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¿ite» **UL, 

S U B S C R I P T O R E S , , 
Ó ASOCIADOS A ESTA OBRA. 

T 7 L R E Y , nuestro Señor, Doce exemplares. 
J - ^ E l Principe, nuestro Señor, Doce exemplares. 
Infante D, Gabriel, Doce exemplares. 
Infante D, Jlntonlo, Doce exemplares. 
Infante D, Luis, Doce exemplares. 

Em,mo Sr, Cardenal Patr iarca, 
Exmo, Sr, arzobispo de Toledo, 

Seis exemplares. 
Exmo, Sr. Conde de Florldablan-

c a , primer Secretarlo de E s 
tado. Dos exemplares. 

Exmo, Sr, D. Manuel de Roda^ 
Secretario de Estado , y del 
Despacho de Grac ia , j / Justi
cia, Dos exemplares. 

Exmo, Sr,Gobernador del Consejo, 
Illmo, Sr, D, Miguel Mar ta N a 

v a , del Consejo , y Cámara de 
Castil la, Dos exemplares. 

Exmo, Sr, D, Miguel Muzquiz, 
Secretarlo de Estado 7 y del 
Despacho de Hacienda, Dos e-
xem piares. 

Exmo, Sr, Conde de R i e l a , Secre
tarlo de Estado, j / del Despa
cho de la Guerra, Dos exem
plares. 

Exmo, Sr,Marqués González Cas-
tejon , Secretarlo de Estado 7 j / 
del Despacho de Mar ina, Dos 
exemplares. 

Exmo, Sr, D, Joseph Ga lvez , Se
cretarlo de Estado, y del Des
pacho de Indias, 

Exmo, Sr, Duque de Uzeda, Qua-

tro exemplares. 
Exmo, Sr, Duque de A lba , Tres 

exemplares. 
Exmo, Sr, Conde de Mora, 
Exmo, Sr, Conde del Montljo, 
D, Francisco Ángulo , Canónigo 

Magistra l de Burgos, 
D , Juan Gutiérrez de Arze -> Teso

rero de Burgos, 
Illmo, Sr. D. Bal tasar Yus ta , 0-

blspo de Cordova. Quatro e-
xemplares. 

Sr, Marqués de Kalverde, 
D, Benito Escudery Segura , Re

gidor de Falencia, 
D, Joseph S a l a , Canónigo de Gan

día, 
Blbllotheca del Palacio Arzobis

p a l de Falencia, 
D , Miguel Joaquín de Lard lzabal , 

Dos exemplares. 
D, Joseph Andrés Cornldey Saa-

vedra, 
D, Domingo Morlco, 
Sr, Marqués de l a Romana, 
Exmo, Sr, Duque de Santlstevan, 
Sr, Conde de A dañero, 
D, Jacinto Lorenzana , Regidor 

de León, 
D, Francisco de Pulg y Maurelt7 

Fres-



Preslj/tero. 
Ezmo. Sr, Conde de Salvatierra. 
D, Laureano Gómez y A y a l a , 
D. Francisco Xav ier de Léxica, 
Exmo. Sr» Marqués de Santa Cruz. 
D. Juan Bautista Batúfora. 
Sra. Condesa de Fi l laminaya. 
Rmo. P. Benito Feüu de S. Pedro, 

Provincial de las Escuelas Pías 
de Aragón 7 y Falencia. 

Reverenda Comunidad de P P . Do
minicos de Teruel. 

Escuelas Pías de Lavapies de 
Madr id . Dos exetnplares. 

D.Joseph de la Pedrueza. 
J) . Antonio Bermejo. 
Escuelas Pías de la calle de Hor-

taleza. 
Sr. D. Antonio Portier, F isca l del 

Consejo de Indias. 
Escuelas Pías de Getafe. 
D . Manuel Cabaza. 
JD. Juan Bautista Esplugues de 

Palavlclno. 
Rmo. P. M . D.Jaime Ivars. 
D . Pedro Joseph M a y o r a l , Arce

diano de A lz i ra . 
D. Fermín de Muniain. 
Escuelas Pias de Almodovar del 

Pinar. 
D. Nicolás Pasanau , P l , Cónsul 

de S. M. Siciliana. 
D. Manuel Francisco de Sojo. 
Escuelas Pías de Archidona. 
Sr. Conde de Faldellano. 
D. Santiago García de Mayora l . 
Escuelas Pías de Fillacarriedo. 

Dos exemplares. 
D. Thomás Carranza. 
D. Francisco de la Pedrueza. 
Sr. Marqués de los Llamos. 
D. Pedro López Adán, Presbytero 

D. Antonio Garell i. 
D . Luis Asensio y Picazo. 
D . Manuel de Cuevas. 
D . Fentura Gómez de la Torre y 

Jaraveyt ia. 
D. Manuel María Zerezeda y Tor

res. 
Dr . D. Cayetano de la Peña. 
Rmo. P. M . F r . Gregorio Pérez 

Br lzue la , Dominicano. 
D, Francisco Aquilino León, Pres

bytero. 
Illmo. Sr. D. Manuel L a n z de 

Casafonda , del Consejo , y Cá
mara de Indias. 

D. Antonio Galvez. 
Sr. D. Joseph Antonio de la Cer

da , del Consejo de Indias. 
Sra. Condesa de l a Oliva. 
D . Alonso Aguado X a r a v a , Pres

bytero. 
D. Agustín Machuca, Presbytero, 
D. Santiago Saez, Rey de Armas 

deS.M. 
D. Phellpe Clsneros , Abogado. 
D. Miguel Martínez Ranedo. 
D. Miguel Gabaldony López , A -

bogado. 
Exmo. Sr, Marqués de Casatre-

mañes. 
D. Juan Pérez F l l lami l , Abogado. 
D. Casimiro Butragueíio. 
D. Miguel del Castillo. 
D. Bernabé D a v i l a . 
D. Diego de Seixas. 
Doña Joseph a Morales. 
D. Manuel Guerrero. 
D. Manuel Falentin Criado y 

Buy trago, Canónigo de Fa len
cia. 

D. Joaquín Lorrensy Chiva. 
D. Joaquín Barrero y Bustillos. 

D. 



D. Juan Francisco de Iturricha. 
P. Inocencio Martínez de S, 3o~ 

seph , de las Escuelas Pías. 
D. Joseph Lu is y Gi l . 
Rmo. P. M . Fr.J lver ' ico Sánchez. 
Exmp. Sr. Marqués de Jstorga. 
Doña María Isidra Guzman de l a 

Cerda. 
Exmo, Sr. Marqués de Guevara. 
Exmo. Sr. Duque de Jbrabantes, 

Dosexemplares. 
Illmo. Sr. D. Pedro Rodríguez Cam-

pomanes y F isca l del Consejo, 
y Cámara de Castil la. 

Sr. Marqués de Navahermosa. 
D . Francisco Ruiz de Morales. 
Sra. Condesa del Campo de Alange. 
D . Chrlstoval Calderin. 
P. Procurador General de las E s 

cuelas Pías de Castilla. 
D . Antonio Pisón , Lector de sus 

Altezas los Principes, nuestros 
Señores. 

Sr. J) . Santiago Palmero, Vean 
de l a Santa Iglesia de Toledo. 

Rmo. P. F r . Claudio Rodríguez, 
Procurador General. 

J) . Jacinto García Suelto. 
J). Antonio Medina y Gllahert. 
D. Manuel Maldonado. 
D . Manuel de Calleja Gr l ja lva. 
Rmo. P. M . F r . Agustín Vázquez, 

Ex-Generál del Orden de S.Ber
nardo, 

D . Joaquín Mar ía de Tobar. 
J). Ignacio de Ponte. 
D . B las de Rentería. 
D . Pedro Alonso Rodríguez. 
D. Miguel Fernandez Duran de 

Pinedo t/ Felasco. 
Sr. Marqués de Portago. 
D . Manuel de Gáemes. 

D . Joaquín de Torrecilla. 
D, Diego Gorzarai/. 
D. Francisco Antonio de Miranda. 
D. Luis Antonio Enrlquez de N a -

var ra . 
D. Joseph Saenz de Santa Mar ía , 

Canónigo Dignidad de Toledo. 
D . Roque Mar t in de Merino , Ca 

nónigo Dignidad de Toledo. 
Exmo. Sr. Conde de Miranda. Dos 

exemplares. 
Sr. D. Francisco Pérez Batjer, 

Arcediano Mayor de Falencia, 
y Maestro de sus Altezas. 

P . M . F r . Miguel Azero Aldove-
r a , del Carmen de Observancia. 

Exmo. Sr. Duque de Hl jar . Dos e-
xemplares, 

Sr. D. Joseph Escalzo, Inquisidor 
de Corte. 

Sr. Marqués de Zaf ra . 
D. Mar t in Cabanas. 
D. Antonio Lucas de Buedo. 
D . Antonio Dionisio Miguel de 

Revenga. 
Rmo. P . M . F r . Francisco Mén

dez , Agustino Calzado. 
D . Antonio A r r l aza . 
D* Joseph de Menoj/o. 
D . Francisco de Ángulo. 
D . Manuel de Trevil la. 
Sra.Marquesa de Torremanzanat. 
D. Ignacio Ximenez Arrutave. 
D . Juan de Alblztegut. 
D . Pedro Morales García, Cura 

Párroco de l a F i l i a de A zana. 
Exmo. Sr. Conde de Puñonrostro. 
D. Juan Francisco Albo. 
D. Manuel de Carranza. 
D . Joseph Gavlno Blanco y M a r * 

quez. 
D. Juan de Fuentes. 

* D . 



D . Bartulóme de Basabru. 
JD, Francisco Garrido de la Vega^ 

'Maestrescuela de la Santa Igle
sia de Cordova. 

J). Francisco Gutiérrez F ig iU M a 
gistral de dicha Santa Iglesia. 

D . 3oseph de Medina y Corella^ 
. arcediano de los Pedroches. 

D . Eugenio d i faro. 
D. Pedro Manuel Ortíz de la R i -

v a , Tesorero de Rentas Gene-
, rales. Tres exemplares. 

Rmo. F, M . F r . Joseph González, 
Provincial del Orden de M in i -
ni os. 

D . M a n u e l Joseph Mar ín , dt/uda 
de Cámara de S. M . 

D . Gregorio JÍlfonso Villagomez 
\ y Lo renzana , Canónigo Dgi -

nidad de Toledo. 
D . Pedro Azipreste. 
Sr. D. Domingo Alexandro de Ze-

rezo, del Consejo de Casti l la. 
D~ Miguel de dr is t ia , Secretario 

de Cámara del Infante D.Luis . 
Rmo. P, D. Gonzalo Joseph Caste

llanos, y Comendador Maj/or de 
S. Antonio Abad. 

Seminario de Escuelas Fias de L a ~ 
vapiesde Madr id, 

D . Manuel de Godos. Tres exem
plares. 

D. Joseph de Ze lada , Relator del 
Consejo de Castil la. 

D. Pedro de F i a , Preshytero. 
Rmo. P. M . F r . Jlberto^Trigo, del 

Orden de S. Bernardo. 
D. Miguel de Jíguayo Pañuelos. 
D. Bernardino Antonio de Sierra, 

Arcediano de Tinéo, Canónigo 
Digmdad de la Santa Iglesia 
de Oviedo. .;,: . 

D* Antonio Vela. 
D. Rafael Tubo. 
D r . D. Felipe J z n a r , Preshytero. 
D. Jaime Gonzalo de L i r i a y 

Manrique. 
D . Andrés de Torres , Magis t ra l 
i de Jaca . 
D . Urbano Catalán, Secretario de 

la Ciudad de Fraga . 
L ie . D. Antonio Sánchez Boado y 

Salazar. 
D. Francisco Antonio de Fuero y 
, Hevia. 

D.Juan Antonio Escudero y Gilon. 
Rmo. P. M . Nieto, de l a Merced 

Calzada. 
Sr. D. Alexandro Pico de la M U 

vandola, del Consejo de Haden-
- d a . Dos exemplares. ^ 

Rea l Academia de la Historia. 
D . Juan Bautista de Zava la . : .. 
D . Antonio de Al l ic r . . 
Sr. Marques de Fontanar , del 

Consejo de Hacienda. 
Exmo. Sr. Conde de Atares. 
Rmo. P. M . F r . Carlos .FallejoT 

Abad de S. Bernardo. 
Rmo. P. M . F r . Joseph Baruna, 

Agustino Calzado. 
Sr. D. Juan Antonio Cabrejas, 

Dean de Burgos, 
l l lmo. Sr. D. Felipe Antonio Sola

no, Obispo de Cuenca. Dos e-
xemplares. 

D r , D. Francisco Antonio Pa la 
cio , Canónigo Magist ra l de l a 
Calzada. . 

D r . D. Raimundo Ettenhard y 
. Sa l inas, Doctoral de l a misma 
Santa Iglesia. 

D. Melclwr Pico , Prebendado de 
Patencia., . 

D. 



D, Francisco Pardo y Rlvade-
neyra, Canónigo de Patencia. 

D. Francisco Ramón ddFlgo^Ca-
non'igo de Patencia, 

D, Ángel Vetar de y Bustamantéy 
Arcediano de Carrlon en Paten
cia, 

Ittmo. Sr. D. Thomas de Lorenza-
na , Obispo de Gerona, 

D, Pedro Mar t in de Ricatdi 7 Ca
nónigo de Zamora, 

D , Juan Antonio Rubín de CetíSy 
Agente F i sca l de l a Cámara, 

Sr, D, Soseph Antonio Xarainitlo7 
- Inquisidor de Zaragoza, 

D , Soseph Antonio Xaraquema-
-: da , Caballero del Orden de San

tiago, 
D , Gradan Casado, Presbítero, 

Dos exemplares. 
J), Joaquín Méndez de Figo, 
Rmo, P, M , Fr.Joseph Antonio de 
{- Novales 7 Ez -Prov inc ia l deS. 

Francisco, 
D , Manuel Godos y Salcedo, Dos 
.exemplares. 
Sr, D, Carlos Romanillos , Canó

nigo Dignidad de Sigüenza, In-
- quisidor de Cordova, 
D, Gregorio Pavía , Presbítero. 
D r , D, Manuel Abad, * 
D, Fícente de Fonsansoro j / ^ r -

r a l t a , Contador del Infante D, 
r Antonio 7 t/ su Abogado de Cá-. 
- m a r á . 

Rmo, P, M . F r , Juan de Busta-
mante, Dominicano, 

B . Lorenzo Polo , Administrador 
de la Mota , y FUI añoso,- -

Sr, Marqués de Gong ora. 
Colegio Mat/or de S. Ildefonso de 
-' Alcalá* -- .. . :.':..:: . " 

D , Luis Beltran , 'Secretario de 
Cámara del Ittmo, Sr, Inquisi
dor General, 

D , Gines Chico de Guzman. 
D . Joseph de Mera, 
D . Ignacio Navarro, 
Sr. Marques de Faldeimgo, 
D , Bakhasar Pedro del Castillo v 

Frías , Regidor perpetuo de 
Cuenca, Dos exemplares. -

Ittmo, Sr, D, Antonio Joaquín de 
Soria y Obispo de Fal ladol ld. 

Sr. Marqués de Bellosa, 
Rmo, P , Lector F r , Julián Fer-

nandeZk 
D. Antonio A l a r con j / Olmo, Re

lator del Consejo de Castilla. 
D . Roque Trenzano. 
D. Diego María Basset, Secreta

rlo del Rej/no de Nava r ra . 
D. Andrés López de Frías 7 Abo

gado. 
X). Pedro Ballesteros. 
Rmo. P. M . F r . Mar t i n JguerOj 
c< Benedictino. 

D . Ignacio de Meras Queipo de 
' L l a n o , Ayuda de Cámara de 

S . M . 
D . Miguel Antonio Tejada y Ota-

lora , Regidor déla Calzada. 
D . Juan Antonio Rosillo y Fe lar -
: de. 
L a Blbliotheca del Orden de N r a . 

Sra, de Montesa en Falencia, -
D . Francisco Sendln y Ulloa. 
D . Antonio Paramo, Cardenal de 

l a Santa Iglesia de Santiago. -
Exmo, Sr, Marqués de Pcñafiel, 

Conde Duque de Benavente.Dos 
- exemplares. 

Sr. Marqués de Campo ameno. 
D . Francisco Antonio Domezainf 

A -



Asistente de Sevilla, 
D r . D, Francisco Fernandez de 

Flores i Presbítero. 
JD. Francisco Pérez Sedaño, Ca

nónigo Dignidad de Toledo, 
D , Joseph Antonio de Burgos, F is 

ca l de l a Real Chanciller/a de 
Granada, 

D. Felipe Antonio Martínez de l a 
M a t a j Arcipreste , y Inquisi
dor de Cuenca, 

D , Manuel Nicolás de Arrast ia , 
Secretario del Consejo de N a 
var ra , 

D . Francisco García Delgado^Ca-
pelldn en el Real Monasterio de 
las Huelgas de Burgos, 

L a Sta, Iglesia Catedral de Jaca, 
D r , D, Pedro de Bur ica , Cama-

cho, Presbítero, 
Sr, D r . D, Juan de V a r g a s , In

quisidor de Cordova, 
Sr, D, Pedro Pérez Faliente, del 

Consejo de Casti l la, 
D , Juan Ignacio de Fillanueva7 

Presbítero, 
Rmo, P, M , D. Francisco de San 

Juan de Fald igna, Cisterciense. 
D, Joseph de Retortillo, 
D , Joseph Ramirez , Capellán de 

Honor de S, M , 
Sr. D. Francisco García de l a 

Cruz , Alcalde de Corte, 
D , Joseph Francisco de Tournes, 

Canónigo Magist ra l de la Ca
tedral de Lugo, 

D, Gonzalo de L l a n o , Canónigo 
de Oviedo, 

D, Pedro de la Escosura, Oficial 
Mayor del Archivo de l a San
ta Iglesia de Oviedo, 

D. Juan Thomds de Micheo, 

D , Manuel Joseph de Micheo, 
D . Joseph Miguel de Judice, 
D , Ginés de Pontones, 
D , Manuel Juárez, 
D r . D, Fulgencio Her re ra , Cura 

de la Real de S, Pedro de M a 
drid. 

D , Manuel de las Doblas y Zuni-
g a . Secretario del Exmo. Sr. 
Duque del Infantado. 

Sr. D, Juan Mathias de Aseara-
te j Regente de l a Rea l A u 
diencia de Oviedo, 

Sr, D, Gregorio Portero y Huer
ta , Presidente de la Real Chan-
cilleria de Fal ladol id, 

Exma. Sra. Marquesa de Cama-
rasa , Condesa de Rie la . 

D. Lu is F i d a l , Secretario del 
Monte Pió de Fificro de Malaga, 

D , Joseph Quintana , Canónigo dd 
Falencia, 

D r , D, Juan Domingo Gomez^ 
Rector de Galve, 

Bibliotheca de S. Pedro M a r t y r de 
la Ciudad de Toledo, Orden de 
Predicadores, 

D* Silvestre Abad Aparicio, 
Sr, D, Marcos Argaíz , del Con

sejo de Castil la, 
D r , D, Juan Antonio Carrasca 

F e l l i , Canónigo Dignidad de l a 
Santa Iglesia de Cordova, 

D , Lorenzo Riguera , Archivero 
del Exmo, Sr, Marques de E s 
tepa, 

D, Gonzalo Cabanas, 
Reverenda Comunidad de l a Mer

ced Calzada de Falencia, 
Sra, Doña Josepha de Caro 7 B a 

ronesa de Cheste. 
Reverenda Comunidad de S, M i 

guel 



guét de ios Reyes, de Monges 
Gerónimos de Falencia. 

D. Eugenio García , Vicario inte
rino de Valencia. 

Dr , D. Joseph Alonso de Roa. 
D. Antonio de Her rera , Presbí

tero. 
P. Mtro. F r . Miguel de Naxera. 
Señora Marquesa de Tejada. 
Archivo del Orden de Nuestra Se

ñora de Montesa de Valencia. 
J). Lorenzo Bachil ler Rosillo^ 

Juez de l a Rea l Azequia de A U 
z i ra. 

E l muy ilustre Cabildo Eclesiás
tico de la Metropolitana de V a 
lencia. 

Exmo. Sr. Marques de Velama-
z a n , Conde de la Coruña. 

Sr. Marqués de Sales. 
D . Juan Bautista de San Mar t in , 

Abogado. 
J) . Juan Joseph Gabiola. 
Illmo. Sr. D. Juan D iaz de la 

Guerra, Obispo de Sig'áenza. 
D . Joseph Joaquin de Torrano7 

Provisor de Sig'áenza. 
D. Antonio de la Peña 7 Canónigo 

de Sigáenza. 
Exmo. y Rmo. P. Mtro. General 

de la Merced Calzada. 
Sr. Marqués de Santa Cruz de 

Marzenado. 
E l Caballero de Berges. 
Rmo. P. D. Cayetano Vergara, 

Clérigo Reglar de San Caye
tano. 

Rmo. P. Mtro. F r . Clemente Gar 
cía , Abad del Monasterio de 
S. Bernardo de Madrid. 

D. Juan Manuel López de Cillasj 
p a r a l a Bibliotheca Diocesana 

* * 

de Santiago. 
D. Joseph M a n a Gómez de la Tor

re , Arcediano t i tular, y Dig
nidad de la Santa Iglesia de 
Jaén. 

L a muy ilustre , y leal Ciudad de 
F raga . 

D r . D. Francisco Xav ier Ruiz de 
Eguino , Canónigo de Santa Fé 
de Bogotá. 

D. Joseph M a r i a Domínguez. 
D. Félix Bergado. 
Rmo. P. Mtro. F r . Marcos Fer

nandez Enr iquez, Benedictino. 
D . Vicente B lasco , Preceptor de 

SS. A A . los Serenísimos Infan
tes. 

D. Torquato Torio de la R i v a . 
Licenciado D. Vicente Xavier de 

B a y g o r r i , Secretario del Illmo. 
de Pamplona. 

D . Santiago Saenz de Ajofra. 
D . Manuel González Saez , Re

ceptor de los Reales Consejos. 
D. Francisco Gamiz Lechuga, 

Canónigo déla Santa Iglesia de 
Santiago. 

D. Mathias Pérez Rincón , Abad 
de Car reirá , en Galicia. 

D . Gabino de Cos , Presbytero. 
Rmo. P . F r . D . Joseph Antonio 

Montaner , del Rea l Monaste
rio de Poblet. 

D. Jayme Pasquáí , Canónigo 
Premostr átense. 

Reverenda Comunidad de la Car
tuja de Portaceli. 

Rmo. P. Mtro. F r . Joseph Alonso 
Pinedo, del Orden de Predica
dores. 

D. Joseph Nemesio Diaz , Fami 
l iar del Santo Oficio. 

D . 



D, Cayetano de Miguel del Rio y 
Soto, Famil iar del Santo Oficio. 

D, Juan Torrensy Desburna. 
D. Jacobo de Hermida. 
D. Bartolomé Muñoz de Torres^ 

Escribano de Cámara del Con
sejo. 

D. Jntoríio Cabanlllas , Presby* 
tero. 

Real Monasterio de S. Benito de 
Bagos, en Cataluña. 

D, Ramón Zurbano. 
D . Juan Joseph de Tapia , Secre

tario Capitular de la Santa I-
glesla de Pamplona. 

Rmo. P. M . D: Luis de Arbetoa^ 
p a r a el Monasterio de S. Sa l 
vador de Urdax. 

Reverenda Comunidad de P P . 
Mercenarios Calzados de esta 
Corte. 

Exmo. Sr. Marqués de J r l z a . Dos 
exemplares. 

Rmo. P. F r . Francisco de la C on-
cepclon , Descalzo de S. F r a n 
cisco. 

D . Carlos Lorenzo Qulxano. 
Sr. D. Pablo de Ondarza , del 

Consejo de Hacienda. 
D . Francisco Pastor. 
D . Luis Oyarzabal. 
D . Manuel Serrano y Viñuelas, 
D. Manuel Jlejo Tobar , Canóni

go de Tuy. 
Sr. ü . Manuel de Vl l lafañt^ del 

Consejo de Castil la. 
Sr. D. Jacinto Moreno de Montal-

bo , F i sca l del Consejo de H a 
cienda. 

Rmo P. Predicador F r . Famlano 
Díaz, Monge Clsterclense. 

Rmo. P. Predicador F r . Edmun

do Guevara. 
Ezmo.Sr.Marqués deEstepa.Dos 

exemplares. 
Sr. D. Miguel de Mendlnueta y 

Muzquiz, F i sca l del Consejo de 
Ordenes. 

D, Antonio Ramón Morales. 
Rmo. P. F r . Fernando Carrasa, 

Trinitario Calzado. 
Sra. Flzcondesa de Huerta. 
J). Miguel de la Calera. 
D . Francisco Belda , Abogado. 
D . Ramón Fícente y Monzón. 
D . Antonio de L a r a y Zuñ/ga, In

quisidor F isca l del Santo Tribu
na l de Sevilla. 

Rmo. P. F r . Juan Peña^ del Orden 
- de Predicadores. 
Rmo. P. Predicador F r . Atanasio 

Suarez , del Orden de S. Ber
nardo. Tres exemplares. 

D r . D. Agustín Fícente de Herre
r a y Garela i F lcar lo Eclesiás
tico de Utrera. 

JD. Francisco Joseph Tendero y 
Navarro. 

Sr. Marqués de Andía. 
Rector, y Colegio Mayor de San

ta Cruz de Faltadolld. 
Escuelas Pías de Zaragoza. 
Escuelas Pías de Falencia. 
Exmo. Sr. Marqués de Almodo-

var . 
D. Juan Antonio M a r t e y Ande-

cobeytla. 
D. Juan de S i lva , Colegial en el 

Mayo r de Santa Cruz de F a -
lladolld. 

D r . D. Agustín Gal indo, F lcar lo 
General del Obispado de M a 
laga. 

Sr. Conde de F l l la lcazar . 
Lie. 



L k , D. Domingo López Pin i l la , 
en el Mayor de Santa Cruz de 
Valladolid, 

D. Vicente Rodríguez Romano, en 
el Mayo r de Santa Cruz de F a ~ 
lladolld. 

D. Eugenio Pérez. 
D. Pedro J p a r l z i , Oficial de l a 

Secretaría de Estado del Des
pacho de Indias, 

Rmo. P, F r , M'/guél de Jesús y 
M a n a , Bibl'wthecafio Mayor 
en el de P P , Recoletos de esta 
Corte, 

Rmo. P, F r . Manuel Fernandez 
de Vúlanueva , Monge Bene
dictino. 

Reverenda Comunidad de P P . 
Carmelitas Descalzos de esta 
Corte. 

D . Juan Miguel Sevillano y Gar
cía , en el Mayor de Sta. Cruz 

\. de Falladolid. 
Exmo, Sr. Marqués de Vi l lena. 
Reverenda Comunidad de S. Pablo 

de P P . Dominicos de Fal lado-
'lld. 

Colegio de S, Gregorio de P P . Do
minicos de dicha Ciudad. 

Rmo, P. F r . Ángel Antonio FrlaSy 
Observante de S, Francisco. , 

D, Juan Gal isúoy Xiorro. 
D . Juan Thomcts Boriicelli, Inten

dente de l a Rea l Fábrica de 
Porcelana. 

D. Manuel de Nes tares, Oficial 
Mayor primero de l a Secretaría 
de Estado del Despacho de In
dias. 

D. Joaquín Marín , Cathedratico 
del Derecho Natura l , y de Gen
tes , en S. Isidro de esta Corte. 

D. Juan Martínez. 
Sr. Marqués de Montereat. 
D. Domingo M a y en di a. 
Rmo. P, M . F r , Pedro Madar ia -

ga , Prior de Agustinos Calza
dos de Salamanca. Dos exem-
plares. 

D . Vicente Nieto de las Viñas, Re
gidor perpetuo de Salamanca. 

D . Vicente Nieto Ar las y Maído-
nado. 

D r . D, Gaspar de Candamo. 
D . Francisco Ibaíiez de Cor ver ay 

Rector de Calatrava. 
L ie . D, Salvador de Mena. 
D r . D, Domingo Granda. 
D . Antonio Gaona , Rector del 

Colegio del Rey en Salamanca. 
Colegio del Rey , en Salamanca. 
Rector, y Colegio de Santa Cruz 

de Cañizares, en Salamanca, 
Rector , y Colegio Mayor del A r 

zobispo , en Salamanca, 
Rector, y Colegio Mayor de Ovie

do , en Salamanca, 
Rector , y Colegio Mayor de Cuen

ca , en Salamanca. 
Rector , y Colegio Mayor de San 

Bartholomé, en Salamanca. 
Sra. Marquesa de Cerralbo y A l -

marza. 
D . Isidro Es tevany Solera. 
Rmo. P. F r . Lucas del Amor de 

Dios , Ex-Prov inc ia l de P P . 
- Recoletos en esta Corte. 

Rmo. P. F r . Patricio de Santa 
R i t a , Blbllothecarlo de P P . R e 
coletos de esta Corte. 

D . Juan Antonio Fernandez de 
Madr id y Roxlval , Regidor 
perpetuo de Toledo, 

L i e . D . Bartholomé Xlmeno, A -
bo-



bogado. D* Pedro Fernando Tablraj / J U 
Sr. Conde de Fistahermosa. mazan , Oficial en la de Es ta-
D, Joseph de Checa Pacheco y M i - do de Grac ia , y Justicia, 

randa. Rmo. P. F r . Fitores Martínez^ 
D. Pedro Jntonio de Checa Pache- Monge Benedictino. Dos exem-

coy Mi randa. piares. 
J). Francisco de Checa Pacheco y D. Lino Fernandez de Molina^ 0-

Miranda. • ficial de l a Secretaría de Orde-
D . Juan de Checa Pacheco y M i - nes. 

randa. D . Antonio de Piñuela. 
D. Juan Nicolás A lvarez de Tole- Rmo. P. F r . Prudencio Muro, 

do. Monge Benedictino. 
Illmo. Sr. D. Joseph de la P lana, D. Pedro Antonio Monroy ^ V i c a -

Obispo de Tarazona. rio en Jsna lcazar . 
D . Antonio Iglesias. Tresexem- I). Antonio de Echegoyen. 

piares. Rmo. P. F r . Joseph Mancebo, A~ 
J). Thomas Salustiano Gallardo. gustino Calzado. 
D . Ignacio Bernascone. D . Juan Antonio Zaban. 
Sr. D. Juan Ignacio de Ayestarán, D . Narciso Medina Serrano Gay~ 

del Consejo de S. M . su Secreta- tan. 
rio , y Oficial en la de Estado Escuelas Fias de Puigcerdá , en 
de Grac ia , y Justicia. Cataluña. 

Sr. Marqués de l a Hinojosa, y S. Escuelas Pias de Balaguér , en 
Leonardo. Cataluña. 

J). Estevan Ximenez. D. Thomás Bernadas , Presby-
Rmo. P. F r . Ambrosio Esteve, del tero. 

Orden de S. Francisco de Pau- D . Jacinto Gasquet. 
l a . . D . Clemente V ida l . 

D . Miguel de (¿uevedo, Cura Par - Escuelas Pias de M a t a r 6 , en Ca-
roco de Palacio. taluña. 

Licenciado D. Gorgonio Ruiz R a - D . Francisco de Ribas. Dos exem-
mirez, Abogado. piares. 

D . Francisco de Paula Fazquez Dr . D. Juan Andrés de Temes, y 
de Mondragon, Presbytero. Prado. 

D r . D. Juan A lar ia de Rivera y Monasterio de San Bernardo de 
Pizarro. Osera. 

D. Ignacio Fernandez de Oviedo. D. Antonio Pasqua ly García de 
Dr . D. Diego Coluna, Capellán de Almunia , Regidor en la ' clase 

Honor de S. M . de Nobles de Falencia. 
D. Juan Fernando Aguirre , Se- D. Bernardo Zamora , Secretario 

cretario de S. M . y Oficial en la de Cámara de la Real Chana-
de Estado de Gracia,y Justicia. Hería de Fal ladol id. 

D . 
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ADYERTENCIAS A L LECTOR. 

A necesidad de una O b r a , como la que ofrece
mos al Publico 9 parece ser tanto mas cierta , quanto 
mas bien fundadas, y repetidas se oyen las quejas de 
los bien intencionados á favor de la utilidad publica. 
Muchos ha habido, que han escrito Polygraíias, y 
Paleografías; pero sus Autores tuvieron otras miras, 
que las que nosotros nos hemos propuesto en la pre
sente. Y en el dia hay también en España hombres 
muy doctos, y beneméritos de la antigüedad , que 
trabajan con el mismo fín de facilitar la lectura de 
los Archivos Nacionales ; pero es tan vasta su em
presa , que estendiendose a formar cuerpos enteros D i 
plomáticos , no pueden ser Obras , sino para grandes 
Bibliothecas, necesitándose para ellas gastos , que so
lo pueden soportarse por los hombros de un Monar 
ca. Todo lo qual será causa, á nuestro entender, de 
que , ó no llegue á efectuarse su execucion , ó que 
se retarde notablemente , y por consiguiente 5 que 
sea muy corto el numero de los que puedan , ó sepan 
aprovecharse de los tesoros, que sin duda encerra
rán. N o por esto creemos superfino su trabajo; an
tes bien es digno de los mas altos elogios í, y el 
nombre de sus Autores merece ser consagrado á la 
memoria de toda la posteridad. Entre los que han 
escrito sobre esta materia , ninguno parece tuvo me
jor elección , que D . Christoval Rodríguez; pero la 
lastima fue , que lleno de buenos pensamientos, con
sumió su salud, y caudal, sin haber concluido su Obra. 
Después de su muerte , la publicó D . Blas Antonio 
Nasarre, á la que añadió un Prologo muy erudito, su-

5 plien-



P r o l o g o . 
pliendole el ramo de letra Goth ica, en qué estaba 
bastantemente escasa. Luego que vio la luz publica, 
no dejó de tener contra sí algunas censuras, por las 
que se tildaba entre otras cosas al Autor de haber he
cho una mala compilación de los peores escritos de la 
antigüedad. Reparo , que carece de todo fundamen
to , puesto que el defecto no debe atribuirse á los ori
ginales , sino a lo mal gravado de la Obra , que parte 
se vio obligado á hacer por sí mismo D . Christoval, 
y parte hicieron otros Gravadores, de los que enton
ces habia , resultando de esto mucha deformidad en 
la letra, y añadiendo nueva obscuridad á la que por 
su naturaleza tienen la mayor parte de los escritos an
tiguos. N o ha faltado algún moderno de nuestros tiem
pos , que le ha vituperado no poco, y señaladamen
te ha tenido por indigno el titulo de la Obn:cB¡¿?/iotk* 
ca Universa/ : algo excesivo parece á la verdad; bien 
que otros con menores fundamentos prometen algo 
mas. Pero todo esto no puede obscurecer el mérito 
de D . Christoval, ni defraudarle de los justos elogios, 
que merece, por haber emprendido una obra tan ar
dua , que sin duda le hubiera acarreado un nom
bre inmortal , si sus haberes hubieran correspondi
do á su ciencia, y á la nobleza de sus pensamien
tos. N i le perjudicó menos, el no haberse publicado 
en vida del A u t o r ; porque es regular, que la hubie
ra cercenado lo superfluo , añadido lo que la falta , y 
corregido los yerros 5 que se notan ; puesto que en el 
estado en que se halla , hay muchas cosas, que estan
do mal escritas , sin citas de lugares, ó tiempos, ni 
diciéndose de dónde , ni cómo se tomaron los exem-
plares, se halla por cierto sin recurso el Lector , y no 
puede fiarse aun de lo mismo que está viendo. Y 

co-



P r o l o g o . 
como esta es una falta tan notoria 5 no es creíble que 
D . Christoval hubiese dejado su Obra en el estado 
que la tenemos. Mas con todo eso 5 por otra parte 
merece ser muy apreciada , y hace mucho honor á 
la Nación. 

• • • • • - . 

Nosotros , pues , atendiendo en todo a la como
didad del Publico , hemos ordenado la nuestra con 
la mira de que no faltándole nada para el fin 5 que nos 
hemos propuesto, no le sobrase tampoco; quedando 
de este modo proporcionada para toda clase de perso
nas. Quando los exemplares , que se nos han presen
tado 5 son de letra clara , los damos cortos, porque 
es inút i l acrecentar el gasto en una cosa nada difícil, 
y que qualquiera puede vencer por sí mismo, mayor
mente con el socorro de los alfabetos, que llevan al 
pie casi todos los exemplares. Pero quando la letra es 
obscura , nos alargamos algo mas, persuadidos, de que 
s ien un escrito llegan á vencerse las primeras dificul
tades , apenas queda ya que hacer en lo restante ; y 
por esta razón hemos cuidado mas bien de dar variedad 
de exemplares, quede ponerlos con extensión : aunque 
nunca tan diminutos , como si se diera una sola mues
tra de la letra , puesto que siendo nuestro fin, que 
se aprenda a leer, y requiriendose para esto exerci-
c i o , es consiguiente, que ha de haber algún campo, 
en que pueda hacerse. 

Una de las cosas mas necesarias en nuestro asun
to , es no solo el conocimiento de los caracteres en ge
neral , sino el tiempo,en que se usaron ; lo que sirve 
no poco para no confundir las Escrituras legitimas, y 
genuinas, con las que no lo son , y que pudo falsificar 
la malicia : y asi disponemos la Obra por orden chro-
nologico , quanto nos ha sido posible, atendiendo 

siem-



P r o l o g o . 
siempre á no empeñarnos tanto , que no tuviese efec
to por falta de medios ; pues aun como v a , ha sido ne
cesario llegar á los últimos apuros. 

Y en atención a que en los Archivos de España 
se encuentran generalmente monumentos de cinco es
pecies^ á saber es: Lat inos, Castellanos, Portugue
ses , Valencianos 5 y Catalanes; aunque el cuerpo de 
la Obra solo atiende a los Lat inos, y Castellanos, que 
son los que mas nos interesan; esto no obstante , se 
han añadido, como por Apéndice , exemplares perte
necientes á Portugal , al Principado de Cataluña, 
Reyno de Valencia ; y se han puesto también algu
nos de Bu las , por abundar tanto de ellas nuestros Ar-# 
chivos. Este ramo de letras , parece que debia tratarse 
con alguna mayor extensión; pero creemos, que eí 
que esté bien versado en las de Castilla , podrá , con 
lo que va puesto aqu i , quedar bastantemente instrui
do , para entender tales escritos ; ó a lo menos, para 
vencer, ácosta de poca aplicación , y exercicio, las 
dificultades, que le puedan ocurrir. 

También creímos necesario poner algunas mues
tras de las letras magistrales , que enseñaron nues
tros primeros Maestros de escribir, que son muy 
modernos. E l mas antiguo en España fue el Vizcaí
no Juan de Iciar. N o tenemos noticia , de que antes 
de éste haya escrito ningún otro, ó á lo menos , que 
se hayan publicado sus Obras en España ; porque en 
Italia el Tal l iente, y Vicentino le precedieron , aun
que de pocos años; y es bueno se sepa , que de esta 
materia no se pudo escribir antes de la invención del 
gravado en madera, que fue por los años de 1490. 
Antiguamente , parece que los Maestros de escribir 
eran los que llamaban L ibreros, y aora les llamaria-

mos . 



P r o l o g o . 
mos Escritores de l ibros; y estos sin duda ensenaban 
á algunos niños , que después seguían el mismo exer-
cicio , ó se aplicaban á otro ramo de pluma ; pero de 
esto hablaremos mas latamente en sus lugares respec
tivos. 

Dada esta idea general 5 pondremos por partes 
el orden particular, que seguimos en esta Obra. 

Primeramente hemos puesto el Abecedario de las 
letras de las Medallas 5 que se llaman antiguas Espa
ñolas 5 cuyos caracteres hasta aora se tienen por des
conocidos : también van puestos los Abecedarios de 
las letras Runas 5 Ulíilanas 5 y Monacales 5 á las que 
los Autores llamaron Gothicas. S i ellas en realidad 
fueron propias de los Godos 5 en España no se usa
ron 5 á excepción de las Monacales; pero éstas no tu
vieron uso hasta el Siglo once 5 en el que se propaga
ron en toda Europa con espantosa rapidez según la 
expresión de Mabi l lon. 

V a el Testamento de Jul io Cesar , que Mab i 
llon publicó 5 como obra legitima de los tiempos de 
aquel Emperador; bien que algunos Críticos de Fran
cia le hicieron ver 5 que era supuesto 5 y que a lo mas, 
pertenecía aquella letra al Siglo sexto; y Mabi l lon, 
como hombre docto , y sincero , confesó haberse en
gañado. Para quitar toda sospecha , ponemos después 
un exemplar de letra cursiva Romana 5 que clara
mente se sabe estaba en uso por los Siglos quarto 5 y 
quinto. 

Luego siguen exemplares de la letra cursiva Go -
thica 5 ó Saxonica , como la llama Rodríguez , de 
quien están sacados los de la Lamina 2.a E n la 3.a 
se ponen las cursivas Gothicas , ó Ataulíicas. N o 
falta alguno , que dé este nombre á la cursiva del 



P r o l o g o . 
Nam.0 i.% Lamina 3.% porque la creyó originada 
del Rey Ataú l fo , primero de España ; pero su anti
güedad no está al parecer bien averiguada ; y en la 
Lamina 4.a consta por las cursivas , que trae el P. Ter
reros 5 que en el Siglo once se usaba aquella letra , no 
generalmente 5 sino en alguna parte, y en ciertas oca
siones. Últimamente 5 para poner fin a esta cursiva, 
y para su mayor inteligencia , hemos puesto por al
fabeto las abreviaturas , y nexos mas comunes 5 y d i 
fíciles. 

Damos después principio con la letra , que pro-
pria , y generalmente llaman Gothica , y en la que 
se hallan escritos todos los libros, cartas, y Pr iv i le
gios , desde la entrada de los Godos , hasta el Siglo 
doce , ó poco mas, en que espiró esta letra , entran
do en su lugar la Francesa; pero una , y otra origi
nada de la Romana. Y para que el Lector quede sufi
cientemente instruido en todo lo perteneciente á la le
tra Gothica , damos dos Tablas muy completas de los 
numerales Gothicos ; una de cardinales, y otra de or
dinales , que suelen causar mas dificultad en la lectu
ra. Como aquellos Antiguos en el modo de contar las 
eras , años , y meses, hicieron mucho uso de los dis
tributivos , valiéndose de letras, y no de cifras nu
méricas , explicamos este modo de contar, para ma
yor claridad , y utilidad del Lector , poniendo al fin 
un Abecedario bastante copioso de abreviaturas, y ne
xos de esta letra Gothica , que regularmente llaman 
redonda , y un Alfabeto general de mayúsculas, y 
minúsculas, con una serie de Medallas Gothicas , que 
sirven de confirmación , á lo que se encuentra en los 
escritos. 

Concluido asi el ramo Goth ico, entra por el mis
mo 
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mo orden chronologico el de la letra 5 que llaman 
Francesa (de la que adelante se da razón mas exten
sa) , y se dan también dos Laminas de exemplares 
de la letra usada en los l ibros, que aunque regular
mente tiene hermosura 5 no carece de obscuridad , y 
á veces mayor 5 que la de las escrituras i en especial 
por las abreviaturas. D e éstas hemos sacado muchas, 
pertenecientes a estos dos Siglos primeros; pues las 
que pertenecen a los dos siguientes 5 por haber toma
do otro giro la letra, se ponen en su lugar respectivo; 
bien que todas ellas van por abecedario , para que 
quando ocurran , se puedan encontrar con menos tra
bajo. Se han sacado las mas notables, comunes 5 y di
fíciles 5 porque el sacarlas todas, es imposible, y aun 
creo, que poco necesario. También hemos puesto cin
co exemplares de Sellos rodados, según las variacio
nes , con que se encuentran escritos, para que el L e c 
tor tenga algún conocimiento de las letras, que en ellos 
se usaron ; y algunos exemplares de Sellos de plomo 
pendientes : y en esto nos hemos valido de Rodríguez, 
y de algún otro. Pudiéramos haberlos tomado de ori
ginales , que hemos tenido á la mano; pero como no 
adelantábamos nada con esto, solo nos han servido pa
ra corregir los defectos, que se notan , en los que trae 
dicho Autor. 

Siguen después los exemplares del cursivo hasta 
la mitad del Siglo décimo séptimo , que es hasta don
de nos pareció llegaron las letras antiguas ; porque 
desde este tiempo la letra es ya clara, y del mismo 
genio , y soltura , que la del dia : y aqui ponemos un 
largo elenco de abreviaturas por abecedario, y una Ta
bla suficiente de los números, que hasta entonces se 
usaron* 

Jl a— 
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Para dar alguna mayor luz de las letras ^ que se 

enseñaban en las Escuelas 5 damos también algunos 
exemplares de los Maestros de aquel tiempo , y los 
que se siguieron 5 hasta llegar a la que hoy dia pare
ce tener mas aceptación 5 renovada por D . Francisco 
Palomares 5 cuya habilidad singular no necesita de 
nuestras recomendaciones ? quando es notoria á todo 
el mundo. 

Hasta aqui solo hemos tratado de las letras de 
Castilla ; pero como por la reunión de las Coronas se 
encuentran en nuestros Archivos , muchos monumen
tos de Portugal 5 Cataluña, y Valencia , y no menos 
de Bulas 5 y concesiones Pontificias; de todo hemos 
puesto algunos exemplares , los que hemos creído, que 
bastaban para quebrantar aquella primera dificultad, 
que ofrecen á los que no están exercitados en ellos, 
aunque lo estén en los de Casti l la; porque aunque de
bemos confesar, que la letra es de una misma espe
cie en todos ellos, no dejan de tener su gusto parti
cular , y propio , tanto en la formación de las le
tras, como en los nexos , ó enlazes. Verdades, que 
el que tenga alguna práctica , como dejamos dicho, 
en los escritos de Castilla , en breve tiempo se hará 
dueño de los demás, supuesta la inteligencia de las 
lenguas. Este es el total de la Obra , en la que no pre
tendemos dar un tratado cumplido de Diplomática; 
solo sí hemos mirado , á que sea ú t i l , y acomodada al 
Publico. Las muestras de letra , que se presentan, 
van todas leídas á la frente , linea por linea , para que 
el Lector en qualquiera dificultad acuda á la lectura. 
Especificamos los lugares, de donde hemos sacado los 
exemplares , dando probada su autenticidad , hacien
do algunas reflexiones sobre las letras, que se van i l i 

tro-
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troduciendo, y explicando algunos términos antiqua-
dos. E n una palabra 5 hemos procurado dejar instrui
do al Lector ^ quanto nos ha sido posible, en la ma
teria 5 sin perder el objeto de no hacer la Obra inso
portable por su coste, y volumen. 

Para mayor claridad, é inteligencia nos ha pa
recido dar una breve noticia de los progresos , y de
cadencia de las letras en España, valiéndonos para 
esto de algunas reflexiones , que trae en su erudito 
Prologo D . Blas Antonio Nasarre, y añadiendo, lo 
que nos ha parecido conveniente, según nuestros dé
biles alcances. 

„ S i fuera seguro el argumento , que muchos 
hacen de la lengua á la letra, dice este docto E s 
critor , teniamos camino abierto, para buscar los ca
racteres usados en España, indagando las lenguas, 
que se usaron en ella ; lo que estaba conseguido 
sin ningún trabajo con solo el l ib ro , con que hon
ró mi nombre D . Gregorio Mayans ; libro muy 
erudito, y en que muestra , que se puede mejorar, 
lo que dejaron escrito Varones muy doctos, qual 
fue el Canónigo Aldrete. Pero como vemos, que 
con los caracteres , que usamos, se escriben en to
da Europa las voces de varias lenguas, no es bas
tante prueba la distinción de ellas para la diversi
dad de letras. 

„ N o se sabe de cierto, quienes fueron los pri
meros Pobladores de España , y aun menos se sa
be su lengua, y si poseían el arte de escribirla. E l 
lugar de Estrabon, que se suele traer para prueba 
de la antigüedad de la escritura de España , por la 
mezcla de falsedades, se hace también sospechoso 
en esta parte. 

J?5 „ Ha-
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^Hal lanse cada día , y en muy gran numero 

5;) Monedas con letras desconocidas, muy claras , y 
5? distintas en varios parages de España , y no en otras 
5̂  partes : hallanse pocas Phenicias b y algunas Car^ 
55 thaginesas : hallanse Españolas con letras Romanas, 
55 y muy raras Griegas : encuentranse Godas , y A r a -
55 bigas5 y todas son rastro de la dominación de es? 
55 tas Naciones en España; pero no siendo los carac-
55 teres de las Monedas desconocidas de España , n i 
55 Griegos 5 ni Romanos 5 ni Hebreos , n i Phenicios, 
55 &íc. 5 parece necesario confesar, que estos caracte-
55 res eran propios de los Españoles; pero no pnie-
55 han con todo nada á favor de Estrabon 5 que da 
55 seis mil años de antigüedad á las letras de España, 
55 L a bondad del cuño prueba, que se fabricaron por 
55 los tiempos de Augusto, ó poco mas adelante. Eos 
55 Autores no las han dado Abecedario íijo : porque si 
55 la qüestion fuese de solo la figura 5 hay muchas se-
55 mejantes en los escritos, que presentamos en esta 
,5 Obra 5 que constan de las mismas partes 5 posición, 
55 y figura 5 y de valor conocido; y no sería muy in -
55 verosímil 5 que tales caracteres se tomaron del Abe -
55 cedario Griego con alguna alteración 5 y que el no 
,̂5 poderse leer, dimanaba de no traer tales inscrip-
„ clones, sino solo las consonantes; costumbre, que 
,5 podian tener algunos Pueblos de España 5 tomada 
55 de los Orientales cc ; y esto se observó aun en los 
manuscritos Gothicos, como se puede ver en la L a 
mina de las abreviaturas en la voz %ecesv¡nt:o , y 
otras. „ Sé puede juntar á esto, que la inscripción 

tal vez contiene el nombre del L u g a r , que le da
ba el vulgo de España v y no según le llamaban los 

,5 Romanos; y por lo mismo puede sec, que se lea la 
ver-

55 
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„ Terdad ; pero por no ser conocido tal nombre ? ni 
„ Pueblo bajo tal denominación p el mismo Lector 
?5 será el primero 5 que se burle de su lectura u : al 
modo que quando los niños juegan con los ojos ven
dados á coger á otro y y darle el nombre, para que 
le suceda en su puesto 5 le palpa 5 y desde luego cree, 
que será fulano 5 y lo es; pero incierto, y temeroso 
de no errar , deja el primer nombre verdadero 5 y 
toma otro falso 5 y de esta suerte se vuelve á que
dar 5 como estaba 5 con los ojos vendados. L o cierto 
es v que este Abecedario Español tiene mucha cone
xión con el Griego. E l Romano, saben todos, que 
se originó también del Gr iego; pero cada Nación se
gún su gusto, y genio, lo variaba , y invertía á su 
modo. Pero como por ultimo dominaron á España 
los JRomanos por espacio de setecientos años hasta 
la entrada de los Godos , no hay que buscar otro 
origen de la letra, sino el que resultó de la mez^ 
cía del Abecedario Gr iego, y Romano; y bajo de 
este principio se debe caminar, y tener, que todos 
los escritos de España , á excepción de los Arábigos, 
están escritos en letra Romana , bien que para dis
tinguirla , de la que después de la conquista de T o 
ledo por el R e y D . Alonso Sexto se llamó Francés 
s a , la conservaremos el nombre de Gothica. 

„ E n España, pues, empezando desde los tiem-
„ pos conocidos, y seguros, no se escribía otra le-
, , t ra , que la Romana. E n Medal las, é inscripcio-
,5 nes solo usaban de mayúsculas, y rara vez dé mi-
„ nusculas, que no eran otra letra, que la que hoy 
j , llaman Romani l la , aunque fea , y gorda , si son 
, , legitimas las lapidas , que nos ofrecen escritas en 
?, esta letra minúscula 5 aunque no pocas veces todo 

„ lo 
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„ lo escribían en mayúsculas, como se verá en el cner-
5, po de esta Obra. D e esta letra Romana 5 que en-
55 contraron los Godos en España , fue de la que 
„ usaron en sus escritos 5 y por esta razón la deja-
55 mos con el nombre de Gothica 5 no porque les de-
55 ba su origen , ni sea propia , ó peculiar de esta 
55 Nación ; puesto que según parece 5 no supieron 
55 escribir 5 ni conocían las letras 5 ni las ciencias ; y 
55 asi era imposible introduxesen ellos en esta mate-
55 ría ley alguna. 

55 L a letra Romana , por lo que mira á las ma-
55 yusculas 5 parece tuvo su mayor perfección en tiem-
55 po de Augusto 5 cuyos cuños son preferibles á los 
55 demás por su hermosura , y l impieza: de la minus-
55 cula 5 ó cursiva no es fácil asegurar lo mismo por 
55 la escasez de monumentos 5 que nos quedan 5 de 
55 tiempos tan antiguos : y para poder formar un 

juicio prudente , era necesario ver los originales 
mismos 5 porque según los traen los Autores 5 no 
pueden hacer fé 5 ni decidir sobre esta materia. cc 

Quánto se engañaría el que creyese 5 que el Tes
tamento de Jul io Cesar 5 que trae Mab i l l on , y va 
en la primera Lamina de esta Obra , era original 5 y 
escrito en tiempo de aquel Emperador ? Pero se en
gañó el P . Mabi l lon 5 y últimamente confesó su er* 
ror , y determinó con sus Opositores, que la letra 
de aquel Testamento pertenecía al Siglo sexto. 

Toda escritura 5 que pase de mi l años de anti
güedad 5 es preciso recibirla con el mayor escrúpulo, 
y examinarla con la diligencia posible; y en especial 
en las letras cursivas, que traen Mabi l lon , y R o 
dríguez, que á unas llaman Saxonicas, á otras L o n -
gobardas , y á otras Anglosaxonicas, siendo en la rea-

li-
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lidad todas ellas originadas, según mi corto entender, 
del Alfabeto del cursivo Romano. 

„ E n Ja suposición común, de que las Naciones 
„ Barbaras que invadieron el Imperio Romano, fue-
„ ron causa de la corrupción de los caracteres Roma-
^, nos, de la de las ciencias, y Lengua La t i na , no 
„ es fácil saber á qual de ellas se deberá echar la cul-
5, pa: y asi creen , que en Italia en el Siglo quarto 
„ empezó la corrupción de la letra, introduciéndose 
j , la Gothica, la Longobarda , la Saxonica. E n ca-
„ racteres atribuidos á estas Naciones, se hallan mu

chos libros , y monumentos, que nos representan 
en estampa los investigadores de la antigüedad, y 
entre ellos el sabio , y famoso Murator i con su So
ciedad Palatina: pero todo esto no tiene , según 
entendemos , los mejores ? y mas solidos funda-

Nosotros solo nos hemos cuidado de la letra, 
que se encuentra en los Archivos de España, que 
es a lo que principalmente dedicamos nuestra Obra, 
y sin rezelo podemos asegurar ser la legit ima, ver
dadera, y universal desde el tiempo de los Godos 
hasta la introducción de la Prancesa. 

„ Comunmente se cree, que los Godos traxe-
„ ron á España su arte, y modo de escribir , que 
„ en el Siglo quarto les habia enseñado Ulíilas, 
3, Obispo Arr iano , y el Apóstol de aquella gente 
„ en la Tracia. También dicen , que antes de ü l f i -
3, las usaban délas letras Runas ; que éstas solo eran 
, , diez y seis, y que Ulíilas no hizo mas , que au-
, , mentarlas hasta veinte y cinco; tomándolas de los 
, , Griegos , y Latinos. L a portentosa antigüedad, 
„ que algunos dan á las letras Runas^, haciéndolas 

53lí ^ nía-
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„ thadresde las Egipcias 5 Griegas, y Phénicias T prue-
5, ba bastante ? que la mayor parte de los que escri-* 
5, bieron de letras ^ son los que menos aptos eran pa-
55 ra ello. N o negaremos, que sean mas antiguas que 
55 las Ulfilanas5 porque se encuentran en algunos se-
55 pulcros 5 á lo que dicen 5 algo mas antiguos 5 que 
5, este Obispo. Pero no por eso luego hemos de de-
55 cretar sin el mas escrupuloso examen 5 y circuns-
55 peccion. 

55 D e estas letras Runas 5 prosigue el erudito 
, Nasarre 5 se valían los Suecos 5 Danos 5 Noruegos, 
, y demás Pueblos septentrionales para las Artes M á 

gicas 5 y usos infames. Los Monges 5 Apostóles de 
aquellas gentes 5 procuraron abolirías 5 y enseñaron 
con la Religión Christiana otras letras 5 que llama
mos Monacales; y casi lo consiguieron 5 pues so-

5 lo han quedado las inscripciones 5 y el bastón 5 que 
les sirve de Calendario.cc 

Pretenden 5 pues 5 los Autores , que los Godos 
tuvieron 5 ó pudieron tener tres especies de letras, 
las Runas , las Ulfilanas 5 y las Monacales. Por lo 
que toca a las Runas5 solo diremos 5 que en España 
se encuentran algunas inscripciones 5 con caracteres, 
que se parecen á los R u n o s , pero que son Romanos, 
ó Gr iegos; ó fueron viciadas , ó deformadas por el 
Escritor. Por lo que decimos 5 que en España no hay 
vestigio 5 á lo menos en los escritos , de que los G o 
dos traxesen por acá tales letras Runas. 

1 Por lo tocante á las Ulfilanas 5 eran las mis
mas Griegas 5 aunque con alguna variación 5 ó dife
rencia. No hay necesidad 5 de que ellos traxesen es
tas letras 5 quando en España no se conocían otras, 
que las procedentes de los Abecedarios Griego , y 

Ro 
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Romano ? los que por lo tocante á las mayúsculas, se . 
diferenciaban poco; y por lo que mira á las minús
culas r es verosímil 5 que usasen los Romanos ̂  y aun 
los Españoles, del Abecedario minúsculo de los Gr ie 
gos. Porque como estaban estos bajo del dominio de los 
Romanos : quando entraron los Godos ^ ya habian 
dejado sus costumbres, leyes r y artes 5 y abrazado 
las de los Romanos, y por consiguiente su escritu
ra , para tomar la que les enseñaron sus Maestros , y 
Señores , como consta de las lapidas, que se han con
servado de aquel tiempo en España. Y asimismo en
contramos los escritos mas antiguos, y cercanos a la 
entrada de los Godos, semejantes casi enteramente al 
Alfabeto minúsculo Gr iego; de donde inferimos 5 que 
los Romanos debieron tener este mismo Al fabeto; y 
toda la diferencia, que se puede hallar entre la letra 
Gothica de España , y la de Italia , y Francia de 
aquellos tiempos, no es otra, que el diferente gusto 
que cada Nación adopta en su modo de escribir, co-* 
mo sucede hoy dia en casi toda Europa , que usando 
de un mismo abecedario ; el nexo, enlazes , y ter
minaciones particulares de cada Provincia , la diferen
cian tanto, que apenas los Españoles pueden leer las 
¡Francesas, é Italianas ; y estas Naciones las de las 
demás. Como la qüestion , que tratamos , es de co
sa de hecho, nada servirían las razones, si los he
chos discordasen. Nosotros la hubiéramos apura
do , si nos hubieran acompañado las facultades ne
cesarias. Pero nos hemos contentado con los exemi-
plares 5 que presentamos. Estos , aunque absoluta
mente no dexen decidida la qüestion para los que 
sean demasiadamente delicados , la dejan bastante pro
bada para los juiciosos ^que no gustan de la demasia-
- i da 
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da cabilacion. 

También se reputan por Gothicas las letras M o 
nacales; pero no alcanzo la causa, que haya habido 
para esto 5 puesto que aunque las hayan inventado 
los Monges 5 que tuvieron la suerte de predicar el 
Evangelio á las Naciones del Norte 5 no pudo ser es
to , sino mucho después de la muerte del Empera
dor Lotar io, y cerca del año de 1000; quando ape
nas iban ya quedando rastros de los Godos, alóme
nos en España ; pero sea lo que fuere, la letra, que 
llaman Monacal, es la que el P. Terreros llama A le 
mana ; larga , y estrecha, y quebrantada en los prin
cipios , y remates ; y dice, que se empezó á usar en 
España en las lapidas en el Siglo decimoquinto. E s 
to me causa aún mas maravilla , quando esta letra era 
muy corriente en España , á lo menos en los libros el 
Siglo décimo tercio : todo esto se verá claro en las re
flexiones pertenecientes á esta letra, quando hablemos 
de ella. 

Y asi quede asentado, que ni fueron Runas, n i 
Ulfílanas, ni Monacales las letras de los escritos de 
España , que se reputan Gothicas. Nuestros Godos 
usáronla letra, que encontraron en el País, esto es, 
la Romana , ó Griega, como queda dicho. Éstos pri
meros escritos hasta la introducción de la letra France
sa , los llamamos Gothicos, no por otra razón, sino 
porque bajo de este nombre, es bien conocida esta le
tra ; y bajo el nombre de Francesa conocemos tam
bién, la que se introdujo después del año d e n o o , 
ya fuese por el Decreto del Rey D. Alonso el Con
quistador , ó ya por otras causas, que ignoramos. L a le
tra Francesa los tres primeros Siglos de su introducción 
en España, se escribió con bastante diligencia, yes-

me-
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mero; y asi no son muy difíciles de leer los escritos 
de aquellos Siglos 5 á excepción de las abreviaturas, 
en especial en escritos Latinos ; pero en el Siglo dé
cimo quinto 5 décimo sexto, y décimo séptimo fue 
tal el desvarío 5 y desconcierto de letras 5 que no es de 
estrañar 5 que un hombre tan docto 5 como el P . Ibar-
reta diga , que no eran letras 5 y que malamente se las 
da este nombre; y lo peor es 5 que esta corrupción 
fue general en España , Francia 5 é Italia. Y o no sé, 
si asi sucedería en las demás Naciones; pero estoy per
suadido, que el mal se comunicó de Italia. E n f in, 
eran tan malas las letras de dichos Siglos , que los 
Autores contemporáneos se quejan amargamente del 
abusó. Eu is Vives en sus Diálogos las llama escar
bados de gallina : Santa Teresa se queja en sus Car
tas: y D . Antonio Guevara , Obispo de Mondoñe-
d o , masque ninguno; de quien solo citaré un pasa-
ge de la carta , qué escribió á D . Pedro Girón so-, 
bre su mala letra. Primeramente le da un fuerte ve
jamen , por haberse atrasado quatro meses su carta , y 
después prosigue as i : „ E s verdad, pues , que si la 
3, data de la carta es vieja , que la letra es legible , y 
j,, buena ; sino que le juro per sacra ¿Alumina , que pa-
„ rece mas caracteres, con que se escribe el Musa i -
„ c o , que no carta de Caballero. S i el A y o , que tu-
3, vistes en la niñez , no os enseñó mejor á vivir , que 
5, el Maestro, que tuvistes en la Escuela , á escribir; 
5, en tanta desgracia de Dios caerá vuestra vida , co-
5̂ mo en la mia ha caido su mala letra ; porque le ha-

55 go saber 5 si no lo sabe , que querría mas construir 
55 cifras 5 que no leer sus cartas. A q u i cuenta algu
nos modos de escribir antiquisimos , y prosigue: 
55 H e querido , Señor 5 contaros estas antigüedades, 

ttm 55pa-



Prologo. 
55 para ver esta vuestra carta , si fue escrita con cu-
>5 chillos, ó con hierros5 ó con pinceles5 ó con los 
5:) dedos; porque según ella vino tan no inteligible, 
5, no es posible menos , sino que se escribió con caña 
„ cortada, ó cañón por cortar; el papel grueso, la 
5, tinta blanca, los renglones tuertos y las letras tras-
55 trocadas, y las razones borradas 5 de manera 5 que 

ó vos 5 Señor 5 la escribistesá la luna 5 ó algún n i 
ño 5 que era aprendiz en la escuela: las letras (r^r-

5 tas} de vuestra mano escritas, no sé para que se cier
ran 5 y menos para que se sellan, porque hablando 
la verdad 5 por mas seguro tengo yo a vuestra car
ta abierta 5 que no á vuestra plata cerrada ; pues á 
lo uno no le abastan candados; y a lo otro le so
bran los sellos. Y o di á leer vuestra carta á Pedro 

55 Coronel , para ver si venia en Hebraico ; díla al 
55 Maestro Prexamo, para que me dijese si estaba en 
55 Caldeo; mostrésela á Hamet Abducarin5 para ver 
55 si venia en Arábigo; dísela también al S icu lo , pa^ 

ra que viese aquel estilo 5 si era Griego ; enviésela ai 
5 Maestro Ayála 5 para saber si era cosa de Astrolo-

g ia ; finalmente la mostrea los Alemanes5 Flamen-* 
eos 5 Italianos 5 Ingleses 5 Escódanos 5 y Franceses, 
los quales todos me dicen 5 que ó es carta de burla, 
ó escritura encantada. Como me dijeron muchos 5 que 
no era posible 5 sino que era carta encantada 5 ó en
demoniada 5 determiné enviarla al gran Nigroman^ 
tico Joanes de Barbota , rogándole mucho 5 que la 
leyese, ó la conjurase: el qual me tornó a rescribir, 
que él habia la carta conjurado, y aun metidola en 
cerco: y lo que alcanzaba en este caso , era , que la 

„ carta sin duda ninguna no tenia espíritus 5 mas que 
,5 me avisaba 5 que el que la escribió 5 debia estar es-
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55 piritado. cc Hasta aqui Guevara. Aunque todo esto 
está dicho en tono burlesco ^ no deja de ser verdad, 
que la mayor parte délas letras del Siglo décimo sex
to parecen caracteres nigrománticos 5 en especial por 
lo tocante á cartas : con todo eso no dejaba de haber 
buenos Escritores 5 y aquel Siglo f ue , el que produ
jo nuestros famosos Maestros de escribir, Juan de 
Ic iar, Erancisco Lucas, Ignacio Pérez, Madariaga, 
y otros : y se debe notar una cosa bastante singular, 
y es, que á excepción de los Escribanos , y los que te
nían oficio de escribir cartas, los demás escribian 
bien claro, é igual , y con una letra peladita , y l im
p ia , como se verá en el exemplar de Santo Thomás 
de Tillanueva , en donde se tratará esto con mas ex
tensión. Y baste esto para Prologo, suplicando á los 
Lectores disimulen benignamente los yerros, que la 
flaqueza humana haya cometido en una Obra tan en
redosa; y si la encontrasen á s q gusto 3 den gracias á 
D i o s , Autor de todo bien. 
• • • , . . - . • . . • • • 

• • • . 
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• NOTA. 
/~*0mo nuestros intentos van enteramente dirigidos, á que esta Obra 
^ tenga la perfección ^ que sea posible, con lo que sin duda será 
muy úti l a l Público: suplicamos a todos aquellos 7 que están encar
gados de a r ch i vos , 6 que conservan en su poder algunos monumen
tos, 6 escrituras antiguas, de qualquiera cal idad, que sean , que des-

pues que l a hayan visto, y registrado con toda l a reflexión, y es
pacio conveniente, si hallaren , que entre los papeles, pergaminos, 
códices, Sjfc, que custodian, hay alguna fo rma , ó carácter de letra, 
que lo sea distinto de los que aqui van publicados, tengan á bien di 
rigir este aviso a l P. Phelipe Scio de S. M igue l , de las Escuelas P ias , 
residente en la Corte de M a d r i d , pa ra que a tiempo proporcionado 
pueda pasar su Autor á copiar algún fragmento de dicha le t ra , que 
supla, á lo que haya podido esconderse á nuestra diligencia, y a l a 
escasez de medios, con que nos hemos arrojado á emprender una 0-
bra de esta naturaleza» Exhortamos igualmente á los mismos, que 
se sirvan franquear con libertad qualquier instrumento, 6 escritura, 
que guardados, de nada sirven , ni aprovechan, sino pa ra que el 
tiempo , y l a carcoma los vayan poco á poco consumiendo. Pueden 
estar ciertos, que ellos mismos serán testigos de l a f idel idad, con 
que se copien, sin temor ninguno de que padezcan menoscabo, 6 se 
maltraten, puesto que el que los ha de copiar, solo pretende tener
los á la v ista , p a r a hacerlo, y tomar una razón del instrumento, 
y del A rch ivo , 6 sugeto, que le guarda. Favoreciendo en esta par 
te á nuestros deseos , habrán servido no poco a la pública utilidad: 
con lo que quando después salga todo á luz , podrán los curiosos co
tejar las copias, y v e r , que lo son fieles, y puntuales de sus ori
ginales , como lo son las que presenta la Obra. 
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TA T U N n A A A I X l N K E K P Y M M E N A . E i n K O Y 

Lectura. Lam.a i.* J\íum.02* 

1. 
2. 
3-
4-

6. 
7-

C, Suüt Caes, testamentum L , Pisone Socero recita-
tum in domo idlbus Septembris : tune non sotum ut perjurli 
reatas incurram secundum leges. uerum etlam data-
rum me promltto, heredesque meos tibi iste germanae 
heredibusque tuis paenae : : r ante litis ingressum aur i 
solidos trlglnta & sex supposhis ómnibus rebus meis 
ypotlcae titulo quas habeo habiturusue sum; actum Rauen. 

o -3\(j4m.0 3 . 
8. Cum Divinae Scripturae hegerentur de quarum 
9. sententiis ómnibus quoniam nunc loqui 
10. non ualemus anumaduerti unam sentenxlotam verbo-
11. rum numero breuissimam, pondere autem sensus amplisstmam. 

R E F L E X I O N E S . Lam.a i.a 
A N t e s de empezar á hablar de las letras de estas laminas 7 me 

ha parecido poner al principio de esta obra , lo que el P. 
Terreros pone al fin de su Paleografía. Dice? pues , de esta mane-

a ra. 
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r o / 7 , Esto baste para un ensayo de Paleografía Española. Una obra 

, cumplida sobre esta materia seria de mucha utilidad en Espa-
, , ña, no solo para las ciencias, sino para los intereses tempora-
„ les del R e y , de las Gasas i lustres, de las Ciudades , y demás 
„ Cuerpos de Comuilidades * de las personas particulares, Jueces, 
, , Escribanos r & c . Sin embargo , no tenemos sobre este asunto mas 
, , que la tentativa de Bibliotheca universal , que dispuso D. Chris-
„ toval Rodriguez , y publicó D. Blas Antonio Nasarre de orden 
,, del Rey D. Thel ipe V . Rodriguez fue Hombre de grande habil i-
, , dad , y de prodigioso tesón: pero tuvo á mano pocos materiales, 
„ y le faltaron muchas noticias para empeño tan vasto. Fuera de 
, , esto, como en estas obras son necesarias laminas, que represen-
, , ten con exactitud la figura de las letras antiguas, si el dibuío no 
, , está b ienhecho, ó si el Abridor no le grava con fidelidad 7 las 
5, laminas en lugar de servir^ nos llevan al error. N o basta para 
„ uno , y otro qualquier Dibujante, ó Abridor diestro ; esmenes-
„ ter talepto.^pecial,. singularícente par^íel dibi^jo^ ry remedo de 
„ las letras antiguas. " Pasa después, a decir , como los de su obra 
los hizo D. Francisco Palomares, cuya destreza en esta materia, 
dice , ser Vm igua l ; y que merecieron la aprobación de lP. Bur ie l , 
que los cotejó después de hechos con los originales. Todo lo que d i 
ce el P. Terreros de la necesidad, que hay de exactitud en los exem-
piares , que se presenten para instrucción de los Lectores, es cosa 
tan verdadera, que ninguno de buen juicio pondrá duda en ello. 
Y y o , conociendo esto mismo, he llegado á ser impertinente en 
esta parte, y he procurado lo mejor que he podido , dará las le
tras aquel genio , ayre , y propiedad , que las califique claramen
te ser de este, ó de aquel siglo. L a falta de dibujo, mas que la de 
ciencia ha sido por lo regular cansa , de que naufragasen muchas 
obras grandes de esta naturaleza, que en varios tiempos se han 
publicado por toda la Europa : echándose de menos en ellas la pun
tualidad en el gravado : porque basta que los Gravadores sean 
exactos , para que se logre un buen efecto. Y o no sé , qué 
es lo que pretende el P. Terreros , quando dice , que hace 
mucha falta una obra de esta especie , porque la de Rodriguez 
es una tentativa; puesto que esta Bibliotheca no peca en la quan-
tidad. Pudiera sí haber omitido muchas de las laminas, que trae 
copiadas de Mab i l l on , y suplidolas con otras sacadas de nuestros 
A rch i vos : aunque esto pudo provenir tal v e z , de no haber teni
do facultades para registrarlos. Nosotros, por el contrario, pue
de ser que no pequemos en la qual idad, aunque en la quantidad 
habrá quizá algunos ? que quisieran algo mas; pero estimaremos 
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á los Lectores , se hagan cargo 7 que estas obras pueáen te
ner dos respetos; uno, de que sirvan de adorno para una Bibliothe-
c a ; y entonces es bueno, que se hagan con facultades, y habe
res de un Monarca ; y ot ro, de que encierren instrucción para r i 
cos , y pobres; y yá en tal caso se necesitan menores fuerzas, pe
ro con todo robustas. N o hay economía , por mas escrupulosa que 
sea , que pueda librar de grandes gastos una obra de esta clase, 
si ha de ver la luz pública con la decencia, que corresponde; y 
esta nuestra se ha de considerar de este segundo orden , en la que 
se ha procurado, que no falte ningún requisito necesario para el 
fin , que dejamos declarado, aunque tal vez no llenaría cumpli
damente los deseos del P. Terreros. Aora empezemos á decir a l 
go sobre los exemplares de esta primera lamina , los que asi co
mo los de las tres siguientes, se han tomado sin qu i tar , ni po
n e r , de los Autoues, que se d i rán, porque lanecesidad nos obli
gó áe l l o , como luego se verá. 

• • ' 

J L F J B E T O D E L E T R A S ESPAÑOLAS DESCONOCIDAS. 

Ne lnum.0 1.0 se ha puesto el Abecedario de las let ras, que 
se encuentran en las medallas, que regularmente se conocen ba
jo el nombre de antiguas Españolas , y las han dado este t i tu
l o , porque solo se encuentran en España, aunque no ha falta
do algún Ant iquario Estrangero, que aseguró haber encontrado 
algunas en las Provincias del Norte. Estos caracteres hasta aora se 
tienen por desconocidos, porque se ignora su lectura. Los debates 
entre los Escritores sobre estas letras, han sido, como en otras co
sas , muy ruidosos, pero sin efecto : muchos se han glor iado, que 
hablan yá encontrado la lectura de estas monedas , que se ha
l lan en abundancia de cobre , y de plata , con un busto en la una 
ca ra , y un Caballero con una palma en la mano en el reverso. 
Como solo nos hemos propuesto el hablar de las letras cursivas 
desde la entrada de los Godos , no hemos puesto exemplares de 
estas monedas, que se pueden ver en los Autores , que han escri
to de esta materia ; los que después de haber disputado largamen
t e , sobre si estos caracteres son , ó nó , Phenicios , ó Syros , ó 
Caldeos; conc luyen, que no son ningunos de el los, sino propios, 
y peculiares de los Españoles antiguos, antes de la entrada de los 
Romanos. Dicen mas , que sus inscripciones no son n i Griegas, 
n i La t inas , ni Phenicias, sino que están en la Lengua del País, 
-y que por tanto deben estar escritas en Vasquence, supuesto que 
«ca ésta la lengua propia de los Españoles, antes de venir á esta 

Pe-
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Península Carthagineses, ni Romanos. Sobre esto dicen muchas 
cosas buenas , que omitimos por no ser de nuestro intento. L o 
cierto es, que las letras se han salido con la suya, y nadie las ha 
entendido, ó á lo menos no nos han revelado sus misterios, ni 
significación hasta aora. Deseamos , que los que en adelante gus
ten aplicarse á descubrirnos este tesoro , sean mas felices en su ha
llazgo. Las letras parecen originadas del Alfabeto Griego, y mu
chas de ellas se encuentran en los escritos, que llaman Gothicos. 
Nasarre no se atrevió á señalarlas valor, y solo se contentó coa 
ponerlas por orden , distinguiendo á la que podiaser ^ , con un 
i , y a la que B , con un 2 , &c. Yo , para mayor claridad , las 
he puesto la letra, á que me parece pueden corresponder , á ex^ 
cepcion de las cinco ultimas, que pueden ser varias figuras de 
N N . 

A L F A B E T O R U N O . 

JtNmediatarnente hemos puesto los Abecedarios de las letras, que 
se atribuyen á los Godos. Si la letra Gothica fue en realidad de 
la especie de la de estos Abecedarios , en España nunca se usa
r o n , á excepción de las que llaman Monacales , de que hablare
mos luego. „ E l primer Abecedario atribuido á los Godos (dice Na^ 
, , sarre), se conoce bajo el nombre de letras Runas , de las que 
„ disputan , si fueron letras propias de los Godos ; pero Olap Vor-
„ mió en su Runogcafia parece no deja duda, de que los Godos 
,, antes de salir de Tracia en el siglo quarto , tenían las letras 
,, llamadas Runas; y d ice, que no eran mas que diez y seis, y 
„ que Ulfilas las aumentó hasta veinte y cinco , tomándolas de 
j , los Griegos, y Latinos. L a portentosa antigüedad, que Rubdec-
,, Ido dá á las Runas, madres en su dictamen de las letras Egip-
„ cias, Griegas, y Phenicias, y la ingeniosa prueba de el la, pu-
„ diera tener lugar en un Dialogo de Luciano. 4C Asi habla Nasar-
re, y añade no obstante ,, que estas letras Runas son mas antiguas, 
„ que las Ulfilanas, cuyo alfabeto, dice , que lo dá á la estam-
,, pa , sin guiarse por los que publicaron J u a n , y Olao Magno, 
5, Juan Bureo, y Olao Vormio, por ser defectuosos, y nocorres-
„ ponder á las inscripciones, que copió con tanta fatiga OlaoVa-
?, lerio, y que aumentó Rubdeckio , y nuevamente el Autor de 
„ la Disertación sobre la lengua Delecarlica , que le remitió de 
„ Suecia con otros monumentos de las antigüedades Septentrio-
„ nales, y con los magníficos tomos de estampas, en que se re-
„ presenta la Suecia antigua , y moderna , del Caballero D. A n -
,,drés JBachmanson, de quien dice, que asi él , como los demás 

„dc 
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, , de la Real Blb l lo t l ieca, y en especial D. Juan de Ir iar te, reci--
^ bieron muy singulares favores, quando fue á visitarla. Prosigue 
, , diciendo, que en muchas inscripciones de España se encuentran 
?, esparcidas algunas de estas letras Runas. íc E l Rmo. P. Ibarre-
t a , que actualmente está trabajando en una Paleografía Gothica, 
tiene recogidos algunos fragmentos de letra R u n a ; y creo, que 
aclara algo mas este asunto, asi como el ramo de letra Go th i ca , cu
ya obra erudita , y de inmensa fatiga, si llega algún dia a ver la 
l uz pública, con crédito imponderable de su A u t o r , y de la N a 
ción Española, me persuado, que servirá de apoyo á la nuestra, 
particularmente por lo tocante á la escritura llamada Gothica. 

! ALFABETO ULF1LJN0. 

Espuesdel Abecedario Runo hemos puesto el Ul f i lano, que es 
el que según créenlos Diplomáticos, compuso Ulfilas Obispo A r -
r iano , quando fue á predicar el Evangelio á la Tracia , quien pa
ra facilitar la lectura de los Libros Sagrados , enseñó á los Godos; 
estas letras, que no son mas que el Abecedario Griego mayuscu^ 
lo con alguna alteración. Pero me parece, que no tenían necesi
dad los Godos de traer á España un Abecedar io, que estaba yá 
en uso mucho tiempo antes, yá fuese el Romano , ó yá el Griego 
el que se usase. L a qüestion, según yo entiendo, no se debe fundar 
sobre las mayúsculas, que se encuentran en los l ibros, y en las 
inscripciones: porque sabemos, que son Romanas, y también sa-. 
hemos, que los Romanos las tomaron de los Griegos. L o que se 
habia de buscar, era la letra minúscula, que es, en la que están 
escritos los l ibros, y papeles, que nos quedan de mayor antigüe
dad ; y asi como se diria con débiles fundamentos, que se debia 
tomar por principio de esta le t ra , el Privilegio del Rey Don A -
lonso el M a g n o , dado a l a Iglesia de Valpuesta, por ser el mas 
ant iguo, que se encuentra en España , escrito con esta letra pe
queña: igualmente lo sería decir , que no hallándose letra minús
cula mas allá de los tiempos del R e y Don Alonso el M a g n o , era 
señal, de que no la habían usado ; porque sería un absurdo escri
bir en letra desconocida, y mas en instrumentos públicos. S i co
mo los marmoles , en que regularmente solo usaban de mayús
culas, del mismo modo que en los metales, hubieran podido los 
papeles , y vítelas resistir á la injuria de los t iempos, veríamos, 
que el principio de la letra minúscula se venía á perder de vista, 
lo mismo que el de las mayúsculas. Los Romanos, además délas 
versales, tomaron también de los Griegos el Alfabeto pequeño ; y 

b es-
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estas letras son , las que usaron en España Godos y no Godos.: ; 

, , Seda por cierto, dice Nasarre, que las letras, que toman 
, el nombre de los Godos 7 Longobardos, Saxones, 6cc. son Roma^ 

,~, ñas, ó mayúsculas, ó minúsculas.» ó cursivas. Se supone, que 
;,, estas tres especies de letras se usaron siempre entre los Roma^-
,, nos. Pruébase este sentir particular del Marqués Maffei de mu-
i7 chas maneras. 

, , A los Godos, Longobardos , y á los demás Barbaros se atri** 
¿, buye la corrupción de la Escu l tu ra , P in tu ra , Arch i tec tura , len-
„ gua R o m a n a , y arte de escribir. Aquel lo no es cierto, porque 
,, en los siglos quarto, y quinto yá habian descaecido estas Artes., 
, , L a Escu l tu ra , y Pintura por dedicada entonces á la Idolatría, 
,, y por no poderse aprender b ien, sin freqüentar unas Escuelas^ 
,, que estaban llenas de Simulacros y obras de Genti les, se aban-
, , donó por los Christianos: lo que se infiere de Ter tu l iano, cap» 
i , 8. de ¡dololat. L a transformación y mal gusto de la Archi tectura, 
, , y el nuevo orden de e l l a , llamado Go th i co , no se puede atri-r 
, , buir á estas Naciones, porque ellas no tenian Architectura , n i 
5, buena ni mala. E ran naturales de Países, en que apenas se cono-
„ cia la fábrica de paredes: como se infiere de Yi t rubio llb. i , cap. 
„ i . ; de Pl in io üh. 16. cap. 36. ; de Tácito de morib. Germán. 
*, cap. i ; ; de Herodiano üb. 7. cap. 2. y de la legación de Pr is-
3, co á A t i la . 

, , L a corrupción de la lengua L a t i n a , y los principios del 
j . Romance , ó lengua vulgar , también se atribuye con la misma 
, , incertidumbre á estas Naciones: y aun diré yo por aora con 
u Maf fe i , que hay evidencia de lo contrario. E l origen délos notn-
5, bres de estas letras descubre el fundamento de la equivocación. 

, , Hallada la nueva Ar te de la Imprenta ^n el siglo décimo 
5, qu in to , se buscaron los códices antiguos, y se encontraron a l -
, , gunos con caracteres obscuros, embrollados, y difíciles; y ob-
„ servando la forma de la letra muy diversa déla c lara, y pul ida 
, , d e los marmoles Romanos y de algunos libros antiguos, luego 
„ se creyeron obras de Barbaros, y dieron a semejantes escritu-
í, ras nombre de Longobardas. Usa muchas veces de este termino 
, , Po l i c iano; y por lo mismo el Blondo atribuyó á los Longobar-
>, dos un nuevo método de escribir, distinto del Romano. Cont i -
, , nuó esta opinión en el siglo siguiente: pero con la novedad de 
„ llamarse algunas veces esta escritura Gothica. E n el siglo pasa
je do apareció otro tercer nombre de carácter Saxomco , óJnglor 
„ saxoriieo: y últimamente el P. Mabi l lon pag. 4 f , y 4 9 f& Re DI-
,yplom. c reyó, que la división de escritura, que corría en su tiena-
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, , p o , e n Romana , Saxonica, y Longobardica , no era adequa-
-„ da , y asi añadió la Franco-Gálica ; á la qual llamó también Me-
97rovlng¡ca: y este sistema fue abrazado por todos, sin hacerse 
, , cargo de que las quatro Naciones, que las dan los nombres, 
^ son una misma. cc 

^ Las Escr i turas, que se les atribuyen en Mab i l l on , en el fon
do del caracterismo , y en la cifra son las mismas: las diferencias 
son accidentales, como de grande , y pequeño , de grueso , y del
gado : ó consisten en muy pocas letras, ó en algún rasguil lo: lo 
que sucede por la diferencia de las manos , délas quales hoy se 
observan mayores, entre los que escriben un mismo carácter. 

, , E l propio Mabi l lon pag, 460. dá nombre de escritura Itali-
„ co-Gothica, á la que encontró en el papel Cesáreo: pero es la 
>r m isma, que se halla en los demás papeles. Y el mismo sabio A u -
„ tor pag. 43a. unas veces d ice, que los caracteres Gothicos se acer-
¿j can á los Lombardos; y otras, que el Saxontco es próximo al 
„ Gothico: Que los de los papeles de Ravena pag. 49. no se apar
a t a n mucho del Franco-Galleo : por lo que unas veces llama Lon~ 
„gobarclicOi pag. 4 6 0 ; otras, Merovlngico á/an mismo códice del 
, , Genadio, pag. 348. 

, , Ninguna de estas Naciones tuvo parte en las letras que se les 
5r atribuyen. E n las Provincias Septentrionales no huvo noticia del 
, , A r te de escribir antes del Dominio Romano , y se introdujeron 
, , las letras con la Religión Christ iana; asi lo dicen muchos, que 
*, niegan la estupenda antigüedad de las R u n a s , y interpretan la 
9, invención de Ulfilas en el siglo quarto, l imitándola á haver so-
i,, lo acomodado las letras Griegas al uso , y pronunciación de los 
, , Godos , que eran los mas c iv i les, y cultos entre los Barbaros. 

„ E n la Germania, domicilio délos Saxones, Francos, y L o n -
„ gobardos, ni hombres, nimugeressabianescribir, n i conocianlas 
, , letras , según Tácito de morib. Germán, cap. 12. Y en tiempo de 
, , Amiano Marcelino estaban con la misma ignorancia, según lo 
, , advierte Reinesio inpraf . ad inscript. antlq. L a Lengua Germa-
,'y nicase comenzó á poner por escrito en el siglo nono , como se 
j , infiere de Eginardo. Uno de los primeros, que lo intentaron, 
m fue Utfr ido Monge , pero adoptando los caracteres latinos. 

, , Los Longobardos pasaron á I tal ia, sin saber escribir; lo que 
^, se prueba con el Godice de las Leyes del Rey Rotario Mer. ItaL 
, , tom. 1.pag. 48, y y con lo que dice Paulo Diácono, üb. 4. cap. 
, , 4 4 . De losHunnos dice Procop io , Goth. Ub. 4. cap. 1 9 . , que 
,, en tiempo de Justiniano no tenian noticia alguna de caracteres; 
í, y que habiendo ido una embajada de un Rey de ellos á Cons-

„ tan-
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^ tantínopla, ni llevó carta , ni escrito alguno, sino qne todo lo 
5, refirió en voz, y de memoria. Y asi, ni pudieron estas Nacio-
;,, nes corromper las letras Romanas con la mezcla de los caracte-
0, res, que no tenian , ni menos introducir otros: pues tenemos 
,, monedas, y inscripciones suyas en lengua, y carácter Latino. 
^ E l Diploma de A lboyno, que Mabillon creyó ser de Pablo Día-
,, cono, pag, 1 9 . , no merece objetarse. 

,, Nació en Roma esta forma de escribir tan diversa. E l enga* 
„ no está , que visto en los marmoles , y en los Códices mas no-
„ bles, y suntuosos el distinto, y magestuoso carácter, se creyó, 
,, que el otro modo de escribir Latino venía de gentes estrañas. L o 
j , mismo sucedería hoy , si se considerasen las inscripciones, y los 
,, libros de muy buena impresión, cotejados con las letras de los 
^, Escribanos. No podían escribir tanto , y tan apriesa los Rorna-^ 
,, nos con letras mayúsculas. Los Griegos, sin que lo tomasen de 
,, los Barbaros, tenian sus mayúsculas de la Caligrafía, y sus mi-
9i nusculas déla Tachygrafia; esto es, de los Profesores de escribir 
í, veloz, y agudo, como ellos dicen. Yénse estos dos géneros de 
,, letras en inscripciones, que copiaFabretti, y en algunos Codi^ 

Hasta aqui he querido copiar délo que escribe Nasarre en su eru
dito Prologo ; porque ha de servir de fundamento para lo que ire
mos diciendo en el cuerpo de esta obra : y porque aunque dice ser 
esta opinión particular del Marqués Maffe i , hoy dia se puede lla
mar común , puesto que en fin se han venido á desengañar los hotfw 
bres, que han buscado sencillamente la verdad. Este es el sentir 
de los Continuadores del P. Mabi l lon; ésteel del P. Terreros; és
te el délos Académicos de Barcelona; éste eldel Rmo.P. Ibarreta, 
y creo , que sea el de todos, porque la cosa es demasiadamente cla
ra , para que se ponga en duda. 

ALFABETO DE LETRAS MONACALES. 

Icen los Autores , que estas letras se llamaron Monacales, 
porque los Monges, que llevaron la luz del Evangelio á los Sue
cos , Danos, Noruegos, y demás Pueblos Septentrionales, subs
tituyeron estos caraáeres á los Runos, que usaban aquellas gen
tes para las artes mágicas, y usos infames , y al cabo dicen, que 
las hicieron comunes , haciéndoles olvidar las antiguas, tanto que 
de ellas solo quedan las que se hallan en inscripciones, y las del 
Bastón, que les sirve de Calendario. Yo vengo bien , en que es
tas letras las introduxesen los Monges en aquellas partes Septen-

trio-
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trionales; pero no alcanzo la razón , por la que llaman Gothlcasá es
tas letras. Los Mongesfueron á predicar el Evangelio después déla 
muerte del Emperador Lotario , yá en el siglo décimo; eran F ran 
ceses, y enseñaron á los Barbaros este Abecedario; y asi mas bien 
parece, que debían llamarse Francesas, que Gothicas estas letras. Y 
en efecto, esta es precisamente la let ra, que se llamó Francesa , y 
que se introdujo en España , después del Rey D. Alonso el Con 
quistador ; y no solo en España, sino que se hizo general en E u * 
r o p a , con solo la diferencia de los gustos de cada Nación; y en es
ta obra se verán bastantes exemplares de esta letra , con los que que
dará verificado, y comprobado lo que decimos. Yob iep veo , que 
en este Abecedario hay algunas letras poco correspondientes, alo que 
hemos observado en los escritos; pero me pareció no alterar nada* 
para no faltar á la fidelidad de los Autores^ á cuyo cargová lo 
bueno, y malo de el los, porque esto nada nos perjudica, tenien
do tanta copia de letras sacadas de originales , que nos enseñan la 
verdad. E l P. Terreros llama á esta letra alemana > y dice, que 
en España se comenzó á usar en el siglo décimo qu in to ; y para 
prueba trae el letrero de la inscripción, que se halla en la escalerá 
de las Casas del Ayuntamiento déla Ciudadde To ledo , que em
pieza : Nobles discretos Farones, que gobernáis á Toledo, 4&¿Ü Véa
se este A u t o r p a ^ . 41 . ' de su Paleografía, y la lamina tercera : pero 
en el discurso de esta obrase verá, que es mucho mas antigua , y 
común esta letra en España , de lo que piensa este erudito Escritor* 

. ^ -

T E S T A M E N T O D E J U L I O C E S A R . 

J t i L docto P. Mabi l lon enolVibroquintodel leDiplomat. traéos
te exemplar del Testamento de Jul io Cesar, el que creyó ser del 
tiempo de aquel Emperador; cuyas pruebas de legitimidad son es
tas : C, Juíii Casaris testamentum Lucio Pisone Socero recitatumin 
domo idibus Septembris ; ¿7* hic titulus a tergo apposkus tnstrumentOy 
in cortice, seu papyro JEgipt iaca scripto. L a letra enredosa, y obs
cura , y el verle escrito en el papel , que hacian de la corteza del 
árbol llamado papyrus , le movió á creerle legit imo; y también 
el hallarse, como dice , en Suetonio quasi con las mismas pala
bras , el principio de este Testamento: con cuya autoridad creyó 
se fortalecia mucho este instrumento. Después pasa á citar el l u 
gar , de donde le sacó, y dice asi : In eodem regioCimeliarcho ; {apud 
fontem Blaudi olim servabatur armo i f ó ó . ) religiosissime asservatur: 
h t a papvrus uno pede, loriga quinqué. 

Este Testamento fue la causa d^ las grandes guerras, y deba-
* . c tes, 
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tes , que se movieron en Franc ia contra el P. Mabi l lon , ño solo 
sobreveste escrito , sino sobre ot ros, que siguen , y de los que da
mos exemplos en la siguiente lamina. Todo lo qual puede verse en 
el referido Prologo de Nasarre , fot. <i., y concluimos con él para 
nuestro intento: Que hubo falsarios délos Códices antiguos , sa
grados , y profanos: Que es muy d i f íc i l , que se conserven escritu
ras antiquisimas ; pero no imposible : Que es necesaria mucha cir
cunspección, sagacidad, y erudición , para distinguir las verdade
ras de las falsas, pero que no deben condenarse todas por leves de
fectos : Que algunas cosas, que se dan por de invención , y uso 
moderno, tienen mayor antigüedad , ele la que las suponen , y que 
con argumentos dudosos no se deben dar por ciertas las falsificacio
nes , y menos atribuirlas á los Monges. 

Los Principes de esta disputa por ultimo se convinieron , y el 
P . Mabi l lon confesó haber padecido equivocación , y engaño , y 
que la letra de este Testamento , asi como las otras cursivas Saxo-
nicas , eran letras , que pertenecian al siglo sexto. 

Los Lectores advertidos de esto, si les parece suficiente la au
toridad del P. Mab i l l on , Papebrochio , Nasarre, y otros, podrán 
seguir la op in ión , de que en el siglo sexto seusó, yá que no en 
JSspaña , á lo menos fuera de ella , semejante letra cursiva. Y o 
tengo muchos motivos para creer, que con esta disputa solo se lo
gró el corregir un yerro con otro , y que la letra de este Testa-
piento es de tiempos posteriores. Esto no obstante , corra como 
del siglo sexto , con tal que no creamos, que en España hubo tal 
letra en aquellos tiempos. 

E n el Num.03.0se ha puesto un exemplar mucho mas since
ro , y mas ant iguo, que el antecedente, tomado del mismo Mab i 
l lon , de un Código del célebre Monasterio de Corbeya , en el que 
se contienen exposiciones morales de la Sagrada Esc r i tu ra , y a l 
gunos H y m n o s ; y aunque sobre esta letra se podia dudar , si se
n a del siglo , á que se atribuye , por razón de hallarse mucha de 
esta especie en el siglo nono , y décimo, no hay razón para ello; 
porque este modo de escribir, sin duda es el mas ant iguo, y del 
que menos escrúpulo se ha de tener. Estas, y las siguientes mues
tras de letras se dan , como las traen Mab i l l on , y Rodríguez. Los 
errores, que en ellas se no tan , no sabemos, si son de los origi
nales , ó de los que los copiaron. E n el Num.0 2.0 se vé equivoca
da la u de 3u l ¡ i , y la o det/potlcae. Y en éste se lee hegerentur, que 
viene de ago, pero que debia estar sin A. Como estos, y otros v i 
cios semejantes se hallan en los escritos de aquel tiempo , para que 
los Lectores no atr ibuyan al Au to r la culpa , nos pareció poner 

aquí 
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a q u i , lo que dicen Morales 7 y el P. F l o r e z , hablando de los v i 
cios de los escritos de Alvaro Cordovés. 

Ambrosio de Mora les , citado por el Maestro Florez , tom. 11. 
pag. p$. de su España Sagrada, hablando sobre lo mal escrito de 
las obras de San Eu log i o , dice: Genera confusa, casus perversi , nur-
tneri tn nomimbus, ¿T' vertís neglecli, i ? tota inde laúni sermor 
nls.structura disslpata, descrtbent'mm, non auetoris fuisse v l t io , est 
manifestwn. E l mismo Florez en dicho tomo y pagina , continúa 
de esta manera: , r Las correcciones de casos, y concordancias son 
„ las siguientes, en que se ha de notar , que el uso de la letra 
fl> m tiene general inversión , poniéndola donde no la debe haber, 
7, y quitándola de donde corresponde. A vos : ab eundem Salomo^ 
, , nem : ad Ipso : de quod: de ¡psam: exipsam: ex tpsut: contra trl* 
7, bus: Cum pectus insc'ium: Per toto orbe-, per arte: Pre cunctos: 
^j preter Deo i pro unlonem: qu i^orquod, y quod ipor quid, Tnqua^ 
, , por m quibus: Ipsam mors: Domino Saul l : pero aqui podia ha-
, , ber declinado Sauíy Saulis: A lbar i directa: por J i b a r o : Joannls 
, , minimus 1 Danielo por Danie l i : domui por domus: grandis soíathiS:: 
,¿ aquí hizo masculino el nombre neutro : rescriptus: Pelagus: no 
sé en estos dos que daño encuentra el P . F lorez : versi por 
;,, versus. 
a „ Otro yerro muy común del escribiente es confundir las fi*-
, , nales de una dicción con otra: v. g. si una acaba en u , del mis-
„ mo modo finaliza la inmediata, como fortuitu casa: meritum muí* 
„ tum olido: por mérito multum olido. L a falta de diphtongos es co-
,, munis ima, y tal vez que le usa, suele errar , poniéndole , don-
, , de no corresponde , con un rasguillo en la e por la parte de 
, , abajo, v. g. gtiam. De una vez me acuerdo, que le pone bien, 
„ disuelto , escribiendo ecctesiae; pero el copiante se libró del tra-
5, bajo de anteponer la a en las demás dicciones. 

, , Acerca de las voces hay mas vicio., que en las clausulas, 
„ haciendo una de dos dicciones, y dos de una : lo que sobre el 
„ m a l l a t i n aumenta la fatiga de averiguar el sentido, como ve-
„ ras en algunos exemplos. Añádese, que coñvirtiendo unas letras 
„ en otras, se confunde el conceptos v. g. coco porquoquo: adquc 
„ por ad qUíB, ó por atque. 

, , As i como en las voces referidas usa c por q , y d p o v t , en 
„ otras lo practica al rebés, poniendo q por c , como quur, illut, 
i t se t , en lugar de cí/r, illudy sed: y tal vez í p o r m , como i-
npsut por ipsum, 

„ E l uso de la aspiración h está invertido , quitándola de don-
„ de la ponemos, como en actenus , oc , umanus , iatus , ¡mnus7 

trao. 
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traoy & c . y poniéndola donde no corresponde, como en la pre
posición hab y en la conjunción hac , hoculus , hunus, hocultum, 

^lúctus, hutlüter, perhcnrús, quamhobrem, y homnla; lo que en 
tercer caso de plural suele confundirse con homimbus, Omite-

„ la en las dicciones en que se sigue á la c 7 como eunucl, pu l ca \ 
-77 ( y asi parece deber escribirse) braclum^ árographum, y en las 
„ dé mihi-, v ríilúl la convierte en c , escribiendo mlct^ nicil. -

, , L a ¿ , y la i ; las pervierte comunmente , escribiendo slvl^ 
, , ú v í i vibus j dcvco, ¿Sfc., y lo mismo en los futuros : b por py 
„ obto , y al rebés: / por fc, y por i ? , proflema, adprofemus^pro-
^fecúor : e por i , efeseno, in tdkgo, heresem , baseüca: i por ^ 
„ equivocando en los verbos el tiempo presente con el futu* 
„ ro , como Icglt por hget , respondh por responda: o por û  
„ infola , fateator , coíomls, & c . z por e, fu lgh , respondls , i f c . 
„ a por d , como exacranda: os por as , amplexos, aestos, fcfc, : si~ 
„ nagole por slnagoge : Magestatem por Majestatem: prurar l por 
^ p l u r a l l : storla por historia: Srahel por Is rae l : urguente, urguebat^ 
5, repperlo y temptOj dextruo; y prosigue dicho P. Florez; 

, , Todo esto lo reducimos a nuestro uso , por evitar el fasti-
„ dio de los Lectores ; pero yo no lo veo necesario 7 n i me acó-
„ modo , á que estas faltas sean peculiares del Amanuense délas 
„ obras de A lvaro deCordova : éste era vicio , ó gusto general de 
„ aquellos t iempos, lo que el Lector habrá podido observaren los 
»,, fragmentos de esta obra. " N i todo lo que el P. Florez trae por 
error , lo es tan cierto, que los Gramáticos no le puedan respon
der con muchos exemplos de P lau to , de Terenc io , de Cicerón, y 
de otros. 

-
LEC-
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Cursiva Saxoruca. SiQlo\ l .JvoJitqucz- A T / 0 

2. xd- n \cciyi&nY^^on\m)\r)\ l í jc io dcv^mcipe^iÜfi cfnnCMvXz&p 6~ 

5. fvKftr C ^ p ^ ñ n o v m conf~íViérf\'\nver £üy:cm\j:1rsw~b umV^Aai lo^u^ 

a b e d e f ^ ' 'O fi i t m n o p q r s t u ^jc y z 

ce. ci. ix. oí. l i. mi . s i . ti. ti. sts. bs. per. prce.irro. qid.cfucc. qiwd. aidem.mts. emn.est. ci. as. ri. 

Cursiva iSaxomca. oíalo V i . JX&dnmuz. \ r 2 ^ 

9. YVW^Awa-' Scy^bo ccoo^^. C|Mv̂ |?r ̂ fxx^oftAo^oxx)^ x ^ r tn 

/í). IcTt- Wutt mi^j iTH^r5. tiuuitivp^V tWt^O^pf ^ ^ T ^ ' T ) ^ 

i 3. (í Ttílf loi^.uW-tlUuf 

n • 

Cursiva Saxo/uea . Swlo ^^.Jlodrwucz . is j z0 

7, ¿ ) < b ¿ í / a f f i Y X ^ V c | ^ n a ^ ^ : Q i c r r c ^ u r c n ^ tj?Crlj)vrcr>Clq^n^ 

^ ^ r d c *-*{' o / l i l i m n o ^ v q r .r t ti jc v z 
I • ' <*> I J S 

íc. ad. ae. <r̂ ap. am.an. afi. att. ar. a i . ati. cci. c t . Ja . f i . f f¿. o¿. mi . nt. que que. 

qpc^.cjVm.cjf^ l .v^Y^v^evc.^e-.cí.^.ct). Sct-.e^.a^ A . 
qm. quativ. queni. cquod. r i . rr. 7uni. te. U. ti. l i . ti. ctr. to. vu. att. 

ae . 





IíETRAS ANTIGUAS. í f 

LECTURA. 
Cursiva Saxonica. L a m * 2.a 3\(\° i.{ 

i . Ecce cumjustitia de adventu X p ú loqultur istc eriun rex regna~ 
v h j as -

2. te non acápiens personara in judicw ¡Jf principes ilVms cum ve-
rhate prae-

3. runt causas non homines considerantes, et quicumque suh ejus um~ 
braculo fue-

4 . rit sic tutus er'it in tribulationibus &* angustús & in mundi is-
tius tem-

f. pestate quomodo qul ventum isf turblnem fugiens se tuto ábscon-
dic7 isfc. 

ytym.0 2.0 

6. Quatuor autem genera apostotorum , unum a Deo tantum , ut 
moyses ; alterum per homi-

7. nem & Deum , ut Josué, tertium tantum per homnem sicut hls 
temporibus favo r e po-

8. pu l i & potestatum sacerdotum subrogantur. Quartum autem ge-
ñus ex se sicut 

9. sedo profeta , & seudo apostólu Quid s\t autem apostotorum ño
ñi en apostoli in 

10. lat ina lingua misst Interpretantur. quum Ipsos misit Christus 
evangelizan ad 

11. inluminatlonem omnlum populorum. Eplscopatus autem 7 ut quí
dam pruden-

12. tium ait nomen ejus operis non honoris. 
13. Quicumque vult salvus 
14. esse ante omnia opus est ut teneat Catholicam fidem quam nisly 

Wjim.0 3.0 

1 f. C L X . Jlugustinus dlscipulus beatl ambrosil t/ppona Regla 
16. África, oppidi, Episcopus, v i r eruditione divina & universo 
17. orbe ciarus , fide integer ^ v i ta purus, scripsit quanta 
18. nec invenire possunu Quis enim glorietur se omnia , & & 

R E -



i 8 E s c u e l a de l e e £ 

R E r L E X I O N E S . Lam,a 2.a 

i "^Res exemplares hemos puesto en esta lamina de letra cursiva, 
los que tomó Rodríguez de Mab i l l on , asi como muchas otras 

laminas, en las que regularmente le c i t a ; pero en estas cursivas 
calla el or ig ina l , de donde las sacó. Acusaron algunos Censores á 
nuestro D. Christoval Rodríguez, porque tomó de Mabi l lon , quan-
do menos veinte j nueve laminas de letras antiguas, como si en 
España no se encontrasen exemplares legitimos de aquellos tiem
pos. Nasarre le defiende de esta acusación, sentando, que de n in
gún Autor pudo mejor valerse para la legitimidad de las letras an
tiguas. Y o no me atrevo á censurar por esto á Rodríguez, porque 
sé , que además de los grandes gastos , que se necesitan para recor
rer los Archivos antiguos, hay otra dificultad quasiinsuperable, 
y es , la de que los poseedores de estas antigüedades, por falta de 
luces, piensan bajamente délos que las buscan , y suelen negarles 
con ninguna urbanidad, el registro de sus encantados Archivos, 
queriendo antes, que el polvo, y la poli l la consuman estos mo
numentos, que dejar al publico la util idad de conocerlos. Y o he 
experimentado algo de esto; pero quien mas se queja de esta sin
razón, es Garibay en la historia de los Condesde Cast i l la , y R e 
yes de L e ó n , tomo 1.0 

Solv iendo, pues, á nuestro asunto, el exemplar del Num.0 1.0 es 
de letra curs iva, á la que Mabi l lon l lama Saxonica, reputándola 
por letra del siglo sexto, ó séptimo. Sea lo que fuere de esta opi
n ión , nosotros no dudamos, que en España no tuvo uso tal letra 
en aquellos tiempos. Mabi l lon sacó estos exemplares de Códigos, 
que encontró en el famoso Monasterio de Corbeya, y hablando de 
esta letra en el Num.0 660. dice: H a c scriptura aíiquanto ctwcrsa 
cst a super'iort, licet ejusdem slt generis\ omnes versas hic reddercju-
v a t , qui sunt Hieronj/mi in Isaiam. Como él pone antes los exem
plares de las letras, que siguen en esta lamina ; por eso dice ha
ciendo relación á e l los, que la de este exemplar es algo distinta de 
la antecedente. 

3\íum.0 2.° 

E n el Num.0 2.0 se contiene otro exemplar también de letra cur
siva , bajo el mismo nombre de Saxonica, que trae el P. M a b i 
l lon , y dice de ella en el Num.0 267. Prlmum hoc speetmem era-
tum cst ex Códice Corbejensl: qui Isldorl de Ofjicns libros complccútuv 

cum 
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cum atas nonnuttts: Para que se vea , que la letra de este exem-
plar no puede tener la antigüedad, que presumen 7 basta encon-
trarse en él el Símbolo, llamado de S. Athanasio, que los Cr i t i -
eos están acordes, en que se compuso, óá últimos del siglo sép
timo , ó lo mas cier to, en el octavo. 

. 

j\um.0 3'° 
E l Num.0 3.0 contiene otro exemplar de la misma especie de 

le t ra , del que Mabi l lon habla as i : Codex iste Corbejensis in nostra 
Sanctl Gcrmani Bibüotheca modo asservatur , qui Hieronymi , ¿t* 
Gennadn libros de F i r i s illustribus continua capitum serie ordinatos 
exhibet; prout hac ordlnata sunt a Cass'iodoro , ut Ipse testatur cap. 
17. Hb. Divinarum íectionum. Después hace reflexión sobre una ex
presión de este Código, y dice asi : Nedum haresis quastionem de* 
dit : qua. verba si Gennadii sunt , fortasse resecuit Cassiodorus, aun 
aliquis JÍugustini studiosus ante annos mil le, quo fere tempore scrip-
tus est Codex Corbejensis: en donde se v é , que positivamente cre
y ó ser esta letra del siglo séptimo. L o mas part icular, que hay 
en ella , son algunas cifras , que los Antiquarios l laman siglas, 
como el autem, el enim , est, y otras , que se vén en losexempla-
r e s , y que hemos sacado para beneficio de los Lectores; puesto 
que son muy útiles , y darán mucha luz para en adelante. Los 
nexos de estas escrituras, sean antiguas , ó no , se vén muy puestos 
en uso en España en el siglo décimo quar to , décimo q u i n t o , y 
décimo sexto. 

Pretenden los Autores, que las c i f ras, que usaron los Roma
nos , y que inventó T i r ó n , Liberto de Marco Tu l io Cicerón , son 
las mismas, que se encuentran esparcidas de quando en quando en 
los manuscritos antiguos : de las quales Mabi l lon hizo alguna co
lección , y son como las que quedan notadas en estos exemplares, 

. Ao ra brevemente, siguiendo las observaciones mismas, que 
tengo yo hechas, daré alguna regla para no precipitarnos en dar 
antigüedad á los manuscritos. 

Los Antiguos , ó escribían libros sagrados , ó cientificos, 6 
escrituras públicas. Los libros sagrados, por tener mucho uso en 
los oficios de las Iglesias, no podían durar , á mucho conceder, 
cien años; por lo que era necesario copiarlos, y renovarlos. Y en 
las copias solían ser tan escrupulosos, que ponian las fechas del 
mismo modo , que se hal laban, sin dejar notado, que era copia. 
Y aunque esto no fuese general; pero bastaba para causar mucha 
equivocación en lo succesivo. E n Toledo encontré cinco Privilegios 
del R e y D. Alonso el Sexto, del establecimiento de aquella Igle

sia 
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sla en Sede Arzob ispa l , unos copias de otros, pero sin decir na
da , de que son copias; y asi ofrecen motivos de equivocación , por
que están acompañadas de muchos sellos de cera bermeja , con cor
dones de seda ; lo que dá mucha autoridad á las escrituras: pero 
con todo el o r ig ina l , que es un pergamino, bastantemente ul tra
jado, no puede engañar, porque la letra le hace conocido entre 
todos. Supongamos, pues, que todos estos Privilegios tienen una 
misma fecha , que es de la E r a 1124. Demos también caso, que se 
perdiese el or ig ina l , y las otras tres copias mas antiguas, y que solo 
nos quedase la u l t ima, que á lo que se colige de la letra , se de
bió hacer sesenta, ó setenta años después; si diésemos, pues, con 
tal Privilegio , viéndole con sus sellos pendientes , y con todos los 
distintivos de Pr iv i leg io , guiados por la fecha, que en la realidad 
está concorde con la historia , diriamos , que se hizo en la E r a 
de 1124 , ó el año 1086, que fue el déla Conquista, y asegura
ríamos , que aquella letra se habia hecho en aquel s ig lo; y todo 
esto y ase vé, quan equivocadamente se afirmaría. Luego las fechas 
en los l ibros, n i en las escrituras, no son reglas fijas de la ant i
güedad de los escritos; y asi son necesarias otras circunstancias, y 
sobre todo el saber el gusto, que rey no de letras en cada siglo, por
que de lo contrario á cada paso se tropezará, y caerá en error. Con 
esta sola regla me parece poderse averiguar la falsedad del l ibro de 
la Piedra F i losofa l , atribuido al Rey D. Alonso el Sabio, y que 
comunmente se cree ser de é l , y or ig ina l ; pero la letra , en que 
se halla escrito, sirve de suficiente prueba de nuestra aserción, y 
de que es alguna copia, que se hizo después de la muerte del M a r 
qués de V i l l ena ; ó que él mismo viviendo a ú n , pudo mandar , que 
se hiciese, puesto que en una nota de la misma letra , y de la mis
ma mano, que escribió todo el l i h ro , se l e e , haberse encontra
do entre los manuscritos del Marqués de V i l l e n a , y que es original 
del R e y D. Alonso el Sabio: pero de este libro se hablará en otra 
parte. 

LEC-
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• ̂  » * - . V .. 

. • • • . . ^ 

LECTURA, 
• 

Lam.a 3.* <Bí¿>/iotL Escurialeme 5 sig.0 6.° 3^um.0 1. >-., 

I. Quam mirahills sít aedesm cathoüca pulcrhudo veneran-
*1. da huías noctls Indlcat magnitudo ; dum vigilias sacras sollemríít-
3. er celebrat tanta popuü muhitudo ; delectat ocuüs aspicere re-

nato-
4. rum milla candidatorum. quitas sunt inalbati frontis, donat 

peccatai fio 
J*. fulget undlque elucentlbus lumlnaribus nox diebus ceterls me-
6. llor isf dlvltlbus si muí atque pauperlbus sor s p r abetar ln tem-
7. pío del placldlor : ínter dóminos &* servos nulla est dlferentl~ 
8. a condltlonls ubi omnes fac l t aquales debotlo rellglonls. fp-
9 . scz etlam mulleres vlrl l lter fagientes Insidias tentatloms a i 
1 o. sepulcram vlgllant salvatorls. 

• 

ys(um.0 2.0 
II, Tu forte ln lucís lentas vaga carmina glgnls 
12. járgutosqae ínter latlces & música elabra 
13. Pyerlo llquldam perfandls nectare mentem 
14. Jí t nos congeries obnublt túrbida rerum 
1 f. Fcrrateque premunt mllleno milite cura, 
16. Leglcrepe tundunt latrante ora classlca turbanu 
17. E t trans oceanumferlmur porro usque nlvosus 
18. Cum teneat vasco nec parcat cantaber orrcns 

ü^um.0 3.0 
19. Iherommas adacalctatn : quod autem dlcít\ ta es qut ventaras 

es an allam expectamust 
20. hanc quoque sensum habere potest: sao; quod Ipse qul tollerc ve-

nlstl peccatum mundl: sed qula 
«21. ad Infcros descensurus sum, etlam hoc interrogo2, utram ta lilac 

Ipse deseen des7, ac ¡mplum slt hoc de 
22. f i l io Del credere2. allumque mlssurus sis ? hlc autem sclre desl-

dero. ut quod ln terrls homlnlbus nuntlabi 
123. etlam Inferís nuntlem si forte venturus es: tu enlm es qal venís-

ti dimitiere captlvltatem <&* sol-
24. veré eos qul ln vlnculls detlnebantur: culus sciscitatlonem doml-

nus Intellegens: operlbus magls quam sermone 
c re-
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a f . responda quoJque inferí \ beatus est qui non fuerk scandaüzatas 

in me, non lohannem sed 
0,6. discípulos ejus pcrcutlt ; qui prius acceserant ad eum dlcentes 

quare nos. 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 3.a 
E N el Num.0 1.0 se pone un exemplar de letra cursiva , que el 

muy erudito Señor D. Francisco Pérez B a y e r , Arcediano 
M a y o r de Va lenc ia , y Maestro de sus A l tezas , trae en su B i -
bliotheca Escurialense, obra , que para nombre inmortal de su 
A u t o r , y para apoyo de la literatura Española, debia ver quan-
to antes la luz pública. Este exemplar le sacó de un libro manus^ 
crito , que se conserva en el Escor ia l , y que contiene los libros 
de S, Agustín , sobre el Baut ismo: y en el principio del libro d i * 
ce el citada Escritor , que se encuentra de letra mas moderna 
este titulo : Sanca Jugustmi Ep'tscopi libri de Bapúsmo , quos 
mana fertur scripshse propria , y al fin de él una nota del P. S i -
güenza , que dice as i : , , Digo yo F r . Joseph de Sigüenza , pro-
„ feso de este Monasterio de Sant Laurencio el R e a l , que oi al 
„ R e y D. Phelipe Fundador de esta Real Casa, que la Reyna su 
, , tia le dio este l i b ro , que tenia en mucha estima , por habersi-
, , do de S. A g u s t i n , y según decian, escrito de su misma mano. 
„ Y por verdad lo firmé de rfii nombre en doce de Octubre de 
, , i5'94. F r . Joseph de Sigüenza. " Como esta letra es tan embro
llada , y horrenda , no es maravilla , según la opinión , que vu l 
garmente se tiene de la antigüedad, que se le dé tan grande á es
te manuscrito. E l Señor Arcediano, v iendo, que el P. Mabi l lon 
dá á semejantes letras el nombre de Saxonicas, Longobardas, &c. 
c reyó , que esta se podia llamar Ataulf ica , como procedente de 
este primer R e y Godo: con todo no cree, que fuese, n i de mano 
del San to , ni de su t iempo, y por tanto dice ser le t ra , que per
tenece al siglo sexto. 

N o faltan Autores , que creen, que asi la letra cursiva de esta 
especie, como el minúsculo, fue invención del siglo nono; peroes-
to parece demasiado, puesto que la invención de un nuevo Abece
dar io, no es cosa tan fác i l , y mucho menos el introducir le, y ha
cerle recibir generalmente en tantas Provincias, y Reynos , en tan 
breve tiempo , quando de esto no se halla vestigio, n i noticia: 
siendo por "otra parte cierto, que por mucho menos que hizo el A re -
tino en la invención de las notas Músicas , excitó la admiración de 

las 
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las gentes , y pasaron muchos anos antes de poderlas hacer univerr-
sales. Se junta a esto, que hoy dia es cosa yá l lana, y sentada , que 
los Romanos tuvieron sus mayúsculas, minúsculas * y cursivas, 
siguiendo la opinión de Ma f f e i , y de la experiencia, que lo acre
dita bastantemente. Los Autores distinguen muy bien el Abece^ 
dario minúsculo del cursivo; y para aclarar esto algo mas, y a q u e 
dejamos hablado y probado, que los Romanos tuvieron su mayus-
cu lo , y minúsculo, diremos algo del cursivo, y después pasare
mos á probar, que en España se conservan aun monumentos irre
fragables en Oviedo, L e ó n , y S. Mi l lán déla Cogul la , escritos con 
letra minúscula, y cursiva, por si acaso no se quiere dar crédito a 
los exerríplares, que van en esta obra, y que preceden al siglo no
no , por no estar afianzados, sino con la autoridad de los Paleó
grafos , é Historiadores. Todo lo qual se hubiera aclarado lo posi
ble , si nuestras facultades hubieran alcanzado, á donde alcanzan 
nuestros buenos deseos. Pero se verifica aqu i , lo que dice Cicerón: 
itcmo magnas res sine homlnum auxilio^ atque adjutorlo cfficcrtpotcsu 

Mas bolviendo á nuestro proposito, por letra cursiva se entien
de aquella, que se escribía con velocidad, y que usaron los A n t i 
guos en cartas, ó escrituras, que pedian pront i tud, aunque en la 
sustancia no se distinguiese, de la que escribían con mas pausa , y 
entretenimiento en los Códigos , y libros de importancia. Esto su
puesto , oigamos á Nasarre en la pag. as . bue l ta , en donde d i 
ce asi: 

, , Los Romanos , disminuyendo el mayúsculo para hacerlo 
, , mas expedito, con juntar muchas letras entre sí , produxeron 
„ dos nuevas especies de carácter, minúsculo^ jcurs ivo . De l m i -
, , nusculo , como mas d is t in to, y pu l ido , comenzaron á valerse 
, , en los Códices, substituyéndolo al mayúsculo : y de esta figu-
, , ra mas bien formada, y mas i gua l , que la del uso del siglo de-
, , cimo quar to , se tomó él carácter de la impresión. De l cursivo 
„ usaron en las cartas, y en los actos de Notarios , y en otros 
, , documentos, y algunas veces por escusar fatiga , y por priesa, 
„ también en los libros , que se l laman , ó Goth icos , ó Longobar-
, , d icos , ó Saxones , ó Franco-Gálicos. Usaban los Romanos es-
, , tos modos de escr ibir , como se vé en las piedras, é inscripcio-
, , nes , y lo prueba Bonarrotí en sus Fldrios Ccmcterlales, 

, , Los Autores se acuerdan del escribir menudo , y menudi-
, , simo , P lan to , Séneca , Suetonio, Vop isco , y otros. Habla Mar -
„ ciaí de las obras de V i rg i l io , y de T i to L i v i o escritas en m u y 
, , poco pergamino; y no pudo reducirse á tanta pequenez la figu-
,> ra mayúscula. De P l in io dice su sobrino (üb . 3. epist. 5*.), que 

•»! a 
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?) á mas de tantos libros, que compuso, dejó ciento y sesenta Co-
„ mentarios escritos de una, y otra parte menadlsimamente. Hom-
,, bre tan ocupado no lo podia hacer en carácter lento. Dice Plu-
,vtarco, que Catón dio á su hijo sus orí^m^ escritos de mano pro-
,, pia con letras grandes, en lo que notó la forma maypr, y que 
„ no era aquel el escribir común. Antiquario se llamaba , el que 
,, escribía con letras grandes antiguas. Quintiliano prueba (//6. 1. 
, , cap, 1.) que habia uso de escribir cursivo. Una escritura en pa-
, , peí Egipcio del año 444. , que tiene Maffei , está en esta letra, 
, , y es anterior á la invasión de los Godos. Poncio Virunio afirma, 
,, que en su tiempo, estoes, al fin del ano 1400. , se conservaba 
, , en Ravena un documento en papel , de no conocido carácter, 
5, que era del tiempo del Emperador Adriano. ce 

Aunque todas las pruebas, que trae este erudito Escritor , no 
sean de igual peso, es constante, que la mayor parte son verdade
ras, é innegables; por lo que se debe tener por cierto, que asi la 
letra minúscula redonda, como la cursiva deben su origen á los 
Griegos , y Romanos, y no al siglo nono; pero no es fácil de ase
gurar , si la cursiva de este exemplar es de la misma especie , que 
la que usaron los Romanos; aunque tiene en su abono para incli
narle á creer, que s i , el que el ultimo exemplar, que hemos pues
to en la lamina antecedente, que empieza Jugasúms dlsapulus, 
y que trae Mabillon bajo el nombre de letra Saxonica, es de la mis
ma especie, que el de que estamos hablando; y siendo sacados de 
manuscritos de lugares tan distantes, están libres de toda sospecha> 
y ê podian creer sin escrúpulo ser del siglo quinto , ó sexto, si al
gunas letras, y la facilidad de confundir unas con otras, no die
sen que sospechar, ó de que se copiaron con algún descuido, 6 
que son copias posteriores de otros escritos antiguos de esta natu
raleza; porque se observa, que quanto mas antiguo es el escrito, 
tanto es mas claro, y fijo en sus letras; y de esto carecen estos 
exemplares; pero siendo este, asi como los antecedentes, de le
tra de fuera de nuestra Provincia , no hemos querido detenernos 
en hacer reflexiones sobre su formación, nexo, y carácter, por
que tiene casi ninguna relación con las letras, que se encuentran 
en España, de las que inmediatamente vamos á tratar con la cla
ridad , y brevedad, que permita el asunto. 

Ü\(mi.c 2.0 
• 

E n el Num.0 2.0 se pone un exemplar, que trae también el 
citado Señor Arcediano en su Bibliotheca Escurialense, y que sa
có de un Código, que se halla en el Escorial , á donde es regu

lar 
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lar lo hiciese trasladar el Señor Felipe 11. desde la Cathedrál de 
Ov iedo , porque es l ibro, que pertenece á aquella Iglesia , y por 
eso se conoce bajo el nombre de Código Ovetense. Morales hace 
mención de este Código en su historia del Santo V iage , y dice 
haberlo visto en la Bibliotheca de la Santa Iglesia de Ov iedo , y 
cree se escribió en la E r a p í o , que corresponde al año de 882. 
porque á lo ult imo del libro se lee: Inventarium (Ovetcnsls scdi-
cct Ecclesm) adnotatum^ Veo adjavante, sub E r a DCCCCXX. P e -
10 con poco fundamento , como nota muy bien el dicho ilustre 
Escr i to r , porque aquel inventario es cosa añadida en el año dicho 
de 882 , y que no tiene relación con lo restante de la obra; y so-
Jo prueba , que aquel inventario lo hizo la Iglesia de Oviedo el ano 
yá citado. N i aun lo restante de aquel Código tienerelacion entre 
s í , n i se escribió en un mismo t iempo, n i de una misma mano; 
porque son diferentes manuscritos, que se enquadernaronjuntos, 
quizá porque no se perdiesen. Estose prueba en los dos exempla-
res , que ponemos en esta l am ina , pues siendo de un mismo Có
d igo , las letras son diferentísimas; á entrambas las llama cursivas 
el yá alabado Escr i tor , quizá porque estando escrito todo el T r a 
tado a s i , y hallándose otros muchos escritos, todos con letras ma
yúsculas, parece deberse llamar este, cursivo; y su formación no 
es contraria á este nombre, porque se forma cada parte de ella con 
un solo golpe de p luma , sin necesitar de pulimento ; lo que igual
mente executaban con los demás modos de escribir, aunque la le
tra fuese menuda ; y una de las reglas para conocer la letra anti
gua , asi Go th i ca , como Francesa, hasta la mitad del siglo déci
mo qu in to , es el que tenga su formación hecha con golpes, y tiem
pos; y si esto falta , se puede tener por sospechosa : y esta es una 
délas causas, por que los exemplares antecedentes, aunque están 
escritos fuera de España, dan mucho , en que pensar, y en que 
dudar. 

E l exemplar, pues, de que hablamos del Num.0 2.0 , son par
te de unos versos al Coro de las Musas , que se encuentran en d i 
cho Código Ovetense. L a letra es de forma mayúscula, pero for
mada con l igereza, y magisterio ; es legitima Española, de la que 
se encuentra mucha en los Códigos antiguos , en especial en una 
de las Biblias de A l ca l á , de la que hablaremos en su lugar ; cu
yas mayúsculas son tan semejantes á estas , que parecen de una 
misma mano , si se exceptúa el tamaño. L a lectura de esta letra 
es f á c i l , y si causa alguna dificultad á los principiantes , es, por
que todo escrito, que consta de solas mayúsculas , es mas obscu
ro y por no haber tanto uso en leer escritos de este genero, como 
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en el minúsculo; y también por la falta de ortografía , de la que 
ni por estos tiempos, ni por muchos siglos después , se cuidaron 
mucho ; bien , que algunas veces se suelen encontrar algunos pun
tos, j comas ; pero que regularmente causan mayor confusión, 
que claridad , porque los ponían , sin que sepamos por que , coma 
se dirá luego, 

OBSERFJCION DE LAS LETRAS. 

JLíA F i de que usa este Escritor , es muy conforme, alas que se 
usan hoy dia en los escritos, á excepción del modo de finalizar, ó 
dar pie al palo perpendicular; pero es de buen gusto. 

L a (?, aunque parece algo estrafía, linea i.a, no es sino muy 
común , y que duró muchos siglos , y siempre viciándose de suer
te , que es una de las letras, que se deben reflexionar, y fijar en la 
imaginación , para salir bien de muchos lugares difíciles por su 
causa. 

L a A puede servir de éxemplo para ver el origen, de laque ao-*" 
ra usamos en la letra Romanilla , porque en su origen no tuvo 
mas figura, que la A mayúscula ; pero haciéndola de prisa , y cor* 
tandole al palo izquierdo su piececillo , para darla gracia, se vina 
á cerrar insensiblemente, y se formó con la barriguilla, -que hoy 
dia tiene. 

L a Q es una de las mayúsculas, que constantemente ha guar
dado su antigüedad, y pocas veces ha cedido al capricho del Es
critor: bien, que no ha podido absolutamente librarse de este con
tagio , como se verá en la lamina 6.a Num.0 i.0 

L a i es letra , quemerece atención , porque sacándole poco el 
palo transversal de abajo, y alargando á veces el de arriba ( l in. 
16. en la voz latrant) , engaña bastante su figura , y algunas ve
ces le encorban tanto el palo transversal de abajo, que queda una 
b perfecta; y asi es necesario cuidado con esta letra. 

L a F en esta especie de escritos se confunde fácilmente con la 
E , porque al sacar el piececillo de abajo (lin. 17. en la palabra Fe-
rimur) , se queda de la misma figura , que la E , 

L a Y griega es digna de notarse (l in. 13. en la voz P ie r i o ) , 
porque aunque no es muy irregular en esta letra Gothica, con to
do deja el palo perpendicular muy corto , quando generalmente le 
tiene largo por arriba, y por abajo , como se verá luego. E n lo 
demás no hay cosa digna de especial observación , bien que el Lec
tor puede por si mismo hacer algunas para su mayor adelanta
miento. . . 

• 

Por 
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Por lo que toca al estilo de los versos, es algo pomposo, y re

dundante , como era regular en aquellos siglos. 

Siglo VIH. y\(um.Q 3.0 
E l exemplar, que presenta este Numero , es propiamente de 

la letra Gothíca cursiva, bajo cuyo nombre es conocida de nues
tros Autores. E l la en realidad es un mixto de Gothico redondo, 
obscurecido al parecer, porque lo harían mas de prisa; pero a la 
verdad su formación es mas difícil , que la del Gothico común. 
E l P. Terreros (pag. 109 de la Paleografía) hablando de estas le
tras dicede esta manera:,. Las castas diferentes de letra Goda, que 
„ hemos visto, se pueden reducir á tres , cursiva, quadrada 7 y re-
9, donda. ítzs diferencias, con que se contraen estas especies indivi-
„ dualmente, son casi tantas, como los instrumentos, y libros; por-
„ que cada uno escribía , como hoy sucede, á su modo , aunque se 
„ acomodase á una délas formas universales. Podemos comparar es-
, , tas tres suertes de letras á las otras tres , que dijimos haberse usado 
„ en tiempo de los Reyes Catholicos D. Fernando V , , y Doña Isa-
,, béL IsüCursiva Gothlca es, como la procesada,encadenada, cor-
„ riente, y fácil en su formación ; pero extremamente dificultosa de 
,, leer. La Quadradaes como la cortesana, apretada , estrecha, y re-
,, guiar. La Redonda Gothlca es como la letra del mismo nombre, del 
,, ultimo tiempo, dividida en los caracteres, sujeta apocas equivo-
7r caciones , clara , y fácil de leerse , sabido el Alfabeto, ligaciones, 
„ y cifras ordinarias, añadida alguna práctica , y supuesto el saber 
„ la lengua latina , y tener conocimiento de la materia, que allise 
, , trata : porque sin esto incurrirá en mil yerros qualquier Lec-
,, tor." Tal es la comparación , quehaceeste sabio Antiquario, de 
las letras Gothicas con las Francesas. Se encuentra muy poco escri
to en cursivo Gothico , y aun creo , que se reduce, á loque trae
mos en este exemplar, que está sacado del Código Ovetense , en 
el que se halla esta carta de S. Geronymo á Acalda , y algunas 
otras; y esto es lo mas extenso, que yo sepa hallarse escrito de 
esta letra ; porque aunque se encuentran en algunos Códigos ras* 
tros de este carácter, solo es en algunas notas, ó adiciones, como 
se verá en la siguiente lamina. Y por esta razón sospecha con gra-
visirao fundamento el Sr. Arcediano Pérez Bayer , que esta letra 
no tuvo uso general en España, sino que solo se valian de ella en 
algunos casos particulares. Es larga qüestionla de nuestros An t i -
quarios sobre la antigüedad de esta letra ; el referido Escritor cree, 
que ésta del Código Ovetense es del siglo octavo : otros son del 
parecer, que es mas moderna, por ser semejante a la delosexem-

p!a-
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piares, que damos en la lamina siguiente , que consta son del si
glo undécimo. Pero este argumento es débil 7 porque aunque se 
encuentren tales exemplares 7 que positivamente se sabe son del 
siglo undécimo, por sus datas; no por eso hemos de creer, que 
solo en aquel siglo se usó, ose inventó aquella letra; no se inven
tan con tanta facilidad las cosas, y mas en unos siglos nada cui
dadosos de las Ciencias, en los que asi Seglares, como Eclesiásti
cos , gustaban mas de exercitar las lanzas, que las plumas. Es nece* 
sario, que las cosas tengan su nacimiento, sus creces, y perfec
ción , y en esto caminan con mucha lentitud. 

O B S E R F A C I O N E S SOBRE L A L E T R A . 

L titulo : Iheronlmus a i acalciam: muestra patentemente la le
gitimidad de la letra Gothica en forma mayúscula de España; y 
justifica la veracidad del exemplar. 

Linea 19. L a gfdel quod es de la forma quadrada, pero muy 
usada aun en el Gothico redondo, como se verá en la lamina 6.a 

Linea 19. Las m de este exemplar son semejantes á las que 
se encuentran en-el exemplar ultimo de la lamina antecedente, lo 
^ue podia justificar la antigüedad de aquel exemplar, y aun pro
bar , que asi en España, como fuera de ella, habia este modo de 
escribir cursivo. 

Las aade esta escritura son peregrinas, y difíciles; y obscu
recen terriblemente el escrito; pero muy usadas aun en la letra re
donda; y no sé de que gente, ó de que Abecedario pudieron to
mar esta letra. Concédase, pues, este hallazgo al ingenio de algún 
travieso Escribano; y que se adoptó por su extravagancia , asi co
mo otras muchas cosas. 

Las tt manifiestamente son tomadas del Abecedario Griego, 
porque en nada se diferencian. 

Los nexos de las ce son dignos de reparo por su obscuridad; 
pero se debe notar, que la c , que es equívoca de l a ^ , nunca la 
enlazan. 

Las pp son unas déla figura quadrada, y otras redondas; pe
ro muy usadas en todo genero de escritos. 

L a T mayúscula, linea -23. es digna de reflexionarse por la fi
gura de d , que toma ; pero es común. 

Linea 21. ctiam hoc , es digno de reparo el hoc, en donde se 
enlázala ft, la o , y la c : pero no por esto se sigue ser falsa la re
gla antecedente, en que dijimos, que no enlazaban h s c c : se en
tiende consecutivamente, pues entonces se equivocaría con la e ; pe

ro 
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ro con las letras antecedentes se enlaza sin riesgo alguno ; aunque 
se deben exceptuar las palabras que empiezen con esta dicción ¿o, 
ó con , que en tal caso bien se enlaza, como se puede observar en 
el exemplar del numero de la lamina siguiente, y con mas claridad, 
en las abreviaturas, y nexos. 

Otras muchas cosas se podían observar en esta letra ; pero lo 
dejamos al Lector, poique será cosa molesta el ir notando todos 
los ápices, y la obra crecería excesivamente. 

• . -
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L E C T U JR A. 
L a m i n a ^ Cursivas (jotlricas. U\(um.0 i.0 

i . uide quod dictt de }ús qui sldcrlbus obscrvant. ítem inqiúre con~ 
cilio bracarcnsc III. 

z . titulo L X X I I . a capte L X I I L ac in concilio tolctano 11. titu
lo X V . a carite X L I I I I . 

• 

o 

3. Prcscrihtus est líber iste deo auxiliante sub dle X V I I I L ka-
leudas februarli era M C F I I I : Orate pro ulncentlo presbítero 

4. scriptore si chrlstum dominum habeatls protectorem amen. 

ü\Cum: y 
$. historias primo rerum canlt ordlne ello : dulce melos calamls eu-

terpe datque^secunda : Tal la 
6. melpomene tralcos J e n fiando boatus 

Ano 1 0 8 8 . ü^um.0 ^ 
7. in nomine domlm oplfiás rerum creantls & regentis, transcen-

dentls , circumplectentls , incircumscrlpti adque 
8. ¡nvlslbllls del patr ls sclllcet, & filil 7 & splrltus sanctl regnan-

l is in eternum % & ultra culus regnum. 

R E F L E X I O N E S . Lam/ 4.a 
E L P. Terreros en la lamina 14.de su Paleografía trae los qua-

tro exemplares, que presenta esta lamina , á excepción de 
los Abecedarios, que hemos sacado, asi como en los exemplares an
tecedentes; lo u n o , para que los Lectores se puedan hacer cargo 
con mas facilidad de la forma de la letra ; y lo o t r o , para que 
sirvarreomo de clave para la inteligencia de tales escritos; loque 
generalmente se ha observado en toda la obra , con especialidad en 
aquellas letras, que se apartan mas de la regularidad, y uso común. 

Elexemplardel Num.0 í.0es una de las notas marginales, que 
se encuentran en un tomo i'e Colección Canónica en la Bibl iothe-
ca de la Santa Iglesia de To ledo; y es de advert ir , que todas las 

no-
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notas son de esta letra , bien que el Código sea de fetra redonda; 
y se deja ver claramente ser de la misma especie, que la del Có
digo Ovetense, de que hemos hablado en la lamina 3.a 

R E F L E X I O N E S SOBRE L A L E T R A . 

JL« Inea i.a E s digna de observación la palabra concilio por el nexo 
déla c con la o , del que se habló en la lamina antecedente. E l P. 
Terreros en la linea iSlQQ'ideminquire concilio 7 efe, y hace d j la 
que en realidad es t , que como se dijo , viene de la y de los Gr ie
gos ; y en todo lo demás la lee , conforme se debe. Sin duda le 
pareció, que leer ítem seria especie de barbarismo, y no es asi: 
lo primero , porque no hay necesidad de confundir las letras, 
por solo el rezélo , de si estará bien , ó mejor dicho ; lo se
gundo , porque en aquellos tiempos no gustaban de la pronun
ciación tan suave , como la que usamos hoy dia. E l los decian 
tempto en vez de tentó , y no les sonaba mal ; smtcnxiolam 
en vez de sententwlam ; accepso en vez de accepero; y otros m i l 
modos de escribir , que aora parecen duros, y están reputados por 
barbaros; pero que entonces asi se usaban ; y nosotros debemos 
indagar , lo que escribieron , no lo que debian escribir; para lo 
que deben tenerse presentes las siguientes reglas. 

i.a Que quando se encuentra en los escritos antiguos alguna 
palabra, que suena, m a l , ó que no se entiende, si no se toma a l 
guna letra por o t ra , bien que estas sean todas claras, y conoci* 
das ; no es licito leer otra cosa, que lo que está escrito. 

1.a Que quando la dicción esté algo borrada, y las letras no ex
pliquen bastantemente la v o z , que contenian, no es licito leer a l 
gún barbarismo, para dar el sentido a l a oración; porque la pre
sunción de la ciencia está á favor de losantiguos, y sin causa ma
nifiesta no se les puede tachar de ignorantes. 

3.a Que el valor de las letras ha de ser de tanto peso , que 
aunque no se pueda sacar sentido, sino alterándolas, no se debe 
hacer , sino después de varias tentativas, y que seguramente se 
pueda decir , que hay yerro de pluma. 

4.a Últ imamente, tengase como cosa inviolable, el no variar, 
n i leer cosa alguna contra lo que el escrito presenta ; lo que se lo
grará evitando la precipitación , y presunción de querer ser repu
tados por grandes Ant iquar ios, por leer de repente, y sin dete
nerse, los papeles antiguos; lo que es imprudencia, no solo en aquel 
genero de escribir , sino aun en el nuestro , porque hay letras, que 
solo se dejan entender de los hombres de paciencia. 

Tam-
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También se debe notar en la linea primera la palabra tcrúo de 

los numerales de orden , que poniendo la o , ó la a , si el nombre es 
femenino, inmediatos al numera l , causa confusión; y para esto 
véasela tabla de los ordinales numerales de los Godos , lamina 9.a 

E n la linea a.a nótesela voz acápi te: modo de citar comu-
nisimo entre los escritores de aquellos siglos, y que lo solían po^ 
ner tan abreviado, y obscuro, que se lee, porque se sabe, loque 
querían decir ; pues de otra suerte , sería imposible, como se verá en 
la lamina 13. 

L a t de la palabra titulo linea í2.a es peregrina , y peculiar de 
este exeraplar; no se puso en el Abecedario particular por olvi
do , pero vá puesta en el general Gothico ; en la misma linea po
co mas adelante lee el P. Terreros: et in conciüo & c . , y debe leer
se a c l n concillo. Véanselos nexos, l e t r a ^ , puestos en esta lamina. 

L a x numeral en el fin, donde dice a cap'ite 44.0, vale 40 : de cu
ya le t ra , y figura se habla largamente en la tabla numeral Goth i -
c a , lamina 9.a 

3\(jm9 2.° 
• 

E l Num.0 a.0 es tomado, como queda d icho, de la Paleogra
fía del P. Terreros; y e s dé la misma especie de letra curs iva, de 
que quiso servirse en la fecha el copiante de otro Código en quar* 
to menor, que contiene las epístolas de E l i p a n d o , Arzobispo de 
Toledo , sobre la famosa qüestion de la filiación adoptiva de N . Sr 
J , C ; de cuyo Código hemos sacado un exemplar , que vá puesto 
en la lamina 13. N u m . 0 i . 0 , y all i se hablará mas por extenso de 
este El ipando. Por lo que toca al t iempo, en que se escribió esta 
letra , yá se vé claramente, que era por los años de 1070 ; y aun
que algunos toman de aqui ocasión para decir , que esta cur
siva no puede tener mayor antigüedad, que la del siglo décimo, 
y undécimo , no tiene esto el mayor apoyo ; porque el Go 
thico redondo le hallamos en uso en el siglo undécimo , y no por 
esto podrá alguno afirmar con fundamento, que no se usase yá en 
el siglo séptimo; y aun lo que causa mayor admiración, es , el 
v e r , quan poco varió en el espacio de quatro siglos. L o mas que 
sacamos de esta fecha, es, que en el siglo undécimo aún se usaba 
esta cursiva. 

Pero voy á dar una prueba bastantemente c la ra , de que esta le
tra se usaba yá á lo menos en el siglo nono. E l exemplar de la letra 
cursiva del Num.0 3.0 de la lamina 3.a sacado del Código Oveten
se , le pone el Señor Arcediano Pérez Bayer en el siglo octavo; 
pero demos, que no sea tan ant iguo; á lo menos ha de ser del siglo 

no-
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nono; porque aquel Código está compuesto de remiendos de tal 
«uerte, que se fueron juntando unos con otros, y asi se compuso 
el libro. E l ult imo, que se le agregó, fue el inventario de la San
ta Iglesia de Oviedo, y este tiene la fecha de la Era 920, que 
equivale al año del Nacimiento deChristo de 882. Los tratados, 
que preceden al inventario , no pueden ser posteriores ; quando 
mas serán del mismo tiempo. Uno de ellos es de la cursiva en qiies-
t ion ; luego esta letra se usaba yá en el siglo nono. A u n podia 
reponer alguno, que aquel Código se pudo componer sin tal orden, 
y casualmente; y asi, quedar las letras trastornadas; pero el dicho 
Señor Arcediano registró muy despacio este Código , y tuvo pre
sente esta objeción; y no obstante creyó, que el Código se habia 
compuesto , y formado con orden chronologico , según queda 
dicho. 

O B S E R F J C I O N E S S O B R E L A S L E T R A S . 

N la linea 3.a la primera palabra tiene quatro letras consecuti
vas, y equívocas, á saber es, e , r , í , £, y son precisamente, 
las que causan la mayor obscuridad en esta letra cursiva, por lo 
que necesitan de meditación, y mucho cuidado, para no tomar 
unas por otras. 

E n la misma linea, asi la voz Kaíendas, como el februarilj y 
la E r a son dignos de atención; y lo mismo decimos del nexo de la 
r , y de la í de la palabra úíncentior, cuyo modo de enlazar se si
guió por muchos siglos: á lo menos se encuentra en el siglo déci
mo quinto, y décimo sexto en las cursivas de España, y aun en 
las estrangeras; pero algo mas moderado. Las aa son comunes, y 
se habló de ellas en la lamina antecedente. E l Lector podrá por sí 
mismo observar otras cosas, que le parezcan convenientes: pero no ha* 
rá regla de la letra a de la palabra tamen , en la linea 4.a, porque 
sin duda fue descuido del Escritor el no haberle hecho la barri-
guilla. 

um. yty* 0 ^ 
3 ' 

A la misma especie de letra cursiva pertenece el exemplar pues
to en e lNum. 0 3.0, el que es parte de una nota , y versos so
bre las nueve Musas, añadido todo al fin de uno de los libros de 
Etymologías de S. Isidoro, en un Código antiquísimo , y acaso 
escrito antes de la venida de los Moros, según dice el P. Terre
ros en la pag. 110.: y dice también, que dicho Código no se ha 
disfrutado hasta aora, ni aun en la edición Real de Madrid , por 
haberse trasladado pocos años habia, con otros pocos libros , del A r -

h chi-
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chivo del Sagrario , á la Librería de la Santa Iglesia de Toledo, 
Y o no alcanzo el fundamento, que pudo tener el P.Terreros, para 
dar á este Código una antigüedad tan prodigiosa: él sin duda no 
Je vio , y esto lo diría por informe del P. Bur ie l , que fue, el que 
se encargó de sacarle los exemplares , que trae en su Paleografía. 
Puede ser, que asi lo creyese aquel hombre sabio , porque la letra 
es fea , y gorda , semejante, á la que va en el Num.0 3.0de la la
mina 6.a, y a laque según alli en Toledo me informaron, llamó 
Longobarda el P. Sarmiento; pero ésta no me parece razón sufi
ciente, para darle tanta antigüedad; y es preciso en este punto, 
<jue los Lectores sean muy cautos, y con especialidad si la qiiestion 
es sobre algún Código p en no creer fácilmente , y sin pruebas muy 
claras , que se escribiese antes del siglo nono , por las razones, que 
arriba dijimos, y que será preciso repetir algunas veces. 

OBSERVACIONES SOBRE L A S L E T R A S . 

JlLíN la linea ^ en la palabra primo se encuentra laucón la fi
gura de 5. Yo presumo, que sería descuido del Copiante, porque 
estas letras no se confunden entre sí ; pero como l a s / y las solían 
hacer, formando primero una o , y bajándoles después un palito 
desde el extremo inferior , como se vé en el exemplar siguiente 
del Num.0 4.0, con sola la diferencia de ser quadrada , ó redon-
•da; pudo suceder, que escribiendo con alguna celeridad, le sa* 
liesegr, y asi este error no forma regla. 

E n la misma linea se encuentra la abreviatura rcrum bastan
te obscura, y enredosa ; pero freqüente en este genero de letra, 
siempre que Jas voces empiezen con re. , ó por mejor decir , en 
<jualqulera parte, que se encuentre la combinación de estas tres le
tras, ó de solas las dos. Pero lo mas notable en la misma abrevia
tura , es su terminación; pues aunque en la realidad es la común 
del Gothico, para acabar las palabras en um ; con todo , por estar 
enlazada , dá la figura, de la que en el siglo décimo quinto , y los 
siguientes significó ver. E n el de la escritura significa & c . : asi va
rían los hombres las cosas. 

Dos letras solas de este exemplar bastaban para derogar mucho 
a l a pretendida antigüedad de este Código de las etimologías , si e» 
que la nota , y los versos se escribieron por el mismo tiempo , que el 
Código. L a una es la h de la palabra historias : y la otra la t de la 
voz Tertla ; pues una, y otra son productos del siglo nono; y la A 
demuestra aun menos antigüedad, por estar hecha según el gusto 
¡Francés, introducido después de Cario Magno. Huyéndole for

mar 
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mar las vueltas redondas, gustaban de que el perfil pasase repen
tinamente del gordo al delgado; lo que dejaba la letra quebran
tada; y este gusto ha durado por lo menos en A lemania , hasta 
nuestros tiempos, y en España duró hasta que se introdujo la Im
prenta ; bien es verdad, que los Españoles generalmente gustaron 
mas del redondo , que habian usado siempre en España, que no 
de la letra aguzada , y quebrada de los Franceses. 

E n la linea ó.a las palabras traicos (por trágicos) fe r t , están obs
curísimas , y se debe al trabajo, y sagacidad del Señor Arcediano D. 
Francisco Pérez Bayer la lectura de estos versos, pues fue el primero, 
<]ue los encontró, j leyó. E n lo demás no hay cosa notable, oque 
n o pueda por sí mismo alcanzar el Lector. 

3\um,0 4.0 
E n el Num.0 4.0 se pone un exemplar de letra también cursiva, 

que el P . Terreros llama quadrada^ y quiere, que forme especie dis
t inta , solo porque tiene algunos elementos quadrados. Y o ni veo, 
que tenga otros, que la / ? , la qual se encuentra freqüentemente 
de la misma figura, poco mas, ó menos, en el Gothico común. „ Da--
9, mosle este nombre , dice el P. Terreros pag. 111. Paleograf. por-
, , que algunos elementos forman una especie de pequeños quadrados, 
, , con ángulos opuestos , casi iguales, y lineas rectas , y esquinadas, 
?, del todo contrarias al ayre orbicular déla letra redonda. Y otros 
9, finalmente tienen formación substancialmente distinta de la letra 
, , redonda. L a letra de este exemplar, prosigue el mismo A u t o r , es 
„ tomada de un Privilegio de D. Alonso V I . con la Reyna Doña 
, , Constanza , al Monasterio de S. Servando, ó S. Cervantes , yá ar-
, , ru inado, extra muros de Toledo, en que le dá su Monasterio de 
„ & Salvador de Peñafiel, y á V i l l a Moratel en el A l f o z , 6 tierra 
, , l lana de León , cerca del camino de S. T iago , á dos de las K a -
, , l endasdeMayo , era de 1116 ( ó añode 1088 ) antes de cumplir-
, , se tres años de la conquista de la Ciudad. E l principio , fi-
, , gurado en la lamina de letra poco mas pequeña, que la origi-
5, n a l , pero sin variar un punto su figura, dice as i , &c . 

, , Después dice el P. Terreros: que este Privi legio entre otras es-
9, pecialidades tiene quatro columnas de Confirmantes: en la prime-
„ ra después de R e y , y R e y n a , confirman: Ermegildus, Maíordo-
„ mus Regis.-n A l v a r Ga rs i az , Armlger Regís. ZZ Santius Pincerna 
„ Regís. TUL Viacus QuoquinariusRegís. UHf que estos dos Oficiales u l -
, , timos del Palacio Real se hallan pocas veces en los Privilegios. Que 
5, la segunda columna es de siete Condes , y entre ellos Pedro. Lz te r -
r, cera de nueve Obispos r Bernardo, Metropolitano de Toledo, Pe

dro 
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, , dro Irinense, Eaymundo Palent ino, Osmundo Astoricense , Pe-
9> droLegionense, Gómez Burgiense , Seniofredo Nagerense, Arias 
?, Ovetense, Pedro Bracarense. L a quarta dice, que es la formula 
?, CitiVdWú , Anata , Úoannes testes : y la subscripción del Notario 
,, Sancius exaravi t ; y que no puede detenerse á hablar de esta for-
, , muía. " 

Hasta aqui el P. Terreros, sobre cuyos sentimientos diremos^ 
loque alcanzamos. 

L o primero , que n i el tener algunos elementos quadrados, n i 
lineas rectas, ni esquinadas, son razón bastante para formar otra 
nueva especie de letra Gothica. L o segundo , que el que tenga a l 
gunos caracteres este exemplar de letra substancialmente distinta 
del Gothico redondo, no es tampoco causa para ello. Esta letra, 
á lo que yo entiendo, es una mezcla del cursivo Gothico de Espa
ñ a , yde la le , t ra Francesa, que yá por estos tiempos se habia em
pezado á mezclar, yá fuese en fuerza de haberlo mandado el R e y , 
ó yá porque habiendo concurrido muchos Franceses á la conquisa 
ta de To ledo , hubiesen introducido en algún modo su forma , y 
gusto de escribir. Tampoco es mucha especialidad > el que tenga 
el Privilegio quatro columnas de Confirmantes, porque entonces 
casi los mas se hacian asi. E l que firmasen también el Pincerna, 
ó Gopero, y el Cocinero, sí que parece algo estrano; pero para 
los que tengan noticia de las costumbres de aquellos t iempos, y 
sepan, que estos empleos eran de los mas honoríficos de Palacio, 
no les causará novedad. Véase el Diccionario de las costumbres, y 
leyes de todos los Reynos. 

L a formula, de que no pudo detenerse á hablar el P. Terre
r o s , por lo que tiene de misteriosa, y obscura, y mayormente 
como la trae dicho Esc r i t o r , excitó en mi una grande inquietud, 
y deseo de entenderla: y por lo mismo hice empeño de buscar su va
lor , y significado, no pudiendo alegar la escusa, que alegó el men
cionado Escritor. Revolví en vano varios Autores, y Diccionarios 
Gr iegos, y Lat inos; consulté á D .An ton io Lucas Buedo , Nota
rio Apostól ico, y Archivero general del Arzobispado de Toledo, 
sugeto versadísimo en materia de antigüedades; y me respondió, 
que él no sabía, que hubiese tal formula; solo sí que se encuen
tran firmados en los escritos antiguos los apellidos, ó Patroními
cos , Cides, Belüdez, y A nayas. Proseguí registrando Autores, y 
al fin encontré en el Maestro Berganza descubierto el misterio, y 
el valor de la pretendida formula. Este Au to r en el libro 7. cap. 
a. §. 36. trae por extenso una escritura de la E r a u p ó , escrita 
en Castellano, y al fin dice de esta manera: E de esto son testU 

g0h 



Letras antiguas. 41 
gos, que lo vieron 1 é lo oyeron de ornes buenos de Burgos, rogados 
de amas las-partes [esta es la interpretación de las palabras anti
guas : Cetti Bel l i t i testes) D. G a r d a del Campo, Capiscol de Burgos: 
JJ , Pedro de Peíiajiel, J b a d de S, Mi l lán i jfc. Según el paréntesis, 
que hace aqui el Maestro Berganza , y la explicación, que dá, 
esta formula no quiere decir mas, que rogados de ambas las partes: 
y sacamos, que la fovm\x\z Aobiz szv Cetti , Bellit i testes <> y no tan 
confusa , y enredada, como la trae el P. Terreros. 

Aunque la autoridad del Rmo. Berganza es mucha, y quizá 
la mayor que tenemos en España en materia de antigüedades, con
fieso, que no pude persuadirme, á que Citti , Bell it i testes fuese 
fo rmu la , n i significase mas, que los nombres délos subscriptores; 
y asi quise tomarme el trabajo de buscar con escrúpulo estos nom
bres en todas las escrituras antiguas, que se hallan en el iVpendí-
ce de dicho P. Berganza; y con efecto solo ha l lé , que son nom
bres Patronimicos de las familias Cides, y Bellidos, que unas ve
ces se encuentran en singular , y separados; otras juntos; otras 
en p l u r a l , yá juntos, yá solos; y esto es lo mas regular: y fi
nalmente en el cuerpo de la escri tura, como actores, y bienhe
chores de lo que contiene el instrumento. Todo lo qual vamos á 
poner en claro. Citaremos solo el año de la escritura , por no mo
lestar al L e c t o r , y esto basta, para que el que quiera averiguar, 
si es esto verdad, pueda acudir al Apéndice de Berganza, que pone á 
la margen los años de cada escritura. También debo advertir, 
que quando querían decir , que los testigos fueron rogados, lo po
nían claro, y d e c i a n : de presente rogavimustestes, &roborarunt ; 
ó & testibus a me rogatis, tradidi adroborandum, como se puede ver 
en una escritura de dicho Apéndice del año 942. También se debe 
saber, que los modos de firmar, eran varios: unas veces solo de
cían : Drislus dbbas , Gaton j ibbas, Rodericus J b b a s , sin poner 
fec i t , confirmat, roborat, óhic ; que son los modos, con que se ha
l lan estas firmas: otras veces decian dbba Leo testis; Abba Salceda 
testis\ Belasco Presbitertestis\ otras veces: Gutierre hic. Bel lahic, 
uésuri h i c ; otras veces: Soma dbba conf* Damianus Jlbba confir-
mat. Dominus Jbba conflrmat; y en fin: Munio roborat, Gomiz 
roborat, FTistemlro roborat. Esto supuesto, vamos á hacer ver, 
que no huvo , n i se usó semejante formula. 

¿año 945'. L a primera escritura , en que se encuentra este ape
l l ido , es del año 945*. , aunque se halla después del 914 , pues
to en singular , en medio de los subscriptores , asi : Dominicus 
hic : Garsea h i c ; Bellitus hic, rFicer indus hic7 isfe. aqui no puede 
significar sino un apellido. 

1 929 
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929. La segunda, en donde se encuentra este apellido, puesto 

en plural, es del año 929, y dice asi: Jbdehnech rob. Sancio rob. 
Belliti rob. Ramirus Rex conjírmans: aquí no hay nada déla pre
tendida formula. 

932. La primera, en que se encuentra el nombre de Cír^, es 
una escritura del año 932. : importa poco , que este nombre 
le escriban cone, ó con ¿, ó que acabe con 2:, ó sin ella, porque 
de todos modos se halla. Dice asi: Endura conf. Flaglnus Zitiz conjir. 
Gustcmidus Episcopus conf. : aqui manifiestamente es apellido. 

935*. E n otra del año 935'. dice asi: Julianas Jbba conf. Belli-
tus Jlbba conf. Gomlz ¿ébba conf., &c . 

9 jo. E n otra del año 9 jo. se encuentra asi : Ego Osicía si-
gnum imprcssi coram testes ad roborandum : Cite hic. Manne Kic. 
Dato file. Muttara test. , ¿P'c. 

963. E n otra escritura del año 963. en el cuerpo déla escri
tura dice asi : Ego Maneto j ibba^ qui hanc traditlonem fieri voluiy 
¿s? legendo audlvi? una cum fratribus meís, Galindo ̂  Mar t ino , Gó
mez , alio Gaündoy B e l l i t i , Abolmondar, Tel lu, fcfc. 

963. E n otra del mismo año concluye asi : Gontricus JÍbba 
test. Bell itus ¿4bba test. * 

972. E n otra del aíío de 97«2. se lee asi: Endura rob. Gomlz 
rob. Bel l i t i í ^ í . Jbolmoíidar test. Sarracino test. : aqui se podia re
plicar , que el Bell i t i sería : testigos rogados y j4bolmondarr j / Sar ra
cino ; pero para m i , además de que la formula debia ser Citti^ Bel
liti , debia también ponerse antes de las subscripciones, ó firmas. 

1019. E n otra del año 1019. dice asi: Didaco Didaz conf. Bel-
l i te Munioz conf. A sur Nuniz conf., isfe. 

1042. En otra del año 1042. acaba asi : Stephanus Malorlno 
test. Citi Hannez exaravit: esto está muy claro. 

1068. E n otra del año 1068. se lee : Fincentl test. Ziti test. 
Fa lcon test. 

1080. En otra del año 1080. se lee: Sarracino Fanniz rob. test. 
Cite Memet rob. test. 

1090. En otra del año 1090. se lee : Obecus Abbas rob. Cide 
Test is , test. Fincentius Jbbas rob. Bell ide Testis , test. Gonzalo 
Nunnez rob. Petrus Episcopus conf. 

1099. E n otra del año 1099. en ê  cuerpo de la escritura se lee 
asi: Ecce nos servos Christi Ecta Bellitiz , Citi Anayaz ^ Anaya 
Canelón , Anaya C i t i z , Bel l i t i E c t a z , Michael Faf i la , ¿^ a l i i , &* 
enmes plures de ipso Concilio , tam v i r i , quam femine dabimus , ¿7* 
concedimus per tenore testamenti, i f c . , y mas abajo repite : Ecce 
nos servos Christi E c t a Bel l i t iz cum toto nostro Concilio, quod desur-

sum 
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sum resonamuSj in hoc tenor e testamenti^ &C. Qul in presentía fue-
runt Gutierre Petriz, &* Fetro Gotenlz, & ZiúGotemz. 

1113. E n otra del año 1113. después de todos los subscrip
tores, que están en tres columnas, se lee asi: Petrotest, Pelagto 
test. Cit i test. Fernandas Petrh notarlus conf. 

1127. E n otra del ano 1127. debajo délas columnas de los 
subscriptores, puestos en medio, se hallan estos dos: Ci¿ testr 
Bell id test. Acaso esto les daria ocasión para fingirla pretendida 
formula. > 

1129. E n otra del ano de 11:29. la primera columna de subs
criptores , es esta: 

Coram test. 
Cid conf. 

Belit conf. 
1130. E n otra del ano de 1130. Cet Sánchez es el Autor de la 

escritura, y en los subscriptores Domlnicus Cidez test. Esta es la ul
t ima, en que se encuentran estos nombres. 

1086. Por ultimo, se encuentran en una escritura de unión 
del Monasterio de Monjas al Monasterio de Cárdena de) año 1086. 
juntos los dos nombres, de esta suerte: veíetlam testibus-» qui ¿f? 
ipsl signosfeceruntj isf sic roboraverunt. C i t i , ¿^ Belliti test. J i b a 
ro Bermudez test. Roderlco Bermudez test. fcfc. 

Esta es la única escritura, en que he podido encontrar juntos 
estos dos nombres, y en lugar, en que se podia pretender, si era 
la referida formula; pero sin fundamento, porque no quiere de
cir sino que los Cides, y Bellidos fueron testigos; y esto se vé clara-
menteserasi, porque estos nombres precisamente se encuentran en las 
escrituras pertenecientes á los tiempos, en que las familias Belli
dos ̂  y C/Wê  florecieron en Castilla. Yo creo, que alguno, quando 
encontró estos nombres Citi, & Bel l i t i , pensó , que salían de los 
verbos l a t i n o s a , yvo lo , y discurrió, que como en aquellos tiem
pos el latin era bárbaro, el Citi lo tomaron por llamados , y el Bel
liti porque consintieron, ó quisieron', y quizá por esto el P. Ter
reros lo escribió con ̂ , y el Citi con sola una t, Citi Vel l iú; y con
fundió también el apellido J lna i /a , y el de Joannes: pero esto ca-» 
rece de fundamento. Con todo, sea su origen el que fuere, yo en
tiendo, que este es uno de aquellos errores, que se propagan de padres 
á hijos, sin que nadie quiera tomarse el trabajo de averiguar el 
principio, las causas, y la verdad. 

N i yo sé tampoco, por qué se debía llamar formula , una exprer 
sion, que entre mas de ciento y ochenta escrituras, solo se encuentra 
en una; y ésta puesta diferentemente de lo que dicen los Autoresj 

por-
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porque estos solo dicen Chi F c l ü t l , como el P. Terreros: ó Cite Be l -
Viti , como Berganza; y en la escriturase halla C i t i , & B d ü t i tes-
tes. Formula se debe l lamar , la que tenga , ó haya tenido uso fre-
qüente; pero no una expresión, que se halla entre tantas escritu
ras una sola v e z ; y hemos de estar á lo que se halla escrito; y 
mayormente quando en España los Archivos mas antiguos, y de 
mayor copia de instrumentos, son los de S. Mi l lán de la Cogulla, 
y S. Pedro de Cárdena , de los quales el primero empieza el año 
de 7 2 9 , y el segundo el de 8 9 9 , y siguen casi sin interrupción has
ta nuestros tiempos ; y si en las escrituras de estos Archivos no se 
encuentra la pretendida formula en el sentido, que la d a n , creo, 
que ni en otros, como el mismo Maestro Berganza pretende. 

Este mismo Auto r en el l ib. f. cap. 10. §. 126. buscando la eti
mología del nombre C/V, concluye asi : , , E n muchas escrituras, 
„ que se conservan en los Archivos del Monasterio de Oña , y de 
, , la Iglesia de Sant i l lana, se hallan después de las firmas de los 
, , que confirman, roboran, y atestiguan, estas palabras: Citu tu 
„ Bell'iú tu y y tal qual vez , Cite test, Bellhe test. Algunos han en-
„ tendido , que eran nombres propios de personas; pero no son 
n sino significativos, de que las personas, que firmaban , como tes-
„ t igos, eran testigos citados y y abonados. " Pero no dá razón a l 
guna , ni autoridad , para prueba de esto. 

L o mas que me suele dar que sospechar , es , quando veo, 
que hay contusión de letras, como sucede aqu i ; y generalmente 
se observa esto en los exemplares , que nos dan los Antiquarios. Y o 
nunca he visto esto en los originales , especialmente Gothicos; 
antes he observado mucha regularidad, como se advertirá á su tiem
po. E n esteexemplar se confunde la a con la í ; la c con la ¿; la w coa 
la q. 

L a u linea 7. en la ult ima palabra adque es peregrina ; de las r r , 
unas guardan el genio Goth ico ; otras son Francesas, como la de 
circumplectentis, l in . 7. : las m m , y nn son Francesas: los rasgui-
tos de abreviaturas, como en la palabra nomine, l in . 7. son tam
bién Franceses: l a g de repugnantls, l in. 8. Francesa , y otras. Qué 
maravilla que sean substancialmente distintas del Gothico redondo? 
otras cosas se podian observar en este exemplar; pero lo dejamos 
á la aplicación, y gusto del Lector. 

S O B R E L O S N E X O S y Y J B R E F I A T U R A S 
de la letra Cursiva. 

Egularmente la gran dificultad de leer los escritos antiguos no 
proviene de la obscuridad de la l e t ra ; porque aunque las hay de 

es-
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esta naturaleza , y la cursiva lo es generalmente por sí sola; con 
todo, el nexo , y abreviatura r es lo que mas suele desanimar á los 
principiantes, porque viéndose entre la obscuridad de la le t ra , y 
la del nexo, que apenas pueden vencer, se vén precisados á adivi
nar las abreviaturas, entre las que, hablando la verdad , hay mu
chas osadísimas , y equívocas» Para instruir , pues , lo mejor, 
que nos es posible , á los Lectores , hemos sacado las principa
les de esta letra cursiva , que nos parecieron mas comunes, y d i 
fíciles ; sobre algunas de las que haremos una breve advertencia, 
quanto pueda servir de guia á los Lectores para otras, queaqui 
no se ponen. 

Primeramente sería cosa muy ú t i l , y no de mucho trabajo, 
que los que quieran instruirse á fondo en esta materia, pasasen 
cada dia los ojos por estas abreviaturas, y nexos, considerando su 
trabazón, y modo de abreviarlas voces; hasta lograr mas queme-
diana facilidad en conocerlas, y leerlas, yá aquí, y yá en los exem-
plares antecedentes.- - ~- . : / - ,' 

L o segundo, que haciendo estudio sobre esta lamina, logra
rán mas pleno conocimiento de las letras, que si leyesen muchos 
exemplares; y es la razón , porque cada letra va repetida muchas ve
ces , y esto se ha hecho, con la mira de poderlas dar todas las bue
nas, y malas figuras, con que se encuentran. 

L o tercero, que con este exercicio se logrará el hacer habito, 
y desde luego conocerá el Lector por sola la posición de las letras, 
qué es lo que dice la cifra. Pongamos un exemplo , y por él podrá 
el Lector sacar muchos. E n la letra ^ encontramos el nexo JÍrü'7 
pero es de tal suerte , que la í , y la i no son mas que la media a, 
con la revolución, que hace acia abajo la í. V o y á la voz Mart í / -
rum , letra M , y veo después de la m la letra a , y la r juntas; mas 
aunque veo l a z , no descubro la í ; pero en realidad está, porque 
es toda la porción de circulo , que fo rma , hasta que empieza la 
vuelta de la i acia abajo. Previenese , que la l de Martj/rum en ol 
Gothico no es la j / griega, aunque en la letra común se leyó como 
si lo fuera; y en donde se vé mas claro lo que llevamos dicho , es 
en la letra r de la voz r a t l , en donde el ti está perfecto según el 
genio de esta letra. E l Lec to r , pues, se podrá exercitar de este mo
d o , según su genio , y deseos de adelantar. 

L E C -
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LECTURA. 
Lamina 9? Siglo VIH Año 708. Jtym.0 2.° 

INC lP iP tT E L E N C V S 10. esset Zacearlas scnbsit 
1. Zacearlas offerens viso 11. íoqutus cst , ac Jilium preitu-
z , angelo quia non crcdldit rum 
3. obmutuit. Elisabct mor elus 12. ante domlnum profetabat 
4. concepit: marta quoque de 13. posteaquam peperlt marta 
f. spirltu saneto concepit 14. lesum infantem in presepio 
6. salutdbtt Ellsabeth. posutt 
7. EUsabet salutata propheta* i ( ¡ . quempastoreslusta angelorum 

vl t 16, indicia invenerunt. et in octa-
8* et peperltj 17» bo die circumeiditur. 
9. E t ut nomen filii sui lohannes 

o —. o Tag. 398. yjjim: 
1. j&í Aíec cíí victoria qua vincit 11. veritas. quia tres sunt 
1. mundum fides nostra. 12. qui testimonium dant in 
3. quis est autem qui vineit 13» té r ra : spiritus &* aqua 7 isf 
4. mundumy nlsi qui credit san-
£. ^wía lesus filius del esñ 14. gwV; ¿^ hit tres unum sunt 
6. H i c est qui uenit per aquamr 1 f. in Christo lesu : Tres sunt qui 

fcf sanguinem^ 16. testimonium dieunt in celo 
7. et spirltum lesus Christus. et 17. pater. verbum. & spiritus. et 

non in aqua 18. ftti tres unum sunt 
8. solum. sed in aqua & san- 19. Si testimonium hominum ac~ 
9. guiñe, e t : Spiritus est qui 20. cipimus testimonium dei 
10. testificatur: quoniam Christus 21. maius est, 

est 

REFLEXIONES. Lam/ 9.a 
H A b i e n d o salido con el auxilio de D i o s , del enredoso laberin

to de la letra cursiva , entramos aora en un campo mas ame
no , del Gothico redondo ; no porque en éste no se hallen dificulta
des , sino porque la letra es mas formada , mas hermosa, y mas 
uniforme en los Abecedarios. Y siendo ésta en la que generalmente 

se 





- lam. x7.paa.4^7' 

cAño S32. nwn.I. 
,r^-'. 'S' íIMOHINMIOO 

.matsiA^amit 
J. 

^ 

^ 

A 

IMAFKlUSAíiNOrr-U 
CimmiHORMlbNl 
NCOTQLOmraií 
KlCCAMIRtai^M 

/ ^ mtmne Womnt consecrar 

2. ta aciesia ScB Sfíane 

3.Jn católico dú pricke 

¿l.Jdus S íp r i l u armo j t l i -

ó.ater pr imo (JleaniQ)nL 

G.^Aídstn Qlonojissimí s i 

7- íKeccarcdi ÍJlegu. ^ a 

G3o. 

ücrtnio 2fnum0. 1? ¿Óihlútheca de la cCto Júlcsia de Sóledo, ¿/biblia s S K S S . pac. 238. 

3 OVT(Y\WCOiX\CC 

5 Vt?MVCí> eoncéyvCC 

j C|v%tv<S*í\Xv^trl ¿lv*t vwiciTár 

n 
i i 
13 
14 
1S 
16 
17 

J 2 

/ 3 

M 
j j 

Swlú T^I IL ¿Ano 7o 8. num.2. 

\ J a a 3S8. num. 3. 

C|Vttv; 'Ax: tiii ai^t»M^i¿»fC5a: 

pwa^': ^<fv4K4»ri.dU:ií*pr.<^t 
nu íV*i^*vtnuiTvrMi-iar 
i¿tA»¿UmOrtivi k^nttviMtvivur 

I^B.CM^Ff^.HkkVLl«^m ^ 

• ' . " " • 
t f7f i , /„A*,/c ,st*K.-



L e t r a s ant iguas. 49 
se encuentran escritos los Códigos, y escrituras antiguas, hasta la 
introducción de la Francesa, es de mucho consuelo para los Lec
tores, ver, que lo que en realidad es mas necesario, sea lo que tie
ne menores dificultades, que vencer. A lo que se añade, que to
dos los exemplares , que en adelante se ponen , á excepción de uno 
ú otro, se han sacado de los originales de los Archivos, quese ci
tan; j tenemos la seguridad, deque damos la letra legitima, y 
verdadera, según su Índole, y propiedad. L o que nonos atreve
mos á asegurar, de los quedamos, sin haber visto los originales. E l 
P. Terreros conoció esta djficultad, y lo dáá entender en varias par
tes de su Paleografía, como se vé en el lugar que dejamos citado en 
las Reflexiones delalam.a i .a , y mas por extenso se explica en la pag. 
101. en donde hablando del Privilegio, dado en Palencia por D. 
Alonso el Emperador, en la Era de 1184 , que trae el P. Mabillon, 
dice asi: „ Pero debemos advertir, que por culpa del Dibujante, ó 
„ del Abridor está muy desfigurada la letra, errados muchos nom-
,, bres, y apellidos, torcidas las lineas, y todo el instrumento mu-
,, cho mas tosco, y grosero , que otros muchos Privilegios origi-
, , nales del mismo Emperador, escritos por el mismo Notario, que 
„ se conservan acá. Con igual imperfección están hechas alli mismo 
j , las muestras de letra del libro Gothico de Alvaro Cordovés; de 
„ modo que el Lector concibe en fuerza de estas estampas, idea 
,, muy diferente de laque concebiria viendo los originales." 

Siendo esto verdad , como lo es, acabé de fortificar mis sospe
chas , que eran poderosas, por haber visto la diferencia, que hay 
en las copias, sacadas, según los Autores dicen , de unos mismos 
originales. Expliqué mis dudas con el P. Felipe Scio de S. Miguel, 
Provincial déla Religión de las Escuelas Pias de las dos Castillas; 
y persuadido de mis razones, al instante me mandó partir á To
ledo, para sacarlas sobre los mismos originales. 

Luego que me presenté al Excelentísimo Señor D. Francisco 
Lorenzana ; enterado este dignisimo Prelado de mi comisión , mos
tró especial complacencia, y facil i tó, el que se me franquéasela 
Bibliotheca de la Santa Iglesia, y lo mismo el Arch ivo ; para lo 
que se comisionaron dos Señores Canónigos de aquella Santa Igle
sia , D. Joseph Navarro, y D. Antonio Gómez, quienes tuvieron 
la humanidad de subministrármelos libros, quese pidieron. 

Como estos, y otros Señores Canónigos, y con especialidad el 
Señor Arcediano D, Mathiasde Robles, fueron testigos de la ve
racidad , y l impieza, con que se sacaron los exemplares Gothicos, 
quese presentan, tenemos eso mas en abono de la obra, y sirve 
de mayor satisfacción al Lector; y lo mismo decimos de todos los 

de-
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demás ; pues huvo siempre muchos testigos, que los vieron sa
car con la mayor puntualidad, y que los cotejaron con los ori
ginales, y que siempre, y quandose pueden confrontar con ellos; 
pues a este fin se citan los lugares, de donde se han tomado. 

Num.0 i : 

Volviendo pues á nuestro asunto, el Num.0 1.0 representa pun
tualmente la figura , pero no el tamaño de la letra, que se vé en 
una columna antiquisima de marmol blanco , del tiempo del Rey 
Recaredo, que se conserva en el Claustro de la Santa Iglesia de 
Toledo, que mira al Poniente , la que casualmente se halló; y la 
recogió el esclarecido Varón D. Juan Bautista Pérez, Obispo de 
Segorve , siendo Canónigo , y Obrero entonces por el Carde
nal Gaspar de Quiroga ; y la colocó sobre el pedestal , en que 
hoy se halla, é hizo, que su lectura se esculpiese en dicho pe
destal en letra mayúscula Romana , según hoy dia la usamos. 
L a letra de esta lapida es del tamaño de dos dedos de altu
r a , los palos delgados, y del mismo gusto , que las que se vén en 
los Códigos Gothicos, que llegaron á nuestros tiempos. Por lo que 
reflexiona bien el P. Terreros, quando pregunta diciendo:,, Y por 
,, qué, siendo estas mayúsculas, que se han conservado en los mar-
„ moles, semejantes á las de los libros; no deben serlo también la 
j , minúscula, y cursiva de los siglos anteriores al quinto, ysex-
„ to , á las minúsculas, y cursivas, que nos quedan? suponien-
^, d o , que de letra minúscula no se encuentran lapidas. " Esta 
duda se corrobora con una inscripción, que trae el P. Mabillon 
en el Apéndice, sacada de una lapida, que le enviaron de Roma, 
del siglo quarto, en letra minúscula, que sirve para confirmar 
otros exemplares de su obra. Nasarre en el Prologo á la Bibliothe-
ca de Rodríguez, trae también varios exemplares de inscripciones 
de lapidas de letra minúscula. E l erudito P. Ibarreta tiene tam
bién sacados exemplares de letra minúscula, que se encuentra en 
inscripciones de lapidas de España del siglo quarto; y otros mu
chos, que omitimos, por no molestar á los Lectores. 

E l Ex.mo Señor Arzobispo , el Cabildo , y toda la Ciudad de 
Toledo , hacen el aprecio , que es debido, de la lapida , de que 
vamos hablando. Y asi , aunque han sido varios los que la han co
piado , y leído ; con todo , quiso Su Excelencia , que se la copiase 
yo de nuevo , y la leyese , según alcanzase. Los que con mas es
mero copiaron la letra de esta lapida , fueron D. Francisco Palo-
•mares , el Padre, que también la gravó en madera del mismo ta-r 

ma-
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maíio , que tiene el original; y el erudito P.Mro. Ibarreta; y entram
bas las guarda Su Excelencia en su Palacio. E n la lectura de ella dis
cuerda el Rmo. P. Ibarreta de todos los demás, y yo me conformo con 
su dictamen, y lectura. E l pr imero, que la leyó, fue D.Juan Bau
tista Pérez; y su lectura fue seguida del P. Mar iana, y de los que 
le sucedieron, hasta que el dicho Rmo. P. Ibarreta , según es sagaz, 
y entendido, creyó, queen donde leían los Antiguos primo 7 que 
es la ultima palabra de la linea tercera , se debia leerpridie. Los A n 
tiguos leían aquella linea de esta suerte: In Católico d ic ; Primo IduSy 
i ^ c \ y otros ponian la coma en lz voz Católico ; de esta suerte: Jn 
Católico y d¡¿ primo Idus ¿^c. Los unos defendían, que se debia leer 
in Católico die y que era lo mismo, que dec i r , en Domingo : porque 
afirman , que se llamaba asi este dia : los otros decían , que á la pa
labra Católico se le debia sobreentender m/o^o, estoes, que la de
dicación de la Iglesia de Santa Maria se hizo en el barrio , que per-̂  
tenecia á los Católicos, porque hasta entonces la Religión domi
nante era la Arr iana ; pero unos, y otros se conformaban en leer, 
primo Idus. Y o considerando, que el leer primo Idus sería barbaris-
m o , y que no habiendo tal necesidad, debia suponer, que los A n 
tiguos sabian lo que escribían , seguí gustoso la lectura del Rmo. 
P. Ibarreta. L a razón de no haber necesidad de que se lea primo 
Jdus, e s , que leyéndose pridie, asi la oración, como el sentido, 
queda todo sin v io lencia; además de esto, el estado délas letras 
mas fácilmente se ajusta á la voz pridie^ que a l a voz primo. E n 
la lapida solo se vén las letras, según se representan en el exera-
plar : la P , la R , y la I, enteras : el palo de la D entero ; y por ar
riba un principio de l i nea , que sin duda e ra , el que formaba el 
cuerpo de la D , porque lo gastado déla piedra vá formando hoyo 
en figura c i rcular , hasta juntarse con el palo perpendicular de la 
X ) , como se vé en elexemplar: la I está entera , sin señal de que 
haya salido de ella linea alguna, para que pudiese formar la M 
con el otro arranque, que se descubre en el palo de la D ; y ú l t i 
mamente la E , que está muy estropeada , pues n i aun el palo 
derecho se conoce b ien ; pero se notan algunos hoyos , que des
cubren bastantemente sus transversales. Esto , que parece co-
«a de muy poca monta , ha sido no obstante causa de haberse a l 
terado los ánimos , con especialidad de aquellos , que gustan de es
tar fijos en una cosa, sea verdadera, ó falsa , con tal que la patro
cine la autoridad de los Ant iguos, que creen notablemente agra
viada, quando alguno se aparta de e l l a ; y tachan sin reparo, n i 
miramiento a lguno, de arrogantes, y presumidos á los modernos, 
<jue piensan poder corregir á sus Maestros. Y o por raí d i go , que 
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d variarlas cosas á cada momento, es señal de veleidad; pero el 
que se corrija algún descuido, ó error , aunque esté patrocinado 
del tiempo, y de la autoridad , no es , sino digno de alabanza, sin 
que por eso se deban tener los modernos por mas sabios que los 
Antiguos. Mas pasemos á otra qüestion. 

Quantos hasta ahora se han dedicado á interpretar esta lapida, 
han leído la fecha E r a ó i f , que correspondiendo al año de j S y . , 
no se aparta mucha del año de j 'S^ ' . , en que colocan regularmente 
nuestros Historiadores la elevación al Trono de Recaredo. Y lo que 
mas me dio en que pensar, era , que el Rmo. P. Ibarreta leía es
ta data del mismo modo. Y o no pretendo poner mi dictamen so
bre el de tantos hombres doctos : pero diré mi parecer, y confie
so la verdad, que no encuentro razón alguna, para que la ulti^ 
ma letra sea V . He preguntado á algunos hombres inteligentes en 
el Goth ico, si jamás encontraron tal figura por V : todos me respon
dieron , que n o ; y como sin manifiesta necesidad, no se debe 
tomar una letra por o t r a , me incliné á creer, que la u l t ima, se
gún se vé en la lapida, es X . E l ultimo palo que cruza de aba
jo arriba acia la derecha, en su origen debió estar trabado con el 
piececillo déla X antecedente ; gastóse por a l l i la piedra ; y quedó, 
según se vé , atravesando un poco el palo principal de dicha X . E l 
P. Ibarreta, como es hombre muy ingenuo, se hizo cargo, que si 
este palo ultimo atraviesa el pr incipal , sin duda era X : y asi niega^ 
que esto suceda; y en tal caso el engaño vendrá de tener me
j o r , ó peor vista. Y o vi claramente que le atravesaba , y no poco; 
pues me pareció sería mas de un canto de real de á ocho. D. Fran*-
cisco Palomares asi la v i o , y asi la dio á la estampa ; el P. Terre
ros proporcionalmente la dio del mismo modo ; y D . Anton io N a -
sarre la pone asimismo : y úl t imamente, siendo cosa de hecho, no 
hay sino concurr i rá ver la lap ida, y conclu i r , que si es cierto, 
que el ult imo palo atraviesa el pr incipal , la ult ima es X indubita
blemente , y se debe leer la E r a 630. Pero se replicará en este ca
so , que esta data no se puede concordar con la que traen los His
toriadores, que d icen, que Recaredo empezó á reynar añode j 'Sj ' . 
A esto d igo, que si la inscripción no concuerda con los Historia
dores , se pudiera hacer que estos concordasen con ella. Los Pr iv i 
legios de los Reyes de León , y Ov iedo, y aun de los Condes de 
Casti l la , se diferencian de los Historiadores cerca de veinte y cin
co años. E l P. Mar iana , por seguir á estos, en encontrando un 
Pr iv i leg io , que los desmentía , le acusaba de tener errada la fecha. 
Garibay al contrario , buscó con esmero los Privilegios , y vio, 
que el yerro no era de estos ̂  sino de los Historiadores, c^ue tras* 
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I í E T R A S A N T I G U A S . ^ 3 
ladaron unos de otros; pero sin tomarse el trabajo de registrar orí» 
ginales. Fuera de lo dicho, debemos suponer, que esta lapida se 
hizo después, que se abjuróla Heregia A m a n a ; lo qual sucedió 
en el Conc i l i o , que mandó celebrar Recaredo, que fue el terce* 
ro de To ledo , año, según los Historiadores, de 5*89., en el que 
se hallaron S. E u p h e m i o , Arzobispo de To ledo , Mausona, A r 
zobispo de Mér ida , y S. Leandro , Arzobispo de Sev i l l a ; y no 
era regular , que antes de este tiempo se hubiera hecho esta la^ 
pida. Fuera de que hablando la inscripción de Ja dedicación de la 
Iglesia de Santa Mar ia , que se hizo el dia antes de los Idus de 
A b r i l , parece que debe darse algún t iempo, para fabricarla : á no 
ser, que antes fuese de Arríanos, y quitándosela , se hiciese ladedir 
cacion. Úl t imamente, Gariba y escribe, que e l a ñ o f p a . embióRe-
caredo por sus Legados á Roma al Santo Pontifice Gregorio 
ciertos Abades , y un Presbytero, llamado Prob ino , con gran? 
des dones, para dar su obediencia á la Iglesia Romana , y á su 
Vicar io ac tua l ; y que el Santo Pont i f ice, recibiendo con mucho 
amor , asi á los Embajadores, como á los dones de tan Cathol i-
co P r inc ipe , le embió un clavo de la cadena de hierro , coa 
que el Bienaventurado Apóstol S. Pedro babia sido atado al cue
l lo , y una Cruz devotísima, donde había una porcioncita de la 
verdadera Cruz del Señor, y algunos de los cabellos de S. Juan 
Bau t i s ta , y junto con todo esto el Palio Pontifical para su tío 
San Leandro , Arzobispo de Sevilla , como todo lo saca Vaseo de 
las Cartas del mismo San Gregorio. ¿Cómo es creíble, que Reca-: 
redo se detuviese tanto tiempo en embiar Ig obediencia al Santo 
Padre , pues de su elevación al Trono habían pasado siete años, y 
tres después que se abjuró la Heregia en el Concil io tercero de 
Toledo? es preciso confesar, que la Chronologia antigua de Espa
ña anda bastantemente alterada. 

L a S de la palabra Eccles'ia , linea segunda, por estar medio 
borrada en la lap ida, c reyó, que estaba al rebés D. Francisco Pa-? 
lomares , y asi la estampó , y el P . Terreros hizo lo mismo; 
los demás la pusieron natural , y yo rae parece que asi la vi : y 
atendiendo á la regla , de que la ciencia en cosas dudosas debe es
tar á favor de los antiguos, la puse al derecho, según se debía, 

• 
3\(um.0 2.0 

Desde el Num.0 2.0 de esta lamina se debe tornar el origen 
dé la letra Gothica redonda, que duró hasta los años de 1100» 
ó poco mas , con muy poca alteración ; solo sí que se advierten 
dos castas de Gothico redondo, bastante diferentes; por lo que 
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E s c u e l a de l e e r 
creemos , que habla diferentes gustos en la escritura , según las 
Provincias, en donde se escribieron. Y o creo, que si se tirase 
una linea desde Cartagena, que pasase por Toledo , y terminase 
en Santiago de Galicia , sería una división , que casi sin error sen
sible , nos daría la parte, en que se escribió qualquier manuscrito 
Goth ico : el exemplar , que presentamos en este Num.0 i.0 per
tenece á la parte meridional de dicha linea , porque se escribió en 
Sevilla , ó en alguna otra Ciudad de Andalucía ; y todo el Go^ 
th i co , que guarde esta fo rma , es , á m i ver , escrito por aque
llas panes ; porque el Gothico de Castilla la Vieja , es mucho mas 
regular , mas c la ro , y escrito casi siempre con pluma delgada; 
aunque algunos doctos son de parecer , que en lo mas antiguo 
todos escribieron según la letra de este exemplar; pero que por 
los siglos nono , y décimo se empezó á introducir en Castilla aque
l la especie de letra redonda , tomándola de las partes de Aragón y 
Cataluña. 

E l exemplar, pues, del Num.0 12.0 está sacado de la famosa 
Bibl ia Gothica , que se conserva en la Bibliotheca de la Santa Igle
sia de Toledo , cuya antigüedad positivamente no se puede de
terminar. Hablando el P. Terreros de esta B ib l i a , de la que sa
ca un corto exemplar, lam. i ^ . , Num.0 ^.0 dice : E l sabio Padre 
M a r i a n a es el único ^ que disfruto este inestimable Código en sus Co
mentarios sobre toda la Esc r i tu ra , j / a f i rma, que se escribió antes 
de l a inundación de los Moros : contiene todos los libros sagrados, 
según l a versión de S, Gerónimo, reconocida a l parecer por S, Isi
doro , que añadió proemios á cada libro , las vidas de los Profetas, 
y acaso también los Jrgumentos , ó Capitulaciones, Dice también 
el P. Terreros , que el Código de Bibl ia hallado en Toledo, que el 
Cardenal Ximencz de Cisneros dejó á su Colegio Mayor de S, Ilde

fonso de la Universidad de J l l ca lá , es de l a misma especie de letra, 
que la de esta Bib l ia , 2/ que los Editores de l a Complutense asegu
ran , que aquel Código se habia escrito ochocientos años antes, y 
por consiguiente antes de la venida de los Moros : que son j / a mas 
de diez siglos y medio. 

Que la letra de la Bibl ia Complutense no sea semejante á es
t a , se verá en la lamina séptima, Num.0 2.°, que es de la que 
habla el P. Terreros. Por lo tocante á la antigüedad , que dan 
á u n a , y á otra , no quiero entrar en disputa , porque veo es
tar empeñados muchos hombres grandes, en que esta Bibl ia es
tuvo al uso de S. Isidoro Arzobispo de Sevilla ; y en tal ca
so pertenecería al siglo sexto ; pero atendiendo á la regla , que 
dejamos establecida, de que todo escrito, que manifiestamente no 

•>- cons-
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Letras antiguas. 
conste por sus fechas , ser anterior al siglo nono, se tenga por sos-
pechosornos hallamos muy perplexos para concederle tanta anti
güedad. Porque aunque en este Código se encuentra al fin una 
nota , que señala el dueño, y autor de este L ib ro , los Escr i to
res interpretan esto de suerte , que no sirve para decidir esta 
duda ; ó si va l iera, el libro se debió escribir en el siglo décimo. 
L a nota dice asi : Auc to r , posscssorque hutus l i b r i , in quo vetas? 
novumque oninc sacrum testamentum conttnctur , Servandus dlve 
memoria f u l t , qui enimvero natus eruditusque in beata Spaíensis Se
de , postea Cathedram Bastigitane merult tenere; a quo Ínclito viro 
foncessus est hic Codex tfohanni Sodaü intimoque sao, qui hunc Codi-
cein decrevit compte, perfectum Domino Deo offerre in suprafata 
Spaíensis Sede , penes memoriam sánete semperque Firgin is Mar ie 
décimo Kalendas lanuarias , E r a M X X F L Aunque esta nota 
parece c la ra , y que por ella consta , que Servando fue el Au to r 
de este l ibro, esto es , que él lo hizo escribir, y que lo dio á su 
amigo Juan Obispo de Sev i l la , y éste lo concedió á la Iglesia de 
aquella Ciudad ; con todo los Autores no lo entienden as i , y so
lo sacan en conclusión , que por los años de 988. andaba este Có
digo entre las manos de los Obispos de Andalucía. 

L a Historia de Cordova hace mención de este Código , y de 
la no ta , que se halla al fin : y d ice, que este J u a n , á quien Ser
vando dio la B i b l i a , era Obispo de Sevilla por los anos de 99 f . 
siete años después de la fecha del Código; y que la Iglesia de Sevi
l la hizo donación de este Código a la Santa Iglesia de To ledo , con 
condiciones muy recomendables. 

Viendo pues, que la autoridad del P. M a r i a n a , deque esta 
Bibl ia se escribió antes de la entrada de los Moros , está adoptada 
generalmente, no hemos querido entraren disputa con tantos, y 
tan grandes hombres, como lo defienden, y la hemos puesto la 
fecha del año 708 , que fue antes de la venida de los Árabes; por
que es demasiado apartarse de la verdad, lo que dicen algunos, 
aunque muy doctos , que esta Bibl ia fue del uso de S. Isidoro, 
Arzobispo de Sevilla. 

R E F L E X I O N E S S O B R E L A L E T R A . Num.* 2.* 

JL? A letra de esta Bibl ia es de buena mano, y de mucha destre
z a , con especialidad desde el principio hasta la conclusión de los 
quatro Evangelistas; porque desde all i adelante parece de mano 
dist inta, y la letra es mas abultada, y pesada; puede ser, que 
esto lo hiciese concluir aquel J u a n , á quien Servando dio la B i -

m blia. 



^5 E s c u e l a de l e e r 
bl ia , según se lee en la nota: decrevit compte perfectutn Domino 
Dco offcrrc\ y en tal caso la parte primera sería sola la que tuvie
se la antigüedad pretendida délos Autores. 

Este libro es de un vo lumen, y tamaño crecidísimo, escrito 
en pergamino, átres columnas en cada l l ana , de la misma forma, 
que se vé en el exemplar. E n las margenes se hallan esparcidas al
gunas notillas Árabes, que los Escritores pretenden ser de mano 
de aquel famoso Prelado de Sev i l la , llamado J u a n , que por los 
años de 734. tradujo en Árabe la B ib l i a , para alivio de los Chris-
t ianos, que bajo la dominación de los Moros hablan olvidado la 
lengua materna, y aprendido la de sus dueños. Véase á Mar iana, 
Historia de España , año 734. 

Esto se puede confirmar con las siguientes palabras de la Chro-
nica general de D. Alonso el Sabio, en la part. 3. cap. 1. „ E n aquel 
„ tiempo era otrosí en Sevilla el Obispo D. J u a n , que era otrosí 
, , ome de Dios , é de buena , é santa vida : é loábanlo mucho 
j , los Árabes, é llamábanlo por su nombre en Arábigo Cayed A l -
, , matran: é fizo Dios por él muchos milagros: é trasladó las San-
, , tas Escrituras en Aráb igo , é fizo las exposiciones de ellas, se-
, , gun convenie á la Santa Escr i tu ra , é asilas dejó después de su 
^, muerte, para los que viniesen después del. ct Este t iempo, de 
queaquise hab la , es el de Urbano, y Evanc io , Toledanos, con 
el de Frodoario Acc i t ano , que coincide con el 3110734. Pero el 
Rmo. P. Maestro Florez con gravísimos fundamentos , que pueden 
verse en el tom. 9. de su España Sagrada ? pag. 24.1., y sig. le colo
ca en el siglo décimo. 

L a lectura de este Código es fác i l , sí se observan dos , ó tres 
letras, que causan alguna confusión, á saber es: la a , que se equi
voca con la t/; y la r con la ¿ ; pero no por eso se ha de creer cier
ta la regla de aquellos, que d icen , que los Antiguos no guarda
ban uniformidad en la formación de las letras. Por lo que mira á 
las Goth icas, son uniformes, y sin equivocación , y lo mismo su
cede en lasque sucedieron después; bien es verdad, que en los si
glos ú l t imos, esto es, en el décimo quinto, décimo sexto, y dé
cimo séptimo, se advierte mucho desconcierto, y gran diversidad 
en los escritos; pero de esto trataremos á su tiempo. E n la Goth i -
ca la a es distinta de la u , y nunca se confunde; loque se pue
de observar fácilmente. E l ult imo palo de la a sale, ó remata ro
dando, como la terminación de las finales ^ que damos hoy diaá 
las letras redondas; pero la u baja el ultimo palo siempre recto ; y 
si tiene terminación, es aguda , y corta ; y por lo común en la u 
el ult imo palo es algo mas la rgo , que el primero. Este distinta 
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jLetras antiguas. ^7 
Vo es el verdadero , y que nunca falsea; pero los que d icen, que 
la a se distingue de la 1/, porque el primer palo empieza en forma 
de media luna 7 ó como una c nuestra , solo han visto el Gothico, 
que estuvo en uso en León , y Castilla 7 el qual comunmente usa 
las aa quasi como las modernas ; solo que las deja abiertas por ar* 
riba , unas mas , otras menos: pero aun en este genero de escri
tos no se puede seguir esta regla : y la otra es siempre constante; 
y esto es fácil de observar en la linea i.a en la palabra ZaccarlaSy 
donde se encuentran tres a^ a r a \ y en la palabras/rodela mis^ 
ma linea , cuya u empieza lo mismo que las a , a , aunque su re
mate es muy distinto : y lo mismo se verá sucede en todo el resto, 
asi de este exemplar T como de los otros de la obra. 

L a r y la s también se asemejan, pero no se confunden ; la p 
tiene su remate algo serpeado' acia adelante; la s regularmen
te termina con un punto , mas ó menos visible , según el gusto 
del escritor; todo esto se puede observar en la misma linea i .aen 
ía voz Zacear las , en la que se encuentran estas dos letras; tam
bién es de notar la diligencia , que ponianen estos escritos; pues 
siendo propio de la r , enlazarse con la o , y con la £ , y 
quedando confusa por razón de este enlace; para distinguirla , la 
pasaban una raya delgada acia ar r iba, como se vé en la segunda 
linea en la voz credldk; pero quando la trababan con la i7 no la 
ponian esta ray í ta , porque en tal caso no quedaba obscura, como se 
vé en la linea 4.a en la palabra María. Esta observación es muy ne
cesaria , para leer con facilidad , y seguridad esta letra Gothica. Y o 
hice notar esto en los Códigos de la Bibliotheca de Toledo á los Se
ñores D. Joseph Navarro , y á D. Anton io Gómez, Canónigos de 
aquella Santa Iglesia, y hallaron ser verdad , y que no se en
contraba cosa en contrario , aunque no es prudencia el asegurar, 
que alguna vez no se encontrará algún fallo , puesto que entre 
nosotros es regla general ponerle tilde a l a i , y con todo, mu*-
chas veces se nos olvida por escribir con aceleración. 

Los Argumentos, y Capitulos generalmente los escribían coa 
letras mayúsculas; pero tenian el mal gusto de hacerlas unas gran
des , y otras pequeñas, y solian meter las pequeñas en los hue
cos, que dejaban las mayores; de donde resultaba mas que me
diana obscuridad, como se vé en el epigraphe de este exemplar, 
y en otros, que van en esta obra. E n el titulo presente hay er-r 
ror de pluma del que escribió el l i b r o ; pues repitió la s i laba^*, 
y asi se lee mclplph , en vez de Inclplt ; pero en otros lugares, 
que tienen el mismo pr inc ip io , se lee inclplt. 

Este exemplar se tomó del Elenco , que tiene al principio del 
E v a n -
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Evangelio de S. Lucas ; y el que se pone en el Num.0 2.0 de la 
lamina 6.a es tomado también del Elenco, puesto al mismo Evan
gelista en la Biblia de Alcalá ; los que siendo diferentes , no solo 
en el carácter, sino en el contexto , es manifiesto , que padecie
ron equivocación, los que dijeron, que entrambas Biblias eran de 
una misma letra , y la una copia de la otra. 

E n la linea 14* se puede observar la terminación de la pala
bra posult, porque suele causar alguna detención este nexo, aun
que muy común. 

Los enlaces de la e con la í , y generalmente todos aquellos, 
en que la t se encadena con otras letras, merecen atención ; ta
les son pro/^a6ar Un. i2.prciturum7 linea n . 
-

3\(u um* a.0 
E l Num.0 3.0 se tomó de la misma Bib l ia , de la Epístola 

I. de S. Juan , que parece ser de otra letra, como queda adver
tido. Encuéntrase en esta Epistola dentro del mismo texto, co
mo se vé en el exemplar, sacado fiel, y legítimamente, como se en
cuentra en la Biblia , el versiculo Tres sunt, qm testimonlum danty 
& c . , el que en otras Biblias se encuentra al margen: y la de A l 
calá es una de ellas. Esto dio lugar , á que algunos Críticos exclu
yesen , ó diesen por intruso en el Sagrado Texto aquel versicu
lo. Entre otros Erasmo en la primera edición , que hizo de la 
Biblia , le quitó ; pero en la segunda le bolvió á poner, por ha
berle hallado incorporado en el texto del Código Corbeyense, á 
quien daban entonces la antigüedad de 800 años; y si aquel Có
digo mereció tanto crédito para con este Cri t ico, no debe tener
le inferior el presente, pues los nuestros le dan mayor antigüedad, 
ó á lo menos, tanta; pues uno y otro tienen mil años, poco raas^ 
ó menos. Es fácil de entender, como pudo suceder el notarse 
dicho versiculo á la margen de algunas Biblias; porque copiándo
se de un buen original, pudo pasársele por alto al amanuense es
te versículo^ el que se repite dos veces; y advirtiendo después la 
fal ta, haberle añadido al margen. Concluida esta Biblia con es
te vicio , todos los que copiasen por ella , le pondrían, como le 
encontraban, continuándose el yerro de este modo. 

E n el exemplar se vé, que su contexto está sacado del Cap. 9. 
de la Epistola I. de S. J u a n ; pero esta división no corresponde 
con la de la Vulgata, en la que se halla en el Cap. 5*. 

• 
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REFLEXIONES SOBRE L A LETRA. 
S9 

Orno esta letra es poco diferente de la otra , solo estar alao 
mascemda, no ocurre cosa , que no pueda el Lector por sí mis
mo observar En la hnea i.» es digna de algún reparo la palabra 
qu* abrevada ; y se nota en h q , d rab¡li0 de, rdiphton^a De 
este regularmente se cuidaban poco, y mas adelante se cuidaron 

" 

, 
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L E C T U R A . 

Jlcala. Lam.a6.a 3 ^ 1 . ° 
i . jéfflighur allquis uestrum o- et oraiione orauít ut non ptueret 

ret equo animo 
i . ctpsallat: Infirmatur quis in 

uobls 
3. inducat presbíteros egtesle et 

oret super eum 
4. ungüentes eum oleo in nomine 

dom'inl et oratlo 
$. fidel saluahh infirmum et aU 

lebabit eum dominus 
6. et si in peccatis sit dimitten-

tur ei 

super terram et non pluit an-
nos 

tres et menses sex : et rursus ora-
bit 

et ceíum dedlt plubiam et térra 
fructum suum 

Fratres mei si quis ex uobis erra-
uerit a ueritate 

et conuerterit quis eum scire de-
het quoniam 

qui conuerti feceritpeccatorem ab 
7. Conjitemini ergo alterutrum errorem uie sue , saluat animam 

peccata uestra ems 
8. et orate proinuicem ut satue- a morte^ et cooperit multitudinem 

peccatorem 
. 

mint 
9. Multum enim ualet deprecatio 

iusti asidua 
10. X I 1. El ias homo erat simiüs k 

nobis passibilis 
11. Expücit epistola Jacobi apostoli ad duodecim tribus» 

J\(um.0 2.° 
12. Í T E M r e c j p i t u l j i n e o d e m l u c j e v a n 

g e l i s t a . ^ 
13. L Zacearías angelo non ere- I L Simeón iustus Christumpar-

dens ob- uulum 
14. mutuit: hacpostea quam E l i - benedicit: Ihesus annorum duode-

sabet enn 
i f . peperit. locutus est Zacea- in templo eum doctoribus leges dis~ 

rías putat 
16. et prophetabitinatiuitaslhesu I IL Anno quinto décimo Impe-
17. ab Angelis pastoribus indi- rii tiberii 

catur cesaris lohannes Ihesum babtizat 
1 8. quique die octabo circumel- quem existimabantJlHum Yoseph 

ditur. 
2fum.0 
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Siglo IX. 
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i i . ¡ fuscó lLobór yikny mi:M-uri i* 
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XrETR AS ANTIGUAS, 63 

19. Puslílus eram ínter f rat rcs domino meo Ipse domlnus exaudiuh 
meos et me, Ipse exauditor omnium 

ao. adolescentior in domopatris ipse misit angelum suum et tulit me 
mei de obibuspatris mei et 

21. Pascebam obes patr is mei: eumxit me inmisericordia unctio* 
Manus nis 

22, mee fecerunt organum: et sue : fratrcs autem mei boni et 
23* digiti meiabtaberunt psalte- magni 
24. r ium; et quis adnuntiabit 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 6.a 
um.0 1.0 

D E s p u e s de los exemplares sacados de la Bibl ia Toledana, 
nos pareció poner consecutivamente los de las dos Biblias 

Complutenses , que son los únicos Códigos antiguos de letra Go-
t h i c a , que se encuentran en la Bibliotheca del Colegio M a y o r de 
S. Ildefonso de la Ciudad de Alcalá. 

E l primer exemplar es de una Bibl ia incompleta, y maltra
tada , tanto por lo consumido del pergamino, en que se halla es
c r i ta , quanto por haberla ido recortando las iniciales de los C a 
pítulos, que por ser letras pintadas con varias figuras, según el 
tosco gusto de aquellos siglos, dieron materia á algún joven, pa
ra que por vía de diversión y entretenimiento destrozase uno de 
los mas venerables monumentos de la antigüedad. Está también 
en columnas, según la forma del exemplar, y se hallan en ella 
algunas tablas Pasquales , y Elencos en los principios de los l i 
bros Canónicos, pero cortos; de donde se vé ser copiada de diver
so o r ig ina l , que la de Toledo. L a letra es de buena mano , aun
que obscura, como sucede en la mayor parte del Gothico escrito 
de la parte meridional de España. También es distinta la plu^ 
ma , como se deja ver claramente, y sin mucha indagación , por 
lo que padeció sin duda equivocación, el que escribió el Índice de 
aquella Bibliotheca , y los que d i cen , que la letra de estas Biblias 
es la misma , que la de Toledo. 

L o mas notable , que hay en la letra de esta B i b l i a , es la 
formación de las m , 7w , y n , w, que son agudísimas , y tra
badas con las i j i7 todo contra el genio, y gusto de aquellos tiem

pos; 
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pos; porque aunque no la demos tanta antigaedad como la dan 
los Editores de la Bibl ia Complutense; con todo, no puede ser 
posterior al siglo décimo , en el que no se usaba tal modo de for
mar las m , m , y n , » , n i aun en la que llaman cursiva , co
mo se puede ver en los exemplares antecedentes. 

Dichos Editores afirman , que la B i b l i a , de que se valieron, 
para corregir la edición de S. Gerónimo , que es la que se ha
l la en el Num.0 2.° de esta lamina , tenia ochocientos años de 
antigüedad ; y á ésta de que hablamos, la hacen contemporá
nea ; y si esto es as i , estas Biblias serian anteriores á la entrada 
de los M o r o s ; pero yo no dejo de encontrar alguna repugnancia 
en asentir á estas aserciones, y mas quando en los mismos Códi
gos hay vestigios , que lo contradicen, como se verá , quando 
hablemos de la letra del Num.0 2.0 

E l exemplar, de que estamos hablando, se tomó de la Epís
tola Catholica de SanT iago , cuyo t i tu lo, que está puesto al fin, 
debió ser antiguamente : ad duodccwitribus, tomándolo del versí
culo primero de dicha Epístola, que empieza : Jacobus Del , &* 
Domirii nostri 5esu Christi servas, duodccim tribubus , quee sunt ¡n 
dispersione , salutem. 

L a división de Capítulos es dist inta, de la que aora tiene 
la Vulgata , y generalmente todos los Códigos antiguos tienen es
ta diferencia. E n el Código se halla este lugar en el Cap. 18 . , y 
la Vulgata le trae en el f.0 , que es el u l t imo; de donde pare
ce , que por haber parecido cortos los Capítulos de la división an
tigua , los redujeron á mayor extensión. 

E n la Vulgata.se lee infirmatur quis in vobis ? en donde d i 
ce el exemplar : JffVigitur aliquis vcstrum'i pero de estas lecciones 
variantes de los Códigos antiguos con la Vulgata , se pueden ver 
los Expositores, y con especialidad el P. Calmet ; porque sería 
cosa molesta, y fuera de nuestro asunto, el i r cotejando estas 
diferencias; y asi solo al paso tocaremos algunas , que parezcan 
ser necesarias para mayor claridad de la obra. 

E n la linea a. se lee Eglesle, en vez de Ecclesla^ pero esto 
no es error , sino ignorancia común de aquellos tiempos. 

E n la ultima palabra se halla error manifiesto de pluma, 
pues se halla peccatorcm, en vez Azpeccatorum ; y poco antes ab 
errorem por ab errore, y otros. 

E n lo demás la letra es regular , aunque obscura , por estar 
apretada, y juntar las letras de una dicción con otra ; y aunque 
esto era común en este genero de escritos, que no tenian orto
grafía ; con todo estando la letra algo mas desahogada , y redon

da, 
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d a , no causaría tanta obscuridad. 

E n el Num.0 a.0 se pone un exemplarde la famosa Bibl ia del 
Colegio de S. Ildefonso de A lca lá , que se halló en Toledo , y que 
el Venerable Cardenal Cisneros dejó á dicho Colegio, quando le 
fundó. Este es aquel Código tan alabado de los Editores de la-
Bibl ia Complutense , los quales corrigieron principalmente por 
ella el texto de la traslación de S. Gerónimo, y afirmaron, que 
dicho Código se habia escrito ochocientos anos antes, y por con
siguiente antes de la entrada de los M o r o s , y según esta cuen
ta el dia de hoy tendrá mas de mi l y cincuenta anos. 

Con todo eso, esta Bib l ia no es muy correcta , y aunque esr 
tá completa y bien tratada, son muchos los yerros de pluma, 
que se notan en ella. Tampoco es la letra de las mejores; pero 
se deja conocer, que se escribió en Castilla , ó L e ó n , porque la 
letra es de la casta del redondo, que se usó por estas partes del 
Septentr ión, y eso podia ser una buena señal de su antigüedad. 
A l fin de ella se halla una nota , con la que se termina el Código, 
muy arañada , y borrada , que empieza asi: Natus est fámulas Del: 
j no se puede leer mas ; y después de tres lineas se lee : sub E r a 
D C C C C L X X que corresponde al ano del nacimiento de Christo de 
93a . L o restante de la nota está también borrado , y maltratado. 
N o sabemos, porqué estaria puesta esta n o t a ; pero lo cierto es, 
que su le t ra, y la del texto es de una misma mano , ó lo pa
rece : y esto sin duda deroga mucho á la antigüedad, que nos d i -
cen de esta Bibl ia. N o obstante, en atención á los Au to res , que 
hablan de ella , y de la antecedente, las hemos puesto en el siglo 
nono , que es lo mas, á que nos podemos alargar. 

Aunque no tenga este Código la antigüedad , que se le dá, 
con todo la letra es muy semejante, á la que se usaba en Castilla 
á principios del siglo n o n o ; solo si que mas adelante empezaron 
á cerrar las a , a , un poco mas , haciéndoles el primer palo co
mo una c , pero la terminación siempre redonda, mas ó menos, 
según les venía. 

E n las mayúsculas es m u y regular este escrito ; y esto es otra 
prueba de su antigüedad ; porque en el fin del siglo décimo, y un
décimo fue grande el abuso en la interpolación de las letras peque
ñas con las grandes. Los Antiguos fueron mas moderados en esto. 

Tampoco se vé en estas mayúsculas la estrañeza, que en a l 
gunas del exeraplar antecedente; soloen la w , que parecej /Gr ie
ga ; pero también es característica de los escritos de Castilla. 

o El 

I 
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E l contenido de este exemplar es el argumento del Cap. prim.0 

de S. Lucas, que el escritor llama Recapitula: y se vé claro por 
su contenido, que es muy diferente del Elenco, que se halla en 
el Código de Toledo ; lo que prueba ser diferentes Biblias , copia
das de distintos originales, y escritas en lugares muy distantes. 

E n las abreviaturas solo usaban de una raya encima , como 
en la linea 16. en la yahbra prophetabh', otras veces, quando 
no habia letra que tuviese palo, á quien juntar la raya , hacian 
un rasguillo en forma circular, como en la linea 13. columna 
12.a en la palabra Christum; ó quando era en el fin de la palabra, 
una rayita, y un punto encima, como en la linea 14. en la pa
labra quam. Todo esto se puede observar mas por extenso en las 
laminas 14. y i ; , de las abreviaturas. 

3\(um." ^ o 

3* 
E l fragmento del Num.0 3.0 se sacó de un Psalterio Muzára

be , de letra mala y abultada , común álos demás Códigos litúrgicos 
de los Muzárabes , que habiendo de servir en los Oficios de la 
Iglesia , estaban escritos de letra abultada. Este Código es uno 
de los que se han ganado crédito de muy antiguos, solo por su 
letra grosera, siendo asi que debia ser al contrario; porque la le
tra antigua, quanto mas cercana á su origen, era mas clara, y 
mejor que la posterior; y lo mismo ha sucedido con los escritos. 
Nosotros le hemos dejado en el siglo nono , porque no nos pare
ce , que es digno de mayor antigüedad. 

E l fragmento, que se tomó, fue el Psalmo i f i . que se tiene 
por apocripho, no obstante que se halla en muchas Biblias anti
guas. Su doctrina es buena , y su contenido una acción de gracias, 
que dá David á Dios, por haber triunfado de Goliath. E n gra
cia del Lector pondremos aqui lo poco, que falta en el exem
plar, para concluir el Psalmo. Prosigue asi: E t non fuh benepla-
citum in eis Domino; ex'wi obviam alienígena , ¿Z maledixit me in 
slmuíacris suis, Ego evaglnato ab eo ipsius gladlo, amputavl ca
pul elus , & abstuli opprobrlum á JUiis Israel. 

: 

• 

• 
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L E C T U R A . . 

• • 

• 

Lamina j . " Año 800. ü\Qm° i . ' 
. 

1. MISSJ I N ORDINJTIONE S J N C T I MJRTINÍ 
. , . ! . 

a. Merhorum rectts-

r 

Episcopi 
8. sui annua psollcmrútate se* 

slmum ludlcem hac munerum 9. posita necessitatum nostrarum 
habundanttssimum larg'ito- 10. curq, laudcmus culus meffabi-

rem l is 
deum, ac domlnum nostrum 11.. gratia adque mstitia: tam me" 

dllectisslmi fratres 12. memorabllem sancti sui fe-
cí gloriam 

13. quam memoñam glorlosam 
ut s o ü & c 

6. pro hac bcatlssimi seriiorls no~ 
stri 

7. tnartinl episcopl & confessorls 

3\Qm. 0 0 
4¿» 

i . M I S S J D E O B I T U S J N C T I M J R T I N Í 
2. Post N O M I N J 

Deus qut mirabllls es in sanetts 
tuls. culus 

cultui deputatur. qulcquid ami
a s tuis honoris impenditur inten
ta oratione. te possimus, ut hunc 

diem 
quem sancti ¿2* inconpardbilis ui-

r i marti-
ni inlustrat excessio prosperum 
i nobls 
et posterisin rebus nationum pro-

pi-
tiatus indulgeas: tribuasqueut 

11. cuius ueneratores sumus: 
Imitatores 

12. effici mereamur; hunc etiam 
13. uirum quem celicolis adnu-

merandum 
14. martiribus adgregatum eta~ 

tis nostre 
15*. tempore protuterunt. lubeas 

auxiü 
16. um nostris ferré temporlbus: 

Dubium 
17. ením non est quod sit márt ir 

in celo 
18. qui fuit confessor in sedo 

3\(um.0 3.0 Año 929. 
té D O M N O Reuerentissimo et Sanctissimo 
a. F R a t r i Leandro Episcopo Gregorius 
3. Seruus seruorum Dei 

4. Dudum te frater beatlssime 6, urbe cognoscens. quum me 
$. in constanúnopoütana 7. i l l ic sedis apostolice responsa 
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constrln- tingimdms 

'8. gerentet u t l luc inmnctapro i t ¡ , putaui : apcrlebatur enlm 
causis . mihi 

9. fídei. uuisegotorum íegatto 16. iamdeetcrnitaüs amore quid 
perduxiS" que 

10. sct. omncintuls auribusquod 17. rerem , sed inolitame con-
núhi de suetudo de 

11. me dispticebat exposut 18. uinzerat. ne exterlorem cuU 
12. Quoniam diu tongeque con- tum 

uersationis grat ia t q . mutarem. 
13. distuli : et postquam cele- a o. Quumque adhuc me coger et 

sti sum desiderio animus presen
t a afjlatus. secalari abitu con~ d i . t i mundo quasi speele tenas 

. deseruire 

REFLEXIONES. Lam.4 7.a 
L.U _ i j U\tm. 1. 

. _ .. ... 

L O s exemplares del N u m . 0 1.° y ¡2.° se han sacado de un Misa l 
Muzárabe , manuscri to, que contiene todas las Misas del año. 

Conservase en el escrinio 30. Num.0 a. de la Bibliotheca de la 
Santa Iglesia de To ledo , y se tiene por uno de los mas ant i 
guos manuscritos , que all i se conservan. E l carácter de la 
letra poco cur iosa, y denegrida con el tiempo , asi como el-per
gamino , ayudaron no poco á los que le v ie ron , para que le juz
gasen del siglo séptimo 7 ú octavo, y también , á que llamasen 
á su le t ra , Longobardica. Pero si¿ yo no me engaño, ni la letra 
es tan ant igua, n i tampoco Longobardica; y solo me inclino á 
creer, que puede pertenecer al findel siglo octavo. Todos saben, 
quanto destrozo padecen aquellos l ibros, que están destinados pa
ra el uso de las Iglesias: y los que quedan en la.Santa de Tole
do , son los mismos, que se. usaban en ella , quando se hizo la 
conquista de aquella Ciudad el año de l o S f . ; y aun se usaron 
después, hasta que el mismo R e y D. A l o n s o , que la conquistó, 
mandó dejar el Rezo Muzárabe, que era el que compuso S. Isi
doro , para introducir el Galicano. Con que suponiendo, que es
tos libros se cerrasen en los Archivos inmediatamente después, que 
se introdujo el Rezo nuevo , es preciso darles á lo menos , s i 
guiendo el juicio de los Autores , tres ó quatro siglos de uso en 

aque-
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aquella Iglesia : lo que apenas es creíble de un libro , que cada dia 
se saca del estante una , dos, ó mas veces. Y asi todos los libros 
Litúrgicos, parece que se debian renovar con mas frecuencia, 
que otros; y por tanto su antigüedad no puede ser tanta, como 
se pretende. 

E l gusto de entremezclar las mayúsculas pequeñas con las 
grandes, como se vé en el t i tulo, sin duda es antiguo; pero el 
abuso fue grande en el siglo décimo, y undécimo. A los princi
pios hubo tal vez alguno, que comenzó á hacerlo por necesi
dad , ó capricho con alguna mayúscula pequeña en el cuerpo de 
las grandes: y habiéndosele tolerado ó alabado tal extravagan
c i a ; los que se siguieron, imitaron este exemplo tan de veras* 
que tendrían por delito, ó por ignorancia, el no interpolar las 
chicas con las grandes, aunque no hubiese necesidad para ello, 
píuesto que esta destreza era moda, y por tanto gala, y buen 
gusto del escritor. 

L a letra de este Código se deja ver no ser del gusto Castella
no , y que pertenece á la parte meridional de España. Nuestros 
Historiadores la llaman Toledana , y Garibay trae un exemplar 
de ella en la pag. 287. edic. de Amberes, al principio del lib. 8. 
tom. 1. del Compendio Historial, muy mal hecho; y supone seí 
de tiempo de los primitivos Godos, Es regular se escribiese en 
Toledo, y en tal caso se debía conservar allí el gusto antiguo: 
porque estando sujetos á los Moros los Christianos de Toledo, 
no podían tener comunicación con los de León y Casti l la, quie
nes parece que tomaron diferente gusto de letra, ó de los Ara 
goneses , ó de los Catalanes, como se dijo arriba. 

E n todos los escritos Gothicos, se debe tener presente, que 
la mayor dificultad no consiste en la forma de la letra, pues to
da ella es bastante clara y regular, aun quando sea de mala plu
ma ; consiste sí, en que no solo no guardaban ortografía, sino 
que juntaban las dicciones unas con otras; y lo peor es, que las 
palabras que pertenecen á la dicción antecedente, las unían con la 
siguiente; y al contrario : todo lo que se puede observar muy bien 
ên este exemplar, y en el que sigue. 

Encuentranse varios yerros de pluma , los que no he que
rido corregir, por no faltará la fidelidad ; pero el Lector sabrá, 
que debe suplirlos y enmendarlos. E n la linea 12. en donde dice 
feci glorlam debía decir fccit gloriam; y así tengase notado, que 
si se encuentra algún yerro en el exemplar , y no se nota , es por
que en el original se halla del mismo modo. 

V Kum.° 
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&Qtm.* 2.0 
E l exemplar del Num.0 2.0 se sacó del mismo Misal Muzára

be de la Misa de obitu Sancti Martínu E n el original se halla es^ 
crito obitus en vez de obitu. De esta misma Misa y Misal saca* 
ron muestras, asi D. Blas Antonio Nasarre, como el P. Terre
ros. L a diferencia notable , que se encuentra entre los exempla-
res de estos Autores, me hizo sacar muestra también de esta M i 
sa , y del mismo párrafo, que la sacaron ellos. Si el Lector gus
tase cotejar los de aquellos Autores con este, los hallará en Na* 
sarre en el Prologo en la 2.a lamina después de la pag. 18: y en 
el P. Terreros en la lamina 1 f. Num.0 f.0 

Esta Misa de obitu Sancti Martinl^ la anotó el Cardenal Bo-
na para prueba de su maravillosa antigüedad. 

E n la linea 8. se lee excesslo; y D. Blas Antonio Nasarre dá 
en su exemplar excessus. E n el original se lee excesslo : lo que 
me parece no deber alterarse. 

. • • 

E l exemplar del Num.0 3.0 se tomó del proemio del famoso 
Código 7 que contiene los Morales de S. Gregorio sobre Job , de
dicado á S. Leandro. Es un tomo muy crecido, de letra muy 
hermosa , Gothica redonda, que era la que se usaba en Castilla. 
Además de la hermosura, igualdad y limpieza del escrito, tiene 
el Código otros adornos , como las margenes espaciosas, buen 
pergamino, y las iniciales de los capitulos iluminadas , como se 
vé en la D inicial de este exemplar, que en el original es mucho 
mayor , pero de la misma figura, y adorno. A l principio tiene 
su laberintho, cosa que entonces estaba muy en uso en Castilla. 
Estos laberinthos se reducian á formar una plana , como un ta -̂
blero de Damas, ó Algedrez , y en los quadritos de la primera 
linea ponian una sentencia, ó el nombre del Au to r , y una letra 
en cada quadrito : lo que repetían hasta concluir toda la tabla. 
Esto podia ser cosa entretenida, pero de poca ciencia; y entonces 
sin duda se tenia por muy hábi l , el que la hacia ; y la hacian 
todos los que escribían estos Códigos. 

E n la pag. 118. de la Paleografía, hablando el P. Terreros de 
la letra Gothica de los libros Muzárabes, dice asi: ,, Mas aun-
,, que todas estas muestras de letra Gothica redonda, tienen ay-
, , re poco hermoso, y algo grosero, no por eso se debe juzgar, 
,, que toda la letra Goda es grosera, y mal formada. Tomos hay 
,, de letra muy hermosa, igual y bien cortada , con espaciosas 

„ mar-
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„ margenes , iluminaciones de colores, y otros adornos. De los 
, , mas hermosos, y mas bien conservados, es u n o , que contiene 
, , los Morales de S. Gregorio sobre Job , todo de letra redonda 
9,/mm/^oí/a muy agraciada, cuya fecha en letra maj/w^¿//a , pues-
, , ta al fin , i luminada de bermel lón, d i ce , como se vé en el Num.0 
„ ó. E r a D C C C C L X X X I l I { a ñ o 9 4 ? . ) / / / . idus Jpr iüs. F L fe -
, , ñ a Pasee, hora 'prima. Dco granas, Regnante. Rex RanemirOi 
„ et Comité Fredenando , nec nonet Basil io Episcopo,cc Fqvo en es
to me parece, que padeció equivocación el P. Terreros: porque 
aunque es c ier to, que la fecha está puesta al fin del l i b ro , y con 
letras mayúsculas, unas encarnadas y otras negras, de la misma 
especie , que las que lleva puesto el exemplar en la linea i.a, y a.*; 
pero esto nada quiere decir ; puesto que la verdadera fecha en 
m u y mal latin dice asi : Suffragante tonanti inquam a lü clementia 
perfectum est hoc opus. I I L idus apüs, cúrrente era novies Centena y 
bis dena , et quater decies terna , locum situm ^ vet vocitatum F a ~ 
leria. hic nempe tiber Florencius exaravit imperante mihi ve l univer
sa congeries sacra Monasteri S i lvani^ videücet abbatij quum iam 
me etatule annorum spatia peregissem bis deni bini , aut circiter quiñi 
etbisdeni: y después prosigue con el mismo estilo y simpl ic idad, d i 
ciendo : Que parece á los Lectores cosa fácil el escribir, y que no 
lo es ; porque consume los ojos, ó quita la vista , hace á los 
hombres corcobados, y causa otros daños; y que confia por ha
ber escrito aquel l i b r o , que Dios le libraría del Infierno. Expre
sión que entonces se usaba fáci lmente; y Guido Aret ino confiaba 
lograr lo m ismo , porque inventó las notas musicales. Esto es, 
lo que dice la no ta ; y según esto, la fecha del P. Terreros está 
equivocada; porque al l i no usa de numero alguno Romano , sino del 
III. idus i que es lo único , quese halla también en la del P. Tér
r o s ; lo demás todo está de letra. Y según el modo de contar, 
que entonces se usaba, esto es , por los distributivos : resulta 
haberse escrito el l ibro era 963 , que es el año de 92 f . Por 
que novies centena, ó nueve veces ciento , son 900; bis dena, 
ve in te ; quater decies terna » 43 ' y todas las sumas componen 
963. A lo que se añade, que no se puede componer dicha fecha 
con el tiempo , en que vivió D. R a m i r o , y el Conde Fernán Gon-
zales; puesto que el R e y R a m i r o , lo mas largo que v iv ió , fue 
hasta el año de940. como consta por Privi legios, que alega Gar i -
bayen el tom. 1. de su Compendio Historial ,pag. 462. edic. P lan -
t in, Como este modo de contar era entonces muy usado, tanto co
mo aora es entre los Franceses, el decir quatro veintes por ochen
ta : he querido explicarlo ? para que el Lector quede enterado de 
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este modo de hablar de los Antiguos. La edad del Religioso, que 
lo escribió, está explicada también por los distributivos, y es gra-; 
eiosa su explicación, pues dice, que lo concluyó habiendo cum
plido de su pequeña edad, bis* dcni hini, que son veinte y dos 
años, autárctter quiñi, et bis dcni; ó quasi veinte y cinco. Es co
sa estrafía, que supiese tan mal la edad, que tenia, pues creía te
ner a i . ó quasi af . años. 

L a letra de este Código es Castellana: y la llamamos asi , pa
ra distinguirla de la Toledana Gothica, que es la que generalmen
te se usó por las partes meridionales de España : y esto sirve mu
cho , á lo menos hasta el año d e i o o o , para adquirir conocimien
to de los Códigos, y poder señalar , á qué parte pertenecen. Por 
los años de 1000. yá el Gothico tomó otro ayre, y no es fácil co
nocer, donde se escribieron , si ellos no lo dicen. 

Esta letra Gothica de Castilla es muy regular, y por lo mis
mo hay poco que notar en e l la ; en la linea i.a en las voces Re-
verentissimOj ¿r'Sawcíí^/mo se deben observar las m/w, que son de 
la minúscula Romana , y que sin variación habian corrido mas de 
seiscientos años, y corrieron después mas de trescientos. E n el Abe
cedario falta esta figura por olvido. 

E n el latín de estos tiempos hallará mucho el Lector que disi-
irmlar, quandolo escribian hombres, que hacían profesión de Le
trados; y mucho que reír , quando lo escribian, los que no la 
tenían: pero con esta diferencia, que los querrán letrados, mezcla
ban la hinchazón con los solecismos, y barbarismos ; los que no 
tenían estas ventajas, mezclaban uno, y otro con las locuciones 
vulgares: de todo lo qual se encontrará bastante materia en el dis
curso de esta obra. i 
-
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LECTURA. 
Lamina 8 / Jño 931. ü\Qm.0 1.0 

1. Subsánete isf inseparábltcm trinitatem: patr is &* fiüus & spt" 
ritus sanctus quod 

2. corde credimus hore proferlmus &* üngua professuri sumus; 
hoc est pac-

3. tum quod pepjglmus nos omnes quorum súbter adnotata sunt no* 
mina pac-

4. tum facimus dco: ¿7* tibí pat r i nostro stefanus abba: cum nos 
vegularis antiqi-

f , tus doceat: monasticum non sinc abbatis duccre ultam; neepro-
uidum ese a l i -

6. cui monacorum tuxta suum preludicium secum agere : / ac ta scri-
p tura pact i 

7. in asciterio iuxta ribulo ura quod uocitant tabtatetlo die F U L 
Kalendas luüas 

8. sub E r a D C C C C L X F I I I L a Regnante Domino nostro lesu ChrU 
sto & principe ade-

9. fonso in legione 

¿h(um.0 2.° Año 946. 
10. Christus. In dei nomine ego maria uobis fratrlbus sanctorum 

cosme & damiani ucl abbati uestro egregio,.,, eoquiaueniego, 
i i . maria in extremum uitemee, & circumdederunt me dolores mor* 

tis, isf cep„„ t f de mea subs-
12. tanda quem uisa sum habere, trado ex parte ad sanctl petru 

unam uineam que,, comprabi, de 
13. dadda &* uxorem sua Uíiolaí iuxta uineam sánete leocadie, &* 

iuxta strata qui dicitur,,, per suos ter-
14. minos trado ad fgíesiam sanctam, uelad seruorum da, ut con-

menditam habeant animam,,, sit tradita 
i f , a d ipsam eclesiam sanctorum petri, ¿2* sanctorum cosme & da

miani: In perpetuum i ¿P* ut de odi^ si aüquis,,,, 
16. i l lam aufferre temtaberit, dominum meum redemtorem mundi pre-

pono uicarium , ut iussu suo qui hec 
17. temtaberit,, super datan &* auiran uiros sceteratissimos quos 

pro suo scelere uiuos térra obsorbuit. 
18. ¿^ cum luda,,.. Jesu Christi extraneus permaneat, fac ta harta 

q tra-
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tradhhnls ¡psos idos decembrlos. sub era 

i p . D C C C C L X X X J I I J . Ego fendinus qui sum JUlus eíus in hanc har
ta traditiorús mana mea )J< f ec l 

R E P L E X I O N E S . Lam.a 8.a 
I ^ L fragmento del Num.0 1.0 se tomó de laBibl iotheca univer-

J ^ sal de D. Christoval Rodríguez , que le trae entero , y es un 
instrumento , que contiene la elección del Abad D. Estevan en 
el Monasterio de S. Juan Bautista de Tabladillo. Rodríguez dice, 
que lo sacó del original , que le franqueó el Rev.mo P. Maestro 
F r a y Francisco Berganza , delOrden de S. Benito , y que se lo vol
vió en -24. de A b r i l del año 1721. Este fragmento es apreciable 
por su le t ra , y por su lat in. L a letra es s ingular, porque se apar 
ta del gusto general déla redonda, y tómala parte opuesta, ha
ciéndola lo mas estrecha, que le fue posible al escritor; pera que 
no se puede negar ser Gothica , y del gusto de Castilla. Y no nos 
queda ningún rezelo , de que D. Christoval Rodríguez copió es
te fragmento, tal qu al e ra : porque su grande aplicación, y cuida
d o , en sacar los exemplares , según los veía, pudo suplir muy 
bien la falta de gravado, que como llevamos d icho , se nota en su 
obra. Por tanto lo que tomemos de este Au to r , aunque poco, 
no será de menor autoridad , que lo sacado inmediatamente de los 
originales. Por nuestra parte hemos procurado , que salgan l im
pias las figuras, que él hacía borrosas; y como nuestro intento es 
dar la obra no solo completa , sino con elección de fragmentos, a l 
gunas veces he dejado de sacar los ejemplares del original ^ y he 
preferido el que trae este A u t o r , por ser mas del caso , como su
cede en alguno de la letra Portuguesa. Tanto aprecio se debe ha
cer de este Antiquario Español. 

Bo lv iendo, pues, á nuestro exemplar , vemos en é l , que las 
p i p , pertenecen á la letra que el P. Terreros llama quadradá 
(véanselas reflex. al num. 4. de la lam.a 4.a); y las dy d, y 6, fc, son 
también estrañas; pero que se encuentran en las cursivas, aunque 
algo diferentes. ( véase la lam.a 4.a) 

L a x es la letra mas peregrina de este exemplar, pues parece 
tomada del F̂ de los Griegos ; pero que se encuentra en las ins
cripciones de las letras, que se llaman desconocidas. Entre los Grie
gos vale esta figura jtv:puede ser , que la tomasen con el mismo 
va lor , porque en aquellos tiempos el latin estaba notablemente al
terado ; pues la rr saben bien los Gramáticos, que unas veces vale 
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e s , y otras ^ ; pero no sé, que los antiguos Romanos la diesen 
jamás el valor ázps. Sea de esto lo que fuere, este instrumento es 
muy apreciable; y por su fecha se confirma, lo que repite muchas ve
ces Garibay, que la Chronologia de los Reyes de Oviedo, y de León 
vá errada lo menos en ^4. años en todos los Au to res , que le pre
cedieron ; porque el Alphonso, de que habla la fecha de este ins
t rumento, es, el que llamaron eíMonge, cuyo principio de rey-
nado le ponían los Autores en el año de 8 9 8 , que corresponde 
á la E r a de 93o ; y no habiendo reynado sino 6. años hasta que 
renunció la Corona , para entrarse M o n g e , está c laro, que no se 
podria encontrar citado como R e y , sino hasta la E ra 942. Este 
instrumento le cita en la E ra de 9Ó9. que son á lo menos 27. años 
de diferencia, y causan un error considerable. A l g o han corregi
do los Escr i tores, que han seguido á Garibay ; pero todavía no 
están acordes en las fechas. Los modernos ponen el principio 
del reynado de D. Alonso el Monge , año 923 ; y esto sin du
da , porque viendo, que Garibay por los instrumentos, que c i 
ta , encuentra , que estos Reyes aún vivian 24. anos después, que 
los Autores señalan su muerte, no hicieron otra cosa, que irlos 
subiendo por i gua l ; pero aora encontramos este instrumento, en 
el que consta, que el Principe Alonso reynaba aún en León tres 
años después , de lo que señala la Chronologia moderna. Y asi pa
rece , que n i aun esta está muy exacta. Garibay no dice positiva
mente , que la Chronologia iba errada en 24. anos ; sino que los 
instrumentos hablan de los Reyes 24. años después, que los A u 
tores cuentan su muer te ; y después de la data de estos instru-, 
mentos pudieron muy bien vivir algunos años, y por haberse 
perdido los papeles , no constar precisamente el año , en que mu
rieron. E l mismo Garibay cita instrumento 25*. años posterior á 
La da ta , en que la opinión común ponia su muerte : y si hubie
ra visto éste , encontraría, que á lo menos 27. años después que 
lros Autores ponian la demisión, ó renuncia de este Principe á fa
vor de su hermano R a m i r o , se encuentra estar aún v ivo , y rey-
nando en León. 

E l Maestro Berganza en los tiempos del Abad D. Lázaro 
Primero , lib. 3. capitulo 6. §. ó ^ . , hablando de esta escritura de 
pacto de obediencia, d i ce , que se conserva en el Archivo de A r -
lanza con las firmas, y signos originales de 5*8 Monges de S. Juan 
de Tabladi l lo: y que dieron la obediencia el dia de S.Juan Bau
tista de dicho año 93 1. Y que precisamente se hizo la escritura 
después que D. Alonso dejó el Hab i to , y fue otra vez proclama
do Rey en León por sus partidarios, y que al año siguiente de 

932. 
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932. fue preso y encerrado en el Monasterio de S. Juan deRuifor-
c o , y allí se le sacaron los ojos (Ib. B. 66.) E l Monasterio de T a -
bladillo fue fundación de Rodrigo Diaz año 624. y se lo dio al 
Abad Estevan , reynando en León D. Ordoño. BerganzaWhro 3. 
capitulo ^. §. f f . 

Por quanto facilita mucho la lectura de los monumentos an
tiguos , el estar informados del estilo , y costumbre, que tenian , y 
observaban en el los, y ser imposible dar los exemplares según la 
extensión de los originales, porque sería cosa sumamente costosa, y 
a algunos tal vez de poco gusto : nos hemos propuesto el poner por 
extenso en las reflexiones aquellos monumentos, que son condu
centes tanto por el estilo , como por el contenido, para la mayor 
ilustración de los Lectores. E l presente es uno de esta clase , el qual 
en el exemplar concluye en la linea 6. iuzta suum prciudlcium se-
cuín agere , y prosigue puesto con sus mismos solecismos, y bar-
barismos de esta suerte : Heleghnus te in privilegio ahbatls, cui 
contradimus animas riostras simal et corpora : ut juxta spmtalem cen~ 
suram nobis ea que del sunt Imperes anlmasque nostras deo Inllbatas cas-
tlfxasque offeras : nostrum ergo est ab odierno die et tempore tuls mo~ 
nltls obedlre precepta servare hactos et consclentlas nostras revelare\ 
tuum vero Id quod a malorlbus; legenda vel audlendo dldlclstl, nobls 
slne cunctatlone Imotrare : SI quls sane hoc pactum nostrum vldellcet 
quorum sub te adjixa sunt nomina : violare temtaberlt. qula hoc non s l 
ne Inlmlcl suaslone hacturus est. slt tam dlu reus et a cetufratrum ana-
teme perculsus : quam dlu penitencia ductus, ómnibus satlsfaclat f ra~ 
tribus, facta scrlptura ¿Jfc. 

Rodríguez dejó este instrumento sin leer, á excepción de las 
seis lineas ultimas ; no sabemos los motivos, que tuvo para hacer
lo asi. Advertimos esto, porque el Au to r bajo de este exemplar po-
ire esta no ta : " Advierto á mis lectores, que en el comento de 
„ este instrumento , como en todos los demás de esta obra , no 
„ me capitulen sobre si el l a t in , ó el romance está bueno ó malo, 
, , porque voy arreglado, y precisado á comentar según y como 
„ estañen sus originales; por cuyo motivo tampoco puedo obser-
, , var la ortografía; y por enterar mas bien á los Lectores del cono-
, , cimiento de los caracteres antiguos. " N o sé porqué d ice; en el 
comento de este Instrumento , si no lo da comentado , que es lo mis
mo que le ido; tal vez querría hacerlo asi ; pero prevenido de la 
muerte, no pudo perficionar su designio. 

E n lo demás el Lector podrá observar los caracteres, que mas 
obscurecen esta letra , que son la í , la r , la 5 , la a , y la a , asi 
como lo estraño, y raro de las 6 , 6 , de las ft, h , y otras, que 
en el exemplar se vén. Ñum.0 
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ü^um: 2.° 
Santa Fé de Toledo es un venerable Monasterio de Señoras Co

mendadoras de San T iago , fundación de los Reyes Catholicos en el 
ano de i f o f . en el que vinieron de Santa Eufemia de Cozuelos, 
Obispado de Burgos , ¡28. Religiosas del Orden de San Tiago. A es
tas Señoras llamaron antiguamente Dueñas , que valia lo mismo 
que Señoras , aunque con el tiempo esta denominación ha llegado á 
degenerar en un sentido ridiculo. Estas Señoras eran aquellas mu-
geres de Capitanes, y Oficiales, que se retiraban á ciertos Monas
terios destinados para esto, mientras los maridos andaban en la guer
r a : y al l i á poca costa se mantenían con seguridad de honra y ha
cienda. Con mot ivo, pues, de haberse traslado el cuerpo de la In
fanta Doña Sancha, hija d e D . A l o n s o , R e y de L e ó n , que mu
r ió en olor de santidad , desde la V i l l a de Cozuelos , á este M o 
nasterio de Toledo , se trajeron las Religiosas estos papeles, é ins
trumentos de una antigíiedad prodigiosa, pertenecientes á la dota
ción del Monasterio de Santa Eufemia. E n Toledo no hay Arch ivo 
a lguno , que tenga monumentos instrumentales de tanta antigüe
dad , como los que se encuentran en éste. 

A l principio mostraron estas Señoras alguna repugnancia en 
franquearme el Arch ivo ; pero al fin convencidas de la razón, y 
del mismo deseo del bien publico , que me obligó á ser importuno, 
me permitieron copiar todo lo que de all i me pareció digno , de que 
se diese á la luz pública. 

E l exemplar del Num.02.0 que se sacó de dicho A r c h i v o , es 
una donación , que hace una tal Mar ia , estando cercana á la 
muer te , al Monasterio de los Santos Mártires Cosme y Damián, 
de una v iña , que poseia en Santa Leocadia. 

Se debe notar , que las donaciones antiguas regularmente se 
encuentran bajo la expresión de testamento, no siendo sino una 
mera donación , pero no una postrema y ultima vo lun tad , como 
decimos hoy dia ; y por no haber entendido esto , han caído en er
ror algunos Chronologistas, como lo advirtió ya Garibay en el l i 
bro I X . Cap. I V . 

También se halla en los mismos antiguos instrumentos, que 
u n Rey ó Conde hacía donación de un Monasterio de tal advoca
ción ; y en este caso se debe entender, que los Monasterios que 
asi se donaban, no eran Monasterios Conventuales, donde habitasen 
Religiosos; sino Iglesias, que en estos tiempos se llamaban Mones-
teriales. Y para mayor inteligencia de los Lectores , pondremos 
aqui una escritura de fundación de Monjas, la mas ant igua, que se 
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conoce en España , que traducida de su mal latin , trae Gar i -
bay en el L ib ro I X . Cap. I V . Dice pues asi: 

, , Debajo del nombre de la Santa e individua Tr in idad : T u e s 
j , yo la Abadesa Nuña Bella , hice concierto de ofrecer el cuerpo 
^ y anima á este Santo Monester io, y de lo encomendar tuve 
j , cuidado, el qual cerca de T i rón ajunté y atavié, y de las R e -
/ , l iquiasdel Santo Arcángel de Dios M i g u e l , y de los Santos Apos-
, , toles Pedro y P a u l o , y de Sant Prudencio hice consagrar, y 
, , mi nombre y de mis hermanas en las partes sobredichas, convie-
j , ne á saber del glorioso R e y Froi lano , y del Pontífice Va len-
Si t ino roboramos en esta regla santa debajo del dia octavo de las 
, , Calendas de M a y o , era de setecientos y sesenta y siete. M a -
^, ría aqui roboré; Amunna aqui roboré ; Monniá aquiroboré ; E y -
, , loa aqui roboré; Donna aqui roboré ; Scemena aqui roboré; Umma 
, , aqui roboré ; Munnoza aqui roboré; Scemena aqui roboré; Urbana 
j , aqui roboré; Ginta aqui roboré ; Alduára aqui roboré ; Sancha a-
, , qui roboré ; Mar ia aqui roboré ; Áurea aqui roboré ; Andaraza 
, , aqui roboré; Munata aqui roboré; Eugenia aqui roboré; Clarea 
, , aqui roboré ; Susanna aqui roboré; Mufí ia Donna aqui roboré; 
, , Tota aqui roboré ; Anderquina aqui roboré ; Flagina aqui roboré; 
, , Guntroda aqui roboré; Gometizaaqui roboré ; Urraca aqui ro-
, , boré; A lupon Presbítero; todas estas escribieron en Christo. ^ 

Esta es la primera escritura, que se halla en el Apéndice del 
Maestro Berganza ; pero en la fecha discrepa 30. años ; verdad 
es , que dice , que esta escritura no la tomó inmediatamente del or i
g i n a l ; sino de la copia, que hizo D. G i l Ramirez Arel lano. 

Primeramente se debe notar , que el Rey Fro i lano, de que habla 
esta escritura , no puede ser el D. F r u e l a , Rey de Oviedo, qué 
empezó á reynar el añode y^S : veinte y nueve años después de la 
data de esta escri tura, que se hizo el año de 729. del Nacimien
to de Nuestro Señor Jesu Christo. Garibay tomó el partido de de
c i r , que de este Rey no hicieron mención los Escr i tores, asi co
mo tampoco la hicieron de D. Rodrigo , primer Conde de Casti
l la . También cree , que este R e y tuvo su Señorío en sola la R io -
ja , que es el Pa i s , donde esta escritura se hizo ; porque el R i o 
T i r ó n , de que se habla al principio de e l l a , se halla en la Rio ja; 
y el Pontifice Valentino debió ser el Obispo de O c a , llamada ao-
ra Montes de Oca , que por aquellos tiempos y mucho después, fue 
Si l la Episcopal. También advierte Garibay , que pues en tiem
po tan cercano á la entrada general , y conquista , que los M o 
ros hicieron en España (desde su grande entrada hasta la datada 
esta escritura no corrieron sino solos quince años) se fabricaban M o 

nas-
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iiastérios de Monjas en medio casi de la Provincia dé Rioja , no 
estaban los Christianos que habitaban en España tan oprimidos, y 
vejados , como lo publican nuestras Chronicas, poniendo en sus 
leyendas grandes temores , y espantos de las cosas de estos tiempos, 
de verdad muy mayores, que en efecto pasaron. 

También se debe notar , que quando dice esta escritura, que 
la Abadesa Nuna Be l l a , puso al l i délas Reliquias del Arcángel 
S. M i g u e l , y de los otros Santos all i nombrados, no quiere decir 
otra cosa, sino que dedicó aquel Monasterio bajo la advocación de 
S. M i g u e l , y de los demás Santos; y es bueno haya usado de tai 
expresión con un Santo , como el Arcángel S, M i g u e l , que no 
habiendo nacido, n i tenido cuerpo, no podia hablar de reliquias 
«uyas, y quita toda sospecha para estos modos de decir en otras 
escrituras antiguas, que podian causar duda a los Lectores. 
; Sirven también de nota de antigüedad los nombres, que tenian 
asi hombres comomugeres; y con especialidad fueron muy usados, 
aun después de algunos siglos, los de Monia , Nuña , Tota 7 ó 
T o d a , N u n n a , Bel la^ y Maria, 

También es común en las escrituras antiguas el contener las 
subscripciones, ó firmas de muchas personas, que regularmente decian 
roboravl ; ó manas meas roboravi ; que era decir \o firmé ; y aun hoy 
dia en algunas partes se llama robrar, ó echar la robra ; pero esta 
firma era sola una C r u z , ó un asterisco, como adelante se verá; 
y generalmente en las escrituras de particulares , firmaba algún 
Presbytero; porque en los Pr iv i legios, los Condes y los Obispos 
eran , los que ponian su nombre. Después mudaron la formula ro
boravi , en la expresión confirmat, ó confirmo. 

Últ imamente las escrituras antiguas eran cortas, y sencil las 
y sin formulas, ni ceremonias, como se vé en esta , y en las que 
«e ponen en los exemplares. E n esta , de que hablamos , se nota 
aun mas; que siendo fundación de un Monasterio, no tiene mas 
requisitos , que haberlo querido fundar la Abadesa Nuna Bella. 
También se puede echar de ver , quan antigua costumbre es en lá 
Iglesia de España , el haber tenido Comunidades de Virgenes. Pe
ro yá es t iempo, de que volvamos sobre el exemplar del Num.0 2.° 

E n el principio de esta escritura linea 10. se vé el Monogram-
ina del nombre de Chr isto, formado con tanta estrañeza, que apenas 
se podria saber, lo que decía , si no fuera por el uso constante, ó que 
por lo menos se encuentra en la mayor parte de las escrituras de 
aquellos tiempos. Ponian el nombre de Christo en Monogramma^ 
esto es, en una letra formada de tal modo, que encerrase la ma
yo r parte de las letras, que le componen. Esto se usó no solo en 

el 
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el nombre de Christo, sino en otros muchos, y aun en oraciones 
enteras, como sucede con el Bene Falctc de las Bulas Pontificias 
de aquellos tiempos : de todo lo que se hablará en su lugar. 

E l Monogramma de Christo en los tiempos de esta escritura 
estaba poco estudiado, y sin travesura especial ; pues solamen
te se componía de la P , que es la que baja con su palo recto, y 
sacándole el piececillo; y la X , enlazada con dicho palo , sin que 
podamos asegurar , que se encuentre indicada otra letra. 

Como el nombre de Christo es Griego , guardaron siempre los 
nuestros las letras , con que se escribía en aquella lengua , de suer
te , que la X , que es la primera del nombre de Christo entre los 
Griegos, vale c h \ y la que nosotros llamamos/?, éntrelos Griegos 
vale r : y juntas estas con la s , que es común á entrambas len
guas , dice en abreviatura Christus. Los Griegos le escriben ente
ro de esta manera X/í$o$,y abreviado Xp5;y esta abreviatura la tomaron 
los Latinos, sin atender, á que aunque las letras latinas corresponden 
en la figura á las Griegas, pero no en el valor ; y con todo , el uso 
venció esta dificultad , y se llegó á saber de todos, que aquella ci
fra decia Christus; pero no sabían el porqué ; y bajo estas letras 
Griegas formaron el Monogramma , al principio sencillo , como 
se vé en este exemplar, y después mas estudiado. 

E l pergamino de esta escritura , que es menor, que una quar-
tilla , y escrito según vá en el exemplar, pues está puesta entera, 
tiene la desgracia de tener cortada una punta de la or i l la, y asi
mismo algunas letras; lo que hemos notado con unos puntos, para 
que se entienda, que alli faltan letras. E n la linea 10. precisamen
te está cortado el nombre del Abad , pues después de la palabra 
egregio parece se seguia el nombre. 

E n la linea 11. se lee : et clrcumdeJerunt me dolores mortiSy 
tomado del libro de Job; y es lo único, que se halla de buen la
tín ; pero prueba, que la versión de S. Gerónimo debia y á haber
se introducido en España. Prosigue después, y por estar cor
tado el pergamino, no se acaba de leer, lo que dice. Me persua
do que dir ia, et cap! morí Pero se debe advertir, que el que es
cribió esta escritura, además de hacerlo con limpieza, gusto, y 
curiosidad , debia ser escrupuloso en escribir bien el latin , porque 
notó el diphtongo dec^píí ; bien que no se puede por estos escri
tos formar regla de los diphtongos. Se debe también notar, que los 
Críticos dicen, que los diphtongos abiertos, como ae, oe, son nota 
en la escritura de grande antigüedad ; señalados con una virguli
lla , como ^ , de menos antigüedad ; y enlazados, como ce , que son 
muy modernos; y esto es verdad. 

En 
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E n la linea 14. se hace diphtongo la e de iglesia , no debiendo 

serlo j y se escribe con g este nombre ; y en la linea i f , se lee ecíe-
slam , y no se señala diphtongo; y en la misma linea la e de hodig. 
se hace diphtongo sin necesidad ; y los que son verdaderos diph-
tongos, por lo común no se notan; y esto mismo se observa en 
los Códigos , que se tienen por mas correctos. Con el tiempo 
olvidaron los diphtongos, y no señalaban ningunos, y creo que 
no hicieron del todo mal : pues con eso evitaron , el que vinie
se'después algún Censor , que les fuese motejando, como yo ha
go aora, los diphtongos, que ponian sin razón, y los que no po
n ían , quando debian hacerlo. 

L inea 16. d ice , que pone por Vicar io á Jesu-Christo ante to
das cosas &c: quiere dec i r , que le toma por Juez , para que cas
tigue á qualquiera que estorvase el cumplimiento de su donación; 
y después pasa á echar las maldiciones de Datan y Abi ron , y que 
perezcan con Judas el t raidor; esta ultima palabra falta en el or i 
ginal por la razón arriba d icha ; pero era expresión generalmente 
recibida. 

E l usar de anathemas, y maldiciones es cosa muy común, y 
antigua en las escrituras, y Privilegios de España ; pues las usa y 
de muy particular nota el Pr iv i leg io , que se conserva en la Igle
sia de Valpuesta , que se llama en latin Fa lkposha , dado por el 
R e y D. Alonso , año de 774. Como este Privilegio puede ser
v i r de mucha luz para leer otros de aquellos tiempos, le ponemos 
entero , traducido , según le trae Garibay lib. I X . cap. V I L 

„ Y o D. Alonso por la gracia de D i o s , Rey de Oviedo. Por 
„ el amor de D i o s , y por el perdón de mis pecados, y por las 
, , animas de mis padres hago privilegio por testamento con conse-
, , jo , y consentimiento de mis Condes y Pr incipes, á la Iglesia 
, , de Santa Maria de Valpuesta ; a t i el Venerable Juan Obispo, 
„ y Maestro m i ó , asi de las cosas ganadas de la misma Iglesia, 
, , como de lasque tus antecesores pudieron haber adquir ido; y le 
, , doy también á esta Iglesia, conviene á saber, los propios ter-
„ minos de Oriunda , hasta la fuente de Sanabria, y desde la fuen-
„ te de Sanabria hasta Mora les , y de Morales hasta R o d e l ; y de 
, , Rodel hasta Pennila , de la otra parte hasta la fuente de Cembra-
„ n a , y de la fuente de Cembrana , hasta la fuente de Busto , y 
, , desde la fuente de Busto , hasta Pinnarruv ia, y de Pinnarru-
„ v ia , hasta S. Chr is tova l , y de S. Christoval hasta S. Hemeterio, 
, , y Celedonio, por la calzada , que vá á Valdegovia hasta Gin ie-
, , la , y de Giniela lomo á lomo hasta lo alto de Pozos: y de Po-
„ zos hasta Pepa a l ta , con todas sus fuentes y lagunas, y prados 

s con 
\ 
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, , con salida y vuel ta ; y si alguno por algún homicidio, ó culpa 
, , se acogiere dentro de estos términos, ninguno sea osado sacarle 
7, de a l l i ; mas antes de todo punto sea ay salvo, y los Clérigos 
?, de la Iglesia en ninguna manera respondan por ello 5 y demás 
, , de esto si alguno fuere muerto entre estos términos, n i los Cle-
, , r igos, n i los legos, que ahi fueren vecinos, den razón de tal 
„ homicidio, ni por alguna manera sea prenda de ahi sacada. Y 
, , á lo de arriba se añade el lugar , que se llama Lisaci l la formal, 
, , con sus términos y sus derechos y Vallalumpnos con sus defe-
5, chos, y Fresno con los términos, llamados de Reantea , hasta 
, , Santa Mar ia Subcuscarrera , hasta el vallejo de la fuente de 
, , Caycedo, y de ahi hasta la Calzada con sus montes y fuentes, 
„ y lagunas, todo enteramente. Y tengan demás de esto licencia 
, , de pascer por todos mis montes, y por aquellos lugares , por los 
, , quales otros pastaren. D o y también, en el lugar , que se l lama 
, , Potancer, las Iglesias de S. Cosme , y S. Damián , y S. Estevan, 
, , y S. Cebr ian, y S. Juan , y de los Santos Pedro y P a u l o , y 
, , S. Caprasio, con sus heredades y términos de Peña, hasta el 
„ R io de O r ó n , con los mol inos, y prados, y huertas, y con sus 
7i pertinencias. Y también mando, que tengan plenaria libertad, 
„ para cortar madera en mis montes, para labrar Iglesias, y pa-
„ ra edificar casas , y para quemar, y para mra qualquier cosa 
„ necesaria en dehesas, y en los prados, y en las fuentes, y en 
„ los arroyos, en salida y entrada, sin montazgo, n i portazgo* 
„ Y doy á esta dicha V i l l a , ó Monesterio , ó Iglesias , ó términos 
„ sobredichos, y á los que t u , y tus sucesores pudieredes allegar, 
„ y adquir i r , que no tenganCasti l leria, ó ronda, ó fonsadera, y 
, , no padezcan injuria del Sayón , n i por fonsado , n i por h u r t o / 
„ y n i por homicidio , n i por fornic io, n i por otra alguna calunia, 
„ y ninguno sea osado de los inquietar por fonsado, ó anubada, 
, , ó trabajo de Cast i l lo, ó servicio fiscal ó Real . Y estas cosas, que 
„ de voluntad al todo poderoso ofrezco, mando, que en todo ten^ 
„ gan plenísima firmeza; y si alguno de los sucesores de los Reyes, 
, , ó Condes, ó qualquiera hombre, ó qualquiera persona fuere me— 
„ nospreciador , y contra este mi hecho en un pequeño quadrante 
, , estuviere rebelde, ó procurare deshacerle , quanto á lo prime-
„ ro , no huya la ira de D ios , y quede estraño de la Fé Cathol i-

ca , y sea culpado ante el acatamiento del Señor; y su nom-
->•> 

„ bre sea borrado del L ib ro de la v i d a , y llore en la damnación 
, , del infierno con Judas el demostrador del Señor, y sea anathe-
, , ma , y marrano, y descomulgado, y apartado del Sacratísimo 
, , Cuerpo y Sangre de nuestro Señor Jesu-Christo , y de los um-

„ bra-
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, , brales de la Santa Iglesia de Dios. Amen. Y en pena del daño, 
,* seglar al R e y y al Obispo pague mi l libras de o r o , y aque-
„ l io que hubiere quitado, lo pague doblado, y este escrito fir-
„ m e , y sin ser quemado, permanezca. Hecha la Carta del tes-
„ tamento debajo del d i a , que era 12. de las Calendas de J u -
„ nio E r a de D C C C X I I . , reynando el R e y Don Alonso en 
„ Oviedo. Y yo el R e y D. A l o n s o , que mandé hacer este pri-
„ vilegio de testamento delante de D i o s , y de los testigos, le seña-
, , l é , y firmé. * ' 

Este Privilegio es de los mas antiguos, que se conocen en Es^ 
paña ; pero n o , como dice el P. Mariana , el monumento mas an
tiguo de los Archivos de España ; pues la fundación de Nunna Be^ 
l ia es anterior mas de 40. años. M e ha parecido d igno , de que 
ocupe este lugar , para que sirva de guia á los Lectores, y con? 
firme, lo que en adelante se observará. 

Esta V i l l a de Valpuesta, de que habla este Pr iv i legio, es ao? 
ra del distrito del Obispado de Burgos , á seis leguas y media de 
la Ciudad de Vi tor ia , acia tierra de Losa. Antiguamente fue 
Sede Ep iscopa l , como consta del Pr iv i leg io ; aora es Colegiata, 
cuyas Canongías están muy bien dotadas. L a V i l l a es tan peque
ña , que duda Gar ibay , si tendría sesenta vecinos, siendo todos 
Canónigos y Ministros de la Iglesia. A la qual dice el mismo A u r 
to r , que dan la tercera parte de los frutos decimales, casi todas 
las t ierras, y aun mas de las que en el sobredicho Privilegio se con^ 
tienen. E l que quiera saber mas de esta V i l l a , vea al dicho A u 
tor en el lib. y cap. citados. 

Por lo que toca á los nombres de Tributos , de que habla 
este Pr iv i leg io, se tratará en su lugar. 

E n las execraciones, que fulmina este Privi legio^ es notable, 
la que dice : sea anathema, marrano ^ j / descomulgado. Las dos p r k 
meras las tomó de la Epistola 1. de S. Pablo á los Corinthios, 
quando dice : Slt anathema , Ma rana tha , que vale lo mismo , que 
descomulgado; aunque la voz Maranatha en su origen solo quie
re decir el Señor es venido : y era una especie de amenaza entre 
los Judios , en que daban á entender , que quedarla expuesto á to
do el rigor de las venganzas del Señor, aquel , contra quien de
cían esta expresión. 

También se puede notar por este Pr iv i leg io , que el R e y D . 
Alonso no estaba ceñido á solo el Reyno de Oviedo , pues las^ 
tierras de la donación , asi como la Iglesia , estaban en Cantabria. 
k, Reynando por estos tiempos este D. A lonso , era Conde de Cas
t i l la D. Rodrigo ; lo- que prueba con monumentos antiguos, y an

tea-
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tenticos Garibay en el lib. 10. cap. i : de donde se colige, lo quede-
jamos d icho, que los Moros no perturbaron tanto las cosas de E s 
paña, como ponderan las Histor ias; y la multa de mi l libras de 
oro, que pone el Privilegio á los contraventores, no es prueba de 
mucha miseria. Y en otra escritura de donaciones, de S. M i l l an 
déla Cogul la, que el Abad Pau lo , y sus compañeros, y Juan Pres-
bytero, y Ñuño Clérigo , hacen á la Iglesia de S. Mart in de F i a -
vio , después de poner una larga serie de cosas, entre las que pone 
treinta y seis l ibros, cinco casullas de seda, dos cálices de plata, 
dos cruzes de la tón , dos incensarios, dos campanas, siete vasos 
de plata , &c. , concluye : , , Pero si algún hombre de aqui ade-
„ lante esta nuestra donación, ó confirmación con las Iglesias, que 
,, nosotros hecimos, para el remedio de nuestras animas, vinie-
>, re á quebrantar, ó traspasar, que sean Condes, ó potestades, 
, , sea primeramente del Señor Dios Omnipotente maldito, y desco-
„ mulgado del Cuerpo , y Sangre de Nuestro Señor Jesu-Christo: 
„ y su oración se haga en pecado, y con Judas el traidor tenga 
„ parte en el infierno inferior. A m e n : y además pague al Conde 
,, diez libras de o ro , y doblado á la regla. Hecho el testamento 
,, de la escritura de la Iglesia en la séptima feria en V . de las no-
„ ñas de Jul io de la E ra D C C C X I . Reynando el Conde Roderi-
„ co en Castilla. Y o Paulo A b a d , y Juan Presbytero, y Ñuño 
, , Clérigo , que este testamento de regla h iz imos; con nuestras ma-
„ nos lo signamos •£( )$<>$( ? echamos , &c. " Después siguen 
otras subscripciones. 

Esta escri tura, que corresponde al ano de 773. nos enseña, 
que mas de ciento y quarenta años antes , que nuestras H is 
torias hagan mención de algún Conde de Castilla , los había yá en 
tiempo del Rey D. Alonso el Cathol ico; y esto mismo confirman 
otras escrituras , que se hallan en S. Mi l lán de la Cogu l la , que 
expresamente dicen reynar en Oviedo D. Alonso , y el Conde 
D. Rodrigo en Cast i l la; de donde se v é , que la aplicación á la 
lectura de los monumentos antiguos, puede corregir mucho la 
H is to r ia , y Chronologia de España; pero esto solo se ha dicho 
por incidencia ; y lo mismo decimos del estado de las cosas en 
Castilla por aquellos tiempos , que se vé claramente, ó que esta
ban libres absolutamente del yugo Mahometano, ó que si habia en
trado esta barbara Nac ión , debia ser muy poco , en lo que tenia 
dominio. 

Testamento de regla es donación de Orden , ó Comunidad, 
quales eran los tres donadores, el Abad Pau lo , Juan Presbytero, 
y Ñuño Clérigo > ó los que á ellos sucediesen. 

Ul-
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Últ imamente, para que se vea, quanto prevaleció el uso de 

poner execraciones en las escrituras, añadiremos aqui el remate del 
Privi legio del Conde Fernán González, que se encuentra en el 
libro Becerro de S. Mi l lán de la Cogu l l a , en el que dá fueros á 
losf habitantes de Brebia , tanto infanzones, ó hijosdalgo, como á 
los hombres llanos. Concluye pues asi : , , Pero si algún hombre 
, , de parte del Rey , ó del Conde , ó potestad, ó de los infanzones, 
, , ó de villano , tentare sobre esto algún juicio maligno , ó lo me-

„ nospreciáre, ó fuere contrario, primeramente sea maldito ydes-
, , comulgado de nuestro Señor Jesu-Christo , y de los doce Apos-
, , toles, y de los doce Profetas, de los quatro Evangelistas Mar 
a c o s , Ma theo , L u c a s , y Juan , y de los veinte y quatro Vié-
, , jos, y de las ocho ordenes de los Ange les , y sea en la suerte 
5, con Sodoma, y Gon lo r ra , y con el D i a b l o , y con Judas el 
, , traydor sea encendido , y sumergido en el Infierno inferior , pa-
, , ra padecer penas en el siglo de los siglos; y esta Carta perma-
, , nezca firme. " L a data de este Privilegio es de 3. de las Calen
das de Dic iembre, E r a p ^ . que corresponde al año de 91 f. y a l 
gunos antes, que las de los exemplares de esta lamina , aunque en
trambas se hicieron , siendo Conde en Castilla el dicho Fernán 

González. Garibay Vibro X . Cap. I X . 
„ • • - - , . • . . . . -

• • 

. ... .. . • 

-
- , * 

-
-

.... 
• 

»-

-

^ 

^ • -

• 

: t L E C -



po E s c u e l a de l e e r 

LECTURA. 
Lam.* 9.a Jno 947- Archivo de Santa Fe. ?h(um.0 1. 0 

1. Chrtstus, In del nomine ego suarius presbitcr uóbls fratnbus de 
kaozolos. & ahha-

2. ti egregio, placutt nobls adque conuentt pronto animo ¿2* sponta-
3. nía nobis accessit volumta una parlter cuín filiis meis belasco 

&* gundcsaU 
.4. bo. ut traderemus animas riostras. & nostra heredltatem ad lp -

sum monasterium 
f* pronominatum &* egtesia sanctorum cosme & damlani síbe ni

ñeas ; síbe térras ad L X X X . 
6. modlos seminatura: In uar/cas : In quintanas: In molares: luz* 

ta sancto 
7. oblo: In ferragines In ciultate. ortos dúos : umeas. X I L In i l la 

una abet 
8. mea Ji l la egllo octaba parte ; ¿7* in a l ia abet medletate de sua. 

matre 
9. Ego suarlo & f i l i t m ú h d l a s c o . & Gundesalbo... manus nostras 

roboraban us, 
10. fac ta carta tradltlonls. Ipsos idos maglos. E r a D C C C C L X X X F 

a regnante 
11. principe nostro domino ranemlro In legione & comité asurfre-

denandlz In monte 
12. sonfrater flalnus confessor hlc testls }%i Ulnclmalus confessor hic 

testls >%ifeciarcadlus j t f c , 

REFLEXIONES. Lam/ 9.a 
E L fragmento del Num.0 1.0 se tomó de una Escritura de 

Donación , que se halla en la Arqueta y.a legajo 1.0 del 
mismo Archivo del Monasterio de Santa Fe de Toledo, de cuyo 
legajo son los demás monumentos , que se sacaron de esta Casa, 
y todos pertenecen á la hacienda , que estas Señoras tienen en la 
Montaña. Esta,de que hablamos, es una donación, que hicieron 
al Monasterio de S. Cosme, y S. Damián de Cozuelos , Suario 
Presbytero , y sus dos hijos Velasco , y Gonzalo, de diferentes tier
ras en Baycas, y Quintanas , dos huertos, doce Vinas , y tresCa-

sas, 
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sas , y mas de tres veces de pesca en los molinos de Písuerga. Por 
ser curiosa esta escritura, nos pareció digna de ponerla toda en
tera. E l fragmento 7 que damos concluye : et sua Mat re ; j prosi
gue as i : Casas ¡n tres Locares ? capas quatuor, il las tres de duodecim 
palmos in tres pescarías 'Dices de Molinos in Fisorga , Iñ Regó de A s -
tutelo , Libros íntegros , et cuín tota sua ordine, mea ecclesia propria 
Sancti Fincenti i et omnla nostra paupertate ab omni integrhate pose 
partem Eglesle Sancti Cosme et Dam ian l , tradlmus et abbatl nostro 
egregio, et tota collaüone ¡psius monasterii cpmmorante : Ego Sua-
rio fafc. como en el exemplar. Aunque el vulgo tenia su lenguage, 
distinto del latino en aquellos tiempos, no le hemos de conside
rar tan apartado del de estas escrituras, que se pueda afirmar, que 
el vulgo hablaba el Gallego , y que los Escribanos ignorantes del la
t ín , hacian esta mezcla tan peregrina de las dos lenguas. Es el 
caso, que la lengua latina iba degenerando por sus pasos contados. 
L o pr imero, que se debia i r perdiendo, era la regencia de los casos, 
porque esta precisión es poco natura l , y se puede deci r , que so
lo pertenece al estudio y aplicación de la Gramática ; y de entram
bas cosas carecian en aquellos tiempos. L o segundo, mudadas las 
costumbres, y las leyes , se debian necesariamente introducir a l 
gunas voces nuevas, y nuevos modos de explicarse ; y con solo es
to tenemos destruida , ó mudada casi enteramente la lengua. Y o 
soy de parecer, que entonces en Castilla no se usaba otra lengua, 
que la de estas Escr i turas, con sola esta di ferencia, que los que 
la escribian , por hacer alarde de inteligentes y cultos , guarda
ban algo mas las voces y sonido Lat ino : como se observa en es
ta Escri tura. Dice en ella , que las tierras, que quiere dar á S. Cos
me y S. Damián , están : In B a n c a s , in Quintanas , in molares: 
Con este modo de explicarse, no se puede determinar , si estos son 
nombres de Lugares , como pretende el P. B u r i e l ; ó si deban en
tenderse Bacas, Granjas y Mol inos , como parece mas natural, 
asi como el Ferragines in Civitate, t ierras, ó heredades de alcacer, 
esto es, t ierras, que soloservian para forrageá lascaballerias, y que 
tenia Suario en la Ciudad ; lo cierto es , que él no lo declina, 
n i en vulgar tampoco lo dirían entonces de otra suerte. Y o nunca 
creeré , que en Castilla se habló el Gallego , sino en algunas poe-
sias de los primeros Compositores, como son las de D. Alonso el Sabio. 
E l Castellano siguió su suerte sin dependencia de otras Provincias, 
á excepción de las voces introducidas del Árabe; sin que por esto 
se pueda decir , que el Castellano antiguo fue Arábigo. Tampoco 
declina in tres locares, y si acaso en esta expresión se apartó del 
modo de hablar del país, sería solo en haber dicho locares en vez 

de 
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de logares, puesto que por las escrituras se manifiesta , que la c de 
los Latinos la convertían en g : lo que se vé manifiestamente en la 
voz eglesla , que escribían unas veces con c , y otras con g : y es
ta variación no podia provenir de otra cosa , que de la afectación de 
los escribientes, que presumían de latinos , y quando se les olv i 
daba esto, volvían á lo que naturalmente sabian; pues en unos 
siglos, en que estaban tan descuidadas las ciencias , no podia ha
ber grandes Escritores. También en estas escrituran, aunque sean 
losotorgantes mugeres, freqüentemente dicen:que la hicieron escri-
b i r ,y leida la entendieron : y asi parece, que las mugeres entendían, 
y hablaban este latin , aunque fuese algo mas tosco. Sería cosa lar
ga y molesta , si quisiésemos reflexionar sobre la irregularidad del 
lat in de estos t iempos; pero que se encontrarla tener mucha relación, 
con el genio de la lengua vu lgar , si parte por parte se desmenuzase 
su extructura. Muchas veces se conoce , que ni ellos sabian bien lo 
que querían decir, como se vé en la expresión post partem EgUsle 
Sanca Cosme et Damlani, E l escritor por huir del modo vulgar, 
que debía sqv pro par te , ^nsopost : y en la otra et toca collaúone 
monastefú commorante; que quiere deci r , y á toda l a Comunidad 
presente de dicho Monasterio. Úl t imamente, por lo que toca á las 
escrituras latinas de estos tiempos (s i asi se deben l lamar) se ha 
de tener por cosa sentada , que si alguna cosa hay puesta según las 
reglas lat inas, es , porque se deciaen entrambas lenguas de un mis
mo modo , como sucede en esta oración : tres pastores assabant 
tres sard inas, que no pronunciando bien la t del verbo , como su
cede hoy dia á los Castellanos, la oración es Castellana purísima; 
y en pronunciando la í , queda latina sin barbarismo alguno. 

Los palmos, de que habla esta escritura, son Romanos, porque 
las divisiones, que aora se usan en Castilla , son modernas. £ 1 
palmo Romano tiene al Castellano la proporc ión, que i a . á 13. 

Lin.a 1.a el Monogramma de Christo en esta escritura , es se
mejante al de la antecedente, ó quizá mas obscuro. 

L in.a i.a se lee , Kaozolos y en otras escrituras-Ka^ofa?; aora 
decimos Cozuelos, lugar de las Montañas de Burgos. 

L in.a 2.a et spontanla- nobis accesslt volumta , es formula común 
de aquellos tiempos ; solo sí , que en otros exeraplares se lee volun
tas ; á no ser yerro de p luma, ó descuido de trabarle á la a la s, 
como lo hace en la lin.a f.4 en la palabra s'ibe térras, en donde es
cribe b por u ; tan antiguo es en Castilla el confundir estas dos le
tras. Pero se debe notar la figura déla letra a , que sirve de prueba 
Eara lasque se encuentran de esta figura en las cursivas, de que se 

abló en las laminas primeras. 
En 
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E n la linea j1.3 se encuentra el numeral So.con el primer elemen

to de la figura de un tJ que es una L corrompida. Algunos han dicho, 
que el num.0 a. es muy antiguo en España , aunque tomado por 
^o. y no es sino la misma i , sin qui tar , n i poner, como seve
ra en muchas partes de esta obra, y se dirá a lgo, quando hable
mos de los numerales, puestos en el num.0 2.° de esta lamina. 

L inea 9.a se lee la subscripción del Presbytero Suario , y sus 
dos hijos. E l nombre de Suario era muy freqüente en aquellos 
tiempos , y por lo mismo puede causar equivocación. Este Pres
bytero lo debia ser de la misma V i l l a de Cozuelos, y los M o n -
ges, á quien hizo la donación , eran Benedictinos , que sin du
da habitaban en Cozuelos en Iglesia Monasterial : y á estos hace 
la donación, y á su Monaster io; porque el que habia bajo la in 
vocación de S. Cosme y S. Damián, llamado de Cobarrubias, esta-
ba en la ribera del rio A r l a n z a ; y esto se colige de una escritu
ra , que Alonso V e n e r o , citado de Gar ibay , halló en los A rch i 
vos de la Ciudad de Burgos, fecha en las Calendas de Diciembre, 
E r a de 1017. que corresponde al ano de 979. en la que se con
tienen varias donaciones del Conde Garci Fernandez al Monaste
rio de S. Cosme y S. Damián de Cobarrubias en la ribera del rio A r 
lanza. Aunque también pudo ser , que hubiese dos bajo la invo
cación de estos Santos Márt i res, en la Provincia de Cast i l la ; pero 
la inmediación de los lugares, hacen sospechar, que el Monaste
rio de S. Cosme y S. Damián , de que habla la escritura , era el 
mismo de la ribera de Ar lanza , y que el de Cozuelos sería Iglesia 
Monaster ia l ; pero n i de u n o , n i de otro modo lo trae el Maes
tro Berganza en la enumeración, que hace, de los Monasterios de su 
Rel ig ion;y es mucho que se le escapase, siendo Escritor tan diligente. 

L inea 11. d ice, se hizo esta escritura reynando Ran im i roen 
León ; este era Ramiro Segundo, que sucedió en el Rey no á su 
hermano A lonso , el Monge. Gar ibay , para probar el error Chro-
nologico de nuestros Historiadores, trae en el lib. IX . cap. 31. va
rias escrituras con fechas posteriores al t iempo, en que los Auto
res ponen su muer te; y la ult ima, que c i ta , es la E r a de 978, y 
del Nacimiento de Christo 940: y dice, que por tal escritura se ve
rifica , que el R e y D. Ramiro vivia por lo menos 16. anos des
pués que se señala su muerte. Nuestra escritura se hizo siete 
años después, y aun vivia el Rey Ramiro. Los modernos han 
corregido este er ror , y ponen la muerte de este R e y el año 
de 9^2. -

Dice también , que reynaba en Monte Son , que al presente l la
mamos Monzón , el Conde Asur Fredenandiz , que aora decimos 

u Fer -
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Fernandez. E l Apell ido es tomado del Conde Fernán González, 
y lo mismo era decir Fernandez , que hijo de Fernando; pero no 
podemos asegurar, que este Asur fuese hijo del Conde Fernán 
González; porque por la Historia solo nos consta, que tuvo por 
hijos á Gonzalo Fernandez , Sancho Fernandez, y Garci Fer 
nandez, que f u e , el que sucedió á su Padre en el Condado de 
Castil la. Y lo mismo se prueba por las tumbas, ó Epitafios de las 
sepulturas del Monasterio de S. Pedro de Cárdena. De otro hijo 
del Conde Fernán González, llamado Ba ldu ino , se hace asimis
mo memoria en las inscripciones de las sepulturas del mismo M o * 
nasterio , que manifiestan estar all i sepultado. E n lo demás el nom
bre de udsur es famoso en la Historia ant igua; y las familias mas 
nobles de España descienden de los Asurez : quienes hicieron mu
chas donaciones al Monasterio de Cárdena, como se puede ver en 
Berganza en el año 998. pues entre otros muchos, que se firman, 
es uno ; E l Señor j isur Nuñez, siendo Señor en Pancorbo, Aunque 
Asu r Fernandez se dice , Conde en Monson , él no era mas, que 
un Gobernador de aquella Prov inc ia , puesto por el R e y Ramiro; 
lo que consta por varias escrituras. Este Monzón , de que habla la 
escr i tura, no es el de A r a g ó n ; es V i l l a de Cast i l la , junto á F a 
lencia. 

Por quanto puede causar embarazo, á los que no estén versa
dos en leer escrituras antiguas , el modo , que solian tener los anti
guos en nombrar á los Principes , y sus dominios , es bien se ten
ga entendido, que al principio se llamaban Condes los Principes, 
que tenian Prov inc ia , ó Provincias propias; pero que reconocían 
omenaje al R e y , como los Condados de V i z c a y a , y Castilla á los 
Reyes de L e ó n ; y el Condado de Barcelona al Rey de F ranc ia ; pe
ro después que dejaron de reconocer omenaje, dejaron el nombre 
de Condes , y tomaron el de Reyes : y aun quando reconocían 
omenaje, en las escrituras se d ice, , que reynaban, en Castilla tal 
Conde , en Álava t a l , en Naxera t a l , &c . 

También solian señalar el dominio del Principe por alguna 
V i l l a principal del Reyno , ó algunas Ciudades de nueva conquis
ta , ó adquiridas por contrato. E n una escritura del Monasterio de 
S. Mi l lán de la Cogulla de la E r a de 974. que corresponde al 
año de 836. se dice ser hecha ; reynando en León el Rey D. Ra~ 
miro , j / el Conde D. Fernán González en Cerezo, y G r a ñ o n , que son 
dos V i l l asde la Rio ja: y en otra del mismo Monasterio, déla E r a 
978. ( año 940.) se dice ser hecha , rej/nando en León el Rey D. 
Ramiro , y siendo Conde en Á lava ? y Cast i l la , el Conde D . Fernán 
González, 

Num.0 
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. . , . • . . 

3\(um.0 2.0 
E n e l N u m . 0 i.0 se pusieron las tablas de los numerales Gothi -

cos, tan necesarias, que sin su inteligencia se incurrir ia en mu
chos errores, en que cayeron los que sin un verdadero conocimiento, 
quisieron hablar de ellos. 

Sábese, que estos numerales son originados de los Romanos; 
que en España no se usaron otros hasta los tiempos de Carlos V ; 
que Juan Gutiérrez escribió un tratado de Ar i thmet ica, usando de 
los guarismos, que hoy tenemos , juntamente con los números 
Romanos : de lo qual se hablará en su lugar; porque aunque siem
pre se usaron en España los números Romanos; pero con la inr 
troduccion de la letra Francesa , se alteró también la figura de 
dichos números. 

L o que se debe advertir en esto , es , lo que generalmente sa
ben casi todos, que la I. vale uno; la V . cinco, la X . diez; la L . 
cincuenta \ la C ciento; la D. quinientos; la M . mil. Pero la regla, 
que hoy dia usamos, de que la letra de menor valor, puesta delan
te de otra m a y o r , le quita tanto á la mayor , como vale la infe
r ior , la usaron tan poco los antiguos escritores de España, que 
no me atrevo á asegurar, que entre ellos fuese regla cierta; por
que yo nunca encontré la 1. puesta delante de la V , para decir 
quatro; n i delante de la X . para decir nueve ; n i la X . delante 
de la L . para denotar quarenta.Con todo no falta algún docto , que 
asegura haber visto una letra menor, como la X . delante de la C. 
para decir noventa. Y o no negaré esto , porque no he visto todo 
quanto hay escrito; n i es necesario, n i posible; pero generalmen
te hablando, no se encuentra esto; fuera de que ellos usaron de 
algunas figuras de numerales, que les escusaba de tales rodeos: y 
de estas es de las que vamos á hablar inmediatamente. 

De la 1. nada hay que dec i r : siempre es regular. 
L a V . suele desfigurarse bastante, como se v é , en la que vá 

puesta en el num.0 p; y aun muchas veces la desfiguran mas, por
que tiran una linea recta or izonta l , y después dejan caer el palo, 
y queda formado el cinco : y si no se vá con cuidado, se descono
c e ; por lo que hemos procurado en las tablas, puesto que se de
bían repetir las mismas figuras, variarlas, según se vén en los es
critos. E l Maestro Berganza, que merece crédito en qualquier a-
sunto de antigüedad, dice , que se equivoca con el II. porque sue
len hacer muy perpendicular los palos y no juntarlos. 

L a X . aunque la dan diferentes ayres, según se vén en las tablas, 
nuncadejade ser conocida; pero puede confundirse fácilmente, quan-

do 
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do está puesta por 40. Toma este va lor , siempre que en lacabezilla 
de arriba se le pone una v i rgu la , como están representadas en la ta
bla en el numero 40. , de las quales la u l t ima , y penúltima po
dían causar alguna obscuridad, aun sabida esta reg la ; pero si el 
Lector las observa con cuidado, siempre distinguirá ser legitimas, 
y que solo el accidente de la pluma las alteró algún tanto ; ó el 
gusto , que se iba variando en hacer las X , X ; porque la penúltima 
es yá de los últimos tiempos del Goth ico , y entonces muy usa
da , como se puede ver en elnum.0 3.0 lam.a 13. 

L a X segunda , que ponemos en el diez, se encuentra en los es
critos , y el Maestro Berganza la pone también entre los nume
rales , aunque yo no la he visto. 

L a L . varió mucho su figura, aunque siempre fue L : llegó 
á tomar la figura de un 2. como se vé en el num.0 f o ; pero no por 
eso se debe dec i r , que el guarismo a. es antiquísimo en España; 
asi como no decimos, que la palabra Pan era antiquísima en Gre 
cia , porque veneraban al Dios P a n : allá significaba todo : y aquí 
significa el pan , que comemos. L a semejanza de accidentes no cau
sa identidad. 

L a L . mayúscula es una de aquellas letras, que se inventó 
bajo el influxo mas extravagante; ella se encuentra con la figura de 
una I, con quasi n ingún p i e ; con la figura de una h : con la fi
gura de un 2 : y con la de un semicírculo al rebés , casi sin n ingún 
p ie ; pero siempre es L . 

L a C , del ciento ? asi como la D , del ^wzVzímo.?, tuvieron me
jor suerte; quizá sería , porque su figura redonda se resistió siem
pre al capricho de los Amanuenses. 

L a M del mi l fue sobre todas, la que padeció mayor alteración. 
L o s que se contentan con decir , que una T era la figura del mi l lar 
Go th i co , dijeron poco , si se atiende á los varios modos , con que 
l a usaron ; pero sise reflexiona un poco sobre las formas, con que 
usaron este numero, se sacará, que no usaron de otro signo, para 
denotar el mil lar , que de la M , ó de la I, con una raya encima, 
que es la señal, de que se va l ian , quando los números pasaban de 
las centenas, á los millares , ó á los cuentos. Esta raya puesta so
bre la I, si se juntaba con el pa lo , formaba una T ; pero no es si
no una I, con su raya encima, que en realidad debia estar sepa
rada : como se vé en la quarta figura de mil lar , que hay en la tabla; 
aunque el uso hizo mas general el juntar la, como se vé en la segun
da cifra. L a quinta cifra de la tabla podia favorecer la opinión de a-
quellos, que dicen ser una T la figura del num.0 mil lar ^ si se atiende 
solo, a lo que representa ; pero bien mi rado, nada es mas que la I. 

con 
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con la raya encima , que habiendo querido hacer gallarda el Escr i 
biente , formó una T de aquellos tiempos; y habiendo parecido 
bien esta travesura , otros imitaron lo mismo. Y por u l t imo, la 
prueba , que hay de todo esto, es el ver la formación del dos *»//, 
tres mi l i f c . que son dos, ó tres I, I, con una raya , que las abra
za todas; y el cinco m i l , es el mismo cinco que indicaba la V . 
con la raya enc ima, que denota ser m i l l a r ; de donde se colige, 
que desde mil volvían á empezar las letras numerales, distinguién
dolas solamente con pasarlas una raya por encima. Todo lo qual 
se observó por muchos centenares de años en España. 

NUMERALES ORDINALES. 

J i r A r a cumplimiento de esta materia, y para que no carezca el Lec 
tor de una not ic ia , que le haria tropezar á cada instante, pusi
mos también la tabla de los numerales ordinales , que en la lectu
ra causan una confusión grandísima. L laman los Gramáticos nu 
merales ordinales, quando las cosas se cuentan por orden, como: 
primero i segundo ? tercero i ^i/am? ¿^c. Quando se les ofrecía á los 
antiguos contar por orden , ponian el numera l , y junto con él 
la letra o , si el nombre , de que hablaban , era mascul ino, 6 
neutro; y la letra a deforma mayúscula, quando era femenino; 
y como todo lo escribían jun to , el que no está advertido, se de
tiene. E l Lector no tenga pereza de pasar muchas veces los ojos 
por esta tabla, que le facilitará mucho la lectura de las citas , que 
se hallan en los Códigos , con especialidad los que contienen coleccio
nes de Concilios. Por falta del conocimiento de estos numerales, han 
perdido no poca reputación algunos Au to res , que por otra parte 
fueron de los mayores , que tuvo España. 

E l uso de esta tabla es este: E l primer numero dice primero, y 
su femenino primera ; el segundo dice: segundo , y su femenino se
gunda ; acudo á la figura quarenta , y dice el primer numero, ^waira-
gesimo, y su femenino quadragesima; voy á la figura cincuenta ; y 
su primer numero dice quinquagesimo , y su femenino quinquagesi-
ma ; y asi de los demás. 

• 

• LEC-
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LECTURA. 
Lamina 10/ J m 976. 3\(um.0 i.{ 

i . Titulas V I 1 I I de súptndás Gíerlcorum 
2. Ctcricí quamlibct erudkl a capitc X X F I I L 
3. artificio ulctum qiierant 
4. conciüo cartaginis / / / / . í i -

tulo 
L 1. a captte X F . 
QuaUter clcrici sibl uictum 
querant ac uesthum. conci
lio codem tituL L I L 
JJt stipcndlcL clcricorum lux-' 

t a 
10. meritum distrtbuantur. con-
11. cilio agatensc : tituL X X X F I L 

6. 
7-
o. 

Titulus X . De non ordlnandls db~ 
solute clerlcis. 
Non oportere ábsolute 
quosliba clcricos ordi-
nare nisi ¡n proprio, conci
llo calcidonense. titul, F L 
a capite X . Ubi quis ordina-
tur ibipermaneat. concilio 
ardatcnsc I. titul. II. a cap. X X . 

2.° 
i f . Titulas. V . de Hcrcditatibus Clericorum 
16. Clerici totius ordlnis de rebus tatem saam dimitenttbas si 
17. sais nichil infiddibus ucl si 

isf pro-
18. pinqui sint scribto conferant. 
19. concilio cartagini. I I I . titul. 

X I I L cl 
20. capite X I1 I I . 
9 U De Episcopis extrañéis a cen

sa guini" 
12. tate heredibas siue hereticis 

uet 
¡23. paganis consanguineisfacal-

fdesie ñichil contulcrtnt nomina 
eorum ad altare non recitentur. 
&*post mortem anathema 
eis dicatur. inexcusabiles 
enim erant adpercipiendam 
damnationem. etiam si discesse-

runt 
intestath concil. cartagin. V . t i 

t u l X I I I . 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 10.a 
E L fragmento del Num.0 1.0 se tomó de un Código grande, 

que pertenece á la Bibliotheca de S. Lorenzo del Escor ia! , 
aunque aora se halla en la Real Bibliotheca de M a d r i d , por or
den de S. M . 

Lia-
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L laman Vigi lano á este Código , porque V ig i la , Presbytero del 

Monasterio de S. Mar t in de Alvelda , fue r el que le escribió. E s 
una colección de Concilios 7 y según consta de una nota puesta al fin, 
se escribió en la E r a de 1014. que corresponde al año de 976. Po r 
equivocación dice Ambrosio Morales, que lo fue el año de 966. y: 
para esto cita la misma nota. 

Se ha hecho famoso este Código por otra no ta , que puso al 
principio el yá citado Morales, en la que exagera el mérito de es
te l i b ro , y en gracia de los Lectores haremos un epilogo de ella. 

Dice pues este Au to r : „ Que habiendo visto el Código V ig i la -
no del Real Monasterio del Escor ia l , le pareció decir lo siguiente. 
Primeramente, que el libro merece ser muy estimado por muchas 
razones, en especial por su grande antigüedad, pues se escribió 
el año de 966. como consta de una no ta , que pone el Au to r 
al fin, que dice: cúrrente era millesima decimaquarta (es el año de 
976 . ) reynando D. Sancho el Gordo r y D. Ramiro III. y la R e y -
ña Doña Urraca. Todo lo qual se dice en los Versos Asclepia-
déos, que están al fin, y en otros versos Jámbicos después de 
estos. 44 

Dice también : , , Que Vig i la fue Presbytero del Monasterio de 
S. Mart in de Alvelda , donde habia doscientos Monges. F u e su 
compañero en escribir y pintar el l ibro , un Sacerdote, llamado 
Sarrac ino, y un tal García su discípulo, como todo consta de 
los Asclepiadeos , y de las pinturas de estos Presbyteros , puestas 
al fin::: Que es un manuscrito muy correcto , y de mucha ut i
lidad á la Iglesia por su contenido:: Que lo mas apreciable de es
te libro , es , el hallarse muchas cosas de los Conci l ios, que 
no se hallan en los impresos, como es el Concil io de Gunde-
maro , R e y Godo , Succesor de Viter ico ; y otro Concil io de Z a 
ragoza, en tiempo del R e y E g i c a , y algunas otras cosillas : Que 
aunque hay otras colecciones de Conci l ios, es esta la mas an
t i gua , que ha visto: Que aunque sus pinturas son malas, de
muestran bastantemente el tragede un R e y , de un Obispo, de un 
Sacerdote , y de un Monge de aquellos tiempos. tc Después pasa 
la enumeración de tratados, que contiene este Código, y dice 
a s i : ¿41 principio está pintado F lg i l a emprendiendo esta obra ; des* 
pues se siguen unos laberj/nthos , que se leen por todas par tes , a l 
modo de lo que se vé en Oviedo en l a Sepultura del Rey S i lo ; co
sa , que entonces se tenia por mucha sutileza ^ y en todo eso solo p i 
de V ig i la auxilio á Dios. Luego sigue una breve Chronlca, desde 
el principio del mundo con algunas p inturas; después siguen por 
extenso las tablas del computo, j / ciclos de l a Iglesia : luego tra~ 

ta 
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„ t a de los vientos , j / los p i n t a , asi como arboles con su afmlclact: 
„ sigúese una tabla de los Concilios ; y en el fin una Cruz sacada qua-
9Jsi a l propio, de la que los ¿ángeles labraron en Oviedo ^ sigúese 
9? después una suma de todos los Concilios en verso; todo esto como 
„ preámbulo , y después siguen los Concilios, divididos por Provin-
5, d a s , los postreros son los de España: también trae algunas de-
5, cretales de los Pontífices, 

„ E l Libro de S, Isidoro contra los Judíos. 
, , Una breve C¡irónica hasta Ranlmlro I I L 
„ L o que escribieron S. Geronj/mo, Cenadlo ? y S. Isidoro de los 

„ Varones Ilustres ; pero esto sumariamente, 
„ Un tratadito del orden de celebrar los Concilios, quenoloatr l-

„ b u i / e á S . Is ldoro, como comunmente se dice en las Colecciones de 
, , Concilios, Después de esto sigue el Fuero Juzgo , que es Recopila-
?, clon délas leyes de los Godos, y aquí concluye el libro : después hay 
, , algunas pinturas , y unos versos Jlsclepladeos, en que Vig i la p i -
„ de la gracia a D ios , y ayuda de los Santos ? p a r a s i , y p a r a 
, , su Monasterio de Jl lvelda : y últimamente concluye con otros ver-
?, sos Jambos , que tratan de lo mismo, " T a l es en sustancia la no
ta famosa de Ambrosio de Mora les , escrita de su mano, y pues
ta al principio de este Código. 

Las pinturas del l ibro son ridiculas, y pueriles 7 como todas las 
de aquellos t iempos, y de los succesivos hasta el siglo décimo quin
to , en que empezó este arte á restaurarse; y están tan lejos tales 
pinturas de dar idea del vestido de un R e y , ó de un Sacerdote, 
que primero aseguraría qualquiera, ser lechuzas prolongadas , ó 
buhos muerfos de hambre, que figuras humanas. L o mismo que el 
caballo de una carroza de E l i a s , quando fue arrebatado por el ay-
re , pintada en una Bibl ia de Toledo , que el Sr. Arcediano D. M a -
thiasde Rob les , luego que la v i o , con aquella viveza natural , que 
le es propia , dixo : A lá v a E l l as tirado de una zorra. L a Cruz de 
Ov iedo , que se dice ser hecha de mano de Angeles, está no obs
tante bien dibujada, y bien hecha ; la figura es , como la de S. A n 
tón , solo que el pie le tiene mas largo, que los demás brazos. 

L a letra de este Código es legitimamente redonda , y del gusto 
de Castilla , como que se escribió en la Rioja , pues allí está el M o 
nasterio de Alvelda. 

E n las letras mayúsculas se encuentra bastante capricho , como 
se puede ver en las ^ ^ , C C , G G r M M 9 / T , y X X del Abe 
cedario. 

L a T de tltulus linea pr imera, es muy común, asi como la figu
ra de la abreviatura Clerlcorum7 que se usó por muchos siglos, pa
ra las terminaciones en um. L i» 
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7 E n la linea f.* tenemos el numeral de orden qumquagesima 

primo y el Capitulo décimo quinto 7 cuyo modo de escribir queda yá 
advertido en la lamina antecedente. 

Este fragmento, y el siguiente son muy del caso, para no er
rar en la lectura de Códigos, que sean de Colección de Concil ios, 
pues hay algunos , que tienen puestas las citas con tanta obscu
r i d a d , que sin alguna noticia precedente, es preciso caer en mu 
chos yerros, de los que no se han librado algunos hombres grari-
des, que por esta razón se han hecho reprensibles. Toda la obscu
ridad consiste en las palabras t i tulas, y a caplte mezcladas con los 
numerales, que hallándose sumamente abreviadas, y en medio de los 
números, producen la obscuridad, que se observa en dichos Códigos. 

th(um.0 2.° 
E l Num.0 a.0 se tomó de otro Código, algo mas pequeño, que 

el antecedente : pertenece á la Bibliotheca de S. Lorenzo del E s 
corial , y se halla también en la Real Bibliotheca de esta Corte. 
Morales habla de é l , como que le vio en el Escorial , en una no
ta , que pone después de la que arriba queda expresada , y dice: 
„ Que se diferencia poco del antecedente Código ; pero que no está 
, , tan bien tratado comoelVigilano,aunquees mas antiguo,queeste.c4 
Pero esto no se puede componer , con lo que dice hablando del Códi
go Vigi lano ; que no habla visto otro mas antiguo \ y aqui d ice , lo 
contrario , siendo as i , que este segundo es mas moderno. 
, E n el fin de este Código en una llana trae pintadas varias figu
ras , y al pie de cada una de ellas pone el nombre de la persona, 
que representa según la intención del P in tor , en esta forma : Cin~ 
dasuintus R c x , Reccsumtus R e x , y Eg lca Rex que son los Autores 
áú'Exxzvojuzgo. Urraca Regina i Sánelo R&x, Ranlmirus Rex , F e -
lasco scriba, Slsebutus Eplscopus, y Slsebutus notarlus; y después 
pone una nota , que dice as i : Intempore horum regum atque Regi-
neperfectum estopus llbrl hulus discúrreme E r a M . X Y r D e donde se in
fiere, que se escribió seis años después, que el antecedente , en el 
Monaster iodeS.Mil lán de la Cogulla. Este Código es copia del otro: 
usa de las mismas figuras: trae los mismos tratados, á excepción 
que éste añade uno de Arithmetica , que trata magistralmente : trae 
también la Cruz de Ov iedo, aunque no está conclu ida, por fal
tarle la i luminación; de donde parece colegirse, que unos hadan 
el dibujo , y otros daban los colores. 

E a letra de este Código , algo mas menuda, que la del V i g i 
l ano , es de buena mano, aunque poco correcta ; y al Vigi lano no 
le faltan yerros, por mas que diga Morales. 

J / E n 
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E n la linea 17. es digna de reparo la abreviatura déla palabra 

ntchili ó mdl$ que de una, y otra suerte lo escribian , como mlchiy 
ó mía ; pero de esto, que era ignorancia de los tiempos 7 en que se 
escribió , suplicamos á los Gramáticos r que no formen autori
dad , que pueda dar regla para el modo de pronunciarse, ó escri
birse. 

E n la misma linea r columna 2.a es de notar la terminación de 
la palabra contulerlnt, por el nexo, que forma la n con la t ; pero 
muy usado , como se ve también en la linea 22. columna 2.a en la 
palabra discesserint. 

E n lo demás no hay cosa, que no pueda el Lector vencer por 
sí mismo , mayormente ayudado de la lectura, que es el mejor su-* 
plemento, de lo que puede faltar en las Reflexiones. 

Después de estos Códigos hablamos pensado en dar una muestra 
de la letra de los escritos de Alvaro Cordovés; pero encontramos tal 
confusión sobre ellos, que lo hubimos de dejar. Nos contentaremos 
con poner algunas pruebas de esta confusión* 

E l P. JM. Florez nos dice en su España Sagrada ¡toiru 1 u que 
por orden de S. M» logró se le remitiese copia de letra corriente de 
Alvaro de Cordova, autenticada de Notario público Apostólico, el 
ano i j f i * Después que la tuvo en su poder, dice asi en la pag. 5*2. 
, , Y pasando yo á cotejar dicha copia con el fragmento Gothico, 
„ que publicó Aldrete en el libro 3. del origen de la lengua Cas
t e l l a n a , pag. 25*2. v i , que no convenian. A l punto se me ofrer 
„ c ió, que el público habia de ponerse de parte de aquel Autor, 
„ asi por su bien merecida reputación, como por la autoridad, 
„ que concilia la antigüedad del carácter Gothico, en que estam-
„ pó el fragmento. Consulté las dudas, para saber, de parte de 
„ quien provino la variedad, y vuelto á reconocer el original^ 
„ consta hallarse , como dice nuestra copia , de suerte que Aldrete 
„ fue quien se tomó la licencia de dar el texto , como debia es-
„ tár , y no como se halla en realidad, con sus erratas de latini-
„ dad , y orthografia. Esto fuera mas disculpable, si hubiera he-
„ cho alguna prevención, ó á lo menos, yá que puso el texto en 
, , dos géneros de letra, fuera mejor, que la Gothica saliese con-
„ forme con el original, y después reproducir el texto corregido 
„ en la forma , que juzgase mas arreglada. Pero á lo menos, ha 
„ servido de ocasión, para que el público pueda asegurarse de la 
„ fidelidad , y exactitud de nuestra copia, en que con suma proli-
„ xidad , y casi letra por letra , se procuró reducir al papel lo es-
„ crito en el pergamino." Y pone muestra de la letra Gothica del 
manuscrito de Alvaro Cordovés., 

Oy-
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i Oygamos aora a D* Blas Antonio Nasarre pag. X V I I . vuelta: 

, , Por seguir la división , y nombre común , llamé letra Gothn 
?7 ca Española á la del Epitafio de Malaga , y á la del famoso ma-
, , nuscrito de Alvaro de Cordova , que tomé de Aldrete:: y no pue^ 
, , do menos de alabar la exactitudde este erudito A u t o r , después de 
, , haber cotejado con su estampa un fragmento del mismo manus-
, , crito. cc E l P. Maestro F lorez dice , que trae viciado el tex
to , y la letra ; Nasarre , que uno y otro lo trae exactisimo. E l P. 
Maestro Florez hizo el cotejo con la copia, que se le embió de 
Cordova; Nasarre con fragmento del mismo manuscrito. E l P. 
Terreros, que fue el órgano del P. B u r i e l , hablando de Mabi l lon , 
que Jhabia sacado rpal el Privi legio de D. Alonso Emperador , dado 
en Palenc ia, dicelo siguiente;,, Con igual imperfección están hechas 
„ al l i mismo las muestras de letra del libro Gothico de A lvaro Cor-
, , dovés, de modo que el lector concibe en fuerza de estas estám-
, , pas ¡dea m u y diferente, que concebiría viendo los originales.tc 

Y o con motivo de estas dis{)utas^ quise ver este famoso manus
c r i t o , y lo supliqué al Seííor D. Juan dé Santander ,sugeto m u y 
benemérito, y Bibliothecario M a y o r de la Bibliotheca R e a l ; pero 
me d i jo , que all i no habia tal manuscrito, Citéle á Rodríguez , que 
trae tres laminas de mayúsculas con los titulos de toda la obra 
de Alvaro Cordovés, y con la fecha, en que se escribió aquel l ibro, 
que es del aíío de 1063. y dice asi : Escrituras y Caracteres saca
dos de los libros originales, que se guardan en l a R e a l , y magni
fica Bibliotheca de esta Corte de Madr id , en conformidad de ha
berlo ofrecido el Autor á las Catholicas Magestades de los Reyes 
nuestros Señores ̂ i f Serenísimos Señores, Principe ? tf Infantes, Su fecha 
en el año del Nacimiento de Nuestro Señor 3esu Christo de 1063. Y el 
primer Capitulo empieza : InChrist i nomine inciplLliber scintillarum 
A lbar i Corduvensis , y en la 12.a lamina pone al principio dicho A u 
tor : Prosiguen los titulos ^ 6 materias ^ de que trata el referido libro 
de A l v a r o de Cordova: y lo mismo repite en la tercera. Pero el 
Señor Santander, y demás Bibliothecarios, me significaron, que 
no habia , sino una copia de letra corriente , y que los origina
les estaban en Cordova. 

D e los de Cordova dice el P. M . F l o r e z , que son copia , y que 
halló en el mismo códice prueba c ier ta, de que estaba escrito an
tes del año de loy^ . Y si esto es as i , los originales de Cordova 
son posteriores, á los que cita Rodriguez de la Real Bibliotheca 
de M a d r i d , que son del año 1063. Ta l es el enredo de los escri
tos de Alvaro Cordovés; con lo que desistí del intento de poner 
exemplar de su letra , n i tomándolo de A ld re te , n i de Mabi l lon, 

ni 
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ni de Nasarre, ni del P. F lo rez ; aunque se conoce, que la le* 
tra es del gusto Castellano, redonda, y escrita con pluma delga
da : pero con todo se vé, y deja conocer , que ninguno la sacó con la 
exactitud , y limpieza , que para nuestro intento necesitamos. 
E l manuscrito, que cita Rodríguez, se halla en la Bibliotheca Real 
de esta Corte, Armario A . num. n o . y es un Código distinto 
del de Cordova , el que se imprimió en Basilea, incompleto, y 
sin nombre de Autor. De este dice el R.mo P. M . Florez , que ten
drá 700. años de antigüedad, que para nuestro asunto de buscar 
el carácter, era lo mismo , por ser los dos Códigos quasi de un mis
mo tiempo , y quizá de la misma pluma : porque las versales, 
que sacó Rodríguez, se dan mucho la mano, con las que traen 
Aldrete , y Florez en sus exemplares. 

Versos de Alvaro Cordovh sobre la Bibliotheca de Leovlglldo* 

Visto loannís parva , sed tensa figurts 
Hlc Alpha recinens prlmum slgnatque supremum 
si quem grece vocant Domlnum regemqae Deumque 
A lpha , et a clare Deum hominem unumque serene 
Expücans invum semperper sacula saclu 

L E C . 
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LECTURA. 
Lam* 11.a Año de iooo. ^(um.0 i.0 

í. Inclpit epístola Domnl lohannis Constantinopoütani 
2. Eplscopi ad Teudorum de reparaitone Laps i 
3. Quis dault capia meo aquam ct ocuüs mels fontem lacrimamníi 

oportu-
4. nlus multo nunc ame: quam tune apropheta del dlcetur: Llcet €• 

nlm non 
f. urbes multe. nec gens Integra lamentanda miel slt, anima tamen 
6. flenda est multis gentibus nobitior multisque urbibus pretiosion 

nam si unus quifecit 
7. uolumtatem dei melior est: quam multitudo inimicorum: melior et 

tu eras condam. 
8. quam multitudines ludeorum : propter quod neme mlretur. s i foí" 

te prolixioribus. ego, is fe 

Año 1 0 0 6 . 3\(um.0 2.0 
9. Domine aput quem est salus plena iustltie etperfectic 
10. beathudinis incorrupte , da nebis ut in legis tue 
11. meditatione die ac nocte tenpore transegamus, et 
12. ab inpiorum consitio adque apeccatorum uia uel a pestilen* 
13. cié cátedra declinemus amen: I L Nunc reges intelligitc erudi-

mini 
14. omnes quiiudicatis terram sermte domino in timore. 

Año 101 té S\(um>0 3.0 
17. Christus. Exelsa et gloriosa sibl inlustrissimahanc seferiisslma. tn 

Christo ka-* 
18. rissima ad downó domna electa morlbus, Bonis inbuta tn homni 
19. iucundltate benignitate benignissima domna dominantis 
ao. A R G E L O , Sub mandatum uestrum. et dominum celestem Ego 

beila appAs Et ego 
21. beremundus presbiter : Dedicábimus egtesia in territorio de uit-

la cociólos iusta 
22. rio qui discurrit per ipsa uilla cociólos et de a l ia pars uia qui 

discurre ubique 
23. in térra nostra prúpf ia. I I L Idus lenuarius in E r a M X L I X . 

Rex antfonso in suó 
% re-
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a4. regno E t combe sanúus in castdla. 

R E F L E X I O N E S . Lam.a n-
t ' . • . •. - • 

E L fragmento del Num.0 1.0 se tomó de un manuscrito en quar-
to menor, de la Bibliotheca de la Santa Iglesia de Toledo, 

que contiene la Carta de Juan Obispo de Constantinopla, llama
do el Chrisostomo ; y tiene por titulo: De reparatlone lapsl Con
tiene también otras varias Cartas de Eucherio, Obispo deEgypto, 
deS . Evagr io, y otros. 

De este librito habla el P. Terreros; pero le confunde con el 
de las Cartas de El ipando, del que se hablará luego. Este Códi
go se escribió por los años de m i l , según consta de una nota, pues
ta al principio del l ibro, de letra moderna. 

L a letra de este manuscrito es del gusto antiguo , y de la que di
jimos lallamariamos Toledana, para distinguirla del Gothico redon
do , usado en tierras de Castilla, y León. Su lectura es algo difícil, 
tanto por la formación de la letra, como por el vicio común de 
aquellos tiempos, de juntar las letras de una dicción con las de 
la otra. 

E n la linea 1.a se vé, que el gusto de mezclar letras pequeñas 
con grandes , estaba en su vigor : y sesenta años después se toma
ron tanta licencia , ó les cayó esto tanto en gracia, que parece 
pretendían escribir de suerte , que fuese necesario el don de inter
pretación de geroglificos, para leer sus escritos. E n las Cartas de 
Alvaro de Cordova, escritas en el año 1063. se encuentra mucho 
de esto. 

E n la linea a.a se vé ad Teuctorum: sin duda que entonces asi 
pronunciarían, en vez de Thcodorum ; y asimismo le quita la hi 
lo que podia ser ignorancia del Escritor. 

E n la linea 4.a se puede observar \z di\CQ\on apropheta dádl-
cétur; tanto por el modo de abreviar la voz proptieta, como por el 
modo, con que está escrito, juntas las palabras unas con otras; y 
en la linea j ^ toda la dicción lamentanda mlci sit , que además 
de escribir miel, por mlhi , está también la palabra sit junta con 
el miel. 

Y o creerla, que el escribir m/ci, ymciU por m/7w, y nihil, es abu
so , que seintrodujo en el siglo décimo; porque habiendo de escribir 
iríiclú, y nichU, según el gusto de aquel tiempo, la pronunciación no 
debia ser, como aora se pronuncia miqui y niqull; sino según pro
nuncian los Italianos la c antes de la e, y de la i , que suena como 

en-
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entre nosotros el che ? chi : siguiendo pues los escritores la pro
nunciación de la c y que por sí sola era bastante, dejaron la h , co
mo letra ociosa. Sea como fuere, lo cierto es, que en el siglo un
décimo , yá casi no se encuentran estas voces escritas de otra suer
t e , que miel y niclt. 

Linea 7.a se encuentra la palabra intmtcorum , abreviada de tal 
suerte, que parece fue yerro de pluma del amanuense, el dejarse 
la silaba mí. Estos yerros, y otros muchos, que se encuentran en 
los Códigos, y escrituras antiguas, se dejan como están en los ori
ginales, porque de corregirlos, se faltaría á la fiel correspondencia, 
que debe tener una copia con su original, y no sería provechoso 
al Lector ; porque podría formar una mala idea , pensando , que 
en tales escritos no hay erratas, siendo todo lo contrario. 

SsQim.o 2.° 
E n el Nunx0 2.° se dá un fragmento, tomado de un Brevia

rio Quadragesimal Muzárabe , de la Bibliotheca de la Santa Igle
sia de Toledo, que contiene varias oraciones, salmos, y antipho-
nas con notas músicas, que á mi ver son desconocidas , á lo menos 
para m í ; y si las notas músicas de este código , asi como de otros, 
queallise encuentran , son, las que inventó Guido Aretino, es cier
to , que son muy distintas, de las que aora usamos. Las figuras 
de las notas músicas son ciertas rayas, unas largas, otras cortas^ 
puestas sobre las silabas, pero sin clave alguna. A l fin de este exem-
plar hemos puesto la antiphona de la oración , conforme está en el 
original con sus notas músicas; pero siendo estas mas cortas , y me-r 
nos varias, que otras, que se encuentran en el cuerpo del Brevia
rio , podemos presumir, que el canto de las antiphonas sería casi 
rezado; y si en la Capilla Muzárabe, guardan en realidad el can
to antiguo, poca variación es menester en las notas músicas, pues 
el canto no la tiene. 

E l Ex.mo Señor D. Francisco Lorenzana, dignísimo Prelado 
actual de aquella Santa Iglesia , explica el valor de estas notas mu
sicales en el Prologo del Breviario Gothico , que dio á luz años 
pasados. E l que sea aficionado á esta ciencia, puede recurrir á es
ta fuente, en donde hallará , con que satisfacer su curiosidad. 

L a letra de este exemplar, que es Gothica Toledana , degene
ra yá en Francesa , á lo menos en el modo de entrar , y sacar la 
pluma en las n n , i n trij i i , u u : y h nde la palabranunc manifies
tamente es estrangera. 

E n la linea 11. se lee transegamus, en vez de translgamusilo que 
es conforme al gusto del tiempo, en que se escribió. 

L a 
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L a / se confunde en este genero de escritos Gothicos, tanto de 

la letra Toledana, como Castellana, con la / : loque se puede ob
servar en la ant iphona, linea 1 3 , 7 14. 

E l escritor de este l ib ro , en las letras mayúsculas, era de i n 
genio travieso; pero de corta habil idad: con todo eso el presente 
abecedario prueba, lo que se dijo en el Pro logo, que hay muchas 
cosas, que se tienen por modernas, y son muy antiguas; y al 
contrario. E l P. Terreros pag. 64. en el principio del siglo 13. dice asi: 
, , Entramos en el siglo , en que se hizo en Castilla nuevo plan de 
„ lengua y letra , y en que se dio nuevo lustre, por no decir nue-
„ vo ser á ambas á dos::: Desde este siglo empezó la distinción de 
„ las dos letras, que hemos llamado gallarda , y redonda de P r i -
„ vi legios." &c . Bajo este supuesto , en la pag, 69. d ice : , , E l num.0 
, , 3.0 hace ver la hermosa letra de rel ieve, dorada , y de cerca de 
, , dos pulgadas de a l t o , con que el R e y D. Alonso X . ó Sabio, 
,, mandó gravarla inscripción que hoy se vé sobre el A rco de la 
?, puerta segunda del Puente de Alcántara de Toledo acia la C i u -
, , dad &c.cc Esta letra , de que habla el P. Terreros, como de i n 
vención del siglo 13. no es o t ra , que las mayúsculas que Juan de 
Iciar llama Casos prolongados , y la que se nsó en los Privilegios 
Rodados: y de todos van puestos exemplares en la obra ; pero es
tas letras mayúsculas, sino todas, se vén muchas en el exera-
piar , de que estamos hablando, como son la C , la i ? , la í ) , y la 
M : luego las letras de la inscripción son á lo menos dos siglos mas 
antiguas, que lo que presume el P. Terreros. Verdad es, que to
das las mayúsculas, que se encuentran en los Privilegios Rodados 
de D. Alonso , el Sabio , están muy correctas, asi como las de las 
inscripciones. De todo esto se hablará mas por extenso en su pro
pio lugar. 

E l fragmento del Num.0 3.0 se sacó del Arch ivo de Santa Fé 
de To ledo , y contiene el principio de la dedicación de la Igle
sia del Monasterio de S. Miguel de Cozuelos , hecha por Bei la 
Abad , y Bermudo Presbytero , en honor de S. Miguel Arcángel, 
de S. Ped ro , y S. P a b l o , y de S. Facundo , á cuyo Monasterio 
agregaron para su manutención diferentes t ierras, v inas, y pra
dos , en la E r a de 1049. que corresponde al año de 1011. reynan-
do en León el R e y Alphon^o V . llamado el Noble \ y en Castilla 
el Conde D. Sancho Garcia. 

E n el principio del fragmento, linea 17. se vé el Monogramma 
de Chr is to, casi lo mismo que el de los antecedentes exemplares. 

La 

X 
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L a letra guarda mucho del gusto antiguo , y tiene ño poco 

del moderno, que llaman Francés, con especialidad ks in m , y 
n n 7 como se notó también en el exemplar antecedente ; y es dig^ 
no de reparo, el que asi en To ledo , que estaba aún en poder 
dé Moros por estos t iempos, como en Cast i l la , se hubiese empe
zado á introducir el gusto Francés; lo que no podia suceder, siri 
que tuviesen mucha comunicación los Muzárabes con los Castella
nos ; y si atendemos á la Historia de estos t iempos, no causará 
esto maravi l la; pues consta, que el R e y D. Alonso , de quien ha-^ 
ce mención esta escritura, dio en matrimonio al R e y de Toledo 
Ábdalla , á su hermana Doña Teresa; y aunque esta miró con hor¿ 
iror al Esposo Mahometano, y nunca consintió en hacer vida ma
ridable con é l , si no dejaba su falsa Creencia, y que por esta cau
sa Abdal la la volvió á embiar á L e ó n ; esto no fue causa de discor
dia ; antes él Moro quedó muy satisfecho de la voluntad del R e y , 
y- admirado al mismo tiempo de la v i r tud , y constancia de Doña 
Teresa: y asi prosiguió la alianza entre estos dos Reyes. 

E l estilo de esta escritura es m u y propio de aquellos tiempos. 
E n el principio parece que habla con la Iglesia, dándola varios elo
gios ; pero sin régimen alguno de latin. Después parece hablar con 
alguna gran Señora , que se debia llamar u^r^ /o , por cuyo manda
to dedicaron la Iglesia , el Abad Be i l a , y el Presby tero Veremundo. 
E s cosa estraña, que no hubiese algún Obispo , para esta dedica
ción : y asi el nombre ^ / ^ quiere decir J b a d ^ que tendría juris
dicción casi Episcopal. Después prosigue en la linea 20: sub manda-
tum vestrum et Deum edestem , en vez dé decir : sub mandato 
vestro, ct Dei cxlcsüs; es caso negado el buscar orden en el l a 
t ín , ó castellano de estos t iempos, que fueron los mas barbaros, 
que se han conocido, esto es , el siglo undécimo, y duodécimo; 
pero dejando á un lado el est i lo, que n i es latino , n i castellano, 
vengamos á la letra. 

Observanse algunas a ¿r, que se acercan á las redondas, queso 
usaron después dé la introducción de la letra Francesa, como se vé 
en la linea 19. en las yzXzhvzs benignissima domna. 

E n la linea 123. es muy digna de observación la letra z de la 
palabra Rez : es la única , que he visto, de esta figura. 

Pero sobre todo , en este exemplar hallamos el origen de la 
cedilla , que al cabo se vé claramente no ser otra cosa , que la mis
ma z : y asi se debe despreciarla dist inción, que se hace comun
mente de estas dos letras ; el abuso la introdujo, y la ignorancia 
la conservó, y fomentó. E n la linea a i . se vé escrito coziolos, con 
la z bien dist inguida; y en la linea 22. se vé escrita con la cedi-

. . . a a l ia , 
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Ha , que no es mas que la misma z ; pero que el capricho del es
critor formó al rebés, ó con figura de cedilla, tomada por 2 , lo 
que después fueron imitando, sin saber porqué, como en otras 
muchas cosas. 

E n la E r a se pueden observar los numerales, y se hallarán con
formes , á lo que arriba se dijo. 

Por quanto sirve mucho para el discernimiento de las escritu
ras , el tener conocimiento del origen , y fin de los usos, que tuvie
ron los antiguos, iremos notando en sus lugares algunos de aque
llos , que parecen mas necesarios. E l Monogramma del nombre de 
Christo, por lo que he podido averiguar, tuvo su principio, sin el 
A l f ha j Omega, poco antes, que las escrituras antecedentes del 
Archivo de Santa Fé , de que hemos hablado : pues la primera, 
que encuentro con esta c i f ra, es de una donación del Conde Asur 
Fernandez al Monasterio de Cárdena, de la fuente Adrada , en el 
termino de Sagrameña, dada á V I L de las Calendas de Enero, Era 
D C C C C L X X X I . que corresponde al año de 943. 

-
• 

. 
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Año ¿c lo #4. 
SÍrcAivo de S ^ j F c e de Toledo. 

Ji^XI K10 

1. ]S \ n det nnme. eCfO peutqto iVart^ dono ccC concebo tila dtuvílc a l)u 
. 

tve; cejo yeULCAO fodrtr done 
í uocunaur oltnof apaiíu' l Ctcln. z. £ veo In mllu. a nocumxuxr olmof abamt' Inccecrtcruocr Cü CXvcatr 

3. «xoiocufl itvtncnurel ecrfouacef ItttJajcmC jlc aníbo earamee^o ai» acctntmv^ 
4. |h«^ coiftmr üx aumtatir ect̂ ce euj^mir umyímf etr caU aobam futwtL eoc ^ 
jr frío oanf* va- ̂ t ulia^ l̂ omo Ijccutn FurccuuT aiirumpere- uo lueriíX' In — 
6. Ptntntf ilaraiJaríre aei «comuntcaocuf eor non l)aWaar t>urar cuttv dco^ 
7. abiuccov^ fecrcunt luba^ arubiaaír UnnfVmo ln|¥ru>rv, J«uccclc karmiu^ 
£ St>A>.xRjx.TT, l i jXcjtuxcr re>c íVcSuutncíuS. 

^ . ren ivo de S. Fee ' de To/edo. 

l o 

N.a,0 

f ptumt fc/iprnifu fcio<uciJ m f n o í n i ate' ti é^ "JC Wo ocaxtPfGr ^fit ^fc xmv 4 &,tiSv^ufu' 
tí^j Inle^tone^ ^ I n K t f a l W I n n a c j a f u A l n c í a n e c i a , ^ e m a j ^ e p f ' l n ü a W a ^ n a . f ¿ i f 

i i . ^ co tnotna duAwa â  Inhuc fc-fi^autV bfti^tctonvf a ^eci t^ <nbi áxbaco aelU^ leĉ encre' a u s 
i2. omi' c/etnanu mftjL' ft^num ̂ ect 6í f t i . Coraun tflr^ lnt><tmtf aMaf foSa^vcuf tic €f?r. ^t 

^ñb de loSe. 
7/ade Toledo. 

16. 

n-
n. 

1$. 

2o. 

11. 

22. 

| ) y l r c / u v o de ¿a S . Jg Í?é t Toledo. 

Inrntrní- amrn de jUlbactojij* nfi il^vi V p i - ^ ^Tcraj1 cUó lumen a^ l x 
/V l íu. a / d abinicio mnnai faod adíe 

[umin^ 

iJi Macpr, omiutn 

^ d ddioaon^ t?lacu(5fu] * í^o difponátef d<fb. a^<^ 

^n^uf ^ 6 * 1 ^ \vcvD<Snxc&LÍCoxvc&o ^dii m ^ ^ P o l i a u n ^ jcilic^r Y t^ tna^^ uhg^ 

ar idrun^ bonozmi I n a ^ m . u c e d í í c ^ a b d ^ ponaij ícaUn y ^ A n ^ ^ á m auod ü/íSef 

- ^ 1 ^ - • ^ _ U / J J 11 «M* 
ricn^r ^ o n l r ^crcratccucni a^cif paejnlr. íln^auíaitf.abfcondiap dd ludicio ecc 

2\>csji tmnifpo|tt^fa<Uuramauji^ í̂ tc 

• I. COOCUU, ai^-^VU rLaláidafu lanuturi' 
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LECTURA. 
Lamina 12.a Ano 1064. 3\(um.0 1.0 

1. Christus. In del nomine, egopdaglo rodrh dono et concedo i l la di-
uisaque ha-* 

2. beo in billa que. uocltant olmos oh omnuintegritate cum exitus et in-
3 . troitus. in montes et fontes in pascáis, sic trado et concedo ad 

atriwn 
4. sanctorum cosme et damiant et sánete eufemie uirginis et tibí ab" 

batí fannlz et 
¡¡. fratrlbus tuls. E t si aliquls homo Istam kartulam dlsrumpere uo~ 

íuetit in 
6. prlmls sit aparte del excomunlcatus et non habeat parte cum deo 
.7. adlutore set cum ludas tradltore In Inferno In/erlori Fac ta kartula 
8. Svb E R a M . C. 11. Regnante rex fredlnandus. 
• 

¿\(j4m.0 2 . ° Año 1 0 7 8 . 
9. Fac ta scriptura roboracionis nota die <i.a fer ia X.0 ^alendas oc

tubres E r a M . C. X F L a andifonsus 
1 o. rex In legione et in kastella in nagara et in galléela, Bernardus 

eplscopus in palestina sedls 
11. Ego monla duenna qul In hanc scriptura bendlclonis que fecl ad ti

bí dldaco telliz legente au~ 
1 a, d lu l de manu mea, sígnumfecl et roborabl: coram testes : in p r l 

mls abbas rodejejeus tile testisiab-
13, bas ectus file testis. Ü&écus monluz. hlc testis. Monla nunez hlc tes-

t l s ; Belllte asurez: hlc testis: Fetrus 
14. ultaz. hlc testis. Rodrlco cltez hlc testis sumus et confirmamus et 

s l n g u l o s l ^ i ^ ^ i ^ i i ^ ^ ^ 

ütym.0 y AnoioSÓ. 
Chrlstus, In nomine domlnl et salbatorls nostrl lesu Chrlsti. qulest deus 

deo lumen de lumlne 
creator etformator. toelus mundl redemptor atque salbator.omnmm fldc 
ílum. qul el ab Inicio mundl Jidel devocione placuerunt. ego disponente 

deo. ade-
fonsus esperte Imperator. concedo sedi metropolitane sclllcet sánete ma

rte urbls 
toletane. honorem Integrum. ut decet abere pontlfiealem sedem. secun-

dum 

' 



i2ú ^Escuela be leer 
Jum quod prete-

ñus tcmporlbus fult constkutum a sanctís patnbüs. que emitas dbs~ 
condito dei iudtQío CCC,ÜS 

L X X F L annls possessa fai t a mauris. Chrlstl ñamen comuniter blas* 
fcmñntiblis. E r a 

M ' C ^ X I I I L dle X F . katendarum lanuarn. 
a ( i ^ f f i i D í M ) ® ^ ^ ^ ^ 

R E F L E X I O N E S . Xam.1 12.» 
ÜVurn." i." . 

-

E L fragmento del Num.0 1.0 se sacó de uña escritura del yá re-
^ ^ ferido Arch ivo de Santa Fé de Toledo r e n la que se contiée 

nen tres donaciones hechas al Monasterio de S. Cosme y S. D a 
mián de Cozuelos, de unas heredades en los Lugares Mezieses, 01-
ínos, y Moarbes. E n la del exemplar presente se contiene la dona
ción de una heredad, que ellos llamaban Div isa: porque quando un 
dueño tenia una heredad entera, la llamaban Serna; pero si después 
esta Serna por testamento , u otra causa, se dividía entre muchos, á 
cfada porción la llamaban Divisaí L a fecha de esta escritura es de E| 
E r a M.C.I I . que corresponde al ano de 1064. reynando en Castilla y 
León Fernando el/Priméro , y su Muger Dona Nuña , Hermana 
de Veremundo, por muerte d e l q u a l , el Reyno de León se juntó 
con d de Castilla ; porque Doña Nuña fue la única heredera dk 
aquel R e y n o ; pero tres años después de hecha esta escritura , murió 
Fernando el Primero , llamado también el Grande, y se volvió a divi
d i r el Reyno de Castilla , y L e ó n , por haber dejado el Rey here
deros á sus tres hijos. A D. Sancho, que era el mayor , le toco 
la Castilla : Alfonso se coronó Rey de León : y D. Garcia , su ter
cer h i j o , se llevó el Reyno de Galicia. A l a s dos hijas Ur raca , y 
E l v i r a , las dejó también la Soberanía : á la pr imera, la deZamora, 
y la de Toro á Doña E lv i ra . Esta división de Estados fue causa de 
crueles guerras entre los Hermanos ; pero el Rey de Castilla D. 
Sancho, ó mas fuerte , ó mas afortunado, despojóá los otros dos 
hermanos de los Rey nos de León , y Galicia ; j no contento con 
esto, quiso también despojar á las hermanas; y habiendo puesto 
sitio á Zamora , fue al l i muerto por el traidor Bell ido Dolphos; 
y D. Alonso , su hermano le sucedió; con lo que quedaron otra 
vez unidos los R e y nos de L e ó n , y Castilla. Este Rey Alonso, 
sexto de este nombre, f u e , el que conquistó á Toledo , como se 
d i rá , quando hablemos de él en el Nura. 3.0 de esta lamina. ^ 

En 
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E n la ]¡n.a i.a al principio de la escritura , se vé el Monogram? 

ma de Christo , bastante diferente de los anteriores, de suerte que 
no solo ponian d nombre de Christo, sino que incluian también 
la figura de la Cruz , como se vé mas patente en el Num.0 3.0 de 
esta lamina. 

No se debe perder de vista la cedilla , que se vé en la linea i.A 
en la palabra vocitant ; de donde se puede asegurar 7 que la épo
ca , en que empezó á introducirse esta letra en el Abecedario de 
Castilla, fue poco después del año de 1000. 

E n esta letra se deja y á ver mucho del gusto Francés; tanto 
que si se exceptúan las ̂ ^ , y las í í , no hay ninguna , que no lo sea: 
esto es, de la letra , que escribieron en España bajo el nombre de 
Francesa, que siempre se distinguió mucho de la de aquella Na
ción , que gustaba de hacerla con ángulos muy agudos , ó picuda, 
como la llaman otros. E n España generalmente gustaron mas del re
dondo. Es tan corta la diferencia, que se nota entre la letra de 
este exemplar, y la Francesa, que no parece ser necesario el De
creto del Rey D. Alonso el Sexto r después déla conquista de Tole
do j para que dejada la letra Gothica , se introdujese la Francesa. Co
mo todas estas letras Gothicas son bastante regulares, hemos de
jado de poner algunos Abecedarios, por no repetir inútilmente las 
mismas letras; pero si acaso en estos fragmentos hay alguna letra 
distinta , de las que van en los Abecedarios antecedentes, el Lec
tor acudirá al general ? que está en la lam.a 16. y alli las encontrará. 

' • . 

3\(um.0 2.0 
E l exemplar del Num.0 2.0 se tomó del fin de una escritura de 

Donación, que Moma Duenna hizo de su libre voluntad á Die
go Tellez , de un solar, que la susodicha tenia en la Vi l la de S* 
Juan de Yecla, territorio deFolieta , por 5*00. sueldos , que la es
critura llama solidos. Esta escritura en realidad es una pura venta; 
pero en el original se llama donación ; lo que no es estraño en 
unos tiempos, en que reynaba la sencillez , y no andaban á ca
za de expresiones , para cerrar la puerta á las cavilaciones, y frau
des. Nos pareció tomar el fin de esta escritura, aunque ella sea 
corta, según el estilo de entonces, para dar una muestra de las 
subscripciones, y del modo , que tenían de signar las escrituras. 

Su fecha es del dia diez de las Calendas de Octubre, de la 
Era de mil ciento y diez y seis, que es el 122. de Septiembre del 
año del Nacimiento del Señor de 1078: y como consta de la mis
ma escritura , se hizo en dia Lunes, que es la feria iu* reynan-
do en León , Castilla, Nagera , y Galicia , el Rey D. Alonso, 

bb el 
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el sexto entre los Reyes de León y Castilla ; pero de Castilla 
fue el primero de este nombre, sobrenombrado el Bravo , que 
sucedió á su hermano D. Sancho, muerto sobre Zamora el año 
de mi l y setenta y tres; porque después que tornaron al cerco 
de Zamora los Caballeros y Prelados , que habían llevado el 
Cuerpo del difunto Rey D. Sancho al Monasterio de Oña , huvo 
grandes retos, y desafios , tratándolos sitiadores de traidores , y 
cobardes á los Zamoranos. Salieron por principales á sostener el due
lo, por parte del Exercito contra Zamora, D. DiegoOrdoñez de L a -
r a ; y por parte de la Ciudad tomó la defensa D. Arias Gonzalo. 
Los Jueces nombrados para sentenciar la victoria , y poner las con
diciones del duelo, declararon hallar por Derecho, que todo aquel, 
que desafiase, y retase á Ciudad Metropolitana , 6 Cabeza de Obis
pado , debia pelear contra cinco, uno después de otro, mudando 
cada vez armas, y caballo, y dándole también cada vez tres sopas, 
y á beber, lo que quisiese, de vino , ú agua; y por ser Zamora Ca
beza de Obispado, Don Diego Ordoñez estaba obligado á esto. Las 
Historias dicen, que vino bien en el lo, como Caballero magnáni
m o ; y que venido eldia señalado, peleó ácaballo en palenque cer
rado, y que mató tres hijos de Don Arias Gonzalo, llamados Don 
Pedro, Don Diego, y Don Rodrigo; que con esto los Jueces man
daron , que cesase el combate, sin querer declarar, qual parte ha
bla vencido, aunque Don Diego quiso acabar la batalla con los cin
co. Mientras pasaba esto en Zamora, Doña Urraca habla enviado 
aviso de la muerte de Don Sancho á su hermano Don Alonso, que 
se hallaba refugiado en Toledo , y al abrigo de Almenon, su Rey, 
padre de Santa Casilda , que le recibió con mucha humanidad , y 
magnificencia , quando se retiró , huyendo de Don Sancho; y con 
el beneplácito de Almenon, que le dio muchos regalos , y solo le 
pidió con juramento , que nunca contra é l , ni contra su hijo H i -
zem habla de hacer guerra. Asi lo prometió, y se partió á Zamo
ra , donde fue elegido R e y , y en Burgos le tomó el juramento R u y 
Diaz de Vivar , llamado el Cid Campeador; y como él lo era yá 
de León , sucedió también en Castilla, y Galicia, como dice el 
exemplar, de que estamos hablando; y aun pone mas, quereyna-
ha en Nagera , la qual solía ser del Rey de Navarra; y esto se 
halla en muchas escrituras de este Rey , lo que se puede ver en 
Garibay Hb. XI . cap. 13. A nosotros no nos toca dar la razón de to
do esto; y solo ponemos aquello, que consideramos ser conducen
te para la inteligencia de los escritos antiguos, y paralaChrono-
logia, sin la que todo Historiador, y antiquario está expuesto ú 
muchos errores. 

Li-
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L inca 10. se lee: Bernardus Episcopusinpalestina sedls. De los 

solecismos no hacemos caso. Esta Palestina es la Ciudad de Falen
cia ; el Obispo de esta Ciudad se halla firmado en muchos Privilegios 
Reales; pero en esta escritura solo sirve para señalar la época, en 

i que se escribió. 
Puedense observar las subscripciones Bdl i tc Asurcz en la linea 

1 3 , j Rodrico Cltez zn la l in. 1 4 , que sirven de confirmación, á 
lo que se ha advertido en las Reflexiones de la lamina 4.a sobre la for
mula Citti Bcl l iú testes. 

P O R M U L J S , Q U E U S J B J N A N T E S D E L A S 
. subscripciones^ 6 firmas en las escrituras anteriores a l año de 1200. 

j L í A S formulas mas usadas en las escrituras antiguas v son éstas: 
Ego Exlmlnuspresblter , qui hanc scrlpturam vendltlonls erentla (de 
l a herencia ) fierl vo lu l , mam mea slgnumfecir ve l tmpressl, et tes-
tlbus tradidl ad roborandum. Gomes'm rob. Nunlzrob. i f c . 

Ego A la r l cus , qui donatlonem fieri vo lu i , signum impressl coram 
testes. 

E t ego Citñ Gutiérrez , ct uxor mea fronllde, qui hanc traditlonem 
fieri lussimus f et relegendo audlvlmus ^ etmanus nostrasproprie sig-
num expresslmus y et testes tradlmus ad roborandum. 

Últimamente , por los años 1190 ya las abreviaban de esta 
plañera : Ego Rex Adefonsus in Castella et Toleto m a m proprla robo
ro et confirmo: y aun sin decir nada , pasaban á subscribir Pac ta 
car ta notum die K a L Junii , E r a M X C , X X F I I I L Rege Adefonso 
regnante cuín Regina allenore uxore sua in Toleto , et in Burg ls , et In 
Lecrorúo et In omnl Regno suo. Didacus Lup i Armlger Regís i j f c . ; 
de suerte , que la formula,: ettesúbus tradidi ad roborandum se abo
l ió ; y en su lugar solian decir : Hulus reí sunt testes r qulvlderunt et 
audlerunt: D. G a r d a Muñoz, ¿í^c., ó simplemente : Hulus reí sunt 
testes D. Fortuno , isfe. 

E n el principio de las escrituras también usaron mucho estas 
formulas: Ego Gomiz et uxor mea María placult nobls atque conve-
n l t , nullus cogentls Imperio, nec suadentls articulo, sed proprla no-
hls .accesslt voluntas : ve l placult mlhl atque convenlt sana mente\ et 
proprlo deliberatlonls arbitrio , ut traderemus t lb l , & c . Esta formu
la es antiquisima; pues se usaba ya en el año 899. 

También se debe advert ir , que las escrituras antiguas estaban 
.muchas de ellas signadas de los Escribanos; lo que han negado al
gunos, menos versados en antigüedades; y quasi se podia dar por 
regla , que la escritura , que no tuviese signo, no era or ig ina l , s i 

no 
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no mera copla, y que el Copiante por no saber imitar los signos, 
los dejaba. Pero se encuentran muchas copias muy semejantes en 
todo á los originales, á excepción de los signos, que el Copiante 
los hacia según sabia, y no según lo que copiaba. Puede esto i n 
ducir á mucho engaño, y equivocación; y mas quando consta, 
que muchas escrituras originales no tienen, mas signos , que las 
cruces de los confirmantes. E l Maestro Berganza d ice , y con ra
zón , en el principio del Apéndice, que tiene demostrado contra la 
opinión de algunos modernos 7 que asi en tiempo de los Reyes G o 
dos, como en lo restante hasta el Rey D. Alonso el Sexto , se estila
ron y usaron sellos en España : Que para afianzar mas esta ver
dad en la cabeza de algunas escrituras, alegará una ú otra ley 
del Fuero J u z g o , para que el discreto conozca , que los N o 
tarios se arreglaban á dichas leyes , para formarlas : y que de 
ellas estampará algunos de los muchos sellos, que tienen las escri
turas del Monasterio de Cárdena. Nos ha parecido conveniente to
mar algunos de estos, para que el Lector quede mas enterado de 
la verdad, y del gusto de aquellos tiempos. Pero se debe notar, 
que el Maestro Berganza l lama sellos , a los que aora regularmen^ 
te llamamos signo, ó rubrica ; pero por el tenor de las escrituras 
slgnum impressi , parece que dan á entender, que lo imprimían; 
y en tal caso bien se puede llamar sello. 

E l primero es de una escritura de venta , siendo D. M u n i o 
Conde de Cast i l la ; su fecha E r a de 917. que debe estar viciada, 
porque al margen pone año de 909. 

Los dos siguientes son de una escritura también de venta, de 
Ex im ino Presbytero , á Ar lo l fo Presbytero : su fecha E r a de 95*2» 
que corresponde al ano 914. 

E l quarto es de un testamento de elección de sepultura y de 
hermandad : su fecha , E r a 9 8 0 , que corresponde al año de 942. 

1 m 
También usaron los antiguos de escrituras partidas por A . B. 

C. que era una especie de precaución , para que no se falsificasen los 
instrumentos. Escribían en una llana dos escrituras de un mismo 
contenido, dejando entre ellas un hueco capaz de algunas letras 

del 
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del Abecedario ; después las cortaban por medio con obliquidad, ó 
haciendo ss , como se vé en el exemplar, que es el principio de un 
Privilegio del Rey D. Alonso el Noble , del año 1191 : y en este 
siglo es la primera v e z , que encuentro este genero de precaución 
en las escrituras. 

¡ 

Presentlbus ct futuns notum s i t , ac manifestutn ; quod ego Jllde-
fonsus Del g r a d a , Rex Castdle et Toletl, una cum uxore mea alie-
ñor Regina, et cum filio meo Ferrando dono et concedo Monasterio 
Sanca Petrl de Cárdena tyc. 

Con esto lograban , que quando era necesario confrontarlas para 
alguna justificación , uniéndolas por la cortadura , debian ajustarse 
con el corte 7 y con las letras; de otra suerte, concluían , que al^ 
guna de ellas habia sido falsificada; y esta precaución nos enseña, 
que con efecto huvo falsarios de escrituras, pues dieron lugar á bus
car estos remedios. 

Finalmente se debe observar , que quantos eran los testigos y 
confirmantes de la escritura : otras tantas cruces ponian al finT 
como se vé en el exemplar, linea 14 : aunque en esto habia varie
dad , porque unos ponian las cruces después del nombre de cada 
testigo; otros al fin, como vá en esta escri tura, que en el origi
nal tiene 17. cruces, porque tantos son los confirmantes; lasque 
no pusimos por entero, por excusar tanta cruz á los Lectores. 

!hCum ó ^ ó 
3 ' 

E l fragmento del Num.0 3.0 se tomó del Privi legio original 
del R e y D. Alonso el Sexto , que se conserva en el Arch ivo de la 
Santa Iglesia de Toledo. E n este Pr iv i leg io , después que el R e y 
dá muchas gracias á Dios por los grandes beneficios , y auxilios, 
que experimentó en la conquista de esta Ciudad , d i ce , que se to
mó el dia aj1. de M a y o año de l o S f , después de haber estado ba
jo el yugo Sarraceno 37o. años; y que deseoso de restituir aque
l la Ciudad á su antiguo explendor , quería hacerla Sil la Episco
pal , según lo habia sido en tiempo de los Godos ; que con asis
tencia de los Proceres i Obispos, y Abades, en el mismo dia de la 
fecha del Pr iv i legio, se eligió por Arzobispo á D. Bernardo, Abad 
de Sahagun, á quien , y á su Iglesia concede varias V i l l a s , po
sesiones y derechos; y ordena estén sujetos á dicho Arzobispo , y 

ce á 
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á susSuccesores todos los Obispos, Abades y Clérigos de su Im
perio , que entonces solo se estendia á Cast i l la , León , Ga l ic ia , y 
á las nuevas conquistas de Toledo. 

Según se colige de este Pr iv i leg io , los Moros se apoderaron de 
España el año de 710. quatro años antes de la data, que coraun-
mente siguen nuestros Historiadores, que la ponen el año de 714. 
Confirmase lo mismo , que dice este Pr iv i legio, con otro del R e y 
D o n Alonso el Casto , cuya copia conserva D o n Bernardo de Cas
tro , sugeto muy versado en antigüedades: en este Privilegio se d i 
ce , que se perdió España en la E r a de 749. que corresponde al año 
de 7 1 1 . , cuya diferencia solo consiste en el diverso modo., con 
que hablan los Privilegios. Pero esta indagación la dejamos a los 
Chronologistas, para que l iquidándola, corrijan este anacronismo, 
si lo tienen por conveniente. 

Este Pr iv i legio, como se vé en el exemplar , está escrito en 
letra Goth ica : porque quando se escribió, no se habia celebrado 
aún el Concil io de L e ó n , en el que aseguran se mandó dejarla le
tra Go th i ca , y que se tomase la Francesa. Esta es una de aquellas 
mudanzas, que se hacen de mejor á peor, porque la letra Francesa 
era de peor gusto , que la que usaban los Españoles. Mabi l lon ase^ 
gura esta alteración de letras en la p a g ^ a . de su tomo Diplomático, 
en el siglo 13. en donde dice as i : Characteres a Gallicis ( ut conferen* 
t i pcrspicmm j ic t ) non multumrccedunt: qwppe per id tempus Euro-* 
p a i fere omnes Gal l icana scrtptura genus, proprla ráecta , suscepc-* 
ran t ; nempe Angl ipcr W i l l d m u m Conqucstorcm loco Saxonica: h a -
í i ¿2* Germani per Imperatores stirpts Carolina , pro Longobardlca 
& Teutónica: Hlspaní pro Gothica , per Bernardum Toletamm E p u 
scopwn ex Monacho Gallo Ccenobli Cluntacensis. Nam habito apud 
Legionem Concilio per Renerium 5. R. E . Cardinalem , ac Legatum^ 
cuín Bernardo Toletano Primate , ínter a l ia statatíim est, ut de ce* 
tero omnes scrlptores , omissa Vitera Toletana , quam Guljilas Gotho-
ruin Eplscopus adlnveriit, GatUcisUteris uterentur. Esta opinión , de 
que en España hubiesen escrito según las letras deUlf i las, queda ya 
bastantemente refutada: y Nasarre en su Prologo pag. 24. habla 
de esta manera: „ Esta prohibición deluso de las letras Gothicas, 
, , y orden de escribir con letras Francesas, se observó tan mal , 
„ como se vé en las escrituras, y fragmentos copiados en este l i -
, , b ro , de los siglos 12, 1 3 , y siguientes. E ra muy d i f ic i l , que to* 
„ dos aprendiesen á escribir de nuevo, y solo podia practicarse es^ 
, , ta providencia en los niños; y si he de decir, lo que siento , no 
„ se puede asegurar esta mudanza, hasta que parezcan las actas 
„ de este Conc i l io ; porque el Arzobispo D. Rodrigo , y D. Lucas 

„de 
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, , de T u y , de quienes lo han tomado todos, no concuerdan entre 
, , sí, y dejan libertad de pensar en esto muy de otro modo , que 
,, el P. Mariana , y otros Escritores. A mas de que no se estendia 
, , á A r a g ó n , Navar ra , n i Cataluña la jurisdicción del R e y , n i 
„ del Conc i l io ; por eso hallamos escritos, é inscripciones de estos 
„ Reynos, con la letra llamada Goth ica, después de estos tiempos, 
, , aunque se usaba antes de ellos la dicha letra Francesa, que era 
„ la R o m a n a , no bien formada, que degeneraba de la elegancia, 
, , á que la restituyó Cario Magno , é inclinaba mucho á la figura de 
,, la letra llamada Zowfcar^a, ó Barbara : " H a s t a aqui Nasarre. 
Pero sea, lo que quiera , del Concilio de León , y del Decre
to de introducir la letra Francesa, lo cierto es , que después del 
año de n o o . se encuentra novedad en la le t ra; y que aunque se 
hallan letras Gothicas , su gusto es peregrino. Y o d i r i a , que el 
concurso de tantos Franceses á la conquista de Toledo , con espe
cialidad Gascones, y el haberse avecindado en las comarcas de esta 
C iudad , como consta de varios Privi legios, fue causa, deque se 
alterase mucho la letra con su comunicación ; y asi se encuentra, 
que las Escrituras de Toledo tomaron el gusto Francés mucho 
antes, que las de Castilla , y León : y últimamente se arraygóeste 
gusto Francés con no poco perjuicio de la le t ra; porque siendo del 
gusto general de Castil la la letra Gothica redonda, hermosa, cla
ra , y desunida; y la Francesa quebrada, torcida , y entretexida, 
su introducción traxo la obscuridad, y mal gusto, que se verá en 
adelante. ^> . . . . 

L a letra de este Privilegio , aunque tocada algo del ayre 
Francés , asi como las antecedentes: por sobresalir en ella el gusto 
Goth ico , agrada á la vista , y es muy hermosa. 

E l Monogramma es mas senci l lo, que los antecedentes, y 
poco entretenido ; pero ao tardó mucho en recibir algún mayor 
adorno, como veremos después. *•> 

E n la linea i f . que es la primera, de este exemplar ^ se lee 
deus deo : y asi está en el original : parece debia decir : Deus 
de Deo. 

E l Lector podrá advertir , que el R e y toma el nombre de 
Emperador; la que costó algunos sentimientos al Emperador , y 
al Pontífice, que dieron sus quejas, aunque inútiles , porque R u y 
Diaz el Cid, , no creyó conveniente dejase este titulo , si las ar
mas no lo decidían. Esta nueva pretensión de España la con
firmó el Pontífice en la persona de D. Alonso Ramón , hijo de 
Doña U r raca , y del Conde D. Ramón ; pero con el tiempo 
olvidaron este titulo,. , . ^ • • ^ -

e 
- • 
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i . • LECTURA. 
Lamina i ^ " Año io jo . 3\(j4m.0 1.° 

i. EPÍSTOLA miget io e ré t i co d i r e c t a 
2. Epistolam tuam modulo übdlam abtatam de cumulo cordls tul 

orrlfico exortam 
3. de cineroso pecioris tul sepulcro prolatam non mee ¡nterrogantis, 

set imperio do-
4. cenús scrlbtam. olim suscepmus relegendam : Uldimus inquam ui~ 

dlmus & inñsimus 
5'. fatuam & Inslplentein cordls tul amentiam* uldimus &* rlsui dlg-

nam reputabimus, sensus 
6. tul ignablam: Inibl prospexlmus, qula Ule per os tuumtoquutus est 

qul dlxlt. ero spmtus men-
7. dax in ore profetarum ll l ius: Ibl proculdublo uldimus qula tu es 

Ule de quo psalmi-
8. sta al t : Verba orls áus intquitas & dolus: nolult Inteltlgere ut 

bene ageret, 
9. Itúquitatem medltatus est In cubili suo : Í£i Iterum de qulbus alibi 

profetault: 
10. Docuerunt linguam suamloqut mendacium. utlnlque agerentla* 

boraberunt. 
• 

3\(um.0 2.0 Año 1087. 
11. Quod ego intelligens esse obpróbrlum. ut despeólo nomine ChrU 

Sti. ablectisque Christianls, atque 
12. quibusdam eorum gladio seufame diuerslsque tormentls mactatis, 

in loco ubi sancti patres de-
13. um fidel intentwne adorauerunt, maledlcti máhometh nowen tnuo* 

cauerunt. Post-
14. quam parentum meorum uldellcet patr ls mel regís fredenandl. & 

matrls meg San-
i([, tle Reglne. decus mlráblll ordine mlchl paccatum tradldit'mpe* 

rlum, bellum contra bar
i o , harás gentes assumpsl. a quihus post multa p r ella ̂  &* post ín-

numeras hostium 
17. mortes. ciultatespopulosas. & castellafortlsslma, adiuuantedei 

gracia cepi. E R A 
18. M . C. X X . I I I I . P ie X F . Kalendarum lamar iu 

Num.* 
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19. 

a o. 
a i . 
a l . 

a3-

£24. 
a ; . 

$sQm.* 3.0 
Thulus V I L De seruls E c -

cles'ie clencorum 
Ut serui ecclesie slue clerlco-

rum non debeant 
a ludtcibus uel auctorlbus in 

allqua angaria 
fa t igan concilio toletano I I 1. 

t l tu l X X L X L V L 
TituL F U L De absolutione 

libértate ingenuorum ac 
seruilium clericorum. 
De absolutione a laboribus uel 

indictlo 

Mo 109^. 
clericoru'm ingenuorum conciL to

letano I I I L t i tul X L F I L 
a capite X L F I L 
Quodde clero & famulis fisd nuU 

lus 
umquam a regepostulet & quiac-

ce-
perit. irr i ta talis donado maneat. 
conciL toletano I I L titul. I X . 

a cap. X L F I . Quod serui-
libus clericis daré debeant episco* 

p i übertatem. 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 13-
E L exemplar del Num.0 1.0 se sacó déla Bibliothecade la San

ta Iglesia de To ledo, de un manuscrito en cjuarto, que con
tiene las Cartas de El ipando Arzobispo de Toledo contra Beato, 
Presbytero 7 y contra M igec io , sobre la famosa qüestion de la fi
liación adoptiva de nuestro Señor Jesu-Christo. Su fecha es del 
año 1070, como queda advertido en la lam.a 4 .a , pues de este l i 
bro se tomó la muestra de letra cursiva, que all i se pone. E l i pan
do Arzobispo de Toledo floreció por los años 770 : y fue discípu
lo de Fe l iz de Urgel. Habiéndose excitado en España por los años 
790 , la qüestion sobre la filiación de Jesu-Christo, El ipando con
sultó á su Maestro, y éste le respondió, que Jesu-Christo según 
la naturaleza humana, no era mas que hijo adoptivo , esto es, h i 
jo de solo nombre, asi como los demás, que se llaman hijos de Dios. 
E l ipando, quizá por complacer á los M o r o s , empezó á publicar 
esta doctr ina, lo que alteró los ánimos de todos, y con especiali
dad de Beato Presbytero , que escribió fuertemente contra él. E l i 
pando le respondió en la carta , que dirigió á los Asturianos, 
en la que d ice, que Beato Presbytero era asi llamado por anti-
phrasis, como las Parcas, que tienen tal nombre, porque no per
donan á nadie. Su Maestro Fe l iz fue condenado en el Concilio de 
Ratisbona, y abjuró su error , solo de palabra; pero prosiguien
do en defender su doctrina, fue depuesto del Obispado en el Con
cilio de Francfort. De El ipando dicen, que desesperado de no lo-

dd grar 
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grar el intento de introducir su doctrina, se fue por las partes de 
Por tuga l , y no dicen qué paradero tuvo. Contra estos dos Obis
pos escribió A lcu ino por mandado de Cario M a g n o , y son unas 
qiiestiones bien reñidas. Hasta aora no he encontrado Au to r a l 
guno , que no haya tenido á estos dos Obispos por Hereges : n i 
tampoco se encuentra alguna historia mas uniforme en el modo 
de contar las qiiestiones , que tuvieron ; pero como no se ha dado á 
luz la carta de E l ipando, dirigida á los Obispos de Asturias , no po
demos condenar á éste por solo la doctrina del Maestro, y dé lo 
que contra él escribió Beato Pre^by tero. E l Exc.mo Señor D . F r a n 
cisco Lorenzana, Arzobispo dignísimo de aquella Santa Iglesia, tie
ne pensado dar á la luz pública esta carta , y vindicar á su Prede
cesor de la afrentosa nota de Herege. Esta es una empresa m u y 
digna de tan gran Pre lado, y que borrará qualquiera mancha, 
que la Santa Iglesia de Toledo hubiera podido contraer por la 
culpa presupuesta de su Arzobispo E l i pando ; y este fue el mo
tivo , por que no quise sacar el exemplar de aquella carta , y lo to
mé , de la que escribió contra Migecio. 

L a letra de este manuscrito es del gusto redondo ; pero T o 
ledano. E n el original es de difícil lectura , por estar bastante con
sumido el pergamino, y maltratado de algunas goteras, que ca
yeron sobre él. 

E l estilo es hinchado según el gusto del t iempo, en que se 
escribió; pero no tan bárbaro , como los latines del siglo décimo, 
y undécimo. 

E n la linea 4.a se lee rekgedam sin punto alguno, que denote 
la n , que le fa l ta; asi está en el or ig ina l ; y es menester se entienda, 
que muchas abreviaturas se encuentran faltas de puntos, que las 
denoten. 

Este es el escrito , que mas se acerca á confundir la r con la 
^ : y la a con la u ; pero mirándole con cuidado, se hallará pre
cisamente la distinción , que dejamos advertida en las laminas 
antecedentes. 

E n lo demás padece el mismo v ic io , que los otros escritos Go-
th icos ; ninguna orthografia , y las letras de una dicción juntas 
con las de otras. 

Los Académicos de Barcelona, publicaron un tomo con este 
t i tulo : Real academia de buenas letras de la Ciudad de Barcelona. 
E s un ensayo de Cr i t i ca , que sirve para la historia , y para el co
nocimiento de los escritos. E n la parte segunda entran en qüestion 
sobre la orthografia ant igua, y dicen , que aunque el P. Mabi l lon 
dificulta 7 qual fuese la nueva puntuación, que inventó S. Gero-

ny-
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H y m o ; S. Isidoro la manifiesta diciendo, que eran tres sus notas: 
la primera subdlstmcwn , que valia lo mismo, que aora la coma\ 
la segunda media distinción , que valia , lo que aora el colon ; y la 
tercera, que es la que concluye la sentencia , distinción ultima: Que 
la coma se indicaba por un punto, puesto al pie de la ult ima le
tra : el colon, ó punto y coma , ó dos puntos, se notaba con un pun
to en medio de la l i nea ; y el final i colocando el punto encima 
de la letra. De aquí se colige , que toda la puntuación , era urx 
solo punto , y que se distinguia por solo el sitio , que ocupa
ba. D, Isidor. lib. 1. Cap. 19. Y que esto lo conoció Justo Lipsio: 
Cent . 3.0 Miscellan.Epist, 39. Ubi 'vides aliam a nostra distlnctionem 
fuisse quoad notandi poskuram, aut signum; nam idem punctum ma-
nebat, sed locis var iabat : Que Cario Magno mandó hacer otra or-
thografia, distinguiendo la primer parte del periodo con una virgu
la ; la media con dos puntos ; y la ult ima con un punto ; y que 
A lcu ino encerró todo estoen dos versos; 

Fer cola distinguant propr ios, et commata versus: 
E t punctos ponant ordine quosque suo. 

Dichosos aquellos, que por estos dos versos puedan entender 
toda la ortografía , pues apoca costa sabrán mucho. E n los escritos 
antiguos las cosas corrían de otro modo. L o que se observa en es
tos , es , que usaban un punto , ó dos, puestos con tanta variedad, 
e incertidurabre, que unas veces hacen veces de coma , de punto 
y coma , de dos puntos, y de punto final; otras , los dos puntos 
hacen estos mismos oficios; otras, con especialidad el pun to , está 
puesto en medio de la oración ; j finalmente , donde habia de ha
ber alguna divis ión, no la ponian. De todo lo qual se podrá cer
tificar el Lector en los exemplares de esta lamina , que se pueden 
decir escritos por hombres de los mas escrupulosos de la antigüedad, 
en materia de orthografia. También se debe notar , que en los 
escritos se encuentra puesta la figura del interrogante (?) pero no 
hace tal oficio ; n i yo sé, el que hace; porque se halla en talespa-
rages , que n i de coma puede servir; solo s i , he advert ido, que se 
observa alguna puntualidad en poner pun to , quando las oracio
nes son discretivas, como-: el Kej/ lo dijo, pero la Reyna no vino en 
ello. Encuéntrase también una v i rgu la , y un punto debajo, y á 
veces una virgula sola : sus oficios son inciertos. Últimamente lo 
mas general, principalmente en escrituras, era no poner n i uno, 
n i dos puntos: con lo que excusaban qualquier molestia. 

E n la linea 10. se debe observar la palabra loqui, escrita con la 
u encima. E n adelante tomó mayor aumento este gusto; y no so
lo acostumbraron poner la u encima de Us dicciones^ sino tam

bién 
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bien la i , y la r. L a o , y la a estuvieron sujetas alo mismo , aun
que esta ultima se ponía con distinta figura, como se dirá en su 
lugar. 

• 

ü\Cum: 2.° 
E l exemplar del Num.0 2.0 se sacó del Archivo de la Santa 

Iglesia de Toledo, de una copia del Privilegio del Rey D. A lon
so , del que hemos hablado y á en la lamina antecedente; y el frag
mento , que ponemos por muestra de la letra , empieza desde don
de concluimos el otro , para que se tuviese alguna mayor noti
cia de su estilo , y contenido. Quatro copias de dicho Privilegio 
se conservan juntamente con el original en dicho Archivo; y es 
cosa digna de notar, que el original es un pergamino limpio sin 
ningún requisito, ni formalidad , de las que suelen autorizar es
tas escrituras: y las copias, á excepción de aquella, de donde sa
camos las nuestras, están llenas de sellos de cera, pendientes. Para 
conocer, el original, no fue necesaria otra diligencia , que mirar 
con cuidado la letra, porque las demás copias, á excepción de la 
que presentamos en este exemplar , son de letra Francesa , sin 
mezcla de otra , y por consiguiente modernas; y aun los mis
mos sellos de cera indicaban esto mismo: los quales eran propios 
de los Obispos, Abades, y Comunidades. 

Los Reyes regularmente los usaron de plomo , y en estos tiem
pos, no sé, que se hubiesen introducido ni de cera, ni de plomo. L a 
invención de los de plomo, creo, que sea posterior á los de cera. 
E l primero, que yo he visto, es uno del Rey D. Alonso el Sa
b io , del año i^ f f , que tiene en la una cara un León, y en la otra 
un Castillo. E n las escrituras del Monasterio de Cárdena, el primer 
sello de cera, que se encuentra , es en una carta de Hermandad 
entre los de Ve lez , y Ar lanza, del ano l a i p y aun dado caso 
que se encuentre alguna escritura con tal sello, algo anterior, no 
será de muchos anos. Me mueve á creer esto , el ver, que todas las 
escrituras, que he visto con estos sellos de cera , son yá de este si
glo. De los sellos de plomo se pone muestra en la lamina de los 
Privilegios rodados; de los de cera se hablará á su tiempo. 

Se debe notar, que en el Privilegio original, entre sus subs
criptores , falta el nombre de Don Bernardo , Arzobispo de To
ledo ; y asi en esta copia como en las demás, está puesto el prime
ro ; y es la razón , porque habiéndose dado aquel Privilegio inme
diatamente después de la elección , no debia firmar, el que aun no 
era Obispo , sino electo : y para esto era el Privilegio; y como las 
copias se hicieron después, que lo habia sido , creyeron , que de

bia 
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bla i r puesto el primero. 

Pretenden algunos Escritores 7 que quandolos signos de abrevia
turas se encuentran con puntitos, son prueba de una grande antigüe
dad. S i eso fuera a s i , este exemplar sería el mas antiguo de Espa
ña, porque no se suele contentar con u n o , ó dos puntos , como 
otros; sino que muchas veces después de la raya , pone tres ó qua-
tro : lo que no he visto en otro alguno ; pero esto nace, de que en 
todos los escritos de Castilla la Vieja , que regularmente pueden 
ser mas antiguos, usaban muy poco los puntos, y mas bien las 
r a y a s ; y en los de To ledo , y de estas partes meridionales, te
nían mas gusto en los puntos, que en las rayas. 

L a letra de este exemplar tiene mucho del ayre Francés , y 
de lo mejor, que usaba aquella Nación ; y mucho también de lo 
mejor del Goth ico ; y por eso hace una vista hermosa , puesto en
tre dos Gothicos puros, mostrando á un tiempo su or igen, y lo que 
degenera. Son tan visibles las letras, que se introducen de nuevo gus
t o , que no es necesaria otra cosa , que pasar la vista por los exem-
plares, para que qualquiera las conozca. Este exemplar es el precur
sor de la letra , que adelante se usó en muchos Pr iv i legios; y asi 
no hay , que fijar época de principio de buena letra en tiempo de 
S. Fernando , como hace el P. Terreros , puesto que mas de i j o 
años antes, la tenemos en esta copia, que se hizo el año siguien
te á la conquista de Toledo: pero de esto hablaremos en su lugar. 
Solo prevenimos, que el Abecedario de esta letra no se ha puesto 
a q u i , n i vá incluso en el Goth ico , porque perteneciendo mas bien 
á la letra Francesa, que á la Gothica, le hemos reservado para el Abe
cedario general de la letra nueva, dando principio por la de este, 
que es biforme , como Jano , y miraá lo pasado , y á lo venidero. 

Se advierte á los Lectores, que al principio de algunos Pr i v i 
legios, ó Concesiones Reales, que pertenecen á los principios de 
este s ig lo, y fines del antecedente, se encuentran algunas letras en
tretenidas , hechas de ramitos , de peces , ó de otras figurillas, 
según el entusiasmo y habilidad del escritor. L a formula común, 
de lo que contienen tales letras, es esta : In nomine Domini nostrly 
meffabilisj Salvatorís, Creatorls aterrii , 3esu Christi , et Spmtus 
Sancti & c . 

Prevengo esto, con el fin de que si alguno encontrase este ca
p r i cho , no le coja de sorpresa : y debe saber , que este genero 
de escritura no tiene mayor dificultad en leerse , que la que cau
saría hoy dia un letrero de mayúsculas, hechas de figurillas, mez
cladas las pequeñas con las grandes, como era entonces el gus
to de aquellas gentes. 

1 - ct fiíum.0 
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Wj* 3* 
E l Num.0 3.0 cierra todo el ramo de la letra Go th i ca , y dá 

fin á su época en el año de 1100 : importando poco, que des
pués de este tiempo se halle una , u otra escritura de letra 
antigua. Este exemplar se sacó de un Código de la Bibliotheca de 
la Santa Iglesia de To ledo, de gran volumen , que es una copia de 
Colección de Conci l ios, lo mismo que los Códigos V ig i lano, y E m i 
l iano. E l hallarse tantos Códigos de Colecciones de Concilios en 
España , puede ser , que haya dado motivo á los Estrangeros me
nos advertidos, para que atribuyesen á las Iglesias de España , la 
introducción de las falsas Decretales; y por lo mismo graves A u 
tores dicen , ser el Au to r de ellas un tal Isidoro Mercator , pa-* 
deciendo equivocación en uno , y otro. E l Cardenal Aguirre prue
ba ser S. Isidoro el A u t o r , y también con razones invencibles , que 
es falsa la acusación. Véase este Autor en la Colección de Concilios 
de España , tom.0 1.0 disertac. i.a 

L a letra de este Código es de muy mal escritor , mal l leva
da la p l u m a , y con muchas erratas , además de la concisión de 
abreviaturas ; todo lo qual hace al principio difícil la lectura ; pe
ro como todo él vá con la mayor uniformidad en su mala forma, 
vencida la primera dif icultad, se lee después sin ella. Para que se 
vea , quan mal escrito está este Código, pondremos aqui el mismo 
Capit. según se encuentra en el Emi l iano. 

Tltut. 7. de Servís Ecíesle ve l Clenc, 
Ut serví Ecles'm slbe Clericorum non debeant a Jud'icíbus ve l ac~ 

tortbus in altqua angaria fa t igan. ConciL Tolet. ^ titul, 21. a ca -

Titulus 8. de jéssolutioneet libértate ¡ngenuorum etservilium 
Clerlcor. 

De absohtíone a laboribus vel indlctíonibus Clerlcor. IngenuoruiUy 
ConciL Tolet.0 4.0 th.0 47. a Capte 38. 

Quodde Clero ex famulls fiscl nullusumquam a rege postúlete et 
qul acceperit, irr i ta talls donatlo maneat. ConciL0 Tolet.0 3.0 tit. 8.° 
a capí te 38. 

E n el primer párrafo el Emi l iano d ice: Cap. 38. : e l nuestro 
Cap. 46. 

E l titulo octavo en el nuestro está todo perturbado, j qua-
si sin sentido ; en el Emi l iano está bien. E n donde el nuestro es
cribe Indictio, el Emi l iano dice bien : indictionibus ; la cita del cap. 
en donde falta la voz a capite^ también está errada : dice 47. en 
vez de 38 : y lo mismo en la cita de la clausula siguiente. 

Aqui 
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A q u i es bueno advert i r , que se debe entender con limitación 

aquella regla , que trae el Chronkon Gottivvicense en el tom. 1.0 
tit. 1.0 lib. 1.° num.0 3.0 que quando se hacía alguna copia , el co
piante la llevaba al Au to r , para que la corrigiese; y que éste ponia 
al fin, ó al pr inc ip io: emendavl i ó contuli ; estoes: corregí., ó 
hice el cotejo. Puede ser r que asi se hiciese allá en los primeros si
g los; yJMarcial lo dá á entender en estos versos: 

Septem quos tibí mislmus Ubelíos, . 
Auctóris cálamo súi notatoSj 
H a c li l is pret'ium facl t l i tara, 

Y lo mismo digo , de lo que dicen los Autores, que los Cabi l 
dos Eclesiásticos, y Seglares, Monasterios, y Academias ( no sé 
que Academias serian estas) entendían en estas correcciones , y 
cuidaban, que se hiciesen: y que sus libreros, ó copiantes de libros 
juraban guardar ciertas reglas, prometiendo lalegalidad de lascopias: 
y añaden , que esto no sucedía con los que ponian tienda de libros, 
á su arbi t r io; porque estos no guardaban otra medida , que laque 
les dictaba su antojo : por lo que en estos era mas seguro el engaño. 
Los Autores lo d icen; pero yo nada encuentro de esto en nuestros 
Códigos. L o que se advierte , es, que quando el escritor notaba al
gún error , no borraba nada , y solamente pasaba una raya á 
l a palabra equivocada , regularmente con tinta encarnada. Pero 4e 
1 a corrección de escrituras hablaremos en otra parte. 

E n e^te exemplar, lo que mas se debe notar , es el numeral 
L X , y la figura de é l , que es u n a X , bastante estraña, pero muy 
usada en los tiempos , en que se escribió este Código, y en los 
que poco antes precedieron. E l mal gusto, que se observa en él , 
no es tan peculiar de este Amanuense , que no se note tam
bién en otros exempía res de aquel tiempo , que seguían el mismo 
método de llevar la pluma delgada, y de lado; y no se puede de
cir por esto , que yendo la letra Gothica caminando á su sepul
cro, debia perecer debilitada , y consumida; pues quedan no po
cos exemplares en las laminas antecedentes, que prueban con bas
tante claridad , que se sabia entonces escribir el Gothico con hermo
sura , gallardía , y conocimiento: sino que en esto, como en to
do lo demás, hay ignorancia, y capricho. E l ignorante peca, y 
hace las cosas m a l , ó porque el cielo le negó las facultades nece
sarias para el intento, ó porque suf loxedad, y pereza le impidie
ron hacer progresos, ó adelantamientos en las artes, á que se apli
có ; el capricho peca mas , y es menos digno de compasión, por
que regularmente se origina de una necia presunción, y de un jui
cio desconcertado, que impele al hombre á preferir qualquier ex-

' ^ tra-
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travagancia , que tenga origen en su celebro, á lo que las gentes, 
y hombres de juicio tienen recibido, y adoptado , y que tiene su 
apoyo en la experiencia , y en el uso. Pero entrambos vicios es nece
sario llevarlos con paciencia , porque el mundo nunca ha estado , ni 
estará sin ellos. 

Con esto damos fin al ramo de letra Gothica 7 y solo nos 
falta hablar de sus Abreviaturas y Abecedario, lo que reserva
mos para las laminas siguientes. 

R E -
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ABREVIATURAS 
del cfotico redundo. 

0 

^ r C i f - AugUSÜlS. 

^CÜSe:. .^ Capiic. 

tCC» L t n . . A n p e l u m . 

tÜA 'C . . . A / ius . 

U & Lí C &rApostolice. 

CC C. &Ct ' . A pótense. 

/ ( - A t t . 

rs .da. . .A^uc. 

CU3 **<.. A g u a . 

t C U m ..Autetrt. 

u X l te . . . A U d u y a . 

Li^t A t n . 

C£&\xC...Ad/uu. 

UaX Aut. 

J/£U\X ..3eüimi 

K ^ 
S* Bus 

g -̂ ^ 

^ c 

cn$ Ctcius. 
C C D Communis. 

QíWí^nLit). Consfantinu-i 

C O N ! / CV7- Concdnim. 

C P Í L a > . Capitulum. 

C T Í I C O . . . Cántico. 

C n t o Conci/w. 

C X l O Concilio. 

3 í V V - - Contra. 

¿S T * " . . . . . Connrmat . 

ÓO^Of - - - IZpiscopus. 

C X I C i [f&LsEvancreüstct. 

C U C u m . £r%OC) . . .JSp iscop ian . 

CiÍO^ Chindasu indf ó f t ) Emho l ismus. 

CVrm\..Car$ini i . Jj1 

cosybn.ConsuMus. 

D 
C Í O . . - . - ¿>eo. 

a C D t V . . Daxmhr i s . 

I n t C u . .Dominuxv. 

'tmxum. 

Dudunv. 
U 

CJtV^* Domtnus. 

Clf Deus. 

qC^iTr. - . Btondur. 

CJ Lc tT l l - - DiUcüfsimi. 

J / C l p C l t ! ^ defectis. 

á(CW\ Diacenus. 

á.\ Jk. 
aicj Di'at. 

&Lá - - - - Epístola. 

£c\*7Í .Aicclcsia. 

f& / 
C T . Ems. 

é\nl'...Jlo>-wn. 

UpfaÍLLJ!fis&/a. 

TVV- jFratres. 

V ^ v S . . . Fratihus. 

>» t P - - .JFlabtus. 

T V . Fehruarius. 

p 0 tYT. Fchruanus. 

C|C¿Tftt-* Gloriosas. 

C t ^ X i / l Ú j . Crraüarum. 

. Graiúz. 

. Glorta. 

C y X l C t f . . . Caites. 

SO L j * . . . . Gloriosus. 

ViXXC- - H u n c . 

J P t L S H imaUns is . 

n o i ^ . H o r u m 

Umus. 

\ & S - —lunius. 

l fck . . . Iu l ius . 

¡bo"- -.Ideo. 
\\jL>...Ilhmv. 

I t i c ] . - . Init ium auadrap 

I n V r l m Icrusalmv. 

ÍVuTC Tanuarius. 

\ á ' \ . . . i dus 

. , Incipit. 

. . Jknt. 

^^CXXl .Kns t ían i . 
• 

2-v2>».. . Kxdmdaruis. 

^ L Kalcndas. 

| ^ l r i S . . Krisüanus. 

L 
VvO' ty . . .L ib i xan . 

[ & ...Littr. 
LCO Lateo. 

M 
m S ^ i r n . Aíaxtmus. 

P p . . . yf/^¿iir 

'CJesús Úiris. tTl Y V w . . Aíarfox. 

IT l lvCYi . jXítscrieors. Jr . . . 
tTl lTClCC. jMiserieordia. 

. . M i t . 

Inr 
iulxhrLjLs./u* 

het Idest. 
• r ^ 

N P ^ l anuanus 

I €fn Z/^n. c ^ 

Pyí/ií/r. ^script M i m s i l í a / c * 
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M 
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d e l *yot¿co redondo. 

T n i T l A í c u m . 

mf. jícus. 

. . A í u s . nf. 

N 
n m n . . - Nomcti. 

t i O c f r . . . Arommc. 

n m r V - - - N ionc ro . 

t l U p . . . . Tsfupey* 

l í ? V f - . - N o s t e r 

11 f 02 i> JVosbvn jm. 

. JWobtr. 

ovcmpj'ts 

X t L , M a n . 

-1 0 
O n T l P . . .Ómnibus . 

0 

O m c c . . . O n m i a . 

OXTíV CX'f.Omnipoímüs. 

OXX\T)^. . . Omnipaims. 

C O I j Orum. 

O T t Ú J L . . O m ü m . 

O M S Omnes. 

puto. . . Pifub. 

r i . . . . Per Prcc. 

Pro: . Pe nr . r c r . H. 
VXict Pcmiict. 

yyhui\l,.P/v/cteru. 

VV€^....Pry>ter 

VY<Í.....Proflcr 

yy icC. . . .p^u /o j ' . 

Q £ •Si 'ua . 

efíi, Qu1*1-

anxn....Q 

1 
inm 

u u m . 

uomam. 

53%O^SahbaÍD. 

^ ^ B ^ . . , Scptcmhris. 

T t r t> \V Scptcmhris. 

] & Y ¿ t ^ - Septzm. 

I C l C C l u f . Sancüioj-. 

i C t t f l ü . Sccularibus. 

Super1. 

Solidos. 

Sanct i . 

Sp i r i ius . 

Cj S P ' H l - .Qvuc s i f r a . j * U / p Sup* 

f C & f - . - Sacerdos. 

i f Sit. 
^Í^vC,..SraM. 

. T 
f- ^ 

j ^ Ss* 
OvQCfb... .Quidguid. 

C?Ob Qtwd. 
a m jQw™ • 

ufCCXO. .Que/tío. 

R 
t ^ í ^ Y l t . - . Reirorsum. 

\ Recaredus. 

t e t l c| \&<LRclinífuunt. 

06A; - P c r u m . 

X T V R e j c . 

y C l p C D f . . . Rcccsvintw. 

4- S 
fCCVCtX . . . Sccundían. 

» 
y * C t C . . . . Sánela. 

• w 

^ Ip l Upistus. 

Y 
. Ymnus. Ycni. 

7 
^0 ^ 

¿H O - . _ - Imno. 

^rLS Tí& r̂. 

£y\>ni^. .Inmwn. 

erer s*/. 

v 
U f ¿ r -TSr¿r¿r. 

U l f t T l \cs i rum. 

U i t C . - . y e r í r a . 

Aitr ... .Tí/. 
X 

J V ^ f í v daría le t ra . 

£ f U , . í?)^ E r a . E r i 

W X j L S X l . . . T m T r i 

í V D - Í V t t . . . T o . Tru. 

OCS.aCí . . . . T i . T i . 

CtVC.CCXc . - T a l a . 

C C V . C C D . . . 2 Z . 7 Z . 

O c a . C D í X . . . T u T u 

StfÓC &:&: 
6tf.<X.....Ersrcs. 

SüC-Qfy-.Pt.Tg. 

d i ' . .C^ . . . .Or Os 

9bl¡Xi .<&...TatTc. 

t ^ n . C ^ . T c r r i T i 

£ í ,Sn . . . .E i .E r i . 

d/VCl.6c*..Erti.£jr. 

£>d-& Ed.Eo. 

3c.<?c . .Ac.Ejv 

ÓC.étX\..Ec.Em. 

Fcc. t n j L . t e c . F a 

A j £ o . . : F t . F o 

' r \ j i . Í ^ L . . E u . R u m . 

2l>.Uf?.Rum.Jr. 

luC- CCU~C?As. Tax. 

dCy<&.ACapiU. ' 

J . ^ l / i J r s a i p * (Mansilla se*. 
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R E F L E X I O N E S . Lam.as 14.719. 
P A r a comodidad de los Lectores hemos dispuesto dos tablas de 

abreviaturas, que pertenecen al Gothico redondo. E l abre
viar las palabras en la escritura, se sabe, que tuvo origen de la na
tural propensión, que hay en todos los hombres, de concluir quan-
to antes, lo que tienen entre manos. 

L a formación de las letras hasta el tiempo de Felipe Segundo, 
no era de tan blanda Índole, que se dejasen manejar con celeri
dad ; y asi les fue preciso buscar modos de decir mucho en pocas 
letras. Los antiguos hicieron aun mayor empeño en las abreviatu
ras, y se esforzaron á reducir las voces á una sola figura; y á es— 
to llamaron siglas. E l pr imero, que quieren los Autores fuese el 
inventor de el las, es E n n i o , Poeta bien conocido de los Latinos, 
yá que no por su elegancia, á lo menos porque fue el primero 
también, que supo entre ellos hacer versos. Pero como las prime
ras invenciones siempre suelen ser menguadas; después de algunos 
siglos, T i rón famoso Liberto de Cicerón , comentó las de E n n i o , 
y añadió muchas mas ; con lo que lograron escribir con tanta ve
locidad , como podia hablar , el que tuviese mayor soltura de len
gua en aquellos tiempos. A s i lo dice Ma rc i a l , de quien son estos ver
sos l ib. 14. Epigram. i o S . 

Currant verba l icct , manus est velocior lííts: 
Nondum üngua suum , dcxtra pcrcgh opus, 

Pero como era preciso, que muchas siglas , se pareciesen unas 
á otras, necesariamente la escritura habia de salir obscura ; y la 
ventaja , que se lograba en escribir fielmente las palabras de los 
Acusadores y R e o s , que los Notarios escribían sin detención , se 
perdía después en la lectura, porque cada uno lo leía á su modo; 
y asi llegó á ser v i c io , que debió corregirse con leyes muy se
veras, como lo hizo Just in iano, tn Consttt. de Concept. d'igest, §. 
13. Pustch io , y Pancirola , famosos indagadores de las antigüe
dades, traen una buena colección de ellas: Mabil lon trae no po
cas : y Grutero nos dá una grandísima porción. E n nuestra 
obra se hallan bastantes, si es verdad , que tales cifras son las si^ 
glas de los antiguos. Porque dicen con algún fundamento, que la 
prohibición de Justiniano pudo quitar la generalidad de las siglas; 
pero no el que se usasen entremezcladas con el texto, ó total del 
escrito; y que algunas echaron raices tan hondas, que han l le
gado hasta nuestros t iempos, como son f. povpárrafos : fF. por 

< 
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J)ígcsta\ y otras muchas, que se hallan en los libros del Derecho. 

Quan equivoca fuese esta lectura , se podrá colegir de las qua-
tro letras iniciales S. P. Q. R. que era uña divisa , que pusieron 
los Sabinos en sus vanderas: con ellas querian significar : SabU 
no Populo Quls Rtsistet l y despreciando los Romanos esta fan
farronada , respondieron , poniendo las mismas quatro letras en 
las suyas , y explicando lo siguiente : Scnatus FopulusQue Ro-
manus. E l que quiera saber las iniciales, que usaron los Romanos, 
páralos nombres, y apellidos, vea el Diccionario de Facciolat i , 
ó el N ieupor t , y podrá satisfacer su gusto, porque esto no per
tenece á esta obra. 

Nuestros Godos usaron muchas abreviaturas; pero en los si
glos siguientes fue creciendo con exceso la licencia , que hubiera si
do muy acertado contener con otra ley algo mas r igurosa, que 
la de Justiniano para las siglas; pero no habiéndose promulgado se
mejante ley , no queda otro recurso , que aplicarse al trabajo, 
que,quanto esté de nuestra parte, procuraremos hacer mas l leva
dero , y suave á los Lectores. 

Viniendo pues á las abreviaturas Gothicas , se debe advertir 
primeramente , que sus signos, ó indicantes eran rayas , y puntos: 
ó rayas solas, ó puntos solos. Estos no suplen las letras, que fal
t a n , sino que ind ican , que hay abreviatura : á excepción de las 
terminaciones en rwm , ó um, que señalan con la figura, que des
pués pasó á la letra Francesa, y que se vé en la letra E , pala-
hvaeorum; y en la letra / , palabra Julianum. Las letras a , í , k, 
sobrepuestas, va le», lo que son. 

2.0 Que muchas palabras se abreviaban, poniendo solas las con
sonantes sin vocal a lguna: como en la letra M , palabra Marúusi 
y en la letra C , palabra Constanúnus. 

3.0 Que muchas palabras, que fuera del contexto de la obra, 
pueden significar muchas cosas , dentro de él están ceñidas á cosas 
determinadas: como en la letra C , las voces cic/w^, y awzimí,?, que 
pueden significar ¿'/ma/.s, ro/w&s, ¿ífo solo significan, loqueal l ise 
lee ; porque tales abreviaturas solo las usaban en las tablas Pasqua-
les, ó tratados de lunaciones; y como se sabe, de que hablan, y 
que no hay equivocación, con sola la C , suelen denotar la voz co~ 
muñís. L o mismo se debe entender de la abreviatura Initium qua~ 
dragesimaíe , que se halla en la letra / . E n vano se romperla qual-
q uiera la cabeza , aunque se volviera Edipo , en querer adivinar, lo 
que significaba , si el primero , que la usó , no advirt iera, lo que 
queria dar á entender con aquellas letras. 

4.0 Que regularmente en el principio de los escritos no usan de 
abre-
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abreviaturas muy estranas ; pero después, como hablan yá de co
sas y que se suponen sabidas , no son tan moderados. Y asi es bueno 
siempre empezar á leer los Códigos 7 ó escrituras por el principio. 

f .0 Que usaron también de Monogrammas, cuya interpreta
ción necesita de mucha reflexión en las letras, de que se componen: 
como se puede observaren l a / T , en la voz H'ispalmsls^ que mi 
rándola con atención, está compuesta d e / i , í , p , / , . < ? ; y hacien
do combinación de estas letras, se saca el valor del Monogramma. 

6.° Que el Lector debe pasar muchas veces los ojos por es
tas dos laminas de abreviaturas, y ellas le darán mayor facilidad 
para la inteligencia de otras, que quantas reglas pueda yo discur
r ir ; porque esta ciencia entra por los ojos, mas bien que por los 
oídos. , 

Se debe observar también, que encima de las dicciones suelen 
poner algunas letras, como se di jo: por exemplo la a , la¿, ylaar. 
E n esta ultima obsérvesela figura, que tiene en la palabra aqua\ 
y se verá , que en esta especie de letra Qothica, es verdadera a , co
mo otras muchas, que se han visto en los exemplares anteceden
tes ; y con el mismo valor corrió puesta sobre las letras hasta des
pués de los Reyes Católicos. E n el contexto, la t? sobrepuesta de los 
escritos Gothicos , es f , que llaman de corazón, y se encuentra 
desde la mayor antigüedad, como se puede ver en muchas pala
bras , con especialidad en la letra H de la palabra huías; pero en 
escritura seguida nunca la usaron, ó por lo menos yo nunca la he 
visto. 

L a i sobrepuesta se vé en la F palabra Fratr lbus, y en esta dis
posición lahacian mas pequeña. 

< k 
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R E F L E X I O N E S 
SOBRE E L J B E C E D J R I O G E N E R A L COTHICO.LamS 16. 

I A invención de las letras es entre los literatos una qüestion 
_j enredosa , llena de obscuridad, é interminable. Semejantes 

indagaciones suelen traer consigo mucha pérdida de tiempo , mu
chos dolores de cabeza, y poquísima, ó ninguna utilidad. La obli
gación de un Escritor , es instruir con sosiego á los Lectores , dan
do pocas pruebas, pero buenas, y demonstrativas, de lo que es
cribe ; de lo contrario gastará el tiempo en formar castillos de ni
ños , para derribarlos después. 

Esto supuesto, digo, que el primero, que Inventó las letras, 
puede ser mas antiguo, que el Diluvio. E l que inventó las Grie
gas, de donde los Latinos tomaron las suyas, y de ellos se comuni
caron á nosotros , afirma Diodoro en el libro primero, que fue Mer
curio el Egypcio ; y Cicerón dice en el tercer lib. de nat. Deor: Que 
este Mercurio fue el quinto de este nombre. Plinio en el Hb. 7. de 
la hist, nat. dice : Que las letras Griegas siempre las tuvo por Asy-
rias, y que Cadmo fue el primero, que llevó á Grecia diez y seis 
de ellas. A , B , r , a , E, I, K , A , M , N , o , n , P, 2 , T , T: y que Pa-
lamedes en la guerra de Troya añadió quatro, que son las siguien
tes r n , ©, * , x : y que Simonides Melitense añadió estas otras: 
H , n , z , ̂ : Luego todo el Abecedario Griego es este: 

A, B , I \ A, E , Z , H , 0 , I , K , A , M , N , E, O, O, P, S, T, Y, $ , X , ¥,£2. 
Y la correspondencia del Romano es la segmente: 

A , B, G , D , E, Z, Ee, Th, I, K, L, M, N, X, O, P,R, S, T, Y. Ph^h, Ps,Oo 

Estos dos Abecedarios desde luego manifiestan el parentesco, 
que tienen entre sí. La corta diferencia, que se advierte éntrelos 
dos, consiste , en que los Romanos no admitieron algunas le
tras de los Griegos, como son la E t a , Theta, Phl^ Xh aunque ésta 
la tomaron, pero la convirtieron en X , dejando la figura Griega, 
como mas difícil. La P s i , y la Omega no las adoptaron, como inú
tiles para su pronunciación. De las demás solo variáronla G , vol
viéndola al rebés; la L , porque les pareció, que la Griega se equi
vocaba con la A ; en la P fue poca la variación, con especialidad, 
si se atiende á la segunda P Griega; porque no hicieron mas que 
redondearla. 





Abecedario 

W t C V L 

^ 1,11 ZULUL %^0é^ 

Lam.l6:Paj.l47. 

Goú ce 

0 ^ ^ % 

D cclJíorwta/io de l a Bibliotheca de S.I/de/onso ¿kA/ra/a. 
¡bwañtstos.-LivimfildtsReo*,Rcanvdus Ríkv.EmaiíaVictvr. Suinüla R&v 

A ñ o ,57o 
Barbí Fius . Sisf/wmius Rc*>. To/cto Fius 

ChmtOa Re& . Tblcto fí'uj . Vitricus Rccv . irmrita fíks . ChmdasuituiíítBcof .tfarboim Pius. Ri'ccssimuhs Rccr . Tfato Pü/s 

Cainandujt ñe» . Tolete Pms Sischuhis Rav . Jspab' Pius. WJNMJRrvigms Kcw. Ca-dovaFabvia. W.NMJiqicaKc'V. Vviñza R w -
V o J . 

^ J ~ P 
.V,v: / ; . 
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Y por quanto la P, podía equivocarse con la R , añadieron k 

la Griega elrasguillo de abajo ; y á la S Griega,no hicieron mas, que 
reducirla los ángulos, y hacerla redonda. 

E l Abecedario pequeño de los Griegos lo tomaron también los 
Latinos ; y para esto no es menester mas que confrontar los A l 
fabetos. Plinio en el í¡b y. Cap. 5-8. asegura, que las letras anti
guas Griegas eran casi lo mismo , que las Romanas. No sabemos, 
si aquellas tablas de tratados de paz entre Romanos y Latinos, del 
año a 18 de Roma, estaban escritas con letras mayúsculas, ó mi
núsculas. Fetercs Gracas futsse easdcm pene, qua nunc sunt latina 
Vitera , indicio erit Delphica tabula antiqui aris , qua est hodie in Pa~ 
lado, dono Principum Minerva dicata in Bibliothcca. 

E l Abecedario Griego minúsculo es éste: 

E l Latino. 
a, b, g, d, e, z, ee, th, i, k, 1, m, n, x, o, p, r, s, t, y, ph, ch, ps, 00. 

E n observando bien el Abecedario Griego , se verá, que los 
escritos Gothicos le siguieron mas bien , que al Romano: sin du
d a , porque era muy acomodado para escribir el cursivo; y aun 
á mi me hace sospechar, que el Abecedario Romano moderno sir
ve de cierta regla para estas letras, como que está compuesto, de 
las que se fueron entresacando de los mejores escritos , dejando 
otras, que no les parecieron tan hermosas. Aora haremos una bre
ve demostración, de que á excepción de las letras, que no admi
tieron los Lat inos, los Españoles no tuvieron otras, que las que 
salen de los Abecedarios Griego , y Latino. Para mayor claridad 
hablaremosde ellos letra por letra, con relación al Abecedario Go-
thico, que se vé en la lamina 16. 

J . Las mayúsculas alteradas de qualquier modo , son comunes 
á los Abecedarios Griego y Romano: las minúsculas del mismo 
modo ; pero las que son del Abecedario Griego , no cierran por ar
riba; y las de las letras cursivas, entortijadas, y largas, son de 
nueva invención. 

B. E n todo conforme á los Abecedarios: al Griego en las ma
yúsculas, y al Latino en las minúsculas. 

C. Uniforme con el Lat ino; el Griego carece de esta letra; so
lo la cedillaQs de nueva invención. 

D. Griega, y La t ina ; y las mas antiguas expresan mejor la 
forma Griega ; en las pequeñas hay capricho; pero no varia la 
forma. 

gg E' 



tro Escuela de leer 
£ . Conforme á entrambos , á excepción de k redonda, que 

es de nueva invención ; pero con relación al* origen : las pequeñas 
mas antes Griegas , que Latinas : las ultimas de la cursiva, son de 
fiueva invención. 

G. Enteramente lat ina; y las ultimas prueban, que los L a 
tinos no hicieron mas que volver al rebés la gamma délos Grie
gos. Las pequeñas son latinas ; las ultimas son de capricho. 

H. Enteramente latinas , grandes y pequeñas; pero origina
das de la H , Griega. 

/ . Común á entrambos alfabetos; fuera del entusiasmo de al
gunas. 

K, Enteramente Griega; tomada del Abecedario mayúsculo, 
porque nunca usaron la minúscula Griega. 

i . Absolutamente lat ina, b ien, ó mal formada. 
M . Común á entrambos alfabetos, aun las de capricho , con_ 

relación á su origen ; las ultimas pequeñas son Romanas. 
N . Común á entrambos alfabetos; las pequeñas son latinas. 
0. Común á Griegos y Lat inos; las de capricho con relación 

a su origen. 
P. Absolutamente latina ; las ultimas , aunque de capricho, 

son relativas á su nacimiento. 
Q. Absolutamente latina. E l Griego carece de esta letra, y la 

suple con la K. E n esta letra hay mucho entusiasmo; pero nun
ca se desfigura su origen. 

R. Absolutamente latina ; y la primera hace ver, que al prin^ 
cipio solamente la distinguian de la P , Griega , con un rabillo 
acia fuera; pero e l tiempo la alteró bastante. L a R , ultima ma
yúscula tiene entusiasmo ; pero se conoce, lo que es* 

Las rr pequeñas absolutamente son latinas: porque la r Grie
ga , la convirtieron en p los Lat inos, tanto la grande, como la 
pequeña. 

5. Las grandes absolutamente latinas: las pequeñas son comu
nes. 

T. Común á entrambos Abecedarios: al Tau Griego , y á la T 
Lat ina ; pero esta letra padeció mucha alteración entre las plu
mas Gothicas. 

Entre las pequeñas, hay dos absolutamente Griegas: la una, ori
ginada d e l a í t o a ; y la otra, déla t larga, que regularmente usa
ron los Godos en fin de dicción , como se puede ver en las tablas 
de abreviaturas. 

K Absolutamente latina, aun las de capricho, no perdiendo 
su origen, á excepción de la antepenúltima, que se equivoca con la g* 

X 
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X , L a primera es originada delude los Griegos, pero con dis-

5tinto valor; las demás son latinas, á excepción de la que empieza 
como^, que es travesura Gothica. 

Z . Común á entrambos alfabetos , á excepción de lo que la 
adulteró el capricho. 

Y . Absolutamente Griega. Los Godos usaron de esta letra en 
principio de dicción: lo que no imitan los Gramáticos , pues quan-
ao han de usar de ella en principio, ponen antes /*, como : Hi¡m~ 
ñus , en atención al espiritu áspero, con que la escriben siempre 
los Griegos; pero los Godos no entendian de estas asperezas, y 
asi escribían Ymnus. 

Después del Abecedario, para nueva confirmación de las le
tras puestas en é l , quise poner la serie de medallas Gothicas, ó 
monedas de oro, que se conservan en el Monetario de la Biblio-
theca del Colegio mayor de Alcalá, que puso alli la diligencia del 

, Señor Infantas, Dean que fue de la Santa Iglesia de Toledo. Es
tas mismas monedas las sacó el P. M . F lorez, y las trae en su 
tomo tercero, y creo, que las unas serán prueba de las otras. E l 
dicho Autorías tomó con un fin, y yo las pongo aqui, con el de 
que sirvan de prueba, y dé confirmación, de lo que vamos dicien
do. Advierto también de paso, que los nombres de las Ciudades, 
que se leen en ellas, son los lugares, donde se acuñaron; que las 
cinco letras mayúsculas de la moneda de Ervigio dicen : In Del 
nomine', que esta es la primera moneda , que se encuentra con es
ta sagrada formula : y lo mismo decimos de las letras de la mone
da del Rey VYi t i za ; que Leovigildo empezó á reynar el año 570, 
y W i t i z a e l año 701. y que según este computo, desde el primero 
hasta el ultimo hay 130 años de intermedio , en los que se vé, 
quan poco varió la letra en el gusto y perfección. 
. Estas monedas solo tienen de bueno el metal, de que se com
ponen, que es de oro; lo demás todo es tosco, bronco, y sin ha
bilidad ninguna ; y causa admiración, como en tan poco tiempo 
se perdió el gravado excelente de los Romanos , pues estas mone
das , no parece, sino que son las primeras , que se acuñaron en el 
mundo; porque no hay en ellas cosa , que con punzón y un mar
tillo no pudiese hacer un niño travieso de la escuela. Por lo mis
mo no puede hacer regla, el que algunas letras se encuentren tras
tornadas. E n el dorso de la de Ervigio , está al rebés la A de Cor-
dova, y recostada la de la voz Patricia, Yo creo, que por error 
sacaron las demás derechas. A pesar , pues, de la poca destreza de 
los gravadores de aquel tiempo , sirven de monumento irrefragable, 
no solo de la veracidad de las letras de nuestro Abecedario, sino 

tam-
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también de que los Godos no usaron otras, que las Romanas. 

Con esto creo, que podrá el Lector perder el miedo a los es
critos de nuestra Nación; quenisonUlfilanos, ni Runos, mAn-
do-saxones, ni Longobardos, ni Teutónicos, sino Romanos; los 
mismos, que aprendió en la Cartilla, y solo conladiferencxa, que 
suelen causar en la escritura la antigüedad, el capricho, y laxg-

norancia. 
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LECTURA. 
Lamina 17." Año n i 8 . ü^um." 1. o 

i . In nomine sánete & indiuldue mnitatis patrís uideücet & fiüi & 
spiritus sanca, Ego adefonsus del gratla rex & hnjperator 
t/spanie comltls rahnundi & 

a . regine urrace films prompto animo & spontanea uoluntate feci 
cartam stabilitatis & testamentumfirmitatisomnipotenti deo 
& toletano mona-

3. sterio sancti clementls elusdem locl sanctimoniallbus, ¿^ omnU 
bus earum successoribus de i l la uinea que est in uil la nomi
ne acefa quefuit demauro ibenguais &* est 

4. circa prefatam uillam & luxta grandem uiam que venit de to-
leto & per quam pergitur at i l lam uillam & est circa ui
nea m de ibenganim. & circa de i l la uilla que est inter uillas 
almu-

f. zundica nomine arcanz que est supra uillam nominatam blamet 
i ? ómnibus suis utilitatibus intus isf de foris existenübus set-
ticet cum suis terris & c . dono autem & concedo gratuU 

6. ta donacione &* uoluntaria tradicione absque ulla condicione & si-
ne ulla contradictione supra scriptam uineam. fac ta carta te-
stamenti I I I I . Kalendas decem-

7. bris E r a M , C . L F I . Hoc totum quod supra scriptum est aucto-
rizatum est extra sextam partem de térra que est in hac ui
l la quod tenet Julianus. a l -

8. bacir Ego adefonsus deigratia rex confirmo •£<:.... Ego bernar-
dus toletane sedis archiepiscopus confir Ego iuVianus alúa-
z i de toleto testis, Ego menius caluo testis. 

J D E F O N S F S 
9. Ego comes ga l l& ia petrus fruela conf. Ego iheronimus sala-

mantinus episc. conf.,..Ego felix cafalmedina testis, Ego pe-
trus alfonsus testis. 

10. Egogutierre uermuiz conf. Ego raimundus hoxomen-
sis episcop. conf... Ego augustinus presbiter testis: Ego io-
hannes alkadi testis. 

11. Ego gomez nuniz alfaidde talauera conf „ : Egopelagius.... re-
gis notarius.:.scripsi. 

hh Año 
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12. f n del nomine ego adefonsus del gracia imperator Kispaniarum 
una cum conluge mea re-

13. glna donna herengarla faámusúbi mchaeü nudiz mrtamdona^ 
tionis & confirmatto-

14. nis de i l la turre, que dicltur borge azultanque stat sub talaue-
ra, cum totos suoster- , \̂ 

15'. minos. Facta carta mense febroarlo. E r a M . C* L X X I I I . Im
perante domino alde* . .; t: 

16. fonso rege intoleto, sarragoza, legione. castelk. gaViáa. nazara. 
- . . . , » • 

c^ M o 1174. ü\(um: 3.0 
17. Xptus. Alpha t f Omega: Jn nominedomirú amen: Decet re

ges, predecessorum 
18. suorum decreta & dona, illibata conseruare. E a propter $ . 
19. ego illdefonsus del gratia yspanorum rex. una 
ao. cum uxore meadlienor regina, confirmóte* 
a i . in perpetuum ratum habendum esse. hoc priuilegtum quod 
a i . adefonsus auus meus imperator feck ómnibus ciuibus 
23. toletanis ad uiuendum equaliter inter se. Sub imperio sánete &* 

tndluidue trimtatis 
24. patris scilicet & filii & sptritus sancti. hoepactum renouatum 

& fedus firmissimum tus-
<n¡. sit renouare & confirmare: uenerabilis rcx adefonsus Raimundi 
'r films ad omnes 
16. ciucs toletanos. scilicet castellanos, muzárabes. atque francos. 

propter fidelitatem. 

R E E L E X I O N E S . Lam.» 17. 
INTRODUCCIÓN DE LA LETRA FRANCESA. 

A U n q u e en otros lugares de esta obra se lia hablado algo de la 
introducción de la letra Francesa ; esto no obstante, parece, 

que es este el propio de tratar esta materia, puesto que desde aqui 
empieza esta nueva letra. 

£1 Arzobispo D. Rodrigo, según le cita el Cardenal Aguirre tom. 
3. Concilior. pag. ¡298. dice en el üb. 6. cap. 30. hablando del Con-

ci-
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cilio de L e ó n , que mandó celebrar el Rey D. Alonso año 1096. 
Statuerunt i utjam ctiam de cctcro omnes scfiptores ^ omissa litera 
Teletana, quam Ulphtlas Episcopus adinvenit , Galltcis üteris ute-
rentur. Y el Rey D. Alonso el Sabio , en la Chronica general de 
España, siguiendo á D. Rodrigordice:,, Establecieron, pues , que 
„ tanto pracie al Rey D. Alonso , é tan á corazón lo habie, que 
, , mandaron r que de alli adelante todos los Escribanos desfacerla 
„ letra Toledana , la que D. Golfidas , Obispo délos Godos falló pri-
, , meramente, é hizo las figuras de las letras del su A . B. G. que 
„ dejasen estas, é usasen de las letras su A . B. G, en las escritu-
„ ras del oficio de Francia," 

Esta opinión , de que Ulfilas fue el autor de la letra Toleda
na antigua , ha sido muy común entre nuestros Historiadores, que 
sobre esto no hicieron otra indagación, que trasladar, lo que en
contraban escrito; pero de esto yá hemos hablado en otra parte, 
adonde remitimos al Lector. Sobre lo que dicen, que el Rey D. 
Alonso mandó dejarla letra antigua, y usar de la Francesa, me 
inclino á creer, que asi sucedió; no tanto por la autoridad de lo$ 
Escritores, aunque es grande, como por los mismos monumen
tos, que nos quedan en los Archivos. Apenas habian pasado vein
te años después de la celebración del Goncilio de León , quando 
se despachó el Privilegio del Emperador D, Alonso , puesto en el 
N.um. 1.0: y yá la letraesenteramentedelgusto Francés; y todos 
los demás papeles, que después de este se hallan en el Archivo de 
S. Glemente, son de letra Francesa : y aunque es cierto , que antes 
del Decreto del Goncilio la letra yá degeneraba en Francesa; con to
do, parece , que debía haberse hecho esta mutación con mayor pau-» 
sa, y después de haber pasado mas tiempo , que el que muestra este 
Privilegio. Pero nunca me inclinaré ácreer,lo que dice el P,Terreros, 
que los Amanuenses de estos tiempos eran Franceses ; porque la ma^ 
no, ó pluma Francesa de ningún modo podría dejar de seguir el ge
nio y gusto peculiar de su Nación , distinto del de España; y como 
dicen muy bien los Académicos de Barcelona : .„ Nadie hay, que 
, , al abrir un papel, ó carta, no conozca, si es letra Española, Fran-
9> cesa. Italiana, y aun del Norte; y no obstante habrá tal vez mu-
„ cha menos diferencia entre ellas, que entre la de dos de una mis-
„ ma Provincia, y de una misma escuela. Esto proviene de aquel 
», ayre nacional, que univoca el carácter de sus Patricios, aun-
j , que entre sí muy distante, y le diversifica de losestraños , aun-
j , que entre sí mas parecidos." 2.pan. pag. 404. La letra de nues
tro Privilegio es del gusto Francés, y aprendida sin duda de al
gún Maestro de la Nación- Francesa ; y con todo eso, se conoce 

ser 
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ser de mano Española. No faltará ocasión , en que pueda ver él 
Lector letras de mano Francesa, y notará la diferencia. 

E l fragmento , pues, del Num. 1.0 es el primer monumento, 
que se encuentra en Toledo de la nueva letra Francesa , y es un 
Privilegip del Rey D. Alonso Ramón, y de su Madre Dona Ur
raca , a las Dueñas del Monasterio de S. Clemente , que hoy es 
de Religiosas Bernardas, y fundación del Rey D. Alonso el Oc
tavo , ano de 1214, que es precisamente el mismo , en que mu
r i ó , después de haber ganado la batalla de las Navas de Tolosa. 

E n el exemplar , que damos, está puesto casi entero dicho 
Privilegio , que se halla escrito en unaquartilla de pergamino; 
con lo que el Lector puede advertir la forma, que empezaron á 
usar los Confirmantes, de poner sus nombres por columnas. E l 
Maestro Berganza dice, que en el orden de subscriptores se debe no
tar, que primero firmaban los Eclesiásticos; después los de la Ca
sa Real ; después los Nobles; y últimamente los plebeyos; pero 
en este Privilegio primero firman los Condes, y después los Obis
pos , aunque con la diferencia, de que los Nobles de uno y otro 
estado, confirman ; y solo los plebeyos son testigos. 

E n este Privilegio se puede fijar la época de los Privilegios 
rodados, porque es de los primeros, en que se advierte el uso de 
poner el nombre del Rey entre circuios, aunque este , como se 
vé, es un ovalo , formado de quatro porciones de circulo. Pero 
de estos principios resultó después la formación de los circuios, 
que llegaron á su perfección en tiempo del Rey D. Alonso. E l 
gusto de poner de este modo el nombre del R e y , es algo mas an
tiguo , que estos Privilegios; pero se debió despreciar al principio 
la invención , y después volvieron otra vez á gustar de el la; por
que en las escrituras del Monasterio de S. Pedro de Cárdena se en
cuentra un Privilegio, que concedió el Rey D. Ramiro el año de 
944. á Cipr iano, Abad de aquel Monasterio , haciéndole dona
ción de la tierra de Pomar del Conde, en el que se encuentra el 
nombre del Rey entre circuios de este modo: 

L a Cruz, que se vé en medio, es á semejanza, de la que se 
ha-
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halla en la Santa Iglesia de Oviedo, que dicen haber sido hecha 
por mano de Angeles , en tiempo del Rey D. A l o n s o , el Casto. 
Desde este Rey hasta D. Alonso el Octavo , que renovó este gus
to , ó cesó enteramente, ó lo usaban de un modo parecido, al 
que se registra en el Privilegio del exemplar. 

L a figura de un 9. que se vé en la palabra adefonsus, lin.a i.a 
vale us en fin de dicción , y en principio con. E n esta letra F r a n 
cesa se usa mucho de dicha figura , que en el Gothico solo se ha
lla con este valor al pr inc ip io; y la hacian mas abierta, como se 
puede ver en la lam.a 14. palabra confírmat. 

Lin.a 2.a se encuentra la palabra tcstamentum , de la que se ad
vir t ió yá , que no significa mas, que donación firme , y valedera. 

E n la lin.a 4.a se puede notar la a , y el ur sobrepuestos en 
las palabras abreviadas et per qua pcrgitur, y en buen latin debia 
decir per quam. 

E n lo demás el Lector puede observar por s i , lo que mejor le 
parezca. L o que se nota en esta escritura, aunque no es cosa nue
va , es, que se hallan nombres de Moros , . y empleos de ellos, 
y mas adelante se verá , que sü lengua debia ser común á en
trambas Naciones, porque se hallan escrituras firmadas en Árabe, 
de personas Christianas, y también de Moros , y algunas veces 
el contexto de la escritura está mezclado de letra Castel lana, y 
Árabe. E n el Archivo de la Santa Iglesia de Toledo se conser
van mas de quinientas escrituras puramente Árabes. 

L a Viña , que dice el Privilegio estar en la V i l l a Aceka , ter
ritorio de Arganze, parece fue confiscada al Morolbenguais; aun
que por el Privilegio no consta la causa de esta confiscación. 

¿A(W 2.° 
E l fragmento del Num.0 a.0 se tomó de un Privilegio original, 

escrito en pergamino , del Rey D. Alonso Ramón, llamado el 
Emperador , cuyo titulo usa en todos sus Privi legios; y las His
torias d icen, que el Papa se lo confirmó. L a letra es c lara, como 
regularmente se halla en todos los Privilegios de estos tiempos; por
que como era recien introducida, no habia hecho aun mucho es^ 
trago en ella el capricho de los Amanuenses. Tampoco usa de a-
breviaturas, aunque esto no fuese muy común. E n la data se 
lee , quereynaba D. Alonso en Toledo, Zaragoza, L e ó n , Cas
t i l l a , Ga l i c ia , y Nagera, que en el Privilegio se llama iVa r^m, 
y en otros Nagara. Puede ser que la pronunciación de la ^ fuese 
en aquellos tiempos distinta de aora, ó que tuviese afinidad con la r, 
y que de aqui provenga esta variedad. Puede servir de confirmación 

i i de 
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de esto mismo, ver, que entonces escribían también con ̂  M a ^ -
stasj Eglcsta^ y otros. 

?h(um: 3,0 
E n el Num.0 3.0 ponemos un fragmento del Privilegio del 

Rey D. Alonso el Noveno, escrito en pergamino, que se conce
dió á los vecinos de Toledo, con muchas preeminencias, y prer
rogativas. Este se conserva en poder de D. Antonio Lucas Büe-
do . Notario Apostólico, y Archivero general del Arzobispado 
de Toledo, sugeto tan versado en antigüedades, como amante del 
bien publico, á quien debimos mucho favor en la Ciudad de To
ledo. Manifestó un increíble ardor en buscar variedad de monu
mentos, que pudiesen dar esplendor á esta obra , y enseñanza al 
Público ; pero de este sugeto tendremos ocasión de hablar mas 
adelante. 
í Este Privilegio es confirmatorio de otro, que el Rey D. Alon
so el Sexto, concedió á aquella Ciudad , después de su conquis
ta. L o qual puede servir para dar mayor fuerza á loque defien
de el Rmo. JBerganza. Prueba este docto Escritor, que yá por 
estos tiempos, y mucho antes, acostumbraban revalidar las con
cesiones anteriores los Reyes subsiguientes; y que esto se hacía na 
solo despachando nuevo Privilegio, sino también poniendo sola
mente la confirmación del nuevo Rey en el blanco del papel del 
Privilegio antiguo ; de lo que resulta hallarse Privilegios , que tie
nen la confirmación de muchos Reyes posteriores á la data del 
Privilegio. Y D. Bernardo de Castro conserva copia de uno de 
e$ta clase, que vi con especial complacencia ; porque son testimo
nios , que convencen con facilidad la ignorancia de los que, ó por 
perversa inclinación á negar, y contradecir, ó por no haber vis
to las cosas, y como dice el Maestro Berganza, ni haber queri
do tomar el trabajo de haber sacudido siquiera el polvo á un per
gamino de Archivo , destruyen lo que otros con mucho traba
jo han cimentado* De este Privilegio consta , que Alonso el Sex
to dio á los Toledanos estas exempciones: que las confirmaron Alon
so Séptimo, y Octavo: después Alonso Noveno, y últimamente 
otros Reyes , como se puede ver en Garibay, en el libro X I L 
cap. XXI I I . 

Pero por quanto este Privilegio es especial, y contiene cosas^ 
que pueden servir de mucha instrucción en materia de antigüe
dad , y para facilitar la lectura de los monumentos de aquel tiem
po, le ponemos entero, según se halla en el original, desde don
de concluye el exemplar > que dice asi: ,, atquc Francos.proptcr 
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y, Jictditatem i ¿Jf equaütatem Ulorum, &* i l la privdcgia que dede-
, , ra t i lüs dvus suus Jídefonsus Rex y det l i l i Dcus cternam réquiem^ 
, , mdtoravit &* confírmavlt propter atnorem D e i , ¿^ remtssioncín 
„ omnium pecatorum suorum ̂  i . sic vero & omnla Judlda eorttmse-
, , cundum Ubrum iudicum ( el fuero Juzgo) slnt ludlcata coram dc~ 
, , cem ex nobiHss'tmiSy isf sapicnttsshnis illorurriy qui sedeant semper 
, , cuín Judlce Cwitatis ad ezamlnanda iudkia popularum exceptis 
, , castellanorum. 

a. , , Omnls tamen CastdlanuSy qut ad suum forum ire voluerlt, v a -
„ da t , ¿2* utprocedant omnes in tcstimonium in universo Regno llllus. 

3. , , Slmlllter &* omnes Cler iú, qui nocte &* dle pro se & omm-* 
„ bus Chrtstlanls omnlpotentem Deum exorant , habeant totas suas 
, , heredítales liberas in reddendis dedmls. 
, 4 . „ Slc vero ¿jf dedk UbertatemmUmbusaportatteode CavalUs 
, , & tnulis In dvltate Toletl. 

f. „ E t si quis captlvus Chrlsttanus exlerlt In captivo Mauro, 
9r non det portaticum, isf quantum dederit Rex militibus toleti de mu-
¿y neribus siveproficuis r sit divisum Ínter illos ? scilicet Castellanosj 
„ gallegos , &* muzárabes , quando fuerint in numero visi uni ab 
, , all is , ¿í^ quod non slnt p ignoran, tam milites , quam ceteri cives 
>, toleti in universo Regio (Regno) i l l ius: Quod si aliquis ausus fuerit 
„ u n u m e x li l is in omni Regione sua pignorare, duplet pignoram (pa-
, , gue valor doblado , de lo que vale la prenda ) l l lam & solvat Rc~ 
„ gi L X . solidos, 

„ ¿4duc autem & Milites il lorumfaciant annubdam riisiunofos-
}, sato in amo y &* qui remanserit ab illo fossato slne vera excusa-
,7 tlone , solvat Regí X solidos. 

, , E t qui ex ¡llis obierit, isf equm, aut Loricam sea allqua A r m a 
„ Regís tenuerit, hereditent ea filii s u i , sive propinqui sú i , &* rema-
„ neant cum matre sua honorati i ? l iber i , in honore patr is su i , do-
, , nec valeant ¿quitare , nam &* si solam uxorem dimiserit, sit ho-
*> norata in honore mariti sui. 

„ Slc quoque &* qui intus Civitatis r v d foras in vi l l is In solarl-
¿, bus suis commoraverint 7 & contentiones & iurgia Ínter illos ceci-
„ derint 7 omnes calumpnie ipsorum slnt eorum. 

, y Si quis vero in franclam sea in galleciain , aut in castellam, 
„ seu in quamcumque terram ire voluerlt, relinquat Cavallerum in 
„ Domo sua , qui pro eo serviat infra tantum , &* cum Dei benedl-
r, ctione vadat. 

y y E t quicumque cum uxore sua ad suas hereditates ultra Serram 
y y ire voluerlt, relinquat Cavallerum in domo sua , & vadat In 0 0 
„ tubrlo y i ? veniat in primo malo. Quod si ad hoc termlnum non ve

ne* 
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9, ncrít , ¡2* veridicam excusationem non Uahucrh , solvat Eegl X L . 
9, solidos ; si vero axorcm non kvaberit (no hubiese llevado) nonre-
„ linquat cuín ca caballerum , lamen adhocplctátum (plazo) nume-
9> ratum venmt. SlmUtter & agricole & vinearum cultores reddant 
, , de trltico & Ordeo , & vino decbnam partem Regí, ¿t' non plus\ 
, , & slnt electi honúnes , ¿í^ Jidcles ad scribendam hanc declmam 
,, Deum timen tes, ¿5̂  mercedem Regís accipientes , ¿^ ^¿/oJ sit ad~ 
„ duela ad orrea Regís in tempere tantum tr i turandi, &* vindemian-
„ di i ¿y accipiatur de eis cum verídica , & equaü mensura , viden-
,, tibus duobus i vel tribus fidel'ibus civitatis ; ¿^ í f f i , ^¿/í /zanc J m -
,, mam regí sotvunt 7 non sit super eos aíiquod servicium faciendum 
,r super bestias illorum , non serna , non fosateria ^ nec vigi l ia in CU 
, , ví tate, nec in Castello, sedsint honorati^ & l iben, & ab ómnibus 
„ laceribus imperati (exentos) & quisquís ex ill is equitare voluerit, 
, , in aliquibus temporibus equitet, & intret in mores militum, 

„ Nam & quicumque habuerit hereditatem aut v i l lam iuxta Jlu~ 
„ men de fluminibus toleti 7 in ipsoflumine molendinum , aut annoram 
„ (Nor ia) aut piskeram faceré votuerit, faciat sine ul la prohibitio-
„ n e , nec non <¡Jf habeant ipsi &* fitú sui , ¿t* heredes eorum totas 
„ hereditates suas firmas , ¿^ stabilitas usque in perpetuum , & quod 
„ vendant &* emant uni ab atiis , ¿$f donent cui quesierint (quisieren) 
„ ¿^ unusquisque faciat in sua hereditate secundum suam volunta-
„ tem. Si vero avus suus , cui Deus veniam donet, alicul eorum suam 
„ hereditatem per iram y aut propteriniustitiam absque culpa Palat ina 
„ ( manifiesta ) quod in ea sit reversus, & item qui hereditates in qua-
„ cumque térra imperii illius habuerit, iussit, ut Saiones (Alguaciles) 
, , non intrent in eas , ñeque Maiorinos , sed sint imperata propter a~ 
, , morem populationis illius in toleto , nam Í & cum Deiadiutorio de 
„ quantis civitatibus Maurorum non habet fiduciam accipere , quod 
, , i l l i qui deipsis civitatibus fuerint, ibunt recuperare hereditates suas 
„ & quod vindiecnteas de Toleto cum moratoribus toleti 

, , Si vero ipsi qui ultra serram sunt, si iudicium habuerint cum 
„ toletano, conveniant ad medianetum Calatal i fa , & ibi dlscerna- . 
,7 tur eis, ¿S^pro del&* sancíorum preceptorum obedientia iussit\ am* 
„pUficet Deus regnumillius, utnullus Judeus, nullus nuper renatus 
„ (convertido) habeat mandamentum super Christianum in toleto, 
„ aut in circuí tu eius. 

„ De C éter o vero si aliquis homo ceciderit in homicidium, aut in 
„ aliquem //6orcm (daño) absque sua volúntate, &*probatumfuerit 
, , per verídicas testimonias, sí fideiussorem dederit, non sit retru-
„ sus in Carcerem ; si fideiussorem non habuerit, non feratur alicu-
„ bl extra toletum 3 sed tantum in toletano Carccre mittatur, scil l-

cet 
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'-> y cct Ba l fada j & non solvat nísi qulntam par tan Calumpnle tan-
>, tummodo. 

77 Quod sí allquis occtdertt aliquem homínem intus toleti ̂  autfo~ 
9rras infra quinqué mlüarios Iñ circuí tu eius7 morte turpisslma cutn 
^ Idpídibus moriatur yqui vero de vccisione Christiani y vel Maur i , 
yy seu iudei per susptáoneiw acmsatus fuerit y itec fuerint super eum 
\y veras ttfideles •testimonias y íudicent eum per librum ludicum. 
- yy Si quis autem cum aliquofurto áppréhensus fuerit y totam ca~ 
yyíumpniam secundum librum iudicum solvat. 

y-y Sic vero et si peccato impediénte aliquis homo aíiquam tradU 
yy tionem cogitaverit in Civitate y aut in Castello et discoopertus fue-* 
yy rit per fidelissima? tesámonias y ipse soluspatiatur malum^ aut exi-
yy Hum: si vero fuerit y et inventas non fuerit y portio sua de toto suo 
yy avere Rcgi accipiatury et remaneat uxor sua cumfiliis suis in por-
y y done sua intus civitatisy aut f oras sine aliquo impedimento, Hociu* 
ŷ dicium dedit nobilissimus Rex ddefonsus Raimuñdi die r qua hoc 

yyprivihgium confirmavify et iussit quod mitaspausatór descendat 
yy in una ex domibus toletanorum in civitate y aut In v i l l a ^ et muller 
, y ex mulíeribus ¿orum y-vidua sky an virgOy non. s i tdata maritoin-
y y vitas per aliquam potentem personam; similiter et nullus erit au-
y? sus r apere mtd'terem ex mulieribus eorumy mala s i fuerit aut bonay 
y y nec in civitate y aut in v iay ñeque in v i l la ; et qui mulierem ra -
yypuerity morte moriatur in loco (a l pun to ) : sic et honoremChrU 
y y sttanoruñi cotifirmavit y ut niaaris y vel iadeis y si habueriñt iudi-
yy\aum cum Christiano, quod ad iudicem Christianorum veniánt ad 
y y ludiciuniy et qaod nulla arma y ñeque ullum Caballum de sella le~ 
yybent de toleto ad terram sarracenorum y et placuiteiy ut civitas 
yy toleti non sit préstamor nec sit in ea dominator áñquis y prcter 
y y eum solum, ñeque v i r y ñeque fcmina^ et quod in tempore estatis 
yy.succurrat toletum defenderé ah ómnibus votentlbus eam opprimerey 
yy sive Christiani y sive maüri s in t ; et iussit y ut nulla persona ha~ 
iy heat hereditatem in toleto y nisi qui moraverit in ea cum uxore etf i-
yy liis y et fabricatio muri constet semper de commodis y et utilitatlbus 
y y civitatis y sicut antea fuerat in tempore av i sui ddcfonsi senior'iSy 
yy-cui prestita sit bona requies y et super hec omnla sublimet Deas 
y y regnum eius. Dimissit ifíis omnia, que gesta suntin occisione iu-
y y deorum, et de rebus eorum y et de totis inquisitionibus y tam rúalo-
y y ribus y quam minoribus. 

yy Omnes has leges & insútutiones Nobilissimus JRex Jdefonsus 
y y RUimuñdus cohcessit, & affinnavit ad omnes Xptian.os de toletOy 
y y & super eas luravit i l l is i ta : Per Deum Patrem omnipotentem crea-
yy torem celi & terre , & per lesumXptum. Fi l ium eius y per spiritum 

hh san-
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^ s a n c t u m , ¿2* per omnes Sánctos Del , qupd iste instítutiones, & 
„ leges secundum meumpósse7 & secundum meam conscientiam non 
„ eruntfracte 4 aut dirupte per meam iuss'ionem in perpetuum; & qms~ 
„ quis exmels j ve l alients legerit hoc prlbileglum ^ vel super eum le-
9, ctwn fuerit Comes ? aut Fice Comes, dux ^ aut preposltus, &* prlus 
^ e a temeré violare ilíud presumpserlt, anathema s l t , &* aCorpore 
,, Sánete Eceleste excommiinicatus\ & solvat X libras optlmt auri 
,) ad regale palat ium, & si quid ex hoc prlbilegio corruptum, ve l vio-
, , latum fuer i t , me seiente, ve l nesciente r ¿^ hic in patr ia fuero pre-
, , sens y veniant ad m¿ decem ex maioribus civitatis , et faciant me 
„ illud seire , et ego Deo inspirante, emendabo illud cum eis. 

Facía Carta foleto atino sequenti , quo famosissimus Rex Ilde-
„ fonsus Sanetium Navarrorum Regem devieit, et Pampilonam us~ 
„ que pervenit, sub era M . CC. X I í . F.0 X,0 Kalend. maro. E t ego 
,, Rex Ildefonsus regnans in Castelta , et toleto \ in Na ja ra , ei Ex~ 
„ trematura , et in asturiis hoc privitegium j quodfieri^ et renovari 

iussi , manu propria roboro et confirmo, et ad maiorem tpsius fiv~ 
mitudinem il lud meo proprio signo muñiré mando, 
„ Cenebrunus Dei gra, Toletanus Jrch lepJ et Yspamarum p r lmJ 

Joscelinus Segontin,' Hps, 

Gundisalv.s Secoh ĵ JEps» 

JR.aim.s Palentin.sBps. 

^Petrus BurgensJ JRps. 

Sanctius Av ihns . ' JEps» 

Bern., oxomen,* Ejrs, 

¿9 & 

rS 

Comes Kunto» 
• 

• 

Comes JPetrus* 

Comes FerranJus. 

ComssGundis.- Roderici* 

I Comes Betas,' 

Petras Roderici fillus» 

Didacus SemeneZm 

• • 

& O J e . : ¿A 
* * * > 

^ ¿ 2 

^ ^ Curie negis. C o r m s G ^ ^ * 

0: IMfr, 

Petrus notarms Regís Raimundo existente Cancellarlo scrips'it. 

So-
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: Sobre este Privilegio debemos hacer un poco de a l to , j de
tenernos aora , para escusar repeticiones molestasen adelante. Co-
mo la Ciudad de Toledo ha tenido en ambas Jurisdicciones se
cu la r , y Eclesiástica, antes y después déla conquista las preemi
nencias de Ciudad Imper ia l , y que cautiva ella podia llevar tras 
si cautiva á toda España , y con su libertad hacerla también libre; 
después de su conquista empezáronlas cosas á tomar otro semblan
te ; por lo que pondremos aqu i , lo que escribe el P. Terreros en la 
pag. 17. que nos es conducente al asunto. „ Esta Ciudad ( dice 
, , hablando dé Toledo) y los lugares mayores de su Rey nado que-
,, daron poblados de cinco clases de gentes: Muzárabes, CastelU-
^ nos , Francos, Moros de Paz , y Judios. 

„ Muzárabes eran los Christianos, descendientes délos Godos 
,, de la Corte y Provincia Pr inc ipe, que casi quatro siglos antes, 
, , perdido el Rey y el exercito , se entregaron á los Moros por pac-
, , tos , y por todo este tiempo conservaron la Religión Christiana, 
^ la gerarquia Eclesiástica, y sus antiguas Leyes Godas en me-
, , dio de la opresión Mahometana. Teníanse con razón por m u y 
, , nobles, porque los que entonces eran Christ ianos, fuera de la 
7, excelencia de su or igen, y prerrogativa de la Rel ig ión, conser-
, , vada á toda prueba , no podian tener una gota de sangre Mora , 
„ pues según el A l c o r á n , los hijos del que, ó la que casaba con 
„ M o r o , ó M o r a , debia seguir la Religión Mahometana ; y asi 
„ su descendencia perecia para el pueblo de los Christianos. A es-
r, tos Muzárabes honró el R e y Conquistador sobre todos los demás, 
„ confiandoles la Alcaldia , y Alguacilato , ó supremo gobierno de 
, , la Ciudad y Prov inc ia , mandando que la Economía, y Justicia 
„ criminal estuviese en manos de solo el Alcalde , y A lguac i l M u -
,, zarabes, según el forum Judicum, 6 Leyes Godas. Permitióles 
, , en sus antiquísimas Parroquias el uso del Ri to Eclesiástico Godo, 
„ que habia abrogado en todas las Cathedrales, Monasterios, y Par-
„ roquias de su Reyno , introduciendo el R o m a n o , ó Galicano, 
, , quedando ellos no sin acuerdo, para conservar su dist inción, y 
9i nobleza ; feligreses por razón de sangre , y no por territorio, 
„ que se repartió á las Parroquias nuevamente erigidas. 

, , Por Castellanos se entendían todos los nuevos pobladores Es-
„ panoles, aunque fuesen Leoneses, Gallegos, ó de otrasProvín-
„ cías, porque la conquista se hizo por la Corona de Castilla. Por 
7y esto la Provincia se llamó Castilla la Nueva , y á todos man-
„ daba un Juez subalterno, según el fuero viejo de Castilla. 

,, E n el nombre de Francos se comprehendían todos los Estran-
„ geros, que vinieron á la guerra santa en gran numero , ó á po

blar, 

i 
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,>blar, y comerciar , después de ella. L a V i l l a de Illescas y sus 
„ Aldeas, á seis leguas de Toledo , se pobló de solos Gascones; j 
,vapenashay Pueblo de consideración, en que no dure la memo-
, , ria de barr io, ó calle de Francos. Tenian Juez de su Nación; 
„ y en una escritura Gothica de Toledo del año 1103. firma Máu-
„ r in Mar ino de tilos Francos y esto es M a y o r i n o , Merino , ó 
, , Juez de los Francos. Su fue ro , que aun se conserva original 
, , en To ledo, era con saludable política muy privi legiado, y deahi 
„ nacieron las voces franquear 1 franco^ franquicia , franqueza. E l 
, , nuevo Arzobispo D. Bernardo , y gran parte del C le ro , eran 
„ Francos, y también lo eran los Monges del único Monasterio de 
„ Varones, que el Conquistador formó extra muros de To ledo, es-
, , to es, el de S. Servando, sujeto á la Abadia de S. Victor de M a r -
„ sella , arruinado siglos ha. 

„ Los Moros finalmente, y los Judíos quedaron en sus A i r 
„ jamas, y Sinagogas con entera libertad , aun en el uso de sus 
„ sectas , gobernados por Jueces de sus Naciones, del mismo mo-
„ d o , que estaban en todos los Pueblos principales de España.4^ 

Hasta aqui el P. Terreros , quien en casi todo lo que dice , vá 
conforme, con lo que se contiene en el Pr iv i legio; por lo que nq 
quise añadir, n i quitar nada, á loque escribe. 

Éncuentranse en este Privijegio algunas expresiones, que e l P , 
Terreros asegura, que las hemos tomado de los Árabes. Quando 
nombramos al Rey (dice en la pag. 23. de la Paleografía) deci
mos siempre : Nuestro Señor, que Dios guarde: á los nombres de los 
difuntos añadimos: que esté en Glor ia: que Dios hai/a. Estas formulas 
no empezaron hasta el t iempo, en que vamos (habla después dq 
ia conquista de To ledo ) : y es forzoso confesar, que las tomamos 
de los Mo ros , casi pródigos de estas, y otras tales cortesanías. T a 
les , pues, son las que trae nuestro Pr iv i legio: det i l l i Deas eternam 
réquiem : cui prestita sit bona requies.. 

E n la lamina i ó se notó, que el primero, que usó en España 
la formula: In nomine D e l , fue Erv ig io ; pero después se vieron 
añadir tantos dictados , que se puede presumir, que lo tomaron 
délos Moros , quienes nunca se contentaban con un solo adjetivo. 

Usan frecuentemente In nomine Del nostri misericordis, mise-
rentis] principio de su Alcorán. O In nomine Dei nostri, Deus sem* 
piternus, eternus Rex , Constans, Dominator , scmpiternus , cternusr 
Rcx perpetuus ; asi se encuentran á este modo muchos principios 
de Privilegios de Ramiro Tercero , de Alonso Sex to , y de otros. 
Véasela lam.a 4.a num. 4.0 

Encuéntrase en este Pr iv i leg io la \ o z annubda , de la que d i 
ce 
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ce el Maestro Berganza, que según un Vocabulario del Monas
terio de S. Pedro de Cárdena, es voz compuesta de las dicciones laJ 
tinas annuo , que significa indicar, y tuba la trompeta; y que en 
una escritura traducida de latin en romance, en tiempo del R e y 
D . Alonso el Sabio, el traductor vert ióla palabra annubdaen la 
de Fosca ; por loque se viene en conocimiento , que annubda es el 
t r ibuto , que se daba al V o l a n t e , ó Cursor , que iba á los Luga 
res á dar aviso, para que los Militares acudiesen á la guerra, y 
que la señal se hacia con bocina , ó trompeta. .^mí/Wa se encuen
tra escrito de varios modos , también decían: Anmtcba , Jfnnatu-
ba , y jínnudcba. 

Fossato 1 óFonsadoen lenguavulgar; llamaban asilos antiguos 
el acto de ir á la guerra ; y asi hacer un fonsado , era salir una 
vez á campaña; y Fonsadera, era un genera de tributo muy u-
sado antiguamente, por el que contribuían los vecinos de estos R e y -
nos para la paga, y sueldo de la gente de guerra de las huestes y 
exercitos contra enemigos; y de aqui provenia, que los que iban 
á Fonsado , quedaban libres de fonsadcra , fosadcra , ó fosaterai 
que de todas suertes se halla escrito. Pero Fosatcrla presume el 
Maestro Berganza, que debía ser el t r ibuto, que se pagaba para 
la fabrica de Fosos al rededor de los Castillos. Es indecible el tra
bajo, que cuesta averiguar el valor de estos nombres antiguos, y 
todo dimana del descuido de los Escritores de aquellos t iem
pos , que no se cuidaron de dexar explicadas , y sin confusión 
sus cosas: aora solo queda el arbitrio de i r conv inando ,y con
frontando los lugares, en que se encuentran estos nombres. 

Portaúcum y ó Portazgo era el tributo , que se pagaba á las puer
tas de la Ciudad ó V i l l a , á donde conducían sus mercancías, ó 
haciendas. Aora le llamamos J l c a v a l a , nombre que trae su or i 
gen de la lengua Árabe. 

Calumpnia , en vulgar Caloña, y aora Calumnia , los antiguos 
lo toman en sentido genérico de cu lpa , como caloña de homicidio 
culpa de homicid io; lo que se deja ver en este Pr iv i legio, y otros 
muchos, que advirtió el Maestro Berganza; y qualquíera lo adver
t i rá, por ser cosa comunísima. 

Aunque este nombre Injurcion no se encuentra en este Pr i v i 
legio, ya que hablamos de tr ibutos, nos ha parecido poner algu
nos mas en este lugar , para que quando se ofrezca , no ande el 
Lector vagueando por el cuerpo déla obra ; no obstante que en el 
índice se explicarán todos. Injurcion llamaron los antiguos aquel 
t r ibuto, que pagaba algún particular por vivir en la misma casa 
de su dueño. >N - > 

/ / M a r -
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MarBiniega, cierto genero de tributo, ó contribuoion, llama-

da as i , porque se debia pagar el dia de S. Martin , como se vé en 
la exposición de Gregorio López, déla ley 123. tit. 28. de la 3. par
tida. 

Facendera , Facenda , ó Faáenda lo tomaban los antiguos por 
qualquiera obra, que se debia hacer para utilidad pública en los 
Lugares del Partido, ó del Reyno ; y algunas veces se toma por 
expedición militar. 

Fuero bueno era entre ellos la exempcion de pagar el tributo 
correspondiente al Vasallage, y Senorio. 

Fuero malo era la exempcion de pagar las multas correspon
dientes á los delitos, como de homicidio , ó de fuerza, que se 
hubiese hecho a alguna muger , ó de otras culpas, que generalmen
te llamaban caloñas , como queda advertido. 

E n este Privilegio tiene lugar, lo que dice el M . Berganza, 
que los Obispos confirmábanlos primeros , los de la Casa Real,, y 
Condes los segundos , y últimamente los plebeyos; pero en estas 
reglas generales quisiéramos mucha precaución, porque se suele 
encontrar mucha variedad, como se di jo, hablando del Privile
gio delNum. 1.0 

• L o mismo digo , de los que tienen por regla infalible, el que 
los que confirman son nobles, y los plebeyos solo firman como 
testigos; y aseguran esto por tan cierto, que hace autoridad pa
ra prueba de Nobleza, el que algunos de sus antepasados se ha
llen, como confirmantes en las escrituras, ó Privilegios. Pero esta 
regla, á mi ver , solo puede servir de&pues del siglo undécimo; 
porque es preciso confesar, que las escrituras mas antiguas no tu
vieron regla , ni guardaron graduación de personas; porque se ha
lla , que muchas veces los testigos son los primeros , que subs
criben , después los confirmantes ; y otras veces mezclados, yádos 
testigos, ya dos corroborantes; y yá otros dos testigos , y des
pués confirmantes. También se debe confesar, que unos mismos 
sugetos, á lo menos del mismo apellido, y nombre, y de un mis
mo tiempo, en unas escrituras son testigos, y en otras confirman
tes. Asimismo hallamos , y esto en Privilegios, y escrituras del 
siglo 12. y 13. después de los Obispos y Condes una infinidad de 
confirmantes, de nombres desconocidos, y sin algún titulo, y no 
hemos de creer fácilmente , que todos fuesen de los Ricos ornes y 
ó nobles. Pero esto no es querer destruir esta opinión, sino que 
se mire como una regla, que buenamente puede ser cierta. 

Se advierte tan poco ornato en el Circulo de este Privilegio, 
que podemos creer sin duda , que es de los primeros., que se em-

pe-
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pecaron á usar. Y o no he visto ninguno mas antiguo , ni el Maes
tro Berganza trae en su Apéndice ninguno , que lo sea tanto ; pues 
el prirnerq» que pone, á excepción del de Ramiro Tercero , del 
qual se habló mucho antes, es uno de un Privilegio de este mis
mo Alonso Noveno v que es diez años posterior al nuestro, y los 
confirmantes quasi son los mismos , y el mismo Rodrigo Gutiér
rez es el Mayordomo. 

E l Monogramma de este Privilegio es también el primero, que 
}ie visto con A lpha , y Omega; lo,qual después tuvo mucho uso; 
porque aunque se encuentran Privilegios anteriores del Empera
dor D. Alonso Ramón con el Monogramma del mismo modo y 
figura, que el de nuestro Privilegio, en vez déla A l p h a , ó sea 
A . tiene una Q. que sin duda es T Gothica ; y asi solo se pue
de leer Christus\ porque la Omega del lado contrario, es un ga
rabato, que puede ser nada; y puesto solamente, para que hicie
se alguna correspondencia con la Q, 
. Hasta estos tiempos todas las escrituras y Privilegios se hablan 
escrito en latin , el qual aunque no era bueno, pero no tan remata
do, como el que se usó después, hasta los; tiempos del Rey S. Fer
nando , y su hijo D. Alonso el Sabio; en cuyos re y nados se dejó 
de usar el latin en monumentos públicos, y se siguió en adelante 
la lengua Castellana. E n estos cien años se empezaron á escribir, 
p en un latin mezclado del vulgar, ó en el Castellano , que enton
ces se usaba. Si atendemos á los Autores , hallaremos, que unos 
nos dicen, que las letras llegaron al colmo de perfección , tanto 
en lo material , como en lo formal, en el siglo undécimo; y que 
1̂ latin de este siglo, y el del antecedente fue bastante culto; 

otros, que en estos tiempos ni se sabia L a t i n , ni Castellano; que 
la letra fue mediana, y que se perfeccionó en tiempo de S. Fer
nando ; otros en fin, que el Rey D, Alonso el Sabio, fue el que dio 
la perfección á todas estas cosas. E l Lector podra consultar r lo 
que vaya viendo por sus ojos ; y entonces sabrá el juicio, que de
be hacer de estas cosas. Por lo que toca á la letra, se verá, que 
en este siglo, y en el siguiente, fue mejor, mas clara, nada enre
dosa , y con bastante gracia; pero por lo común de difícil formación, 
por seguir el gusto de la letra Monacal , que en .estos tiempos se 
vio estendida por toda Europa con una rapidez pasmosa; y la de 
este Privilegio es de esta clase. Verdad es, que como esta letra bus
ca las vueltas con lineas rectas, y el escritor se vé obligado á variar 
tantas veces el plano de la pluma , no se usó tanto en las escri
turas, que pedían velocidad, como en los libros, que se escribían 
con pausa, y entretenimiento. Y esta es la letra , que se introdujo de 

• Fran-
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Francia , y la que se siguió en España hasta los tiempos del Señor 
Felipe Segundo , con las alteraciones , que se irán observando. 

Por lo que mira al latin, aunque en los Privilegios se obser
va mayor regularidad; con todo hay bastante barbarismo, y so
lecismo , como se deja ver en este Privilegio, de que vamos ha
blando. Las demás escrituras , ni son latinas, ni Castellanas, si
no una mezcla barbara de las dos lenguas; porque los Notarios 
no sabian mas. 

Pero yá que sabemos el astado, en que se hallaba el latín, 
parece justo, que veamos también los progresos, que habia hecho 
la lengua Castellana. E l vulgo, aun en tiempo de los Romanos ha
blaba el latin con poca elegancia , y quasi ninguna declinación; 
y de ahi vienen las locuciones , que se encuentran contra el ver
dadero genio de aquella lengua. Quintiliano yá indica otro idio
ma nativo, distinto del latino en el lib. 1.0 Cap. 6. Fulgo^ di
ce , imperitos barbare lóculos, et tota saepe theatra et omnem Circi 
turbam exclatnasse barbare. Y este titulo vulgar , y bárbaro, le usa
ban yá también los Militares en tiempo de Plinio; y él le dá el 
nombre de latin militar, y aun después pasó á los mismos Auto
res , quienes usan testa, por caput; bucea, por os; bellus , por 
pulcher; russus , por rubeus; Nanus , por Pomiüo ; grossus, por 
crassus. Veese también esto en los adverbios, que tenemos acaba
dos en mente. Apuleyo dijo : iucunda-mente respondit ; y Ovidio: 
Insistam forú-mente. Se vé también el genio de la lengua vulgar en 
las expresiones, que notó Salmasio : Caput de Aquila; vestir da 
Al tan; de noetc abilt: Planto. De media nocte, Cesar. Genera de ul-* 
mo: Plinio: Tantum de chartis : Vopisco. Y en las dedicaciones: 
ad statuas; ad vestem, en vez de statuis, vesti: ad pedes : de Da-
vo audivi; de tuo Ponte; satis iam dictum habeo: conductas habet} 
Sócrates est loqüens:, despectus tibí sum, y otras infinitas, que el 
que sea curioso , encontrará en los libros de los Romanos. 

Y asi se debe tener por sentado, que la lengua vulgar siem
pre ha sido, y será diferente, de la que se encuentra en los li
bros de los doctos; del mismo modo, que hoy dia el Castellano 
del vulgo, y de la gente de Aldea es distinto del de los Escritores; 
y de ahi viene, que el vulgo no entiende la lengua de los libros; 
y quanto mas culto, y limado es el estilo, mucho menos. De 
aqui ha provenido, que muchos en hablando del vulgo , le nom
bran con vilipendio : la vil plebe , el ignorante vulgo. Pero bien le 
pueden tratar como quieran, que al cabo el vulgo ha de ser, el 
que forme la lengua, y el que arrastre á los doctos, y los en
vuelva en su lenguage. Nam forma , et norma loquendi penes popu-

hun 
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lum est; y esto fue , lo que sucedió con el Latin. Los sabios miraban 
con hastío al vulgo, y á su locución barbara; pero al cabo el vulgo los 
redujo á hablar bárbaramente, y les hizo admitir, á pesar suyo, 
el Romance. Y asi parece trabajo , y cansancio inúti l de los Grama-
ticos, inventar reglas de elegancias , y hermosuras , porque al fin el 
vulgo ha de vencer. E n este siglo, pues , yá el vulgo habia adelan
tado bastante en su lengua con la comunicación y trato de los Fran
ceses , Aragoneses, y otras gentes, que se habian avecindado en 
España, y mucho mas con la comunicación de los Árabes; y pu
do lograr, que empezase á gozar el Privilegio de las lenguas cul
tas , y andar en publicas escrituras. La primera, que encontra
mos en este latin vulgar, llamado Romance, y aora Castellano, 
es una donación de Mari Roiz al Monasterio de Cárdena, dada 
un año antes, que nuestro Privilegio , esto es el año 1173, y di
ce asi: 

f „ In nomine Patris etFUit^ etspiritúi sancto. Amen ; Sépanlos 
„ que son e los que serán, como yo Mari Roiz morador en el hos-
„ pital de Sant Peidro de Cárdena , que dicen de la Muñeca , que 
„ es en el camino Francés, en uno con míos sobrinos Dieg. Roiz 
,, et Illana Roiz Fijos de Urraca R o i z , mi hermana , damos á vos 
„ D. Martin Abbat , et á los Monges del Monesteriode SantPe-
, , dro de Cárdena , et á los que vernan después de vos por siempre 
„ jamás, por á servicio de los pobres del Hospital avant dicho el 
„nostro Palacio de Valdeolmos con sus casas, etcon su uerto; et 
„ dos solares poblados, et uno es entre casa de D. Domingo et el 
„ nostro Palatio et el otro es trac casa deGarciDiaz con su uerto. 
„ L a primera tierra la detrás el Palacio fasta que lega á l a d e M i -
,, guel Peydrez. etotra sobre el arroyo que lega á Sanctalusta.et 
„ otra sobre Sancta lusta, que lega fasta Domingo Fernandez, 
„ de alia parte Pero Sancio, et adelant el agigon aletanis, de una par-
,, te la carrera, de alia parte Migael Pérez, et delant la serna de 
„ Spm Otero Aletanis Migael Pérez una faza, del una parte Gon-
„ zalvo lohanes, otra faza del otra parte de alia parte la Carre-
„ ra. E l otra tierra la Soma, de la parte Gonzalo lohanes; de alia 
„ parte la de Sancti Jacobi. Adelant otra , que dicen de Fuente 
„ de Fernando Aletanis; de una parte Muño Fernandez::: asi pro
sigue nombrando aledaños, ó linderos, que por evitar molestia, se 
dejan ; y concluye: „ Quiquier que de nostro linage ó de otra qual-
„ quier aqueste nostro fecho , et aquesta nostra donación quisie-
„ re quebrantar, toda, ó parte de e l la , primeramientre aya la 
„ ira de Dios; et con ludas el traidor, etcon Datan, et Abiron, 
„ que vivos la térra los sorbió, en enferno sea atormentado. Amen. 
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, , E t sobre esto peche al Rey de la térra mille Marabetinos ( / m -
?, ravedís) et al Monasterio , et al Hospital sobredichos la here-
„ dad doblada. Fecha la Carta en Burgos, V . nonasOctobris. E r a 
„ M . C C X I . Regnante el R e y D. Alonso en Burgos , et en todo 
„ so regno cum su muger la R e y na Doña Leonor. Giraldus 
„ scripsit ." 

E n el ano 1180. se encuentra otra Escri tura Castellana en el 
Monasterio de Cárdena , cuyo tenor es este: , , Esta es la carta 
, , del Ind ic io , que judgó D. L o p de F i t e r o , Mer ino M a y o r en 
, , Cast iel la, por mandado del Rey D. Alonso , al Abad D. loha-
, , nes de Sant Peidrode Cárdena, et á los Infanzones de Boniel , 
„ é sobre los exidos é sobre las dessas de pescar, judgo D. L o p , 
, , que de las Aquas de B o n i e l , é de Bonelejo , que son de regar, 
, , que hobiesse el Abbat de S. Peidro de Cárdena los cinco dias, 
„ é los infanzones, que oviessen los tres dias. et judgo D. L o p , que 
, , de los exidos, é de las defessas de pescar judgo, que prendie-
„ se el Abbat las cinco partes , é los Infanzones las tres, é judgo 
„ D. L o p , que ninguno de los non fuese pescar en aquellas de-
, , fessas, menos del ot ro, que fuese en la V i l l a , y qualquequiere, 
„ que fuese pescar , que diese las cinco partes al A b b a t , é las tres á 
„ los Infanzones: Hoc judicium fuit datum in E r a M . C C . X V I I L 
„ regnante rege Al lefonso cum uxore sua alienore in Burg i s , et 
?, toleto , et in tota Castela, unde sunt testes de Mil i t ibus Garci 
„ González , D. F la ino de Aranzó : de Vi l lan isde B o n i e l , Pedro 
„ M e l c h i , Pedro C i d e z , Mar t in Zapatero, Mar t in Ferreto. D o -
, , minicus scripsit.cc 

Defcssa > (!í\qsú Maestro Berganza , l laman aoralos prados, q 
pastos acotados; pero los antiguos con mejor etimología la toma
ban por termino , aunque fuese de rio , que estaba prohibido, 
como Jurisdicción privativa. 

E n el año de 1193. se encuentra otra Escri tura en dicho M o 
nasterio , que dice asi: 

„ No tum sit presentibus, etsciant posteri: Quia Ego Guisa-
, , bel Garcías , fija de Garci R u i z , catando pro de mi alma hí , 
, , entendiendo , que sea á servicio de D ios , d o , et otorgo á vos 
„ D. Mar t in , siervo de D i o s , et Abbat del Monesterio de Sant 
, , Pedro de Cárdena, et al Conviento del mismo logar in perpetuum 
, , las mis casas proprias , que yo hé en Burgos en Cantarianas , la 
„ mayor cereal mercado , que me dio mi Abuelo R u i Muñoz L a -
„ viejo, con tal paramiento, que me dedes cada año en toda mi 
, , vida , mientras que visquiere, X X X almudes de trigo de la me-
„ dida de Burgos, et tres cargas de vino , et nos el A b b a t , et el 
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„ Conviento sobredichos cognocemos et otorgamos /que recibimos 
^ de vos Doña Guisabel Garcías estas casas sobredichas en esta ma-
, , ñera, que susodicho es 7 et de vos dar cada año en toda ves-
, , tra vida los X X X almudes de t r igo, et las tres cargas de vino. 
?> Otrosi Y o Domna Guisabel Garcias otorgo esta Carta , et par-
?, tome de las casas luego en present , é vome desent (en adelante) 
„ á la merced de Dios etde Sant Pedro, et de vos Abba t , et Con-
„ v iento, et Doña Guisabel Garciaz mandamos facer dos Cartas 
„ partidas por A . B . C. quedé testimonio de todo: et yo DoñaGui-
„ sabel Garciaz pido merced á vos Abbat , et Conviento; quequan-
„ do yo finare , que mandedes enterrar el mío cuerpo en la vestra 
, , Eglesia de Santiague con los mios parientes, que yacen hi . F a -
„ cta Cartula en el mes de Marzo Sabbato V I . dias del mes E r a 
, , M . C C X X X I . Petrus Dominic i scripsit.cc 

Estas escrituras, y otras muchas, que se encuentran en ade
lan te , escritas en lengua vulgar , prueban, que los Autores , que 
d i je ron, que hasta el R e y D. Alonso el Sabio, todas las escritu
ras publicas, y Privilegios se escribieron en l a t i n , no averigua
ron bien esta materia. Por lo que hace á los Privi legios, es cierto, 
que hasta San Fernando yo no he visto ninguno en Castellano^ 
pero que este Santo Rey los despachó en lengua vulgar , es cosa, 
de que no dudan ya los Sabios; y á su tiempo hablaremos de es
to mismo. Con esto se entenderá , lo <jue dice el Padre Terreros, 
en la pag. 2 3 . , hablando del Reynado de Alonso Octavo, que 
Garibay llama el N o n o : „ S in embargo, no salió la lengua en 
, , este Reynado , de su primera juventud , pues de todo este 
, , tiempo no tenemos obra alguna importante en Castellano: cc 
habla solamente de obras de Historias , ó de ciencias de algu
nos Au to res , y .asi prosigue : „ á excepción de las Poesías de 
?, F r a y Gonzalo Berceo , que floreció año de 1211 : de lasque lo-
, , gramos impreso el Poema de Santo Domingo de Si los; en el que 
, , á pesar de muchos yerros, vemos yá nuestra lengua formada, y 
, , en él vemos también, que su lenguage era el común, y ordinario 
, , del Pueb lo , pues empieza asi en versos de catorce silabas. " 

E n el nomne del Padre que fizo toda cosa y 
E t de Don Jesu-Christo, Fi jo de lagloriosa, 
E t del Splrltu Santo, que egual de ellosposa^ 
De un Confesor santo quiero hacer una prosa. 
Quierofer una prosa en Román Paladino, (Publico) 
E n qual suele el Pueblo fablar á su Vecino, 
Ca non so tan Let rado, por fer otro Lat ino , 
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Bien va ldrá , como creo , un vaso de bon vino. 

E l P. Terreros, para dar una prueba de que nuestra lengua es
taba yá formada, pudo citar otros monumentos mas antiguos. Y si 
quiso valerse de poesías, para darnos esta prueba, podia haber pu
blicado otros versos mas antiguos 7 que trae el Maestro Berganza al 
fin de su obra, y son los siguientes: 

E n Sant Peldro de Cárdena^ 
D o yace el Cid enterrado. 
Con la su Donna Ximjena7 
Que buen poso han entrambos^. 

Yacen también inultos Reyesr 
E muitos ornesfidalgoSy 
Cuyosfazañosos fechos7 
Losficieron afamados. 

Entre otras multas grandezas 
Una a lza en tanto grado. 
Que aúnalos Cielosalmira 
L a grandosldaddel Caso. 

E f u e , que doclentos Monges, 
Que a l gran Belto semejaron 
E n el habito, e la v ida , 
Morleron Martj/res Santos. 

Otras Ordenes benditas 
Uno á uno dan tos Santos, 

M a s tu doclentos por uno. 
Señal, que en ti fincan tantos* 

0 Cardenna venturosa. 
Maguer en tierra has quedado. 
Con la sangre de tus fijos 
Fas ta el Cielo has llegado. 

Toda tu gente es de guerra: 
Maguer que si guerrearon. 
Unos vencieron moriendo. 
Otros vencieron matando. 

Que si los Infieles Moros 
E n tu Casa santa entraron. 
No cuidando fa l l a r un Cld7 
Doclentos Cides fal laron. 

E vos Beyto glorioso. 
Bien podéis estar ufano. 
Viendo, que en l a vuessa gente 
J y tan famosos Soldados. 

Los que pretenden , que nuestros Castellanos, quando empe
zaron á usar la Poesía , la tomaron de los Portugueses, y Gallegos, 
y que esto sucedió en tiempo del R e y D. Alonso el Sabio , y que 
las poesías de este R e y están en Gal lego, ó Portugués, me parece que 
hablan, como Portugueses, ó Gallegos. ¿Qué razón habría, para que 
Gallegos, Portugueses, Catalanes, Aragoneses, y otros, tuviesen 
sus Rimas conocidas, y existentes desde el siglo octavo; y solo 
los pueblos de Castilla careciesen de ellas? Véase la Academia de 
buenas letras de Barcelona en la part. 12.a pag. 5*90. Estos versos de 
Cárdena , nada tienen de Gal lego, si quitamos el Beito, y Peidro : y 
son anteriores al R e y D. A lonso , mas de cien años. N i la prosa, 
n i el verso Castel lano, se deben confundir con el Gal lego, len
gua , que se formó de la Francesa, óProvenzal antigua, y del Caste
l lano , que entonces se usaba. Oygamos, lo que dice el P. Terre
ros , pag. 9 : „ Pero la perfecta formación del Idioma Gallego aca-
„ so nació de los casamientos, que á fines del siglo undécimo h i 
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„ zo D. Alonso Sexto , de sus dos hijas Dona Urraca , y Doña Te-
„ resa con los Condes D. Ramón y D. Enr ique , dando al prime-
7, ro el Rey no de Ga l i c ia , y al segundo, lo que por el lado de 
„ Galicia se habia conquistado hasta entonces, de Portugal. E s -
„ tos Principes sin duda no vinierpn solos. Su ventajoso estableci-
, , miento, y sus cartasáFrancia , Lorena , y Borgofíano pudieron 
,, menos de atraher muchos Paysanos suyos, y aun de otras tier-
„ ras á sus dominios, y Condados. L a lengua antigua de Francia 
„ es muy semejante á la Gallega. Fuera de esto , solamente Galicia 
3, y Portugal quedaron con aquel lenguage separado." 

Vo lv iendo, pues , á nuestro Privilegio , se debe tener presente, 
que el caracteres del gusto Francés; pero su dictado, y algunas 
letras puramente Gothicas. Las mayúsculas M , N , Q , nos ha
cen creer, que el que lo escribió, era Castellano. 

También se debe observar en la linea 19. la abreviatura ^ / W a , 
cuya a sobrepuesta es Gothica : y sin duda que esta figura fue 
común á todos los Europeos, porque en todos los escritos de estos 
t iempos, y de qualquier parte, se encuentra el mismo signo pues
to por á. 

L a i sobrepuesta fue también común , tomada por r , y por z, 
en la voz prwilegmm , l in. a i . y en la voz trinitatis , Un. 23. 

L a K es letra, que en estos escritos engaña , y parece A: aunque 
por lo común se distinguen muy bien. 

tin L E C -
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L E C T U R A . 
Lamina 18." J m 1206. N u m . ' 1.0 

i. I nda nomine ¿2*elusgratla. Esta es auencnclaé cantío quefezo 
donna 

a. ceálla labadessa del monesterlo de sancüment con noluntad & o-
torgami-

3. entode so conuent & con otorgamiento de nostro sénior epadreon-
rado 

4. larcebispo de toledo don marüno eprlmat despania7 quem deus 
saluet & onret, 

f, Lahbadessa nomrada fezo esta hábenentla con don femando pe-
drez filio 

6. de donpedro matheo que deus perdone. Tal hábenentla fez o que del 
día doy dsfe. 

7. Fecha la carta en X F I días de lanuarlo. E r a M. CC.XL IF* 

Año 121 9. J t y m . 0 2.° 
8. In del nomine: Ego doña maña muüer que fui de tamemfilia de a-

uecerhan ad vos don 
9. francisco de sancto dominico por a las dueñas de sancto cimente de 

tolleto: el tercio de lassutrias que son en los auio-
10. nes uendo ad uos con planas isf con sotos. & con entradas ^ i ^ 

con exidas, isf con todas suas pertlnentlas. 
11. habet ferldo in secunda regula, ubi diclturlanas ijf scrlptumlbii 

planas. &* el tercio del ochavo de la plana de la 
1 a. torre mocha simillter con entradas & con exldas, isf con todas 

suas pertlnentlas. Inpretío: X I I I I mor abetinos bonos 
13. alfonsis & de peso quales uos ad me diestes & ego recebl, ¿^ soy 

bien pagada de ellos. E t slfor-
14. te allquis de niás, aut de extrañéis ad uos don francisco uel a i 

dueñas de sancto clemente allquid demandautrlt de 
15*. omnla supra dicta : ut & ego redrem con mío auer. Facta carta» 

inmense septembrlo. E r a M . C C . L I I L 

Año 1 2 1 7 . y\(jjm-0 3-o 
17. HENRICUS del gratla Rex Castelle isf Toletlfatío cartam con-

cesslonls. confirmatlo-
18. nls. & stabllltaús uobls done Horebone instanú abbatlsse. & to~ 
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tt sanctimoniaüum 

19. conuentul monasteril Sancü Clementls de Tolete, presentí & futu
ro ; perhennlter 

ao. ualhuram. Fac ta carta apuduillamalbam del Alcor. II I . Nonas 
madij* E R A 

M . CC. quincuagésima quinta. 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 18. 

E L fragmento del N u m . i.0 se sacó del Arch ivo de S. Cle-
*j mente de To ledo , de una Escritura de cambio y permuta, 
otorgada de una parte por D. Fernando Pedrez , y de la otra por 
la Abadesa, y Monasterio de S. Clemente : por laque el primero 
cedió á favor del Monasterio la heredad, que le correspondía en 
la Aldea de Arganze , de prados, viñas, molinos &c. y de la otra, 
le dieron la Abadesa , y Convento la mitad de las tierras, que te
nían entonces en Rie l ves. Su fecha: E r a de mil doscientos quarenta 
y quatro. E l P. Terreros trae también una muestra de la letra 
de esta Escritura en la lam. n . N u m . 3. E l mismo P. Terreros, 
para dar una idea del estado de la lengua Castellana en aquellos 
t iempos, puso entera esta Escritura en el cuerpo de la obra : y la 
misma insertó después en su Ar te de lengua Castellana el erudi
to P. Benito Fe l iu de S. Ped ro , hoy dia Provincial de las Escue
las Pias de A r a g ó n , y Valencia. Por esto, y porque dejamos 
puestos exemplares de mayor antigüedad, no nos pareció necesa
rio para nuestro asunto, darla toda entera* 

L a letra de esta Escritura es absolutamente del gusto F r a n 
cés, y muy semejante á la del Privilegio del R e y D. Alonso el 
Octavo; solo s i , que es algo mas ordenada, y de la misma especie de 
letra 7 de que son las Bu las , expedidas por estos tiempos. 

L a M , que usa en la fecha para señalar el m/7, es muy dig
na de notarse, porque con dificultad se hallará otra de tan estraña 
figura. 

Asimismo es también de notar el numeral X L : pues por él veni
mos en conocimiento, de que la introducción de la letra Francesa iba 
haciendo olvidar la figura X1 de los escritos Gothicos; y tanto, que 
por falta de este conocimiento hombres grandes , y versados en an
tigüedades, cayeron en errores, que pudieron derogar algo á su 
crédito entre gentes, poco amigas de la humanidad. 

L a V de corazón, puesta en el texto de la escritura , debe 
su 
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su nacimiento a la introducción de la nueva letra. A q u i se vé pues
ta por numeral en la linea 7. 

o 

E l exemplar del N u m . 1,° se sacó del mismo Archivo de S. Cle
mente, de una Escritura de venta , otorgada por Doña Mar ia , 
moger de Tamem , en favor de D. Francisco de Santo Domingo, 
para las Dueñas de S. Clemente , del tercio de las sutrias, que es
taban en los Aviones(son Martinetes) con sotos, prados &c. j del 
tercio del ochavo de la plana de la Torre mocha, con sus entra
das , salidas, y pertenencias, en termino del arroyo de Alcolea, 
en precio de 14 maravedís Al fons is , de buen peso, que se deben 
entender de o ro , de á 80 reales cada u n o ; y asi su valor equiva
lía á 1120 reales de vellón. Su fecha : E r a de mil , doscicntosj 
cincuenta y tres, que corresponde al año de 121 ^ Entre las fir
mas se encuentran tres en Árabe ; que la primera dice asi : Pe
dro , hijo de Brun el Majaruk atestiguo , j / escribió de su propria 
mano: 2.a Damzar elCusac atestiguó , j / lo escribió: 3.aDomingo Re~ 
la ix lo escribió con su propria mano. N o ponemos estas firmas , que 
paran en nuestro poder, porque no consideramos sean de util idad 
a lguna, ni aun curiosidad , por ser la letra Árabe de mal gus
t o , y muy obscuras; pero esto confirma , lo que dice con mu 
cha razón el P. Terreros , que antiguamente se escribían, y se 
entendían entrambas letras, y lenguas, Árabe, y Castellana; y 
que se hallan escrituras mezcladas de Castellano y Árabe, como 
que con una lengua explicaban o t ra ; y escrituras de Árabe pu
ro. E n el Arch ivo de la Santa Iglesia se encuentran mas de qui
nientas ; y lo que es mas estrafío, como se verá luego , que los que 
eran Christianos viejos , firmaban en Árabe , siendo as i , que la Es 
critura estaba escrita en letra Castellana. N o sería cosa muy fue
ra de proposito, que algún hombre, de los que tienen afición al 
Árabe, aplicase algún tiempo á la lectura de estas letras de Espa
ña, en donde era regular se encontrasen no solo noticias curiosas, 
sino también muy útiles para muchas familias. 

Esta Doña Maria , muger de Tamem , no sabemos , si sería 
M o r a , ó Christiana conversa; el nombre de su M a r i d o , asi como 
el de su Padre , no dejan duda alguna, de que fueron M o r o s ; pe
ro aunque fuese Mahometana , no debe causar maravilla , que tu
viesen entre sí comercio humano , los que se habían criado quasi en 
una misma casa , y hogar , aunque de distinta Religión ; fuera de 
que los Moros no eran tan mal vistos de los Christianos, como los 
Judíos, y mayormente los de Toledo, que en el t iempo, en que 
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ellos fueron los Dueños se habían portado con bastante generosidad 
con los Christianos , que estaban bajo su jurisdicción. 

E s muy digno de reparo el modo, conque corregían los yer
ros , que por casualidad ocurrían en el escrito ; porque no hacían 
n i reclamo , n i distinción alguna , ni paréntesis, n i cosa , que pu-: 
diese llamar la atención, sino que después del ye r ro , y de algu^ 
ñas oraciones , repentinamente se encuentra la corrección de u a 
modo tan raro , que es capaz de detener al mas advertido. E l yer
ro de esta Escri tura se hallaba en l a linea 10 , donde se lee/7/a-
nasj que en lugar de este nombre hablan escrito lanas^ pero sin 
haberlo borrado mucho , pusieron sobre él las palabras p l a n a s ; y 
prosigue después ¿í con sotos et con entradas isfc. y al principio de 
k linea n . advierte, lo que se habla corregido, diciendo : ha-
hetfcrldo in secunda regula (en el original estaba en la 2.a linea ) 
bidetur l anas , et scriptum ibi planas. Esto es : está corregido en 
l a i , * l inea, lo que parece lanas, y se escribió a//¿ planas: y prosi
gue su oración , ó su discurso , desde donde le había dexado. Es 
te modo de corregir bajo la formula habet ferido no pudo durar 
mas, que el t iempo, que duró el hacer las Escrituras medio la
tinas , y medio Castellanas, que f u e , hasta mediado de este si
glo , como se dirá en su lugar ; pero sirve para los tiempos ante
riores. 

L a letra es en todo regularísima, y de muy buena mano , y 
del gusto de aquellos tiempos, que en esta parte no era malo ; y aun 
pueden servir de prueba estas escrituras, que n i S. Fernando, n i el 
Rey D. Alonso el Sabio , dieron nuevo realze á la letra , como pre
tende el P. Terreros; contentémonos con decir, que procuraron, 
que en su tiempo no decayese. 

N o hay cosa mas arriesgada , que querer dar reglas fijas en 
cosas, que han dependido de la voluntad , ó arbitrio de cada 
uno. E l señalar coto fijo para distinguir las Escrituras originales, 
de las que no lo s o n , es punto tan delicado, que el P. Papebro-
chio se vio obligado á retratarse de las reglas, que sobre este a-
sunto habla publ icado, después que vio el tomo diplomático del 
P. Mabi l lon , y se hizo cargo, de lo que escribió este docto Be
nedictino. Son infinitos los cabos, que los Autores han querido tor 
mar para asegurarse en esta parte, visto el engaño y falsedad, que 
se había introducido en las Escrituras. Porque quieren, que se a-
tienda á la materia, en que está escrito; si es en papel, ó perga-
gamino; á la Chronologia, por las fechas, por los nombres délas 
personas; si usan de ^ r a , ó de año. Pero sobre todo , para el asun
to de .Escrituras públicas y Pr iv i legios, si las firmas.son de una 
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misma letra, ó de distintas; porque dicen , que si son de una mis
ma letra, el instrumento no será original, sino una mera copia; 
pero siendo de distintas, será original. Aunque esta ultima regla 
es buena, con todo está tan sujeta á equivocación, como las de
más ; porque el Maestro Berganza yá confiesa , que muchas escri
turas originales se encuentran con las firmas , hechas todas de la 
misma mano del Notario, y que los Confirmantes solo pusieron su 
signo, que en lo antiguo se reducía á una c ruz , ó un asterisco; 
además que el fingirlas firmas distintas , para qualquier falsario no 
es cosa tan dificil, como ni tampoco el fingir las Eras 7 ó los años. 
No se puede decir, que sea falsa una Escritura, que en vez de 
E r a , tenga la fecha del Nacimiento, ó de la Encarnación del Se
ñor , por encontrarse muchas , que usan de estos computos. Es ver
dad , que en Castil la, aunque se usó el computo de la Encarna
c ión, no por eso dexaron de poner juntamente el de la Era del 
Cesar, de lo que se hablará en su lugar. N i basta tampoco para 
dar por falsa una Escritura , el que tenga la fecha errada , porque 
esto sucede fácilmente; y hay ley expresa , que lo dice : Error Ño-
tarli non vltlat instrumcntum ff. Cap. Si libra. Luego todas estas re
glas son insubsistentes , tanto juntas como separadas. 
1 Por lo que toca al papel, de que hoy dia usamos , algo pue

de servir, si es verdadero el origen, que se le atribuye. Ensebio 
Amor t , hombre bien conocido en la República de las letras, ase
gura , que en los Archivos de Alemania no se encuentra escrito al
guno en papel antes del ano ^ ^ o . Maffei dice, que en Italia 
antes del año 1300 no se encuentra vestigio alguno. Otros Auto
res dicen, ser invención del siglo decimoquinto. Y con todo eso 
Pedro Mantuano , que vivió en el siglo 12, y fue contemporáneo de 
S. Bernardo, manifiesta, que en su tiempo se usaba mucho el pa
pel actual , que dice se hacia ex rasurls veterum pannorum. L a 
Academia de Barcelona asegura, que se encuentra en papel común 
la escritura de Concordia de D. Alonso IX. con D.A lonso, hi
jo de D. Ramón Berenguer; su fecha ano de 1178 : y que las 
Escrituras del Reyno de Valencia después de la conquista , que 
fue año 1237, están todas en papel; aunque esto ultimo se debe 
entender con alguna moderación. Pedro Mauricio, llamado el Ve
nerable , contemporáneo de S. Bernardo, supone, que los libros, 
que entonces eran corrientes, se hallaban escritos ó en pergamino, 
ó en papel Egipcio, ó papel de lienzos. Finalmente D. Alonso el 
Sabio, hablando délas Escriturasen el libro de las Partidas, d i 
ce, que las unas se facen en pergamino de cuero, é las otras en 
pergamino de paño; y los modernos añaden, que este papel común 

fue 
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fue una Gontinuacíon del papel ant iguo, bombicino, que se ha
cia de algodón. N o sabiéndose, pues, el origen cierto del papel, 
no podemos sacar regla fija para la legitimidad de las Escrituras, 
por lo que toca á la materia : verdad es , que generalmente el per
gamino era , del que mas usaron los antiguos, y hasta aora no va 
puesto exeraplar en esta obra , de los que hemos sacado de origina
les, que no estén en pergamino , de cuya materia, asi como del pa
p e l , hablaremos á su tiempo. ; 

E n el ano 945" se encuentra una Escritura en el Apéndi
ce del Maestro Berganza, en la que se dio sentencia contra un Mon -
ge, que habia falsificado una Escritura. E l caso es este. D. A r i o l -
fo , Presbytero , vendió al Monasterio de Cárdena ciertas posesio
nes. Pasado algún t iempo, quiso al parecer , cobrar el valor, de 
lo que habia vendido; un Monge , á quien la escritura llama F r a y 
E s t c v a n , le negó, que hubiese tal venta, afirmando, que habia 
sido una mera donación: para lo qual presentó una Escritura. A -
r io l fo , que tenia también la s u y a , pidió justicia ; y habiéndose 
juntado los Monges con el Abad , encontraron, que la Escritura 
de F r a y Estevan era falsa; ct invenerunt ipsa Car tula de Frater 
stcphano f a l s a r i a ; et val ida et confirtnaverunt i l la v i r id ica , et in 
perpctuum val i tura de Domno j í rh l f o Presbt/ter, N o dice la Escr i 
t u ra , qué diligencias hicieron para averiguar esto; pero consta, que 
era falsa la de F r a y Es tevan , porque él mismo arrodillado a los 
pies de los Monges , confesó su culpa , y pidió perdón de su mal
dad. Supongamos , que estas dos Escrituras hubiesen llegado á 
nuestros tiempos. Nosotros yá no tendríamos el recurso , que tu
vieron el los, de poder preguntar á testigos fidedignos , ó de cote
jar las letras coa las otras Escrituras del mismo Notario , ni otros 
medios, que entonces fueron fáciles, y aora son impracticables; 

E n este caso de nada nos servia tampoco el conocimiento de 
las letras, que entonces corr ían, n i sus costumbres, n i sus foi% 
muías, n i signos, n i fechas, n i la materia, en que se escribieron, 
n i la Chronologia, n i las historias , n i los nombres; y solo nos 
quedaba el recurso de dec i r , que una de las dos era fa lsa, ó que 
en alguna de ellas habia error. Luego quando la falsificación se 
hizo en el mismo t iempo, siendo en materia de instrumento pú
blico , el distinguir la falsedad, es cosa negada para los presen
tes, á no ser , que por otros instrumentos de aquel tiempo se des
cubra el engaño. Pero si se averigua , que la falsificación fue he
cha un s ig lo , ó dos después, que se escribió el original , dexan^ 
do á un lado aora otros medios, basta, para descubrir elengafío, 
el pleno conocimiento de las letras, que se usaron en cada siglo. 

Y 
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Y es tanto, lo que puede este discernimiento, que se puede de
c i r , que es el único objeto, que ocupa las atenciones de la Sagra
da Congregación de Ritos , y el que freqüentemente encomienda 
el Papa Benedicto X I V . en sus obras de Bcatificaüone, et Canoniza* 
tionc Sanctorum pag, iSó . citando al P. Honorato de Santa M a -
ña. Jnimadver. in regui ct usutn Critlc. Totn. 1.0 dtsert. 2. art, j . 
pag, 237.^ 

Pero si la qüestion es solo de escritos, atribuidos á éste, ó al 
otro Escr i tor , y que se dan por originales, y escritos de su propia 
mano, entonces es mas fácil discernirlo, haciendo cotejo de los que 
se sabe positivamente ser de mano del Autor con aquellos, que 
mueven la sospecha; como ha sucedido con los escritos de la Vene
rable Maria de Ag reda , y con otros, que con su identidad quita
ron toda duda. Por eso encargamos á los Lectores, que pongan 
la mayor atención en los nexos, y gustos varios , que se observan de 
siglo en siglo, para que formen idea clara de los tiempos, en que se 
ha'cian, y para poder evitar los escollos, que se les puedan ofrecer; 
pues yo confieso, que este ha sido el objeto pr inc ipal , que he tenido 
siempre delante, quando imitaba alguna let ra, buscarle el a y re , el 
corte de p luma, el modo de l levarla; y hecho cargo de esto , con el 
auxilio de Dios creo he alcanzado lo que deseaba: y me parece , que 
el juicio, que se haga de las letras antiguas, por las que van en la 
ob ra , no tendrá otra equivocación, que la que aqui se encuentra: 
estoes, en estas copias, que presentamos, la letra sobre uñ papel blan
co , con buena t inta, y reciente; y en los originales por estar maltra
tados, y gastados con la injuria de los t iempos, y descuido de los 
hombres ; la letra borrada, consumida, y sin lustre. Y si ocurre ha
llarse algún monumento bien conservado, ni aun esta variedad acci
dental se observará. 

E n lalinea 12 se lee haberse hecho la venta por precio de catorce 
morabetlnos bonos Mfonsis , ¿^ de peso. A lguno d i rá , que porqué en 
la abreviatura leemos morabetinos, y no maravedís: lo primero, 
porque en los tiempos de esta escritura aun no se llamaban marave
dises; lo segundo, porque la abreviatura asi lo indica, pues encima de 
la m tiene a , y r , que son indicios del modo , con que se debe leer. 
Y o podia también haber leido Moraptanos, ó Moraptlnos , pues 
de todos estos modos se hallan escritos en estos tiempos, cuya deno
minación se toma, según Dufresne, de Maura , nombre de los M o 
ros , y de But ln , despojo de guerra; de donde se viene en conoci
miento, según el Maestro Berganza, que los primeros maravedises, 
que se usaron en los dominios Católicos Españoles, fueron despo
jo de alguna victoria, que ios nuestros ganaron álos Moros. Des

de 
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deque se empezaron á usar los maravedises hasta los tiempos del 
Eey Don Alonso VI I I , llamado el de las Navas, que murió ano de 
1214. , y uno antes, que se otorgase esta escritura , los marave
dises solo fueron de oro; pero este Rey hizo acuñar nuevos mara
vedises de plata, que llamaron Alfonsis, como se lee en el exem-
plar; ó Alfonsinos, como se lee en otras escrituras: aunque otros 
dicen haberlos acuñado Don Alonso Sexto. 

Como ninguna cosa nos ha parecido mas necesaria para la uti
lidad de esta obra, que el conocimiento de las monedas antiguas, 
hemos querido empeñarnos en el enredoso laberynto de buscar el 
valor de los maravedises antiguos. Todos los Escritores, que tra
taron de esta materia, han hablado con tanta obscuridad, y con
tradicción , que sus obras no pueden tener uso, ni crédito pa
ra liquidar punto alguno en materia de maravedises. E l ultimo, 
que escribió sobre este argumento, fue Don Pedro Cantos Beni-
tez; y este Au to r , que tuvo, buscó, y registró con la mayor a-
tención los monumentos necesarios, para poder liquidar con verdad 
el valor de las monedas antiguas, por no haber acordado el valor 
respectivo de la plata con el del oro antiguo, desgració misera
blemente un trabajo de tanto sudor, y fatiga, como el de su tra
tado de Escrutinio de monedas. Todo el error del Señor Can
tos consiste , en que hizo la comparación del o ro , y de la pla
ta con el oro , y plata de nuestros tiempos, separadamente, y 
sin atención al valor , que estos metales tenian entre sí antigua
mente. Se sabe de cierto, que el sueldo de oro antiguo es la sexta 
parte de una onza; la onza de oro en tiempo del Señor Cantos va
lia 300 reales: de los que sacando la sexta parte , hallamos, que el 
sueldo de oro equivalía á ^o reales nuestros: esto es claro , y es
to es lo que hace el Señor Cantos. Sabemos también, que el suel
do de plata es la sexta parte de la onza de plata; y valiendo ésta 
en nuestros tiempos aóreales, está claro , que sacando el sexto de 
a o , serán 3 reales , 11 maravedises, y j , el valor dpi sueldo de pla
ta. Este modo de calcular es, el que observó el Señor Cantos y y. 
el que sin duda dio ocasión, á que saliesen errados, y equivocados 
todos los cálculos de su escrutinio; porque de esta suerte el oro, y 
plata antigua quedan en el mismo respeto, y valor entre sí, que te
nian quando escribió el Sr. Cantos; y antiguamente no tenian este 
respeto; luego es preciso, que todo lo calculado bajo este principio 
esté errado. Sabemos, y lo trae muchas veces repetido el Sr. Cantos, 
que el sueldo de oro constaba de 24 sueldos de plata ; y siendo cada 
sueldo de plata la sexta parte de la onza, seis sueldos tendrán una 
onza de plata; y los 24 sueldos compondrán quatro onzas de plata, 

PP (lue • 
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que son 8o reales: y tal es el valor del sueldo de oro, y no los fo 
reales, que dice el Señor Cantos. Confesando éste en muchos lu
gares de su escrutinio, que la plata estuvo antiguamente muy a-
graviada, hasta que los Reyes Católicos la dieron el valor, que 
hoy tiene, no advirtió, que habiendo rebajado el valor del oro, 
respecto del que tiene en nuestros tiempos, había librado a la pla
ta de esta injuria; porque si el sueldo de oro solo valiese los fo 
reales, que dice, la plata gozaba del mismo valor, que tiene aora, 
que es mucho mayor , que en lo antiguo. Esta equivocación es 
manifiesta, y tan clara , que no creo haya alguno, que no la co
nozca ; y como todo el conocimiento, y fundamento de los mara
vedises antiguos penda necesariamente del valor del sueldo de ovo; 
y del de plata , de aqui resultó , que equivocados estos princH 
pios, se erró todo lo demás. Bajo este supuesto, se trabajó este 
tratado de maravedises, siguiendo las pruebas autenticas del Se
ñor Cantos, pero no los cálculos , y reduciendo las monedas á 
sus respectivos valores, y tiempos, con tal claridad , queenqual-
quiera duda se pueda acudir prontamente , y salir de e l la , y 
creemos, que la dificultad de los maravedises queda vencida. Y 
para quitar toda duda , y declarar bajo qué principios se ha he
cho el tratado, nos hemos propuesto hacer el computo bajo el 
valor de 20 reales por cada onza de plata de ley , de 11 dineros ,y 4 
granos. Siendo pues quatro onzas de plata el valor del sueldo de oroj 
resultará ser su valor 80 reales: y por consiguiente la onza de oro 
valió entonces 480 reales, que es la multiplicación de 80 reales 
por seis sueldos de oro, que hacen una onza. Pero debo advertir, 
que en caso de duda, se debe tener presente , no solo el valor de 
los metales, sino también el de los frutos, y posesiones en los tiem
pos, en que se excite la duda. 

• . ' ' ' ' - - . • 

T R A T A D O D E M A R A F E D I S E S , Y M O N E D A S GOTHICAS 
desde él año 414. hasta el de 1086. 

JLíOS Godos, y Reyes antiguos de España usaron las monedas 
Romanas hasta la introducción de los maravedises después de la 
conquista de Toledo: que fueron l ibras, onzas de oro , sueldos*, 
tremesis , y dineros , j / aun el talento. 

E l talento se coraponia de 62. libras, yá fuese de oro, yá de 
plata : y de este talento medio, es, del que usaron los Godos. 

L a libra era de 12 onzas de oro purísimo, de que freqüente-
mente se halla en las escrituras antiguas. 

L a onza siempre tuvo la misma división , y es la misma, que 
aora usamos. Pa-
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Para mayor claridad de lo que se dirá en adelaíite, pondre

mos entera la división del Marco, y brevemente diremos lo que 
es Marco. ; . . 

Los Romanos fijaron por ley fundamental, para dar el valor 
intrínseco á los metales , el peso de 8 onzas. A este peso llamáronlos 
Alemanes Mar ró , y nosotros Marco, E l Marco, pues, de los Ro
manos se siguió en toda Europa sin alteración alguna. E l Rey Don 
Alonso el Sabio, queriendo corregir las monedas de Castilla, hizo 
traer el Marco de. Colonia, y el de Troyes, que coman con fama 
de ser los mas exactos. E l Rey paira el peso de los metales aprobó 
el de Colonia, y le puso en Burgos, para que siempre sirviese de 
regla; y con efecto siempre usaron en Castilla de dicho Marco, que 
unas veces le llaman de Colonia, otras veces 4e Burgos, por razón, 
cí>mo se di jo,, de conservarse allí. Su división es esta: 

E l Marco........ 8.onzas..46o8.granos*. 
•*-'** oiiz3....»««»,»»>»»«»«»««»j»t,tí.»«,,,,,,cyo.sianos.. 

X a ochava , ó dragma.......tWMM..72.granos.. 
E l ton-rin, ú óbolo.. ..,„........la.granos.. 
E l quilate, ó siliqua....................4.granos.. 

S U E L V O D E 0X0. 

J i L sueldo de oro era la sexta parte de una onza de oro. Se en-? 
cuentra en las Escrituras bajo los nombres scxtuía^ solidum y ó. nu
misma ; pero siempre con el mismo valor, y á veces con el nom
bre solo ¿q áureo ; y asi lo mismo vale decir áureo, que sueldo 
de oro; y. para denotar , que era bueno, le llamaban pesante, ó 
pensante : y en ser de calidad, y peso, que fuese.franco.Romar 
no, ó Lombardo, todos eran corrientes. Los instrumentos posterio
res de España los llaman sueldos pesantes ? bonos , directos r y hechu-
rerosi y el sueldo de oro constaba de 24 sueldos de plata. 

Pero hubo otros.pesantes de plata , distintos de estos, de los 
quales por los años 731 se obligó el Rey Moro de Murcia á pa
gar, aooo al de Baeza en tributo: y el Interprete de la Historia ds 
Abu lca in , Moro Alcayde de Toledo, dice , que vallan los dos 
m i l , 60 maravedís; y en el siglo once, y doce en todas las Pro
vincias de Europa coman hs monedas Besantes y ó Bisancios, que 
Beuter dice valia cada una 9 sueldos Barceloneses. Véanse los ma
ravedises puestos adelante. 

Del sueldo no se sabe , si huvo moneda real, ó si fue simbólica 
solamente ,.como lo es aora el ducado. 

E l sueldo de oro se dividia por mitad, y se llamaba semissls; 
ó 
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ó en tres tercios, y cada tercio se llamaba trcmissts, ó tremesis. Del 
semissis no nos queda moneda efectiva ; pero del tremcsls hay bas
tantes ; y tales son las monedas, que van puestas debajo del Abe
cedario Gothico , cuyo peso de oro fino de 23 quilates 7 y tres 
granos, es de 31 granos, y medio, que es precisamente, el que 
corresponde al tremcsls , ó tercera parte de sueldo, de á seis en 
onza : y contada la calidad del oro, á 22 pesos la onza, vale cada una 
de ellas en el actual estado de Castilla 16 reales vellón. Pero como 
entre los Godos huvo sueldos de oro , y de plata , siempre que no se 
declare ser de oro , se deberá entender ser de plata : y esta regla dio 
D. Alonso el Sabio , para distinguir los maravedises prietas de los 
llancosj donde no se hiciese mas expresión, que de maravedises; pe
ro con las adicciones bueno , de peso , & C . , se debe entender de oro. 

L a onza de oro equivalía á 480. reales nuestros* 
L a libra á 57^a ^ • 
E l talento mediano á 3{'7120. rs. 
E l sueldo de oro a.... 80. rs. 
E l semissis á 40. rs. 
E l tremesis á 26. rs.l9 

-

MONEDJS DE PLATA DE LOS GODOS. 

25. Isidoro dice, que el Denario era de plata; que pesaba una drag^ 
m a , ó tres escrúpulos, y que valia 18 siliquas. £1 sueldo dice , que 
valia 24 siliquas; de donde se colige, que el sueldo de plata cor
responde ñ la sexta parte de la onza de plata, y este era su pe
so ; ó á 4 escrúpulos, que son la sexta parte de los 24 , que tiene 
la onza : luego el sueldo de oro, y el de plata eran la sexta parte 
de una onza; y asi corrieron muchos centenares de anos. También 
parece, que el sueldo fue moneda imaginaria. E l Denario pare
ce fue moneda efectiva , y tal parece ser la moneda de Ervigio, 
puesta bajo el Abecedario Gothico, que es de plata feble. 

E l Denario tenia el peso de una ochava, y valia diez numos^ 
ó dineros de cobre, ó diez y ocho siliquas. L a moneda de pla
ta , de que habla el Señor Cantos , del Rey Recaredo, es semejan
te á la yá referida de Erv ig io; y dice , que pesa 21 granos largos, 
que se acerca mucho á la tercera parte de los setenta y dos , que 
tiene la ochava del Denario , y asi se reputa tremesis del Denario. 

Diez numos componían el denario de plata. De estas monedas 
usaron los Godos hasta la opresión Mahometana; y no se encuen
tra novedad hasta después de la conquista de Toledo. 

, . . . . ¡ .... 
r j~ 
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F J L O R D E L A S M O N E D A S D E P L A T A . 

J l i íL sueldo de plata... ^.ts.n.tnrs.-
E l Denario <i,.vs.'j.mrs.:i 
L a Siliqua. 6.mrs.~3 
E l Numo 1 i.mrsA 

AÑO D E 1100. H A S T A E L AÑO D E 1221. 

JLí AS monedas arriba explicadas se continuaron del mismo modo 
después de la conquista de Toledo : y los sueldos duraron hasta los 
tiempos de los Reyes Católicos , que en el año 1497 mandaron 
consumir toda la moneda, que hubiese corrido hasta su tiempo. Y 
asi se vé , que lo mas usado en los contratos de los Reyes, después 
de la restauración, son los sueldos de oro , á los que llamaban 
también absolutamente áureos, según el uso antiguo de Godos 7 y 
Romanos ; y asimismo corrió también el sueldo de plata; uno, 
y otro con el mismo peso, y división antigua de sexta parte de on
za. A este mismo sueldo de oro , dice el Señor Cantos, se le dio 
el nombre de maravedí de oro, que tenia la sexta parte de onza; 
y de esta antigüedad se continuó en España la sexta parte en los 
Castellanos del peso, y marco; y en la moneda de oro llamada Cas* 
tcllanosy y que todo duró hasta los Reyes Católicos. 

MARAVEDÍS. 

¡L maravedí, como dejamos dicho, se llamó antiguamente Mo~ 
rabetino , Morbi, Morabtano &c. de cuya ethimologia hemos habla
do arriba siguiendo la opinión de Dufresne; pero otros quieren, que 
tenga su origen desde la entrada de los Almorabides, después del 
año 1097. porque las monedas de los Moros eran corrientes entre 
los Christianos, asi como las de estos entre los Moros: y como e-
llos llamasen á la moneda de los Christianos, maravedí de oro, y 
maravedí de plata; de aqui concluyen, que maravedí no quiere de
cir , sino Moneda i nombre genérico , que usaron promiscuamente 
entrambas naciones: de donde los sueldos de plata, y oro toma
ron el nombre de maravedises. Este pensamiento, dice el Señor Can
tos , que se confirma, con que las monedas de cobre , que jamás pa
saron en el comercio de un Reyno á otro, retuvieron sus propios 
nombres de sueldos, y dineros; y nunca se les dio nombre de ma
ravedises , hasta que los Reyes de Castilla los labraron por sí , y los 

22 



igo Escuela be leer 
hicieron moneda propia. L a mayor prueba, que alega el Señor 
Cantos, ( y no se puede dar mejor ) es que los sueldos fueron la 
moneda , que después llamaron maravedises, que en todas las le
yes Godas, y La t inas , en que se mencionan los sueldos, el traduc
tor antiguo les dio siempre el nombre de maravedi de o r o ; y co
mo esta prueba es el fundamento de todo el tratado, pondremos 
la L e y con la traducción según la trae el Señor Cantos. L e y f. 
tit. 6. del lib. septim. Solidum jíurcum tntegrl ponderis , cujascum-
que moneta sit^ si adultertnus nonfuciit, nullus ausus sk recusare, nec 
p ro ejus commutatwne aliquld moneta requirere, propter hoc quod mi~ 
ñus forte pensavertt. Qui contra hoc fecent , et solidum aureum sine 
ulla fraude pensantem acclpere noluerit, aut peúeñtpro ejus commu~ 
tatione mercedem-, distritusa úudice^ el-, cuisolidumrecusavertt*, tres 
solidos cogatur exolvere. h a quoque, et de tremise servandum. 

E l traductor de esta ley quinta en los tiempos deS. Fernando, 
vierte de este modo en la colección, y glosa de Vil ladiego : , , Ne-
„ gun Ome , non ose refusar Maravedí entero de qual manera que 
„ quier que sea , si non fure falso, non demande nada por ende, 
„ fuera si pesar menos : el que lo refusar , é non quisier tomar el 
, , Maravidi l entero : E si demanda alguna cosa demás sobre el M a -
, , ravedí, que es derecho, fagal de J u y z á aquel , que lo refúsó, 
^ tres Maravedís al o t ro , que lo refusará : otro si mandamos gar-
„ dar de la meay a del oro.cc A l tremesi le dá el nombre de meaya. 

E s tan común en la traducción del Fuero Juzgo , el dar al suel
do el significado de maravedí, que de ello produce varios testimo
nios D. Juaquin Marín de Mendoza , Abogado de los Reales Con
sejos , y muy digno Catedrático del Derecho Natural y de Gen^-
tes en los Reales Estudios de S. Isidro. Este sabio , y erudito 
Escri tor en su primer tomo de l a Mi l i c ia Española-, pag. «286. ha
ciendo comparación de algunas leyes penales de la M i l i c i a , de la 
traducción Castellana con el texto latino de dicho Fuero Juzgo, 
advierte , que en todas el las, en donde el texto latino dice solidos, 
el Interprete antiguo traduce maravedís, y concluye de esta suer
t e : E n cuya sentencia están concordes el texto latino, tf español, y 
solo discrepan , en que el texto español en lugar de sueldos pone ma
ravedís. Y en la pag. 309. volviendo á la comparación de los dos 
textos del Fuero Juzgo , dice : De este concepto no discrepa el texto 
español \ sino en que por thiuphado pone : el quehá mil Cabaleros 
en garda : y por sueldos señala maravedís; de donde se colige la 
verdad de lo que vamos dic iendo; n i el dicho Au to r manifiesta 
en este modo de hablar duda alguna en la verdadera correspon
dencia , de un texto con o t ro , como lo hace otras veces, quan-

do 
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do lo cree necesario; antes bien se debe creer, que este sabio in
dagador de la antigüedad, señala coipo con el dedo, que el suel
do antiguo 7 no fue otra cosa , que el mismo maravedí, como se vé 
tan repetidas veces en el Fuero Juzgo. , 

E l propio computo hicieron de maravedí por sueldo de oro 
los compositores de las Leyes de las Siete Partidas, dando á los 
sueldos, ó Áureos de las Leyes Romanas del Código, y Digesto 
el nombre de Maravedí de oro, y todos los Glosadores convienen, 
en que áureoj sueldo de pro, j / maravedí de oro es una misma cosa; y 
desde D. Alonso el Sexto hasta D. Alonso el Sabio, en las escri
turas, y Privilegios se usa promiscuamente de sueldos, áureos, y 
maravedises, entendiendo lo mismo por unos, que por otros : y 
esta practica se encuentra muchas veces en una misma escritura. L a 
que otorgó de venta en Castro Ñuño el Comendador, y Capitulo 
de S. Juan año 1191, señala el precio de la heredad por doscien
tos áureos, y la pena convencional la pone en mil maravedís; y 
siguiendo este estilo , declara D. Alonso el Sabio , que los sueldos, 
en que condena al sacrilego homicida del Sacerdote, se entendían 
maravedises , que entienden ser de oro los Glosadores, por la gra
vedad de la materia , de que trata, conforme al sentimiento de 
otra ley rporque en las cosas comunes, como en la paga del Ca
tedrático á los Obispos, han de ser sueldos de moneda mas comunaty 
que andovlese en la tierra. De esto se concluye con claridad, que 
el maravedí fue moneda real, efectiva, y la misma , que el suel
do de oro , ó plata antigua , de sexta parte de onza; y que asi 
corrió hasta los Reyes Católicos con la variación, que se dirá. 

M A R A V E D I S E S D E ORO D E S D E E L AÑO 1086. H A S T A 
D. Alonso el Sabio. 

Esde D. Alonso Sexto hasta D. Alonso el Sabio, se encuen
tran maravedises de oro Alfonsís, y maravedises de plata Alfonsís: 
y es regular, que los hiciese fabricar este D.Alonso , elConquista-
dor , aunque pudo muy bien fabricarlos también D. Alonso , el de 
las Navas; y bajo el nombre de Alfonsís, del mismo valor, cor
rieron juntos. Sea esto lo que quiera, el maravedí de oro Alfon-
sí, sirvió de norte á D. Alonso el Sabio, y demás Reyes, para 
dar valora las monedas, y hasta estos tiempos valió quatro onzas 
de plata. Los sueldos viejos de plata corrieron con el valor anti
guo aun en Castil la, y León hasta S. Fernando, que labró los 
sueldos Pepiones año 1211 : y quince de estos sueldos Pepiones 
componían un maravedí de oro, ó un áureo, ó sueldo antiguo de 

oro, 
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oro: y ciento y ochenta de estos Pepiones componían por sí solos 
el mismo maravedí antiguo, según le llama D. Alonso el Sabio. 

De donde resulta este computo: 
E l maravedí de oro 8o.rs. 
E l sueldo de oro ...8o.rs. 

E n este calculo se advierte , que el Señor Cantos se olvidó, 
de lo que tenia dicho arriba de los sueldos de oro , y hablando 
al poco mas, ó menos le dá al maravedí, ó sueldo de oro 5*0 rea
les, y destruye lo antecedente, pues dexa dicho que valia 4 onzas de 
plata. 

E l sueldo de oro Alfonsi en tiempo de S. Fernando se divi
día también en diez metales , ó mitgales, y cada metal en 18 pe-
piones. Estos metales fueron moneda Morisca, que labró el Rey 
Moro de Baeza, y muy usada en España. Componiendo diez de 
estos metales un maravedí de oro , su valor es de 8. rs. y no 5*, co
mo dice el Señor Cantos, que por haber dado buenamente fo rea
les al maravedí de oro , lleva equivocadas las cuentas. 

MONEDJS D E F L A T A AÑO n 57. 

¡L sueldo de plata antiguo tuvo sin variación hasta S. Fernan
do el valor de la sexta parte de onza ; esto es 3 reales, 11 mrs. ^: 
de los quales quatro componían un maravedí de plata , como cons
ta de los Anales de Toledo. E l año 1157 pasó á Castilla D, San
cho Tercero, y en León reynó su hijo D. Fernando, segundo de 
este nombre: y para autorizar su nueva Soberanía, labró moneda: 
y á los sueldos antiguos de plata de sexta parte de onza, añadió 
otros llamados Leoneses , que valiesen la mitad de los primeros, y 
que cada uno compusiese doce dineros; y al mismo tiempo en León, 
y Castilla corría el maravedí de plata antiguo , que valia quatro suel
dos; pero de los Leoneses el maravedí de plata valia 8 , y duró 
hasta los rey nados de S. Fernando , y su hijo. 

M O N E D J S D E P L A T A , Y SUS D I F I S I O N E S . 

Maravedí mayor, 

M í L maravedí mayor, llamado así en los tiempos de D. Alonso 
el Sabio, era el equivalente al maravedí de oro, de sexta parte de 
onza; y este maravedí era solo imaginario, y valia 24 sueldos 
de plata de los antiguos ; 48 de los Leoneses , i j sueldos de 
los pepiones: 6 maravedises de los blancos Burgaleses de D, Alon

so 

1 



L e t r a s an t iguas . 193 
so el Sabio; 90 sueldos de los Burgaleses ; 18 maravedises délos 
prietos; 6o de los mrs. novenes; y 75* de los sueldos comunes de 
Castil la, que duraron hasta el Rey Católico; porque esta fue la 
proporción, que se dio en lo antiguo á la moneda , con arreglo 
al maravedí de oro de sexta parte de onza ; pues no se conoce otro, 
que fuese mayor, ni de oro. 

Conocidos unos, y otros sueldos, dice el Señor Cantos, se co
nocerá mejor el valor de los maravedises, según los tiempos, y 
calidad de sueldos, en que se explique ; y volviendo á los maravedi
ses , que no fueron de oro , dice la Chronica en la vida de D. Alon
so el Sabio; que en los tiempos de S. Fernando pagaba el Rey de 
Granada la mitad de sus rentas , apreciadas en 6oo0 mrs. de la mo
neda de Castilla \ y esta moneda eraban gruesa, y de tantos di
neros el maravedí, que alcanzaba á valer el maravedí tanto , como 
un maravedí de oro. 

E n esta exposición, dice claramente la Chronica , que habia 
maravedí, que no siendo de oro, valia tanto como el de oro; y éste 
era , al parecer, aquel numero, ó porción de monedas de varias cla
ses, que componían el valor del maravedí de oro : á el modo, que 
en nuestros tiempos, antes que subiese el oro, por un Doblón de 
oro, se entendía la moneda de peso de quarta parte de onza; y por 
un Doblón sencillo sesenta reales, que equivalen á quatro pesos, 
ó á 32 reales de plata, & c . , y á esta clase de maravedises se de
ben reducir los que se hallan antes del reynado de Don A lon
so el Sabio, con el nombre solo de maravedí, cuyo valor es equi
valente á el maravedí de oro fino Alfonsí, recto , de peso corrien
te , y otras frases, con que los nombran las Escrituras. 

E n los reynados, que promediaron desde Don Alonso el Sex
to hasta Don Alonso el Sabio, se hallan otros maravedises de pla
t a , inferiores, á los que se dixeron arriba; y son los maravedises, 
que la escritura del año 1134, citada por Dufresne, dice componer
se, ó que valian cinco sueldos. Estos sueldos por este tiempo en 
las Provincias sujetas á la Francia, como era el Condado de Cer-
dania, dice la nota del Apéndice de la Marca Hispánica, que pesa
ban de plata, 22 granos de cebada; y según los granos, que pe
sa el Marco , corresponden á 26 sueldos por onza , y sobran 
4 granos; por lo que equivaldría cada sueldo de estos á unos 6 
quartos, poco mas , ó menos. Pero este calculo es vicioso , co
mo que se saca del valor de la plata , por el que aora tiene res-
peño del oro, quando en lo antiguo era muy distinto; y hacienda 
el computo del valor del sueldo de plata conocido, que consta de 
24 siliquas , y cada una de 4 granos, los que valen 113 marave-

rr di-
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dises; y áesta proporción los 12 granos de este sueldo equivalen 
á 25* maravedises^: y concluimos, que este maravedí de cinco suel
dos, equivale á l ap maravedises^, ó tres reales, y 27 maravedises; 
pero como esta especie de maravedises solo está apoyada con la au
toridad de Dufresne, y de una sola escritura , la señalamos, asi 
como el sueldo , con una manecilla. 

V A L O R D E L A S M O N E D A S D E P L A T A D E S D E 
la conquista de Toledo hasta el Rey Don Alonso el Sabio. 

JMlAravedí de oro , Áureo, ó sueldo deoro.80.rs. 
Sueldo, ómaravedide plata tyt&nanrs.^ 
OLiviQo jleuion***.».•••••••.•••¥•.•••••••••••.•••••••*•••••••• • c»io» i j..//»/«y.'g 
E l Pepion. 1 i¡.mrs.\ 
E l Meta l , ó Mitgal ...8.rs. 

* Maravedí de plata de 4 sueldos.... i i .rs. iü.mrs. 
Maravedí de plata Leonés 6.rs. iS.mr^. 
Maravedí de 5*. sueldos........ 3.rs.¡27.7/2^.^ 
Sueldo de este maravedí af.mr^.g 
Dinero Leonés 1 %-mrs. 
Estas son las especies de maravedises, y monedas, que se en

cuentran desde la conquista de Toledo Hasta el Rey D. Alonso 
el Sabio 7 cuyo valor se reguló siempre por los sueldos antiguos; y 
en las variaciones, que se hicieron posteriores, guardaron la mis
ma regla, como se verá luego; y para mayor claridad déla ma
teria pondremos un resumen de las especies de sueldos, que cor
rieron en los Reynos de Castilla , desde la introducción, y estable
cimiento de los Romanos hasta los Reyes Católicos. 

Sueldo de oro de sexta parte de onza fue introducido, v se
guido por los Romanos, y Godos , y continuado con el nombre 
de maravedí, y Castellano de oro, hasta el Reynado de Felipe 
Quarto, que entró á reynar en 31 de Marzo de 1621. 

Sueldos de plata de sexta parte de onza, introducidos por las 
propias Naciones, duraron en el Reyno de León hasta el ano 1160, 
poco mas ó menos; y en el Reyno de Castilla hasta el año 1121. 

Sueldos Leoneses, los introdujo el Rey D. Fernando Segun
do de León, por dicho ano de 1160, y duraron hasta el Reyna
do de D. Alonso el Sabio. 

Sueldos Pepiones, los estableció el Santo Rey D. Fernando por 
los anos de 1221 , y perseveraron hasta el ano i25'2 , que entró 
á reynar D. Alonso el Sabio. 

Sueldos Burgaleses, los estableció D. Alonso el Sabio, ano 125*2. 
Y 
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y duraron hasta el año de l a j S , que los suprimió el mismo; su 
valor era 30 mrs. , y un quinto. 

Sueldos comunes de á cinco por quatro de los maravedises N o -
venes, losintrodujo D. Alonso el Sabio ano 1 2 ^ 8 ; y duraron has
ta la Pragmática de Medina del Campo de 13 de Junio de 1497, 
en que suprimió toda la moneda antigua el Rey D. Fernando el 
Católico; con lo que cesó el nombre de sueldos en Casti l la; su valor 
fue 36 mrs. de vellón. 

• - • * 
r J L O R D E L M J R C O D E P L J T J D E S D E D. J L O N S O 

el Sabio hasta tos Reyes Católicos* 

J t i r L marco, ó marca de plata , y oro es , el que arregla en nues
tros tiempos el va lor , reglamento , y proporción de las monedas. 
L a introducción del marco fuera de España , se reputa del siglo 
décimo. E n España la memoria mas ant igua, que h a y , es la de 
600 marcas de plata; y mi l y setecientas onzas de o ro , que por los 
años 1120 tomó prestadas de la Iglesia de Oviedo la Reyna Dona 
Urraca, y su hijo el Infante D. A lonso , para mantenerla guerra, 
que le hacian Diego A l v a r e z , y sus compañeros, como consta 
de un Privilegio en los impresos de Ov iedo, fol. 4 1 6 ; en lo de
más y á se dijo arr iba, lo que era Marco , y su división. 

Por este tiempo (año 1213.) dice el Señor Cantos , habia per
dido la plata en España la antigua proporción, que tuvo con el 
o r o , y llegado á un Ínfimo precio, que no se reparo hasta los tiem
pos del R e y Católico: y lo prueba con el Chronicon de Barcelo
n a , que dice asi : „ E n 13 de A b r i l de 1213 , se mandó á los 
, , Notarios computasen el marco de plata en los instrumentos por 
„ 48 sueldos, que á lo mas fueron de ochava , ó real de plata; 

„ y aunque en dos de Agosto del mismo (añade el Chronicon) se 
, , les mandó contarlo por ochenta y ocho sueldos , fue por ha-
, , berse bajado los sueldos en Barcelona a la m i tad , pues en tan 
, , breve tiempo no pudo crecer, n i duplicarse el valor de la p la ta . " 

L a propia desestimación , prosigue, tenia la plata , y su mar
co en el Reyno de Valencia , donde el año 1247 el Rey D. Jay -
me el Pr imero ordenó , que el marco de plata se recibiese por 
38 sueldos en la tabla, y cambio, que insti tuyó en esta Ciudad; 
y para que no se dudara del valor del sueldo , y composición 
de la marca , ó marco , por otra Constitución de 10 de Marzo de 
1249. declaró, que la marca se componia de 8 onzas : y que la 
onza formaba 16 sueldos, y 24 dineros de plata, y cada uno de 
estos dineros pasaba en la tabla por tres dineros reales. De aqui se 
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reconoce , que la plata en pasta estaba muy desigual á el valor 
de la moneda , y en la estimación muy inferior a l , en que después 
la halló el Rey Católico. Todo esto , que dice el Señor Cantos, 
es incomprensible, porque valer el marco 38 sueldos , y después 
valer la onza 16 sueldos , y «24 dineros plata , no creo , que lo 
entienda nadie; ni es creíble, que en pasta valiese tan poco, y des
pués labrada valiese tanto. 

E l valor de la plata, no se puede saber, sin la proporción, 
que guarda con el oro : pero se conoce claramente por el Codi-
ci lo, que otorgó en Sevilla el Rey D. Alonso el Sabio á 22 dé 
Enero de 1284, en el que menciona los marcos de plata, que dio 
por legado á el Hospital de S. Juan ; y después dice : „ Otro s i 
5, mandamos á Doña Blanca nuestra nieta , hija del Rey D. A lon-
, , so de Portugal, cien mil marcos de la moneda, que hacen dos-
,, cientas veces mil maravedises de la moneda de la tierra , para su 
,, casamiento.cc Aqui se manifiesta , dice el Señor Cantos , que el 
marco de plata valia dos maravedises ; que cada uno tenia la sex
ta parte de onza de oro, como se ha dicho: y por consiguiente 
se infiere, que una tercera parte de onza de oro hacía un marco 
de plata, en cuya proporción se mantuvo con poco aumento has
ta el año 1497 ; es as i , que como queda dicho, el maravedí de 
oro valia 80 reales, y dos de estos, que son 160 reales, compo
nen las ocho onzas de plata ; y estas hoy dia no valen tam
poco mas, que los 160 reales ; luego el agravio de la plata no le 
conocemos distinto, del que tuvo antiguamente; y la equivoca
ción está en haber hecho mal las comparaciones de oro, y plata 
de los antiguos, como se declaró al principio; porque en vez de 
haber dado á la onza de oro el valor de 480reales, se le dieron 
solo 300, que son los mismos, que tenia quando hacía estos cal-
culos el Señor Cantos. De donde se colige, que la plata siempre 
fue de bajo precio con el oro respedo de nuestros tiempos, hasta 
que el Rey Católico , le dio la proporción , de que media onza de 
oro valiese un marco de plata , ia que conservó hasta el año 1737. 

Otras pruebas trae el Señor Cantos de ser este el valor del marco 
de plata, que omitimos , porque nosotros , para liquidar el valor , no 
necesitamos dar mas pruebas , ni es razón molestar álos Lectores, á 
quienes queremos mas bien darlas cuentas liquidadas, que no au
torizadas; porque el numero no es falso, ó verdadero , porque mu
chos le aseguren, sino porque esté bien executado. E l que guste 
de mayor erudición puede acudir á dicho Autor, á D.Joseph Gar
cía Caballero, Mariana, ó á otros, que trataron mas de espacio la ma
teria , aunque no la liquidaron. Aora vamos á los maravedises nue

vos 
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vos del R e y D. Alonso el Sabio, que han sido el escollo ? ó cruz 
de los escritores. 

D E L A S T R E S C L A S E S D E M A R A V E D I S E S , Q U E L A B R O 
el Rey D, Alonso el Sabio, 

^¿Uando entró á reynar D. Alonso el Sabio, la moneda de mejor 
ca l idad, y peso, que corría dent ro , y fuera de España, era el 
maravedí de oro A l f ons í ; este maravedí de oro de sexta parte de 
o n z a , tan conocido de todos, y tan recomendable, fue el nor
t e , y clave délos primeros maravedises, que labró asi D. Alonso 
el Sabio, como los venideros. 

E n el primer ano de su rey nado, año i i j s . dice su Chroni -
c a , explicando el estado, y valor délas monedas del reynado de 
S. Fernando; y el Rey D, Alonso su hijo? en el comienzo de su 
reynado , mando deshacer la moneda de los Pepiones, é hizo labrar 
l a moneda de los Burgaleses, que va l l a 90 dineros el maravedí; y 
las compras pequeñas se hacían á sueldos ; y seis dineros de aquello? 
val lan un sueldo : y i f sueldos va l lan un maravedí: y en el capi
tulo 72 sobre la prisión de los Judíos, señálala correspondencia 
de estos maravedises con los antiguos , en estas palabras: y después 
fueron presos, pleyteb con ellos el Rey D.Alonso por doce mi l mara
vedís cada día de aquella moneda , que corría , que fuese seis por uno, 

A los sueldos, y dineros de estos maravedises Burgaleses , tam
bién les dieron el mismo nombre , quizá porque se fabricaron en 
Burgos : y los Novenes , de que se hablará luego , se l lama
ron también de la moneda de guerra; porque unos , y otros se 
labraron con motivo déla guerra; y asimismo los llamaron A l f o n 
sees, con el aditamento de moneda branca, a\ modo , que al marco 
del mismo D. Alonso el Sabio , le puso el propio Rey el nombre 
de A l fons í ; y aun con el tiempo estos maravedises se llamaron de l a 
moneda v i e j a ; porque aunque en los tiempos del Sabio, y pos
teriores , era distintivo del maravedí de o ro , llamarle bueno, y 
maravedí viejo ; en los rey nados de D. Juan el P r imero , y el 
Segundo, en que yá eran viejos los maravedises del Sab io , se les 
dio esta nombre en las leyes , como advierte bien Juan de Ótalo-
ra de Noblllt. p a n . i . * cap. 4. fo l . fS . col. 2. 

Los llamaron blancos, ó de moneda b lanca, por ser de pla
ta , para distinguirlos de la moneda de puro cobre, ó mezclada de 
plata , y de cobre, á la que se daban los nombres de negra, prie
ta > y buena. 

L a correspondencia de estos maravedises blancos Burgaleses 
ss con 
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ton el maravedí antiguo de o r o , de lo que depende saber segura
mente su valor, la explica el mismo Rey D.Alonso el Sabio, en una 
de sus leyes del est i lo, en la que dice : Que fczo traer ante si los 
maravedises de o ro , que andaban a l tiempo antiguo , é fizólos pe
sar con su moneda; y por peso fa l taron, que los seis maravedís de l a 
su moneda del Rey , que pesaban un maravedí de oro : ¿AA el ma
ravedí de oro hase de juzgar por seis maravedís de esta moneda. 

Este maravedí, según esto, podia ser de o r o , ó de p la ta ; pe
ro siempre valdría lo mismo, esto es , la sexta parte del marave
dí de oro ; y valiendo este 80 reales, y no 5*0, valdría el Burga-
Íes 13 reales, 11 maravedís, | ; pero es cierto, que era de plata , por
que sino sería impropiedad llamarle blanco. Una cosa estrañará el 
L e c t o r , si lee al Señor Cantos, y es, que en el valor de las mo
nedas de p la ta , vamos concordes, á excepción, de que él suele 
á veces dar el valor a poco mas , ó menos; pero en las monedas de 
Oro muy discordes, como que dá f n reales á la sexta parte de on
za de o r o , y yo la doy 8 0 ; y esto sucede, porque varía los cal-
culos de estas dos especies. Y asi sacando el sexto de los f o rea
les, que supone valer el maravedí de oro , por ser la sexta parte de 
la o n z a , solo saldrían 8 reales •*, y este sería el valor del mara
vedí Burgalés ; y asi lo d i ce , que en aquel tiempo val lan menos 
de l a sexta parte de $0 reales: pero en el presente por el mayor au
mento de la p la ta valdrían 45* 3 maravedises, y un tercio de otro, que 
son 13 reales vellón , 11 maravedís , y un tercio, porque á cada uno 
les tocaba tener $ ochavas? y dos tomines de p la ta , Pag , f i . 

Este mal modo de computar ha sido causa , de que este tra
tado cause fastidio á los Lectores, con la molestia de los cálculos; 
pero todo se puede perdonar, con tal que la cosa quede perfecta, 
y acabada. • 

Este maravedí Burgalés blanco tenia 1 f sueldos, y cada suel
do 6 dineros, cuyo valor se pone en su lugar. 

Este mismo maravedí blanco componía siete sueldos y medio 
Leoneses, y se hace de ellos mención el ano 1 «274 en escrituras 
del Monasterio de Cárdena; y asimismo se dice en otras escritu
ras , que 90 dineros Burgaleses componían un maravedí. Estos ma
ravedises se llamaron también de guerra : y aun á los sueldos Bur 
galeses les llamaron algunas veces dineros ; ó porque fuese mo
neda efectiva , como los dineros de p lata; ó porque solían dar este 
hombre en aquellos t iempos, asi á los sueldos, como á los mara
vedises blancos, y prietos; y esto mismo afirma D.Joseph Caballe
ro pag. 122 , y se hallan escrituras , en que estos maravedises de 
D. Alonso se toman por i c dineros. E n una del año de 1276 se 

ha-
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halla lo siguiente : Por precio de $$ maravedís de tos dineros blan
cos ^ que agora corren ^ de i $ dineros el maravedí: e son estos d'tne-
?0Sy los que mando facer agora nuestro Señor el Rey , que Dios man
tenga , e pecharnos hie en coto mil maravedís de esta moneda nueva^ 
blanca , Alfonsí : Y en otra del ano de 1387 , se dice : Do a Vos 
D . Miguel Ximenez D e a n , e a l Cabildo todo de Santa María de To
ledo, 4^. maravedís de la moneda de la guerra, que facen 1$ dineros 
el maravedí. Por lo que es necesaria cautela en no equivocar los 
dineros comunes con estos , que se toman por sueldos. 

• ' • " . • • . • 

M A R A V E D I S E S N E G R O S , ó P R I E T O S D E L R E Y 
Don Alonso el Sabio, 

Jüí L R e y Don Alonso el Sabio hizo también fabricar los mara
vedises Prietos, cuyo nombre se dio á esta moneda el año n ^ S , 
por la parte de cobre, con que se mezclaba. E n este año (dice la 
Chroñica) el Rey mandó labrar l a moneda de los dineros Prietos, 
y mando deshacer l a moneda de los Burgaleses , y de estos dineros 
Prietos hadan quince dineros de ellos el maravedí. Aquí se vé , que 
el R e y deshizo los sueldos, y dineros Burgaleses; y subrogó los 
sueldos de á ocho dineros, que fueron comunes, y duraron hasta 
los Reyes Católicos; y f sueldos comunes hacian 4 maravedís No-
venes, ó segundos blancos , como demuestran las leyes de D o n 
Juan el Pr imero, y el Segundo. 

Quince dineros Prietos componían el maravedí: lo mismo que 
el sueldo Pepion de San Fernando. E l valor de estos maravedises 
Prietos se saca fácilmente por los sueldos comunes, y maravedises 
Novenes posteriores. E l maravedí antiguo valia 7^ sueldos comu
nes, que repartidos entre i f Pr ietos, toca á cada uno f sueldos: 
60 maravedís Novenes hacían un maravedí ant iguo; y repartidos 
entre quince, tocan á cada Prieto 4 maravedís Novenes , dea diez 
dineros cada uno. 

E l año 1281 hizo fabricar el mismo Rey Don Alonso el Sabio 
otros maravedises blancos, llamados Novenes. Cada uno de estos 
valia diez dineros; diez de estos blancos hacían un maravedí Bur -
galés; quatro un maravedí de los Prietos: 60 hacían el maravedí 
de oro ; 4 de ellos hacían cinco sueldos de ocho dineros cada uno; 
y cada maravedí de estos segundos blancos tenia un adarme de pla
t a , y valia 4^ mrs. y ^ , según dice el Señor Cantos; pero su valor 
era 48 mrs. ^ Este maravedí Noven blanco , y de plata, siguió has
ta el año de 1371 con el nombjre de moneda blanca , de diez dine-

1387 se llamaba moneda corrien
te, 

ros el maravedí : y en el año 
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te, como se vé en las leyes y que Don Juan el Primero ordenó en 
las Cortes de Bribiesca el ano 1387 r en las que impone pena al 
hijo desobediente de seiscientos maravedises de los buenos , que son 
seis mil maravedises de esta moneda. Los maravedises buenos son los 
Burgaleses, cuyo numero de 600, multiplicado por 10, hacen pun
tualmente los 60 Novenes de la ley. Algunos Autores no habien
do podido entender esta ley, por no entender el valor de estos ma
ravedises, dixeron, que estaba errada; efugio, que se suele usar 
en semejantes casos. 

E l año de 1390 el maravedi Noven yá se llamaba viejo; pues 
hablando Pedro López de Ayala en la Chronica del Rey Don Juan 
sobre el coste de Lanzas, dice : que por el Rey se daba á cada L a n 
za cada año en tierra mil y quinientos maravedises de moneda vie

j a \ que hacía el maravedi seis Cornados, ó diez Jóvenes. Este au
mento 'del Cornado, es el que añadió á toda la moneda Enrique 
Segundo , en cuyo tiempo escribió Ayala. 

Los sueldos de Castilla sirvieron de clave necesaria para expli
car toda suerte de maravedises; y desde el ultimo reglamento, que 
les dio Don Alonso el Sabio, se mantuvieron sin alteración en 
el valor de 8 dineros, que hacian 36 maravedises de los nuestros: 
y esto es, lo que se encuentra generalmente en todas las leyes sin 
oposición alguna. 

V A L O R D E E S T A S M O N E D A S D E D. ALONSO E L SABIO 
desde el año i i i i en adelante. 

ÍLí Lave: maravedí de oro antiguo ».*..é.8o.rs. 
Maravedí Burgalés blanco ...i3.rs. 1 i .mr^ | 
Sueldo Burgalés *.... ^o.mrs. \ : 
Dinero Burgalés de 1 j en maravedí ..* ..f.mrs. ^ 
ouciLtO JL/Cones..•••.•.....••«.*.•..*•.*..*.....•.»....*..• 1 •ii» aU./// / ¿«"i > 
Maravedí prieto ,..í;.vs.ii.mrs.~ 
Sueldo común de 8 dineros. i.rl...,2.mr^. ^ 
Dinero de este sueldo ..^.mrs.-
Maravedí blanco noven i.v\.i i.mrs. ~ 
Dinero de este maravedí ^.mrs,-

• -

D E LOS CORNADOS , B L A N á A S , Y OTRAS M O N E D A S 
posteriores á D. Alonso el Sabio. 

jLaOS Cornados, y Blancas, monedas inferiores al maravedí, que 
fabricaron los Reyes posteriores al Rey D. Alonso , acaban de obs-

cu-
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curecer esta mater ia; porque muchas veces las dieron también el 
nombre de maravedises, por lo que es necesario caminar con pa
sos lentos, para no tropezar. Nosotros procuraremos desenredar 
brevemente, quanto nos sea posible este laberinto, según lo hemos 
hecho hasta aquí. 

Muerto D. Alonso el Sabio año 1284 , subió al trono su hijo 
D . Sancho I V ; y en el año de 1286 dice su Histor ia, que labró una 
moneda á sus señales, (estas señales fueron un Castillo , y un León) 
á los que llamó Coronados , porque lo estaba el León; y eran de cobre. 

Enr ique II. dio el propio nombre , á los que labró , y los Reyes 
posteriores llamaron Coronábalos quelabraron de oro. Este coronado 
del R e y D. Sancho valió solo un dinero antiguo , que valia 4 mrs. ̂  

Muerto D. Sancho en Toledo año de rap-j', por dirección de 
l aReyna D.a M a r i a , Tutora de D.Fernando I V . se labraron marave
dises novenes y Corna3os,de los que 8 componían el maravedí noven. 

D. Alonso Undécimo año 1333 mandó labrar Cornados, y no-*, 
venes déla propia ta l la , peso y cal idad, que los antecedentes, y 
asi no nos detenemos en esto. 

Labró también moneda dedos sueldos, que eran 16 dineros: 
y estos coronados , y novenes continuaron en el rey nado de D . 
En r i que I I . , quien en la fundición de moneda , que h i zo , reservó 
los coronados, y novenes, asi como los sueldos de á 16 dineros. 

Año 1368 D. Enr ique Segundo , estando sobre Toledo , man
dó labrar moneda , que llamaron Sesmos; cada uno valia 6. dine
ros : y la preservó de la fundición que mandó hacer el año 1369, 
por estas palabras: Salvóla moneda, que nos mandamos hacer ^ des* 
pues que volvimos á nuestros Reynos* 

Luego que murió D. Ped ro , y quedó pacifico en el Reyno 
dicho Enrique Segundo mandó labrar moneda , para pagar á Be l -
tran Claquin , como dice su historia ; cuya fabrica arrendó a R u i 
Pérez de Esqu ive l , y á Arguis de Goze , Genoveses, y para ella 
dio su instrucción, y Real Cédula en i f de M a y o del año 1369. 

Primeramente mandó labrar una moneda , que llama reales de 
p la ta , de ley de 11 dineros; que á un marco de plata se mezcla
sen tres marcos de cobre; quede cada marco mezclado de este mo
do , se sacasen setenta piezas; y que cada una valiese tres mara
vedises de aquel t iempo, en que los de inferior valor eran los No -
venes, de á 10 dineros cada uno. 

Para la segunda moneda mandó, que á un marco de plata se 
pusiesen siete de cobre; que fuese la talla de 120 dineros el marco; 
y que valiese cada uno de ellos siete maravedises. Estos maravedises 
se deben entender dineros, que cor r ian , de 8 en sueldo, y 10, 

tt por 
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por maravedí ; porque á la peor calidad no debía dar mayor va
lor. A esta moneda llama la Historia cruzados , y dice que el Rey 
la dio el valor de un maravedí. 

A la 3.a moneda que labró, llamó Coronas ; y mandó, que 
á un marco de plata se le mezclasen i j de cobre, y se sacasen 
a jo dineros de cada marco, y no señala, lo que habia de valer 
esta moneda , que es inferior en dos mitades a la antecedente. 

A toda esta moneda baja se le dio por aquel tiempo el nom
bre de maravedí i que se habia ya hecno general, como lo es el 
de moneda; y asi hablando Pedro López de A y ala del precio vi l 
de esta moneda, dice : llegó á valer un Caballo bueno de aquella 
moneda 8o2) maravedises; j / una muía 4® maravedises* 

Pero en las Cortes de Toro ano de 13717 habiendo salido el 
Rey del empeño de Beltran Claquin, dice el mismo A y ala : el Rey 
ordeno en estas Cortes, que hasta que él hubiese mas thesoros, pa 
ra labrar otra moneda, que tornase el real , que val la tres mará-
vedises, á valer un maravedí; tj el cruzado, que val ia un marave
dí \ que valiese dos cornados; y según esto , este real de plata que
dó reducido al maravedí noven, que valia 1 real 11 mrs. ^ 

E l cruzado se minoró á dos piezas de la moneda Ínfima, que 
llamó Corona, y aqui llama cornados, y cada uno pudo valer me
nos de tres dineros, á cuyo precio se regularon después en el rey-
nado de Enrique Tercero. 

Enrique Tercero murió en 13797 sin haber podido mejorar 
esta moneda, y su hijo D. Juan el Primero labró la moneda, que 
llamaron Blancas, ó Blancos , maravedises de moneda blanca, y 
con el tiempo blancas viejas. E l primer valor , que la dieron, fue 
de 10 dineros, con igualdad al maravedí noven; pero en las Cor
tes de Burgos, y Bribiesca, año 1387 , y 1388 , reclamaron con> 
tra el la, y se bajó al precio de 6 dineros; pero esto no bastó, y 
solo se recibió por j dineros, que era la mitad del noven; y estos no-
venes , y blancas fueron muy corrientes en el reynado de Enr i 
que Quarto, año de 1467. 

Este mismo D. Juan labró otra moneda de blancas, que vul
garmente llamaron Jgnus D e i ; por tener á un lado el Cordero de 
S. Juan, y a el otro una I, demostrativa del nombre del Rey. A l 
principio valió un noven; pero por edicto publicado en Madr id, á 
11 de Enero de 1391 , se mandó se recibiese por un Cornado de 
los viejos, cuya ley tenia , y aun algo mas, que venia á ser la oc
tava parte del noven. 

Antes del año 1406 Enrique Tercero labró blancas, y rea
les de plata de buena ley , de 3 maravedises de valor; y las blan

cas 
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cas también de buena ley , de las que cada una valia f. dineros; 
y dos componían un maravedí. 

D. Juan el Segundo mandó labrar blancas, que fuesen de la 
misma talla r peso , y calidad , que las de su Padre ; pero habien
do salido inferiores el año 40 de su rey nado , acomodándose á las 
quejas de los Procuradores de las Cortes, se mandó publicar á voz de 
pregón, que tres de sus blancas, hiciesen un maravedí; y dos 
de las viejas de su Padre quedasen en este mismo valor. 

Año i ^ ^ Enrique Quarto mandó en Cordova por ley expre
sa, que corriesen sin embarazo las blancas de su Padre, y Abue-* 
lo en el modo, que estaban recibidas. 

E n las Cortes de Madr id , año 1462, minoró los precios de las 
monedas de pro, y plata : áel florín le dio de precio ciento y tres 
maravedises de los suyos , (que no consta por escrituras quales 
fuesen) y por el testamento de Enrique Tercero consta, que el flo
rín se computaba por veinte y dos maravedises novenes; de modo, 
que inclusa la rebaja, cada noven hacía cinco maravedises de los su
yos, y un poco mas. 

Don Joseph Caballero dice pag. 141: Que en tiempo de este 
Rey el marco de plata de ley d e n dineros , y quatro granos, 
valia 12^0 maravedises de plata, que hacian 66 reales ómaravedi-
ses de plata, y dice que iba bajando tanto la plata, que 17 mara
vedises, y g del tiempo de este Principe, valían tanto como uno' 
de los de Don Alonso el Décimo. Que este Principe hizo labrar 
quartillos cada uno de valor de 8 maravedises y medio de plata, 
que son 17 maravedises de nuestros tiempos. L a ley intrínseca, 
que tenia esta moneda por marco, dice el citado Autor eran a di
neros, y 8 granos, que hacen una onza, 4 ochavas, a tomines, 
y 10 granos de plata fina, y 6 onzas, 3 ochavas, 3 tomines, y a 
granos de cobre; y ajustada la cuenta, saca, que valia cada mar
co de esta moneda ao reales y medio de plata: el coste de su fá
brica según la mezcla referida, era de 13 reales, y 28 maravedises 
por el valor de la plata, y a8 maravedises por el cobre , que to
do junto son 14 reales de plata , y na maravedises: que hasta los 
20 reales y medio de plata, que salían de cada marco, van $ rea
les y ap maravedises de diferencia, y esto era loque quedaba al 
Rey para su Regalía, paga de salarios, mermas, y otros gastos 
y dice, que cada quartillo valia. 16 maravedises de su tiempo , lo 
que no concuerda con el computo, que seguimos. 

E n tiempo de este Rey se labró también el quartillo , óquar-
ta parte de real de plata. E l valor, que dio el Rey a esta imoneda, 
fue de 4 maravedises de los suyos. 

7 E l 
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E l año 1474 los Reyes Católicos reduxeron el real de plata 

á 30 maravedises de los suyos 7 que son quince quartos de los nues
tros ; y el maravedí Enriqueño á 3 blancas de su moneda, que com
ponían maravedí y medio del R e y Católico, y tres maravedises de 
los nuestros; de donde se conoce la mala calidad de estos mara
vedises Enriqueños, de los que no se encuentra mención en las es
cr i turas, que hemos v isto, dice el Señor Cantos. 

V A L O R D E L A S B L A N C A S , C O R O N A D O S, 
v demás monedas, desde los años de 1282 hasta el de 1476. 

í J M L Aravedí de oro antiguo.........8o.rs. 
(Sueldo, ó maravedí de plata antiguo.3.rs. 1 i.mrs.\ 
Sueldo común de 8 dineros i.rl...!2.wr5.^ 
Maravedí Noven de 10 dineros i .r l . n./wr^.^-
Coronado antiguo de D. Sancho Quarto 4.mrs.~ 
Sueldo de 16 dineros ....!2.rs..4.mr^.^ 
Cornado de Doña María año 1297 $.mrs.\ 
E l dinero ...^.mrs.*-
Seseno . .27.?^^.^ 

Desde 1 ^69 hasta 1371. 
Real de plata .4.rs. 
Cruzado 3 i.mn?.^ 
Corona, Coronado, ó Cornado f,mrs.~ 

Desde 1371 en adelante. 
Real de plata rebajado i .v\ , i i ,mrs.~ 
Cruzado dedos Cornados i i . m r s . -
Co rona , ó coronado f .mrs,-

Desde 1379 hasta 1388. 
L a blanca de D. Juan el Primero i . r l .n .mrs . * 

Desde 1388 en adelante. 
L a blanca rebajada iz.mrs.1-

Desde 1388 hasta 1391. 
L a b lanca, ó AgnusDe i i . r \ . i i .mrs.~ 

Desde 1391 en adelante. 
L a blanca Agnus Dei rebajado . . f .mrs.-

Desde 14.00 hasta 1446. 
Real de plata de Enr ique Tercero 4.rs. 
Blancas del mismo íVMfs.® 

Desde 1446. 
Blancas de D. Juan Segundo i f . m r s . -

• 

M0~ 
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MOttEDJS D E ENRIQUE QUARTO DESDE 1462 H J S T J 

Flor ín ip.rs.y 
Maravedí Enriqueño.... ^.... %*mrs. ~ 
Quarti l lo t i.rl. 

Desde 1474 hasta 1476 la moneda de dicho 'Enrique. 
Real de plata i . r l . ió.mr^. 
Maravedi Enriqueño ^.mrs. 

A s i corrieron las monedas en Castilla , hasta que los Reyes Ca
tólicos en las Cortes dé Madrigal año 1476 , parece acordaron 
labrar monedas de oro , llamadas Águi las, Coronas, y Castellanos, 
y establecieron el valor fijo , que en lo futuro debía tener el ma
ravedí, á el qual arreglaron las blancas, que labraron después, 
que se reduce á dos maravedises de los nuestros, menos una leví
sima parte imperceptible. Y supuesto el valor de este maravedí, se
ñalaron precio fijo á los Enriques de o r o , ó Doblas Enriqueñas, 
á las de la V a n d a , los F lo r ines , los Reales de p la ta ; y los ma
ravedises Enriqueños antecedentes ; pero no se sabe , qué valor les 
dieron. As i corrió la moneda hasta la ordenación de Medina del 
Campo, de 13 de Junio de 1497 •, en que el R e y mandó extin
guir , y que cesase toda la moneda de plata , y cobre, que hasta al l i 
hubiese corr ido, y también la de oro : cuya extinción se prorro
gó algún tiempo. 

Mandaron , pues, labrar moneda de vel lón; y es la primera 
vez , que se encuentra este nombre : para lo que á el marco de co
bre se debian mezclar siete granos de plata de ley , de á 11 d i 
neros, y quatrogranos: y mandó, que se sacasen de é l , 192 pie
zas, á las quales llamaron blancas; cuyo valor debia ser medio ma
ravedí : y que 34 de estos fuesen el real de p la ta , que mandó la
brar ; y este establecimiento es , el que dura hasta el dia de hoy: 
y aqui concluye el Señor Cantos el tratado de maravedises. 

Se debe advertir que los Reyes Católicos mandaron en es
tas Cortes, según D. Joseph Cabal lero, que el marco de plata 
en pasta, de ley de 11 dineros , y 4 granos, valiese 2210 maravedi
ses de p la ta , componiéndose cada real de 34 maravedises, y al 
respecto el marco de plata de la dicha ley, valia 6^ reales de pla
ta ; y que esto no se alterase de ningún mpdo ; y desde aquel t iem
po quedó permanente en estos Reynos el valor de la plata en d i 
cho precio. Los 2210 maravedises de plata son 4420 maravedises 
de los nuestros, que partidos por 8 onzas, tocan á cada una f f 2 

un ma-
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maravedises y medio ; pero si contamos la onza de plata á 10 rea
les, hallamosvque á cada una corresponden 680 maravedises; y es
to no parece conformarse, con lo que dice antes. 

E l valor de cada maravedí es de un maravedí de plata, (que 
es un ochavó nuestro ) , y 34 de ellos hacian un real ; y el de 
las blancas, era la mitad, de lo que valia el maravedí; esto es, 
68. hacian el real de plata , que es lo mismo , que valer cada 
una un maravedí de los de estos tiempos; y dice D. Joseph Caba
llero , que la mayor parte.de estas monedas de vellón es ,1a que al 
presente corre en estos Rey nos con el nombre de Calderilla, la 
qual por ser tan antigua , y haberse resellado muchas veces en al
tos , y bajos que ha tenido, y estar gastada con el uso, y mane* 
jo , no se conoce bien la estampa primera , que tuvo. 

También debo advertir , que los Reyes Católicos en el mis-
,1110 año de 1497 hicieron labrar moneda de oro, sacando década 
marco óf monedas, y un tercio, para que á la libra de 12 on
zas, correspondiesen 98 : á estas llamaron excelentes r y el vulgo 
Doblones : délos qualéá diceBordazar : , , Que se hicieron otros de jy 
f, 10, 20, y aun j o , que llamaron ducados,y que por la ley Real eran 
„ dragmales , por contener por lo común el peso de la dragraa ; por 
^ cuya razón de cada una de estas monedas de oro dragmales, sa-
o candóse un grano , y una 3.a parte de los 96 granos, se compo-
„ nian 2 monedas, que llamaban excelentes; y cada moneda de oro 
& de estas, valia 11 reales de plata, y un maravedí, y por consiguien-
,, te 376 maravedises de vellón. Las monedas de oro llamadas Cas* 
¿ tellanos, pesaba cada una 8 tomines, y cada tomin 12 granos; 
„ y 2 granos un escrúpulo; y según esto , el Castellano de oro te-
rt nía una dragma , y un escrúpulo; y su valor era 485' maravedi-
,, ses; y 48 Castellanos componían el marco. Carlos V . fabricó Coro-
& ñas de oro , de 68 en un marco : 8 y i en la onza ; su valor era 
„ 3 fo maravedises; su peso 68 granos ; pero no de igual ley con los 
„ doblones. cc Esta corona, de que habla Bordazar , es sin duda la 
Dobla, que valia 365' maravedises; y no 35*0, comodice este Autor, 
como se vé en la tabla de Juan Gutiérrez, Finalmente, para qui
tar toda sospecha al Lector, pondremos aqui la tabla del valor de 
las monedas Castellanas , Aragonesas , y Portuguesas , que trae di
cho Juan Gutiérrez , que escribió en tiempo de Carlos V . un arte de 
Arithmetica, y no podia dejar de saber el valor ,que entonces te-, 
nian las monedas. Dice pues asi: 

EL 
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E L V A L O R B E L A S M O N E D J S E N LOS R E Y N O S D E 
Castilla i Jragon i y Portugal i es el siguiente: 

Castilla, 
¡L ducado... .......yy$.mr?. 

E l Castellano... .....^üf.mrs. 
L a Dobla......... ^óf.mrs. 
E l Florín lóij.mrs. 
51 Real.... 34.mrsv 

Estos maravedises, de que ha
bla este Autor,son del mismo va
lor , que los de los Reyes Católi
cos , esto es , maravedí de plata, 
que vale duplicado, del que hoy 
corre, porque en su tiempo no 
se habia aun tocado esta moneda. 
Y sirva de regla cierta, como se di
jo arriba , que antiguamente el 
real, pronunciado simplemente 
como suena, era el real de plata, 
que aora usamos. As i Caballero 

Monedas de Aragón. 
E l ducado ..21.sueldos. 
E l Castellano..,26.sueldos.8.din* 
E l Florín.... ló.sueldos 
Una Libra so.sueldos. 
E l Real ......^.dineros. 
E l sueldo......... 12.dineros. 
Un dinero.... 4.pugeses. 

E n PortugaL 

E l Veintén , lo.mrs* 
E l Teston loo.mrs. 
E l Cinquini.... $.mrsr 
E l Cruzado 4oo.mr^ 
E l ducado 4oo./72r^ 
E l Portugués demoneda. lo.duc. 
Tres Ceutis i.blanca. 

pag. 201. 
Por quanto quisiéramos quitar toda ocasión de dudar, y que 

esto es difícil se logre por solo el computo de maravedises, por' 
mas claro que esté, s\ no se atiende al valor, ó tasa de las cosas; 
nos pareció poner en breve , lo que sea bastante para mayor faci
l idad, é inteligencia de la materia; porque si se quieren regular 
las haciendas, que entonces se dieron á Censo perpetuo, es nece
sario saber la estimación, en que se hallaban en los tiempos, de que 
se qüestiona. 

T A S A D E L A S COSAS, S A C A D A D E L L I B R O D E F I S I T A S 
del Monasterio de Cárdena, de la Visita general, que se hizo deto* 

dos los Monasterios Benedictinos, año de 1338. según lo 
trae el Maestro Berganza en el tomo 1.0 

J^j A fanega de trigo, dice, que se tasa en aquellas qüentas á quatra 
maravedises, y el almud á cinco. Estos maravedises son Novenes, por
que en aquel tiempo eran los corrientes: pues aunque se lee en dicho 
libro, que el Priorato de Santo Toribio daba en encienso ( esto es , en 
censo anual) á la Iglesia de S. Pedro de Roma una onza de oro , que 

va-
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valia 15*0 maravedises, que partidos por los 480 reales, que se dieron 
efíel tratado antecedente á la onza de oro, tocan á cada maravedí 3 
reales, 1 i.maravedises, y j , valor preciso del sueldo de plata, que 
y á se dijo, que en adelante se le dio el nombre de maravedí; no por 
eso se deben estos reputar unos mismos, porque el mismo modo de ha
blar distingue bastantemente, de qualesse habla en cada parte; y por 
esta escritura se prueba evidentemente, que el maravedí de oro cor-
ria sin variación alguna, y corrió hasta los Reyes Católicos. Estos 
quatro maravedises , valor de la fanega, asi como los cinco del a l 
m u d , siendo, como deben ser, Novenes, la fanega valia 5* reales, 
11 maravedises, y ^ : y el almud 6 reales, aa maravedises, y | , 

Por lo que toca á la fanega, y a lmud, Covarrubias en el theso-
ro déla Lengua Castellana escribió, que el almud es medida, que 
importa tanto, como media fanega, y que es nombre, que toma
ron los Árabes del nombre latino Modio , habiéndole añadido su 
común articulo aí. Las pesas, y medidas (dice el Maestro Bergan* 
„ za sobre este lugar de Covarrubias ) han padecido tantas mudan-
, , zas, como las monedas: y asi creo, que Covarrubias tendría razón 
„ para deci r , que dos almudes hacían una fanega ; pero de este l i -
<,, bro de las Visitas de los Monasterios consta claramente , que la 
„ misma medida era en aquel tiempo el almud, que la fanega; y que 
„ solo se diferenciaban en el nombre , usando en unas Provincias el 
„ defanega, y en otras el de almud. cc Estos dos Autores discurrie
ron b ien, pero no acertaron. Juan Gutiérrez Escritor de A r i t h -
metica en tiempo de Carlos Q u i n t o , desata el enigma, pues ha
blando de la división de medidas mayores, dice asi: JE s de saber, que 
un cahíz son doce hanegas, y en otras partes doce almudes: j / una 
carga quatro hanegas, u una hanega dos almudes , y el almud ocho 
celemines. Este Au to r escribía para Cast i l la , y al l i supone, que 
la hanega componía dosalmudes; pero en otras partes , que serian a l 
gunas de Castilla la V ie ja , dice , que el almud, y la fanega era lo mis
mo; y asi dice bien el Maestro Berganza, que en las cuentas del Mo 
nasterio de Silos se halla, que el almud tenia 16 celemines, que son, 
los que componen la fanega , y que el tasar el almud por cinco mara
vedises en la Merindad de Castilla la Vieja , no nace de la diferencia 
de las medidas, sino de que los granos en el valle de Castilla la V ie 
ja por su carestía siempre han tenido mas subido precio, queen el V a 
lle de Oña, y en la Provincia de la Bureba. 
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E dicho libro de cuentas resulta, según el Maestro Berganza?que 
en tierra de Burgos y de Aranda de Duero se apreciaba el almud, ó 
fanega de trigo en 4 maravedises. L a de cebada en 1. L a cantara de 
vino en maravedí y medio; este era el precio mediano , porque eit 
tierra de Campos los granos valian un maravedí menos, y en la 
Merindad de Castilla la Vieja , y su comarca, un maravedí mas. L a 
arroba de cera se tasaba en 38 maravedises. L a de aceyte en 12. 
maravedises^, y $% la libra de incienso en 10 maravedises. 

AÑO 1348. 

L P. Mariana citado de Bordazar pag. 96 , en su lib. de ponderé, 
tt tnens. cap. 23. refiere la ley de D. Juan Primero E r a de 1426, 
en la que tasa los abastos, y demás precios del comercio , y man
da , que se venda 
L a fanega de trigo á i f .mrs . 
De fárrago á ^ jnrs. 
D e cebada á lo.mrs. 
De avena á ..S.mrs. 
Po r quatro azumbres de vino 

añejo ^.mrs. 
De l nuevo. 2 ^ . 

Y que vendiéndose por cubas 
se rebajase la 14.a parte. 
E l paño deFrancia la vara.60.772^. 
E l de Flandes,ó Inglaterra, ^om^. 
L a purpura de Flandes. loo.mr^. 
L a de Hipre á 1 lo.mrs. 

Y que nadie sin licencia del 
R e y , á excepción de las Damas, 
vistiese paño de Londres , B r u 
selas , Montpel ler , y Valencia. 

E l Jornalero de Noviembre á 
Marzo , llevase por dia .„^,mrs, 

Y la Sirviente trabajando de 
sol á sol 10..din. 

De Marzo á Noviembre. 4/7^5. 
Y la muger i .mrs. 
. Por arar todo el dia cada yun

ta ...r ^ io,mrs. 
Por vendimiar hombre, y ju

mento mayor . j .mrs. 
E l criado en cada un año. 100. w^; 
A la criada ¡¡o.mrs. 
Y a la dueña 4o.mr^. 
Las calzas de piel de cabra á 6.ms, 
L a silla de Caballo........ loo.mr^. 
L a de Muía lo.mrs. 
Y por el freno...... .......i.mr/. 

A los plateros por labrar ca
da marco....... ,. 1 $mrs* 
Y siendo obra primorosa. 2owr^. 
E l escudo,ó rodela doble.20.m/v. 
Pintado áp iñ fs ; 
Dorado ^.... '^o.mrs. 
Por moler la fanega de t i i ^ ^ é i ^ ; 
Por mi l tejas óo.mrs. 
M i l ladrillos $$.mrs: 
L a fanega de yeso.... ó.mrs. 
Y la de cal f.mrs. 
Cada buey 2oo./?zr^, 

Manda , quelos Revendedores 
den cada lechoncillo á S.mrs¿ 

xz Y 



2io Escuela de leer-
Y cada becerro ifto.mrs. E l pichón ^.mps. 
L a libra de carne de Carnero Y la perdiz a..,. $,mrs. 

bien acondicionado z.mrs. Pero que no las pudiesen com-
L a liebre ^.mrs. prar los oficiales mecánicos, n i 
E l conejo...... i.mrs. aun los Artistas , sino en bodas, 
E a gallina ^mrs. ó Pasquas. 

Los maravedises, de que habla esta ley v juzgo deben ser los 
maravedises , ó blancas, que hizo fabricar este Rey , que fueron de y 
dineros cada una, esto es, la mitad de un maravedí noven , como 
se dijo en la pag. aoa , y á esta cuenta la fanega de trigo valdria 
10 reales de vellón de los nuestros , algo mas, que lo que valia 
el año 1338. según la tasa del libro de visitas , y bajo este com-
puto se puede saber el valor de las demás cosas. 

AÑO i p 4 . 

Í U Ltiraamente en el año i f ^ habiéndose aprovechado el E m 
perador Carlos V . de algunas cantidades de dinero del Monaste
rio de Cárdena , consiguió Fray Garda de Medina, Abad de dicho 
Monasterio 9801 a maravedises, situados en los lugares de Jurisdic
ción de Cárdena el año i j ^ ; y habiéndose de cobrar en granos, 
el Privilegio decia7 que 70 maravedises érala tasa de la fanega de 
t r igo, y 40 la cebada. E n estos tiempos yá no se contaba por 
otros maravedises, que los de los Reyes Católicos, que cada uno va
l ia a de los nuestros; y á esta cuenta, si los números del Privi
legio no están errados, la fanega de trigo estaba mas barata, que por 
los años de 1338. y 1389. loque no sería maravilla , por la mucha 
gente, que habia salido de España para Indias , y para las guerras de 
Italia , y otras partes. Y con esto damos fin al tratado de marave* 
dises , y volvem os á nuestro asunto. 

&£nm.* 3.0 
E l fragmento del Num. 3.0 sacado del mismo Archivo de S. 

Clemente, se tomó de un Privilegio del Rey D. Enrique Prime
ro , despachado en la Vi l la de Alva del A l c o r , á 3. de las No
nas de Mayo , á favor del Monasterio de S. Clemente. Por él con
firma todos los Privilegios del Rey D. Alonso, su Padre, y de
más antecesores, según la costumbre de los antiguos; de lo que 
se habló yá en otra parte. Su letra es buena , clara, y desahoga
da , como lo demuestra el exemplar. Parece , que tiene una espe
cie de ayre diferente de las demás de aquel tiempo, y mas con-

for-
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forme con el gusto de algunos Privilegios Franceses, pertenecien
tes á la letra redonda. E l P, Terreros hace época de nueva letra 
muy hermosa en tiempo deS. Fernando, y pone un exemplar de 
letra semejante á esta ; pero está claro, que no puede tener fuer
za esta opinión, quando mucho antes de S, Fernando, estaba y J 
en uso ; y creo, que se usó pocos años después de la conquista de 
Toledo, con especialidad por aquellos, que gustaban de la letra re? 
donda, y cursiva de fa Francia. 

• • - .. . . . . • . 

r ' á . . 

• • 

/ 

- i • j 

-

c . ' : . 

• . - ^ 

• • 
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. ^ i » -
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212 E s c u e l a de l ee r 

LECTURA. 
Lam." 19. Jm 1224. ^Qm. ' l * 

-
i . In del nomine. Ego doñapedrona, múljer de domingo, moro el 

alfaquequl. uendo. un solar, de casas, que 
I. habeo sub dominio tatauere. de dentro de la ullla. en la renconada 

de sancto domingo, cum 
3. ingressis et regressis et cum ómnibus pertinencns suls. a nos. do~ 

ña. orabuena. abadesa, del 
4. monesterio sancti clementis de toledo et atodo. el uestro comento 

del monesterio predícto. 
*¡. In precio predícto. XF1 I I . fanegas, de trigo, qualcs. uestro. f ray-

le don frey martln. dio ami 
6. predlcta. doña, pedrona et accepl. In manlbus mels et Ego sum* 

lam. bene pagata. et ni-
7. cKil. remanslt contra, ad. uos In debltum prodare destas, X F I I L 

fanegas de trigo, quod. abet 
8. términos, este solar de casas, predícto.percercultumde launa 

parte isfc. quod. si allquis. homo de 
9. mels. uel. de allenls demandauerlt. este solar predícto. que de is~ 

tos términos es. circundado, a 
10. uos doña orabuena abadessa del monesterlo sancti, clementls de 

toledo et ad todo el uestro. con-
II . uento. que Ego doña pedrona predlcta rledre. con mí cuerpo et 

con mi anima uel qul meo auer. heredare 
12, et de tal manera, rledre. que uos las compradoras, finquedes siem

pre::: con nuestra, compra, deste 
13. solar predícto : facta. carta in mensc. nouembrls. sub E r a 

M . CC. L X I I . 

ZhQim.0 2.0 Año 1242. 
i f . Connosclda cosa sea a todos quantos esta carta vieren, cuemo 

los de Dueñas et 
16. de Ceulco ulnleron ante mi don Ferrando por la gracia de Dios 

Rey de Castl-
17. ella et de Toledo de León, et de Galllzla &*c. E t ninguno de los 

Concelos 
18. que esta mi Carta quebrantassen. o en alguna cosa passassen a 

mas de lo que en las 
19. .. ._ 



. 



J 

¿ 

1/ 

11 

Lam. IS. Too. 2 /3 . 

S¿¿loAlJ[._Añ¿> J 2 2 4 

s 

Jo 

11 1 

jirvhixto ¿¿¿ *S\ demente de Toledo. 
M I . 

3 ^n^l i tS i i^eymS -x cwnx avl? ütviícciÍ^ 3v«y a.tt<>C» oovu**» ox<%.bu.criA-'AtA^clCt.>cl 

-/ n\oiacjkM.o ̂ i íUiTvcí-iS off^nolco^ -iJbcodo. el uro ccnucnr© ¿tdirvdnelk^io ^ bv<*o. 

6* p^icriv-^oitA-p^ro^A. n o-ccepi* uv nvítriiU* nvei^a t^o \Mtrt» ̂ >rt-u<rtv<r: pü^scncvl^t^^ 

c»)il • tnrtiiívmtr' con^t i í ' twC\tt Scvvrutiv ¿f^ÚKC deimC. A*vm .rt\x\cg£'%T¡ge* ¿f* Ab^r-

•rcyrmno^. elhr Velay-O ¿a\¿v *̂ entero* y ceuvmm^ Irt-uua-oAAc'.^. ^Ata-liíjC-j^om^X 

r»ic iy u.ei • 3cltUci\i^!s maniítatc. cihrfí>Uy ¿ ^ ^ © • i ' S d l f o f xwmo< cí.ci^cuSA^fX 

' 4 ^ ^OVia'* PCrttOiíA p JicVa wctíZ-c.íl tni cttey»pd-t a rrvvAtc ivct ti m«^ i\\i'.'T}CV¿x.\*c 

/ J ^dL<M^ bJitArr.^-bicW'CiV^WTrnCáT. notxcmfe.^t.etím,r^^Lv—TT. 

/ ^ ^V¿l, Uc, J , err-. ^ ly i T ^Cl.riv.ix. c. y . ¿^,^^,ClS''c•'4Vw'•-^•>T-

^(Lomiuície^coloiíexxTwojauroc emL c^rrxuiere.cuerno lol ê üi/vteii\^ v̂̂  

Se Cieuico vimicp aitrc mi oon jjxmvti^oroi lx cjir3iSe Dvo^ IIeVc^ ce ̂ ILatti 

c L U ^ S c dofeoSelLc<>n.^TSc ÜLm/i^i^.-.v Ctbr ^vq^^^oSe U5 iLmccxo^ 

¿T etnt mi dL^rra Swanrailc^. o tn alijun;t cola paualtcn ¿ttnay celo ^ cía m ' 

mif C a r r a ^ Si^e .pccWmici ; cii Coto ^h)iÍ ^ P a r a ^áttorj ^ IKi^ ^ ? ' 
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19. mis Cartas dice, pechar mien en coto M i l mrs. Data Fallado-

liti Regia exparte, 
ao. XXIIdle Jpr'dis E R A . M.* CC* LXXX.*p r ima. 

£ R E F L E X I O N E S . Lam.a 10. 
Año 1224. 3\Cum.0 1.° 

E ^ N el Num.0. 1.0 se puso un fragmento quasi entero de una 
5̂  escritura de venta de un solar, situado en Talavera , por 

Doña Pedrona , muger de Domingo Moro , A l faqu i , ó Sacerdo
te Mahometano , en favor de Doña Orabuena , Abadesa en el 
Monasterio de San Clemente, por precio de 18 fanegas de trigo. 
Esto en rigor se llama permuta; pero como antiguamente las ven
tas por lo común se reduelan mas bien á cambiar unas cosas por 
otras, que por dinero; el uso hizo dar el nombre de venta alas 
permutas: y con esto se vé , que los solares, ó casas debían te
ner poca estimación , sin duda porque sus fabricas serian de adobes, 
quando por 18 fanegas de trigo se dieron estas casas. La otorgan
te Doña Pedrona, asi como el marido, es verosímil, que fuesen 
conversos, porque los nombres son Christianos; y no es regular, 
que siendo Moros , gente supersticiosa hasta el exceso, usasen de 
tales nombres. E l estilo de la carta está mezclado de vulgar, y la
t ín ; lo que la hace mas ridicula; y esto era, en lo que los Escriba
nos aventajaban al vulgo. Las mugeres entendían también este 
lenguage, aunque no le pudiesen hablar con tanta elegancia. 

L a letra es bastante clara, pero confunde los signos de abre
viatura , porque el 7 , en los buenos escritos se toma solamente por 
c r , ó re 1 j aquí le hace servir á todo. 

Kiedre significa satisfacer, ó salir por fianza. 

Año 1242. J t y m : 1 ? 
E n el Num.0 a.0 se pone un fragmento de la sentencia, que 

dio San Fernando, Rey de España sobre los amojonamientos de 
Cevico , y Dueñas. Le trae Rodríguez en su Bibliotheca ; y no so
lo muestra el estado de la letra en tiempo de este Santo R e y , y 
como se iba adelantando el gusto, sino también el estado de la len
gua Castellana pura, y sin mezcla de latín : por lo que le pondremos 
entero, para instrucción de los Lectores, y también para prueba de 
la equivocación de los que dixeron, que hasta el Rey D. Alonso 
el Sabio , no se despachó Privilegio, ni cédula Real alguna en len
gua vulgar. Siguiendo desde la palabra Gal l iúa, donde se cortó 

W en 
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en el exemplar, prosigue asi: 

E t de Cordova, sobre contienda, que avien los unos con los otro? 
sobre los términos et sobre los montes: que dhien los de Cevico á los 
de Dueñas, que los entravan los Montes: et enjazonandose ( presentán
dose ) amas las partes ante m i , dlxleron los de Dueñas , que esta con
tienda et estas razones, y a las ovleron ante el Rey don Jlfonso mío 
Abuelo: et que mandó el Rey D. Alfonso a D. Gi l 7 el ábat de San Pe-
layoi etá Jlfonso Zaguetr que les departiesen aquellos montes, et aque
llos términos ; et esto mandó el Rey D. Alfonso con placer damas las 
partidas ; et demás digieren , que seyendo hy enpresencia ornes de Cevi
co , et ornes de Dueñas ^ que D. Gil) el Jbat de Sant Pelayo, et A l 
fonso Zaguet 7 que les partieron aquellos montes ? et aquellos termU 
nos, et pusieron hyfitos, que aun hy son , et que en el un fito, que 
pusieron un asno muerto et un Cernido, et que después, que fueron los 
jitos puestos j quefizieron amas las partidas, yantaron y et qae yan
taron en uno , et aunque vinieron hy los de Galleta con so Arco , et 
los de Cevico digieron, que non fue a l l í ; et yo 7 oydas estas razones, 
mándelo pesquerir a l Abat de palatiolos , et á Fre Pasqual de Sant 
Pelayo, et a Diego de Corral, et ellos fizieron la pesquisa, etembla-
ronmela : et falle en la pesquisa , que el concelo de Duennas; et et 
de Cevico con el Abat I), Gi l de Sant Pelayo, et con Alfonso Za* 
guet partieron el termino entre Duennas , et Cevico desde el otero 
del pico del Águi la, poniendo Molones por medio del mont á arrU 
ha : et quando fueron en cabo del Monte : soterraron un Alno^ 
et un moion et pusieron hy un cernido sobre el Alno et esta 
partición que yo falle por pesquisa , et por verdat, por o es
tos moiones sobredichos fueron puestos en tiempo del Rey Don Alonso 
mió Abuelo : otorgólos , et confirmólos: et mando, que va lan , et quan-
to tiene de los Molones faz a Dueñas : sea todo de Dueñas : et quany 
to tiene de los Molones faza Cevico , sea todo de Cevico : et mando, 
que quanta heredat tuvieron los de Dueñas de dentro de los Montes 
contra Cevico en tiempo de mío Abuelo, et asofn , que la tengan, et 
que la ayan: et todo lo alquanto rompieron amas tas partes después 
de muerte de mió Abuelo a acá en el Monte, mando , que lo dexen to
do por amonte; et de todo esto mando fazer dos cartas, que tengan 
una los de Dueñas, et otra los de Cevico, et porque sean mas f ir
mes , et mas estables , et que mas non ayan contienda sobrestá 
mándelas sellar de mió seello de plomo, E t ninguno isfe. como en el 
exemplar. Los maravedises , que manda pechar el R e y , se han 
de entender ser de oro, y asi valían 8o mil reales vellón. 

L E C -
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LECTURA. 
Lamina 20. Año 11^6. ÜS(mn.0 1.0 

1* ' In nomine dominl amen : Slcut in omni contracta condiclonalh at-* 
que inpertalis testatur auctoritas... 

2. '. Jac ta in falencia 11 I L nonas ianuarü hec carta era M . C* 
L X X X X I I I I Rex s anclus fiüus 

5.. imperatoris confirm,...,Iohanestoletanus archlepiscopus conf,.,.* 
Jldrlanus notarías imperatoris per manum ioha-

4» nls fernandiz imperatoris cancellarii et eclesie heatl iacobi ar~ 
chidiaconus hanc cartam scripsl, 

• ' - • , ^ • . . . • • 

Jño 1293. ü^sQm,0 2 . ° 
(¡. In nomine sánete ̂ e t individué trinitatis amen. Ludoúlcus del 
6. grat ia Francor. Rex Notum fácimas vniaersispresentes Hueras 
v inspectaris quod nos i f c . Actam apud 
7. argentoliam anno doinini M . CC. quinqaagesímo quinto Mensa 

M a r cío Regni aero nostri anno tricésimo astantibas in 
8. palacio nostro i quorum nomina supposita sunt et signa Etapifc-

ro nallo, Signum lohanis haticalaril, Signum Mfonsi ca~ 
g. merari i Signum EgidiiconstabulariL 
10. .Data vacante... L U D O F I C U S . . . Cancellaria. 

Año 1299. 3\(um.0 3.0 
11. Connoscuda cosa sea a todos los omines que esta Carta vieren. 

Cuerno nos don A L F O N S O 
%2. por l a gracia de dios Rey de Castiella de Toledo de León de 

Gall ic ia de Seuilla de Cordoua de 
13. Murc ia e de 3dhen. Fiemos carta abierta seellada con e l See~ 

l io del Concejo de Ju i l a , 
14. que nos mostró el Abadessa del Monesteriode Sant Climente da 

Toledo, e l a Carta era ffecha 
Ji f . en esta guisa. Connoscida cosa sea a todos los omes que esta car~ 

ta uieren. Cuerno nos el 
16. Concejo de J u i l a , por fazer seruicio a Dios , c por Reconnoci-

miento de los muchos merecimientos 
1 y. bonos, que siempre recibiemos de donna Locadia ferrandez por l a 

gracia de dios. Jbbadessa del Mo~ V 
18. nesterio de sant Cimente de Toledo, et de la otra abbadesa que 

Jfue ante que ella, ffecha l a carta 
19 
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19. en Toledo por mandado del Rey, Miércoles X X X días andados 

del mes de Abri l en E r a de mili 
20. et doflentos et nouenta et siete amos. 

Año 1269 y\(um.0 4.0 
21. E t nos sobre dicho Rey don Alffonso otorgamos este heredamlen* 

to sobredicho a l Abbadessa et a l Comento del Mo-
22. nesterio sobredicho, que lo hayan Ubre et quito por iuro de he-

redat pora dar^ pora uender. pora empeñar, pora camiar, 
23. pora enagenar. et por a facer delloet en ello todo lo que quisieren 

como de lo suyo mismo. Pero en tal manera que si el 
24. Concelo de Talauera algún derecho hy han 1 que les finque saU 

uo. E t porque esta carta sea firme et estable', mandamos 
25'. la scellar con nuestro Scello de plomo ¿fe, 
26. Ómnibus presentes Hueras inspecturis. conuentus fratrum predica-

torum toletanorum. Salutem in domino sempiternam. Notum 
facimus 

27. uniuersis nos Hueras illustrissimí Regís Alfonsl non cancelatas 
non abolitas non aliqua parte sui seu tmpressione bulla 
plunbee uiciatas 

28. uidisse et diligenter inspexisse in hec uerba. Connospuda cosa sea, 
- et cetera. Dat. anno domini M . CC. L X I L séptimo idus iuniu 

R E E L E X I O N E S . Lam.a 20. 
Año 1196. 3\£um.0 1.0 72.° 

L O S fragmentos del Num.0 1.0 y 2.0 se tomaron de Rodríguez; 
quien los sacó de Mabi l lon, pag. 43 ̂  , según le cita : y* 

pone en el principio de este exemplar : Fragmento sacado del P r i 
vilegio de D. Alonso I X , Rey de España , que trae Mabillon pag. 
435'. Y o , para asegurarme, vi el lugar citado de Mabillon ; y 
con efecto me desengañé , de que estando mala la copia , el origi
nal no estaba mejor. Este D. A lonso, que es, el que se llamó E m 
perador , y por otro nombre D. Alonso Ramón , hijo de Doíía 
Urraca, y Octavo de este nombre , le llamó Rodríguez el IX. 
E l P. Terreros en su Paleographia pag. 101. hablando de este 
Privilegio, y citando la pag. 434. lib. V . tabella 4 ^ , no solo dis
crepa en la pagina , aunque poco; sino que trae equivocada la 
fecha del Privilegio. Dice asi : „ E l sabio P. Mabillon estam-
„ pó un Privilegio entero , sacado del Archivo de S. Dionisio de 

„ París, 
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9> París , dado por D. Alonso Emperador en Palenda , á 4 de las 
„ Nonas de Enero , Era de 1184 ( año de 1146). Pero debemos 
„ advertir , que por culpa del dibujante , ó del abridor está muy 
„ desfigurada la letra , errados muchos nombres, y apellidos, tor-
,, cidas las lineas 7 y todo el instrumento mucho mas tosco , y gro-
,, sero, que otros muchos Privilegios originales del mismo Empe-
„ rador 7 escritos por el mismo Notario, que se conservan acá.ct 
Por lo que toca á esto ultimo , tiene razón el P. Terreros; y asi 
y o , aunque he guardado la figura de las letras , doy estos exem-
plares, corregidos según el gusto de las letras de aquellos tiem
pos ; y por no ocupar mucho lugar, he estrechado las lineas, que 
en los exeraplares de Rodriguez, y Mabillon están muy separadas, 
siendo esto una cosa accidental, y que nada perjudica , quando 
estos fragmentos solo se han puesto, para probar , que la letra 
usada en Francia era la misma , que se usaba en España con 
la corta variedad de los gustos Nacionales; y también, para que 
se vea, que en Francia corrió el mismo gusto, que en España, 
de usar de Monogrammas; pero no en las mismas cosas , porque alli 
fue muy común el poner el nombre del Rey bajo de un Mono-
gramma. E n España no hubo esta costumbre , solamente en algu
nas escrituras Gothicas del Siglo X , se vé algo de esto, aunque 
con mucha imperfección ; pero en el principio de las escrituras, y 
Privilegios usaron del Monogramma de Christo, como queda ad
vertido ; y esta costumbre la alaba , y con razón, el P. Mabillon, 
y se admira, de que los Franceses no la hubiesen imitado. Tam
bién usaron los Franceses de escrituras cortadas por A . B, C. con 
la diferencia , según se vé en Mabillon pag. 4 2 9 , que ellos cor
taban derecho el papel, y en España serpeando , lo que era mu
cho mas seguro. También usaron de sellos, pero á semejanza de 
los nuestros de plomo, esto es, llanos , con las flores de Lis , j 
el nombre de los Reyes al rededor de la or la; mas no tuvieron, 
ni usaron los circuios rodados , y pintados en la escritura , como 
los nuestros , ni tan buen gusto en estos adornos , aunque en 
otras cosas fueron mas delicados. L o que se ha de tomar de tal 
suerte, que se considere dicho por un Español, que de escritu
ras Francesas antiguas no ha visto, sino las que traen sus Auto
res. Aunque estos merecen crédito, sabemos , quan viciadas , r 
diferentes han salido las copias; y en las de España ha habido 
mayor proporción, y tiempo, para poderse observar los originales. 

Volviendo á la equivocación de la fecha del P. Terreros, digo: 
Que la diferencia proviene de haber leído una X de menos : Mabi
l l on , y Rodriguez ponen quatro; y asi esta escritura corresponde 

zz al 
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al aña ti$6 r en el que vivja aún el Emperador D. Alonso , y 
tenia los dos Rey nos de L e ó n , y de Castilla. 

E n el N u m . a.0 en el Privilegio de S. Lu is , linea 8. se leen 
los nombres de algunos oficios del Palacio de Francia. Dapifero; 
en la primera raza de los Reyes de Francia , era el que llevaba 
en las batallas delante del Rey el Estandarte R e a l , ó el manto de 
S. M a r t i n , que servia de Estandarte. E l Elector de Baviera toma 
aún el t itulo de Daptfcro, y lleva los manjares á la mesa del R e y , 
montado en un caballo. 

But'icularlus era uno de los cinco mayores empleos de la Fran^ 
d a : éste sellaba todas las Pragmáticas Reales. 

Camerarlus era el Limosnero Mayor del Rey . 
Constabularius era el Condestable , que tenia la mayor digni^ 

dad de Palacio. 

E n el N u m . 3.0 se pone un fragmento de un Privilegio origi
nal del Rey D. Alonso el Sabio, que se conserva en el yá referido 
Arch ivo de S. Clemente de Toledo : su fecha , E r a 1297 , que cor
responde al ano de 1 sj 'p. Es confirmación de la donación, que h i -
zo el Concejo de Av i la al Monasterio de S. Clemente , de doce y u 
gadas de tierra en Retamoso. L a letra de este exemplar, y otras 
del tiempo de este R e y , prueban, que se puso bastante cuidado en 
darla el pulimento posible. Pero en lo que mas trabajaron enton
ces, fue en la perfección de las versales, ó mayúsculas, que des
pués llamaron versales de casos prolongados. A éstas, que en rea
lidad no son mas, que las letras Romanas, alteradas según el gusto 
de aquellos t iempos, no se les puede negar la hermosura , y pro-: 
porc ión; aunque están defectuosas en la parte pr inc ipa l , porque 
íes falta la claridad , como se vé en las lapidas , aun en las mas cu^ 
riosas , como lo es , en la que este R e y mandó esculpir letra de ret 
j i eve , dorada , y casi de dos pulgadas de altura , sobre el arco de 
la puerta segunda del puente de Alcántara de Toledo, que mira acia 
la Ciudad. Ponemos aqui su contenido , para satisfacer la curiosi
dad de los Lectores: E n el atino de M , eCC. e L F I I L annos de la E n * 
carnación der 'Nuestro Señor lesuchristo fue el grand diluvio de tas, 
aguas , e comenzó ante del mes de Jgos to , c duró hasta el Yueves 
X X e V I dias andados de Diciembre , e fueron las llenas de las aguas 
muy grandes por todas las mas de las tierras ^ eficieron muy grandes 
dannos en muchos logares ^ e sennaladamientre en Espanna^ que der
ribaron las mas de las puentes , que y eran , e entre todas las otras fue 
derribad^ una gran part ida de esta puente de Toledo , que ovo fecha, 

Mar 
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H a t a f i fijo deMahomat Mamen , A l c a y i d c Toledo, por mandado 
de Almansor Jboaamtr Mahomat , fijo de dbtham'w , Alguaci l de 
Jlmir Almomenin Hyxem , efuc acabada en E r a de los Moros ̂  que 
andaba á este tiempo en CCC, e L X X X F I I annos; e de si fizo la ado
bar , e renovar el Rey Don Jlfonso , fijo del noble Rey Don Ferrando 
e déla Rey na Donna Beat r iz , que regnaba á esa sazón en Cafstie-
l i a i e en Toledo^ en León , e en Gal l iz ia , en Sevi l la , e en Cordova, en 
Murcia7 een Jaén, en Baesa, e en Badalloz , e en el Algarbe , e fue 
acabada en ochavo anno , que el regnó en el auno de la Encarnación 
de M . CC, e L V I I I annos, e es se anno andaba la E r a de Cesar en M , 
e CC. e L X X X X . e V I L annos, e ladeAlexandro en M , e D . e L X X , 
annos : c ía de Moj/sen en dos M . e DC, e L, e L anno ; e de la de los 
Morosen DC. e L . e F I L annos. A s i la trae leida el P. Terreros, 
p a g . 6 9 . 

Todos estos computos, de que usa el Rey en esta lapida, están 
tomados de las Chronicas de los Astrólogos Árabes, que los Anales 
de Toledo llaman Estrelleros. L a averiguación de su legit imidad, y 
fiel correspondencia, la dexamos á otros , que tengan mas tiempo, 
y gusto en tratar, y averiguar cálculos: yo solo hablaré del com
puto Árabe, como que es necesario para los escritos de Castilla. 

COMPUTO DE L A HEGIRJ. 
m 
JLsOS Árabes no contaron por E r a s , como se lee en esta lapida , si
no por Hegi ras; pero como e l nombre i? ra se hizo común , para 
señalar el principio de qualquier computo , por eso eLRey usó del 
nombre E r a , en vez de Hegira. 

Los Autores mas clasicos empiezan á contar la Hegira desde el 
dia 1 f , ó 16 de Jul io del ano de Nuestro Señor Jesu-Christo de 62^» 
L a diferencia de contar unos desde el dia i f de Jul io ^Jueves; y os
tros del 1 6 , V ie rnes , del mismo año, parece provenir , de que los 
Árabes comenzaron a contar los dias desde el medio dia , asi como 
nosotros los contamos desde la media noche. 

San Eulogio , y el Pacense dicen, que Mahoma empezó su pre
dicación en África el añode 6 1 8 : de donde algunos Autores sí^ 
guieron este computo , que tiene quatro años de diferencia» 

Como los años Árabes son Lunares; esto es, de doce lunaciones, 
y por lo mismo mas cortos, que los Solares, de aqui proviene, qué 
en cada treinta años cuentan ellos un año mas. Esto supuesto, en
cuentra el Lector por exemplo en el indiculo luminoso de Alvaro 
de Córdoba; que el año, en que el escribía, era el de S ^ , j / déla 
Hegira 210 1 jpara í averiguar la verdad de ̂ ste computo Árabe, 

4ui-
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quítense al ano 8 5*4 , los Ó22, y quedarán 232, que partidos por 30, 
darán 7 años en el cociente; y el residuo aa , serán otros tantos 
dias , que llevan ganados los Árabes ; y si se añaden los 7 á los 232, 
se tendrá el numero 239. L a diferencia de empezar los años , hace 
ver, que el Autor escribia después del mes de Julio , y que es ver
dadera la cuenta, que señala. Y sabemos también , que seguia el 
computo, comunmente recibido , de empezar la Hegira el año de-
622. L o mismo decimos de la del Rey D. Alonso ; pues quitándo
le al año 12^8, los 622 , quedan 636 , que partidos por 30, dan 
2 1 ; y añadidos á los mismos 63o , componen el numero 657 , que 
es, el que pone la lapida. Si la Hegira de los Árabes viniese sola, 
como sucede en el principio de esta inscripción , donde dice, que 
Halafhizo el puente en la Era de los Moros de 387, y se quiere 
saber el año , en que fue hecho , pártase este numero por 30 ; y 
los 12 , que vienen al cociente , quitensedel numero 387 , y queda
rán 3 7 ; ; á los que si se juntan 622 , darán 997 ; y este año se hi
zo el puente de Toledo. 

Yá que hemos llegado á este Rey , que aun habiendo vivido en 
un siglo de bastante ignorancia, no solo llegó á conseguir el nom
bre de Sabio, sino que el vulgo , que atribuye á arte diabólico to
do lo que no entiende, le tuvo por mas que Nigromántico; y mas 
entonces, que creían, que los que se llamaban Astrólogos, tenian 
tan buena vista, que leían , y veían en las Estrellas los arcanos mas 
recónditos, y la quinta esencia de todo lo criado : diremos algo de 
su famoso libro del Tesoro, del que, como dice D.^Blás Antonio 
Nasarre , pag. X X V I I . „ Hay una copia en pergamino en la Real 
„ Bibliotheca de Madrid. Esta se tiene por original, pue^ según el 
dicho Autor , se escribió el año 1272. Este libro fue de D. E n -
„ rique , Señor de Vi l lena; y habiendo escapado de las manos de 
„ Fr . Lope de Barrientos, pasó á las del Rey D. Juan el Segundo; 
„ y as i , me ha parecido dar el siguiente alfabeto, y la muestra de 
„ la letra , en que se escribió este secreto de la piedra philosophal. " 
Hasta aqui Nasarre. 

Yo no me puedo persuadir, que este libro se escribiese el año 
de 1272. La letra manifiesta claramente, que se escribió á princi
pios del siglo decimoquinto ; y la nota, que se halla al fin, en que 
dice se halló el tal libro entre los demás del Marqués de Vi l lena, es 
bastante prueba de ello. No sé tampoco, por qué dice el citado A u 
tor , que quería dar el alfabeto , y muestra de la letra , en que es
tá escrito este libro , puesto que en el mismo libro se halla la clave, 
ó abecedario de las letras, con que se escribió el misterio de la pie
dra philosophal; y esta clave, ó abecedario es, lo que puso en su 

obra, 
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obra, y yo le pongo aqui , no entero , sino hasta la J ; porque es 
tiempo i nú t i l , el que se gasta en la indagación de cosas , que so
lamente pueden ser parto de cabezas desconcertadas, que quieren 
persuadir , que saben un arcano , y que no quieren descubrirlo, si
no por enigmas , tan falsos, como el mismo arcano. E n el princi
pio de este l ibro, hay algunas coplas, que alaban el tesoro , que 
esconde el l ibro, y prometen mil felicidades, al que lo descubra; 
y en otras, que será tan dichoso , como el Rey Mydas. Como si el 
tener orejas de asno, como dicen tuvo este Rey7 se pudiese contar por 
felicidad ; y el convertirsele los manjares en oro, no fuese castigo 
de muerte; y como ta l , pidió librarse de este privilegio. Y si lo 
que contiene el libro, es verdadero, y con efecto es de D.Alonso 
el Sabio este parto; ¿cómo no se valió de él en los últimos años de su 
rey nado, quando se vio en tantas calamidades? Yo no me atrevo 
' negar, que el Rey D. Alonso compusiese un libro tan extrava
gante , porque sé, que en aquellos tiempos estaba en su vigor el 
hallazgo de la piedra philosophal; y sé , que las ciencias , mal en
tendidas , precipitan á los hombres en errores mucho mas grandes, 
que los del vulgo ; y por eso dixo S. Agustín : Magnorum vlrorum, 
magna ddlramerita. Pero con todo eso , quando leo otros escritos 
de este sabio Rey , no me puedo persuadir, que fuese autor de es
te delirio. L o mismo me sucede con lo de la rueda de Beda , que 
por mas que esté confirmado por muchos Autores antiguos , y aun
que la veo andar entre sus obras, luego que leo algo, de lo que es
cribió este Venerable Varón, no puedo persuadirme , á que inven
tase aquella patraña , que está indicando una suprema ignoran
cia de las causas naturales, y de los primeros principios de la Theo-
logia, y de los derechos de Dios, y de los hombres. Sea lo que quie
ra de estas cosas, el Lector en este trozo déla Clave verá la imper
tinencia de los Alchimistas , que pretenden ocultar misteriosamen
te su ignorancia. Las letras, de que se valió el Autor , sea el que 
fuere , no son Árabes: son cifras arbitrarias, y mezcla de muchos 
abecedarios; y para hacer la cosa mas dif íci l , además de usar de ca
da letra con varias cifras, tiene la malicia de hacer, que la ma
yor parte de ellas sean semejantes, y que puedan servir á todos pa
los ; el exemplar es este. 

• 
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Como este Rey fue muy dado á las ciencias, entre muchas 

cosas buenas, que hizo, como fue componer elübro de las Par
tidas : el dar complemento al Fuero Juzgo , que S. Fernando ha
bía empezado á recopilar, y corregir :el haber escrito no poco de 
historia, aunque la mayor parte tomada de los Anales de Toledo, 
y de D. Rodrigo : hizo también la de perfeccionar las artes mecá
nicas , y con especialidad la letra mayúscula, y los sellos rodados, 
que en su tiempo llegaron á la mayor perfección. Los que he vis
to de este Rey, están escritos sobre campo encarnado, y la letra 
blanca, bien hechos, y difíciles de imitar. De estos se hablará lue
go ; y alli se pondrá el Abecedario de las versales según el gusto, 
que se introdujo en su tiempo, y que duró en las lapidas hasta 
la mitad del siglo decimoquinto , poco mas, ó menos. Pero si he
mos de hablar la verdad , en los libros escritos antes, que naciese 
este Rey , se encuentran estas versales , tan buenas , ó mejores, 
que las que suponen haber él perfeccionado ; y á mi ver, no 
hizo mas que darlas mayor uso, que el que hasta alli habian te
nido. En este mismo Privilegio se vé, que su nombre lo puso en 
estas letras , y también en blancas sobre rojo. La de este exem-
plar puede servir de regla para el gusto, que generalmente rey-
nó después entre los buenos Escritores , con lo que el carácter Es-
panol se distinguió mucho del Francés. 

t 

ü^um: 3.0 
E l exemplar del Num.0 3.0 es tomado de una copia autentica 

del Privilegio antecedente, y es continuación del mismo; y se pu
so, para que estando juntos, se pueda hacer cargo el Lector, del 
diferente gusto de una, y otra letra; porque aunque ambas son 
de pluma Castellana , este ultimo tiene mucho del gusto Francés; 
pero uno, y otro son de buena mano. 

Se debe advertir esta nueva formula , de que usa el Privilegio: 
Connoscuda cosa sea , que sin duda empezó en tiempo de este Rey; 
pues antes de él no he encontrado alguna, que empieze asi: y tam
bién , que el Monogramma de Christo , se empezó á olvidar en es
tos tiempos. Los que quieran adquirir conocimiento de las escri
turas antiguas, es necesario , que reparen, y se detengan en estas, 
que parecen menudencias, porque todas juntas ayudan mucho, pa
ra no dejarse engañar. También se debe advertir, que el Privile
gio del Rey dice: Connoscuda cosa sea ; y el del Ayuntamiento de 
Abila Conosclda ; lo que prueba , que esta voz se usaba de uno, 
y otro modo. Yo noto en los escritos de este Rey una afectación 
de voces antiguas, que no se encuentran en otros escritos de aquel 

tiem-
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tiempo; quizá sería, porque como leía mucho los escritos ante-
vriores , tenia mayor facilidad en valerse de sus expresiones. 

E n la linea i f se lee, que hizo sellar el Privilegio con su se
llo de plomo, en el qual ponia su nombre en la or la , un León 
en una parte,* y un Castillo en otra. Estos sellos'de plomo no 
tienen mucha antigüedad; y lo mas que se pueden alargar, es al 
tiempo de S. Fernando ; pero después han seguido siempre. Los 
primeros, que he visto de plomo en Castilla, son de este R e y ; los 
4e cera se usaron aun mucho tiempo después por los Obispos, y 
Abades. Eran de figura de una media nuez, de cera encarnada , ó 
Jbermeja : regularmente con sola una cara , en donde ponian su 
nombre, y sus armas; Su antigüedad no se puede alargar á la 
conquista de Toledo ; pero tampoco se deben apartar mucho dis 
aquellos tiempos. 
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LECTURA. 
Lam.a 21. Año 1278. ^s(m.0 1.0 

1. Sn i cy nomine amen: Comcuda cosa sea a todos ̂  quantos esta 
carta uteren , 7/ hoj/eren. como j/o don domingo 

2. por la gracia de dios abhat del Monesterlo de sancta mafia de 
utílaluura en huno con el conuento del mis-

3. mo logar rrecibimos auos don Marcos de quintanlellaeta mes~ 
tra mugier doña marynapor nuestros 

4. familiares, et por nuestros compañeros. E t damos uos la nuestra 
casa que nos auemos en uillangomez 

. J'. con entradas et con salidas et con todas ssus pertenencias, con 
casas et con tierras et con uiñas et con huer-

6. tas. et todos los derechos, que nos y ruemos et deuemos auer 
fasta hoy dia que esta carta f a -

j . zemos. et en este nostro ssolar uos damos huna casa fecha ^ y el 
corral cercado, et uos quefagades 

8. en este ssolar cera casa a uuestra cuesta et a uuestra mission. et 
nuestra uida que lo mantengades todo esto 

9. que nos uos damos deguisa que non sse menoscabe por ninguna ma~ 
ñera, et Otrosí uos da

lo , mos la nuestra casa que nos auemos en uillaffuertes. con entra
das et con salidas, et con todas ssus pene-

11. nencias. con casas pobladas, et despobladas, etcon heredamientos. 
et todos los derechos que nos y aue 

12. mos et deuemos auer ffasta hoy dia que estacaría facemos. 
estas casas con todos los heredami-

13. entos. et todos los derechos que nos y auemos en estos logares 
ssobredichos vos damos a 

14. uos don Marcos et a uuestra mugier doña Marina los ssobrecTi-
chos. en toda uuestra uida. et que non dedes 

i (. dello pecho nin decima, f f echa la carta en el Monesterio de sancta 
Maf ia de uillaluura. catorze di-

16. as andados del mes de juño. E n era de Milet CCCtos, X F I . años 

Año 1424. O^Qm.0 2.0 
17. Este es traslado de vna carta de sentencia del señor arzobispo de to 
18. ledo don sancho de buena memoria que haya sancto parayso es-

cripta en pargamino 
19. 
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19. de cuero et firmada de su nombre e sellada con su sello pontifi

ca l de cera berme-
ao. j a puesto en vna caxa de cera blanca que es su tenor della fe 

cho en esta guisa don 
i i . sancho por l a gracia de dios arcobispo de toledo primado de 

las espaíias chanciller 
22. mayor de castilla a vos el concejo e alcaldes et alguacil et ca -

ualleros et es~ 
¡23. cuderos et rregidores et omes buenos de la nuestra v i l la de tala-

uera nuestros vasallos salud 
24. e gracia jasemos vos saber que nos oulmos dadovna nuestra car

ta apeticion del bachi- % \ 
2(¡. ller Ñuño goncales nuestro vasallo vesino de l a nuestra dicha 

v i l la por l a qual mandamos 
26. que se guardasen las heredades que se non paciesen con los ha

tos de las vacas et ovejas 
27. nin con otros ganados .¿o a l dios saluo que anduulessen los dichos 

ganados en los alixares 
q8. et dehesas de concejo so ciertas penas en ella contenidas por quan* 

to Nos dixo et fiso 
o.g. rrelacion que los dichos hatos de las vacas et ouejas e otros g a 

nados baldios que 
30. andaban et pascian continuadamente en las dichas heredades de 

labr ansas. 

REFLEXIONES Lam/21. 
Año 1278. &(um: 1.° 

E N el Num.0 1.0 se puso un fragmento, sacado de una escri
tura or ig ina l , escrita en pergamino, que contiene una do

nación , que hizo D. Domingo Abad de Santa Maria de V i l l a l -
bura , cerca de Burgos , á D. Marcos Quintani l la , y á su muger 
Dona M a r i n a , de unas casas, y heredades , sitas en Vi l langomez, 
y Vi l lafuertes, con libre y absoluto dominio 7 como se lee en e l 
exemplar. Esta escritura se conserva en poder de D. Bartolomé de 
Ul loa , que nos hizo el favor de prestarla , para sacar muestra de 
ella. 

Como su letra es característica del gusto , que mas generalmen
te corrió en lo restante del siglo decimotercio, y bastante porción 
del siglo decimoquarto , hemos alargado algo el exemplar, no tanr 

bbb to 
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to por la di f icultad, que se eacuentra en su lectura , como por la 
i dea , que dá del gusto , que reynaba en aquel tiempo. 

— " o 

E n el N u m . o a.0 se puso un fragmento , que siguiendo el or
den chronologico,debia estar mas adelante; pero se puso en este 
lugar , para que á primera vista se vea la mudanza, que hizo la 
letra en poco mas de un siglo. Y como en cosa no muy difícil, 
una mediana aplicación puede fácilmente distinguir el t iempo, en 
que se hicieron las escrituras. Las a a , las r r , l as / i / z , y los nexos, 
son distintivo del gusto de estos dos tiempos : y otras muchas pro^ 
piedades, que advertirá el L e c t o r , juntamente con la locución, 
y las costumbres. 

Este fragmentóse tomó de una escritura de querella, que tenian 
varios particulares de Talavera sobre los pastos; para lo que traen 
la carta del Arzobispo D. Sancho Rojas , Arzobispo de Toledo, 
que murió el año de 1422 , en tiempo^de las revoluciones del In
fante D. Enr ique , y el Condestable D. R u i López de Avaloscon 
el R e y D, Juan el Segundo. 

Esta es la primera escritura , que ha llegado á mis manos, es
crita en papel, cuya textura es diferente , de la que tiene el de hoy 
d i a ; y muy semejante á las estracillas finas, que traen de Holan
da , de un tacto muy suave, pero que no se cala. Yá se dijo ar^ 
riba , que el papel tiene mucha antigüedad, y que Pl in io hace 
mención, del que se hace de tmpos , en el lib. 13. J n t c a nonfulssc 
chartarum usum ; inpalmarumfoüis primo scripthatum: deínde qua~ 
rundam arborum l ibr is; postea pública monumenta voluminibus , moz 
et p r i va ta tintéis confici cap ta , aut ceris. 

M e ha parecido, que es este propio lugar , para decir algo de las 
materias, en que acostumbraban escribir los antiguos. 

E n los principios se escribieron los monumentos públicos en vo
lúmenes de p lomo, l ienzo, tablas enceradas, y pape lEgypc io ; y 
se registraban en laminas de meta l , tablas, y columnas de piedra, 
hasta el siglo quinto, en que la invasión de los Barbaros , extin
guiendo el esplendor Romano , acabó con esta noble costumbre; y 
se substituyó una materia débil á la consistente de marmoles, y 
metales, cuyos documentos llama el Marqués Maffei Registros Di~. 
plomaticos, en que R o m a , y Grecia mandaron copiar las mas 
dignas memorias de su República. 

Pero aun estos monumentos no estuvieron esentos de poderse 
falsificar, como se vio en Granada el año i ^p f , en que se descu
brieron laminas, y libros de p lomo, que remedaban la venerable 

an-
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antígiteciad, y fueron creídos legítimos monumentos por los T r i 
bunales, Juntas, y Sugetos, que individualiza D. Gregorio M a -
yans en la vida de D. Nicolás Antonio <£. p , y siguientes; y fue 
menester la perspicacia, y sagacidad de un Marrací , para descubrir 
el engaño. E l año x y ^ . día 14 de Noviembre se encontró también 
en el A l cayz in de Granada una lamina de plomo, de 30 pulgadas 
de largo, y 4 de ancho , con tres dobleces , y entre ellos una cruz: 
y en 13 del mismo mes, y año , un libro desquadernado con sus 
hojas de plomo; escritas las cinco por sola una cara , y la otra tam
bién por el reverso. Los Académicos de Barcelona creen, que es 
mayor su antigüedad, que el siglo octavo; pero en la realidad son 
tan supuestos , como los antecedentes. 

Aseguran los Antiquarios , que también se escribió por aquellos 
tiempos remotos en libros de lienzo : y según afirma Mabi l lon, 
los preparaban, como preparan hoy dia sus lienzos los Pintores; y 
á estos llamaban Carbasinos. 

Dicen también , que las Schedas, y tablas cepilladas, eran una 
misma cosa. Pitisco explica el modo de disponer las Schedas i^zxa. 
escribir en ellas. Se alisaban con cepi l lo , se daban de cera, y se 
bruñían: y concluye d ic iendo, quelas tablas de cera podían bor
rarse , pero no las Schedas. 

Si damos crédito á los Au to res , las Sibilas daban sus respuestas 
en hojas de palma. E l P. Hermano Hugo d ice , que los Hebreos es
cribían en malvas; los Egipcios en palmas. 

E l papiroEgipciotomóest© nombre de la p lanta, de que se hacía^ 
y le llamaron Cliarta^ del verbo Griego x¿/>¿^», imprimo^ sculpOy exca
vo. Se cree, que tuvo su origen en el siglo V . de Roma. Criase ei 
papiro, especie de cyprés,enlos pantanos del N i l o , que no exce
dan dos codos de profundo. E l tronco de este arbolillo es recto, 
y fibroso, hueco como caña, tr iangular, en forma de espada de 
tres cortes; en el pie tiene hojas largas, y estrechas, como las de 
espadaña; en el tronco n inguna; en el remate algunas pequeñas, 
guarnecidas con un crecido penacho de largos h i los , que rematan 
en unas rositas vistosas; su mayor altura es de diez codos, y lo co
mún de quatro a siete. 

Como su corteza se compone de túnicas, que se desunen, la 
primera operación , que hacían , era , separarlas con una aguja, 
según lo cuenta P l ín io ; ó con un cuchil lo., según otros. Después 
las unian con tal delicadeza, que se hacia imperceptible la un ión; 
con lo que les daban su ancho , y formaban una especie de tela. L u e 
go juntaban dos de dichas telas , cruzando una sobre o t r a , para 
que sus fibras, ó hilos quedasen encontrados; á lo que Plínio l la

ma 
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ma tezido. E l Emperador Claudio dio mayor cuerpo á este papel, 
añadiéndole una tercera te la , que se ponía con la misma dirección 
de fibras , que la inferior ; y la del medio era , la que cruzaba por 
medio de las otras dos. Estas telas se unian con co la , ó calentán
dolas al fuego. Otros d icen, que las metian en el agua del N i lo . 
Este papel era blanco, como el que usamos hoy d i a , y se dife
rencia tan poco, que apenas se puede dist inguir, si es verdadera 
papiro, el que conservan algunos curiosos, y que yo he visto. 

Otro papel usaron los antiguos , que los Autores llaman tilias, 
ó Phy l i ras ; y éste es finísimo , como el de seda, ó abanicos. 

También se encuentran algunos libros escritos en unas regli-
tas de madera fina, y delgada, de dos dedos de ancho, y dos, 
ó tres quartas de la rgo, que estando agugeradas por un extremo, 
y atadas con una hebra floxa de h i l o , ó de seda, leída una ho
j a , se levanta, y se pasa á leer la otra. De estos hay uno en el 
Escor ia l , que dicen lo dio D. Ambrosio de Morales á aquella Real 
Bibliotheca ; y está escrito con aguja , formando las letras con 
punt i tos; pero no tiene mucha antigüedad. 

Últimamente la mater ia, en que mas constantemente se en
cuentran escritos, asi los l ibros, como las escrituras , es en perga
mino , cuya antigüedad la atribuye S. Geronymo á los tiempos 
del R e y Átalo , escribiendo á Cromado , y dice asi : Chartam de-
fulssc non puto, Egi/pto ministrante commercia : et si aücubi Pto~ 
Icmeus marta clausisset, tamm Rex Attalus membranas a Per gamo 
miserat, ut penuria chartae peU'ihus pcnsaretar. 

Y fue tanto, lo que estimáronlos antiguos escribir en perga-' 
m ino , que habiéndose empezado á usar mucho del pape l , que hoy 
tenemos, en el siglo decimoquarto y decimoquinto, fue preciso 
hacer decretos, para prohibir este abuso, los que trae el Marqués 
Maf fe í , hablando de la Italia. L o cierto es, que si los escritos an
tiguos se hubieran hecho en pape l , quasi ninguno hubiera llega
do á nuestros t iempos; porque aunque un libro se conserve coa 
]a mayor di l igencia, la tinta lo abrasa, , y saltan las lineas en
teras, como se dijo hablando del L ib ro de disciplina eclesiástica. 

Volviendo pues á nuestra escritura , hallamos , que la carta de l 
Arzobispo se dirige al Concejo , Alcaldes, A l g u a c i l , Caballeros &c . 
D e todo lo qual daremos alguna razón , que pueda servir de guia 
para el conocimiento de estos grados, y empleos. 

Los Escuderos al principio fueron Soldados, armados de escu
d o , y l a n z a , y los primeros en la guerra; después se llamaron asi, 
los que llevaban los escudos de los grandes Señores, mientras no 
los necesitaban. E r a oficio , que se reputaba nob le ; con el tiem

po 
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po degeneró este nombre, y tomaron este t i tulo, los que acom
pañaban, y escudereaban á las Damas. 

Los Caballeros los hacíanlos Reyes, y debían velar las armas 
una noche, y hacer otras ceremonias ; y asi , aunque fuese hijo 
de R e y , no se decia Caballero, hasta que el Rey le armase. 

Los Caballeros, y Escuderos militares eran Hidalgos, ó fijos 
de algo, según los llamaban los antiguos; de suerte que ninguno 
entraba en estas dos clases, sin que fuese hidalgo por su linage, ó 
hijo dalgo por sus obras, calificadas por el Principe. De las Par
tidas del Rey D. Alonso consta, que el nombre de hidalgo, co
mo advirtió muy bien el gran Chronista D. Luis de Salazar, com
prende los estados de Rico hombre, de Caballero , de Escudero, 
y de Infanzón, que todos eran nobles, pero de clase inferior á la 
de Condes, y Duques: aunque salían de la clase de pecheros, y 
gozaban exenciones. 
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LECTURA. 
Lamina 22. -$í¿ 1309. JYum.0 1.0 

i . ^ ^ ¿̂  traslado de vna carta de nro. Señor el Rey sellada con se
llo de vio-

2. mo colgado que dice en esta manera sepan quantos esta edrta 
vieren como y o don ferrando por l a gracia de 

3. dios Rey de castiella de Toledo de león de gall lsla de seullla de 
cordoua fcfc. 

4. por ruego de l a Rey na doña costanca mi mugler et por faser 
bien et merced a l abadessa de sant 

f. cllmente de Toledo et a las otras abadessas que y serán de aquí 
adelante et a l conuento de uuestro 

6. monesterlo et por que rueguen a dios por mi v ida et por mi sa-
lut dolespechos et los pedidos 

7. ct el fonsado, et l a fonsadera et los serulclos et la yantar et la 
martiniega et l a marzadga 

8. et las acémilas que me dan por l a mi t ie r ra , et todos los otros 
pechos et pedidos que a-

9. gora son : dada en toledo dles y seis días de abri l era de mi l i et 
CCC. et quarenta et siete nña*. 

10 — i . 

Año i q c i . Num.0 2.0 
11. Sepan quantos esta carta vieren como y o don femando por l a 

gracia de dios Rey de casúella de toledo de león 
1 a. de gallsla de seuúla de cordoua de murcia de jahen del algarbe 

et señor de mollna. v i vna mi carta que y o 
13. mandé dar en papel fecha en esta guisa Donffernandopor la g ra 

cia de dios Rey de castlella de toledo de 
14. león de gallsla , de Seul l la, de cordoua, de murcia , de jahen, 

del algarbe , et señor de mollna a vos johan garcía 
15*. nuestro despensero salut et gracia sepades, que sobre querella que 

el P r i o r , et el conuento del monesterlo de sant johan de or
tega que es en l a 

16. merlndat de moruedoca me ouieron fecho, et dlxeron que ellos nun
ca dieran yan ta r ninguna a los otros rreys onde y o bengo 

17. nin a mi. Nuevament que gela demandara garcía días que reca-
baua las mis yantares por alfonso mlguel mió thesorero 

18. 
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18.' mayor que era entonces que los prendió lo que los fal to por l a 

yantar et y o sobresto enbie mandar por vna mi carta a 
19. johan rrodrigues de Rojas mío adelantado mayor en castiella 

que era a l a sason et a todos los otros merinos 
ao, que andauan en las dichas meryndades por la que si el prior y 

et el comento del monesterio de sant johan de ortega, non oui~ 
a i , esen de vso nin de costunbre de dar yantar en tienpo de los 

rreyes onde y o bengo nin en el mió que gelo non consintie-
0,2, ssen nin los prendiessen nin los tomassen ninguna cosa por esta 

rason. et si algo los avieren que les prendaron et los 
23. tomaron todo quanto los fal laron por l a yantar diciendo ellos 

que non auian de vso nin de costunbre de dar yan ta r 
24. ninguna nin l a dieron nunca en tienpo de los otros Reyes on

de y o hengo nin agora en el mío et maguer que los mu-
a f . estre la otra mi carta que ellos tenian en esta rrason que los non, 

quisieron por ende f a ser ninguna cosa et pidieron me 
a6. mercet que los fuesse guardado el huso et l a costunbre en rrason 

de la yan ta r asi como les fue guardado en 
£7. tienpo de los otros Reyes et quisiera enste mió. E t y o touelo 

por bien et mando a uos el dicho johan garcía mió 
a8. despensero et a todos los otros despensseros que sean de aqui ade

lante que ninguno non seades osados de los y r ni de 
a9. los pasar contra el huso et l a costunbre que ouieron fas ta aqui. 

E t non fagades ende a l por ninguna manera, 
5 o. dada en balladolit quatro dias de nouienbrc era de mi l i trecien

tos et cincuenta et quatro años y o johan miguel ¿2*0, 

R E F L E X I O N E S . Lam,* 22, 
Jiío 1309, y\(um.0 1,° 

Lexemplar del Num.0 i.0 está sacado de una copla autentl-
j cada de tres Escribanos, que se conserva en el Arch ivo de S. 

Clemente de To ledo, de un Privilegio , que concedió el R e y D o n 
Fernando Quarto , eximiendo á aquel Monasterio de todos los pe
chos , y t r ibutos, que solia pagar á los Reyes. 

Tiene de particular esta escri tura, que estando toda ella es
crita en lengua vulgar, y siendo los Escr ibanos, que la autorizan, 
Christ ianos, como se saca, ó colige de los nombres, pues el pr i
mero se llama G i l Mart ínez, el segundo Alonso Fernandez , y el 
tercero R u i Pérez, todos de To ledo; las firmas se leen en A r a -

be, 

E 
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be, como si esto debiese dar mayor autoridad en aquel tiempo. Y 
aunque no sepamos la causa de haberlo hecho asi; como se encuentra 
lo mismo en otras escrituras de aquel siglo , se puede discurrir, 
que se debia tener por gala, ó por ciencia , el saber escribir en en
trambas lenguas, y letras, Árabe, y Castellana ; y que entram
bas eran sabidas de muchos, y corrientes. 

Encuentranse en este fragmento , desde la linea 6 en adelante, 
muchos nombres de los tributos , que se solian antiguamente pagar 
á los Reyes , délos que algunos quedan explicados ; y los que no, 
se explicarán en el índice, que para esto se pone al fin de esta obra, 
á donde podrá acudir el Lector, quando en las reflexiones no se 
note. Aora solo decimos , que Marzagda, que en otras escrituras 
se llama Marzadcra, es tributo personal, que se pagaba el primer 
dia de Marzo. 

L a letra de este fragmento no tanto se debe reputar de mala plu
ma, como del gusto, que se habia introducido en Toledo: de cu y o ge
nero se encuentran de estos tiempos algunas escrituras de letras tari 
apretadas, que necesita mucha paciencia el Lector, para vencer las 
primeras dificultades. Verdad es, que estas son en menor numero, 
pues en Castilla guardaron mayor claridad , y uniformidad; y 
todo lo que se dice de la letra de Castilla de estos tiempos , se de
be entender lo mismo de Aragón, Cataluña, y Yalencia; sola
mente que los Catalanes usaban mas de abreviaturas, y autoriza
ban en latín; lo que se puede ver en el Nura.0 1.0 de las escrituras 
del Principado Je Cataluña; pero no tardaron mucho en hacerlas 
en vulgar, ó con mezcla de lat in, de lo que hablaremos en su 
lugar. 

Ano 2 3 ^ 1 . J tym.* 2.° 
E n el Nutn.0 2.0 se puso un fragmento de una copla autenti

ca , escrita en pergamino, que hicieron los Monges del Monasterio 
de S. Juan de Ortega, situado en la Rioja Alabesa , de todos los 
Privilegios, que les habian concedido los Reyes hasta el año de 
13 y 1, que corresponde álaErade 1389 , en que se hicieron estas co
pias , quizá por librarse de la vejación actual de los Merinos, ó Alcal
des del R e y , que los querian obligar á pagarel tributo, llamadoj/aw-
tar , del qual ni aun los Monasterios estaban exentos, á no ser por 
Privilegio. De esta copia tomamos este fragmento, que habla del 
que les concedió el Rey Don Fernando Quarto en la Era de 135'4, 
que corresponde al año de 1316 ; pero la letra no es de este año, si
no del de 13 f 1, como queda advertido. 

L a letra es de buena mano , y que demuestra bien el gusto ge
ne-



Let ras antiguas. 241 
nera l , que habla entonces en Castilla. Estas letras, que son de Es 
critores buenos , son , las que propiamente deben caracterizar los es
critos antiguos; porque las de ignorantes, ó de malos Escribien
tes , siendo imperfectas, y mal aprendidas, no pueden dar regla; 
y el que por elks quiera juzgar de la habilidad de los Ant iguos, no 
dejará de sentenciar injustamente. 

E l pr inc ip io , de que usa este Priv i legio: Sepan quantos, esta 
carta vieren, no es muy antiguo, y creo lo tomaron de los F r a n 
ceses , con quienes los nuestros tuvieron bastante comunicación, 
los quales regularmente empezaban sus escrituras con la formula 
Noverlnt uríwerst. Pudo suceder,también, que la tomasen de los 
Italianos. L o cierto es, que se usó mucho entre los nuestros. Los 
Catalanes conservaron mas la antigua formula: Connoscuda cosasea, 
diciendo en su lengua: Sia a tots coneguda cosa: oconeguda cosasla 
a tots los presents, et deventdors. 

También se debe observar la formula, que usa este Privilegio 
en la linea 29 , donde dice: Nonfagades ende a l por ninguna ma
nera^ la qual también tuvo principio en estos tiempos; y después 
la usaron comunmente hasta el de Carlos Quinto , en que empie
za yá á echarse menos. • . 

E n lo que toca á la letra , el Lector puede observar tanto las 
R R versales, como las pequeñas7 en fin de dicción, que caracteri
zan las letras dé este siglo, juntas con las demás propiedades de 
su nexo, y gusto particular. 

L a a quadrada , que tanto obscureció en adelante los escritos, 
se puede considerar en este exemplar, como en su origen , y se ve
rá claramente, de donde provino el dar la figura tan estraña , que 
se dio , á esta letra. 

E n lo demás, el que aplique alguna atención, y di l igencia, en
contrará bastante, que le pueda servir de regla para el verdadero 
discernimiento de los escritos antiguos, délos que no se podrá lograr 
muy grande , si no se hace una escrupulosa inquisición de sus pro
piedades. 

MA LEO-
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LECTURA. 
Lamina 23. Año 1333. J^Qm.0 1.0 

!• Sepan quantos esta carta uleren como y o Doña, Mar ía por l a 
gracia de dios Reyna de Casti-

2. ella et de león por faser bien et merced a l abadessa et a l comen* 
to de sant climente de toledo por 

3. grant deuocion que he eneste santo bien auenturado porque se* 
ñaladamiente me fiso : dios mucho 

4. hieñ. et mucha merced en su dia que en cuesta del inffante don 
/ferrando mió f i o et tengo por 

f. que tengan de mi daqul adelant, quatrostentos mrs. de cada año 
p a r a ayuda del su mantenimiento. 

6. et por que los hayan fiertos et bien pagados pongo gela en el mió 
almoxarifadgo. de talauera. 

7. et por esta mi carta mando, a qualquier ^ o qualesquiera que 
aj/an de coger et de recabdar los derechos 

8. que pertenescen a l dicho mió almoxeriffadgo que rrecudais, a las di
chas abadessa et conuento..,&,c. 

9. Dada en toro ueynte dias de marco E r a de mi l i et trescientos et 
setenta et v n años. 

10. yo johan Roy9 la f f i s escriutr por mandado de la Reyna 

Jno 1381. J\(jim.02.0 
11. E n juuera a catorce dias del mes dejull io era de mi l i y quatro-

cientos e dies e nueue años están* 
12. do ayuntados en concejo , segund que lo han de v s o , e de costum

bre de se ayuntar el concejo e omes buenos de 
t 3 ' Juuera y e por ante mi pero ferrando de p ina escribano publico en 

todos los rreynos de nuestro Señor el Rey que 
14. dios mantenga ^ e por ante los testygos ynfraescriptospáreselo y 

presente de l a vna parte el concejo 
1$. e omes buenos, ede la otra diego ferrandes de lezana , e rrazo* 

no por pa labra a l dicho concejo , e omes bue* 
16. nos que diego gomes manrrique lefysiera merced de l a dichayube* 

ra por grandes serbifios que le ouiera 
17. fecho a él j e a pero manrrique su Padre de lo qual t raya su 

carta de merced ̂  e como nuestro Señor el Rey que dios 
18. mantenga gelo confyrmara fechos en estaguysa. Sepan quan

tos 
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tos esta carta vieren como nos don 

19. Juan por la gracia de dios rreí/ de castylla de león de gaUlsla 
de sebilla de córdoba de murcia dejahen ¿jfc. 

ao. vimos vna carta del rrey don enrrique nuestro Padre que dios per 
done escripia en pargamino de cuero sellada 

a i . con su sello de plomo fecha en esta guisa: Sepan quantos es
ta carta vieren como nos don enrrique por 

22. la gracia de dios &C. por haser bien e merced a vos pero man-
rrique por muchos serbifios que nos abedes 

23. fecho y e hasedes de cada dia e por haser conosf'miento de gua-
lardon por quanto abedes trabajado e 

24. padecido por nuestro servicio, e por bos honrrar e heredar en 
los nuestros regnos por que balgades mas 

a<¡. bos, e los que defendieren , damos vos perpetuamente para syen-
pre jamas los nuestros logares dejuuera , efor 

26. tygosacon sus aldeas , e términos 7 e con lajuridifion febile cry 
minal alta e baza & & 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 23. 
Jno 1333. J\(um.0 i.0 

E N elNum.0!.0 se puso un fragmento de un Privilegio de 
400 maravedises anuales, que la Reyna Doña María con

cedió á la Abadesa, y Monasterio de S. Clemente de Toledo , en 
cuyo Archivo se conserva el original. L a fecha de este Privilegio 
nos podria dar mucho que hacer; porque la Reyna Doña María, 
de que habla el Privilegio, habia muerto el ano 1326, siete años 
antes, que se escribiese ; pero el camino mas fáci l , y expedito, que 
se encuentra en tales casos, es decir, que el Escribano erró la fe
cha , y en vez de escribir ^ e / ^ a escribió ^ í ^ í a : y aunque este 
recurso no aclare la verdad, con todo libra á los Chronologistas 
de muchos trabajos, é indagaciones molestas. 

L a letra es de pluma muy limitada, y trae algunas extrava
gancias poco usadas, como el signo de maravedises; las ¿m largas, 
tomadas de los Franceses, y algunas versales de mal gusto, y muy 
mal hechas. 

L a firma de Juan Rot/s es de mejor carácter, y destreza. 

J n o 1 3 8 1 . 3\(um.0 2.° 
E l fragmento del Nura.02.0se tomó de una escritura original 

de 
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de donación , que hizo Diego Gómez Manrique, hijo de Pedro Gó
mez Manrique , de los Lugares de Jubera , y Ortigosa en la Rio-
ja , á Diego Fernandez de Lezana, con condición, que si e l , ó el 
que los hubiese de heredar, falleciese , sin dejar hijos legitimos, 
en tal caso volviesen al tronco de su Mayorazgo; y asi tomó la po
sesión Diego de Lezana el ano de 1381 ; y el Concejo , y ornes bue
nos de Jubera , y Ortigosa , le prestaron el juramento de vasallage, 
y fidelidad 7 quedando dicho Lezana declarado Señor de dichos L u 
gares. 

Tenían los antiguos quatro géneros de Señoríos, es á saber: 
Realengo , Jbadengo , Solariego , j / Behetría. 

E l Realengo es, el que el Rey tiene inmediatamente sobre los 
lugares: de modo que estos no reconozcan otro Señorío , que el del 
R e y , quien los juzga , y manda por medio de sus Jueces, y M i 
nistros , v cobra él solo todos los tributos. 

Jlbadengo es el Señorío , que los Reyes concedieron á las Igle
sias, y sus Prelados, yá fuesen Obispos,yá Abades , cuya juris
dicción era mas, ó menos extensa, según la concedían los Reyes. 

Solariego es, el que tienen los Señores sobre los Colonos, que 
habitan en sus solares, y labran sus heredades ; y tal es el Se
ñorío , que dieron á este Juan de Lezana sobre Jubera, y Ortigo
sa. Como estos Señoríos se solían dividir antiguamente entre los he
rederos, antes de la introducción de mayorazgos; los que asi he
redaban , se llamaban diviseros; y las tierras divididas, Divisas, 
como se notó arriba. 

Señorío de Behetría , en latín Benefactoría, como consta de 
las Cortes, que tuvo el Rey D. Alonso el Quinto en León ^ se 
llamaba asi , porque los vecinos de los Lugares , teniendo dominio 
libre sobre sí mismos, podían mudar , y escoger el Señor , que mas 
bien les hiciese. 

Este Señorío era de tres maneras : La primera se llamaba Be
hetría de mar á mar; y era, quando habiendo faltado el Señor, 
que había ganado el Lugar á los Moros, y toda su descendencia, los 
vecinos podían escoger otro, que los gobernase, de qualquier par
te de los dominios del Rey. 

E l segundo genero de Behetría era aquel, en donde los vecinos 
de los tales Lugares solo podían nombrar el Señor, que mas bien 
les hiciese , y que fuese del distrito de la Provincia, en donde es
taba el Lugar. De estos Lugares se decía, que podiaa mudar Se
ñor siete veces al día, esto es, quantas veces quisiesen; y eran 
aquellos Pueblos, que se formaron ellos mismos de diferentes fa
milias de una Provincia. 

El 



X / E T R A S A N T I G U A S . 2 4 7 
E l tercer genero de Behetría era aquel, en que los vecinos de 

los Lugares , solo tenían facultad para elegir Señor de linage de
terminado , y de su descendencia ; y asi ha sucedido , que algunos 
Lugares de Behetria pasaron á ser Solariegos, por perpetuarse las 
familias; y otros al contrario, de Solariegos pasaroná Behetrías. 

Como todos los vecinos de los Lugares de Behetria, usaban de 
igual fuero , y^derecho , sin distinción de gerarquias ; de aqui pro* 
vino, que este nombre Behetría degeneró á significar desorden ó con
fusión. Hoy dia quedan muy pocos Lugares , que gozen de tal fuero. 

Por lo tocante á la letra, aunque no es obscura, no deja de 
ser de pluma muy mala ; pero con todo es digna de observación, 
porque se vén los principios de algunos enlaces, como el de la pa
labra qualesqulcr, que en adelante fueron muy usados. 
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L E C T U R A . 
• 

Lam* 24. W u m : 1.0 

i . Erat autem homo ex pharlsels nichodemus nomine princeps mcleo-
rum. Hic aentt ad lesum nocte, et dlx'it e l ; Rabbi. sclmus 
quia a deo uenisti magister. Nenio enlm potest hec signa f a 
ceré que 

2. tufacis: nlsi fuerit deus cum eo. Responda lesas , et dhlt el; 
amen amen dlco tibí: msl quls natas faerlt denao : non potest 
intrarc regnum- del Dlxlt autem ad eum nlchodemus : quo~ 
modo potest homo 

3. nascl cum sit senexl Numqiudpotest in uentrem matrls site iterato 
introire et renasci2. Respondlt lesus : amen amen dlcotibl: nl
si quls renatus fuerlt ex aqaa et splrltu sancto non potest In
troire in 

4- regnum del. Qaod natum est ex carne , caro est: et qaod natum est 
ex splrltu , splrltuale est. Non mlrerls qula dlxl tlbl oportet 
uos nascl denuo. Splrltus ubi uult splrat. et uocem elus audls 
sed ne-

<¡. seis unde uenlat aut qao uadat. Slc est omnts qul natus est ex spl
rltu. Respondlt nlchodemus , et dlxlt el. Quomodo possunt haec 
fieri 1 Respondlt lesas : et dlxlt el. Tu es magister in Israel 1 et 

6é hec ignoras ? amen amen dlco tlbl qula nos qaod sclmus loqalmar. 
et quod uldimus testamur: et testlmonlum nostrum non acclpl-
tls. Si terrena dlxl aobls et non credltls., quomodo si dlxero 

7. uóbls celestla , credetls l E t nenio ascendlt In celum , nlsl qul de 
celo descendlt fillus hominlsqul est In celo. E t slcut moisés exal-
tault serpentem In deserto; ha exaltan oportet 

8, fillum homlrús ut omnls qul credlt In Ipsam non pereat : set ha-
beat ultam eternam. Slc enlm deus dllexlt mundum ut fillum 
suum unlgenltum dáret ut omnls qui credlt in eum. ¿fe* 

W u m : 2.0 
9, Eleuans autem iacób oceulos suos uidlt uenlentem esau ; et cum 

co CCCC ulros. Dlulsltque Jillos tye et rachel. ambarumquefa-
mlllarum et posult utramque an-

10. clllam. et Uberos earum In principio, lyam uero et llberos In se
cando loco. Rachel autem et ioseph noalsslmos. E t Ipseprogre* 

dlens 
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¿Hens adorauit pronas in 

n . terram sepiles doñee appropinquaret frater eius. Currens itaquc 
esau obuiam f r a t ñ sao amptezatus cst cum. Stringensquc 
collum eius et osculans fleult 

12. íeuatisque oculls uldit mulleres ^ et paruutos earum ^ et alu Quid 
sibl uolunt isti ? et si ad te pertinente Respondlt: paruuli sunt 
quos donault mlhi deas seruo tuo. 

13. E t approplnquantes ancllle et filii earum incuruatt sunt. A c -
cesslt quoque Ij/a cum llberls suls , ct cuín slmlllter adoras-
sent : extremt ioseph et rachel adorauerunt. et 

14. alt esau Quenam sunt ¿2* tur me Istequas obuiam habult Respondlt. 
ut inuenirem gratlam coram domino meo.at l l l ca i t ; habeo p lu-
rima frater mi & & 

3\(um.0 3.0 
15'. E tpos t dles sex assampsitlesuspetrunij et lacohumj etlohanem 

et duclt illos in montem excelsum seorsum solos-, et trans-
Jiguratus est coram 

16. iUls. et uestlmenta eius fac ta sunt splendencia, et candida SU" 
mitas uelut nlz, qualia ful lo non potest super terram faceré; 
E t apparult l i l is helj/as cum 

X j . 7noi/sc et eránt loquentes~cum iesu. et respondens petrus aitiesiq^ 
Rabb l : bomm est nos hlc esse, et faclamus hlc tr ia taberna-
cula. tibí unum. Non enim 

18. sciebat quid eñeeret. E ran t enlm timore ezterrlti. E t fac ta est nu
bes obumbrans eo¿í E t uenit uox de nube dlcens: hlc estfilius 
meus carissimus: audlte 

19. tllum. E t statlm clrcumsplcieñtes, nemlnem amplias ulderunt nU 
si iesum tantum se cum. E t desccndentlbus il l ls de monte pre* 
ceplt-lilis ne. culquam quod uldlssent. 

20. narrarent nisi cum. fillus homlnls a mortals resurrexerlt, E t uer~ 
bum rettlnuerunt apud se requirentes quidnam esset 7 cum a mor* 
tuis resurrexerlt isfe. 

' - - Jh(jím.0 4.0~ 
a i . Postquam sufflclenter est tractatum de sponsaltbas consequenter 

de matrimonio est agendum, et primo uldendum est quid sh 
matrmonlum. 

22. unde dlcatur Quallter contrahatur : quando fult instlmtum ; et 
ubi et qulbus uerbls. Que cau9ainstitutlonis. Qui possunt con-
trahere 

23. matrimonlum, Quis effectus matrimonu ^ et quallter excusent a pee? 
ca-
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cato. Qul tpsum impcdmnt. Matrimonlum est mrl, et mulle-

i r'is córímnctio. in~ 
24. diulduam uiteconsuctudmem rettnens. XXX, q. IL §, I. ex de pre~ 

sump. illud. inst: de nup, §. IL Matrimonlum est ulri, et mu~ 
ueris. 

af. non dicitur uirorum et multeris^ nec mrl, et muUerum qma nec 
unas ulr piares uxores ? nec una mulier piares airos simal 

0,6. habere potest. R. L* dlspari cultu. §. IP. si infidel, conaictoré 
s. atorum. matrimonia. R. q. e. §. Contrahr. Indi. IILconsue. 

• • -

o Mo 1368. ^(um.0 cl: 
a 7. Post olim editam compilaüonem statutorum ac consuetudlnuin 

tripartitam,. genérale 
28. nostrum capltulum constituciones declaraáonesque multas con

sulte quidem et rationabiliter ordina-
ap. líit: quarum quasdam pensata utilitate euldcntl consulcius opor~ 

tet et rationabilius reuo* 
30. cari, seu in melius comutarl. Slc et alma mater ecclesia quando-

que aliqua eccleslastica statuta 
31. reuocat et cañones : in melius comutat. Nos itaque frater Guido 

humilis prior cartusie ce-
32. terlque d'iffinitores. Jnno domlnl M.0 CCC.0 LX.0 f l ILo ingeñe» 

rali cap.0 congreganpllpatrls more isfe. 
• 

Año 1400. ü^um.0 6.° 
33. Rome: sancti policarpl presbiterl, et confesoris : qul cuín beato 

sebastiano pluri" 
34. mos adfidem Christl conuertit : atque ad martirli glorlam exor-

tando perduxit. Iste 
3 j*. líber fuit scrlptus in monasterio popletí, anno a natlultate do~ 

mini. M.0CCCC.0 
36. et fuit perfectus annoeodem. Flgilla sancti andree : slt laus et 

gloria Christo. 

Ano 1348. 2{um: 7.0 
37. Infestis tn quibus capltulum tenemus. omnes horas preter com~ 

pletorium in ecclesia cantamus. excepta tercia 
3 8. ¿t* sexta tn cena domlnl. & In refectorio manducamus. Spaclum 

uero quod ínter prlmam & mlssam est quantum 
39. Infirmltas necesltasue permlttlt. splrltuallbus profectibus attrlbuU 

tur: Dlebus autem dominlclspost mis-
40. sam ad celias aquam sanctam ferentes, paruumfaclmus InteruaU 

lum 
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lum, demdc signo púlsalo ad ecclesiam re~ 

41. deuntes sextam cantamus. & sic in refecíorlum pergtmus anima-
rum parltcr & corporum cscam sumpturu E x -

42. cuntes autem de refectorio a pascha usque in crastmum exalta-
tionis sánete crucls. spaclum quod inter isfe. 

REFLEXIONES 
S O B R E L A S L A M I N A S D E L E T R A S D E CÓDIGOS 

modernos, 

P A R A que los Lectores puedan formar idea cabal del gusto, que 
había antiguamente en la escritura , es necesario, que vean 

las letras magistrales, que se usaron , y que se escribieron con ma
yor cuidado, y entretenimiento, que las que regularmente usaban 
en los escritos comunes , en donde mas atendian á la brevedad, 
que á la perfección. L a letra , pues, que regularmente se encuentra 
en los libros manuscritos, es laque llamaron monacal, y que en 
el siglo X I I . se estendió por toda Europa con increíble velocidad. 

Esta es la verdaderamente Francesa , escrita por los que te
nían obligación de saber escribir, con la perfección, y delicadeza, 
que muestran los exemplares de estas dos Laminas. Esta letra l le
gó á tener su mayor perfección en tiempo de S. L u i s , Rey de Fran
cia ; pero varió poco hasta los tiempos de la invención de la Impren
ta , que en sus principios imitó las letras de estos Códigos en sus 
impresiones, aunque no pudo llegar á la hermosura, que le ha
bla dado la pluma ; quizá por la diferencia de las materias, por
que el papel'antiguo no era blanco, ni tan terso, como las vite
las, en que se hallan escritos los Códigos. 

Siete exemplares se ponen en esta L a m i n a , sacados de libros ori
ginales, cuyas letras no exceden la antigüedad del Rey S. Fernan
do ; v todos siete están escritos en España. N o consta precisamen
te su antigüedad por la razón , que se dirá luego ; pero los tres pri
meros son sin duda de los tiempos del Rey D. Alonso el Sabio, 
ó poco después: los demás son mas modernos ? como se nota en sus 
lugares. 

J\um, i. 
E l primer exemplar se ha sacado de una Bibl ia manuscrita en 

16. en letra tan menuda , como es, la que se vé en el exemplar. Su 
lectura es algo d i f í c i l , no tanto por la pequenez de la l e t ra , co-

fff m 
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mo por las abreviaturas ; lo que es común á todos los escri
tos antiguos. L a letra es de las buenas, aunque se encuentran me
jores , como lo es la del segundo exemplar. Se vé escrita esta 
Biblia en vitela muy fina , y que al parecer debian hacer de ve-
gigas: porque de otro modo, era imposible dejarlas tan delgadas, 
y las dos caras de igual tez , ó superficie. Todos estos exempla-
res se han sacado de varios libros manuscritos , que se conser
van en la Bibliotheca de los ReverendisimosPP. del Carmen Descal
zo de esta Corte. Con el favor particular, que me hicieron los muy 
Reverendos P. Prior, y Bibliothecario de dicho Convento, escogí los 
exemplares, de que hablamos; y de ellos no todos están comple
tos en sus obras ; porque habiendo corrido estos libros entre manos 
de ignorantes, se han aprovechado de sus hojas para talcos, batir 
o ro , y otros empleos aun mas despreciables, siendo monumen
tos de los mas venerables de la antigüedad ; pero á lo menos estos 
fragmentos han caido yá en poder de hombres , que sabrán 
guardarlos con el cuidado, y decencia, que merecen. Volviendo, 
pues, á nuestro exemplar, hallamos dos abreviaturas dignas de 
observación; la una es el sacrosanto nombre de Jesús; y la otra 
el adverbio quomodo. L a primera acaba ene , sin que yo entien
da la causa: á no ser que se tome por s , como la usaban los Grie
gos antiguamente : la segunda , porque pone n , en vez de m , que 
era lo regular; pero asi se encuentra en muchas partes, y no solo en 
esta Biblia , sino en otras, y es preciso que estemos, á lo que ellos hi
cieron. L o que se ha sacado, es del capitulo 3. de San Juan , y 
concuerda con las Biblias presentes; aunque las divisiones de capítu
los son distintas, como sucede en todos los Códigos antiguos. 

. • • , . 

J \ U W . 2 . 
E l segundo exemplar tomado de una Biblia , ó fragmento de 

ella , que por una nota de letra antiquísima consta, fue de un Estu
diante de Logroño, es de bella letra, y del gusto legitimo de Cas
t i l la , perteneciente á la redonda, asi como el primero, y el ter
cero. Está escrita en vitela en octavo á dos columnas, como la ma
yor parte de los libros antiguos; y su letra es mas fác i l , que la del 
antecedente, y las abreviaturas mas regulares. 

E l tercer exemplar, que habla de la transfiguración del Señor, 
según San Marcos, se sacó de otra Biblia en octavo, algo mayor, 
que los antecedentes. E l capitulo 2. que se cita en esta Biblia , es 
en las nuestras el nono. Su letra es buena, y del gusto Español, 
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y su lectura no es difícil. 

3\(um.0 4.0 
E l quarto exemplar se sacó de una Suma de San Raymundo 

de Peñafort, que sin duda se escribió, viviendo aun el Santo, 6 
poco después. L a letra del texto guarda un medio entre la tirada, 
y redonda; y si no fuera por las muchas notas , que tiene, que sé 
conocen ser de la misma mano, y de letra Española, nos haria 
dudar , si este libro se habia escrito en Francia ; pero no hay du
da , de qué se escribió en Cataluña. Su lectura por las abrevia
turas , y citas del Derecho Canónico, hacen detener bastante al 
Lector. 

: • - . . -. ' • -. 

E l Numero f.0 se sacó de unas Constituciones de los Cartu
jos, escritas en Cataluña el año 13Ó8, en cuyo año debieron ce
lebrar Capitulo en la gran Cartuja, y en él hicieron aquellos es
tablecimientos. Su letra es redonda , y fáci l ; y asi en este , como 
en los exemplares , que siguen, se vé, qualera el gusto, que habiá 
entonces en la letra. 

jyjim.0 6.° 
E l Num. 6.° se sacó de un martirologio de A d o n , escrito de 

letra de igual tamaño, en el año , y lugar, que álli se citan. E n 
donde se vé, que la letra larga, y estrecha, es mucho mas anti
gua , que lo que dice el P. Terreros : y que no es Alemana, si
no que fue dé toda nación , y gente : y que fuese pequeña , ó 
grande, su formación era la misma ; solo que redondeaban algo mas 
la mas pequeña; pero toda originada de la letra Monacal. 

th(j4m.0 J.0 
E l Num.0 7.0se sacó de otro exemplar de Constituciones de Car

tujos, escrito en Cataluña. E l mucho sentido , que daba este ama
nuense á los quebrantos de la letra , si á ella le dá poca gracia , á 
nosotros nos instruye mucho, y puede servir de exemplar magis
tral para la redonda de los Antiguos. 

. . . . . 
. ' • ' . . ' . : ' . . . . . . 

. . • • , . 

- • • . 1 • 

, . , . . t . . . . . 

LEC-



2$6 ESC UELADE LEER 

LECTURA. 
Lamina 2^ . Jno. 1342. 3\(um.0 1. o 

1. Cw^z dilumum quicuíssct dlmisit noe columbam que cuín sit m is 
inunda et non inuenisset ubi requlesceret pes 

2. eius nisl forte Jluctuantia cadauera , que sciücet tangere non uo* 
tebat reuersa est ad noe iterum qui apertam fene-

3. stram \psam introduxxt in archam. tándem uero eniisit coruum 
qui inuenlens humani generis cadauera ad 

4. archam rediré noluit sed cum cadaueribus foris mansh. Noe sig~ 
nijlcat dominum presentem qui reuera et columbam 

j*. et coruum et bonos et malos per tentationem emitit ipsos que ad 
huius mundl dUuuium id est ad fluctum tempta 

6. tíonum et tribulatlonum dlrigit et transrnittit, verunptamen qula 
mediante isto tenptationum uel tribulatlonum diluuio 

7. quia totus mundus plenus est cadauerlbus et immundiciis et car* 
naütatlbus Ideo columba et persona bona slm~ 

8. plex et colunblna non inuenieps in mundo et in mundants negó-
tlls et delicús vbl pes affectionls elus 

9. requiescere debeat iuxta ll lud mlchee, Ij. Cinglte et he qula non ha~ 
betis file réquiem, voluntarle redlt 

j \ ( u m . 0 1.° 
10. Sn éxodo, C X I TI 1. is. dic morallter ibl peccata pereunt et su~ 

cumbunt; vet dlc quod mare rubrum est mundi prosperitas 
uel etlam ulta presens uel mundus 

11. qui dlcltur mare propter Jíuctuositatem ; rubrum propter cama" 
lltatem, hebrel autemidest tari lusti penetrare possunt, sine 
perteulo transiré qula sclllcet aquam uoluntatum non solent 

l a . tstam, quo ad affectlonem tangere qulnlmo Istl solent per sic~ 
cltatem paupertatls et penhentle penetrare et ha ad celestem 
lerusalem felicher pertranslre : pr lusf i l l l autem Israel 

13. ambulauerunt per slccum In medio, uiri Eglptl l autem id est malí 
non siCy qula uere Isti mare rubrum uhe presentís slne perlculo 
non transeunt, qula 

14. uidellcet aque delhlarum et uoluptatum ipsos inuoluunt et slc per dl-
uersa ultla ipsos destruunt et confundunt prlus mímicos autem 
eorum dálciat In 

15*. mare qula breuher il lud est uerum quod bonl et dlscretl uiri solent 
quU 
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vtaze a (u j?^2e x a Jti nt^^e bemta luenGuamente jofee la teta 6 nuon e6 aue el aue 
c6^tiasí»aa£>t^ la tu&t aterta ̂ uejea vnezeltótoi aue lajuva |ea gi ia^abíi enla^eclaca 
aoWcre^? je^rvo fofeea^Uapalalrta^yatvcnt^tieemntnuct>a6 Htanem^'bem 
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qulcunque per mundi Jluxa et temporaüa negocia henc utendú 
lllesí transiré ubi tamen ma 

16. Viqú bene prosperis uti nesclunt solentper uicla succumbere etperi-
resolí autem fil'üet soli dlscreti mundum uidentes etper deyotio-
nem et contemplationem ad deum. 

¿Aíum.0 3.0 
17. De aduentu domlnt Sermo primas Bemardl abbatls de sex 

circumstanciis 
18. aduentusprimus 
19. Hodie fratres aduentus initlum cetebramus Culus utique sicut et ce~ 

terarum sollemnita-
ao. tum nomen quidem celebre satis et notum mundo: sed ratio noml* 

nis forte non ha, Infe-
21. tices enim Jiíi i adam j omissis ueris et salutaribus studiis j caduca 

potius et transitoria tu 
22. querunt. Quibus assimilábimus homines generationis huius 7 aut 

quibus comparabimus illos. 
123* quos uidemus a terrenls et corporalibus consolationibus aucüise-

par arique non posse ? prefecto si-
24. miles sunt iisqui submersipericlitantur inaquis, Nimirum uideas 

eos tenentes tenere 
a f. nec ulla ratione des ser ere quod primum oceurent manibus quicquid 

sií illud. licet sit tale aliquidprodesse omnino non 
2.6. possit.ut sunt radices herbarum ceteraque similia, Name ts iqu i 

ad eos forte ueniant, non numquam 

3\(um.0 4.0 
27. §. Titulo X F I 1 . del IF.0 mandamiento. 
2S. E l quarto mandamiento es honrrarás. 
29. a tu padre e a t u madre por que biuas luengamente sobre l a tier

ra . E en este mandami-
30. ento se contiene lo que dios prometió a aquel que lo guardase. 

E prometió que el que hon~ 
31. rrare a su padre y e a su madre beulrá luengamente sobre l a tier

ra . E razón es que el que 
3 2. es guardador de la uida aiena que sea merescedor que la suya sea 

guardada en la declara 
33. cion del credo se dixo sobre aquella palabra de patrem que eran 

muchas maneras de p a -
34. dreperoaqui se entiende en la primera manera que es el padre 

natural que engendró 

§88 3 Í ' 
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c es comienzo de generación quanto a l ser de natura , opor aquel 
que es comiendo de la 

36. generación et saluaáon quanto a l ser de gracia, asi como el pa
dre spirkual o se puede entender 

R E P L E X I O N E S . Lam.a 2c. 
- .. •• • • • ' - - f * 

Jño 1342. 3\(um. 1.a 

E L exemplar del Num.0 i.0 se tomó de un libro en fol io, es
crito en pergamino el año 134a,en Aviñon de Francia, 

como consta en lo ultimo de é l , donde dice asi: expliát líber & c . 
Avemone anno M . C.CX. X L I L Este libro es una exposición mo
ral de toda la escritura , y aora se encuentra en la Bibliotheca 
de los referidos Padres Carmelitas Descalzos de Madrid. L a letra 
es de la cursiva de Francia, porque asi en aquella Nación, co
mo en la nuestra , se escribían libros mas, ó menos entretenidos, 
según los precios, y el gusto de los que los debian usar. Esta le
tra cursiva de los libros es mucho mas difícil de leer , que la de las 
escrituras ; porque además del enredo de las letras, se nota un 
sin numero de abreviaturas, que el uso de escribir , y leer latin, 
escrito de esta suerte, habia hecho fáciles , y aora son difíciles. 
E s de mal agüero para el Lector , el encontrar un l ibro, ó 
una escritura, que á su primer aspecto muéstrela letra con cara
coles, y al mismo tiempo estropajosa, como sucede en no pocos 
lugares de este libro. Solamente un deseo insaciable de saber, po
drá superar el trabajo, y fastidio de tal lectura; pero no hay co
sa, por mas dura que sea, que no ceda á la constancia en el tra
bajo. 

De este libro nos pareció sacar el Abecedario de las versales, 
iluminadas de azu l , y encarnado, que se hallan en é l , para que 
se venga en conocimiento, de que estas letras eran comunes alas 
dos Naciones, y quizá á toda Europa. Se hallan muy bien hechas 
en libros anteriores al Rey nado de S. Fernando, como lo es el 
exemplar del Num. 3.0 que tiene las mismas mayúsculas , y algu
nas muy peregrinas, y de extraordinaria iluminación. 

Utym.0 2.° 
E l exemplar del Num.0 2.0 se tomó de una nota, que está al pie 

de una llana del libro , de que acabamos de hablar en el Num. 1.0 
Es una exposición del Éxodo, y la nota hace comparación, de 

lo 
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lo que sucedió en el mar rojo, quando fueron sumergidos los exer-
citos de Faraón , con los pecadores del mundo : y si el que escri
bió la nota , que está muy cansada , quizá por ser la letra menu
da , fue el mismo, que escribió el texto, es prueba evidente, de 
que entonces escribían libros, en que se esmeraban mas, ó me
nos , según se recompensaba su trabajo, Y se vé, que sabían ha
cer letra buena, y mala; porque la de esta nota es excelente, y 
de lo mejor, que se escribía en aquel tiempo. 

E l gusto de esta letra están legitimo Español, que me hizo, 
hace sospechar muchas veces, que aquella nota la puso algún 

ombre docto de España; porque solo encuentro en ella algunas cosas 
de poca consideración , que parecen ser mas del gusto Francés, que 
del nuestro, pero que no hacen regla, porque muchos las usaron 
entre los nuestros. Esto no obstante, los indicios están á favor de 
la Francia, por hallarse notado en dicho l ibro, que fue escrito 
en esta Nación. 

Como todo lo que se debía advertir en los nexos de estos libros, 
y desús abreviaturas, está vencido en la lectura, que acompaña 
á cada lamina , nos ahorramos este trabajo, por ser cosa , que el 
Lector io ha de ver, y considerar por si mismo. 

1 

« • » 

E l exemplar del Num.0 3.0se sacó de un l ibro, hermosamen
te escrito de letra francesa, rigurosa, y del gusto antiguo, cuya 
antigüedad excedeá la deS. L u i s , y S. Fernando, ó por lome-
nos se escribió en su tiempo. A mí no me causa novedad, el que 
no haga esta letra tan buen sentido, como el original; porque de
pende de unas menudencias tan delicadas, que con dificultad se 
perciben , y en realidad , son cosas, que aunque estuviesen con
frontados los originales con la lamina , apenas de ciento uno per
cibirla la diferencia, que solo dimana de las tintas. 

Como estos libros antiguos han tenido la desgracia de pasar por 
manos de doctos, é indoctos, regularmente carecen de principios, y 
fines, de donde resulta no poderse fijar fecha cierta del tiempo , en 
que se escribieron. E n este, es excusado buscar circunstancias, por
que es una colección de Sermones de S. Bernardo, y de S. Agus
t í n ; y solo por la letra, y las iluminaciones, que fueron muy 
comunes en los tiempos de S. L u i s , y poco antes , colegimos , que 
se debió escribir por aquel tiempo. 

E n lo ultimo de la linea %p parece falta á la oración el re
lativo quod, debiendo decir ücet sit tale aliquid, quodprodesse fcfc. pe
ro seria falta del escritor; porque aunque en estos libros se cono

ce, 
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ce, quehuvo mucho cuidado en escribirlos, con todo eran hombres, 
los que lo hacían; y nosotros no podemos añadir , ni quitar, á 
lo que hay en el Original. 
• . • • • • • • ' . 

3\(jim.0 4.0 
E l exemplar del Num.0 4.0 se tomó de un libro escrito en pa^ 

peí. Trata de disciplina Eclesiástica , y se halla en la Bibliothe-
ca de nuestro Colegio de Escuelas Pias de Lavapies. Puede ser
vir de mucha instrucción á los amantes de la antigüedad ; pues 
además de la explicación del Padre Nuestro, Credo, y Mandamien
tos, trae muy por extenso los Cañones penitenciales ^ el orden de 
celebrar la Misa, bastante distinto en las ceremonias, del que hoy usa-
mos:y el modo de confesar, que deben tener, desde los Principesj 
Crandes, Obispos, y Arzobispos, hasta el mas Ínfimo labrador; con 
cuyo motivo, descubre muchas costumbres de aquellos tiempos, 
que aorase ignoran. No es fácil saber el tiempo , en que se escribió; 
pero por la conducta, que pinta de los Eclesiásticos, y por el vali
miento, que, dice, tenian con los Reyes los Judios, sacamos en lim
pio, que no se pudo escribir, ni antes de la mitad del siglo deci-
moquarto , ni mas acá del fin de este siglo; esto es por los anos 
de 1360 , hasta los de 1390. Hay también que notar otra co
sa , que si por el papel, en que está escrito, se habia de sacar la 
fecha, parecería pertenecer á los tiempos del Rey D. Juan el Segun
do ; pero en este libro se vé, que esta regla es bastante equivoca; y 
consiste, en que no se ha indagado bien, quantas especies de papel 
tuvieron los antiguos. E l de este libro es bronco , como el de mar-
quil la, y el que se encuentra en escrituras del siglo decimoquar-
t o , es gordo, pero suave, como la estracilla fina de Olanda: de 
lo que se infiere, que entonces usaban de estas dos especies de 
papel. 

Por la letra del primer exemplar de esta lamina , y por la 
clase de papel , en que está escrito , se puede conocer el tiem
po , en que lo fue un manuscrito, que se conserva en la Biblio-
theca de los muy R R . P P . Dominicos de Santo Thomás de es
ta Corte, que contiene una versión latina de la Política de Aris
tóteles, con algunas notíllas marginales: y se hallará , que con 
poca diferencia de años se escribió por la mitad del siglo X I V . Y 
yá que hemos hecho mención de esta Bibliotheca, es justo, que 
la hagamos también de un insigne Códice, que igualmente se guar
da a l l i , y que tuvo la bondad de mostrárnosle el Rmo. P. Mro. F r . 
-Joseph Alonso Pinedo, que se sirvió acompañarnos. Es un tomo 
voluminoso, escrito en pergamino, y que compréndela parte de 

la , 
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Ja B ib l i a , desde el Profeta Isaías hasta los últimos capítulos del Apo 
calipsis: porquelehanarrancado al fin algunas hojas, y también le 
faltan algunas iniciales iluminadas, que por entretenimiento ha ¡do 
recortando la travesura de algún muchacho. Es lastima , que esté 
falta del primer tomo, pues sería uno de los Códices, que mere^ 
ciesen la primera estimación. Está escrito en letra Gothica redon
da , muy clara, y bien conservada, y que corresponde perfecta
mente á la del Num. 2.0 de la lamina 1 o de esta Obra: por lo que 
pertenece á los fines del siglo X . ó quando mas, á los principios 
del X I . y sin disputa se le pueden dar 800 años de antigüedad. 
Esto he querido apuntar aqui de paso , para que los curiosos^ 
que^ posean algún Códice, ó manuscrito, que no tenga notado 
el año , en que se escribió, puedan indagarlo por si mismos, hacien
do el cotejo con las muestras de letras, que aqui se presentan, y re
duciéndole al tiempo, que all i se señalare. Pero lo es yá también, que 
volvamos sobre el exemplar, de que Íbamos hablando. 

L a letra gorda del titulo es de la especie, que el P. Terre
ros llama A lemana ; y dice, que se introdujo en España el siglo 
décimo quinto ; pero como en rigor esta letra no es otra , que la 
M o n a c a l , y que se encuentra algunos siglos antes, mas , ó me
nos estrecha, en monumentos de Franc ia , y de España, como se 
vé en los exemplares antecedentes, esta opinión carece de funda
mento, como dexamos yá notado en varios lugares. 

E l gusto de esta le t ra , aunque buena, no deja de tener algu
na novedad , con especialidad en las ultimas piernas de las m m , y 
un; yo no he visto otra, que se le parezca. 

Esta travesura, originada del gusto de la letra Monaca l , la 
hace de difícil formación, y también flaquea algo por la falta de 
ks antecedentes ; pero no es cosa, que altere la sustancia. L a lectura 
es fác i l , y asi nada nos queda, que decir. 

hhh L E a 
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LECTURA. 
Lamina 2 6 . Ü^Tum.0 1.0 

Circulo interno. Desde arriba , empezando de la izquierda. 
Slgnum Fcrrandi Regís Castdlc ct Toletl Legione et Galléele, 

Circulo externo. 
Lupus didacl de faro Alferlz domirii Regís confirmat : Gon^aU 

uus roderlci maiordomus curie Regís confirmat. 

Sello de T>. Enrique. 3\( jm.01.0 
E l Infante D. Manuel Ermano del Rey, e su Alférez con~ 

firma. 
Vuelve desde arriba á la izquierda. 

E l Infante D, Ferrando Filo mayor del Rey 7 c su mayordo
mo confirma. 

Circulo interno* 
Signo del Rey D, Alfonso, 

3\Qum.y 
D, Dlago Señor de Vizcaya Alférez del Rey confirma : D, Pero 

Fonz Mayordomo del Rey confirma. 
Circulo interno. 

Signo del Rey D, Fernando, 

J t y m , 0 4.0 
D, Tello Conde de Vizcaya Alférez e Mayordomo del Rev con* 

f i rma: D, A lva r García Albornoz Mayordomo del Rey conjirmeu 
Circulo interno. 

Signo del Rey D, Enrrlque, 

J t y m . 0 9.0 "Busto del %ey. 
Ferdlnandus Dei gracia Rez Gástele, Legionis, Aragonum, et 

Secilie, 
Busto de la Reyna. 

Hellsahet Del grada Regina Castelle, Legionis, Aragonum , et 
Secilie, 
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R E F L E X I O N E S 
SOBRE LOS PRIVILEGIOS RODADOS. 

Lam/ 26. 
E N la pag. 164, pusimos al fin del Privilegio deD. Alonso, el 

de las Navas , el sello rodado 7 que usó aquel Rey , y en el 
sitio 7 que regularmente ocupan estos sellos; pero era necesario 
para la inteligencia de los Lectores, dar alguna prueba de los ade
lantamientos, que logró este adorno, y nos pareció ser este el lu
gar mas á proposito para ello. Quatro sellos rodados se vén en esta 
Lamina, sacados de los Privilegios de los Reyes, que alli se señalan. 

^ (um.0 1.° 
E l primero, que es de S. Fernando , Rey de España, está es

crito , como se puede observar, bastante á la ligera ; pero con to
do eso tiene mas entretenimiento, que el citado de D. Alonso: 
aunque es menester advertir, que por inadvertencia el Gravador 
le colocó al rebés; y puesto al derecho, se empezarla á leer por 
la palabra Signum. Esto nada perjudica, porque para leer estos se
llos rodados, es necesario darles vuelta, y mirarlos de todos mo
dos , porque sino , la lectura se hace difícil. 

3\(j4m.0 2.° 
E l segundo es , como alli se lee , del Rey D. Alonso el Sabio, 

quien introdujo nuevo gusto en esta materia. E n el circulo exte
rior de los Privilegios rodados, que he visto, deeste R e y , las letras 
son blancas sobre campo encarnado : y asi lo es también el del exem-
plar. Los originales son algo mayores; pero esto importa poco, 
porque nosotros hemos buscado la comodidad de los Lectores, y 
de la obra ; en lo demás se ha guardado aquella puntualidad, que 
hemos procurado en todo. 

¿ \ W 3.0 
E l tercero del Rey D. Fernando el Quarto, es de letra abierta con 

gusto muy delicado, porque en realidad hablan los escritores ido 
adelantando algo en el asunto , sobre lo que encontraron de sus an
tecesores. Y aunque se halla de nuevo en el centro el escudo de 
los Castillos y Leones de Castilla; no por eso dejaron la cruz, que 

ha-
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había sido el único signo de los Reyes antecesores. 

. • • • 

3\(um.0 4.0 
E l quarto de D. Enrique Segundo, en el adorno y compo

sición excede á todos los antecedentes; pero no en la letra , por
que era ya tiempo, que ésta empezase á ceder su lugar á las es-
trangeras, que iban yá á entrar en España. E n este sello se advier
te , que dejaron de usar en el centro del circulo la Cruz antigua , y 
se contentaron con el escudo de Castil la; pero en su lugar substi
tuyeron dos pequeñas, una en el circulo externo , y otra en el in
terno : lo que prevaleció constantemente hasta nuestros tiempos en 
sellos, y monedas Reales. 

Se encuentran también sellos rodados de alguna travesura distin
ta ; pero siendo de la misma letra , y de inferior gusto á estos , no 
se consideró necesario aumentar el trabajo á los Lectores. 

E l gusto de los Privilegios rodados duró hasta los tiempos de los 
Reyes Catholicos , en que cesó esta costumbre , que á mi parecer se 
debia haber conservado; porque es mucha la estimación , y aprecio, 
que hacen las gentes de estas ligeras circunstancias. L o primero, que 
alegan, quando hablan de algún Privilegio , que tienen antiguo, es 
el adorno de circuios, plomos pendientes, y cordones de seda , que 
es, lo que ellos entienden ; y sacan por conclusión, que sus antepa
sados eran muy familiares de los Reyes, puesto que les daban Pr i 
vilegios con tantos requisitos. 

Después de los sellos rodados se puso uno de plomo pen
diente , de los Reyes Catholicos D. Fernando/y Doña Isabel, que 
por un lado tiene el busto de la Reyna, sentada en un Trono; y 
por el otro el del Rey á caballo. Entrambos toman los mismos títu
los , y prerrogativas; y aunque el tener la Reyna el cetro en la ma
no , y el Rey la espada , podia dar lugar a presumir alguna diferen
cia ; pero no es asi, sino que entrambas cosas son insignias de la Ma-
gestad, que siendo igual en los dos, era mas propio del Rey tener 
la espada, que no al contrario. 

Los sellos pendientes de plomo , yá se dijo, que debieron tener 
su principio en tiempo de D. Alonso el Sabio, ó poco antes; yes-
te uso ha durado , y dura, aunque no tan generalmente, como an
tiguamente: pues no entiendo , que aora se usen en otras Cartas 
Reales , sino en las executorias de hidalguía. 

L a letra de este Sello, es de la misma especie , que las antece
dentes, á excepción de una , ú otra7 que tiene los remates de mal 

gus-
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gusto ; y en estos tiempos , ó poco después , se debe contar 
su exterminio, habiendo durado en Castilla mas de 400 años, con 
aplauso y estimación. De ella usaron en los epitafios, y lapidas me
morables de estos Reynos , hasta que en este siglo X IV .0 la empe
zó a desquiciar otra muy infer ior, minúscula de naturaleza , larga 
yestrecha de formación , que el P. Terreros con poco fundamento 
llama A l e m a n a , y el vulgo Go th i ca , y no es mas, que la mis
ma Monacal de forma mayo r , alterada según el gusto del tiempo, 
como yá tenemos observado. De esta se encuentra bastante en es
ta obra, y con mayor claridad en el exemplar 2.° de la lamina 
^ 5*. de F r a y Vespasiano Amphiareo ; aunque este Autor la trae mas 
repulida y cortada, que la que se vé en las Lap idas, en donde es 
lisa y llana. 

Úl t imamente, aunque en varias partes de esta obra se habló yá 
del Monogramma de Christo , nos pareció poner uno de un Pr i v i 
legio del Santo R e y D. Fe rnando , que parece ser el u l t imo, que 
los usó. Y sin duda fue esta la ultima perfección , que dieron á 
este sagrado signo , que fue, el que se apareció á Constantino, quan-
doiba á Roma contra Magencio, y oyó aquella voz : In hoc signo vin* 
ees: pero con la diferencia , que en el Monogramma de Constantino 
solo estaba cifrado el nombre de Christo : y en el que usaron nues
tros Reyes , añadieron, como se v é , y se dijo en otro lugar , las dos 
letras .¿/(/a, y Omega, desuerte queleido en el sentido, que forman es
tas letras, dice : Christo, principio y y fin. L a ocurrencia de añadir es
tas dos letras , pudo también proveni r , de lo que se lee en el A p o 
calipsis : Ego sum A l f a , ct Omega; pero con todo, me inclino mas, 
atendiendo al t iempo, á que se introdujo, que pudieron dar oca
sión para esto aquellos versos de Alvaro Cordovés sobre la Bibl io-
theca de Leovigi ldo / que por explicar esta a lus ión, pondremos 
aqui. Dicen , pues, asi: 

• 

Fls io loannísparva , sed tensa jigurisi 
H i c A lpha recinens primum signatque supremum, 
n quem greca vocant Dominum regemque Deumque: 
A l p h a , et & clare Deum hominem unumque serene 
Expl icans vvvum semperper sácala s a d i 

Como los escritos, pues, de este Au to r se estendieron por toda 
España poco después de la conquista de Toledo, como se colige de 
los manuscritos suyos, que han llegado á nuestros t iempos, es ve
rosímil , que con ocasión de haber el referido A lvaro explicado en es
tos versos el significado de la sagrada expresión: Ego sum A lpha, et 

iii (?-
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Omega, algún hombre hábil aplicase estas dos letras al Monogram-
ma delsantisimo nombre de Christo, quien siendo juntamente Dios, 
el sagrado texto se debia entender del mismo modo de Jes ti-Christo, que 
de su Eterno Padre, combatiendo con esto la falsa opinión délos Arria-
nos , Mahometanos, y otros, que en esto les seguían, negando la Divi
nidad de nuestro Salvador : y al mismo tiempo fortaleciendo la Fé 
de los Christianos Católicos, confesando en las escrituras públicas, 
no menos que San Pedro, que Jesu-Christo era Hijo de Dios vivo, 
é igual á su Padre, tanto en la eternidad de los tiempos , como en 
ser el principio, y fin de las cosas; pues sin él nada se h izo, como 
dice San Juan, en el principio de su Evangelio. 

, 
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R E F L E X I O N E S 
S O B R E L J S A B R E V I A T U R A S B E L SIGLO X I I H A S T A 

el xr . 
Lam." 27. y 28. 

• • • • . • . -

L A mayor dificultad, que hay que vencer en los escritos anti
guos, se halla en las abreviaturas; y siendo asimismo impo

sible poner los exemplares tan largos, que comprendan 7 no digo to
das , pero ni aun la centesima parte de las que se encuentran , nos 
hemos contentado con sacar estas dos tablas, para alivio de los Lec
tores. 

Estas abreviaturas son quasi todas tomadas de códigos , ó libros 
ftianuscritos desde la introducción de la letra Francesa, hasta la 
invención de la Imprenta : y por esto las hemos puesto con el ca
rácter de letra , con que estos libros generalmente se encuentran es
critos. Pero como hemos hablado de abreviaturas y siglas en las 
tablas de las Gothicas, aora no tenemos que hacer mas , que ad^ 
vertir muy pocas cosas, que pueden servir de luz , y guia para la 
facilidad de la lectura. 

Primeramente la virguli l la, que se vé en la palabra agcr, es 
signo de las dos letras ^r , ó re; de suerte que el Lector , quando vea 
tal virgulil la, acomodará la dicción , según lo pida la voz. Es ge
neral , el tomar esta virgulilla por las dicciones dichas, en libros 
y escrituras de buenos escritores; pero como los hay malos, y es
critos con poca atención , se encuentra también puesta muchas ve
ces para suplir otras letras, que faltan en la palabra. 

E n la letra B. se encuentra la,dicción BmcFatete^ puesta en 
Monogramma; cuya figura y uso, algo mas en grande, se ha
l la en las Bulas antiguas del siglo doce, y trece. Después parece, 
que dexaron de poner esta expresión al pie de las Bulas, que era el 
lugar, que la daban en vez de sello. 

Últimamente para principio, y fin de dicción tuvieron algu
nos signos los antiguos; y en ellos se nota mucha uniformidad; 
como lo es en la letra O , la final orum ; y en la letra R , la final ruin: 
y en la letra V , la final u r , y ŵ  ; cuyas figuras observará el Lec
tor con particular cuidado, si quiere tener vencida la dificultad en 
un sin numero de abreviaturas. Y para que todo vaya con la clari
dad posible, se nota en las mismas tablas el valor de tales figuras 

per-
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perteneciente al principio, ó al fin de la dicción. 

Concluidas las abreviaturas latinas, hemos puesto algunas Cas
tellanas , que pertenecen á los mismos siglos, y que son propias de 
las escrituras , ó instrumentos públicos. Si el Lector quiere dete
nerse á observarlas , encontrará el origen de algunas , que después 
se hicieron muy comunes, y constantes con valor determinado. 
Tales son , las que se forman de la palabra qualqukr , que se 
llegó á obscurecer mucho con el tiempo ; y su origen se vé en 
la letra Q ? en Ia palabra qualesquier; en la que se observa una ^ 
de corazfon sobíe l a ^ , que enredándose después con el mismo pa
lo de la ^r, resulta la figura , que se vé en la vozquatro alli mismo. 

Se debe observar también la abreviatura ser , en la palabra esse: 
y en la letra V , las dicciones i w , ó vm ; porque unas , y otras 
sirven de mucho embarazo en la lectura, si se ignoran; y de gran
de descanso, sise conocen. 

E n letra K en la figura de la vs final, es menester advertir, 
que esta figurase halla indiferentemente puesta en principio, ó en 
fin de dicción. Y con esto dejamos al Lector la libertad de obser
var por sí mismo , lo que guste ; porque la figura de la silaba tras 
en la voz traslado, creo ser de capricho, y parto de algún igno
rante ; y asi no tuvo uso constante. 

' 
. 

-

L E C -
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L E C T U R A . 

Lam." 2$. ^«01408. 5\[um: i." 

i . In dey nomine Amen Sepan quantos este publico instrumento 
vieren como en talaue 

2. r a miércoles dose días del mes de ssetlenbre Año del ñas pimien
to del nuestro saluador Jesu 

3. Chrlsto de mil i et quatroaentos et ocho Años , en presencia de mi 
goncalo días notarlo 

4. et de los testigos decuso escriptos estando Johan ferrandes ba
chiller en decretos theso-

f. rero de la eglesla colegial de sancta marla de talauera jues et 
vicario general en lo esplri-

6. tual et tenporal en l a dicha uilía et en todo el su Arclprestad-
go por el mucho honrrado en 

7. Chrlsto padre et señor don pedro por la grafía de dios arcobispo 
de toledo primado de las es-

8. pañas j et chanfeller mayor de Castil la dentro en vnas casas mo
rada do mora Johan garcía cano-

p. nlgo et Arcipreste desta dicha v i l la que son cerca del monesterlo 
de sant benito de sta dicha & C . 

Año 1 4 2 0 . 3 \ ( j ¿ m : 2 . ° 
10. Ca y o por esta mi carta los mando que lo asi fagan e aun p lan. 

so las dichas penas et 
11. si entendieredes , que cunple, que podades poner e pongades en-

trellos tregua e seguro de mi parte 
12. por el tiempo que a vos bien visto fuere e los mandades que l a 

guarden so las mayores 
13. penas que los derechos e leys de los mis regnos ponen contra a -

quellos que quebran-
14. tan tregua e seguro puesto por carta e mandado de su Rey e se

ñor natural e esto 
i f . fecho llamadas las partes a quien atañe vos que formedes suma

riamente en lo 
16. que tañe a l a quistion e negó fio pr incipal asy cerca de la po

sesión como de l a 
17. propiedad e au lda la dicha información e l a trayades 7 o enble-

des f i rmada de 
Kkk 18. 
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i 8. vuestro nombre e signada del Escribano por quien pasare c cer

rada e sellada en manera que faga 
ip , fe porque la yo vea, c mande , e prouea sobre todo como la 

mi merced fuere e se f a 
zo, llarepor fuero, e por derecho para lo qual todo e sus inciden

cias e dependencias 
a i . e emergencias e conexidades vos do poder conplido por esta mi 

carta e mando a las 
2,2. partes a quien atañe e a cada una dellas que parezcan ante 

vos a los plasos 

Año i 434. 3\(tm: 3.0 
23. renunciadas digeron que non uala a las dichas señoras Abade

sa e monjas ni a l 
0.4. dicho monesterio ni a otre por ellas, e yo en su nonbre todas 

en general e cada vna 
af . en espefial e otro si rr enuncio en el dicho nonbre a la ley del dicho 

ordenamiento de 
16. alcalá de Henares suso en esta carta escripta que fobla en rrason 

de los arrendamientos 
127. que ansi fue fecho que non sea valedero saluo rrenunciando esta 

dicha ley por ende 
28. yo en el dicho nonbre la rr enuncio que las non vala. E otro si rre-

nunfio a la ley del Sena-
29. tus consulto Ualcano a l autentica presente sica mulier, que es en 

acorro de los contratos 
30. ^ obligaciones que las mugeres sobre si fasen c otorgan que las 

non vala e otro si. 

REFLEXIONES. Lam/29. 
Año 1408 . tbQm*0 1.0 

I ^ J L Nuro.0 i.0es un fragmento de una escritura de venta, que 
¿ se conserva en Toledo en el Archivo Arzobispal. Está escrita 

en papel ; y en ella se pueden observar dos cosas: la primera , es 
el modo de empezar; Sepan quantosestepúblicoinstrumento vieren &c. 
cuya formula sin duda empezó por entonces. L a segunda, que yá 
no se cuenta por las Eras de Augusto, sino por los anos del Naci
miento de Jesu-Christo, en cumplimiento del Decreto del Rey Don 
Juan , expedido en las Cortes de Segovia, como se dijo arriba. 

En 



Letras antiguas. a8i 
E n la línea 6 , y en la voz Jrfiprestadgo se puede observar la 

cedilla, cuya figura duró todo este siglo, mas ó menos bien fór-
mada : y muchas veces la ponían tan abajo , que se necesita cuidado 
para conocerla, y no tomarla por alguna letra de la linea inferior. 

Linea 8 en la palabra gracia ? es signo de a la í? puesta encima, 
que circulando cierra la palabra. 

M o 1420 . Jtym.0 2.° 
E l fragmento del Num.0 2.° se tomó de la Bibliotheca de Ro

dríguez, y es parte de un Privilegio del Rey D. Juan el Segundo. 
E n las letras antecedentes se habrá observado , que en ningu

na de ellas se vén estos caracoles, que dando vuelta por encima 
de la palabra, concluyen la abreviatura; y si alguna vez se en
cuentran, es cosa muy corta. Aquí empieza este nuevo gusto , que 
en tiempo de los Reyes Catholicos tomó tal incremento, que lle
gó á ser abuso. 

Linea 19. en la palabra m^rf^J se observa la cedilla, que tam
bién es invención de este tiempo , y debe tenerse muy fixa en la me
moria , porque en lo succesivo puede servir de mucha l u z , y ali
vio á los Lectores. 
, Linea 20. en la pabra dependencias ss vé otra cedilla, puesta 
tan baja, que parece ser letra de la linea inferior, como se ha dicho. 

Ano 1434. th(mi?y0 
E l Num.0 3.0 es un fragmento de una escritura de donación, 

que hicieron Pedro Fernandez de F i t a , y Catalina R u i z , veci
nos de Tala vera, año 1434, a las Monjas , y Abadesa de las 
Huelgas de Burgos, de todos los bienes y rentas, que tenían en a-
quella Ciudad. 

Está escrita en papel, y la forma de su letra es digna de no
tarse ; porque todo conduce al discernimiento de la antigüedad de 
los escritos. 

E l papel está cortado en forma de cintas, de ocho dedos 
de ancho. As i escribían á lo largo sola una cara hasta concluir la 
escritura , cosiendo unas tiras con otras , que al cabo venían á for
mar una faxa de tres, quatro , seis, ó siete varas : y este gusto se 
observa desde el ano de 1420 , en adelante, hasta fin de este si
g lo, no en todas, sino en algunas escrituras, y regularmente, en 
las que se hallan hechas en papel. :̂-:.i 

L a letra , por ser de mano poco diestra , tiene poca estravagan-
cia , y muy poco, quesea digno de notarse. L a figura de la A ma
yúscula , del nombre-^¿aJ^a, principió en este siglo , ó poco antes. 

L E C -
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LECTURA. 
Lamina 30. Jño. 1497. ^(um.0 i . 

• 

O 

!• Sepan quantos esta carta vieren como y o y u d a el gasl Subetero 
a. Jijo de D. tjucaf el gasl e j /o palonba mugler del dicho 
3. yuda el gasl judíos moradores en la muy noble flbdat de 
4. toledoj e t/o la dicha palonba con Ucencia, e actoridat del 
5*. dicho yuda el gasl mi marido que primeramente me da e diOj 
6. e otorgo pa ra faser et otorgar con el todo lo que en esta carta 
7. se contiene e y o el dicho yuda otorgo, e conosco que di y e do 
8. l a dicha licencia e actoridat a vos la dicha palonba mi 
9. mugier para faser e otorgar comigo todo lo que esta carta se 
l o. contyene e otorgo que me piase dello, e non he y que 
11. con tradesirnin yre ninverne contra ello nin contra parte dello 

en tienpo del mundo por alguna 
12. manera, por ende nos los dichos yuda el gasl , e palonba su 

mugier anbos a dos deman 
13. común a vos de v n o , e cadavno de nos e de nuestros bienes e 

* por el todo rrenunciando l a ley 
14. de duobus rrez de bendi e todas las otras leys e fueros e dere

chos que foblan en rrason & C . 
1 f. es escrlpto sobre raydo en esta p lana (o dis bienes non le em~ 

pesca ¿jfc. 
16. es emendado en esta p lana (̂ o dis ^ v ^ •, e escrlpto entre renglo

nes (o dis que , no le enpesca fcfc. 
17. es emendado en esta p lana ( o dis en e. o dis mostrada , no h 

enpesca isfe* 

Ano 1484. J^um: 2.° 
18. Los muy altos e muy poderosos señores el Rey don femando 

e la Reyna Doña ysabel nuestros se-
19. ñores por que en las mercedes de juro e de por v ida que tenían 

algunos de sus subditos e naturales, y enl dar e 
ao. conceder dellas en tienpos pasados av ia ávido algún desorden, 

en las declaratorias que mandaron faser 
a i . e fizlcron en las Cortes de toledoel año que paso de mil i equa-

troclentos e ochenta años proveyeron e 
a2. mandaron que se Jizlese v n libro de todos los sytuados e mer

cedes de juro e por v ida que fue su voluntad que 
23-
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Jiíío J4S7. 
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nc osxxxfd ello ií| contyditc^llo cntfbSel tuüí^ ̂ ?r olqua 

73 cvxxxxx ab?̂  bcVito / l cabxAnio étxx&s $*& ifpfe Wne(? A ? ^ dtoto ĵ iwS t̂o Uley 
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«23. quedasen a las yglestas e monesterlos , e vnyversidactes t perso~ 

ñas syngulares que fas ta entonces las tenían e 
a4. mandaron c ordenaron la forma que se havia de thener enl dar 

de los prevyllejos nuevos conforme a las dichas 
1$. declaratorias e pesquisas que sobrello mandaron faser que qua* 

lesquier personas e vnyversldades que teman 
0,6. situados de juro e de por v ida desde quynze de settenbre del 

año que paso de m i l i , e quatrocientos e sesenta 
¡27. c quatro que comenfaron las rebueltas e turbaciones e escánda

los destos JRej/gnos fas ta veinte 
ciS. e ocho de mayo de dicho año de ochenta que fue la publicación de 

las leys fechas en las dichas cortes 
a 9. por el capitulo general de las dichas declaratorias lo revocaron 

e anpliaron para su corona real e lo man-
30. daron cobrar p a r a si el dicho año de ochenta e dende en ade

lante en cada v n año p a r a slenpre jamas e mandaron qu& 
31. los lugares tenyentes de sus contadores mayores tiivlesen el tras

lado de dicho libro cada vno el suyo, e la 
32. orden que havlan de seguir , e por que sus altesas han sy do i n 

formados que han ávido algunos herrores e ynad -
33. venenólas en el conpllmlento e execufion de las dichas decla

ratorias e pesquisas e. que contra el thenor dellas se 
34. an dado algunas cartas y eprevillejos c que muchas personas c 

vm/versldades e arrendadores han fecho e puesto 
3 f. a sus Altezas grandes descuentos de s i tuados, que no cabían 

en las rentas de sus cargos, e de otros que non gozavan & C . 

R E F L E X I O N E S Lam.a 30-
Año 1497. ytym.0 1.0 

E N el Num.0 1.0 se puso un exemplar de una escritura ori
ginal de censo emphiteutico, a que se obligaron Yuda el Ca

si, y Palomba su muger, Judíos naturales, y vecinos de Toledo. 
Debimos esta escritura á la bondad de D. Carlos Agrícola 7 Maes
tro del numero de esta Corte, sugeto de particular gusto y aficiou 
á la antigüedad. Se halla escrita en ocho hojas de pergamino; y 
el principio de ella lo está con cuidado , como lo demuestra el 
exemplar ; pero después vá degenerando insensiblemente, y la lec
tura se hace difícil. 

Dicen en esta escritura Yuda el Gasi, y su rauger, que de 
/// man-
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mancomún toman á censo enphiteutico para siempre jamás , de 
Juan Gutiérrez de Tordelaguna, el Negro, en nombre, é como 
Procurador del honrado Caballero Fernand López de Saldaña, 
Contador mayor del Rey nuestro Señor, é de su Consejo, unas 
casas , que son en esta dicha Cibdad de toledo a la collación de 
Santo Thome en la Judería, deslindadas so ciertos linderos, por 
cierta contia de maravedis , e gallinas en cada un ano &c. E l Rey, 
de que habla esta escritura , era Enrique Quarto , Hermano de la 
Rey na Doña Isabel. L a cantidad de maravedises de este censo, eran 
setecientos y quarenta; que habiéndose de pagar cada ano, de la 
moneda usual, nó deben entenderse otros, que los Enriquenos; 
porque dice la escritura : Que se dan dichas casas con las obras, 
que deben ha,cer en ellas los Santarens , Juan y Luis Gonzales, 
Albañiles, por un contrato público, por precio cierto , sabido , é 
contado de cada un aíío, de setecientos quarenta maravedís déla 
moneda , que corriere, e se usare al tiempo , é sason de las pa
gas, e un par de buenas gallinas vivas, de dar , é tomar. Y ha
biéndose hecho esta escritura en el año 14^7 •) no sabemos, que 
fuesen corrientes , ó se pudiesen llamar asi otros maravedises , qué 
los Enriquenos. Bajo cuyo supuesto los 740 maravedises valdrían 
de los nuestros 6290: á no ser, que se llamasen aun moneda corrien
te los maravedises de D. Juan el Segundo. E n esta escritura entre 
otros instrumentos se alega el poder, que Fernand López de Sal-
daña dio á Juan Gutierres, el Negro, para obrar en su nombre. 
Y aunque esta es la primera escritura, en que encuentro esta fa
cultad ; con todo eso , por estar tan circunstanciado el poder, presu
mo , que este uso debió tener su principio mucho antes. Pero sea de es
to lo que quiera, los Lectores deben tener necesariamente conoci
miento de las formulas, que se usaron en los poderes, pues en adelante 
apenas hay escritura, que carezca de ellos : por loque he creido 
necesario entresacar, y poner aqui lo mas sustancial, y que suele cau
sar embarazo en la lectura. Su contenido es este: 

,, Sepan quantos esta carta de poder vieren, como yo Fernand 
, , López de Saldaña, Contador mayor del Rey nuestro Señor, e 
„ de su Consejo, otorgo, e conosco, que do todo mi poder con^ 
„ plido , segund, que lo yo he , e mejor, e mas conplidamente, 
„ lo puedo e debo dar, e otorgar de derecho, e en el presente ca-
, , so se requiere , a vos Juan Gutiérrez, para que por m i , e en mi 
„ nonbre, e para mi podades rescibir, recabdar, demandar, e aber, 
„ e cobrar todos, e qualesquier mrs. e gallinas , que a mi son debi-
„ dos por qualquier, e qualesquier personasen la Cibdad de tole-
„ do, asy de alquileres,, e censos, e tributos de casas, t imes, e 

te-
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tenerías e vanos::; e dar , e otorgar carta, o cartas de pago, e de fi
niquito de todos los mrs. que asy en mi nonbre , e para mi 

r, recibades, e de qualquier parte de el los, las quales va lan, e sean 
, , firmes e valederas por agora, e en todo t ienpo, bien asy como si 
„ yo mismo las diese, y otorgasse presente seyendo : e para que 
„ en mi nonbre podades arrendar, e dar a renta por tienpo cier- / i0 \*<. 

„ to e a censo perpetuo para sienpre jamas, todas, e qualesquier j f f l t í¿?t 
, , casas, e solares, que yo he , e tengo. &, a qualesquier persona, / ^ ¿| ff 
„ o personas, e por el precio , o precios para m i , e condicio-
, , nes , posturas en la manera, e obligación de mis b ienes/ que 
r, bien visto vos sea, ante qualesquier escribano &. Otro si vos do 
,^ todo m i poder conpl ido, para que si necesario es, o fuere, asy 
, , sobre lo que dicho es , como sobre qualquier cosa, e parte dello, 
„ dependiente, eae l lo conviniente , podades entrar en contienda 
,) de juisio, e parescer ante qualesquier Jües, o Jueseshordinarios, 
9, delegados , e subdelegados, asy Ecclesiasticos , como seglares & 
„ et do vos todo mi poder conplido con administración general, 
„ para demandar, responder, negar, e conoscer e defender, ex* 
í, cebir , convenir, e reconvenir, traseguir (transigir) difinir , e po^ 
, , ne r , proponer, afrontar, protestar, querellar, renunciar, con-
„ c l u i r , repl icar, triplicar l id , o l ides, contestar, e para jurar en 
9, mi anyma qualquier juramento, o juramentos, que licitos sean 
„ a la natura de los dichos mis p leyto , o pleitos convenga de fa-
„ ser ; epara presentar en guarda de mi derecho, e en prueba de p 
., m i entencion testigos , Cartas & e para oir sentencia, o seriten-
„ cias, dada , o dadas por m i , e contra m i , e consentir, en las 
„ que fueren dadas por m i , e apelar, y suplicar de las que contra 
„ m i fueren, e seguir la tal apelación o suplicación al l i onde se 
„ doviere según de derecho , e para costas, espensas, daños, e pe-
„ ñas, e menoscabos, e pedirlas, e jurarlas, e recebirla tasación 
„ dellas &. e vos d o , e otorgo todo mi poder conpl ido, á vos Juan 
„ Gutiérrez , e al sostituto, o sostitutos por vos, e en vuestro logar^ 
9, e en mi nonbre con todas sus incidencias, dependencias, emergen-
, , cias, e conexidades: e relievoa vos el dicho Juan Gutiérrez de toda 
„ carga de satis dación, e de cabcion e de aquella clausula queesdicha 
5, en lat in Sudieio systl Judicatum ^ofo¿con todas sus clausulas acos
t u m b r a d a s , so obligación de mis bienes &c . " y prosigue con o-
tras clausulas generales, que son claras, y vienen a decir lo mis
m o , que tiene dicho arriba. 

A l fin del exemplar se han puesto algunas enmiendas de esta 
misma escritura, que siendo de la misma p luma , son mas obscu
ras, que lo mismo, que enmendaron ; y este era gusto general, el 

ha-
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hacer tan arrebatadas estas correcciones, que apenas se pudiesen 
leer , aunque la cosa debía ser al contrario. Por estos tiempos acos
tumbraron poner las enmiendas al pie de la misma plana , donde 
habia sucedido el yerro ; pero en adelante , con especialidad en el 
siglo siguiente, fue mas común ponerlas al fin de la escritura ; aun
que usaron de unas mismas expresiones, y regularmente las mis
mas y que se encuentran en las tres enmiendas del exemplar. 

Año 1484. ü^um? 2,? 
De cinco linages de letras hace mención el P. Terreros en los 

tiempos de los Reyes Católicos, pag. 33 de su Paleograf. E l pr i 
mero de estos cinco , dice , fue de letra tendida, llamada has-
tardll la , y también itálica , porque tuvo principio en I ta l ia; y esta, 
d ice , que prevaleció entre las gentes, que cultivaban las ciencias ; y 
en esto dice bien. Yease la del N u m . 1.0 de la lamina 3 f. E l segundo, 
de letra redonda , bien formada , en que se escribían las cosas de ma
yor importancia de Reyes , y Vasal los, y algunos l ibros: y se parecía 
mucho, á la que se usa aora en la Imprenta; y dice, que esta bastar-
di l la, y redonda son, las que hasta hoy dia se conservan. E l tercero de 
letra cortesana , apretada , menuda, y enredada con rasgos , y l i 
gación de unos caracteres con otros; lo que hace hoy bien difícil 
su lectura. E n esta le t ra, prosigue, se escribían las cartas, y des
pachos de las Secretarías de los Reyes , de su Consejo , y Chanci-
llería , y se mandó á los Escribanos del Rey no , que formasen sus 
escrituras, poniendo en cada plana treinta y cinco renglones, y 
quince partes, ó vocablos en cada renglón; y que se les pagase á 
diez maravedises el pliego entero. E l quarto linage era de le t ra, que 
se llamó procesada. Venia á ser una corrupción desreglada de la an
tecedente; y consistía en desfigurar la t raza , y figura de todos los 
caracteres, por escribir sin división de letras, n i dicciones, forman
do lineas enteras en una encadenada algarabía, sin levantarla p lu
ma del papel. Después déla muerte de la Reyna , que era tan de
tenida en mandar , como firme en hacerse obedecer, prosigue el P. 
Terreros , se olvidó la observancia de su Arancel ; y por mas 
de cien anos prevaleció esta infame letra de procesos, que á mu
chos ha causado, y causa cada dia la perdida de sus derechos, y 
á todos nos ha costado muchas lagrimas en la escuela : y es de pa
recer , que á este linage de letra se debe referir el de cartas. E l 
quinto , dice , era de letra , que vulgarmente se llama G o M c a , y 
que es , y debe llamarse Alemana ^ estrecha, y herizada de ángulos, 
y puntas, muy regular en su formación : pero dificil de leer , por
que muchos caracteres tienen casi una misma figura 7 y no m u y 

a-
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agraciada, por faltarle la proporción de gruesos, y delgados, sin 
lineas mixtas para suavizar el paso de unos á otros. E n la forma 
mayúscula de esta letra se gravaron casi todas las inscripciones de 
España en aquel tiempo. L a forma minúscula solo sirvió para es
cribir algún latin , y en las Imprentas; cuyo A r t e , como nacido 
en A leman ia , traxo consigo á todas partes la letra usada en aquel 
Pais. As i el P. Terreros. Esta letra Alemana no es otra , que 
la M o n a c a l , estendida por toda Europa , desde el siglo X I . como 
lo confiesa el docto P. Mabi l lon. N i tampoco es distinta , de la que 
se llamó Francesa, como lo habrá podido observar el Lector en 
el discurso de la obra. Sobre lo que dice de las demás letras, no 
hay , en que detenernos : solo , hablaremos de la Cortesana. • 

E l mismo P. Terreros, pag. 36. cita un exemplar de esta letra, 
que se halla en la lamina, pr imera, y.dice asi : L a Lamina pr i
mera representa al vivo una carta de la Reyna Catholica Dona Isa
bel á D. Gómez Manr ique , Corregidor de To ledo , escrita en le
tra Cortesana. -

Esta distinción de letra Cortesana, ó no la conocieron , ó no 
la quisieron dar tal nombre nuestros Autores antiguos; y solo la 
conocieron coti el nombre de Provisión Rca l^ si estaba entretenida, 
como la del exemplar antecedente; ó á t procesada , si era corrida, 
como la de este exemplar. É n los Autores Italianos bien se en
cuentra bajo este nombre, y la Reyna Doña Isabel asi la l lama 
en la carta de Arance l ¿e Escribanos de Concejo, fecha en A l c a 
lá á 3 de Marzo de 1^03 : pero parece ̂  que este pombre , de Cor-
tesana tuvo mala cabida entre los nuestros. Sea de esto , lo que quie
r a , el exemplar del Num. 2.0 e» precisamente de la le t ra , que el 
P. Terreros llama Cortesana ̂  el qual se sacó de un libro en ío l io, 
escrito todo de esta le t ra , y de pluma delicada. 

Este libro es untmonurnento de. mucho^valor , y estimación, 
por haberse hecho por mandado de los ReyesfCathol icos, y con
tenerse en él t odas^s gracias hechas á infinitos particulares por los 
Reyes antecesores, y señaladamente por Errri(|ue Quarto, hermano 
de la Reyna , y la rebaja^ ,p e a t ^ a abolición de tales gracias, y 
privilegios. Este l i b ro , que es de suma importancia para la Coro
na R e a l , y aun también para los particulares, se conserva en po
der del Exmo. Señor Conde de Mi randa , éntrelos papeles , que no 
pertenecen á su Casa, 

E l exemplar, que presentamos, es parte del principio del l ibro, 
en el que dan los Reyes la razón, que tuvieron para mandar hacer
l e , y poner modo, y freno á las gracias, y concesiones anteceden
tes, hechas la mayor par te, por causa de las turbaciones, y revuel-

tnrnin tas 
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tas de los tiempos pasados. 

L a letra, pues, de este exemplar se debe tener como guia délas 
letras, que después del año i ^ S a , en que se escribió, se encuen
tran en la mayor parte de los escritos, hasta que empezaron las 
reformas en tiempo de Phelipe Segundo, bajo los titulos de redon
di l la, y bastarda, ó cancellaresca, que pusieron la cosa en peor 
estado. Verdad es, que esta letra cortesana degeneró tan prodigio
samente , qu.e llegó á ser nada. 

E n este exemplar hay mucho, que merece consideración , y 
que servirá de mucha luz en lo sucesivo, asi en el nexo, como en 
las abreviaturas. E l Lector , si lo reflexiona, y mira por sí mismo, 
aprovechará mas, que con quanto yo pudiera decirle. 

C E D I L L J S . 

A l fin del exemplar se pusieron las cédulas, que mas frecuen
temente se ven en los escritos. No es decible , quanto aprovechará 
para la lectura, el tener presente su figura, y con especialidad la 
de la primera, y quarta, porque nos llevan al conocimiento de la 
palabra, en donde se halla. E l segundo, y tercero modo de cé
dula, suelen escaparse á la vista, porque ponen la virgulilla tan 
baja, que parece remate de alguna letra de la linea inferior; por 
lo que es necesaria mucha cautela. L a ultima es de tiempos poste
riores ; pero que suele engañar, porque sirve de principio para la pri
mera letra de la palabra siguiente. 

J 
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L E C T U R A . 

Lamina 31. Ano. 1479. 

Jesús, 
I. Yo don pedro fcrnandes de veíasco condestable de cas~ 
q. t i l la conde de haro por quanto uos losmagnlfi-
3. eos señores don diego de zuñyga conde de mj/ran* 
4* da y doña marla de sandoual condesa de my~ 
5*. randa a pedlmiento mijo vos plugo de uenyr 
6. a la v i l l a de oropesa por que yo os pudiese 
7. uer j / hablar en algunas cosas que a uos los 
8. dichos señores y a my cunplian y vos 
9. rrecelays que de my o del señor don pedro 
10. de zuñyga vuestro hijo y myo o de mys 
I I . jemes , o suyas o de nuestros amygos y 
11» valedores fuesedes presos o detenydos 
13. o rrecybyesedes en vuestras personas algún 
14. ma lo daño por tanto y o el dicho 
1 f. condestable conde de haro seguro y prometo a uos 
16. los dichos señores conde y condesa y a 
1 y. cada uno de uos que ver neis títei hecha en 
18. guadalupe veynte dias de henero año 
* 9 ' de setenta y nueue. 
10. E l Condestable. 

R E F L E X I O N E S Lam.a^i. 

Jño 1479^ 
E L u n k o exemplar de esta lamina se sacó de una carta de 

seguro, que D. Pedro Velasco, Conde.de Haro? y Condes
table de Cast i l la , envió á los Condes de Miranda , para que pu
diesen i r á verle , y tratar con é l , á la V i l l a de Oropesa. F u e des
pachada en Guadalupe año de 1479. y hoy dia se halla en casa 
del Exmo. Señor Conde de Miranda. 

L a letra es mala para nuestros tiempos; pero en aquellos po
cas cartas se escribian de mejor carácter ; porque para tales escritos 
se habia introducido , como moda, este genero de letra j y el mis

mo 
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mo, que escribió esta carta, no dudo , que en otro genero de e scritos, 
la usaria muy diversa, y buena, porque se conoce, que tenia libertad, 
y agilidad en la pluma ; y eran muy pocos, los que no aprendían to
das las especies de letras, que entonces se conocian, unas bajo el nom
bre de cortesanas, otras bajo el de procesadas, y otras bajo el de Pro
visiones Reales; otras de libros, y otras con titulo de Castellanas; 
como se vé en el discurso de esta obra. Yo no vengo mal , en que 
tuviesen varios géneros de letras; perobuscarlas,é inventarlas muy 
perversas, para qualquier genero de escritos, que fuese , no pue
de dejar de ser estravagancia. Y en unos tiempos, como estos, en 
que se vén cosas hechas con la pluma , que parecen inimitables por 
su delicadeza, hacer alarde de escribir con el carácter mas horrible, 
desgreñado, y feo, no puede menos de ser cosa ridicula, ó lastimosa. 

Todo este exemplar es digno de reflexión, y debe leerse mu
chas veces, para vencer en algún modo la dificultad, que trae con
sigo este genero deJetra ; y sobre todo, se debe observar la abrevia
tura de la palabra Conde, que aunque en realidad no es mas, que 
conseqüencia del signo 9 , que vale con en principio de dicción, y 
us en el fin, como se dijo en su lugar; con todo , el ayre, que le 
dan, y el nexo, que tiene en esta especie de escritos, le desfigura 
bastantemente. L a letra e , que solo se conoce por la abertura, que 
forma la linea antecedente con la siguiente, es tan usada en estas 
cartas, como en los escritos Italianos de aquel tiempo, con espe
cialidad en las Bulas; y quando estasdoslineas se juntan, regular
mente se convierteenc.Enlas Bulas es regla fija. 

Otras cosas se pueden observar, que las dejamos á la aplica
ción de los Lectores. 
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LECTURA. 

* i Lamina 2>2. Jño i^So. 
u JEn ta manera adelante s'iguíente se pagaron por mj/ mandado * 

a don abrahen gavlson nú re-
i . cabdador este año del señor de mi l i quatro cientos e ochenta años las 

seiscientas mi l i mrs , que y o 
3. le ove a dar pa ra la paga de l a gente dar mas de my casa p a r a que 

las tenga en sy cierto tiempo p a r a me 
4. los tornar a my cámara segundse contiene en tas condiciones de cier

to arrendamiento que fiso 
$, las quales dichas mrs* se dieron epagaron de los mrs* de cargo en 

esta guysa. 
6. que le dio gutierre peres de myer mi mayordomo en 

el mi marquesado . 
7. de sanúllana trescientos e cinco mi l i mrs, de los mrs» 

que el dicho secre-
8. tario en el tenia librados de que se le dio mi carta de 

íbramj/ento 305% 
p. que le dio Abdalla-pullate mí mayordomo nouenta mi l i 

mrs, por 
10. mi carta de libramiento, j / estos son de los que el dicho 

secretarlo en el te-
11. nía librados que le estañan y están cargados: 908. 
12. en ferrando de elfuentes los vcynte e dos mi l i mrs. que 

a l dicho 
13. secretarlo estaban librados de que se le dio mi carta de 

llbramyento » 220* 
14. que contó el dicho secretarlo p a r a l a dicha paga a l 

dicho mi recabda 
1J1. dor los treinta mi l i mrs. que el tenia librados pa ra mi 

cámara 308. 
16. que le dio en nombre de dicho secretarlo epor su carta 

la mi v i l l a de alcocer 
17. ochenta e seys mi l i mrs. que a el le deulan de mrs. su

yos e de su cargo 8 6 ^ 
18. que le dio el dicho secretarlo de los mrs. de dicho su 

cargo sesenta e 
19. siete mi l i mrs. en dineros contados 67^. 

nnn 20. 



298 E s c u e l a de l e e r 
a o. j ísv son conpUdas las dichas seiscientas mili mrs de la dicha pagay 

losquahsse 
a 1. han de recibir en cuenta a l dicho secretarlo con esta mi carta de pa

go del dicho mi recabdador fecha 
22. a vet/nte e un días de noulembre año del señor de mili c cuatrocien

tos e ochenta annos. 
> • • . • - • 

REFLEXIONES 
Eam.* 32. Jño de 1480. . 

E L exemplar de esta lamina se tomó de la Bibliotlieca de K o 
driguez, porque nos pareció mas á proposito para nuestro in

tento, que otros originales, de donde se hubiera podido sacar. Una 
de las cosas, que a primera vista suele causar mayor espantóles 
el ver estas escriturasde cargos, y descargos; pero entendido el mis
terio, no encierran mayor dificultad, que las que hoy dia hace
mos de esta especie. 

Por lo que mira ala letra, nada hay que decir, que no quede 
yá dicho en otras partes, porque es de lamas común y regular de 
aquellos tiempos. 

Por lo tocante á los numerales, se debe saber, que los anti
guos ajustaban todas sus cuentas con estas letras, y nunca se va
lieron de guarismos. E l primero, que yo sepa , haber escrito algún 
A rte de contar con los números, que hoy usamos, fue Juan Gutiér
rez, que escribió en tiempo de Carlos V ; porque aunque este A u 
tor cita á Fray Juan de Ortega, yo no sé, si este dio su Arte en 
guarismos, ó en números Castellanos. L o cierto es, que Gutiérrez, 
supone habia ignorancia de los guarismos, quando al lado de ca
da cuenta, hecha por los números Árabes, pone otra, hecha con 
números Castellanos, que dice él sirven para explicarlos guarismos;, 
de suerte,que él solo ensena las quatro reglas por guarismos, y las 
explica, como desconocidas; y de las Castellanas, suponiéndolas 
sabidas, nada dice, contentándose con poner al lado la cuenta , he
cha según la operación , que entonces era común, y aora es des
conocida. A este modo son todas las cosas : claras , ú obscuras, se
gún se aprendieron , y exercitaron. No es mi intento escribir aqui 
un arte de contar por números Castellanos; pero me parece no deber 
omitir el modo, con que se manejábanlos antiguos con estos nu
merales. 

Para la operación de estas cuentas, no es necesario, que las 
uni-
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unidades, decenas v y centenas vengan unas sobre otras, como eti 
los guarismos. Esto supuesto, para sumar las partidas de este des
cargo , hemos de buscar las unidades, estén, como quieran. Ha
llo en la primera partida V . y II en la tercera, que son siete; V I . 
en la quinta, que suman trece; y V IL en la ult ima, que compo
nen veinte: las que señalo con dos z z : y sin poner cero , ni pun
to , porque esto no es necesario, paso estas dos x z , y las junto con 
las demás, que se encuentren, y digo; dos zx , que llevo , y nue
ve , que hay en la segunda linea , (porque la z delante de la c, que 
vale diez , le quita una) son once ; y dos de la tercera parti
da , son trece ; y tres de la quarta , son diez y seis; y ocho de la 
quinta (porque la L vale cinco ) son veinte y quatro; y seis de la 
ul t ima, son treintaj que componen tres CCC, las que sin poner 
punto, ni cero, llevo para juntarlas con las CC, que se encuen
tren , y digo : tres £C, que llevo, y tres, que hay en la prime
ra partida , son seis CC, que por estar detrás del calderón , ó mi
llar , cada una valdría cien mit ; y asi concluyo , que todas 
las partidas componen 600^ maravedises, que es el descargo jus
to de la cuenta. Este mismo método se ha de usar para res
tar , multiplicar, y partir, qon tanta ó mayor faci l idad, que 
con los números, que hoy dia usamos. 

Después de este descargo se ponen los numerales, como se usa^ 
ban en estos tiempos, los quales, tanto en la figura, como en el 
método hablan yá variado algo de los antiguos, usando en vez de 
la M , que era el mil lar, de un calderón; y quando después del cal
derón se seguia C, ó centena de millar, la pasaban una raya por en?-
cima : y quando llegaban á los qüentos, después de la letra ponian una 
q.s que lo declaraba : todo lo qual se puede observar en la tabla del 
exemplar. La figuradel 40. la trae Garibay , y es regular se encuen
tre en algunos Libros antiguos , que siguieron aun el gusto de los 
Godos : yo nunca la he visto. E n lo demás el Lector observará por 
sí mismo, lo que fuere mas de su agrado. 

. 
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Iw E C T U R A . 

Z^;;. qq. Año. 1484. JVW.0 i.0 
r. 3n del nomine 
a. Jtmen Sepan quantos este publico instrumento vieren 
3, como en la muy noble clbdad de toledo veynte e sie 
4. te días del mes de Julllo, Año del Ñas cimiento del nuestro 
j*. Salvador Jesu Chrlsto de mil i e quatroclentos e ochen 
6. ta e quatro años. Antel Reuerendo Señor don f r a n 
7. fisco alvares de toledo doctor in utroque jure ma 
8. estre escuela e Canónigo en la santa Iglesia de toledo 
p. vicario general en lo espiritual e tenporal en todo 

• 

Ano. 1492. ' SN^km* 2.0 
1. D. pero gonfales de mendosa por la diulna mlserafion car

denal despaña 
2. jdrcoblspo de la santa yglesla de toledo primado de las españas 

chanciller mayor 
3. de castilla e obispo de syguenca confiando de la suficiencia e fi

delidad y buena lealtad 
4. c dlscrlflon de vos pero dlaz de guadalupe vezlño de torrljos que 

soys talpresona 
5*. que mirareis e guardareis nuestro seruldo , e de la nuestra santa 

yglesla de toledo, y de las nuestras rentas 
6, por l a presente vos fazemos nuestro mayordomo del Arf lprestad-

go de Rodillas i evos 
j . damos nuestro poder conplido a vos o a l que vuestro poder oule-

re p a r a que por nos y en nuestro non 
8. íre podadesfaser e arrendar, y fagades e arrendedes las ren

tas de los diezmos de 
p. los corderos queso y lana e de los panes e vinos menudas e me

nudas e otras rren 
1 o. tas pechos y derechos que a nos e a los de la dicha nuestra 

santa yglesla de toledo e a las 
11. otras personas que tienen parte en las dichas rrentas pertene

cen e pertenescan e pertene 
12. cer puedan en qualquler manera en el dicho Arclprestadgo de Ro

dillas y v i l las y 
13. logares del de los frutos e rrentas de este presente año de la 
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fecha de esta nuestra carta de po 

14. der e dende en adelante tanto qaanto nuestra merced e 'volun
tad fuere, e damos vos el dicho 

i f . nuestro poder conpftdo según dicho es p a r a que por nos tengays 
la dicha rnaj/ordomia se~ 

16. gun que l a han tenido e touleron los otros mayordomos que an
te de vos han sj/do 

17. según que lo acostunbraron tener efaser y arrendar las ren
tas della, E otro sy 

18. p a r a que podades rescebir e tomar e tomedes c rescibades de los 
arrendadores 

19. que arrendaren las dichas rrentas buenos fiadores llanos e abo-
TlCLuOS» í 

R E F L E X I O N E S . Lam.1 33. 
Jno 1484. S^um.0 1.0 

E N el Nutn.0 i.0 se puso un exemplar de una escritura en per
gamino , que se conserva en el Arch ivo del Señor Arzobis

po de To ledo, quien mostró tanto deseor de que esta obra se per
feccionase , que no solo venció algunas dificultades, que ocurrie
ron , para sacar los exemplares Gothicos; sino que mandó á D. 
Antonio Lucas Buedo , su Archivero Genera l , franquearme quan-
to necesitase, ó pidiese de su Archivo. D. Antonio L u c a s , que 
deseaba tanto, como su Excelencia , una obra de esta especie, y 
que andaba tentando los ánimos, para que se estableciese una A c a 
demia , en donde se pudiese ensenarla lectura de los escritos an 
tiguos , con la mira de corregir, en quanto fuese posible , la igno
rancia , que hay en esta parte, y de evitar muchos pleytos, y daños, 
que de esto resultan, habia ido recogiendo todos aquellos monumenr 
tos, que le parecían mas del caso para el asunto : y mostrándoseme 
muy atento , me franqueó con hidalguia , quanto le pedí, que pu
diese hacer á nuestro intento. 

] Como en ningún tiempo se encuentra letra mas obscura , que 
en este de los Reyes Cathol icos, quise sacar este fragmento del 
N u m . i.0para que se viese, que en ningún tiempo se escribió mejor 
el cursivo, ni tampoco los libros. Parece increible, que quando se for
maba mejor la letra, fuese á lo menos por su obscuridad, la peor. E s 
t o , que á algunos parecerá estraño, me parece á mi muy regular. 

L a letra magistral , que hac ian , era R o m a n i l l a , aunque si-
000 guie~ 
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guiesen el gusto de la Monaca l , cuya formación aún hecha de es
pacio , era d i f íc i l ; y como la corrupción, si es de lo mejor, de
genera en lo peor, resultó de aqu i , que esta letra , si se hacía con 
pausa y atención 7 era muy buena ; pero si se escribia con veloci
dad, salia perversa, como se advirtió yá en las reflexiones al Num.0 
3.0 de la lamina 17. pag. 169 : y en las déla 24 pag. 2 5*3. 

E l gusto de las letras grandes, con que este Pendolista qui
so empezar la escritura , y que siguieron algunos desde la mi
tad de este siglo hasta el siguiente, es originado, del que llama
ron Gothico , el qual se vé en muchas molduras de las Iglesias 
antiguas. E n este tiempo llegó á su mayor perfección; pero cayó 
pronto con el nuevo , que introdujo Alonso Berruguete , Artif ice, 
que en España siempre merecerá la primacia entre los Escultores, 
y. Tallistas de fama. 

Las letras pues de la formula: In Del nomine son rigurosamen
te del gusto Castellano. Juan de Iziar la llama letra Castellana an
tigua : y dice, que es la mas propia para enseñar á los principian
tes. De esta hablaremos en su lugar. 

Últimamente solo quiero advert i r , que las tildes, que se notan 
en las lineas f.* y 6.a sobre las palabras ChiistOy y años , y que con
sisten en un pun to , y en una raya delgada , que le corta , son del 
gusto Ital iano, ó á lo menos, se usaban frecuentemente en las B u 
las de aquellos tiempos. 

Ano 149a. Ü t y m ? 2.° 
E l fragmento del Num.0 a.0 se tomo de un T i tu lo del Mavor -

domo del Partido de Rodi l las , despachado por el Rmo. Señor D. 
Pedro González de Mendoza , Arzobispo de Toledo; y se guarda en 
dicho Archivo Arzobispal. 

E l P. Terreros , como yá dexamos notado arr iba, hablando so
bre la lamina i.a de su Paleografía , dice asi. , , L a lamina i.a re-
, , presenta al vivo una carta de la Rey na Catholica Dona Isabel, 
, , á D. Gómez Manrique, Corregidor de Toledo,escrita en letra cor-
, , tesana. " Y o dejo á un lado , si aquel exemplar representa al v i 
vo la letra cortesana del tiempo de los Reyes Catholicos. L a que 
ponemos a q u i , es de la misma especie , y no conviene mucho con 
la di f in ic ion, que la dá el P. Terreros, que hablando en la pagi
na 34, del tercer genero de letra , escribe de esta manera : , , E l ter-
„ cero era de letra llamada cortesana, apretada , menuda, y en^ 
„ redada, con rasgos y ligación de unos caracteres con otros, lo 
„ que hace hoy bien difícil su lección." E s verdad, que de esto 
«e encuentra mucho ; pero yá dexamos advertido en otro lugar, 

que 
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que no se ha de hacer juicio de las letras, por los que escribieron 
m a l , ó con precipitación , porque estos no pueden dar regla en és
to. L a de este exemplar es de pluma mediana , pero no es obs
cura. Otros exemplares se pondrán después, que darán aun ¡dea 
mas clara del gusto de esta letra famosa, y que tanto se vició en 
el siglo siguiente. 

Trae también el P. Terreros una nota en el mismo lugar, que 
dice asi. , , L a ReynaDoña Isabel en una carta de Arancel de los 
„ Escribanos del Concejo , fecha en Alcalá á tres de Marzo de 
,, 1 0 3 : en otra de Arancel de los Escribanos d e l R e y n o , fecha en 
„ Alcalá á 7 de Junio del mismo año: y en otra ordenanza pa-
„ ra los mismos de la misma fecha , manda , que se pague á diez 
„ maravedises cada hoja de pliego entero , escrita fielmente de bue-
, , na tetra cortesana , j / apretada, e no procesada ; de manera que 
, , las planas sean l lenas, y no dejando grandes margenes, e que en ca~ 
y y da p lana haya a lo menos 3^ renglones, e quince partes en cada 
, , renglón, E si l a escritura fuere de mas , 6 menos letra , que lleve 
^ a l respecto & c . Hallándose impresos estos aranceles en la Meca-
„ pi laf lon de las Pragmáticas del Mej/no, E n Alcalá año i j ' aS . Los 
, , mismos se hallan originales firmados de la Reyna , y sobre-cár-
, , tados por el Consejo en los Archivos de la Ciudad de Toledo, 
, , y V i l l a de Ta lavera , con la expresión de que la letra corte-
„ s a n a es aquella misma, en que están escritos los Aranceles.44 

E s cosa digna de admiración , que ninguno de los Au to 
res , que escribieron el Ar te de escribir, de aquellos t iempos, ha
ga mención de esta letra con el nombre de cortesana; y solo la 
llamaban letra de provisión Real. E l Tagl iente, y V incent ino , A u 
tores Italianos, y mas antiguos, que Juan de Iz ia r , la suelen l la
mar alguna vez con este nombre cortlglanct, V^ro al cabo esta letra, 
y la procesada, solo se diferencian en ser la una un poco mas en
tretenida , que la o t ra , como se verá adelante» 
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LECTURA. 
Lam* ^ Año 1901. üs[um: i ? 

r. Don femando e doñaysabeí reís a vos Juan de Vítoria 
2. nuestro escribano e notarlo publico de la F i l i a de Zcaray e a todos 
3. los otros nuestros escribanos e notarios públicos ante quien paso c 
4. aj/a pasado el proceso de pleito, e qualesquier avtos del que de 
5'. j/uso en esta nuestra carta se f a r a mención e a vos pero manrrique 
6. abitantes la v i l l a de Zcaray e sus cabanas, e a cada uno de vos 
7. a quienes esta nuestra carta fuere mostrada salud e gracia : Sepa 
8. des que pares^io en la nuestra corte e chancilleria ante el procura

dor e oydores de la 
9. nuestra cibdadpero martlnes de orduña vecino de la dicha V i l l a 

de ezcaray e se 
10. presento antellos vna petición en que dixo que vos el dicho pero 

manrrique 
11. por le fat igar e echar a perder le aveis mandado vender unas 
12. casas que el tiene en la calle publica de la dicha v i l l a de zcaray 
13. so ciertos linderos, e ha fecho ciertos pregones sobr ellas e 
14. puesto por conprador a un Juan de Rueda vuestro criado segund 
1$. constaua e paresfiapor un escribano que ante nos presento lo 

qual 
16. diz que haveys fecho por que el con otros buenos ombres de l a dicha 

V i l l a se vinon a quexar 
17. dado en la nuestra corte en val ladolid a cinco de diciembre de. 

¡20. "Nos don femando e doña ysabel por la gracia de dios Rey t 
Rey na de 

i i . castilla de león de toledo de Sicilia de portugal de galisia de 
sevilla de 

a i . cordoua demurpa dejahen, de los algarbes de algesira de gl-
braltar principes 

23. de J ragon e señores de v iscaya e de molina viemos vn aluala 
de mi la dicha 

24. Rey na escripto en papel e firmado de mi nombre fecho en esta 
gu isa ; Yo 

a f . la Reyna fago saber a vos los mis Contadores mayores que acatan
do 
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do los mu 

2,6. chas e buenos e conttnos servyclos que Ferrand Nuñez mi theso-
rero c secretarlo me ha fecho 

«27. e fasee aya alguna enmienda e remuneración dellos mi merced 
e voluntad es que 

a 8. aya e tenga de mi l a dicha Reyna por merced este presente año 
de l a fecha de este mi aluala 

ap. e dende en adelante en cada un año y por juro de eredad p a r a 
syenpre jamas sesenta mi l i 

30. maravedís situados e puestos por salario en qualquier mis ren
tas de alcaualas e tercias 

31. e diezmos e aduanas e Almojarifadgo c salinas e otros pechos 
e derechos de qualesquier 

3:2. fibdades e v i l las e logares destos mis Rej/nos e señoríos donde 
los el mas quisler 

33. aver e thener e nonbrar, p a r a e l e p a r a sus herederos e sub~ 
cesores después del e p a r a aquel 

34. o aquellos que del o dellos ouleren cabsa e rrason con facul tad de 
los poder renunci 

3 f. a r vender e dar e donar e trocar e canbiar e faser dellos e en 
ellos lo que 

36 . quisler e por bien touier , tanto que lo non pueda faser nin f a 
ga con persona defuera 

37. destos mis Reynos st/n mi licencia e especial mandado ? e otro 
sy con facultad fcfc. 

R E r L E X I O N E S . Lam.a34. 

Año i^ok 3\(umS i.6 
E N el Num.0 1.0 se puso un fragmento sacado de una carta, 

ó cédula original de los Reyes Catholicos, dada en Valladolid 
á f. de Diciembre de i f o i , ganada á pedimento de Pedro Mar
tínez deOrduña , vecino déla Villa deEzcaray , en la Rioja , con
tra Pedro Manrique, injusto perseguidor del referido Martínez. Es
tá escrita en un pliego de papel, y su letra es legitima procesada, 
y la que generalmente usaron los Escribanos, mas , ó menos bien 
formada, según la habilidad del escribiente. L a de esta cédula es 
de las medianas, y con todo tiene algunos lugares tan obscuros, 
como las peores, por causa de su nexo, y de la precipitación con que 
se escribió. Considerando las causas, que pudo haber , para que la 

ppp le-
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letra contraxese un vicio tan horrendo en tiempos, en que flo
recieron las mejores plumas, he creído, que esto pudo provenir 
de la tasa, que puso la Reyna Dona Isabel de 10 maravedises por 
cada pliego; porque viendo los Escribanos, que á este precio su 
ganancia era corta, se dieron á escribir de prisa, y lo peor, que 
les era posible; y esto ocasionó sin dúdala obscuridad, y enredo
sa dificultad ? que se nota en los de aquel tiempo. 

j\um. 2. 
E n el Num.0 a.0 va un fragmento de un Privilegio concedido 

á Fernán Nuñez, de sesenta mil maravedises sobre el Almojari-
jazgo, Alcavala , Salinas, y otras rentas de los Reyes Catholicos. 
Se tomó este exemplar de la Bibliotheca de Rodríguez , que lo trae 
mas estenso, pero mal gravado; con todo restituido á su verda
dero estado, se conoce ser letra de mano muy diestra , y fuera 
de la obscuridad , nada inferior á la del libro de mercedes, que se 
puso en la lamina antecedente; pero una y otra sirven de exem-
plares legítimos, de la que llama el P. Terreros Cortesana, aun
que nada diferente de la procesada, sino en que tenia mayor ha
bilidad , el que escribió estas letras , y mas paciencia, que los Es 
cribientes , 6 Amanuenses vulgares. L a aplicación á los exempla-
res buenos de esta especie, es muy conducente para leer otros 
de menor regularidad. 
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LECTURA. 
Lamina 3^ . ^«0. 1^08. 3\(tm.' i." 

i . / n í/¿ nomine amen anno a natiuitatc domlni millcsslmo qulngm-
tesslmo octauo die uero 

a. luncj séptimo dic mensis augusti ego thomas garcías bachatarlus 
in artibus dio-

3. cesls toletang opidl de Filtanueua de los Infantes fu i electas per 
Vencraht 

4. íemrectorem^ in collegialem santisstmicollegii beati illefonsi opi~ 
di de alcalá 

f. Reuerendissimi domini nostri Cardinalis híspanle jírchieptscopí 
toletani falque 

6. electas per venerabllem rectorem et consiliarios dlcti collegiu E t 
juro per deum et sa~ 

7. era del euangelüa per me gratis et corporaliter tacta officlum mi-
chl injunctum. jux-

8. ta constltucionem dlcti collegil libenter aceptare siue rectoratas 
siae consilia-

9. riatus slueprocuraclonls, siae delegaclonls ad carlam romanam, 
ve l reglam 

10. E t sab eodem juramento omnia bona mea presencia 7 et futura 
obligo spe-

11. cialiter pro debltls si que contraxero dum stetero Inpredicto colle-
glo pertinencia 

12. ad dlctum colleglum, vel bona et j u r a eiusdem. In fidem culus 
presentes lateras 

13. scrlpsl propia manu et nomine meo firmaú et infrascriptos ro-
gaul ut 

14. nomina sua scrlberent ad majorem roborls firmltatem dle mensc 
et anno 

i f . supra scrlpto bachalarlus thomas gardas. 

o Jno 1 ^10. ü^wn.0 2 / 
+ 

Jesús. 
16. Este es un trestado bien e fyelmente sacado de una copia de los 
17. fensos de los bienes aljamales que el cardenal nuestro señor 

tyene en 

V 

\ 
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18. esta dicha F i l i a escripia en papel e firmada del reuerendo se 
19. ñor thesorero govantes e de diego de noruena segund que por ella 
20. pares f i a su thenor de la qual es este que se sigue Ó'c. 
a i . Señor antonio de soto mayordomo del Jírfobispo nuestro señor 

en talau¿~ 
a i , r a e su J/rfiprestazgo nos francisco de govantes thesorero en l a 
s3* ys^es'ia colegial de nuestra señora sancta mafia desta dicha F i 

l i a de talauera 
a 4. juez e vicario general por el Reverendísimo señor don f rey f ran 

cisco X i -
2 f . menez Arzobispo de l a santa j/glesla de tóledo e por mi señor 

A diego de norue
go, na criado de su señoría vos dezimos que reclbaj/s de las perso

nas que adelante 
a7. serán declaradas que ovleron e conpraron los dichos bienes A l -

jámales de ca 
a 8. da vno l a contra de yuso contenida en esta guysa. 
29. Fecho e sacado fue este dicho treslado de l a dicha copla oreginal 
30. de los dichos Vienes Al jamales que fue fecho e sacado en l a v i l l a 
31 . de talauera a treze dias del mes de novlenbre año del nasfimlen-

to de nuestro 
32. Salvador Jesu Chrlsto de mi l i e quinientos e diez años. V a e s -

crlpto entre renglo- ¡ J 
33. nes o diz dichas v a l a e non le empezca. 
34. derechos de esta scrltura setenta e seys maravedises. 

REFLEXIONES. 
• . . - ' • . • • • ' 

Lam.a 3 c. Año de 1 co8. 
E N el Num.0 1.0 se puso él juramento de recepción, escrito de 

mano de Santo Thomas de Vi l lanueva , que se encuentra 
en el libro de recepciones del Colegio M a y o r de S. Ildefonso de 
Alcalá , en el folio 5*. E s el noveno Colegial admitido en dicho Co^ 
leg io, desde su fundación. L a firma del Santo , habiéndola cor
tado algún devoto , á fuerza de excomuniones se hizo rest i tuir , y 
se halla pegada en el mismo lugar , de donde se habia cortado. 

E n la misma hoja, donde está la firma del Santo , se hallan 
algunas notas curiosas. Una dice : Thomas ha quedado dos no
ches fuera , l a una en l a Retoria de Balbas , y ^a otra m Ia Retor-
f i a de Portillo , y fue por ambas punido según l a constitución ; fir
mó Gerónimo Ruiz Retor* E n 
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E n otra, puesta después que salió del Colegio, dice : V a c a n 

et est Religiosas Sanctl ^ugust in i , et Conclonator Dwlnisslmi Caro-
l i Qulnti Imperatoris : j en otra posterior dice : se canonizó año 
ió^S . primero de Noviembre, por Mexandro F I L H a y una costilla, 
y un retrato del Santo en dicho Colegio, y unos libros origina
les , que empiezan con los sermones de la Dominica i.a de Adviento. 

E l Ti tu lo de Dlvlnissimo , que dá esta nota al Emperador Car
los V , aunque no merece alabanza , no es singular; y esta mala cos
tumbre era antiquisima. 

L a letra del Santo, como se vé en el exemplar, fielmente sa
cada , es muy buena ; y yo creo , que esta era la común, 
que entonces se enseñaba , á los que no habian de ser Escribanos, 
porque en este libro de recepciones todas las letras de los Colegia
les , que escribian la suya , son muy semejantes á esta. L a de A m 
brosio de Morales es de la misma especie; y también otras no
tas , que se encuentran de gentes, que no hacian profesión de es
cribir bien. Siendo esto a s i , hubiera sido mucho mas ventajoso, 
que todos hubieran seguido este pensamiento humi lde , y con esso 
nos hubieran librado de mucho trabajo, pleytos, y desazones. E n 
estos t iempos, para leer las escrituras á costa de poco trabajo, es 
necesario buscar , las que no fueron hechas por buenos pendolistas. 

Esta era la letra vulgar , y llana de aquellos t iempos; y el 
que la considere bien, hallará, que todos los grandes Maestros de a-
quel siglo, que se precian de inventores de la letra Cancellaresca, 
no hicieron mas que corromper , lo que estaba bien hecho. Por 
esta causa qualquier novador , aunque exagere hasta el Cielo sus 
inventos, se hace sospechoso, y no se le debe dar crédito , sino 
después de una muy escrupulosa averiguación del cumplimiento de 
sus promesas. 

ño l<JIO. y\(um.0 2.° 
E n el Num.0 1,0 se pone un fragmento de letra procesada, 

que tiene la desgracia , de ser escrita de mano de un valiente pen
dolista. Se sacó de una escritura de los Censos Al jamales, perte
necientes al Señor Arzobispo de Toledo, y se conserva en su A r 
chivo. L a fecha es del año i j t o . 

Para ver, que el buen gusto de las cosas no tiene otro funda
mento, que el capricho de los hombres, basta hacer cotejo de los 
exemplares de esta lamina. E l pr imero, llano , senci l lo, modes
to , y acompañado de claridad , y hermosura , en aquellos t iem
pos se reputaba letra de poca substancia. E l segundo, que puede ser 
fuese escrito por uno délos mejores pendolistas, de moda, enredoso, 

2̂ 2 im-



t 

316 E S C U E L A B E L E E R 
implicado, obscuro, y con poca hermosura, se miraría entonces, 
como el mas excelente, y de mayor gala en la escritura. 

E n la linea 3 2 , después de la palabra años 7 á continuación 
se sigue la corrección de los errores, que hubo en la Escritura: 
lo que nos pareció poner, para advertir , que en estos tiempos la 
corrección de los yerros de pluma se ponia al fin del instrumen
to ; pero sin hacer ninguna distinción , ó aparte. 

L a linea 34 tiene puestos los derechos de la Escritura , que fue
ron setenta y seis maravedises, lo que no $e suele encontrar mu
chas veces. 
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L E C T U R A . 
• 

Lamina 36. Año 1929. Jtym.* 1.0 

I, e después de lo sobre dicho en la dicha clbdad de toledo a veyn-
te dias 

2* del dicho mes de Ab r i l del íicho año de mil i e quinientos e ve in 
te e nueve 

3. Años antel dicho Señor prior del Carmen estando dentro en el 
dicho monesterio a la hora 

4. de las dos oras después del medio dia poco mas o menos pares-
ció presente pero garcía clérigo de la 

f. diócesis de cuenca en nonbre de los dichos señores domingo gar
cía de V i l l a Real chantre de cuenca 

6. e Mart in de F i l i a Real canónigo , e dixo que pues oy son los trein
ta dias en que se cumplel 

7. termino de la apellacion, que en nonbre de los dichos sus pac
tes se hiso del dicho señor prior 

8. que le piden e riquieren se l a otorgue una e dos e tres vezcs, e 
mas quantas de derecho 

9. puede e deue e repitió los apostólos de la dicha apellacion , c 
asi denegada 

10. le fuera tacita o espresamente lo rescibió por agrauio e de nue
vo apello como 

I I . apellado tienen los dichos sus partes e su procurador en su non
bre e protesto e paso 

12. l a fuerza e de se quexar ante sus magestades e el dicho Señor 
Jues dlxo quel manda 

13. loque mandado tyene e el dicho pero garcía en el dicho nonbre di
j o que apellaua e apelló 

14. como apellado tyene testigos f r a v eliseo freyle de dicho moneste
rio e ñuño sarcia sobrino de 

i f . dicho pero ga rda clérigo. 

o Año. 1^31. !S(um: 2.-
16. E n l a muy noble fibdad de murcia de la diócesis de Cartagena 
17. primero dia del mes de henero año del nasfimiento del 
18. nuestro Satuador Jesu Christo de myl l e quinientos e treynta 
19. e un años ante los reuerendos señores mascias coque juan 
20. de horosco canónigos en la yglesj/a de Cartagena juezes aposto-

a i . 
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21. Heos comisarios delegados por el reuerendj/shno e 
12. i/lustre Señor don francisco de mendoza obispo de zamora 
23. comysario general pa ra en las cosas tocantes a la cobranza 
24. de l a quarta convertida en subsydio que nuestro muy san-
<2f, to padre^ manda dar , j / pagar a el enperador e Rey nuestro 
a ó. Señor de todas las rentas eclesi¡ asacas de sus Rey nos &>€. pa~ 
a7. resc 10,j/ presentó el honradopedro mando notario vest/no de la <&& 
128. ennonbre e como procurador que se mostró ser de Juan Gallano e 
ap, de cut/o poder hlso presentación e la qual es del thenor siguiente 
30. Sepan quantos esta carta de poder e procuración vieren como 
3 1. yo juan gallano bayle de la v i l la de J y o r a contenyda en el Rey-
3 2. no de Valencia e de la Diócesis de Cartagena otorgo y conozco fcfc* 

REFLEXIONES. Lam.̂ d 
-

Ano 1 929* 3\(um.0 i * 

E L fragmento del Num.0 1.0 se sacó de unas informaciones, ó 
declaración de Testigos sobre causa de apelación, que hizo Pe

dro Garcia en Tribunal Eclesiástico. Fueron escritas el año 1 ^ p , pe
ro de mala letra , no tanto por la poca destreza del amanuense, 
quanto por la celeridad , y descuido, con que escríbia: y de esta es
pecie de letra procesada es la mayor parte de los escritos de aquel 
tiempo. Las palabras, que causan embarazo en su lectura, son, 
las que traen estas silabas, mln , men, mun , an , ¿w , í«, un , de qual-
quier modo, que estén puestas. E n tiempo de los Reyes Catholicos 
se distinguían aun bastantemente estas dicciones; pero con el tiem
po, un palo para empezar Xzm, y una raya transversal, bastaban pa
ra decir, quanto quisiesen , como se vé en la linea 6. palabra : M a r 
tin. L a x es letra , que como se equivoca con la / , y con la e, in
troduce mucha obscuridad en la escritura , como se vé en la linea 
12. en la voz quexar. Los nexos de la ^ , asi como los de la r, 
son también de mala casta, y dignos de observación , y todo se vé 
en la misma linea , palabra fuerza ; y en la que se sigue. 

L inea. 9. se lee e repitió los apostólos de su apellaclon : es 
formula de tribunal Eclesiástico, apostólos son letras autenticas, 
que á pedimento de las partes se conceden por los Jueces Apos
tólicos , y Eclesiásticos, de cuyas sentencias se apela , para sa
tisfacción de la apelación interpuesta. Llamáronlos Jpostolos^ por
que el sel lo, conque se autorizan semejantes letras , tienen gra
vadas las efigies de los Apostóles S. Pedro , y S. Pablo. Dlccionar. 

de 

/ 
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de la lengua Castellana^ tomo i.pag. 35'o. 

Jno i 931. ¿A(um.0 2.0 
E l fragmento del Num.0 2.0 se tomó de la BibHotheca de Ro

dríguez , que dice haberle sacado de un proceso de pleyto, que se 
siguió sobre la cobranza del subsidio, concedido al Señor Empera
dor, y Rey Carlos V . contra los Jueces subdelegados Apostólicos 
de la Santa Iglesia , y Obispado de Cartagena en el Reyno de V a 
lencia. L a contienda fue en la Vi l la de A y ora , ano de 1 ̂  1, en
tre Juan Galiano Bay le , y dicha V i l l a , á quien excomulgaron, 
porque no quiso reconocer los subdelegados, ni pagar el subsidio 
impuesto. 

Por estos tiempos empezó á introducirse esta especie de en
cadenado, que se observa en el exemplar, y que en realidades la 
misma letra procesada de los Reyes Catholicos, algo mas desunida, 
y acompañada del mal gusto de ir echando lineas entre renglones, 
sin que sepamos por qué , y añadiendo abreviaturas sin cuenta, y 
sin medida, para dar alguna mayor obscuridad al escrito. 

. " • • ' • 

* 
. • • • ' • 

, • • • - • ' ' . - . 

. . *; I 

. " • • - • • . ' 

. • . 

- , • 

; • • 

. 

. . . 

. .. 

• . 

• . 

• • • 

rrp LEO-



322 E S C U E L A D E L E E R 

LECTURA/ 
Lam. 37. Año. 1930. 3\(um.* 1.0 

1. Dos cartas de vuestra señoría e rrecibido vna con montiely otra con 
a, my mensagerot/ lo que ai que responder después que escrebi a vuestra 
3. señoría con rrodrigo dondola es que quando monúel 
4. vino estaba el sequtor en murcia que j / a habla hecho 
f, sequcion en mi l i y tantos quintales de alumbres y en 
6. las muías y carretas que estaban en la hacienda, y los 
7. suelos de calderas y coseletes y en el artillería que 
8. estaba en la fortaleza ; de esto sin lo que aquí en velez a~ 
9. v ía hecho como a vuestra señoría tengo escryto , j / 

o. fuese a murcia a dar sus pregones : todo esto. 

um.0 2.° Año 1539. jthfy 
1. a l a tercera pregunta dlxoque lo que sabedel la, es que pasa

da la dicha qulstlon este testigo vino a l a 
2. p laca de esta flbdad e vido como el dicho licenciado espinosa e-

chó mano a l dicho comendador 
3. e lo metía dentro hasla la cárcel e no sabe si lo mando poner 

dentro e subir 
4. arriba i e a los dichos goncalo garcía e alanso bolaños enblópre

sos a sus casas e tras que tan-
f. bien a hernan g a r d a , lo emblá preso a su casa por que asi lo 

oyó decir \ y sabe qu el 
6. dicho comendador estuvo preso en su casa muchos días que no 

tiene memorya del tlenpo sobre 
7. l a dicha qulstlon r e el dicho goncalo ga rda dende a ciertos días 

lo vldo este testigo findar 
8. suelto por la flbdad y el dicho álonso bolaños estuvo preso en 

su casa ciertos días e despu-
9. es lo vldo andar suelto, y el dicho hernan ga rda estuvo pre

so la primera vez hasta 
10. tanto que fue desterrado por seys 7 y estuvo mas de seys meses 

desterrado 
11. c después que vino a esta flbdad lo vldo preso dentro en la cár

cel desta dicha 
22. flbdad tras de la r red, e oyó deslr en esta flbdad que av ia sido por 

provisión de & c . 
'- ' RE-



. 



_L,arri5y • Jaa.3í2J5 

S i q / o W J A m Jó3o Sacado Je ürioinal 

jv.0j. 

X 

'2 

J 

4 

6 

7 '^^/TZ'ílKf" ^ 

A' \ ) í \ \ < 

^2í? J J J J Sac^í/e Oria. ' 
N 0 Í . 

i J 

12 

J J 

Jé 

J J 

i f f 

17 

1% 

1 9 

l o 

•2Í 

•22 

/"Ty PJnjrf i r . Monthj /c f 



Letras antiguas. 32^ 

R E F L E X I O N E S Lam/37. 
Año 1930 . y t ym.0 1,° 

E N el Num.0 1.0 se puso un fragmento de una carta, que es
cribe el Mayordomo Diego Fauta, á su Amo el Marqués de 

Velez. L a fecha de esta carta no consta positivamente, por estar 
rasgada la parte del papel, donde parece debia hallarse. Está es
crita desde Murc ia ; pero por lo que habla de un Juan de Dios, 
que sin duda es S, Juan de Dios, y del Emperador, se viene en 
conocimiento de haberse escrito por los años de i ^ 0 , ^ a letra es 
pestifera ; y el modo, propio de Mayordomo , que habia adquirido 
grande destreza en escribir, de manera que no le entendiesen, se
gún se colige de esta carta. Escribía frecuentemente á su A m o , y 
quando este le mantuvo en su empleo, sin duda era hombre sa
bio , y perspicaz , pues podia leer con facilidad tales cartas. Y 
quiere Dios , que eran tan cortas; porque esta , de que hablamos, 
tiene ocho pliegos; y si todas, las que escribia , eran de este ta
maño , además de sabio, era demasiadamente pacifico el Marqués 
de Velez. Pero como las cartas de aquel tiempo por la mayor par-
te están escritas de esta bella letra, no parece, que este Diego Fau-
ta es el solo, que merecía castigo ; lo que denota sí esta letra, 
es , que el genio del hombre era muy ridiculo , pues llegaba á tan
to su desvarío, que hacia ciencia , y gloria , de lo que es mucho 
peor, que la misma ignorancia. 

E l que quiera leer con menos trabajo tales cartas, procure 
hacerse cargo de la l e t ras , que causa tal confusión en esta espe
cie de escritos, que á los que no estén advertidos, les hará vol
ver el juicio ; en lo demás el uso y aplicación harán aprender mas 
al Lector , que quanto yo pueda decir, 

• 

Jño 1 9 3 9 . 3\(um.0 2.0 
L a letra del Num.0 2.0 se tomó de unas informaciones hechas 

contra el Licenciado Pedro de Espinosa, por querella, que con
tra él movió el Comendador Fray Francisco de Villegas, Religio
so del Convento de S. Gerónimo de Granada , por haberle amena
zado dicho Licenciado Espinosa, siendo Alcalde , de que en de^ 
jando la Vara , le habia de pagar los agravios, que le habia hecho. 
Como toda esta escritura está cortada por medio, y en las infor
maciones y pedimentos, puestos al Alcalde mayor, nunca ponen 

fe-
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fecha , y siempre se refieren, a lo que tienen d icho , no he podi
do averiguar posuivarnente, si esta querella se concluyó en la mis
ma Chancilleria de Granada, ó si el Alcalde m a y o r , que dio la 
sentencia, fue del L u g a r , ó C i u d a d , donde se hicieron las in 
formaciones; pero por el estilo, y circunstancias se viene en co
nocimiento, de que se escribió por los años de i f 3 J S ó poco mas, 
y la letra es propia de aquel tiempo. N o debemos estrañar, que 
esta sea tan d i f íc i l , y obscura, porque la quehacian, quando to
rnaban declaraciones á los testigos , era como de apuntaciones; 
y asi escribían quasi por cifras, debiendo después ponerlo en l im
pio. Siempre que el Lector tenga que leer tal genero de escrituras, 
hasta hacerse cargo de lo que t ra tan, y de los nombres de los testi
gos , y partes , tendrá que armarse de paciencia , y con ella lo
grará el fruto , que desea ; y además de esto conseguirá , que 
otras escrituras, á la verdad obscuras, le parezcan fáciles y lle
vaderas. 

E n lo que quisiéramos mucho cuidado y diligencia en los Lec
tores , es , en que fuesen observando las variaciones , y nuevos sem
blantes, que de tiempo en tiempo van tomando las letras; por
que esta es una grande ventaja para distinguir los t iempos, en que 
se pudo escribir un instrumento, aunque conste lo contrario de 
la fecha ; porque una letra so la , que no tuviese uso , por exem-
plo en el siglo decimoquinto , y por otra parte se supiese, que ha
bla empezado á descubrirse en el siglo decimosexto , es bastante 
para descubrir la legit imidad, ó falsedad del escrito; ó á lo me
nos, para hacerle sospechoso; y aunque esta observación se podia ha
cer por los abecedarios, es mucho mejor hacerla por los exempla-
res, porque al l i el nexo, y colocación le dan otro ayre distinto, 
del que tienen sueltas. 

E n este exemplar se encuentran abreviados algunos nombres 
propios, y apell idos, que el Lector con razón podria preguntar, 
porque se l een , como van en la lec tura, y no de otra suer
t e , quando el nombre abreviado se puede leer de muchos modos. 
Po r exemplo el de Gonzalo , que en el exemplar solo tiene una 
g , y una o encima; y se puede leer Gregorio , Gerónimo, &c . 
Dos razones hay para esto principales; la primera es, el ver , si 
en alguna parte de la escritura se encuentra aquel nombre sin abre
viatura ; y si se encuentra, como sucede en esta , estamos fuera de 
duda , de que se debe leer de aquel modo , y no de otro. L a se
gunda es, que debemos estar á los nombres mas usados en aquel 
t iempo: y asi siempre que se encuentre la abreviatura d.0 yo di
ría se leyese Alonso , y no Antonio, n i otro nombre; y es la razón, 

por-
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porque el nombre Alonso fue muy usado en Castilla , y muy anti
guo , y no lo fue el de Jntonio. Pero si por algún lugar del escri
to constase, que es Antonio, entonces cesa toda la duda. Y es
to mismo se debe observar en los apellidos. Y si , después de 
aplicada toda esta diligencia, no se puede liquidar , ni concluir, 
lo que dice, por ser la abreviatura muy vaga; en tal caso dejar
lo con sus propias letras, para que cada uno lo lea , según le pa
rezca. E n este fragmento hay una buena prueba , y es la del ape
llido 5o/a/zo^ , que á no saberse por otros lugares de la escritura, 
se podría leer de muchos modos su abreviatura bs ; pero como se 
encuentra con todas sus letras, no deja lugar á la duda. 
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L E C T U R A . 

LamS r$. Año 1^6 . ^(um.0 1.0 

1. E y o pero Dtaz escrwano de sus magestades e su notario pu
blico en l a su corte 

2. e en todos sus reinos e señoríos, e escribano publico en l a dicha 
3. v i l l a de torrijosfuy presente a lo que dicho es en vno . 
4. con los dichos testigos e con las dichas señoras abadessa . ..> 
f. e monjas del dicho monesterio de la santa concepción desta 
6. v i l l a de torrijos que por virtud de l a dicha licencia escrip-
7. turas suso incorporadas esta carta fizieron e otorgaron 
8. de benta ? e en mi registro firmaron las suso dicha, e de su 
9. pedimyento esta carta fice scribir p a r a el dicho hernando de tor

rijos 
10. e por endefize aquí este mío signo a tal . 

Año i ^72. S^Qm.0 2.0 
11. Y la dicha Doña E l v i r a Car r i l lo , e a sus herederos y 
1 a. subcesores ansí en sus bienes, como en los de mayoradgo pa ra -

que abran * 
13. j / tendrán por buena firme y valedera pa ra slenpre j amas es

ta escritu~ 
14. r a de rretifycafion e prouaclon. dada en madrld a veynte y dos 

de Jullio, 
1 £. de n í i l l , y quinientos,y setenta y dos años, y o el rrey : y o Juan 

basquez de 
16. salazar secretarlo de su cathollca magestad l a f y z escribir, por 

su mandado 
1 y. Registrada, gorge de olaal de bergara por chanciller gorge de olaal. 

Año 1^99. th(jim: 3.0 
18. qualesquier personas, y las tales personas contra nos ansí 
19. en demandando como en defendiendo, asy en los pleytos mobidos 
l o . como en los por mober Trasoñados y por rrafonar asy 
a i . p a r a enjuicio como fuera de l , y pa ra que si necesario fue-
12. re entrar en contienda de juicio podáis parezer e p a -
123. rezcals. E n cuyo testlmonyo otorgamos esta carta 
24. antel escribano publico y testigos que fue fecho y otórga
l a . do en la ciudad de palenda a diez y siete días del mes de 

aó. 
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1SSS 

xv^na ü ll^&OXJtZ TííotacJí: 

iS 

2o 

21 

22, 

fftancXüa 
n.3. 

2S 

20-

28 OS-

.7 z z 6q 
& / / ^ / /uhcs /o CJ-Cri¿U< t^cTJWiJVf ¿¿} arafo'. 

file:///JbVa


Letras antiguas. 331 
26. otuhrc de myl ly quinientos y noventa e cinco años estando prc-
17. sentes por testigos Jhoan barco osorlo y amonio de 
128. Jilea y baltasar becino de patencia firmáronlo los, i f c . 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 38. 
Año. 1 ^ 6 . ü^urn: 1,° 

E N el Num.0 1.0 se puso la subscripción de una escritura de 
venta , que otorgaron la Abadesa , y Monjas del Monasterio 

de la Concepción de Torrijos , que es déla filiación de Toledo. Es de 
propia mano y pluma de Pedro D iaz , Escribano publico. Como es^ 
tas certificaciones debian estar escritas de mano del mismo Nota
rio /sucede, que lo están con tal precipitación , y obscuridad , que 
parece las hicieron, para que ninguno las entendiese. Por loque 
para poder leerlas r importa mucho el tener en la memoria las for
mulas , que ellos solian usar en tales casos; y aunque es verdad, 
que esto solo no basta sin un pleno conocimiento del nexo , y 
gusto de las letras ^ ayuda no obstante muy mucho para la lec
tura. 

Se debe advertir, que la t en esta especie de escritos, es univoca 
con la r redonda , como se puede ver en la linea i .a, en la palabra 
notario, que está abreviada desde l a í , cuya figura es la misma, 
que la que se vé en la primera r , del Abecedario. 

- ' 
Año. i ^72. 3^(um.0 2.0 

E n el Num.0 a.0 se puso un fragmento de una escritura de asig
nación de bienes , que se concedió á Doña Elvira Carrillo. Es
tá escrita en papel , como todas las de aquel tiempo. Es apre-
ciable este instrumento, que conservo en mi poder, porque con
firma , lo que dice en su Prologo el Sevillano Francisco Lucas, 
que habia logrado por su arte de escribir, que hubiese yá letras 
muy buenas y excelentes, y que se fuese dejando el obscuro, y pe
sado vicio de los antiguos. E l fragmento de esta escritura confir
ma esto, porque la letra es manifiestamente de la escuela de este 
gran Maestro de escribir. Su data es en Madr id , donde enseñaba 
por estos tiempos. Su gusto es de la letra , llamada redondilla, 
que fue la que tomó mas cuerpo , y mereció mayor aceptación. 
Aunque Francisco Lucas dio la ultima perfección á la bastar
da, y esta es la letra, que mas alaba , y encarga á todos en su o-
bra ; esto no obstante , no pudo persuadir á las gentes , á que la 

ad-
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admitiesen; y asi no vemos escrituras de aquel tiempo de tal le
tra , pues todas son de redondi l la, encadenada, ó suelta , y de 
letra ant igua, bien ó mal hecha , según la p luma, del que la es
cribía. E l haber seguido esta letra redondilla , f ue , porque insen
siblemente se fue introduciendo desde el año de i o . de este siglo, 
con el trato de Italianos, y Aragoneses, de quienes tomaron una 
parte , conservando otra de lo que era suyo. Aqu i se debe hacer una 
reflexión sobre la flaqueza del entendimiento humano , y de su 
insconstancia. L a letra antigua en su origen era de mejor gusto y 
hermosura, que la redondil la, que empezó á tener grande estima
ción en estos tiempos. Aquel la llegó á contraer un vicio tan grande 
de obscuridad y fealdad, que causaba horror el verla , y esto, que 
era hija de tan buena madre; ¿pues qué podíamos prometernos de es
ta redondi l la, que tuvo peor cuna ,quando llegaseá viciarse? Quedó 
hecha un laberinto, que sirvió para obscurecer mas y mas los escritos. 
Y asi vemos, que la letra desde últimos de este siglo, y la mitad del si
guiente , llegó al colmo de su desgracia. Es presunción fatua de los 
hombres, que quieren introducir novedades, el pensar, que todos han 
de seguir el gusto, que un particular propone , aunque sea el mas 
racional. Porque si se abandonaron, y alteraron aun los mejores 
establecimientos de los antiguos; qualquiera hombre prudente de
be presumir , que los suyos no tendrán mejor fortuna. E n estas co
sas publicas, n i la autoridad, n i la ciencia de un particular no ha 
de darla ley , n i la dará jamás, por mas que tenga apasionados, que 
le patrocinen. Cada uno cree, que tiene tanto gusto , como el otro, 
é igual derecho para obrar según su fantasía. Si quando la sabia 
Reyna Doña Isabel mandó pagar el pliego de letra cortesana á 10 
maravedises, hubiera añadido , que en ninguna escritura públi
ca se usase de otra letra , y poniendo una pena severa, para que 
no se usasen nexos, ni abreviaturas, y que todas las letras fuesen 
sueltas, se hubiera hecho observar esto con el mayor escrúpulo, 
y rigor ; y si quando se admitía alguno en una Oficina , se le 
hubiese examinado antes la letra , excluyendo al que la usa
se encadenada, contra lo que estaba mandado por la Reyna ; 
en este caso se hubiera sin duda logrado el fruto , que se echa 
menos, esto es , la claridad , y verdad en la escritura , y se 
hubiera quitado la ocasión , de que saliesen después muchos, que 
prometiesen nuevos artes de escribir con destreza , y gallardía; lo 
que en realidad no era mas , que una nueva algaravia. Un particu
lar ni debe , n i puede alterar, según su capricho, el Abecedario, 
que usa una Nación después de tantos siglos. Con quanta mayor ra
zón se debia estancar la letra 7 que ha de servir para escritos pu-

bli-
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bl icos, que no otras menudencias, que aunque no lo estuviesen , ha
cían poco daño ? E n otra casta de escritos haga cada u n o , lo que 
le parezca , y siga la inclinación de su genio ; pero en escritos públ i
cos , en que estriva el bien estar de las famil ias, y Comunidades, 
y en que se fundan los derechos de la Corona , y de los particu
lares, se debe quitar todo motivo á la cabilacion y dolo de los 
mal intencionados. L a claridad , y la verdad de la Jetra sea el 
principal objeto de estas escrituras, y digase : Es ta es la letra ^ que 
nuestro R e y , y el Gobierno quiere, y manda, que se use en todo escrito 
publico, y no otra. 

Año 1999. Wjm.0 y0 
E l Num.0 3.0 es un fragmento, que he tomado de una escri

tura , que conservo en mi poder, otorgada en la Ciudad de Falen
cia en el año i fp j1. Por su letra venimos en conocimiento , que 
la redondilla estaba yá muy estendida en aquellos tiempos, y tam
bién viciada , y que se vició después mucho mas; pues insistiendo 
los pendolistas en su manía de escribir aprisa, y con destreza, to
maron por hermoso lo feo, y por gallardo lo desencajado , y des
greñado , haciendo no yá redondas las letras, sino tan largas y 
abiertas, que muchas veces una palabra llenaba una linea. Esta 
letra es de la misma especie, aunque está muy moderada : luego se 
verán otras de esta clase, en las que ha sido preciso moderar a l 
gún tanto su desenfreno , para poder poner un fragmento, que d i 
ga algo. De esta especie de letra se encuentra mucho escrito, y su 
lectura además de ijp sei; fácil / e s molesta , porque la vista no pue
de alcanzar el espacio, que ocupan las letras de cada palabra. L a 
causa de su obscuridad proviene de la deformidad de la letra 6, que 
se equivoca con la c , con la ^ , y muchas veces con la o : y esta con 
la e, como se vé en la linea "23, en la palabra otorgamos. L a hace 
también obscura el vicio , que reynó en España por mas de mi l 
años, de mezclar ó juntar las palabras de una dicción con las de 
otra; la falta de Ortografía , y el duplicar r r , s s , f f , en el prin
cipio de dicción; v i c io , que tuvo su origen en el siglo undécimo, 
ó principios del duodécimo , ó por mejor decir , en la introducción 
de la letra francesa. Con todo , esta letra , y la de su especie guar
daban aun el gusto antiguo de escribir con pluma gorda , que po
día dar sentido á la letra , y hermosearla con los perfiles, y gruesos 
déla pluma; pero luego que imitando á los Italianos, en el principio 
del siglo siguiente, se dieron á escribir con pluma delgada , se aca
bó de corromper la escritura , y se perdió el verdadero gusto de 
la letra. 

ttt Las 
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Las ^í//7/¿I5 introducidas por este tiempo , son algo mas extra

vagantes, que las anteriores > porque consisten en un rabito , que 
empezando desde un poco mas abajo de la c , sirven de principio 
para otra letra , como se vé en la linea a i , en la palabra necesario. 

Aunque es verdad , que en este siglo se habia perdido el gusto, 
no solo en materia de letra , sino también en las demás ciencias , no 
dejamos de confesar , que hubo algunos pendolistas , que hicieron 
algunos rasgos traviesos, y difíciles, que acarrearon no poca ala
banza á sus autores; y que estos, si como encontraron establecido 
aquel gusto , hubieran encontrado el verdadero , puede ser , que 
hubieran excedido a los mas famosos escritores, que celebramos, de 
la antigüedad ; porque hemos de tener por cierto , que la naturale
za, como dice Columela , sortlta cstjuventutem aternam: esto es, un 
vigor , y talento siempre i gua l ; y que la diferencia , que se advier^ 
te de la ciencia , y habilidad de los hombres de un siglo con los de 
o t ro , solamente depende del buen , ó mal gusto , que se introduce 
en las A r tes , y en la educación. 

RE-
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R E F L E X I O N E S . Lam.a 39. y 40. 
' - Siglos XF. XVI <rc. 

L A S dos laminas siguientes contienen las abreviaturas, que nos 
parecieron mas dignas de atención, puestas por Abeceda^ 

rio. E n el principio de la primera se ponen los nexos mas comu
nes , y los que con especialidad hacen obscura la letra de estos si
glos. No es necesario gastar tiempo en explicar su estructura, y 
equivocación, quando el Lector reflexivo puede por sí mismo sa
car mayor provecho, con solo pasarla vista, que con quantas re* 
glas se le puedan dar. 3 

Siguen después por orden alfabético las abreviaturas. Sobre es
tas pudiéramos hacer largas observaciones , si no temiéramos ser 
molestos á los Lectores. Por lo que nos contentaremos con adver
tir solas dos cosas; la primera , que se note la.abreviatura , y em 
lace de la r en las voces, a r , ^r, i r , &c. porque habiéndose des
pués unido , y trabado este signo con la letra siguiente , como en la 
palabra a j m í , se hizo obscurísima, y causa mucha confusión en 
la lectura. E n la letra M , obsérvese en la palabra mayordomo , que 
el ojito , que forma la linea circular, siempre es signo de a , ó de 
c ; y esta observación sirve mucho para las voces, que tienen <£, 
como quaíquieraj quaíesquiera. Otras infinitas cosas se pueden obser
var , que dejamos á la discreción del Lector. 

L E C -
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L E C T U R A . 
Lamina 4 1 . Ano 1593. 3\(j¿m.0 1.0 

I. E n l a ciudad de granada diez e nueve días del mes de henero de 
a. mi l i e quinientos y noventa e tres años ante mi el escriuano 
3. j / testigos iuso escriptos francisco de torres maderallo so~ 
4. licitador en esta corte vecino de esta dicha ciudad de 
j¡. granada como cesonario de Hernando de arrióla por-
6. tero de cámara de su magestad en esta rreal audiencia en vertud 
7. del poder en causa propia que del tiene que es el de 
8. esta otra parte contenido, e otorgo su poder cunplido 
9. quan bastante de derecho se rrequiere a joan alonso de l a 
10. fuente estante en madrid especialmente pa ra que en su nonhre 
I I . pueda demandar rescibir ij cobrar de las personas 
12. contenidas en el dicho poder ¿/ de quien con derecho se deuan & c . 

Año 1603. 3\(um.0 2.° 
13. D . Pero de acuña vecino de l a Ciudad de Toledo ante mi p a 

reció l a parte de 
14. D . bernardino de meneses vecino de toledo e me dijo que el tie

ne por suyas unas casas 
i i ¡ , en esta fiudad a l a plazuela de valde caleros con el señorío de 

una placetica f 
16. que tiene a l a puerta de las dichas casas y en frontero deltas 

en otras casas 
17. vuestras abéis abierto una bentana sin consentimiento del di

cho D, Bernardino 
18. que es en perjuicio de sus casas e p a r a que cerréis la dicha 

bentana e 
19. pongáis en el punto j / estado en que antes que se abriese es

taba 
20. me pidió este mh-m and amiento por el qual os mando que den

tro de tercero dia de l a 
21. notificación deste mi mandamiento hagáis cerrar e tapar la 

dicha bentana que ansi 
a i . nuevamente abéis abierto en las dichas buestras casas y es en 

perjuicio 
23. de las del dicho D. Bernardino e la pongáis en el mismo pun

to y estado en que esta-
24. v a antes que se abriese con apercibimiento que l a mandare cerrar 
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i f . a huestra cesta tj si alguna causa tenas pa ra no lo cunjpílr 

pareced a l dicho 
26. termino a la dar que j/o vos oyre tf vos haré justicia con c i 

tación de autos e señalamiento 
27. de estrados en forma dada en toledo a 13 de agosto de 1603. 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 41. 
Jno 1993. Jtym.0 1.0 

E N el Num.0 i.0 se puso un fragmento de un poder 7 que otor
gó Francisco Torres en la Ciudad de Granada , año i j ^ , 

sacado de un or ig inal , que nos franqueó D. Carlos Agricola , hom
bre de mucho gusto en materia de letras ? de quien hicimos men
ción en otro lugar. 

Qualquiera conocerá á primera vista , que la letra de este exem-
p la r , la qual es de mano diestrisima , es conseqüencia de la re
dondilla 7 que se introdujo en España á los principios del Reyna -
do de Carlos Y . y que Francisco Lucas perfeccionó en los años de 
1 5 7 2 , como se puede ver en la lamina 47. 

Esta letra , que se puede llamar de las mejores de aquel t iem
po , es la letra procesada , que entonces tenia mayor aceptación. 
E l encadenado de ella es moderado; encierra cierta obscuridad en 
algunas partes, que de quando en quando hace , que se reflexione, 
lo que se lee. 

E l que desee aprovechar , puede ir observando muchas cosas 
nuevas, que van descubriendo estos exemplares , si quiere tener un 
conocimiento claro de los tiempos, y épocas de las letras. 

• 

Jno 1603. ü\(um.0 2.0 
E n el Num.0 2.° se puso entero un mandamiento de D. Pedro 

de Acuña, que entre otros papeles de difícil lectura, conserva en su 
poder el yá referido D. Anton io Lucas Buedo , Archivero general 
del Arzobispado de Toledo. -

Esta especie de letra , amontonada , y atropellada , es la piedra 
de escándalo para los Lectores; y es el caso , que se halla no poco de 
ella en el partido de Toledo; lo que no puede servir de mucho abo
no para los de esta Provincia , que se precian de haber sido los me
jores escritores de España. A l fin de la linea aó se lee la formula co-
minatoria : con* citación de autos,y estrados: asi l laman á los patios de 
las Audiencias, y sin duda se empezó á usar por estos tiempos. 

uuu L E C -
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L E C T U R A . 
Lamina ̂ 2 . Año 1601. ^(um.0 1. 

1. 

3-
4-

6. 

^/2 7a twi/j/ noble Ciudad de toledo quatro días del 
mes de Junio año del nascimlento de nuestro Saltador 
Sesu Christo de mi l i e seiscientos y un años por ante 
mi el escrluano publico e testigos yuso escritos parecieron 
presentes de la una parte Juan Lagarto vecino 
de la ciudad de toledo , j / de la otra gaspar ortis 
de cepeda su yerno vecino de la dicha ciudad de toledo an~ 
has partes d'ixeron que por quanto entrellos 

9. ávido quenta e contrataciones en rrafon de lo que 
10. adelante dlra. L a s quentas que ante mi presentaron. 
11. son del tenor siguiente 
12. Debe gaspar ortis de cepeda a l dicho Juan Lagar to \ 
13. por el rresto de la quenta de ynes López vecina x.**®*,**, 
14. de la puente quarenta e cinco mil i e tres C • 

cientos y veinte y siete marabedis de acuerdo J 

7 
8. 

4 

Año 1607. 3\(um.0 2 : 
16. E n l a dicha uil la de ciadoncha a los dichos 
17. veinte e cinco dias del dicho mes de se-
18. ptiembre del dicho año de mil i e 
19. seiscientos e siete años a l a ora 
so. de las siete de la mañana de el dicho diar 
CU. poco mas o menos y o el dicho Juez exe~ 
12 . cutor ley e notifique el auto de 
a 3. atrás por mi probeydo a l a petifion 
a4. presentada por parte de el dicho con-
a f. cexo assantiago alonsso como apro-
a6. curador de don lope fernandez dessa-
27. lazar en su perssona el qual dixo. 

• ' 

• 

• 

• 

R E -
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R E F L E X I O N E S . Lam. 42. 
Año 1 6 0 1 . ^ ( u m . 0 1.0 

L fragmento del Numero primero es de uiia escritura dé con-
^ venio , fecha en Toledo á 4 de Junio de 1601, entre Juan L a -

garto, y Ortíz de Cepeda , vecinos de la misma Ciudad, sobre cier
tas cuentas particulares , que tenian entre si. 

L a letra de este fragmento pertenece á la redondilla , cuyo en
cadenado tuvo mucha aceptación en los fines del siglo decimosexto, 
y principios del decimoséptimo : por lo que se encuentran muchos 
instrumentos, escritos con esta casta de letra, que aunque general
mente es mas clara , que la antigua procesada , no deja de tener sus 
escollos, y mayormente , quando es de pluma poco buena ; y la ma
yor parte de la obscuridad de tales escrituras se origina de la mala , ó 
ninguna ortografía, que se halla en el las; asi como fue también v i 
cio generalísimo , que corrió en toda Europa por muchos centena
res de años , el juntar las letras de la dicción subsiguiente con las de 
la precedente, como se vé en la linea 6 , en las dicciones: y de l a 
otra Gaspar Ortiz. 

Año 1607. Jtym.0 1? 
E n el Num.0 2.0 se puso un fragmento de una escritura de exe-

cucion contra D. Lope Fernandez de Salazar, vecino de la V i l l a de 
Ciadoncha , Obispado de Burgos. 

L a letra pertenece a la redondilla encadenada; solo sí , que sue
le ensancharse tanto , que embaraza la lectura mas que mediana
mente. Mucho se encuentra escrito en esta especie de letra por aque
llos tiempos. Los antiguos hicieron tal empeño en meter mucha letra 
en sus escritos, que llegaron á amontonar las unas sobre las otras; 
y los escritores de este siglo las dejaban tan huecas, que palabra y 
media formaban una l inea: Bum vkant stultl vir ia , in contraria cur-
runt. E l vicio de tirar la letra acia la derecha duraba aún por estos 
tiempos, y se continuó algunos años después, hasta que la intro
ducción de pautas, y el gusto de la bastardilla llegaron á conseguir 
lo contrario. 

Tengase gran cuidado en este genero de escritos, con las uu , oa, 
Ib i j ss i pues todas llegan á tomar una misma figura : y lo mismo 
se ha de observar con las ce , y con las //. 

L E C -
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LECTURA. 
Lam. 43. Año 1617. ü\(jm.0 1. o 

i . E n l a ciudad de toledo a diez de Henero 
2. de mz/lí y seiscientos y sslete años el padre 
3. f r a y Juan de araez letor de santa teo~ 
4. tuxia de el convento de santa Catarina 
f. alvacea de don alonso de lujan dio su po 
6. der a Juan de inora procurador del numero de toledo spe~ 
7. c ia l p a r a esta causa y general p a r a sus 
8. pleytos y causas en demanda y dejen 
9. sa con poder de j u ra r enjuiciar y sostltulr 
10. e con rrelevación en forma y lo dio y firmo a l 
11. qual conoce etcétera pedro de olmedo y licenciado de peñas* 

. Año 1628. 3\Qum: 2.0 
11. E n l a v i l l a de caravacá a primero dia del mes de Ju 
13. nio de mil i y seiscientos y veinte y ocho años se juntaron 
14. a hacer quenta de las penas aplicadas a la cámara de su 
1J . magestad el señor licenciado mercado lazcano governador desta 

v i l l a por el rrey nuestro 
16. señor y miguel del amor vecino y regidor desta v i l l a depost-
17 tarto de las dichas penas de cámara y pa ra ella se bio la quen-
18. ta ultima que tiene dada que fue a diez y ocho dias de agosto. 
19. Cargo 
20. Primeramente se le hace cargo a el dicho mi-* 
ü i . guel del amor de setenta y tres mi l i docien-
11* tos y treinta y quatro marabedis en que fue 
23. alcanzado en la quenta ultima que se le tomo, 7381234. 
2 4. Yten se le hace cargo de tres mil i docientos y cin-
1 f. quenta marauedis que se cobraron de bartolo-
26. me demenargues alguacil, ' i dz fo , 
27. Yten de trecientos y setenta y cinco marauedis 
28. en que fue condenado hernan sanchez el dicho 
29. dia ante el dicho escriuano ®37f« 
30. Y por ultimo y final alcance el dicho depositario 
31. en ochenta y un mil i ochocientos y veintay cin

co que 81982 f. 
3 2. debe rrestetuir y pagar a las dichas penas de cámara y lo fir

maron 3 3 
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Letras antiguas. 3̂ 1 
33. mercado lazcano miguel del amor francisco fcrnan dez ahcllan an* 

te mi antonio sal-
34. meron, 

R E F L E X I O N E S , Lam/43. 
J n o 1 6 I J . y t y m . 0 1.0 

E L exemplar puesto en el Num.0 1.0 es un poder , que dio 
el P. Fray Juan de Araez , Lector de Theologia en el Con^ 

vento de Santa Catalina , á Juan de Mora , Procurador del nume
ro de Toledo. Se halla puesto al fin de una escritura 7 que conser
va en su poder D. Candido Montero , Notario Apostólico del Ar 
zobispado , á quien debimos no solo , que nos franquease las escritu
ras, que tenia, sino también un hospedage muy caritativo y gra
cioso en aquella Ciudad. 

L a letra de este poder, que está entero, tal qual se halla en 
el original, es una especie de encadenado, que por fortuna no es 
tan general, como los otros, aunque se halla bastante de él. Su 
origen creo, que debió ser en el principio de este siglo, desde el 
año de 1600, hasta el de 1630 , poco mas, ó menos. 

Como toda esta letra es de capricho , y poco formada , no es 
cosa de detenernos en observar su irregularidad, porque no hay le
tra , que no esté viciada. L a t se equivoca con la r , del mismo mo
do , que se notó yá en la lam. 38. Num. 1.0 : y aqui se vé en la linea 
i .a , en la voz toledo; linea 4 , en la palabra Catalina; y linea 6 , en 
la palabra toledo. 

También es notable la irregularidad del enlaze de la segunda r 
de la palabra rrelevacion , que por hacer un nexo peregrino, for
mó una J , según el gusto de aquel tiempo; y asi no es maravilla, 
que el Lector tenga que trabajar, para vencer tales extravagancias. 

J n o 1 6 2 8 . J t y m . 0 2.° 
E n el Num. a.0 se pone un exemplar, también de letra enca

denada , mas común, que la antecedente , y de mas fácil lectura. 
Esta se tomó de una escritura original, que tengo en mi poder, de 
las cuentas, que se tomaron á Miguel del Amor , Regidor de la V i 
lla de Caravaca, en el Reyno de Murcia , y Depositario de las pe
nas de Cámara , el año de 1628 , hasta cuyos tiempos , ó poco mas, 
duraron estos encadenados. Tales fueron los progresos, que hizo la 
letra redondilla: aunque en estos tiempos, por lo que toca á Ma-

xxx drid, 
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drid , y sus inmediaciones, tenían ya el nuevo gusto de Pedro Mo
rante , y poco después tuvieron el de Joseph Gasanova, Estos no hi
cieron mas , que seguir las huellas de los Maestros , que les hablan 
precedido; mas con todo , siguiendo el gusto Italiano, introduxe-
ron el corte de pluma delgado , grandes cabezeados en aquellas le
tras , que tienen palos : y también muchos rasgos , entre los que se 
encuentran algunos muy graciosos , y bien hechos ; pero que con
duelan mas bien para ir perdiendo terreno, que para ganarle. 

Nos pareció conducente poner este exemplar de cuentas , para 
que el Lector pudiese renovar la memoria , de lo que se dijo st)bre 
los Numerales de la lam. 3,2 > y también para que viese la variación, 
que hablan tomado estos signos con el discurso délos tiempos. Sue
len encontrarse puestos con tal mezcla , y confusión , que sino con 
^1 continuo uso , y exercicio , no es posible desembarazarse de 
ellos. Tenganse presentes las reglas, que se prescribieron > y se en
contrará ser una cosa de poca dificultad , supuesto el conocimiento 
distinto, de los que son signos, .y de los que son numerales. 

Aqu i se vé , que el signo áe ciento , que debia ser una C, es con 
efecto C , aunque extravagante, que se junta con los numerales; pe
ro para el valor del numero , no se debe contar el palo de esta C , si
no solo los antecedentes, como lo puede ver claramente el Lector 
en el exemplar propuesto. 

También debemos advertir , que importa poco, el que se en
cuentren cortadas las partidas con alguna raya, como sucede en 
esta. Las partidas se deben sumar juntas, porque estas divisiones 
solo se solian poner, para denotar , que eran partidas, proceden
tes de distintos ramos; pero el total de ellas habia de forniar el 
cuerpo del cargo, ó descargo. Y a se advirt ió, que para sumar, ó 
restar tales partidas, no es del caso , que estén perpendiculares, y 
arregladas las clases, como sucede en el guarismo. Esto supuesto, 
las sumaremos de esta manera : Busco los numerales inferiores á la 
rr, y ha l l amos / / / / , en la primer partida : / ^ , en la tercera ; y F , 
enlaquarta, que componen una a:, y mas / / / / . Señalo los qua~ 
tro , paso á buscar las xx , y digo: una #, que llevo , y tres de la 
primera partida , son quatro, y cinco, que vale la L > son nueve; 
y siete , que hay en la partida tercera , son diez y seis; y dos en la 
ultima , son diez y ocho, que componen una C , y mas ocho xx : es
cribo las ocho xx de este modo : Lxxx : y llevo una C , y dos de la 
primer partida , son tres; y dos de la segunda, son cinco ; y tres de 
la tercera, son ocho; y tres de la quarta , son once , que compo
nen un calderón , ó millar , y sobra una C , la que escribo asi: 
C . L X X X . I I I I . Paso después con el calderón, que junto con tres 

de 
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de la primera partida , hacen quatro; y tres de la segunda ^ stetei 
y uno de la quarta , ocho ; y los escribo asi: FIITy. C* L X X X . I I I L 
Últimamente , sin llevar nada , vuelvo á buscar las x z , y encuen
tro siete en la primer partida , y ocho en la ultima , que son quin
ce y en las que hay una C , y mas cinco xz y J escribo el total: 
C L y X L X X X I I I I j que son 1508184. maravedises. Puede ser, 
que algunos encuentren dificultad en esta operación; en tal caso, 
pueden sacar las partidas en guarismos , y súmenlas, ó réstenlas, 
según sepan , ó mejor les acomode. 7 
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LECTURA. 
Lam.a 44. Jno 1640. 

I. M u y y lustre señor y o me tengo por tan her ¿adero serindor 
a. de Kmd. questo me haze pedllle merced en un caso que 
3. tengo por propio myo , j / es que y o tengo pormy devdo allalcalde 
4. benabente por el mucho cargo que le soy de cosas que por my y 
f, por my causa a hecho y soyle en tanta oblygaclon que 
6. en todo lo que le toca querría enplearme mas que en mys cosas 
7. e sabydo que pedro de benabente su hijo y un anton crespo 
8. vuestros basaltos de san martln por cyerto enojo que obyeron 
9. con ell alcayde daquella byl la el corregydor della los 
10. condeno en cycrta pena de dineros y de destierro a boluntad 
I I . de Vmd. suplyco á Fmd. me la hagays destas penas de 
12. dinero y de destierro que y o quedaré obligado a servillo a Fmd, 
13. que en ser pa ra ell alcalde benabente lastimare en mas 
14. que sy p a r a my fuesse y con este mensagero me haga V m d 
15'. merced del despacho, y sy acá ay en que y o y mys hyjos po 
16, damos servir a F m d mucha merced recibiré meló enbie 
1 7 . a mandar que ninguno cunplira con mas boluntad sus manda-
18. miemos guarde nro. señor la muy ylustrepersona de F m d , y su esta 
19. do acreciente de balladolyd a veynte y nueve de Julio 

a servycyo de Vmd 
E l Duque Conde 

REPLEXIONES. Lam.4 44. Año 1Ó40. 
E L único exemplar de esta lamina es una carta del Conde D u 

que de Ol ivares, á favor del Alcalde Benavente, como se 
vé en su contenido. 

L a letra, es cierto , que tiene distinto nexo, y gusto , que la 
antigua , y guarda el moderno de aquellos t iempos; pero en obs-
curidad cede poco á las peores precedentes; y asi parece, que en
tre tantas variaciones, y alteraciones de la letra , lo menos, que 
se propusieron los inovadores, fue la claridad, contentos con la ga
la , l igereza, y gallardia de la pluma , aunque en vez de letras Cas
tellanas , las sacasen Arábigas, ó Chinas. 

-
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L e t r a s an t iguas . 3^9 

LECTURA. 
L a m i n a ^ . Año 1648. 3\(um.0 i . o 

1. No pude responder l a semana passada a vuestra 
I. carta de 17 des te porque el día que la recluí esta-
3. ua en el vlage de Madr id a este sitio donde he 
4. venido por algunos pocos días a dluertlrmc 
5* 3/ gozar del canpoy de la caza aora no he 
6. querido dilatar mas la respuesta partlcu-
7. ¡ármente pudlendos decir , como aj/er recluí 
8. cartas de D. Juan mi hijo de 8 y 11 de este con 
9. aulso de que el lunes santo resoluto acometer 
10. los puestos de los rebeldes de Ñapóles & c . de A r a n -
II. juez a 28 de Abril de 1648. 

Yo ¿l Rey. 

Ü^Tum. 2.0 
Señor 

12. M a s an caminado mis desseos , que esta carta a 
13. dar a V . Magestad afetuossas norabuenas del sucesso 
14. de Ñapóles, pues cada instante que se me dlla 
i f . ta decir á V . Magestad el albor oco de mi cor acón por 
16. tan celebre triunfo como el todo poderosso a da-
17. do a su corona de V . Magestad le juzgo dilatado pía 
18. co , y Por limitadas y cortas mis 11 acones t/ 
19. términos P a r a manifestar a V , Magestad el concepto que 
20. hago en presencia del Alüsslmo deste fabor 
21. pues en el alio multiplicados los moúbos de alabar 
22. j / Magnificar la probidlencla divina : ¿í^c. en la 
23. concepción de agreda 7 de mayo 1648. 
24. vesa l a mano de F . Magestad su menor sierba 
af* Sor María de Jesús. 

w RE-
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R E F L E X I O N E S - Lam.a 4 ^ 
Año 1648. 

A N T E S de poner la ultima mano á la letra de Castil la, me 
pareció conveniente dar en esta lamina dos exemplares muy 

dignos de recomendación, por ser de letra de personas tan grandes, 
como el Señor Phelipe IV^ y la Venerable Madre Maria de Agreda. 
No han faltado algunos de aquellos, que hacen profesión de encon
trar manchas en el so l , y que no se pueden reputar felices , ni gran
des , sin menoscabar el mérito ageno , los quales se quejan, y cen
suran , que en una Polygrafia no se deben poner cartas, ni escri
tos de personas particulares, porque estos escribían , como podian, 
y no como debían; solamente si letras Cancellarescas, y de Ce-
dulas , y Privilegios. Si todos los hombres fuesen sabios, callaríamos, 
y no haríamos caso de estos émulos, pues estamos asegurados, que su 
misma quexa es la prueba mas clara de su sinrazón. Pero en obsequio 
de aquellos, que creen haber vencido la causa, el ult imo, que habla 
en ella , diremos brevemente : Que esta obra es una escuela polygra-
fica , ó de leer variedad de letras, no como se debian hacer, sino 
como se hicieron ; puesto que una escritura no es.de mayor in
terés, por estar escrita con letra pintada , ó con mala , y per
versa : Que en los Archivos se encuentra todo genero de instru^ 
mentos, particulares, y generales: y sería cosa ridicula, que un 
antiquario, en dar en una carta , ú otro papel, ó escritura de ma
la letra , y no cortesana, la despreciase , diciendo , que él solo sa
bia leer las letras cortesanas , y hermosamente hechas ; pero no las 
de mala pluma. Nosotros no queremos dar un espectáculo de di
versión al pueblo, sino ú t i l , y necesario. Hemos puesto las letras 
malas, porque en estas se halla escrita la mayor parte de los ins^ 
tramentos públicos, y particulares; y para esto se necesitan los an-
tiquarios. Para las letras hermosas, y claras, nadie tiene necesidad 
de aprender mas de lo que sabe. Pero ño por eso hemos dejado 
de poner las letras de Privilegios, y Cédulas, cortesanas, y ma
gistrales , que se hallan buenas , porque esto mismo alienta, á los 
que quieren aprovechar, viendo, que entre tanto malo como hay 
en los Archivos , se halla también no poco bueno , cuya fa
cilidad recompense la fatiga , que causan los otros: de suerte que es
ta obra, se ha dispuesto con la mira, de que encierre lo mejor, y 
lo peor, que se encuentre : y si le faltase esto , quedarla imperfecta. 

Es-
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Estos fragmentos del Señor Phelipe I V , y de la Venerable Agreda, 
son muy dignos de la obra; y su le t ra , lejos de estar escrita con 
ignorancia, y hecha, según podian, y no según debian, es me
jor , y de mayor destreza , que otras muchas de este siglo, escri
tas por los que debian escribir mejor, y escribieron mucho peor. 
Pero lo mas ridiculo de esta censura consiste, en que se hizo , (co
mo la hacen regularmente los que sin entender siquiera la defini
ción del nombre Critico , censuran quanto les viene a la mano) sin 
haber visto la obra, n i la letra de estos personages, y solo l leva
dos, de que un R e y , y una Monja no podian saber escribir; y 
es tan al contrar io, que no solo sirven para dar idea del estado, 
en que se hallaba la letra cursiva , y redonda de aquel tiempo ; si
no , que daríamos muchas gracias á D i o s , de que infinitos pendo
listas, y escribanos de aquel siglo hubieran escrito tan diestramente; 
pues asi nos hubiéramos l ibrado, y se librarían de muchísimo tra
bajo , los que estén en la precisión de leerlos. 

E n el N u m . 1.0 se puso un fragmento de la carta del Señor 
Rey D. Phelipe Quarto , escrita de propia mano á la Venerable 
Madre María de Agreda , que guarda en su poder el Excmo. Señor 
Arzobispo de To ledo, D. Francisco de Lorenzana , y la conserva 
con el cuidado , que merece ; porque en esta misma carta , escrita 
en pliego , con grandes margenes , se encuentra la respuesta de la 
Venerable Mad re , en las mismas margenes de la carta del Rey : lo 
que prueba, que la santidad de vida es tan recomendable, y goza 
de tales privilegios , que reciben honor los Reyes en cosas , que si 
dimanasen de otras personas, por mas condecoradas , que fuesen, 
se recibirían , como vergonzoso desprecio. 

L a letra del Señor Phelipe Quarto denota bastante agilidad , y 
manejo en la p luma, y conserva mucho del gusto antiguo. L a s p p 
se acercan mucho á las Portuguesas; y las bb , que parecen hh en 
entrambas cartas , también se deben tener presentes , porque en es
critos mas obscuros de estos t iempos, no dejan de causar confusión» 

L a letra de la Venerable es clara , y que puede poner fin á la 
obra , como que desde aquellos tiempos, á los nuestros , no ha teni
do otra variación, sino la de mayor , ó menor habilidad , en el que 
la escribió. 

Como estas cartas no sabemos, que se hayan dado á la estam
p a , nos pareció, que el Público agradecería su lectura, siendo de 
personas tan recomendables; y mas quando puede servir de norma 
para conocer el estado, en que la lengua Castellana se hallaba por es
tos tiempos; y asi las ponemos enteras , continuándolas desde don
de concluyen los exemplares. 

F R 0 ~ 
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PROSIGUE L A C A R T A D E P H E L I P E QUARTO. 

„ X Que con tres mil hombres solos fue Dios servido , que ven-
„ ciese , y en quatro dias reduxese aquella Ciudad a la antigua obe-
„ diencia , que siempre me ha tenido (como mas por menor veréis 
„ por la copia de su carta , que el Patriarca , entiendo , os remite) 
„ suceso de mucha enportancia , y que verdaderamente se recono-
„ ce es obrado por solo la mano poderosa de nuestro Señor , pues 
„ con tan cortos medios ha obrado tanto. Y o le he dado infinitas 
„ gracias, y os encargo me ayudéis á dárselas de nuevo : pues aun-
„ que siempre estuviera empleado en esta acción, no me parece, 
„ que satisfaciera á tan gran beneficio. Sor Mar ia , muy confuso me 
„ deja el ver , que quando yo ofendo tanto a nuestro Señor , él 
„ me favorece. Sírvase de ayudarme, para que reconociendo yo 
„ esto , sea agradecido , y obre , lo que tanto me importa , aprove-
„ chandome de los santos documentos, que me daréis en vuestras 
„ cartas. E n las demás materias no hay novedad , y espero , ea 
„ quien me hizo el mayor favor , que en lo demás ha de continuar-
, , los , y humillar la sobervia de nuestros enemigos, para que se re-
,, duzgan á venir en una paz justa, y razonable, con que repose 
„ la Christiandad de tanto, como padece, y ha padecido. Yo me ha-
„ lio bueno : a Dios, y pasado mañana con su ayuda volvere a Ma-
„ dr id, donde habré bien que trabajar. De Aranjuez, &c. 

• -

PROSIGUE L A C A R T A D E L A F E K MARÍA . 

„ V leudóla tan solicita, y cuidadosa con V , Magestad : de que 
„ infiero, que el Señor tiene particulares fines en estas obras: pues 
„ como padre piadoso aflige á V . Magestad muchas veces, inviando-
„ le impetuosas olas de tribulaciones , y trabajos, que conbatan su 
„ animo de V . Magestad, para que oprimido le busque V . Magestad, 
„ le sirva , y no le ofenda ; otras veces muda la mano de rigor en 
„ misericordia: le hace á V . Magestad favores, y regalos, dándole 
„ felices sucesos impensados , y poco prevenidos de la diligencia hu-
„ mana, para que conociendo V . Magestad, que solo vienen de Dios, 
,, se dé por obligado, y rendido al agradecimiento , y amor suyo. 
„ Señor mió carissimo, esta es la impressa del Altissimo con V . M a -
,, gestad , y yo a su parte, y querer me tengo de poner, para que 
„ lo execute : y nunca mas fiel sierva , y estimadora de V . Mages-
„ tad me mostrare, que cumpliendo esta voluntad divina tan út i l 
,, y provechosa para V . Magestad. Grande causa tengo y eficaz 

„ fuer-
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Letras antiguas. 303 „ fuerza para suplicar a V . Magestad , que procure su justificación, 
, , concurriendo V . Magestad de su parte a los auxilios divinos, 
5, para conseguir la gracia perseverante; y este será el mas agrá-
„ dable agradecimiento , que puede dar V . Magestad por el bene-
,, ficio presente , y la mejor disposición para recibir otros mayo-
„ res , con que se puede V . Magestad alentar a la f e , y esperan-
, , za , y decir con el R e y David : Dios es nuestro refugio y vir-
, , t u d , y nuestro ayudador en las muchas tribulaciones, que nos 
, , sobrevinieron; por lo qual no temeré, aunque se túrbela tierra, 
, , y se pasen los montes al corazón del mar. Teniendo al Todopo-
, , de roso propicio , no hay , que temer : suya es la potencia , y 
, , lo que contiene la redondez del abismo; su potestad es sobre 
, , todo lo que tiene ser: lo puede aniquilar , y prosperar , desha-
, , cer , y vivif icar; tiene en su mano los corazones de los Reyes, 
, , y todos los de los hombres , y su diestra los puede l levar, a don-
,, de , y como quisiere ; su poder es infinito , y su bondad tan in -
, , diñada a hacer b ien, que excede sin comparación a la fuerza del 
„ fuego para subir a su esfera , a la naturaleza de la piedra, para 
, , bajar a su cent ro, y mas vehemencia tienen sus misericordias, y 
„ con mayor dificultad se pudieran detener, que la corriente vehe-
, , mente, y rápida del mar , sino es por el pecado, que es , lo que 
9, pone óbice , y aparta, que no lleguen a nosotros las Misericordias 
9, del muy A l t o . 

, , Señor mió : no me sé detener en mis afectos, quando los 
„ encamino al bien de V . Magestad, y a la paz de su monarquia. 
, , Muchos desordenes, y osadias tiene V . Magestad, que perdonar-
„ me , y no hallo otra disculpa, sino que me he entregado con toda 
„ m i alma a desear , y trabajar por estas dos causas. Repetidas 
, , veces, y con lagrimas digo al Señor, que me las conceda por 
, , su bondad , y clemencia. Desde que tuve las primeras noticias 
, , de la rebeldía de los Naturales de Ñapóles , aprendí aquella cau-
9, sa por grande , y siempre he tenido el corazón en una prensa, y 
„ mis clamores á los oydos del Señor; pero su consolación ha abun-
„ dado á mi amargura, y con tan misericordioso suceso ha llenado 
5, mi espíritu de gozo : y confieso me le ha aumentado , el que nos 
9, aya venido por mano del Señor D. Juan de Austr ia : circunstan-
5, cia de tanto gusto para V . Magestad, pues en las primeras i n -
9, presas le ha favorecido tanto el poder d iv ino , y le ha hecho tan 
„ feliz en su buena fortuna. He visto la carta , que escribió á V . 
„ Magestad llena de prudencia, y christ iandad, tan obligatoria, 
5, y agradable para V . Magestad, y en que nos promete mu-
„ chas y felices esperanzas. E n mi ha crecido el cariño , que 
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le Venia , y los deseos de suplicarle , que las buenas y loa
ble prendal, que el Altissimo le ha dado , las emp ee en su 
s ido l y J * se conserve con retitud , y lustiaa en la 
dirección d ^ l a voluntad divina , para que ^ g « * ^ ¿ n ^ 
demás inpresas , como en esta. Concédaselo el Alnssuno , y 
que aquel Reyno se acabe de componer, Y ? ^ ™ ™ . ™ * * 
da tranquilidad , que es,' lo que aora mas deseo , Y »bre to 
do la vida, v salud de V . Magestad : y me alegro, que para te
nería, dé / Magestad algunVibio / sus cuidados y desaogo 
S los 'trabajos c o n l l divirtiSiento del campo, y ca^a. Enla Con-
cepcion, &c. 

/ 
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J^a/n.^l^. 2h^. 3í>¿>. 

t d¿ J¿>ziar 
J V . J . 

i. JtIVc es vntralíaJo bien y Rcl mente lacaA? t>e \?na 
2. eaii'a i ¡ mobiíum Keal '& fue ma^eílacíee efenpta^ 
3. en pergamino 'De euero y felladaCon lu Jteal lello ^: 
4. £t tbenoi X>eía qual ee coitio fe ̂ u r u e , a^r 

a b e d ~ c j£* £ ^fi í f ^ / C J nt n o j j j f r s t v l l jc j / "Z 

a.b. c.'&a. c. r. g: b . i l . k . l tn . n.o.^q.i.r.l &t.mi.;c.y5 

Xfe C.B ££ ülb.l.lk.X.lHS. 

L E T R A A N T I G U A C A S T E L L A N A D E A N T O N I O 
Quintanilla, de l a j u a l hahla con mucho elogio JTuan de ^z i a r en su arte de efcrióir 

11 

1 

13. 

14-

15. 

17. 

1S. 
1$. 
2 c. 

m¿o m¡ k m ^s j i í imw Cjnmtmlla en I d l ^ i n a tfifam 
po en cempama c mncrfaaon de muchoú mcvcawcfam aef^n mminmi^ dqucíChcriiavc na^ 
pofa x^ cetno mofacPc ser aquef aquim cf fiufrmia.mxofe m e/la manm.Jz\Satp\ifico Qm r^\o 

8. jbi/ men(a}evo dctfttmfimw señor ̂ n |aume ífoíimlütt ̂ zmcipe^efanifana: >c| p^rfanueua que tie 
A ncdDvucIha amtea^ q\jettá6 a(3i eiipfuma como en ííimra, me manso f con enrera r̂ari|¡iarioii 
io. 9eViie/lro traíalo^ que queme aüfofuer me e/lu pregunta xj c6 que me dáf\m numero para que'aña 
/. ^mí)ofe>^nquinro\¡>bíinoueno,menod>bn guarro üeenmimfetó (06 ^fo-a^o^en^ a fer toüo lirntr 
2. ^bemtc\¡qmtvo enterce \ ¡ cinco ocliauo^ 3e^mentero. Ajque no^Venjn a jer ma6 ni me. 

—^ 52e¿ra ¿asie/Jami formada de *7uan de Sz iar ^ 

C T - V ¿ / ¿ f c * * del.de Jzüzr. N.4* 
CÁÁL%í^$^\ki.mK.o.^ 
~y±>ovtal avte^vi^ortat m a n a u ^ juete ^t numootrahiríjuc fi l ien no6 m&c amda 

ie. essenoe^emocy enejaría,^6a puenof>c6preciaooíjuemaficíaeneínocavcyy a q u í 
, ma6txafcicro6híi\¿e6yox%\$cxít(^n3&c&o 

0 n (\ c\q tdefoz de Provisión I\ea¿. JSziar. ffl £ 
^^Doncox\js6yovla^iut uemezvny S)xt$auqufio^iSiialimaña t fíñaiuana6uma&«^y axxíx\xtiO?oncaneéyov 
va mi/ma gracia We\v/Dí a io^ Oc ícen^t aAaín St TaS sxsó ccciCia6 De l í ruíalm ifi: nauatraSc ̂ rauaoa S . ^ 9¿_̂  
SfúiendSte jahciaSe maíYorca69ct%uffa9c «r9aiua9í^cr9jua9¿e^r«ca5c muraaOí:/^i^ral,rarCcUc>'n5ia^>y>t3 

21. fa y ticvmhrme Vcí maroceano 

Jla.Sx^.e.f.^tf.fí.iÁ.í.m.n.o.v.a.^fv f sS . t>o .u .y . y . ^ . 

/ f - t iJ/f .rtv//»t , iféinsUia se * 
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R E F L E X I O N E S . Lam. 46. 
Jfuan de Tz¡ar. Año 1 ^4.7. 

E L exemplar del N u m . 1.0 se tomó del famoso Ar te de es
cribir del Vizcaíno Juan de Iziar , que por los años de 

1J47 le escribió en Zaragoza , ganándole mucha reputación , y 
fama , á pesar de estar los exemplares , ó muestras gravadas 
en madera por Juan V ing les , Francés de Nación ; porque en
tonces en España se ignoraba el arte de gravar, asi en madera, 
como en cobre : y esto ultimo aun entre las Naciones Estrangeras 
habia adelantado poco. Por eso se queja con razón Francisco Sán
chez Brócense, del descuido de nuestra gente, pues por falta de 
esta habilidad r se veía imposibilitado de dar á luz un tratado délas 
costumbres de los Hebreos; y según era docto este hombre, hu 
biera sido de mucha util idad , y crédito á la Nación. De lo mismo 
se quexan también otros Autores de aquel tiempo , como Francisco 
Lucas , y Ignacio Pérez , que se vieron en la precisión de hacerlo 
ellos por si mismos; pero les quedaba otra dificultad , que vencer, 
que era la poca maña de los Impresores. Esto no lo lograron , y por 
esta razón todos los libros , que nos han quedado del arte de escribir, 
de aquel s ig lo, tienen mal semblante, y ninguna hermosura. A l 
presente todas estas materias pertenecientes á la Imprenta , están en 
España tan adelantadas, que no tienen que envidiar á las Est ran
geras. 

L a le t ra , pues, de este exemplar , aunque parece su contenido 
ser de alguna Provisión R e a l , no es sino la letra , que se introdujo 
después de los Reyes Católicos, para escribir algunos libros especia
les , de los que se encuentran bastantes, escritos en tiempo de Carlos 
Qu in to ; y á estas letras abultadas llama Juan de Iziar letras forma
das , Castellanas, 6 Cancellarescas j según la especie. 

E n el Num. i.0 se puso un exemplar de letra Castellana antigua, 
sacada de un original manuscrito , que conserva en su poder D. Pas-
qual N e b o t , Archivero segundo de la Secretaría de Mar ina , hom
bre de tanta ciencia en Náut ica, y Tormentaria, como curioso in 
dagador de lo mejor de la antigüedad. E l Antonio Quintanil la , de 
que habla el exemplar, no sabemos, quien fuese; ni tampoco el 
Principe de Sanisana , que envió su mensagero , con motivo de i n 
formarse de la ciencia de dicho Quintani l la , en materia de escribir, 
y Arithmetica. L o cierto es , que la letra es Castellana legi t ima, y 

co-
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como escrita ele buena mano , puede servir de un verdadero mo
delo del bello gusto, que llegó á tener la letra mucho antes, que 
saliesen los reformadores con su cancellaresca , que solo tenia de 
grande, el ser estrangera : y loque hicieron , f u e , dejar lo bueno 
por lo ma lo , como regularmente sucede en las mutaciones de las 
cosas, que para llevarlas á su perfección, no ha de ser destruyen
do su esencia ; sino cercenando lo superfluo , ilustrando lo obs
curo , y corrigiendo lo mal fundado. 

Juan de Iz ia r , de quien es el exemplar del N u m . 3.0 hablan
do de esta letra Castellana , dice : Es ta letra antigua es la que a 
mi mas me agrada de todas las menudas por ser mas hermosa, Y 
ansí j /o he hecho en ella todas las suertes que he podido \ y las he 
adornado , como mejor he sabido. L a perficion de ella es, que v a y a 
muy ygual y pareja : y que lleve muy buenos blancos, A esta letra 
han llamado algunos Autores Cancellaresca antigua , especialmente 
Antonio Tagliente, Qiialqutera persona, que quisiere con toda breve
dad enseñar a escribir qualquiera suerte de letras menudas, que en 
España se usan, a los Niños principiantes , procuren lo primero de 
enseñarles a escribir esta letra gruesa y larga , ( asi l lama a la su
y a del Num, 3.0 ) J / que l a continúen los primeros tres 6 quatro me
ses : Y luego tras esta letra les pueden poner en la letra , que quisie
ren : procurando no dexalles olvidar la letra : sino que escriban una 
p lana de la antigua , y otra de la le t ra , que quisieren tomar , aven
tajaran arto tiempo, y saldrán con mejor forma. Este Au to r es 
uno de los primeros, que empezaron á introducir el gusto Italia
no ; y con todo confiesa, que la letra mas hermosa es la Caste
l lana ant igua, y la encarga, como se vé , en lo que dice. 

Volv iendo al asunto del exemplar de Qu in tan i l la , yo creo, 
que si no está escrito de mano del mismo, lo escribió alguno de 
sus mejores discipulos, y que puede ser verdad , que el Principe 
de Sanisana hiciese la pregunta, que alü se contiene. 

E n el N u m . 3.0 se puso un exemplar de la letra mas forma
da dé la Castellana ant igua, que trae Juan de Iz ia r , que coteja
da con la de Quintani l la , se ve la verdad, y exactitud de dicho A u 
tor en los exemplares, que dio en su Ar te de escribir. 

E n el N u m . 4.0 se puso otro exemplar del mismo Juan de 
Iziar de la le t ra, que él llama redonda, y se vé, que es proceden
te , de la castellana antigua. 

E n el Num. y.0 pusimos otra muestra de la letra de Prov i 
sión R e a l , según la llama el mismo Autor ; que es la misma, que 
la redonda , á excepción de ser mas menuda. 

R E -
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- J j a j i a r d a de zfran. (~Jucaspara Cartas. 

(Jrea untado ^apolonio: sea un cuentaJaííostrato: quaffuese el mas neo 
üomvre efefmundo: responaw, eímas safio, jrecjuntacfo aesvues quien 
fuesse e l mas VoSre, respondió, que e l mas iqnorante.'tfue sentencia 

diana de tal persona. 

oo/^/L Jucasí l ^O O es crema C/7\j S í i a d r i ¿ ^ n o d l S ^ . ^ l y í o c : ^ ) 

^ íece¿lar to de esta, letra. 

^yía. v.c d.e.pao. hnki J . J \ , Lm,n,o.p.q,xnsft'v,u.yz.<y.2.Z±, 

JJVTRIJVCIPIOBrat(verburnf&íverburn era tapud 'Dc-
um, & Deus erat v e r h u m : H o c erat i n principio apucL? 
(Deum: O m n i a p e r i p j u m j h é l a j u n t , ly j lne ipJbJaShim 

el l n ih iL Q u o d faélum eSi in ipío v i te erat. 

A a f ^ k C c . ( I ) d ! E e q f . ( í g . H h . R Cí j .R.L l .Mm.CAQx. 

OoTF. Q^qrR^Ssf.TtnJuV'vY^. XócoCZz,,. 

íjVedondillapwceSiida. 1/mn. (^Zucas. 

Síoo/rn ouantos dtacmtiL, vwuruc^moypxucun antvnw^-^^/rnontisvtioh 

OPíUnnum Ki idante(tv\ lcoi t tdoSum^t i rndro ' to iaoc^nosco 

pLÍhitL hb)ntt> r ü i f o ( ^ í u o l ^ o s d l i / f \ j n t p maitinesc^JXnt 

l\anmu<\j^í%jJ5tí¿(\ amadle (^C/V\Mn (Tfth\ji> asento Swn^pSJfi 
^-^ ^ . v y \J\Awmma veznevutm, ¿Aon.Micas. 
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R E F L E X I O N E S . Lam.a 47. 
Francisco Lucas. 

F R A N C I S C O Lucas , Sevi l lano, célebre Maestro de escribir, 
enseñó en Madr id en el Reynado de Phelipe II. Se debe con

tar por uno de los principales reformadores de la letra bastarda; pues 
aunque Juan de Iziar habia antes escrito sobre esta le t ra , fue poco, 
lo que corrigió del gusto antiguo. Francisco Lucas escribió prime
ramente un tratadito de letra redondi l la, y bastarda , para pro
bar , si tenia buena acogida; y la tuvo tan buena, que determi
nó hacer la obra , que ha llegado á nuestros t iempos, en la que 
trata de cinco especies de letras corrientes , á saber es; Redondi l la, 
Bastarda, G r i f a , Castellana antigua , que es la Romani l la de nues
tras impresiones, y la de libros de Coro. Su obra la dedicó al Se
ñor Phelipe II. para que sirviese de instrucción al Principe D . F e r 
nando. E n su prologo d ice : , . Que si el gusto de v e r , que servia 
, , de provecho , no le hubiera dado aliento para emprender la 
, , obra ; lo hubiera dejado muchas veces, en especial, viendo el 
, , poco provecho, que se saca del trabajo, y fa t iga, que se pasa 
, , en escribir libros de esta facultad. Para esto, prosigue, na fue pe-
, , quena ayuda ver el f ru to , que con la parteci l la, que impr imí , 
, , se ha hecho, y ver por su medio atajadas tanta variedad de le-
, , t ras , como antes se usaban, y haberse reducido á tan buenas, 
, , y tan provechosas, como las que aora se exercitan. Porque ver-
„ laderamente ninguna cosa habia tan contraria para aprender bien 
, , á escribir, como la muchedumbre de letras, que se enseñaban, 
, , para venir á u n a , que sirviese para cartas , cédulas, ü otras es-
, , crituras de esta cal idad; pues como muestra claro la experien-
, , cia , trabajando siempre en una sola , no se acierta , como se de-
,, sea. Para esto lo pr inc ipa l , que se ha de procurar , es , que 
, , las letras, que hubieren de im i ta r , sean de buena , y lucida 
, , forma, porque en letras de un genero, hay buena, y mala fo rma. " 

Estas quejas, y otras sobre la pesadez, y difícil formación de la 
letra ant igua, son comunes en los reformadores de la escritura de 
aquellos tiempos , asi Españoles, como Italianos; pero ni en una, 
n i en otra Nación vemos mejoría en la letra después de aquellos 
tiempos. Y asi debia suceder : porque las reformas se han de hacer 
con mucha paciencia, y sin que se entienda, que es reforma ; de 
otra suerte solo se logra inquietud, y perturbación. mz Quien du-

aaací da, 
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da, que la letra antigua hecha magistralmente , era mas hermosa, 
que la cancellaresca, ó bastarda de nueva creación ? y con ser la an
tigua mas hermosa, y mas robusta, los que aprendian por ella, es
cribían muy ma l , por escribir con velocidad ; ¿ pues como los que a-
prendiesen por la bastarda, que es mas débil, y menguada , hablan 
de escribir mejor, que los antiguos ? pero era invención nueva : y es
to hacia ser mas hermosa á los ojos de los reformadores; y en 
las escrituras, tanto la bastardilla , como la redondilla, era muy 
obscura, y desenfrenada. 

Este Escritor dio gravadas en madera sus muestras; lo que es 
causa de la poca hermosura, que tiene la letra, aunque su bon
dad se deja ver, en las que trae blancas sobre campo negro. 

E l primer exemplar es de la letra bastardilla, que este Autor 
acabó de perfeccionar , debiendo su origen á la Cancellaresca : y su 
letra tiene realmente una limpieza, é igualdad singular. 

E l segundo exemplar es de letra Gr i fa , según el gusto de es
te Au to r ; porque en esta letra ha habido algo de capricho en los 
Maestros de este Arte. Los-impresos de Sebastian Gr i fo , y los de 
su hi jo, que dieron motivo á esta letra, son mas conformes con 
el Grifo de este Au to r , que con el que hicieron después otros 
Maestros de escribir. 

E l tercer exemplar es de letra redondilla procesada: y si en es-
ta redondilla magistral se encuentra obscuridad; ¿ como no habia de 
aumentarse en la escritura cursiva? 

Los dos últimos exemplares son de redondilla de Provisión Real, 
mas, ó menos abultada; pero muy conformes al gusto del tiem
po , en que se escribieron; y esta especie de redondilla, es, la que 
dominó en los escritos de aquel siglo, y los siguientes , hasta nues
tros tiempos, en que se disputa , si se ha de seguir la redondilla , ó 
bastarda, aunque una y otra bastante diferentes de la antigua. 

j 

R E -

\ 
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L e t r a s a n t i g u a s . 3 ^ 

R E F L E X I O N E S . Lam/ 48. Año 1^70. 
E J N e l Num.0 1.0 se han puesto algunas abreviaturas, que trae 

¿ el mismo Francisco Lucas del gusto de la letra redondilla. 
Muchas de ellas, están denotando , que quando se executasen con 
menos paciencia , y cuidado, que con el que se han hecho las pre
sentes , no podian menos de engendrar obscuridad, y dificultad en 
la lectura. 

-

. 

^ u m : 2.0 
E l Num.0 i.0 se tomó de las obras de Pedro Díaz Morante. 

Este Au to r , amante de los Escritores Italianos, que por este tiem
po , eran los que peor escribían , introduxo el gusto de cortar la plu
ma delgada, cuidando poco de el cuerpo de la letra, con tal que 
estuviese bien rasgueada , en lo que no se 1̂  puede negar , que fue 
diestrisimo. Este gusto cundió bastante, aunque no fue general, 
hasta nuestros tiempos 7 en que se ha vuelto á resucitar el gusto 
antiguo, de Francisco Lucas, y de Ignacio Pérez. 

Wjm.0 3.0 
E n el Num.0 3.0 se ponen tres exemplares de distintas letras 

de D. Joseph Casanova, que floreció en el siglo pasado por los 
años de 1640. Este modesto y gallardo Maestro, hubiera hecho 
aun cosas mayores, si no hubiera encontrado los vicios de la le
tra introducida por Morante : y sobre todo en la letra Grifa no 
reconoce igual ; pero esta se ha de ver en el Evangelio de S. Juan, 
original, escrito de su mano, que está en poder de D. Carlos Agrí
cola ; porque la Grifa , que anda gravada en sus obras, le hace po
co favor. 

th(um: 4.0 
Por ultimo en el Num.0 4.0 se puso un exemplar del Maestro 

Polanco , que floreció en este siglo. Por él se vé , que el gusto de 
cortar la pluma delgada, de cadadia iba tomando mayor incremen
to. De este genero de letra se encuentran muchas escrituras del 
siglo pasado, y del presente. Tal ha sido la fortuna de las letras, 
nada distinta de la de los hombres, que nacen simples , crecen tra
viesos , y acaban debilitados. Aora empieza otra vez á presentar
se la letra en el teatro del mundo con algún semblante mas ro
busto, y afectando mocedad , de cuyo fin , y paradero escribirán 
otros, que nos vayan sucediendo. L E G -
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L E C T U R A . L a i i v ^ . 

ü\Qim° 1.0 Exemp/ares Tonugueses. Jno 1442. 

1. 3n nome ele dea amen Saibham quantos este stromento denpraza-
memo birem que 

2. no año do naschnento de nosso serihor Jesu-Christo de mi l i e qua~ 
trócenlas e quarenta 

3 . e das años treinta días do mes de ojjtubro na cidade do porto ñas 
poussadas de p a 

4. ye r ffernandez procarador de moesterio de santa maña daugoas 
santas doblspado e termo da cidade do 

f. porto empresenca de mi ffernam beccinte tabeliam por nosso sen-
hor el Rey na dita cidade em 

6. seas termos e das testlmanhas adiante scriptas pareceo aluaro 
diaz criado de Rai¡ go~ 

7. mez da silaa caaalíéiro de cassa do senhor Inffante dom anrique 
e apresentou 

8. huamprocaracom scripta emprlgaminho qaeffazia mencom star 
ffelta e asonada 

^(um.Q2.0 Año 1479. 
9. Saibam qaantos este estromento de conhocimento confissam e qui~ 

tafom virem que no anno 
10. do naschnento de nosso Señor Sesu-Christo de mi l 4 7 0 , e noae an-

nos 27 dias 
11. do mes de marfo em a ui l la de santarem na rlbeira ñas casas de 

morada de martin 
12. geeral notario em presenta minha e das testimunhas ayuso nomea-

das pare feo tí pero 
13. Lourenco Fassal lo delRej/morador naRibeiraDulmetermodesta 

uilla e 
14. disse que elle em nome de garcía ferreiras scadelro morador que 

. foe nadita ribeira 
1 ̂ . Dulme como sea procarador que he per 'vertude de maprocurafoqi 

scripta per mim 
16. Notario hi logo per ello aposentada abastantpera á auto siguj/nt: 

conhocia e confessa 

Na-
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3\(j4m.0 2 ° Jño 1^12. 
17. Sa'jbham quantos esta senunza vircm que 
18. no ano do naclmento de nosso Senhor Jesu Xpto 
i p. de mille quinemos e doze anos aos dous 
a o. días domes deffeuerelro em a v i l la de era 
<i i . cosso em as casas de domygos borges 
11, caualelro da hordem de santeago estando hi 
23. ho hacharell luis amoniojuiz ordenairo em 
124. a dita e logo per ho dito ju i z mefoi dada 
n f, emformanca a mi el em adiate nome 
ad . ado de ho Senhor amonio portocarreiro fidalgo 
a7. da cassa del rey nosso senhor e ho onrrado 
28. pero aús abade de santa maria da dita v i l l a 

R E F L E X I O N E S . Lam/49. 
Escrituras Portuguesas. Ü^Cum.' I. 

E N el Num.0 1.0 vá un fragmento de una escritura Portugue
sa , que se ha tomado de la Bibliotheca de Rodríguez. Por 

esta escritura se puede venir en conocimiento, que antes de los 
Eeyes Catholicos, no solo en toda España se usaba una misma es
pecie de le t ra , sino que aun no se habia introducido en ninguna 
parte de ella el mal gusto del encadenado, que se introdujo des
pués , y en que cada pais adoptó su vicio part icular, que le dis-
tinguia bastantemente de los demás: lo qual aun antes de la i n 
troducción del mal gusto , sucedia también, como se puede obser
var en este exemplar, que siendo de letra c la ra , tiene algunas fi
guras de letras, como la r de anrique, linea 7 , que en vanóse bus
carán en las escrituras castellanas. Y siendo c ier to, que asi la fi
gura de la r Portuguesa, como la de Castilla 7 tienen un mismo 
or igen; con todo eso, por poco que se varíe la formación, basta 
para distinguirse; y lo mismo se puede observar en otras letras. 

3 ^ u m : 2.0 
E l Num.0 2.0 presenta otro exemplar de letra buena, Por 

tuguesa , tomado también de la Bibliotheca de Rodríguez; por
que le hemos cotejado con otros exemplares originales del misma 
t iempo, y está bastante bien imitado; y aunque su letra es clara, 
y de buena m a n o , denota 7 y demuestra muy bien la diferencia, 

hbbb que 
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que hay entre las letras Castellanas, y Portuguesas. 

3* 3\(um.0 
E n el Num.0 3.0 se presenta un exemplar, tomado de escri

tura Portuguesa , de cuyo contenido no damos razón expresa, por 
ciertas causas, que no es necesario se sepan; y mas, quando en es
tas letras Portuguesas solo pretendemos dar al Lector una idea bre
ve de su modo de escribir , para que quando dé con tales escritos, 
pueda decir, que los conoce. Se observa yá en este exemplar mu
cha variación , y decadencia en la letra Portuguesa, viciada no
tablemente por el encadenamiento , que en este siglo , como conta
gio , se estendió por toda España , guardando solamente cada Na
ción , lo que pertenecía al gusto peculiar de cada una. 

L E O 
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LECTURA. 
Lamina ^o, Portuguesas. Año 1 ^22. 

I. Saibham quantos esta doafam vlrem que no año 
a. do nasclmcnto de nosso Señor 3esa Chnsto de mi l i & 
3. qúinhentos e vimte e dous años quatro dias do 
4. mes dabrt/ll na v i l l a de samtarem ñas casas 
5*. de morada de dona catalina de carualhall molher que 
6. foy de pero danhat/a que deus aja e em presenca de mi 
7. scribam e testimunhas estando hy de presente a dita dona 
8. catalina e logo por ella foy dito que ha ella aprazya por ísfe. 

Año 1937. 
9. a os <i\ días do mes de abri l l do año de nosso 
10. Señor Jesu Christo de mil i qúinhentos 37 años em samtarem 
I I . por ante ho doutor gaspar vazquez corregidor por el Rey no 
1 a. sso senhor na comarqa e no reizar de santarem 
13. pareceo hem requerimento de Isabel carvalha dona 
14. viuba e senhor a que dise ser en touto nos rennos de castela 
i f . e a presentou huam peticaom por scripto fcfc. 

Año 1947. 
16. Saibham quantos esta carta de procurazom 
17. virem como no anno do nascimento de nosso Senhor 
18. Sesu Christo de mil i e qúinhentos e corenta 
19. sete anos a os bymte cynqo dias do mes 
a o. de maio do dito anno no logu do porto 
a i . concejo de cay a amte as portas de mi scribam 
12, e das justicias ao diamte nomeadas ; que del 
23. f a z i a como de feitofez e ordenou sea 
24. sojicemte e abonado so procurador no 
25*. meylhor modo e manera que por dereito vtals & C . 

RE-
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R E F L E X I O N E S . Eam. 50. 
SA(um: i . ' 

P 
Jño l (¡22. 

L Num.0 1.0 contiene un fragmento de una escritura original 
Portuguesa de donación, cuyo contenido se calla , asi como 

los de los demás exemplares Portugueses, por la misma razón , que 
se dixo arriba. L a letra es encadenada , y comunisima en los es
critos de aquel tiempo. Y como suponemos al Lector inteligente 
de la lengua Portuguesa, no nos detenemos en explicar, como pro
nuncian las letras; pero los que carezcan de esta noticia, deben 
teher presente, que Ih vale // castellana: y nh, se pronuncia ñ, 

Jño 1^37- Jtym.0 2.° 
E l fragmento del Num.0 2.° sacado también de escritura orí^ 

ginal Portuguesa, guarda el genio de la antecedente; aunque es 
algo mas obscura. E l Lector podrá observar por si mismo, loque 
le parezca mas conducente para su adelantamiento. 

Jño 1^47. 3\(um.0 3 * 
E l fragmento del Num.0 3.0 se diferencia poco áe los. antece

dentes , y por lo mismo no pareció necesario ponerle su abeceda
r io , porque los antecedentes pueden dar bastante luz para la lectu
ra de tales escritos, supuesta la inteligencia de la lengua, y el cono
cimiento de las letras , y enlazes de ellas, usadas en Castilla. 

• 

rLEC-
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L E C T U R A . 
Lam. ^1 : Escrituras Catalanas, Año 129^. Zĥ um.0 i.0 

1. Non obstantlbüs aero predlcús emfranqúimmtis et libcnatibusrc'-
tlnemus et penltus reseruamus nobis 

2. et successoribus ae heredíbus nostris in perpetuum in ómnibus et 
singulis prcd'ictis habitanübus et tn postcrum ha-

3. bitaturis in dicta poputatlonc molant et teneantur moleré totum 
bladum eorwn et cuíuslibet i-

4. psorwn in molendino seu molendinls nostrls. et eoquant et tenean
tur quoquere totum panem 

f, eorum et cuiusübet ipsorum in fumo seu furnls nostrls in perpe
tuum ad districtum. predlctas siquidem Ubertates 

6. et franquítates superlus scrlptas et concessas ómnibus homlnlbus 
ac personls habitanúbus et in postcrum habltaturls 

7. in populatlone supradlcta permlttlmus per firmam stlpulatlonem 
nos Dalmatlus de pálatonlo predlctus per 

8. nos et omites heredes et successores nostros úbl notarlo público 
Infrascripto premlssa omnla ct slnguta a nobls 

9. reclplentl et legitime stipulantl pro ómnibus quorum interest uet 
inter es se poterlt firmlter tener e 

10. ac eüam In perpetuum obseruare. et qul contra predlcta uel a l l -
quld predictorum non uenlamus nec uenlre faclamus 

11. Renunciantes scienter et consulte omni luri canónico et clulli ac 
consuetudinario quo nos 

12. iuuare possemus in premlssls. j íctum est hoc F I I I L Kalendas 
decembrls anno a natlultate christi M.0 

13. CC.0 X.0C. quinto. 
. • . 

Año 1432. S\(um.0 2.0 
14. Coneguda cosa sla a tots presents e es deuemdors que dlmecres 

ques comptat . 
1 ̂  en dos dles del mes dejener del any de l a natlúitat de nostre 

sent/or mi l 
16. CCCC. X X X I L en lo loch de Calasanc del Comdat de Mlbagor-

ca a presen 
17. cía de mi Nadal ferrer notar i , e deis honrats en bernat torgal 

e don pere 
18. teylla de l a v l l a de benauarre habitadors testlmonls danal l serhs 

consti- cccc 19. 

• 
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19. tuhlt personalment lo molt honrat senyor en Sohan guilíetn spa^ 

nyol lochtenent 
<io, de bayh general per lo molt honrat senyor en Johan Domenech 

halle gene-
11. r a l detComdat de Rtbagorfa per lo molt serenisslmi sensor lo 

Senyor Don 
12 • Sohan per l a gracia de Dea Rey de Nauarra Infante Gouer-

nador general D a -
23. vago e de Sicilia Compte del dit Comdat davant lo honrat en R a 

món & c , -

¿A(W 3.0 
24. Senyors e possehidors ques dignen del dit terme con alga deis 
i f . das moros sens voluntat e per mis del senj/or del 
26, dit toch no stem pogüls entrar en lo dit terme ni 
2 j . sembrar les dltes ierres ans tot lo que es slat sem-
a8. brat e conreat serla fet propio deis senyors del 
29. dit loch có es deis dits- hereus requerirent nos 
30, per fo lo dit proposant en lo dit nom i f c . 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 91. 
Escrituras de Cataluña y Valencia. 3\(j4m.0 1.0 

U N Q U E el principal fin de esta obra fue el dar una noticia 
suficiente de las letras usadas en Cast i l la, como que este Rey -

no se ha reputado siempre la cabeza de España , y el tronco de sus 
verdaderos R e y e s ; esto no obstante, hemos creido necesario po
ne r , como por un apéndice, algunos fragmentos de escrituras de 
Cataluña, y de Valencia 7 que puedan servir de guia para leer 
sus escritos. Hasta el siglo decimosexto toda la letra de España es 
semejante; pero en este s ig lo, y en el siguiente , yo no sé por 
que mala costelacion, quasi demancomun se convinieron todos en 
escribir lo peor , que pudieron. De donde resultó, que los R e y -
nos de Cataluña, y Va lenc ia , dexando la letra hermosa antigua, 
que tenian , ganaron á los Castellanos en desfigurarlos escritos: lo 
que sin duda se debia tener entonces por mucha habilidad , y mé
rito. Y asi aunque las letras de Castilla puedan servir de regla 
para toda España hasta el siglo decimoquinto, no lo pueden ser 
para los siguientes, quando con mayor razón debian serlo , por 
estar yá unidos a Castilla los Reynos de Aragón, y Cataluña. Los 

ins-
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instrumentos de estos Re y nos, si creemos á los Académicos de 
Barcelona, se empezaron á escribir en lengua vulgar desde la Con
quista de Valencia, el año 1238. Pero esto se debe entender no 
generalmente, porque se encuentran muchos en la t ín , mezclado 
con el Lemosino, hasta el siglo decimosexto. Yo supongo , que pa
ra la lectura de los escritos^ tanto Catalanes, como Valencianos, 
es necesario el conocimiento de la lengua Lemosina : pues de otra 
suerte es imposible poderlos leer con la veracidad, y seguridad, 
que se requieren. 

ESCRITURAS DE CATJLUÉJ. 

Año 1 2 9 ^ . 3\(um.0 1.0 
E l fragmento del Num.0 u0 se tomó de un traslado original 

en pergamino, que se conserva en el Archivo del Señor Duque 
de Hijar. Contiene las gracias, y privilegios, queDalmaciode Pa-
latonlo hace á las personas, que quisieran avecindarse en la nue
va Vi l la , que queria fundar, y fundó. L a Escritura la llama Va 
lle-fecunda , y aora la llaman Valfagona los Catalanes. Su fecha 
es del año i^pf , que fue sin duda el mismo, en que esta Vi l la tu
vo su principio en el Principado de Cataluña. Por ella se vé tam
bién , que por los años, que señala., aun se usaba el estender los 
instrumentos públicos en latin , aunque si creemos á los Académi
cos de Barcelona , como dejamos advertido, después del año 1238, 
que fue el de la conquista de Valencia , se dejó esta costumbre, 
y se estendieron en lengua vulgar, ó Lemosina. Sucede comun
mente , que los hechos no se conformen con los dichos délos Es
critores , quizá por alguna ley oculta de la naturaleza , que asi lo 
quiere , para que la verdad ande siempre esconáida, y los hombres 
en contienda. 

Como la letra de este exemplar es antigua, no encierra difi
cultad especial, fuera de la que pueden causar las abreviaturas, que 
se encuentran muy frecuentes, aunque muy regulares, y confor
mes, á lasque quedan explicadas en su Abecedario de los siglos 
1 2 , 1 3 , y 14-

Jño 1432. 3\(um. 2.° 
E l exemplar del Num.0 a.0 se tomó de la Bibliotheca de Ro

dríguez, de una Escritura de empadronamiento , del Lugar de 
Calasanz en Cataluña ; y por ella consta, que en el año 143a. 
tenia ^quel Lugar jo vecinos pecheros, y seis de Beneficiados e-
xentos. 
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L a letra es buena , y muy conforme al tiempo , en que se es

cribió : tiene poca diferencia, de la que se usó en Castilla ; pero 
muy bastante para distinguirse de ella. Su lectura también es fá
cil , supuesta la inteligencia de la lengua Lemosina 7 en que está 
escrita , cuya pronunciación es algo distinta , de lo que las letras 
indican. No nos detenemos á explicar esto, porque lo considera
mos ageno de nuestro proposito. 

ó* 
E n el Num.0 3.0 se pone un fragmento de una escritura con

tra los Moros del Lugar de Silla , porque entraban , y sembra
ban los términos, que estaban prohibidos; de loque se quejaron 
los demás vecinos. Su letra encadenada es propia de los fines del 
siglo decimosexto , ó principios del siguiente , en cuyo tiempo 
se debió escribir esta escritura , porque su fecha no consta de 
los fragmentos, que trae Rodríguez, de cuya Bibliotheca se sacó, 
asi como la antecedente. L a lectura se hace algo difícil por el en
cadenado, que en aquellos, tiempos se habia difundido yá por toda 
España, guardando no obstante cada Provincia el gusto peculiar, 
que, como dexamos yá advertido , las distingue entre sí. 

ú .--' 
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L E C T U R A . 

Lam* $2. Año 1504. 5\(um.0 1.0 

Escrituras Valencianas^ 

1. J n del nomine elusque diulna grasla 
2. humiüter inuocata amen, patean 
3. cunctis euldenter : et anuo a na-
4. tiultate domini millesimo qulngente-
$. simo quarto dle vero intltulat décimo sepa 
6. mo mensis iulii deuant l a presencia deis molt i j fc. 

' • • ' • Año 1^38. y t y m ° 2.0 

7. D .Joan lorent de billarrasa caualler conseller de l a sesarea 
real 

8. magestat c portant exces de general gouernador en la ciutat 
e regne 

9. de Kalensia a lo señor lo subdelegan deis luges de delmes en l a 
t i l la de 

10. algesira salut e dilectio dauant nos c cort nostra compareu 
lo ho 

11. norable e discret en luch joan riudauia notar 1/ procurador del 
mag~ 

i!2. mjich mossen joan de romany, j / de surita mestre rational 
13. de sa magestat en lo present regne e procurador general deis 

illu-
14. stres marqueses del genete señors de les baront/es de atberich 
i f . e alcocer en scrlts ha deduhit que per vos pretés execudor deis 

delmes 
16. de l a v i l a de algesira de cascum dia se han fet e f a n segons 

questos. 
-': 

Año 1 ^ 2 . 3\(um.0 3.a 
• 

i j . Descargo desta dicha paga : Encargase benet va l la clóig en 210 
libras 3 sueldos 3 dineros. 

18. de censos, y composiciones que quedaron por cobrar de los años pa 
19. sados hasta la paga de carnestolendas* 

dddd i c p . 
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i $ $ i , 210. tlb. 3. suel 3. din. 

qo. de la tabla de Falencia 106. Ub. 3. suel, 9. din. 
a i . del vanea de nofre garcía ••MÜ* l ib . i j . suel. 7. din. 
12. mas 13. lib. 6. suel. 8. din. que dio anti

cipadas del 
123. terciosegundode su salario a l secretario 13. lib. 6. suel. %. din. 
24. suma todo nouecientasy seis libras onzéV^Q^, Ub, 1 r, suel9 j . din. 
a 5*. sueldos j / tres dineros y 
2,6. Encargase benet valla-clocha en ocAo J 

mil 2/ tre v 
^ • * v l • í f t l A l . Ub. 00. suel. 6. din, 

27. ciernas, j / quarentat/ siete libras y seis í •> tv 
dineros J . . t ^ 

92^3. lib. 11. suel.9 din. 
«28. fecha a 1 a. rfe marco mil y quinientos y cinquenta 
19. y dos años. 
30 , Fr . Thomas ArcKiepiscopus Falentims. 

R E F L E X I O N E S . Lam.a 92. 
Año 1504. 3\(um.0 tJ 

E N el Num. 1.0 se puso un fragmento de letra cursiva Valen
ciana , tomado de la Bibliotheca de Rodríguez. Este genero 

de letra tuvo mucho curso en Valencia , y se halla mucho escrito 
hasta el siglo pasado. E l la es obscura de su naturaleza; pero una 
vez que el Lector venza la primera dificultad, la leerá con poco 
trabajo 7 porque guarda bastante regularidad en la formación de 
los caracteres , según el gusto de aquel tiempo : y asi se debe tener 
por regla general, que escrito obscuro, y difícil de leer, solo se lla
ma aquel, en que se confunden las letras, dando á unas las figu
ras de otras; pero en faltando esto , todo escrito es fácil de leer, 
luego que se posea la clave del abecedario. 

o 

. _ ¿4 . — _ • 
Jño 1^38. J \Qim. ' 2.0 

E l fragmento del Num. a.0 se tomó también de la misma B i 
bliotheca de Rodríguez , de una escritura entreverada de latin , y 
Valenciano ; cosa muy usada por aquellos tiempos. Esta letra, que 
á primera vista parece mas fáci l , que la antecedente, no lo es; y 
consiste en la dureza del nexo , y equivocación de letras; y tales es
critos son , los que nunca puede asegurar el Lector, que los leerá 
con expedición, por no tener figura fixa los caracteres. E l nexo de 

es-
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esta letra tiene mucho del gusto castellano. 

J n ó l $ < ¡ 2 . ^s(um.0 3.0 
E n el Num. 3.a se puso un fragmento del cargo , y descargo 

de las rentas del Arzobispado de Valencia, del año de i ^ i , que 
se halla en un pliego original, que conserva en su poder el Illmo. 
Sr. D. Miguel Maria de Nava , del Consejo, y Cámara de Casti
lla , sugeto de especial gusto en recoger antigüedades, y á quien 
esta obra ha debido señaladísima protección, amor, y cuidado. D i 
cho pliego está escrito de mano del glorioso Santo Tomás de V i -
llanueva , de cuya letra se dio un exemplar suficiente en la lam. 3 4. 

Podríase dudar , si la letra de este cargo, y descargo era de San
to Tomás. E n quanto á la firma , no hay duda ninguna , de que es 
suya , porque es muy conforme á la letra , que dejamos notado ha
berse sacado del libro de recepciones de Alcalá. L a primera obje
ción , que ocurre , es, que no parece natural, que un Arzobispo 
hiciese, y escribiese por sí mismo estas cuentas, porque esto perte
necía á un Mayordomo; pero en haciéndose cargo, que quien las 
hacía , y escribía, era un Santo Tomás de Vi l lanueva, queda sin 
fuerza el argumento. 

L a segunda objeción mas poderosa , es, que si se hace el cotejo 
de esta letra con la del libro de recepciones, parece, que en realidad 
se encuentra alguna diferencia ; pero también desaparece esta difi
cultad , si se considera, que la del libro de recepciones se hizo por el 
Santo, quando era joven, y que le importaba mostrar, que sabía es
cribir ; y esta la hizo después de 44 años, en edad yá abanzada , y 
sin cuidado ninguno. Con todo, se vén en ella algunos nexos, que 
aunque los pudo contraer con el tiempo, causan alguna dificultad; 
pero ni esto basta para decir, que no es del Santo , porque la Índo
le , el modo de llevar la pluma , y el carácter de la letra , están á 
su favor, asi como la firma. 

Para que vea el Lector, quánto varían las cosas en poco mas 
de dos siglos, pondremos aqui la cuenta , que se halla en esta hoja, 
del producto, y rentas de aquel Arzobispado en el año i^ fo. D i 
ce , pues, asi: 

„ Sumado el año de i f j ' o , hallamos, que montaron los fru-
„ tos del dicho año, ao@5'49 libras, 1 f sueldos, f dineros; y mon-
„ tó , lo que había gastado el Thesorero desde la cuenta pasada 
„ hasta ésta : 19908o libras, 18 sueldos, 1 dinero; de manera, 
„ que resta de alcanze , que le alcanzamos: i Q J f i libras, 17 suel-
„ dos , 4 dineros. 4C Cotéjese dicha suma , con lo que al pre
sente vale la Mitra de Valencia , y se hallará una notabilísima, 
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y crecidisima diferencia. 

Después de la cuenta, que va en el exemplar , se halla esta 
nota en la misma llana: 

, , Toda esta cuenta susodicha fue vista, y pasada por nos el 
„ Reverendísimo Señor el Arzobispo de Valencia, y Pedro Gonza-
„ lez , hijo , y heredero de Garcia Castellanos, Thesorero del di-
, , cho Señor Arzobispo, y Gonzalo Patino Curador , y Francis-
„ co de Contreras Contador, y Benet Va l la clocha , Colector de 
„ las dichas rentas; y lo probamos y tenemos por b ien , y firme 
?, y valedero , y lo firmamos de nuestros nombres : fecha a 12 
, , de Marzo de m i l , y quinientos , y cinquenta y dos años. F . Tho-
„ mas Archiepiscopus Valentinus = Pedro González n z Fra i Gon-
„ zalo Patino z n Francisco de Contreras — Domingo Benet V a -
, , l ia Cloig. 

Y en este medio pliego están comprendidas todas las formalida
des de las cuentas del Arzobispo del tiempo de dos años, sin mas 
ceremonias , que las firmas. 

Ar r iba se habló yá del modo , que tenían en Castilla para su
mar las cuentas hechas por números Castellanos; y el mismo se de
be observar en estas de los Reynos de Cataluña, y Va lenc ia , so
lo con la diferencia de monedas. Para cuya inteligencia se ha de 
saber que la libra vale ¡20. sueldos, y el sueldo 12 dineros. Si que
remos , pues, saber, si está bien sumada esta cuenta, empezare
mos por la partida de los dineros, sin cuidarnos, de que estén pues
tos , ó no perpendiculares, unos debajo de otros, pues esto no es 
del caso. Digo pues as i ; 3 dineros de la partida primera , y 9 de la 
segunda , son 12 , que hacen un sueldo : señalo un punto, para lle
var un sueldo, y bajo á la partida tercera, y hallo 7 , que juntos 
con los ocho de la partida 4.a son 1 f , que componen otro sueldo, 
y sobran 3 dineros. Escribolos debajo de la raya , y paso á la parti
da de los sueldos, y digo: 2 sueldos, que compusieron los dine
ros , y 3 de la primera partida , son > : y 3 de la segunda , hacen 8 : y 
17 déla 3.a son 25' , que componen una libra , y sobran 5* sueldos; 
los que juntos con los 6 de la ultima part ida, hacen 11 , que son 
los mismos, que trae la Escritura. Paso después á sumar las libras, 
y d igo : una l ib ra , que llevo de los sueldos, y 6 ,que hay en la 
partida segunda , son 7 : y 6 de la tercera, son 13, y 3 de la ult ima, 
son 1 6 , que componen u n a X , y sobran 6 , que son los que hay 
debajo de la linea. L l e v o , pues, una X , que junta con otra de la 
primera part ida, son dos, y 7 de la tercera, son 9 : y una de la 
u l t ima , son 10 , que valen una C : y sin poner nada, porque 
liada sobra , llevo esta C , que junta con 2 de la primera partida, son 

3 
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3 , y a de la segunda son f , y 4 de la tercera , son 9: y tantas son 
las que hay escritas debajo de la raya, porque la D ? vale f , y 
las quatro CC^ componen 9. : y asi la suma primera será 906 libras, 
11 sueldos, y 3 dineros. Del mismo modo se hallará la segunda. 

L a libra Valenciana equivale á r y reales de Castilla, ó un pesa 
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L E C T U R A . X a m / ^ . 
• 

1. Fniuersts et singulis Chrlsti fidcübus et presertim I~ * . : 
I, spanice naüonis lohannes staphllcus Del et apostolice seáis gra

da Eplscopus Sib~ 
3. nlacensis unlus ex sacri paíat i l apostoticl cardinal'mm auditorl-

bus locum tenens, causeque et causis ac partlbus infrascrlptis 
4» in locum reuerendisslmi patñs Domlni Petri Fotst coadiutorls nos-

trt propter eius absentiam a sanctíssmo Domino nostro p a 
p a 

t¡. surrogatus et speciallter deputatus salutem in Domino et presen-
iibus Jidem indublam adhlbere noueritis , quod nuper 

6 . sanctlsslmus In christo pater et dom'mus noster dominas Clemens 
diulna prouldencia papa septimus , quamdam commisionis siue 

7. supplicationis cedulam nobis pervnum ex suis cursoribus presen-
tari fecit huismodi súb tenore Dignetur 

8. sanctitas uestra causam et causas quam et quas deuotus Ulius 
orator Egidius Sanez clericus Cesaraugustanus habet 

9. et mouet habereque et mouere vult et intendit aduersus et con
tra quendam aífonsum de Soria asertum clericum ad 

10. uersarium intrusum omnesque aíios et singulos sua comuniter v c l 
diuisim interesse putantes de et super ¿drehidiaco-

I I . natu de Betchlt in ecclesia Cesaraugustana quem quondam bo-
ne memorie hércules sánete ¿íggathe Diaconus Car-

12. dinalis de Raugonibus dum vixit obtinebat rebusque atiis reos 
et illorum occasione alicui ex sacri palat i i apostoticl 

13. causarum auditoribus comittere audiendas cognoscendas deciden-
das fineque debito terminandas cum ómnibus earum in 

14. cidenciis dependenciis emergenciis anexis et connexis ac prechare 
aífonsum sorla aduersarium prefatum omnesque alios 

15*. et singulos supradictos etiam in decreto siue executione citationis7 
commissionis huiusmodi vigore ad partes decer-

16. nende nominandosin romana curia extra eam et inpartibus to-
ties quoties opus fuerit etiam per edictum cohstito 

17. sumarie de non tuto accessu citandi sibi et alits quibus videbl-
tur sub predictis censuris et penis et aliis qui-

18. bus videbitur etiam pecuniariis suo arbitrio moderandis exigendis 
et aplicandis eo ipso si non paruerint districtius etiam per 

19. simile edictum constito ut supra inhibendi incurrendi et in euen-
tum non paritionis predictos et alios contra 

dic-
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20. dlctores inobedientes et rehelles quoscumque censuras etpenaspre-

dictas meruisse declarandl 'diasque aggra-
21. uandi et reaggrauandiinterdicendi et auxiUum braclúi secularis in-

uocandl ceteraque olla necessana et 
22. opportuna faclendi et exercendl non obstantihas constltut'ionlbus 

et ordlnatlonibus apostollcis sti lopalaúi iuribus quodque causa 
23. seu cause hulusmodi nobis sint forsan ad romanam curlam le-

.• glthne deuolute vel in ea de sua natura autjurls necessitate 
24. tractande et finiende cetcnsque contrarns quibuscumque premissis 

et allorum latius exprtwendorum tenores status 
2 j . et continencias atque formas proplene et sufficientcr expressis ha-

bendas in fine vero dicte commissionis siue 
2(5. supplicationis cedule due erant apposite signature quarum p r i 

ma talis erat videlicet i de mandato domini nostri 
27. pape audiat Episcopus Sibniacensis locum tenens surrogatuspetrl 

voist citet et per edictum constito su-
28. marie de non tuto accessu inhibeat etiam sub censaris 
29. et aliis premissis penis et in eventas predictos 
30. declaret aggrauet reos etiam cum inuocatione et 
31. justi t iamfaciat secunda vero signatura talis e-
32. rat videlicet quoniam Post cuius quidem commissionis 
33. siue supplicationis cedule presentationem et receptionem 
34. nobis et per nos ut premittitur factas pro partej t fc* 

m 
R E F L E X I O N E S . Lam/ 53. 

Ano IC28. TSula. 
r ' ( 

G O M O nos hemos propuesto dar en esta obra la extensión 
posible al conocimiento de las letras , que se hallan en los 

Archivos de Castilla , nos hemos visto en la precisión de dar tara-
bien alguna idea de la letra de las Bulas. Esta hasta el siglo dé
cimo quinto es la misma, que la de los escritos de los privilegios 
de España, y de F r a n c i a , c la ra , y de fácil lectura. Foresta ra
zón , y por estar yá abiertas las laminas de letra perteneciente á 
los siglos , que la preceden, no damos aqui muestra de la de tres 
Bulas , que nos comunicaron el muy Ilustre Sr. Dean , y Cabildo de 
la Santa Iglesia de Falencia, por manos del Il lmo. Sr. D. Miguel M a 
ría de Nava , de quien dejamos hecha mención en las Escrituras 
de Valencia. L a primera de estas es de Honorio Segundo, dada el 
primer año de su Fontif icado, dia 29. de Noviembre del año de 

la 
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la Encarnación n a j . L a segunda es de Inocencio Segundo, da
da el año 14 de su Pontificado, dia 24 de Abr i l de 1143. Y la 
tercera de Alexandro III. dada el año tercero de su Pontificado, 
18 de Agosto de 1162. Desde el siglo decimoquinto , ó princi
pios del decimosexto , empezaron á usar una letra pequeñísima, 
obscura, y traviesa, quizá porque atendieron á la economía de 
los portes, y á no gastar mucho papel, ó pergamino, pues en entram
bas materias se hallan expedidas las Bulas. Para la lectura de es
tos instrumentos, es necesario hacerse cargo de las formulas, que 
acostumbró la Curia Romana , en lo que no se puede dar regla 
fixa , porque aun en las generales , de que abundan , unas las 
traen mas extensas, otras mas cortas, y solo el manejo del Bulario, 
con especialidad desde el año de 1 joo en adelante , podrá dar al
guna luz. L o que podrá vencer toda la dificultad, es el conoci
miento del carácter, y esta es la verdadera regla ; pues una Bula 
impresa, se lee fácilmente, aunque no se sepa formula ninguna: y 
la noticia de dichas formulas solo se requiere para vencer la difi
cultad de las abreviaturas; pero si no es buen latino el Lector , tam
poco le aprovechará semejante noticia. Algunos, leyendo estas Bu
las , según pueden , leen no obstante algunos solecismos, y barba-
rismos, y aseguran, que en el latin de Bulas se encuentra todo 
esto; pero se engañan, y equivocan; pues aunque sea pesado, mo
lesto, y del estilo Cur ia l , no tiene nada de solecismos, ni barba-
rismos, sino lo que está yá recibido por formula. Por exemplo Je 
verbo ad verbum, que aunque es locución barbara, está admitida 
generalmente en tales escritos; y en ellos no lo es, aunque lo sea 
en otros: y el Lector puede caminar con la seguridad , que rarí
sima vez encontrará ningún solecismo en estas Bulas , porque en 
esta parte se les debe hacer justicia, y confesar, que poseían, y 
poseen esta lengua los Italianos con mayor perfección, que otras 
Naciones. 

E l único exemplar de esta lamina se tomó de una B u l a , es
crita en pergamino , que conservo en mi poder. L a despachó el Car
denal Staphileo, Obispo Sibniacense, Subdelegado para esta cau
sa por el Pontífice Clemente Séptimo , que á la sazón andaba fugi
tivo. Por esta Bula consta , que la Curia estaba en Viterbo , y allí 
citan á las partes. Es sobre la violencia , que usó un tal Alfonso 
de Soria , Clérigo de Zaragoza , contra Egidio , ó Gi l Sanez , tam
bién Clérigo , introduciéndose en el Arcedianato de Belchite , que 
es una de las primeras Dignidades de la Catedral de Zaragoza. 

La letra, además de ser menuda, está yá muy cansada en el 
original: lo que aumenta el trabajo de leerla. No es de las peores, 

que 
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que se encuentran de esta especie ; pero tampoco es de las mejores, 
n i aun de las buenas. S i hubiésemos de reflexionar sobre ella , ha
bría mucho , que decir en cada palabra. SqIo debo advert ir , que 
se observen dos voces , que por la extravagancia de los nexos, que
dan tan obscuras, que al principio algunas de ellas me hicieron gas
tar dias enteros en averiguar, lo que querian decir. L a primera, y la 
peor, es el adverbio necnon ; y la segunda la conjunción seu, ó swe. 

Como esta letra es tan menuda, para que el Lector pudiese ha
cerse cargo de el la, pusimos las ultimas lineas de la misma letra , y 
con el efecto , que haria , mirada con microscopio; pero se vé , que 
no es su pequenez, la que la hace obscura , sino su formación. 

: 
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L E C T U R A . 

Lamina ^ Año 16^0. ^(um.0 1.0 

1. Urbanas Episcopus serms seruorum del Dilecto filio Officiali 
2. venerabUis f ratr is mei jérchiepiscopi Burgensls Salutem & apo-

stollcam benedlcúonem 
3. Dignum arhítramur & congruum at il l is se reddat sedes apo

stólica gratlosam 
4. quibus ad id proprla virtutum menta laudablliter suffragantur 

Dudum si 
5'. quidem omnes Canonicatus & prebendas ceteraque beneficia 

eccíesiastica ex tune usque ad be-
6. neplacitum nostrum in J lpr i l i isf certis allqueis tune exprés-

sis Mensibus extra 
7. Romanam Curiam aliaque per resignationem vacatura colla-

tioni & dispositioni vostre 
8. reseruauimus decernentes ex tune irritum & inane si secus su-

per his 
9. a quoquam quauis auctoritate scienter ifet ignoranter contin-

geret attentdfi. Cum itaque 
10. postmodum Canonicatus i ? prebenda secularis & collegiate 

ecclesie oppidl de Valpu-
11. esta Burgensls Diócesis , ¿t'c. Datum Rome apud Sanctam 

mariam maiorem 
12. A m o Incarnationis Domirii Millesimo sexcenteshno quadragesimo. 

» . . ^ 

Año 1673. Dtym.0 2,° 
13. Ctemens episcopus Seruus Seruorum h á dilecto filio Officia-
14. l i Fenerabilis f rat r is mei Episcopl Salmantini Salutem et apo-

stolicam benedictionem. D i -
i f . gnum arbitramur et congruum ut ill is se reddat sedes apostólica 

gratio-
16. sam quibus ad id propria virtutum merita taudabiliter suffra

gantur 
17. Dudum siquidem omnia beneficia eccíesiastica apud sedem prefa-

tam tune vacan-
18. tia et in antea vacatura collationi &* dispositioni nostre reser

uauimus decer-
19. tientes ex tune irritum et inane si secus super his a quoquam quauis 

cto. 
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20. áuctorttate sácntcr *vd Ignoranter contingeret attcntarl Cum na

que postmodum per 
21. petuum slmplexforsan seruhorlum benejiclum eccleslasticum rára

le nuncupatum 
22. in Farochiaíi sea alta Ecclesla Sancú Martini loci de Alba de 

Tormes 
• 

23. Salamantme diócesis per líberam resignaúonem dilectifilli J n - . 
24. dree Martínez de Loaysa presbiteri Cano niel E celeste Compostel-

lane, ¿í̂ c. 
2^. Batum Rome apud Sanctammariam matorem Amo Incarna-

tlonis domintce 
26. Mllleslmo sexcentésimo septuagésimo tertto. 

R E F L E X I O N E S . Lam.a tf. 

Año 1640 . ys(um.0 1.0 

P O R muerte de Diego de la Fuente 7 Canónigo Prebendado de la 
Colegial de la Vi l la de Valpuesta, Arzobispado de Burgos, 

se dignó la Santidad de Urbano Octavo elegir en su lugar á Don 
Pedro de Ochoa y Alcaraz, quien presentada esta Bula al Prior, 
y Cabildo de dicha Iglesia, se le puso en posesión el dia 10. de 
Octubre del año 1640, después de haber hecho el juramento acos
tumbrado; y se le dio la silla del Coro, anexa á dicha Preben
da , y dos libras de pan, que es , el que cada día toca á cada 
Canónigo de dicha Iglesia; y esta posesión se le d io , en quan-
to habia lugar en derecho, y no mas, ni allende, según dice la 
refrendación , puesta en el respaldo de dicha Bula. Está confirma
da por González del Rio , Canónigo , y Secretario de dicho Prior, y 
Cabildo. Fueron testigos Mathias del Campo , Clemente de la Ve
ga , y Juan de Ur ibe, Acólitos de dicha Colegial. E n dicho res
paldo dice también , que D. Iñigo Fernandez de Pinedo , Presi
dente, y Canónigo de dicha Colegial, las tomó en sus manos, y 
las besó, y puso sobre su cabeza, como á letras de S. Santidad; 
y con consentimiento y voluntad de dicho Cabildo , hecho el ju
ramento, se le dio la posesión, según queda dicho. 

• 

Año 1673. $(um: 2.0 
• 

Es un fragmento de una Bula de Clemente Décimo, por la 
que aprueba la resignación simple de un Beneficio rura l , que hi

zo 
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zo Andrés Martínez de Loaysa , Canónigo de la Santa Iglesia de 
Compostela. Y se dio este Beneficio déla Iglesia de San Martin de 
Alva de Tormes de la Diócesis de Salamanca, á Antonio de Arcos. 

Estos dos fragmentos se han tomado de dos Bulas originales, 
que se conservan en el Archivo de la Santa Iglesia de Santiago, 
que su muy Ilustre Cabildo se dignó franquearme por medio del re
ferido Illmo. Señor D. Miguel Maria de Nava. 

-

. 

> 

• 
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LECTURA. 
Lamina ffi* "Bu/a. Año 1690. 

1. Innocentms Ephcopus seruus seruorum Del Charisslmo in 
I, Chrtsto filio Ludoulco Francorum et Ñauarte Regi Chrlstlams-
3. simo Salutem et apostoücam benedictlonem. Gratie divine pre-

mium et 
4. humane laudis preconmm acquintur si per seculares pr in-
5". cipes Eccleslarum prelatis presertim pontificali Dignitate 
6. preditis opportuni fauoris presidium et honor debitus im-
y. penda tur Hodie siquidem Ecclesie Lucio nen sis tune 
8. per obitum bone memorie Henrici olim episcopi Lucionensts extra 
9. Eomanam Curiam defuncti pastoris solado destitute, itfc, 
10. Datum Rome apud Sanctam Mar iam maiorem Anno Incar-
I I . nationis Dominice Millesimo sexcentésimo nonagésimo nono. 

R E F L E X I O N E S . Lam.acc-
• . ' • • ••• 

Vespasiano. Año 1 c C4. 
• 

E N el Num.0 i.0 hemos puesto un exemplar de la letra Can-
cellaresca de F r a y Vespasiano Amphiareo 7 Franciscano Con

ventual , y natural de Ferrara. Puede ser, que este famoso Escr i 
bano sea el mejor, que ha producido la Italia. D io á luz su obra 
en Venecia el año 1 ^ 4 - , a donde fue á escribirla , porque enton
ces florecía aquella República en el gravado de madera , en el que 
se publicó esta preciosa obra , tan digna de admiración por la ha
bilidad , y buen gusto del Escr i to r , como por la destreza de los 
Gravadores. E n materia de letras no se encuentra cosa igua l 'en 
madera. 

Pero no es esta la época , en que se debe fijar el tiempo r en 
que este Au to r la escribió , porque en la Dedicatoria dice, 
que yáhabia treinta anos que hacía pública profesión de este A r 
te en Venecia ; y en el Prologo al Lector dice también , que yá 
habia mucho tiempo, que habia hecho publicar algunas de sus mues
tras , y que por haber sido recibidas con tanto gusto , y satis
facción , volvia á publicar la ob ra , añadiéndole el modo de ha
cer una tinta exquisita , y el de escribir con oro , y con ber-

gggg nie-
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mellón. Siendo esto asi , debió publicarla la primera vez por 
los años de i ^ ó , ó i ^ 4 0 : y siendo obra tan delicada la de es
te A u t o r , pudo muy,bien haber pasado su fama á España. Pero 
de Juan de Iziar se colige , que por acá nada sabían de él , pues 
en un elogióse d ice, que a.Iziar solo le precedieron Juan Bau
tista , el Tagl iente, y el Vicentino. Sea de esto , lo que quiera , lo 
que causa mayor maravilla es , que Vespasiano afirme tan posi
t ivamente, que él con su industr ia, y fatiga inventó la letra bas
tarda. Sus palabras son estas : „Hauendopcr arte et industria mía 
„ novamcntc rhrovato una forma et un caractere di la tera , che bas~ 
„ tarda si chiama, a la quale qúast vn corpo místico de la natura, 
„ di molte participando , mi pare , che ad un medesmo modo, per es-
, , seré lunghetta e vaga^posi aconvtnirsi a l Cancelliero: et per esser 
„ corsiva , et espedka , sia buonaper lo Mercante " : y esto mismo 
lo repite de varios modos en su prologuito , y en las muestras, 6 
exemplares de la bastarda. Esta misma gloria se atribuyen otros 
Autores Italianos de aquel tiempo , como el Tagl iente, y Vicen-
t i no ; y en Castilla hacen lo mismo los nuestros, siendo por otra 
parte certísimo, que esta letra bastarda , ó Cancellaresca , era ya 
vieja en I ta l ia , y en España. Para conciliar esta diversidad de opi
niones , y dejar a cada uno con su gloria , debe estar advertido el 
Lec to r , que ellos l laman inventar , qualquiera leve mutación en 
la letra , como el hacerla un poco mas estrecha , un poco mas re
donda , el hacer los ángulos algo mas agudos, ó mas obtusos , &c. 

E n lo demás no se puede negar, que F r . Vespasiano fue abso
lutamente el mejor pendolista , que conoció la Italia , de un gusto 
delicadísimo, que acompañado del dibujo, dio á las letras una sin
gular hermosura , que las hace sobresalir sobre las de los demás es
critores , como el sol sobre la luna. 

L a mayor parte de los exemplares, que pone en su obra , son 
de esta letra bastarda , ó Cancellaresca. Pone también otras espe
cies de letras, que llama antiguas, ó de B u l a s , de las que se dan 
muestras en esta, y en la siguiente lamina. Ta l es, la que está puesta 
debajo de la cancellaresca, que es un abecedario con el nombre de 
Amphiareo , según lo trae él mismo puesto en su obra. L a letra de 
este abecedario es, la que el P. Terreros llama Alemana, y dice, que 
con ella se escribieron la mayor pártemelas lapidas del siglo deci
moquinto : sobre lo que yá se dijo , lo que teníamos por mas bien 
fundado en esta parte. Como estas son letras magistrales , y claras, 
se omitió la lectura, que no tiene mas dificultad , que el estar en 
Italiano. 

i En 



L e t r a s a n t i g u a s . 4*3 
rAño 1699. ^Cum.0 2.° 

E n el Num. 1,0 se puso nn exemplar, sacado de una Bula ori
ginal , que el siglo pasado año 1699 expidió la Santidad de Inocen
cio Duodécimo , á súplicas del Rey de Francia Luis Decimoquar-
to , confirmando la elección, que se hizo de la persona de Juan 
Francisco para el Obispado de Luson , sufragáneo de Bourdeaux, 
vacante por muerte deHenrique, su Obispo anterior. 

L a letra de esta Bula 7 aunque extravagante, es, la que se usa^ 
ba , y usó mucho después para las Bulas de Obispos. Todo el mys-
terio de esta letra consiste en la travesura de hacerla á pedazos, ó 
dejarla despedazada. 

Pero esta travesura no merece mucha alabanza ; lo primero, 
porque en la escritura es defecto muy notable el faltar á la clari
dad ; y lo segundo , que puesto que se quiera usar de semejante ca
pricho, debia ser t a l ; que nunca la letra perdiese su figura primiti
va : y esto no sucede con la letra de estas Bulas. Pongamos por e-
xemplo la H de la palabra Henrici^ l in. 1 f , que no guarda ni aun 
rastro del origen, de donde procede, que no es otro , que la H , Ro
mana. Y esto verdaderamente no lo tengo por habilidad , y lo seria 
sin duda , si los golpes se buscasen de tal suerte , que tuviesen ga
llardía , y no destruyesen la figura primitiva. L o mismo se debe ob
servar en otras letras. 

• •• 1. 
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R E P L E X I O N E S . Lam.a 96/ 
3\(um.0 1.0 

E L N u m . i.6 es un exemplar , también de Vespasíano , de letra 
antigua de Bu las ; y como en estas al pr inc ip io , para lle

nar el blanco, que dejaba la primera linea 7 levantaban sobre las le
tras , que tenian pa lo , una linea perpendicular , y sin adorno: 
nuestro Vespasiano, para hacer alarde de su gran fecundidad, y 
facilidad en formar letras, levantó quatro P f , todas distintas, y 
degusto tan exquisito, que parece no poderse dar mayores facul
tades á los hombres en materia de formar letras. U n abecedario 
entero, hecho por este gusto, hubiera dejado muy atrás todo lo mas 
excelente , que tenemos de la letra. Estos adornos no se deben re
putar , n i tener en la estimación, que tenemos álos rasgos, que traen 
los Maestros de escribir en sus libros. E n estos de Vespasíano hay 
ciencia, gusto, magestad, y delicadeza ; en los otros un desconcier
to de enredos, y caracolas, todo pueril , y ridiculo. Los moder
nos , que en este siglo han querido renovar las artes, y ciencias, 
han hablado fuertemente contra los adornos, que generalmente se 
habian introducido en todo asunto ; pero debe entender el Lector, 
que los adornos, que condenan, ó deben condenar , son los inútiles, 
pomposos, sin arte , y sin gracia ; porque los que no son as i , son 
tan necesarios, que sin ellos andaria la naturaleza desnuda , y ver
gonzosamente descubierta. 

L a le t ra , pues, de este exemplar , y á se dijo arriba ser de Bulas, 
no porque en las Bulas usasen de ella , sino porque asi se enseñaba; 
pero después, dejando lo bueno, que habian aprendido , debian por 
consiguiente aprender áescribir mal según el uso: y as i , por estos 
exemplares venimos en conocimiento, que los antiguos escribían 
m a l , no porque aprendiesen mala letra , sino por razón de estado, 
como sucede, y sucederá siempre. 

H* um* 2.0 
L a letra del N u m . a.0 se tomó del mismo Vespasíano , y es en 

rigor la famosa letra Monaca l , de la que tantas veces hemos hablado 
en esta obra , y aun se hablará en adelante. E n su origen no fue 
tan hermosa ; pero después de mas de quatrocientos años , que 
usaron de ella en España, Francia , éI tal ia , no es maravi l la, que 
un ingenio , como el de Vespasiano, la diese alguna hermosura par

tí-
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ticular; y mayormente poniéndose de intento v y con pausa á darla 
toda la perfección , de que era capaz esta letra , aunque los adornos 
de entre lineas, podria alguno considerarlos como viciosos, por
que la obscurecen algo , que es, lo que en todo caso se ha de evitar, 
teniendo por regla cierta , que todo adorno , que obscurezca, ó con
funda lo principal de la obra, aunque sea del gusto mas exquisito, 
se debe reputar superfino, y vicioso. 

ytym: J -
E n el Num.0 3.0 se pone un exemplar de letra tirada , Fran

cesa, tomada de Juan de Iziar. Desde luego se conoce ser bastan
te conforme, con la que vá puesta en el Num. 1.0 de la lamina 
segunda de letras de libros; y si acaso se nota alguna diferencia, 
con especialidad en el rasguillo , que tienen las aa de este , se de
be atribuir á la diversidad de tiempos , en que se escribían es
tas letras. Aquella se escribió en el siglo X I V : y ésta en el X V I , 
en el que los Franceses, del mismo modo, que las otras Naciones 
hablan variado yá de gusto. E n un libro manuscrito de la Ciudad de 
Dios de S. Agustín, que se conserva en el Carmen Descalzo de 
esta Corte, y se escribió en el siglo X V , se halla yá introducido 
el capricho de estas a a , aunque la letra es redonda y muy clara. 

3\(um.0 4.0 
E l Num.0 4.0 es también de letra redonda Francesa, saca

da también de Juan de Iziar. E n ella se vé claramente, que el gus
to de esta letra redonda, era el mismo en Francia, que en Ita
l ia , y en España; y la diferencia consistía , en que unos la es
trechaban mas, otros menos, según el gusto peculiar de cada uno: 
y con todo eso se distingue muy bien, lo que escribió un Fran
cés, un Italiano, ó ún Español, porque cada uno tenia adaptado 
el gusto general de la Nación. 

La lectura de este quarto exemplar es algo obscura , no por la 
letra, sino por la expresión, y locución antiquada de la lengua Fran
cesa , que en el espacio de tres siglos ha variado mucho en las vo
ces , y en la ortografía; aunque no deja de engendrar sospecha, 
el ser exemplar producido de un Autor Español , cuya inteli
gencia en la lengua Francesa no sabemos, qual fuese. 

Todos los exemplares de esta lamina son Magistrales , y sirven 
de regla para el conocimiento del estado, en que se hallaba la le
tra en Ital ia, y Francia á mediados del siglo decimosexto , en el 
que se encuentran los peores escritos de unas , y otras Naciones, 
por las razones , que se han dicho en otras partes. 

hhhh R E -
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R E F L E X I O N E S . Lam. 57. 
Abecedarios. S^um.9 1.0 

L A letra de estos abecedarios se encuentra regularmente en las 
versales de libros, Bulas, ó Privilegios escritos con delicade

za. E l abecedario del Nuín. 1.0 se sacó del referido famoso Vespa-
siano Amphiareo. Este abecedario de casos prolongados r según lla
man nuestros antiguos, está adornado según el delicado gusto de 
este famoso Escritor; pero algunas letras pecan por obscuridad , con 
especialidad la U , que no guarda relación con su origen, sino muy 
remota. 

3\Cum: z . y 3.0 
Los Números a.0, y 3.0 contienen los abecedarios de casos pro

longados, y peones llanos, que trae en sus obras el Vizcaíno Juan 
de Iziar , que siendo mas simples, y de mas fácil formación , tuvie
ron mayor uso, que los antecedentes. 

• J ^ u m : 4.0 
E n el Num. 4.0 se pone el abecedario de versales de Bulas, se

gún afirman los Autores; pero estas letras mas fácilmente se encuen
tran en los libros manuscritos, y de impresión antigua, que en las 
Bujaa, ¿excepción de aquellas, que se escribieron con entreteni
miento: lo que sucedía pocas veces. 

' -
. . . . 

, 
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R E F L E X I O N E S . Lam.a 98. 
Abecedario de Fespasiano. 

E N t r e los varios abecedarios, que trae F r a y Vespasiano A m -
phiareo en su delicada obra de letra cancellaresca , se encuen

tra uno de gusto muy exquisito , y singular , el qual nos pareció 
digno , de que ocupase lugar en esta obra, y aun la cerrase : por
que siendo su formación de letra antigua , y hallándose semejantes 
letras en los códigos mas selectos, y aun en las Bu las , en donde 
están puestas por iniciales, no quisimos, que el Lector echase me
nos este adorno de la escritura. Este abecedario en el original es de 
tamaño mucho m a y o r , y para él solo se hubieran necesitado seis 
laminas, porque en cada una no caben mas , que quatro letras; 
y para nuestro asunto importa poco , el que sea mayor , ó menor, 
y splo se necesita la precisión en la exacta, y puntual semejanza 
con el original ; además, que el abecedario es de tal formación, 
que el corte mas , ó menos gordo de la p luma, le hace crecer, ó 
d isminuir , si se saben observar las reglas de proporción , que en 
tales casos se requieren , sin necesidad de quadriculas , n i de otros 
medios, que para esto suelen usar los Artífices. 

E l abecedario pequeño correspondiente al grande , es , el que 
Vespasiano tomó por regla , pa^a formar el o t ro ; y aunque él na
da nos dice de esto , se puede conocer fáci lmente, haciendo com
paración de las pequeñas con las grandes; puesto que unas y otras 
se tomaron del mismo Autor. E n las B u l a s , y en las impresiones 
antiguas eran muy comunes las letras del abecedario pequeño , aun
que en algunas se vé algo de propio gusto del Autor . E l del abe
cedario grande, no me atrevo á asegurar , que sea invención su
ya , pues se encuentran letras iniciales de este genero , mas de 
cien años antes, que él escribiese, con sola la diferencia , que en 
el t iempo, en que dio á luz su obra , el dibujo estaba en su mayor 
pujanza : y además de esto como Maestro las hizo con mucha 
pausa y entretenimiento; y entrambas cosas faltaron, á los que 
le precedieron , porque ni los que las usaron en escrituras, sa
bían mucho de dibujo , ni lo hacian con la pausa, que tales letras 
requieren, como se puede ver en los exemplares de las laminas 
3 0 , y 33. 

Si atendemos á la distinción , que guarda hoy dia el abeceda
rio mayúsculo Romano , podíamos decir a lgo, que no fuese muy 

ven-
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ventajoso á Fray Vespasiano : porque algunas letras de este abe
cedario se confunden con otras, ó ellas no distinguen bastante, 
lo que son, como sucede a la C , que se confunde con la B : y la 
A no demuestra muy clara su figura; y en las letras qualquiera 
obscuridad, ó confusión debe ser reprensible. Con todo esto, te
niendo Vespasiano á favor suyo el tiempo, en que lo escribió, en 
el qual se sabían distinguir muy bien estas letras , no mereceré-
prensión , porque aora nosotros las encontramos obscuras. 

• 

/ -
. 

• • . 

• 

• 

. 

-

• 
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R E F L E X I O N E S . Lam.a 99. 
Abecedario general. 

S I hubiésemos de reflexionar sobre las varias alteraciones, princi
pios, y fines de las diversas, y exquisitas figuras, que fueron to

mando las letras, según demuestra el abecedario general de esta obra; 
no solo seria de gran molestia, y confusión á los Lectores, sino tam
bién preciso repetir quasi todo, lo que queda y á explicado. ¿ Quan-
to no seria menester para ir notando el tiempo, en que cada le
tra parece tuvo principio? quanto para indicar, las que son equi
vocas, ó semejantes á otras ? quanto para admirar la extravagancia 
de las unas , y el ingenio de las otras ? Y todo esto está vencido, 
con que solamente pase el Lector los ojos, por lo que queda yá di
cho , y notado en los lugares correspondientes. E n la formación 
de este abecedario se ha guardado el orden chronologico de las 
letras, y su situación denota generalmente, las que precedieron 
á las otras; bien que suele suceder, que algunas muy antiguas ce
saron por algún tiempo, por algún mal influxo, que las destru
y ó ; pero al cabo de algunos siglos , otra estrella de mas benigna 
influencia las volvió á presentar en el teatro de los Escribanos, y 
duraron , hasta que por causa semejante volvieron á perecer: y es
peramos en Dios , que vuelvan á resucitar , y asi vayan alternando 
unas, y otras, hasta que tpdas perezcan para siempre, porque ha
brán perecido y á aquellos, por quienes quiso el Criador hacer tal 
beneficio al genero humano. 

E l orden, que hemos guardado en este abecedario , ha sido 
éste : Las mayúsculas, que sirven de Índices para las demás, son las 
originarias Romanas, según la perfección , que tuvieron en tiempo 
de Augusto, y que hoy dia son comunes en las Imprentas, y co
nocidas de todos. Enfrente de cada una de estas siguen por orden 
chronologico las mayúsculas , sus semejantes, variadas según el 
gusto de los siglos , y rematando con las versales de la letra bastar
dilla , según el gusto presente : y esto mismo se hizo con el abece
dario minúsculo. 

L a letra, tanto de minúsculas, como de mayúsculas, la he
mos proporcionado á un tamaño mediano, y acomodado á la ex
tensión de la lamina ; pues sabe muy bien qualquiera , quesería co
sa ridicula , y desgraciada, el dar á cada letra el tamaño, que tiene 
en el original; porque el ser mayor , ó menor la letra , no la hace 

itii dis-
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distinta , sino la figura , y su proporción : en lo que creemos haber 
usado de todos los medios, y reglas necesarias para el aumento , y 
diminución de los cuerpos , con atención al tamaño, con que se re
gistran en los originales. 

E l uso de este abecedario es manifiesto: pues quando en qual-
quier escrito antiguo se encontrase alguna letra 7 de cuyo valor se 
duda, se recurre á é l , buscando aquella figura r que mas se le ase-
meje; y ésta será el valor de la desconocida. Pero si el escrito, ó la 
palabra no forma sentido con dicha letra , véanse otras del abeceda
rio ; y creemos, que se encontrará repetida dicha figura , porque 
hemos procurado recoger quanta variedad nos ha sido posible, aun
que no aseguramos, que no se haya escapado alguna á nuestra di
ligencia , y cuidado. Podemos afirmar , que van entresacadas, no 
solo las letras usadas en Castilla , sino también las Portuguesas, V a 
lencianas, Catalanas, y de Bu las , que son las mismas especies de 
escritos, de que usamos en la obra. 

A s i como seria imprudencia , según dejamos d icho, querer tra
tar de cada letra de por s i , señalándola su principio , y fin , asi es 
muy puesto en razón , que en general, haciendo como recapitula
ción de toda la obra , pongamos por orden chronologico un criterio 
de las letras usadas en cada siglo , según el gusto mas común , que 
reynó en ellos. Para esto se ha de tener presente, lo que yá dexamos 
dicho al pr inc ip io , que en España solo se ha conocido el abece
dario Romano , como pecul iar, y propio ; y esto mismo dice Maf-
f e i , y otros Modernos de Italia , y Francia-

Los Académicos, pues, de Barcelona hacen por siglos una dis
tinción de letras, tomada ? de lo que escriben, Mab i l l on , y Maffei 
en sus eruditas obras. Nosotros pondremos el juicio de estos erudi
tos , y al cabo de cada 5Íglo diremos nuestro parecer, según lo que 
hemos observado, y se vé en esta obra , para mayor seguridad de 
los Lectores. D i c e n , pues, los Académicos, pag. 417. 

, , Los Autores mismos , que sientan la expresada diversidad de 
„ caracteres Regnícolas, parece, que no se desvian del sistema de 
„ MafFei; pues sin atender diferencia de Países , establecen en ge-
,, neral la de caracteres por siglos. Mabi l lon (üb. f. a tah. $. ad 1 f.) 
„ y el Gottvvicense (/i6. 1. cap, <i.&*seqq.) la manifiestan con e-
,, xemplares. Para que se tenga una general pronta noticia de ellos, 
,, daré por el mismo orden chronologico algún indicio , de lo que 
,, exponen entrambos, y explica el u l t imo, ciñendola insinuación 
„ al carácter mayúsculo, y minúsculo ; pues si bien el cursivo, 
„ después de las disposiciones de Cario M a g n o , aprovechó los inci
d e n t e s , que acaecieron en ciertas Provincias, y tiempos, para 

, , com-
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„ comparecer (aunque menos áspero) en algún libro , hasta el siglo 
, , Décimo ; pero habiendo sido excluido de ellos , desde entonces r y 
„ hasta la impresión, y seguido á los instrumentos, su capitulo dará 
,, razón chronologica de é l , y de sus progresos, i* 

Los Académicos, como se vé , no hablan en este juicio , de la 
letra cursiva: solo sí de la de libros, como si la de estos no fuera 
cursiva , con solo la diferencia, de que solían escribirlos con mayor 
cuidado, como se dijo arriba. 

Siglo F. y VI. 
9, E n los siglos V . y V I , descaeciendo la práctica de escribir los 

„ libros en letra mayúscula , se empezó á introducir la redonda de á 
, , 24 , y en algunos de 16 , y aun de i i , con especialidad siendo 
, , de plata, ó de oro , unas veces solas y y otras mezcladas con ma-
, , yusculas , ingiriendo al mismo tiempo alguna crecida Gothica. 
„ Los títulos se escribían comunmente con el mismo carácter , aun-
3, que algo mayor : y sí alguna vez se formaban de letras mayuscu-
„ las , eran menores, que las iniciales. " 

L o que dicen los Académicos, de que la letra minúscula se em
pezó á introducir el siglo V , y V I , carece de fundamento , como 
queda probado en el principio de la obra. E l llamarla de 2 4 , 1 6 , ó 
1 2 , para denotar el tamaño de ella , no carece de impropiedad. Las 
letras r de que hablan, mezcladas mayúsculas con minúsculas, se 
vén en el exemplar tercero, lamina i.a 

SiPio Vil» 
„ E n el V I L sirvieron raramente las mayúsculas, sino para 

„ t í tu los, y letras iniciales, continuando el carácter redondo con 
„ las mismas circunstancias, que en el precedente. cc 

A la letra Roman i l l a , buena , ó ma la , que se vé en M a b i -
l lon hasta el siglo N o n o , llaman estos Autores redonda; pero en
tre e l l a , y la Goth ica , que era legítimamente R o m a n a , hay bas
tante diferencia. 

Shlo V IH 
o 

„ E n el V I I L compareció la letra mas delgada , á excepción 
„ de la promiscua de mayúsculas, y minúsculas, que era mayor: 
, , las mayúsculas en los títulos generalmente prolongadas, y enmu-
„ chos manuscritos mas perfectas, que en los de los siglos anterío-
„ res: las minúsculas por lo común desiguales. " 

Estas minúsculas desiguales , de que hablan los Académicos, 
se deben entender del Gothico cursivo redondo, cuyo vicio n a fue 

ge-
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general. Véase este siglo en el lugar , que corresponde de esta obra. 
No dicen nada los Académicos de la letra Gothica cursiva; y ya 
en este siglo se encuentran escritos de aquella especie, como lo mues
tran los exemplares de la lamina 3. 

• • -

Siglo IX. 
„ E n el IX. continuó el carácter promiscuo, y á veces aun 

„ en los títulos las mayúsculas de estos, quando solas, aunque 
,, algo prolongadas , fueron perfectas hasta la mitad del siglo : en su 
,, decadencia se asemejaron á lasque diximos de España :las minus-
„ culas mas claras, pequeñas, é iguales. Admirase como estraña 
„ en este siglo, la copia de un libro de S. Geronymo, dirigido á 
,, S. Dámaso , escrito en letras mayúsculas pequeñas, parecidas á las 
5, de la tercera edad de los Romanos. " 

Este libro de S. Geronymo, no se debe reputar el único es
crito en letras mayúsculas. Elexemplar del Num.0 1.0 de la lamina 
3. puede servir de exemplo, y lo que se dice en las reflexiones so
bre el fragmento sacado de los Morales de S. Gregorio pag. 73. E n 
la Bibliotheca Ambrosiana de Florencia se conserva el Virgilio es
crito todo en esta especie de mayúsculas, y quieren, que pertenez
ca al siglo IV. 

• . - • 

Siglo X. 
„ E n el X . las mayúsculas mas pequeñas, desiguales, y nada 

„ prolongadas, y en diferentes títulos floreteadas : las minúsculas 
„ bien hechas , y en algunos manuscritos menores, que en los an-
„ tecedentes siglos.cc 

No tenemos, que decir en contra de esto cosa alguna : porque 
aunque estas reglas están sacadas de libros estrangeros, con todo la 
letra, y gusto, que corría en España en este siglo , era el mismo, que 
advierten los Académicos; solo s i , que el Gothico cursivo se usa
ba también en este siglo. 

. • 

Siglo XL 
„ E n el X I . ( que llaman el siglo de oro de las letras, material, 

„ y formalmente) compareció la mayúscula mas despejada, y mas 
„ libre de la inclusión de letras menores, que habia tenido en al-
„ gunos de los precedentes, hermosa,redonda, y pequeña, aunque 
„ también se hallan códigos de letras de 32., y menos perfecta, 
„ E n este siglo empezó el abuso de frecuentes abreviaturas, de que 
„ hablaremos en el parrapho siguiente.46 

No me conformo con este siglo de oro de los Académicos, ha
blan-
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blando absolutamente, porque aunque se encuentren algunas letras 
buenas y despejadas, como se puede ver en los exemplares pues
tos en este siglo; con todo eso sabemos, que en España sehabia 
introducido generalmente el mal gusto de llevar la pluma delga
da , y de lado, con lo que sacaba la letra wn semblante feisimo; 
pero como se empezaba á tratar de dejar la letra Gothica , por la 
Prancesa, acaeciólo que en el siglo X V I . esto es, encontrarse bue
no en sumo grado 7 y malo delmismo modo.. 

Siglo X I I 
: r, „ E n el XII. continuó perfecta; pero á la fin se vé prolongada 
„ en algunos manuscritos; y aunque Romana, tiene ciertos visos 
, , de Monacal. " ' 

E n este siglo yá la letra en España era Francesa, y no solo con 
visos de Monacal, sino la misma, y generalmente la hacían bastan
te abultada , y algo larga , tanto en libros, como en escrituras; lo 
que se puede observar en el exemplar del Pxivilegio de D. Alonso, 
el de las Navas, y en otros. 

Stg/o XIIL 
„ E n el XIII. se repara lo mismo, si bien , que ambos siglos 

>, nos conservan manuscritos sin esa novedad. E l Gottvvicense d i -
„ vide el siglo XI IL en tres tiempos: en los principios le atri-
, , buye las letras del antecedente, aunquealguna vez menos rectas, 
„ y mas trémulas; en el medio unas veces tenerrimas , y otras 
^, mayúsculas: en el fin promiscuas, conglobadas, unidas, redon-
,, das , y delgadas.'4 

No sé, que esto sucediese según dicen los Académicos. Pue
de ser, que asi fuese en Alemania ; pero, en España y Francia, la 
letra en este siglo fue la de mejor gusto, y delicadeza de toda 
la antigüedad : si era del gusto Castellano, buscaba el redondo : si 
del gusto Francés , aguzaba los ángulos: todo lo qual se puede 
ver en muchos exemplares, que se ponen de este siglo. 

S¡g/o XIF. 
, , E n el X IV . penetró mas la rusticidad, introducida á fines 

*$ del anterior. Vense las letras prolongadas mas conexas, enreda-
,, das, é ilegibles, y con infinidad de abreviaturas. Aun la tinta 
,, conoció la novedad, trocando en color pálido el negro de aza-
„ bache, quehabia tenido hasta entonces. E n los libros Sagrados, de^ 
„ votos, y pios, prevaleció el carácter Monacal (como también ea 
„ las monedas, y inscripciones): las letras mayores, y quadradas, 
„ aunque algo trémulas y desiguales , muy adornadas, singular-

kkkk •>•> men-

. -X 
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,, mente en las iniciales de pinturas de oro , plata y otros colores.*4 

También en España se falsifica la aserción de los Académicos; 
pues aunque es verdad, que se encuentran algunos libros fi lo
sóficos, y de escuela, escritos con las letras amontonadas, asi como 
las abreviaturas, y aun tal qual escritura también con esta especie 
de opresión de letras; con todo , lo general está escrito con bue
na letra Monacal por lo tocante á libros, y la letra de las escrituras 
no muy mala, aunque una y otra inferior á la del siglo antecedente. 

Siglo XF. 
„ E n el X V , duró hasta mediado de él la confusión, y en los 

,, libros sagrados, y pios la misma hermosura, y aun mayor por 
„ la igualdad de letras. Introducida á medio siglo la impresión, se 
,, fue suavizando el carácter quadrado, y hermoseando cada dia 
„ mas ; pero siempre con menos uso, pues á excepción de algunos 
„ títulos, le tuvo generalmente en los manuscritos de letra cursiva/4 

Hasta la mitad de este siglo , el cursivo de escrituras se podía 
leer: y en los libros se halla lo mas delicado, que pudo hacer la plu
ma ; pero habiéndose introducido la Imprenta, excusó el trabajo de 
escribir los libros ; y asimismo , habiéndose inventado tanta varie
dad de letras, causó una total ruina del arte de escribir, y el si
guiente siglo lo acabó de echar á perder ; en cuyo estado llegó á 
nuestros tiempos. Todo lo qual queda suficientemente notado en sus 
respectivos lugares, y tiempos. Por ul t imo, concluyen los Acadé
micos de esta suerte: 

„ Esta chronologica noticia de los caracteres, solo dá una idea 
„ obscura de sus variaciones. Para que se logre mas clara , se podrá 
,, recurrir á los exemplares, que chronologicamente traen los Auto-
,, res, y con especialidad el P. Mabi l lón, y el Abad Gottvvicen-
„ se, porque: Rectlus docentspecmina, quam "verba, íí 

Si la qüestion fuese , de que los Españoles supiesen antes las le
tras, que usaron los Franceses, y Alemanes, que las propias, esta
ba bien , que se les remitiese á dichos Autores; pero si han de saber 
las de España, vean, los que dejamos puestos en esta obra , y queda
rán mas instruidos, que con quantas reglas se pueden dar, como 
notan muy bien los Académicos. 

Con esto damos fin á esta obra , suplicando á los Lectores, que 
si los descuidos de la fragilidad humana les pueden ofender, no por 
eso desprecien la utilidad , que puede resultarles de lo bueno, que 
haya en el la, puesto que en qualquier libro hay cosas buenas, ma
las, y medianas, pues no se componen de otra suerte. 

FIN. • 
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VOCABLOS 
DEL IDIOMA VULGAR, 

Que se hallan en las Escrituras, y Historias antiguas, explicados 
según la combinación, que se ha hecho del Fuero Juzgo vulgar con 

el latino, y expuestos atento á los Diccionarios antiguos de 
los Monasterios de Cárdena, y Silos, y del Arábigo, 

que escribió el P, Alcalá, 
A A g u g a l a , adulador. 

Agegado , allegado , agregado. 
ABesoy malo , de donde provino jígionamiento , apr ieto, aflicción. 

^ l avieso. Agruador, agorero. 
Ayat usuale legc, guarde el uso, y cos

tumbre. 
Ayeno , ageno. 
Ayodoro , ayuda , ó socorro. 
A la tamo , á surco , y al lado. 
A l b a l d , y A l ta rá , carta de pago. 
A lbo ra , árbol. 

dez : y en la Era 1176 un soldado Alboroc, robra, que confirma la com
poderoso de Estremadura , con per- pra. 
miso del Emperador Alfonso , vo l - ^ í / c ^ í , A lcayde. 
vio á reedificar este Castillo , y él, Alfagen., Cirujano, 
y su gente lo defendian. Anales de Al fayat . , Sastre. 
Toledo , y la Chronica del Emperador Alfanigue , mantellina. 
Alfonso, A l foz , campo raso , 

Achar , hallar. ra de la V i l l a . 
Ad in is , y addinis, humilde, inclinado. A lgara , partida de soldados de á caba-

avieso. 
Abiacencia, por adiacenda, lo pertene

ciente. . . -
Abondar, abonar. 
* Aceca , fue tomada del Rey Moro 

Texefin , con ruina de los Chris-
t ianos, en la Era 1166. Era un Cas
t i l lo , que fortaleció Tello Fernan-

territorio fue-

Acoytar , cuidar, procurar, 
Acolcetra, colcha. 
Acreyo , acreedor. 
Acudar , dar priesa. 
Adera r , tasar á dinero. 
A d a l i d , oficio de Mi l i c ia , que guia 

el exercito. 
Admedias , á medías. 
Adta , adverbio, hasta. 
Aducho , testigo presentado. 
Afalagamento, persuasión falsa. 
A l fo lar , enflaquecer. 
Afrentar , confinar , y alindar. 
Afrontar , requerir para que se pre

sente. 
Afuer de térra , según el derecho, y 

uso de la Provincia. 

l io , que sale á hacer correrlas. 
Algo , bien. 
Alfama , junta de consistorio. 
Alodio , heredad libre. 
Almezer, mezclar. 
Almoacen , Almocaden , Capitán de In

fantería. 
* Almojarife. Administrador principal 

de rentas Reales. 
Almozala , cobertor de cama, j 
Almutelio , medida de comida , tasa. 
Alogar , alquilar, y arrendar. 
Altros , otros. 
Aluengar , alargar. 
Alverguero , Mesonero , Ventero. 
Alzada , apelación. 
Amesnador , guarda del Rey. 

Ames-
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Amesnar, guardar. 
Amo ayo , Ama aya , y tia. 
Amos , ambos. 
Andido , pasado de flaqueza. 
Annafaka, Náfaca , es costa por gasto. 

Arábigo. 
Annata , cosa de un año. 
Annona, cebada. 
Annuteha , annutuba , annuhda , el que 

da aviso para acudir á la guerra; y 
por el tributo , que se le daba. 

Anteritat, antigüedad. 
Anteviso, advertido. 
* Año d¿ Christo : se empezaba a con

tar el mes de Marzo desde el día 
de la Encarnación , ó Resurrec
ción , y se contaba juntamente 
con la Era del Cesar, que empe
zaba desde sus años , dia prime
ro de Enero. En una rubrica de 
un Misal antiguo de Cárdena se dice, 
que en el Sábado Santo se ponga el 
Cirio delante del Altar , y que en 
él se escriba el año de la Encarna
ción , la indicción , los concurren
tes , y la epacta. 

Apellido , llamamiento de gente para 
la defensa : y también se toma por 
los vecinos de un Concejo. 

* Apellidos, Su principio fue por los 
años 118o , en que se fueron de
jando los Patronimicos , y toman
do los de los Países , como : Rodri
go Asturiano, Miguel Asturiano, 
Juan Crespo , Miguel Gordo , Es-
critura de Amvers. en Cárdena por 
T>. Gonzalo Pérez , Arzobispo de 
Toledo, 

Aposda , impostura, y engaño. 
* Archidrique, ó Archidrich, juego de 

Ajedrez. 
* Arenzata, aranzada. 
Argentario , el Gobernador de los Mo

nederos. 
Aripennis, medida de 120. pies en qua-

dro. 
Armadia , cepo, trampa , y lazo. 
* Armigero , lo mismo que Alférez. 
* Arrancada , expedición militar de los 

que van á pelear contra los Ene
migos. Arrancada en Portillo con

tra los Christíanos, acometida con
tra &c. 

Arrayaz , que vive en la raya de 
otro Reyno. 

Arrogio , arroyo. 
Articulo , arte, y astucia. 
Asanar, enojarse con saña. 
* Asciterio y lugar destinado al exer-

cicio de las virtudes. Monasterio. 
Ascuso , secreto. 
Asmar, pensar , juzgar. 
Asmamento , juicio, consideración. 
Assonada , alboroto , rebelión civil, 

tumulto. 
Asto, envidia y astucia. 
Astragar , estragar , y descubrir. 
Ata hasta, adverbio. 
Atañer, pertenecer. 
Atañes , hasta, aqui. 
Ataúd, medida de granos. 

. Avant, antes. 
Avoleza, vileza. 
Avolo, abuelo. 
Axar, hallar. * 
Axanar , allanar. 
Axegar , allegar. 
Atente , plata. 
* Arcipha, exercito-

• 

T J Aliar , cantar. 
## Balldcion, canto. 

Baraja, contienda. 
-Barajar , lidiar. 
Barga, casa pequeña con cobertizo de 

paja. 
* Barón , el que tiene Señorío , ó 

Patronato de Lugar, ó Castillo. 
Barragan, compañero. 
Barragana , compañera. 
* Barragana , concubina muger de se

gundo orden , cuyos hijos no po-s 
dian heredar según laŝ  leyes Roma
nas ; pero no contrahian verdade
ro matrimonio. 

Barruntes, espias. 
* Bastida , Torre de madera , que usa

ban para combatir los muros. 
Bebdar , embriagar. 
Bebdado , embriagado. 
Bebetura , bebida. 



Benefactría , behetría, y acción buena. 
Beneycer, bendecir. 
Bervex, el carnero. 
Beodez, embriaguez. 
Bioda , viuda. 
Blanca , moneda de plata. 
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los muchos desafíos, y retos, que hi
zo . 

Campo, muslo. 
Cannatela , medida de cosa líquida. 
* Canónica , Canonia , el estipendio se

ñalado a los Canónigos para sus ali-» 
mentos. Biothanato , digno de muerte , precito. 

Bocero, Abogado,elocuente, y Orador. Capellina , yelmo. 
Boy , buey. Capo , e l fin , y extremo. 
Bona , bienes. Carácter , lindero , y corcho de abejas. 
Bostar , lugar , en donde están bueyes. Carcabear, hacer careaba, y fosa. 

Cargato , cargado. 
Caritas , refección de bebida después 

de la colación : lección espiritual. 
Carrera, camino de carro. 

Botas , bodas. 
Brazar , abrazar. 
Brafonera , brahon , faxa , que ciñe la 

parte superior del brazo. 
Brebe , membrete., ó memoria por es

crito. 
Bucelaño, Vasallo , ó criado, que co

me en casa. 
Burgales, moneda, que 90 hacían un 

maravedí. 
Bu rgo , barrio. , 

c c 
A , porque. 

Cabdellador , Cabdillo , Caudil lo 
Capitán. 

Cabdellar , capitanear. 
Cabeza de heredad, cabezera. 
Caldaria , ley , examen de agua , que Castelleria , labor de Casti l lo. 

Carnear , acarrear. . 
Carmece , carmesí. 
* Casados , vecinos, que tenían casa, ó 

vivían en ellas... 
Catar , mirar , atender. 
* Caballeros se llamaban aquellos , á 

quienes el Rey había armado , y los 
llamaban Milites , porque de mil es* 
cogían uno. 

Cautio , cautum , caución, seguridad, 
y multa , que se determinaba por se
guridad del contrato. 

Cazurro , injurioso. 
Cassato , el que vive en casa de Señor-

hierve. 
Cadutufu i t , cayo. 
Callee, por cauce de agua. 
* Califa , guarda , fiador, ó renes. 
Cal le ja , camino angosto. 
Caloña , calumnia , y demanda en cao» 

sa judicial. 
Calostra, claustro. 
Calzata , camino real. 
* Camarero , en los Monasterios era 

Vicar io del Abad , y cuidaba de dar 
el habito á los Monges. 

Caminas, latino , camino. 
Camisia, roquete. 
Camisio , alba , vestidura. 
Camisote , armadura. 

Cathedratico^ tributo, que se daba al O -
bispo. 

Chagar , llagar. 
Cinqmsma , Pentecostés, Pasqua del 

Espíritu Santo. 
Citara , coxin , almohada. 
Clausura, sitio cercado , corral. 
Coa , y coda , cola. 
Cocto , y coto, cauto ; termino acotado. 
Coyechas , tributo , y pecho. 
* Colada , espada del C i d . 
* Colación , se tomaba por Iglesia. 
Compezado , empezado. 
Comprir, cumplir. 
Conceyo, concilio , y Concejo. 
^Condesar , guardar. 
Condesijo, en que se guarda alguna cosa. 
Conducho , manjar , mantenimiento. 

Canon, renta determinada. 
Campanna , campiña. 
* Campeón, los que peleaban en los due- Colazos , 'y Collazos, Colonos. 

los, ó desafíos. Campeador, titulo da- .Colitura , culto. 
4o á Rodrigo Díaz, el Cid,quizá por Comparación , compra. 
.- lili Con-



* Confesión , significa vida Monástica. 
Confesor, Religioso, ó Monge. 
Confirmar, certificar. . 
Confrater , hermano espiritual de los 

que viven en Religión. 
Contra , enfrente , en presencia, y 

cerca. 
Contrader , entregar. 
Corte , casa de quinta , y corral. 
Criazón , educación , ó muchachos de 

Colegio, ó Seminario. 
Cuesta, costa. 
Cueza , medida de granos menor, que 

el ataúd. 
Cupa, cuba. 
Cupario , cubero. 
Costa, cuesta. 
Cusma, sobrina. 

y ^ / f , de alli. 
f J Dapifer , Mayordomo , y de

fensor de las rentas del Rey. 
Dapnado, condenado. 
Decuria , corcho de abejas. 
JDegania , decania. 
Degredos, decretos. 
Delexar , dar. 
Demigar , esparcir. 
Denosto , denuesto, deshonra, ó a-

frenta. 
Dende e l , luego. 
Dent, de alli. 
Derecto , y derechero , derecho. 
Deromper, romper. 
Derotos, derechos. 
Desjalar , raer afrentosamente el ca

bello , y desollar la frente. 
Defessa , dehesa , defendida. 
Desi uno , dése uno , y deso uno , ¡unta-

mente. 
Deslaydar , lo mismo que desfalar. 
Desparzamento, desprecio. 
Despesa , despensa, y gasto. 
Desposajas, desposorios. 
Desranear , desalojar , y arrojar del 

alojamiento. 
Devant, antes. 
* Dextio , termino de treinta pasos 

al rededor de las Iglesias, que se 
reputaba también sagrado. 

Diairo , diablo. 
- - > . 

Distracto , haber vuelto. 
Divisa , la parte dividida en herencia. 
* Divisero , heredero de parte de la ha

cienda. 
* Donados , de Monasterios. Eran los 

que entregaban sus bienes al Mo
nasterio con condición de que el 
Monasterio los mantuviese toda su 
vida , y se llamaban asi, porque do
naban sus cuerpos , y sus bienes á 
los dichos Monasterios. 

Doñeas, por lo qual, y pues. 
Duglar, dar la vuelta derechamente. 

"TTSGua, yegua. 
X j j Eleiso , el mismo. 
Emenda , enmienda, satisfacción. 
Emina, celemin Toledano. 
Empecer, perjudicar. 
Ennadar, determinar. 
Enader , añadir. 
Encienso, renta de censo.; 
Encientes, poco antes. 
Encineto , encinal» . , 
Ende, de alli. 
Ende a l , otra cosa , y de otra ma

nera. 
Engafecer , producir lepra. 
Enrizar , incitar , irritar , y provocar. 
Ensemble, juntamente. 
Entenciar , mover discordia , y pleytot 
Entencion , contienda. 
Enxano , cada año. 
Enxier , henchir , llenar. 
* Era : su significación según algunos 

vino de las letras A . E . R. A . que 
dicen Annus erat Augusti , y de 
las que juntándolas, resultó la pala
bra JEra. Otros con S. Isidoro , la 
toman de la palabra Ms , JEris j, el 
metal, por el tributo que impuso el 
Cesar en el año Juliano 38 , des
pués que por Julio Cesar fue orde
nado el año solar. 

Ermo , yermo , desierto. 
Escosos, y escusos, escusados, libres de 

tributo. 
Eleir , elegir. 
Esliido, elegido. 



Espandldo , estendído. 
Espandudo , estendido. 
Espolonada , tropa de Caballería, que 

acomete al enemigo. 
E v a r , mirar. 
* Eulogla , pan bendito , que se ben

decía en la Misa , para darle á los 
Cathecumenos , y penitentes , y es
te se llevaba en los exercítos para re
cibirle en lugar de la Comunión, . 
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Fornicio i conocimiento carnal prohi

bido. 
Fraciado , franco, libre. 
Frangi tat , fragilidad.. 
Frucho , fruto. 
Fuera sende , fuera de. 
Fuesa , sepultura. 
Functio, tributo. 
Fustigado, azotado. 

l ? Á z a , haza, y heredad determi-
S} nada. 
F a u , haz de leña. 
Facendera , facienda, y facenda, ex

pedición mil i tar, y acción concegil. 
F a l a , habla. 
Falaguero , halagüeño en palabras. 
Fata , hasta , adverbio. 
Fa te l , saya con pliegues. 
Fazfer ido, reprendido. 
Feble , flaco , debilitado. 
Febre , flaco. 
Femencia, vehemencia. 
Fenar , prado segadero. 
Ferraine , y ferragine. , heredad de 

alcacer. 
Fidiator, fiador. 
Fidiatura , fianza. 
Fiyo, hijo. 
* Filiación , se tomaba por obediencia. 
Finojo , rodilla, parte del cuerpo. 
Firmar , probar. 
* Firmas de los Privilegios : las trasla

daban en las confirmaciones. 
JFito , mojón , lindero levantado. 
f iuza , esperanza. 
* Florin , de oro de Aragón , que tomó 

este nombre por la semejanza , que 
tenia esta moneda con la de Floren
cia : valia 20. sueldos el año 1439-

Fogo , fuego. 
Folie , moneda de bajo precio. 
Fonsadol ,foss adera , fos salera , fossa-

taña , tributo para acción militar. 
Foo , hoyo. 
Forera moneda , tributo personal de 16 

mrs . , y se pagaba de 7 en 7 años. 
Forma , silla del Coro . 
Fornacino, fábrica de arco. 

Y ~ * A f o , leproso. 
\ J Galea, galera. 
Ganape , plumazo , cabezal de cantan 
Ganato , adquirido , y rebaño ovejuno. 
Gardar , guardar , y cautelar. 
Gardingo , Guarda mayor. 
Gasvillado , unido. 
Gé , se. 
Grecisco, bordadura usada en Grecia^ 
Governar , sustentar. 
Granado , lleno , cumplido» 
Guarir , sanar , y curar. 
Gruador, Ad iv ino . 
Gubernio , gobierno. . -

T T A c e s , esquadrones. 
J T / *Hemina, emina, medida en tiem

po de D . Alonso el Onceno : equi
valía á un celemín. 

Heretarios , herederos. 
H i , allí. 
Hizan , lugar de defensa. 
* Homicidio , tributo , que pagaban los 

Pueblos , quando no querían entre
gar el homicida. 

Kondrado, honrado. 
Hoste, y üTk^í^, exercito del enemigo. 

-• 

I 
/ ' A n t a r , tributo , que se daba para 

sustento del Señor. 
* Iben , nombre Árabe , que significa 

hijo. 
Ibizon , jumento. 
/¿/zííV heredad cultivada. 
* Infante , llamaban al Monge joven. 
* Infanzones , según D , Alonso el Sa

bio , eran los Nobles , y r icos, pero 
de menor excelencia, que los D u 

ques, 
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ques, Condes, Marqueses , Jue
ces , y Vizcondes , y da a enten
der , que eran como Regidores de 
los lugares, y guardas de los Cas
til los. 

Infurcion , tributo que se pagaba al Se
ñor, por vivir en su casa. 

Ingles , genero de vestido. 
Jnretar , deshacer , y hacer nulo. 
Intrata, refresco por entrar en pose

sión. 
Jogíar, y Juglar, t rmn, comediante, y 

el que canta coplas por las calles. 
* Juderiega , tributo , que pagaban los 

Jud ios , de treinta dineros por cabe
za cada año, en pena de haber com
prado á Christo. Colmenares en la 
historia de Segovia , produjo una 
Escritura en prueba de esto , digna 
4e que se ponga aquí. L a Escritura 
es del Rey D . Fernando I V . y di
ce asi t hablando con los Judios: 
n Sepades, que el Ob ispo, e el Dean 
„ se me embiaron a querellar, e di-
,, cen , que no les queredes dar Tnin 

recudir a e l los , nin a su manda-
>, dero con los treinta dineros, que 

cada uno de vos les habedes á dar 
por razón de la remembranza de 

„ la muerte de N . S. J . C . quan-
„ do los Jucíios le pusieron en cruz. 
„ E que me piden merced, que man-
„ dasse hi lo que tuviesse por bien. 
,, E como quier , que gelos havedes 
,, de dar de oro, tengo por bien,que 
„ gelo dedes de esta moneda, que 

agora anda , según que los dan 
„ los demás Jud ios , en los lugares 

de mis Reynos. " 
* Judios, fueron muertos en Toledo 

día de Domingo , víspera de Santa 
Maria de. Agos to , Era 1146. Ana 
les Toledanos. 

Ju lga r , Juzgar. 
Júnior , subdito del Señor , y an

ciano , correlativo de sénior, 
* Jurado , ó Sesmero : su oficio cor-

respondia , al que aora llamamos 
Personero , ó Procurador de los 
Pueblos , y corresponde al car
go de Tribunos , que se instituyó 

en Roma,para que defendiesen a los 
Pueblos de los excesos de los M a -

• gistrados contra el común de la Re-
publica. 

lusso , abajo. 

* T" Abradores eran no precisamente 
J l / los que trabajaban los campos, 

sino los que no eran Hidalgos,en cu
ya clase se comprendían los estados 
de Rico hombre , de Caballero , de 

• Escudero , é Infanzón ; y en él de 
Labradores los demás oficiales me
cánicos , que ocupaban el ultimo 
lugar en las subscripciones de las 
escrituras. 

Lacera , Guarda. 
Laidido , deshonrado. 
Laido rustico , torpe , y afrentado* 
Laiscar, dejar. 
Laude, bellota. 
Ldtaneo , á surco* 
L a t o , lado. 
Ledo, alegre. 
Legamen , legado por testamento, 
Legamento, ligadura» 
Legar , ligar. 
Leigo , lego. 
Leño , alcahuete. -
Levare , llevar , hurtar. 
Lexar , dejar. 
Lihello , escritura. 
L ibra , moneda, que excedia de z o , 

sueldos. 
L i d , pelea. 
L i d a r , pelear. 
Lignes, arboles. 
Ligna , leña. 
Limitares , surcos , limites. 
Limnar , umbral de la puerta. 
Locar , lugar. 
Loquero , alquilador. 
Lombo , loma , sitio alto. 
Lúas , y luvas, guantes. 
Luehe, lejos. 

M 
II / fAce lar io , Carnicero. 

J y J i Madio , Mayo , mes. 
Magacia , Magia. • 



Maguer, y maguer que , aunque; 
Majata , majada de ganado. 
Mayorlno , aora Merino , el mayor en 
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Mescan, el que se junta carnalmente. 
Mesnada , compañía. 
Mesoces', salmones. 
Aíesquino , miserable. 
JMester, ministerio. 
Adestré , artifice. 
M e t a l , meteal, ymetga l , moneda.-
Adetermientes , advertir , pensar, 
Mi l i tes , caballeros. 
Adincio, luctuosa, tributo, que se paga

ba en la muerte, 
Aíoyer , muger. 

la jurisdicción de Merindad. 
Mandadero , Embajador , poder ha

biente , y los que tienen algún en
cargo. 

Mandacion , jurisdicción, y facultad. 
Malfetr ia , delito, acción mala. 
Mam-parar, amparar. 
Manamano , luego al punto. 
Manifestum , confesión. 
Manneria , tributo , que se pagaba en Moyo , celemin. 

la muerte,por morir sin succesion. Monatario , monedero; 
Mano serrata , mano cerrada. 
Mansesor , Testamentario, 
* Mansionario , Sacristán segundo» 
Mantinent, luego al punto. 
* Mañero , el que muere sin succesion, 

y su herencia pasa al Fisco Real . 
* Maravedinada , medida , de las qua-

les 15 hacian 2.00 fanegas de la me
dida de Burgos. 

M a r e , madre. 
* Mariscal del Rey , titulo antiguo en 

Alemania , y Francia. En España se 
introduxo por los años 138o , por el 
Rey D. Juan el I- Equivale, á lo que 
los nuestros llaman Maestre de Cam-

que se pagaba 
Mont , muent , monte. 
Montatico , tributo , 

por el pasto. 
Aíorahetinada i medida de granos. 
Morabtano , maravedí, 

ó mutarra * Mudarra nombre Ará
bigo , caballero armado de corazas. 
Estos autorizaban los privilegios del 
R e y . 

Mun in to , daño. 
Muz lemo, bárbaro, rustico. 

^Ado nacido. 

po. 
Marzadera, tributo , que se pagaba 

por Marzo. 
Martiniega , tributo , que se pagaba 

por S. Mar t in . 
Masaldeminos , mas, ó menos. 
Matera , madera. 
* Mauretano , M o r o Esclavo. 
Manzanar, huerta de manzana. 
Meaja , moneda pequeña. 
M e a t a d , mitad. 
M e y e . medico. 
Menestral, oficial. 
Merced , misericordia.1 
Mercendo, á jornal. 
* Merino, ó Mayorino, Juez Real exc-

cutor , ó en las Ciudades, ó en los 
partidos. E l primer Merino, dice Sa-
lazar de Mendoza , que se estable
ció en tiempo del Rey Bermudo 
Segundo. 

Mescar, mezclar. 

Ñaua , campo l lano. 

, criar, 
nuera. 

ív 
Neptus , sobrino. 
Nodrir 
Nora 
Nota , punto de solfa. 
Notum , notificado. 
Nugares, huerta de nogales. 
Numerario , cobrador. 
* Nuho , nombre respetuoso, como lo 

es el de Señor ; pero después se hi
zo nombre propio. 

o Blata , llamaban al pan bendito. 
Ocelus , ojo. 

Ochavilla , octava parte. 
Odie die , hoy dia. 
Ofercion , ofrenda. 
Oyó , ojo. 
Omenage , vasallage. 
Omecillo, enemistad. 
Omiciero, homicida. 
Omicio, homicidio. 

mmmm Omil-
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Omildanza , humildad. 
Ondra , honra. 
Orehses y Grises, y Orices , Orives , y 

Plateros. 
Orreo^ sitio, donde se ponen los granos* 
Orto y huerto. 
Ostalera, Mesonero* 
Otero , sitio alto. 
Otri , otro. 
Ovelia y oveja. 

' T y ^ c a t o y pagado. 
J j Padrón, Patrón, 
Paladino , el que habla con c lar idad, y 

buena expresión. 
Panos sosegados , vestiduras graves. 
* P a p e l , su introducción. E l Rey D . 

Alonso el Sabio dice y hablando de 
las escrituras „ que las unas se facen 
„ en pargamino de cuero, é las otras 
,, en pargamino de paño." 

Parcionero , cómplice , parcial* 
Pa rc i r , perdonar. 
Parias, tributo. 
Passagio , tributo por pasar el ganado* 
Pec tar , pechar. 
Peguyar , peculio. 
Pellote, capote , y manto de Caballero. 
Penedencia , penitencia. 
Penedencial, el que hace penitencia. 
Peniel las, peñas pequeñas-
Pennora , multa , y pena. 
Pepion , moneda muy pequeña. 
Peno , peño , prenda. 
Personero , poderhabiente, Procurador. 
Perad , en latin vulgar , por para. 
* Pesante, se cree ser peso de una onza. 
P inna , lugar encumbrado. 
Placitum , contrato , y plazo , y el ins

trumento del contrato. 
Plager , agradar, y adular. 
P lectar , doblar. 
Plumazo, cabezal fundido de pluma. 
Pontatico , tributo de puente. 
Populatura , tributo , por poblar. 
Porent , por eso , y por tanto. 
Por idad, secreto. 
* Portazgo , tributo , que se paga en 

las puertas. 
Porti l lo ^ entrada, que está entredós 

cumbres. 
Pos , después. 
Possatero, Aposentador. " 
Posta , el que da aviso, para que se ¡un

ten las Mi l ic ias, 
Precario, el que tiene alguna cosa en 

arrendamiento. 
Precepto y por privilegio » ó instrumen

to de privilegio. 
Prey ta , pleyto. 
Preisa y prisa. 
Premier, oprimir. 
Prestación , y prestimonio , arrenda

miento, 
Preposte , Prepósito y y Pr ior . 
Previco , encantador , adivino. 
* Primicerio. E l P . la Martene dice, que 

significa el primero , que escribía , y 
leía en las tablas de los Canónigos, 
asi como Primiceria significa la Re l i 
giosa , que presidia á las demás Ví r 
genes, 

Pro y provecho. 
Prodefacei , aprovechar; 
Proy , provecho , uso. 
P ro l i na , parentesco de consanguinidad, 
Prunar , dirigir, 
Pulletro , y pul t ro, potro , caballo. 
Puñar , pelear. 
Punga , pelea. 
Punno, puño. 

C u a d r a r , pertenecer. 
Quinta y y Quintare ¡ casa fuera 
de la V i l l a , granja. 

Quintero , granjero. 
Quitar , hacer libre. 

T ) A f e z , hombre de baja esfera. 
J \ Rama, ramo. 
Ramo y hijo. 
Rapaz , muchacho del Escudero. 
Ra ta l y dinero. 
Rauba , y raupa , ropa, 
RausOy por rapto. 
R a z , cabeza, cabezera. 
Rehollo y y repollo , brazado de leña. 
Recabdar , cobrar. 
Reciedumbre , rigor. 

2k* 



Redimtento , remedio. 
Medrar, defender. 
Medra , y riedra , defensa. 
Reformar y restituir» 
Refugano , el que huyó de la jurisdic

ción del Señor, 
Regallnda, realengo, 
* Regla, llamaban á los decretos; 
Regula , escritura. -
Renda y renta. 
Rendada, entregada. 
* Repo , desafio, que se hacía en las 

Cortes , ó fuera de ellas. 
* Repostero del Rey. Antiguamente era, 

el que tenia a su cargo la provisión 
de la fruta , de la sa l , y cosas se^ 
mejantes; y asi se lee , que Diaz 
Gómez tenia la Administración de 
las salinas y como Repostero del 
R e y . Consta del libro de las Par t i 
das de D . Alonso. , 

Rescula, rebaño pequeño; 
R iedro, cavalgada dobladas 
Rigo , riguo y rio. 
Ripiellas y rebillas. 
Ródano , color de rosa. 
Rogio y arroyo. 
Rostroyo , campo de espinas; 
Ruminar y considerar con examen. 

S Abuza y sabiduría. 
Sahor, deseo. 

Sacramento, juramento. 
Sagio y y Sayo, Sayón , Alguaci l . _ 
S a y a l , saya , en latin sagum, vesti

dura larga. 
* Sayón , llamaban á los Alguaciles,por 

el vestido talar, que usaban , que 
los antiguos llamaban saya. 

Saliceto y sitio de sauces. 
Sandio y simple , necio. 
Sanna , sanamiento , abono; 
Sauto y soto. 
Scala y vaso eclesiástico. 
Scalido y sitio , donde desagua la canal 

del molino. 
Scedula y cédula. 
Secar , segar, 
Seíialpiende , medida de 120 pies en 

quadro. 
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Segadurer, perseguiré 
Segente , siguiente. 
Semeyahre, semejante. 
Sempremente , simplemente^ 
Seña , estandarte. 
Señaleza, señal. 
Señero , sañudo. • . 
Senfala , sin habla , el que muere sin 

hacer testamento. 
Sendos sóidos, cada sueldo. 
Sennior, Señor, 
Seposicio y empeño. 
Serna , heredad , que se siembra y y 

el tributo de acudir a labrarla. 
Seminatura, sembradura. 
Seso y sentido, 
Seu y por conjunción , como et* 
Siegro y siglo. 
Signo , campana. 
Siliqua y moneda de poco valor. 
Sirgo y seda. 
* Sisa y tributo , que se introdujo en e l 

año 1295. Por ê  ^ Y ^ * Sancho. 
L a Reyna Viuda Doña Maria le a-
nuló , para que recibiesen con gus
to por Rey á D.Fernando, su hijo. 

Sohejanas, palabras con demasía. 
Sofistimos y argumentos. 
Sohyectos, subditos. 
Solías , suelas. . 
Solido, sueldo. 
Solare , solar , casa. 
Sortero, encantador , hechicero; 
Sosaño y denuedo. 
Soto , cerca de espinos , seto^ 
Spolas y espuelas. 
Strata , camino real. 
Sueno y sonido, 
Sufrenda, sufrimiento. 
Supresito , lo que pertenece á la he

rencia. 
Susanga , sanamiento, y en seguridad. 
Suso , arriba. 

T ' J g g a r y cortar. 
Tayar , cortar , y herir. 

Talante, voluntad. 
Talento, cantidad de moneda. 
Taliamento , tal condición. 
Ta l i a r , y tallar , talar , y destruir. 

Tar~ 
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Tardino , tardo, detenido. 
Tehle\ terrible. 
Templamiento, templanza. 
Testamento , testimonio , y instrumen

to de donación 
Testar, testificar. 
Testimonio , testigo. . 
T i ra r , sacar. 
T i t o l , t i tulo. 
* Tizona , espada , que ganó el C i d . 
* Thiufado , t i tulo de Ministro prin

cipal de Guerra , que según Ber-
ganza , mandaba mil hombres , y se
gún D . Joachin Mar in , m i l , y qui
nientos. 

Topos, ciegos. 
Tornar , volver , y indignar. 
Tradecar, despedazar. 
Travesar , dar la vuelta. 
Trebeyar , divertirse, jugar , y burlarse. 
* Tributo , de vaso , y muía , era el 

que daban á los Adelantados , y M e 
rinos , del que el Rey D . Fernan
do, año 1312, exceptuó al Monaste
rio de Cardería. 

* Tributo malo, multa, que estaba seña
lada á los delinquentes. 

Trutinar , pesar en la consideración^ 
Tueller , quitar. 

V 
" J T A l a d a r , y vallatare , valladar de 
y heredad. 
Vallejo , valle pequeño. 
Vandero ^ parcial. 
V e g a , tierra llana. 
Veyos , viejos. 
Ve l por et , conjunción. 
Vergóina, vergüenza. 
Vetatulo , aya , prohibido. 
Villano , el que habita en vi l la. 
V i lUcus, Gobernador , y guarda de 

la villa , en latin , actor v i l l a , y tam
bién Mayordomo. 

Vinino , veneno, enemistad-
Visquir , vivir. 
Vvantes , guantes. 
Vusco , con vosotros. 

~VZJe r i z , s i t io , donde se saca el 
^ / X aceyte. 
Xagar , hacer llaga. 
Xamar , llamar. 
Xegar , llegar. 
X a n o , llano. 

f ^ A b a , loriga. 
J ^ Zaharrones, disfrazados para di

versión , y los que andan cantando, 
y tocando por las calles. 

Aunque por el Índice de los voca
blos , que aqui se han puesto 7 se 
puede advertir , como nuestros an
tiguos fueron declinando de la len
gua latina en el romance antiguo, 
introduciendo , y mudando unas le
tras por otras, y muchas veces aña
diendo , y quitando letras á muchas 
dicciones: como notó muy bien el 
Doctor Alderete ; sin embargo pon
dré a q u i , como se usurparon unas 
letras por otras, y como se altera
ron muchas palabras: para que con 
alguna facilidad se venga en conoci
miento de otros vocablos antiguos, 
que no se han puesto aqui por evi
tar prolixidad. 

A u latino se mudó en o , como aurum 
en oro. Maurus, en M o r o . 

E latino en ?V, ,ó en i , como petra, pie
dra ; Deus , Dios ; meus , mió. 

/ en ¿ , como pilus , pelo; ligna , leña. 
O en z^ , como hortus , huerto. Domi

nas, dueño. 
í^ en í? , como curro, corro. Curvus, 

corvo. 
B en V . como Chitas , Cibdad , ao^ 

ra Ciudad. 
B enp , como Apr i l i s , A b r i l ; Episco* 

pus. Obispo. 
C , en G. como laicus , lego. 
C l , en / / , como , clavis, l lave; cla

mo, llamo. 
Ct en ch, lucta, lucha; Sanctius, Sancho; 

Octavo, ochavo. 
J ) , se resumió en muchos vocablos, 

como F a d u s , feo. Rad ix , raiz. 
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